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ING. LEOPOLDO SILVA GUTIÉRREZ
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACiÓN
ESCOLAR DE LA U.N.A.M.
Present e.

Por este conducto, me permito comun icar a usted, que el pasante HIDALGO
RIVERA FRANCISCO, bajo la supervisión de este Seminario, elaboró la tesis intitu lada
"FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS
MEXICANAS"

Con fundamento en los articulas 8· fracción V del Reglamento de Seminario s, 19 y
20 del Reglamento General de Exámenes de la Universidad Nacional Autónoma de
México, por haberse realizado conforme a las exigencias correspondientes, se aprueba la
nombrada tesis, que además de las opiniones que cita, contiene las que son de exclusiva
responsabilidad de su autor. En consecuencia, se autoriza su presentación al Jurado
respectivo .

" El interesado deberá iniciar el trámite para su titulación dentro de los seis meses
siguientes (contados de dia a dial a aquél en que le sea entregado el presente
oficio, en el entendido de que transcurrido dicho lapso sin haberlo hecho, caducará
la autorización que aho ra se le concede para someter su tesis a examen
profesional, misma autorización que no podrá otorgarse nuevamente, sino en el
caso de que el trabajo recepcional conserve su actualidad y siempre que la
oportuna iniciación del trámite para la celebración del examen haya sido impedida
por circunstancia grave, todo lo cual calificará la Secretaria General de la Facultad".

ATENTAMENTE
" POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPIRITU"

DIRECTOR DEL SEMINARIO
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Ciudad Universitaria, a 17 de junio de 2005.

SR. LIC. EDMUNDO EllAS MUSSI
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO DE LA
FACULTAD DE DERECHO
PRESENTE

Distinguido maestro:

Me es grato hacer de su conocimiento que el compañero:

HIDALGO RIVERA, FRANCISCO, con número de cuenta: 9712929

9 inscrito en el Seminario a su digno cargo, ha concluido, bajo mi

dirección , la monografía titulada:"Fundamento Constitucional de

las Fuerzas Armadas Mexicanas", que pretende sustentar como

tesis para obtener el título de Licenciado en Derecho.

En tal virtud , someto a su consideración el ensayo de

referencia para que, si usted lo estima pertinente, se le autorice

como tes is y proceda a los trámites tendientes al examen

correspondiente.

ATENTAMENTE.

DR. F~ISCD VENEGAS TREJO.
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En las filas, los hombres sollozan...

Una señal, unas palabras más:

-Que me traigan mi Águila.

Se la tienden. Él la besa tres veces:

-Águila querida, que estos besos

resuenen en Jos corazones

de todos los valientes... ¡Ad iós, hijos

mios!

(Palabras de Napoleón Bonaparte

rumbo a su ' exilio el 20 de abril de

1814).
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•
INTRODUCCiÓN.

En nuestra Máxima Casa de Estudios, se nos muestra la identidad nacional de

México, de los mexicanos, pertenecientes a una Nación rica en historia y

cultura. La Universidad Nacional Autónoma de México presenta una

perspectiva de México en pequeño , un haz de luz que atraviesa un prisma

formando un arco iris de ideas. En fin, hemos comprendido que la Ciencia del

Derecho es una rama universa l de conocimiento, que toca casi todas (o todas) ,

las actividades que desarrolla el ser humano, esto ha permitido el desarrollo de

este proyecto de investigación , las Fuerzas Armadas y particularmente la

Fuerza Aérea han sido nuestra fascinación desde infanie (vocación que se

inició al conocer al Coronel de Caballería Retirado Arturo Daza y fomentada por

el Dr. Francisco Venegas Treja y el Dr. Antonio Sauceda López, quienes me

apoyaron en todo momento) y después de esta investigación esa fascinación

se ha incrementado. Las Fuerzas Armadas son para muchas personas, objeto

de admiración y orgullo ; para otras, objeto de represión y hasta de miedo .

Muchos autores cons ideran que el Poder del Estado es algo etéreo, es decir,

algo que sólo se puede sentir. Sin embargo, creemos que no hay mayor

expresión fisica del Poder del Estado, que sus Fuerzas Armadas . Para la

mayoria de la gente , el interés por las Fuerzas Armadas es el de verlos

marchar con gallardia y elegancia por las calles de la Ciudad de México el 16

de septiembre de cada año, para nosotros , que estudiamos Derecho, el Interés

debe ser mucho mayor, pues las Fuerzas Armadas significan un pequeño, pero

no aislado, sistema de derecho , dentro del marco normativo del Estado

Mexicano.

Nuestro estud io no es exclusivo de los Preceptos Constrtucionales que

dan vida a las Fuerzas Armadas , pues para tener una percepción un poco más

amplia es necesario observar toda la normatividad existente y poder así tener

un enterio más serio y convincente al dar nuestra opinión final, acerca de esta

importante Institución del Estado Mexicano.

Iniciaremos por dar una defin ición de Fuerzas Armadas y como se

integran, asi como un estudio para saber que son y cual es su utilidad. Además
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analizáremos su trascendencia en la historia universal, en la historia Nacional y

en la ciencia jurídica en México.

Por último expondremos el Marco Normativo Vigente, dando un pequeño

análisis de las disposiciones que a nuestra consideración son de mayor

relevancia .

Terminaremos con una pequeña reflexión:

Dios también tiene ejército. se compone de

arcángeles, ángeles, querubines y potestades.
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CAPíTULO l.

TELEOLOGíA DE LAS FUERZAS ARMADAS.

" Soy Soldado porque

la Disciplina es mi Norma,

el Valor mi gran Anhelo,

el Honor mi firme Causa y

el Deseo de Servirte a mi País

la Meta de mi Vida. "

(Plegaria del Soldado).
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CONCEPTO DE FUERZAS ARMADAS.

Para integrar un concepto de "Fuerzas Armadas" tenemos que preguntamos

cuales son los elementos que las integran y cual es el sentido literal de las

palabras.

El primer elemento la "Fuerza" (del latín tortis; de tortis, valiente)

significa lo siguiente:

"Vigor tls lco, sinónimo de poderío, '/a facultad de hacer o

impedir una cosa".

El segundo elemento "Arma":

"Instrumento destinado a atacar o defenderse".

Literalmente "Fuerzas Armadas' es para nosotros, el conjunto de actos

encaminados a un objetivo por medio de elementos militares.

El Diccionario Juridico Mexicano del Instituto de Investigaciones

Jurídicas de nuestra Máxima Casa de Estudios define a las "Fuerzas

Armadas'? como:

la agrupación del ejército, fuerza aérea y marina de

guerra nacionales, como símbolo y realidad del poderío

militar de una Nación-Estado ... Conjunto de los efectivos

militares - hombres y materiales- de tierra, mar y aire, que

integran los organismos constitucíonales respectivos,

I Pequeño Lurousse llustrud o, Décima Edición. Segunda reimpresión, Editorial Larousse, México, J986,
pág . 8 18.
? Peq ueño Larou sse Ilustrado, op. cu., p ág. 9 \
.1Diccion ario Jurídico Mexicano del Instit uto de Investigaciones Juríd icas de la UNAM. Tomo 11,
Ed itorial Pcrrúa. Dccimacua rta Edic ión, México 2000 . pilg ] ,1 97.
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creados para la defensa del pais y salvaguarda de su

orden interno."

Por otro lado, el Doctor y Genera l de Brigada Octavio Vejar Vázquez' al

referirse a las Fuerzas Armadas las considera:

"... como un agregado humano de psicologia colectiva de

indole constitucional."

El concepto legal establecido en el Articulo 10 de la Ordenanza General

del Ejérc ito, es el siguiente:

"La fuerza pública de diversas milicias y armas, que sirven

á la nación para hacer la guerra en defensa de su

independencia, integridad y decoro, y para asegurar el

orden constitucional y la paz en el interior, constituye el

Ejército y la Armada Nacionales y depende directamente

del Presidente de la República."

Otra definición legal es la que nos proporciona el articulo 434 del Código

de Justicia Militar en su fracción 1, que es muy similar a la citada por la

Ordenanza General del Ejército, salvo que se aumenta una palabra, ya que

contempla que el Ejército además de conformarse por diversas milicias y

armas, también está constituido por cuerpos.

Una vez conocido el significado literal y juridico del término "Fuerzas

Armadas", aportaremos nuestra concepción del mismo:

"Sistema de elementos y cuerpos de tierra, mar y aire,

armados, reconocidos, permanentes y sostenidos por el

Estado, mediante la Norma Suprema del mismo para la

I Cita do por E SPITklS3, Alejandro Car los, ·'J:>t..recho Mili tar Mexicano", Editorial Porrúa. Segunda
Edición. MCxICO 2000 , p ág. (l .
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defensa, orden y mantenimiento de las Instituciones

Fundamentales dadas por un pueblo soberano ."

De la definición podemos desg losar lo siguiente:

Sisterna'': Conjunto de reglas y principios de una materia estrechamente

en/azadas. Cosas ordenadas de cierta manera.

Elemento: Los objetos que conforman una materia (Heráldica Militar,

valores jurídicos, conceptos fundamentales, armas, tácticas, instrucción militar,

instalaciones, etc.)

Cuerpo: El conglomerado humano y zoológico que constituye una sola

unidad bajo un solo mando (Organización) .

Armados: El Estado tiene el monopolio de la fuerza, que se confiere a

una institución especializada , la cual para dar cumplimiento a dicho objetivo,

necesita de elementos básicos para hacer frente a una situación anormal que

se produzca en el Estado.

Reconocimiento: El Estado distinguirá por sus caracterlsticas peculiares

a los institutos armados, para que estos obren dentro del marco normativo

establecido.

Permanente : Por los fines de las Fuerzas Armadas, éstas, sólo se

conforman y no desaparecen, pues los objetos por los que fueron creadas, se

pueden actualizar en cualquier momento. Además la permanencia se traduce

en perfeccionamiento.

Sustento: El Estado proveerá los recursos necesarios para mantener a

sus Fuerzas Armadas preparadas para cualquier eventualidad.

' Cj tt..oJ ra de la materia de Sistem as Po lincos Contemporáneos impartida 1')1,..,..- el Dr. Fra ncisco Vencgas
Trejo del 3 de octubre de 200:; en la Fac ultad de Derecho de la UNAM ."
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Nonna Suprema: La Constitución de 1.In Estado da los lineamientos y

estructura del mismo, las Fuerzas Armadas al ser parte del Estado funcionarán

y defenderán el pacto de un pueblo soberano.

Defensa, Orden y Mantenimiento de las Instituciones Fundamentales de

un Pueblo Soberano. Se refiere a los objetivos de las Fuerzas Armadas. cuyo

estudio realizaremos a continuación.
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JUSTIFICACIÓN DE LAS FUERZAS ARMADAS.

Como ya expusimos anterionnente la razón de la existenc ia de las Fuerzas

Annadas es constituir el brazo armado del Estado . Consideramos como su

objeto , la causa por la cual fue creado el cuerpo armado, su fin es, el hacer la

guerra para restablecer la paz.

¿Por qué existen las Fuerzas Annadas (Ejército, Fuerza Aérea y Marina

de Guerra)? Para contestar queremos exponer y compartir en su totalidad el

pensamiento del General de División Retirado y Licenciado Alfonso Corona del

Rosal";

"Las guerras justifican una profesión más: la militar. Ante

los riesgos inevitables, los pueblos deben cuidar con

mayor celo la integridad de su territorio, su soberanla y su

existencia como naciones libres e independientes. Todos

los pafses necesitan contar con un ejército poderoso ,

conforme a sus recursos. Ese organismo armado debe

poseer fa capacidad necesaria para fa elaborar y ejecutar

planes, que serán defensivos cuando el pals no desarrolle

poflticas agresivas de conquista o dominio. Entre posibles

enemigos, más o menos equilibrados en su poderio, la

preparación y fuerza para realizar esos planes tiene

indiscutible impacto disuasivo en el supuesto agresor.

lográndose así mantener la paz."

Es decir . un país como el de nosotros que pugna por la paz mundial , no

deberá privarse de mantener un Instituto Annado poderoso (a pesar de que

México no pretenderá jamás iniciar un conflicto armado, salvo cuando se

encuentre ante una agresión o una injusticia como las que ya hemos sufrido) ,

D Corona Del Rosal . Alfonso. "La Guerra. el hu pcr ia lismo, El Ejérci to Mexicano ' . edi tada por \3
SCCH.·wrÜ.lu,e la Defensa Nacional. Primera Edición. M~XIC I ) 1 9~2 . pág ·lO
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que intimide y haga desistir a posibles atacantes externos y perturbado res

internos.

Justificación Universal.

La "Guerra", para nosotros es un acto juridico, pues justifica el uso

legitimo de la Fuerza por parte de un Estado, es decir la "Guerra", que por

bárbara que parezca ha acompañado al ser humano desde (nos atrevemos a

decir) que puso pie en la tierra, la guerra tiene reglas (aunque parezca

incoherente), dentro del ardid militar, aquel General que sabe combatir

respetando al enemigo es respetado por su contraparte .

Impresionantes datos nos comenta el General de División retirado

Alfonso Corona del Rosal:"

"Algunas estadístícas aumentan el temor a la guerra; se

afirma que desde el año 1496 a.c. hasta el de 1925 d.c.,

es decir, en un lapso de 3,421 aflos hubo guerras durante

3,153 eños y solamente 268 eños de paz; o bíen. desde

otro enfoque, un mes de paz porcada año de guerra ".

Con esto queremos comentar lo siguiente ; la Guerra, es una constante

en el ser humano, aún cuando en la última centuria no hubo tantos conflictos

armados, se dieron las primeras (y esperemos que últimas) conflagraciones

mundiales y una tentativa de exterminio nuclear mundial (la crisis de los misiles

en Cuba), todo el mundo pensaba que con el término de la I Guerra Mundial y

la creación de la Sociedad de las Naciones. el ser humano se alejaría de la

guerra como un acto de solución a conflictos entre los paises. pero hubo un

relajamiento , nadie pensaba que Alemania después de perder dicha guerra, se

levantaria de sus cenizas y combatiría más fuerte y causaria más perdidas que

en la primera conflagración. Después de tan lamentable experiencia los paises

del mundo destinaron gran parte de sus recursos a fomentar la creación de

nueva tecnología para desarrollar armas más efectivas y letales, el avance de

i Ihid. pág. .10
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armas convencionales y no convencionales superó toda expectativa. se creó

una conciencia bélico lógica. que fomento que paises neutrales como Suiza

conserve su sistema de reservas para hacer frente a cualquier agresión.

La preocupación de los Estados del mundo en la actualidad ha sido la

incertidumbre. no se está seguro de que el aliado hoy. pueda ser el enemigo a

vencer mañana. incluso no se sabe si es un Estado el que atacará. pues el

"Terrorismo". es decir. el uso de la violencia selectiva. ha desatado la

preocupación en los gobiernos, la vida nos ha dado otra lección pues un acto

terrorista desató ya dos guerras (aunque se duda de su legitimidad) y quién

sabe cuantas más.

Al inicio o final de un conflicto armado. el Estado recapacita sobre la

necesidad de contar con un Instituto Armado si no lo tiene y si lo tiene

mantenerlo al día. esto cuesta mucho dinero y discursos políticos demagógicos

hacen desaparecer está idea poco tiempo después de no aparecer otro estado

de necesidad.

Justificación Ju rídica .

Seria un error considerar a las Fuerzas Armadas como defensoras del

Poder Político. a pesar de que emana del pueblo. El Poder Político o Público lo

define el Diccionario del Instituto de Investigaciones Jurídicas8 como:

la instancia social que conduce (que gobierna) a la

comunidad (estatal)".

Si las Fuerzas Armadas sirvieran al Poder Político estaríamos en

presencia de un Estado autoritario. en donde sus gobernantes se impondrian a

través del uso del poder coactivo del Estado.

K Diccionar io Jurídico Mexicano, op. cít., 'l omo IV, püg.. 244M
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Entonces ¿cuál es el objeto de las Fuerzas Annadas? Consideramos,

que su principal objeto del que derivan lodos los demás es la defensa de la

soberania nacional , es decir la libre determinación del orden jurtd íco."

La soberanía reside en el pueblo (Rousseau), por la que determ ina

libremente como gobemarse, y es al sistema adoptado por el pueblo, al que las

Fuerzas Armadas le deben protecci ón. El documento en el cual se plasma la

soberanía del pueblo es la Constitución, las Fuerza s Armadas velarán por el

orden establecido en la Nonna Fundamental y evitar que sea quebrantado.

La soberanía de un pueblo puede verse amenazada, en dos ámbitos:

Uno interno y otro Extemo.

En el ámbito intemo, se ve amenazado por movimientos insurrectos que

por medio de la fuerza quieren implantar una forma de gobiemo diferente a la

establec ida en la Carta Magna. Estos grupos al no hacer su propuesta de

cambiO por la via establecida por la Constituci6n rompen no s610 con la

nonn atividad constitucional establecida , sino también lesionan el orden público

que a decir del maestro Martinez Morales' " se puede considerar como un

estándar jurídico, que tiene relación con el derecho público y con la existencia y

soberanía del estado.

Es aquí donde las Fuerzas Armadas tíenen su campo de acción, al

defender a la Constitución de intereses part iculares, para que libremente sea el

pueblo quien detennine si la forma de gobíemo deba camb iar.

En el ámbito extemo las Fuerzas Annadas deben estar siempre

preparadas, pues la amenaza extranjera es constante y no hipotética como lo

menciona el Or. Sauceda López" :

o) Cfr. /ll ld, pilg. :: (n(~

10MaJ1inl~/ Mnrak~ Rat acl l., "Derecho Ad mi r nstnu ivn ' Tercer ~ ' Cullrln Cur-..) Editor ial O vfo rd

Univcrsitv Pfl..':> ~ . Tercera Edición. M éxico 2002 . pág . )71)

1I SaUCl..'(.Úll.úPCJ:. Antonio. 'Tl'~"CÍa Jurídica del Ejl-"C l h~ v SlLs Lmcarrucnt us Consti tucionales". Inst ituto
de lnvesuaacioncs Juríd ica s de la UNM 1. Primera Edic i ón. \o1Cxico 2U02. pág. 7)
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•... la amenaza es latente y debe de aplicarse el principio

de derecho romano que reza: Si vicem pacem para

bellum, pues no es posible sostener la socorrida tesis de

pensar que en México no hay amenaza externa".

El Doctor Saucedo asevera que se debe tener una cultura de prevención

ante cualquier acto extemo que ponga en peligro la Soberanla Nacional y no

una cultura de reacción, cuando la amenaza se convierte en realidad y de un

golpe de consecuencias irreversibles para el Estado.

El fin en concreto de las Fuerzas Armadas es el de hacer la guerra, pero

no el decidir hacerla, pues tal decisión es una responsabilidad de los

gobernantes: las Fuerzas Armadas deben asesorar al Poder Politico para

agotar cualquier otra vía de solución del conflicto, pues una guerra, se gane o

se pierda, siempre trae consecuencias para el Estado que la promueve, aun

siendo en legitima defensa.
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ORIGEN DE LAS FUERZAS ARMADAS.

El hombre desde el principio de los tiempos se unió con los de su especie, para

hacer frente a las carencias de que adolecía, aprendió a vivir dentro de una

colectividad, para que su existencia fuera menos complicada, algunos

desarrollaron utensilios rudimentarios, ya que no tenemos la velocidad y fuerza

de los grandes camivoros para cazar; los mismos utensilios sirvieron para

cortar la piel y la carne, pues nuestras mandibulas y manos no están hechas

para desgarrar, utilizamos la piel de aquellos animales para proteger nuestros

frágiles cuerpos de las inclemencias del tiempo y asl, una a una, las

necesidades del ser humano fueron satisfechas. Pero aconteció que dentro de

los mismos grupos que fueron forjados para la protección y colaboración . hubo

peleas, es decir apareció la ley del más fuerte . era la lucha por la

supervivencia; palos y piedras fueron las primeras armas; ahora los utensilios

para cortar y desgarrar la carne, se convirtieron en armas de ataque o defensa.

Al agotarse los recursos del área, el grupo nómada iba en busca de

satístactores, pero en ocasiones ocurría que otro grupo ya se encontraba alli y

entonces peleaban por ese lugar.

Al paso del tiempo el hombre, con el descubrimiento de la agricultura se

hizo sedentario. formo núcleos más fuertes como lo es la familia; ahora los

conflictos entre individuos eran con miras a expandir su territorio, los hombres

vieron la necesidad de adiestrarse en el manejo de las armas, unos para

defenderse de la ofensiva de otra tribu y otros para someter a sus vecinos y asi

acumular riquezas debido al pago de tributos.

Las tribus formaron civilizaciones, aquellas que perduraron fueron las

más diestras en el manejo de las armas. En buena medida el desarrollo de las

civilizaciones antiguas se dio porque el hombre invertía parte de su ingenio ,

tiempo y recursos a mantener a sus ejércitos siempre listos para hacer la

guerra; ya lo decia Napoleón .. la mayoría de los que no quieren ser

oprimidos, quieren ser opresores". A continuación haremos mención de
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algunas de las más importantes civilizaciones antiguas que se destacaron por

su poderío económico y militar.

LOS SUMERIOS.

Su territorio se extendia en la región llamada Mesopotamia, que proviene del

griego y significa literalmente "entre ríos". Los rios a los cuales se debía su

nombre eran el río Tigris en el oriente y el rio Éufrates por el occidente. Los

sumerios ocuparon la región llamada Sumeria localizada en el oriente de la

Mesopotamia y cerca de la desembocadura del Tigrís y Eufrates. Entre las

aportaciones más importantes de esta civilización se encuentra la escritura y

lectura cuneiforme, lo que separa la "Prehistoria de la Historia", pues esta

última comienza cuando la gente aprende a leer y a escribir, esto ocurrió hacia

el año 3000 a. de e., aunque los primeros sumerios habitaron hace 7000

años".

En la antigua Sumeria, cada ciudad era el centro de un distrito agrícola,

en donde se cultivaba el trigo y cebada. En cada ciudad habla un jefe que

también era el sacerdote príncipal del Templo llamado "pétesr."

A pesar de su prosperídad y su civilización, este pueblo de la antigüedad

de ninguna manera fue pacifico, existía la guerra entre ciudades (Ur, Uruk,

Lagash, Kish y Umma, por considerarlas como las ciudades de más renombre

e importancia), además guerreaban príncipalmente con los "semitas", que eran

nómadas y anhelaban las riquezas de las ciudades sumerías. En la guerra los

sumerios solían vencer a los semitas, pues fabricaban espadas y otras armas

de metal. Además, se habian adiestrado para luchar en compañias, mientras

los semitas peleaban desordenadamente. Sin embargo los semitas eran

hábiles en el comercio. por medio del cual obtuvieron armas a través del

trueque, se dedicaron a la agrícultura y se hicieron sedentarios. Uno de los más

célebres monarcas sumerios fue Lugal-Zagizzí, quien gobemaba las ciudades

1: CIT. N UL"va Encicloped ia Icmát ica. T umo V II I. Editorial Cu mbre. S /\ , Tri gésima Segunda Edici ón.
M éxico 19M. pág 121 ~' 1: :
p Cfr. Ih¡<.l . I'l1~ 12-1
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de Umma y Uruk y hacia el año 2700 a. de C. pasó a dominar toda Sumeria y

hasta envió ejércitos a conqu istar paises que se extendian desde el Golfo

Pérsico al Mediterráneo. Pero 50 años más tarde Sargón monarca semita

gobernaba Akkad, ciudad construida al norte de Sumeria. Sargón era un gran

guerrero y no sólo conquistó toda Sumeria, sino también otras muchas

regiones situadas al norte y al oeste , más allá de sus fronteras , entre ellas la

que llamamos Babilonia, ciudad que fue ocupada posteriormente por los

"ameritas", tribu semita proveniente de la parte de la Mesopotamia situada al

oeste de Akkad, hasta que llegó a gobernarla un conquistador que dominó toda

Sumena y Akkad sometiendo muchos paises vecinos, después de estos

acontecimientos se pierde en el rastro de la historia a los sumerios , el

conquistador eraHamrnurabí."

Hammurabi, crea un código que lleva su nombre, en el cual el Doctor

Antonio Saucedo López hace el siguiente comentario :

"...y en el Código de Hammurabi, se creó un estamento

mifitar que otorgaba una verdadera casta a los

profesionales de la guerra. Los cuadros de mando,

oficiales, levas y soldados estab lecian un estatuto juridico

aparte del resto de la población."15

Como consecuencia de la unión entre Akkad y Sumeria surge Babilonia,

bajo el gobierno de Hammurabi, primer gran legislador de la historia , cuyo

principio justiciero más conocido es "ojo por ojo, diente por diente". A su muerte

gobernaron los kasitas quienes introdujeron al caballo como arma de querr á."

l ~ e fr. /bid. pag. 1:>.1 a 12X
1.\ Sauced o U'l l~/. Antonio. "EI IJI.'Tcct1tq j¡; lu Guerra' '. Editon ul Trillus. Pn mcru Edici ón, M éxico J~Jx.

p ág. 20
1".Cfr. Nueva Enciclopedi a Tcm áuca , orocit., T01l1o VII I. pág. 132Y ns.
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LOS ASIRIOS.

Los asirios. llamados asi por su principal dudad "Assur", a pesar de tener un

origen semita como los babilonios, tenian conflictos frecuentemente y eran

somet idos por Babilonia, sin embargo no eran sus únicos enemigos pues se

pueden mendonar a los hititas. Debido a esto y después de varios siglos de

luchar unos y otros, los asirios se convirtieron en guerreros expertos , a sus

jóvenes se les educaba para que supieran defender su hogar, pero ya se ha

visto que, cuando aprenden a luchar bien, la gente se vuelve belicosa.

Vencieron a los hititas y conquistaron Babilonia, Damasco, Egipto y algunas

d udades griegas de la costa del mar Jónico, su imperio creció y sólo fue

superado en grandeza por el de Tutmosis 111 de Egipto. El único pueblo que les

opuso resistenda fue el de los arameos , quienes preferían el comercio a la

guerra, pero si de luchar se trataba lo hacian con gran inteligencia. Debido a

esto su principal dudad, Damasco, permaneció libre durante cuatrocientos

años. El éxito de los asirios se debia a la construcción de aparatos que

integraban las utilidades de un tanque, una excavadora, un espolón y a un

martinete, también tenian pesados arietes. Los asirios aprendieron de los

hititas a hacer espadas fuertes y resistentes de hierro, pues antes eran de

bronce. El primer gran guerrero asirio fue Sargón 11 , quien toma ese nombre de

Sargón I gobernante de Akkad y gran conquistador dos mil años antes. Debido

a lo vasto de su territorio; las constantes rebeliones de los pueblos sometidos a

la tiranía de los reyes guerreros asirios y el ataque de otros pueblos, debilitaron

su ejército que era el motor de su imperio y este empezó a decaer; finalmente

cayó ante los caldeas, quienes sobre las ruinas de Babilonia crearon su

impeno, fue el lapso de mayor esplendor de la ciudad, en la que. en los tiempos

de Nabucodonosor, se construyeron los Jardines Colgantes, una de las siete

maravillas del mundo anticuo ."

Las aportaciones de la civi lización asiria en el campo de la belicología y

del derecho, según el Dr. Saucedo López son las siguientes:

11 Ctr /hid. ¡ilg . 1y5:1 139
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"Utilizaron como principales annas el caballo y los carros

de combate; contaban Con infantería y caballerla

organizadas. .. Su afición a la guerra les pennitió crear

nonnas bélicas y con ellos se reglamentó por primera vez

el botln de quetre?"

LOS EGIPCIOS.

Hacia el año 4241 a. de C. los egipcios ya sabian leer y escribir. Durante el

Antiguo Imperio no hubo un faraón fuerte en Egipto, solo existian reyes o jefes

en cada uno de los distritos o nomos como lo llamaban los griegos. Los

egipcios, entre los años de 1788 y 1580 a. de C. fueron invadidos por los

hicsos, palabra que significa "reyes pastores' . Eran un pueblo bárbaro, tirano y

opresor de los egipcios, uno de sus principales monarcas fue Khian. La ciudad

egipcia de Tebas conservó a sus reyes debido a su posición geográfica, y

precisamente un rey tebano llamado Ahmosis asumió el poder tras la liberación

del pueblo hicso. Todos los enemigos de Mmosis le enseñaron a este rey a

luchar y todos los faraones que lo sucedieron fueron grandes guerreros,

combatieron los pueblos en Nubia por el sur ya Siria al nordeste."

Uno de los ejemplos notables en la gloria del Imperio Medio en Egipto,

fue Tutmosis 111 quien expandió los tenritorios del reino a casi todo el mundo

conocido en ese entonces, como lo expone la Nueva Encidopedia Temática:

"Tutmosís 1/1 merece un lugar junto a Alejandro de

Macedonia , Julio César y Napoleón. como uno de los

militares más grandes de la historia. Condujo a sus

ejércitos en todas direcciones y síempre victoriosamente,

hasta que Egípto hubo conquistado a casí todo el mundo

entonces conocido y llevando sus fronteras hasta más allá

det otro gran río de la antigOedad: el Éutrstes." 20

111 Sauc.xlo Lópcz. Antonio.op. c ít .. "El Derecho de 11.1 G lM.-TIU' '' . pág . 20 Y2 1.
1" C fr. Nueva Encic lopedia Temática. op. cit., Torno VIII, pág . 8 1, N3-XS.
10 Ibkí. P.1~ . ~ 5 .

Neevia docConverter 5.1



18

Como todo gran guerrero Tutmosis 111 no sólo guia a sus ejércitos, sino

que acompañaba a sus huestes en campañas, este faraón no traía consigo

destrucción, sino ambicionaba riqueza, asl cada distrito conquistado no era

destruido, se le anexaba al imperio y se le obligaba a rendir tributo.

Ninguna época puede igualar el gran esplendor que tuvo Egipto en el

Imperio Medio, vinieron reyes libios y etiopes y es en el año 525 a. de C.

cuando Asiria habia desaparecido, Babilonia y Persia eran ahora los grandes

imperios y fue éste ultimo el que conquistó Egipto.

LOS PERSAS.

Pertenecientes a un grupo septentrional, conocido como ario o indoeuropeo,

sus origenes se remontan antes del año 2500 a. de C. Segun Herodoto a todo

niño persa se le enseñaban tres cosas: a cabalgar, pues eran amantes de los

caballos, a disparar el arco y a decir la verdad, eran grandes soldados y

forjaron un gran ejército protagonista de una de las campañas más grandes de

la historia del hombre, la campaña contra Grecia, se estima que el numero de

efectivos que participaron fue el de 250,000 soldados, hecho que no se repitió y

que sólo puede ser comparado con el desembarco aliado en Norrnandia el día

"D". Ciro fue un rey persa que dominó con benevolencia y todos los reyes

persas (Ciro, Cambises, Dario, Jerjes , Artajerjes), dividieron el imperio en

satraplas o distritos. Fue un imperio vasto y rico, y fue esto lo que lo debilitó

hasta caer en el año 323 a. de C. frente a Alejandro Magno.

LOS GRIEGOS

Los griegos llegaron del norte o del nordeste en el año 2000 a. de e., eran

mezcla de varias tribus, sin embargo compart ian la historia de sus dioses, un

mismo idioma, con variantes. Se le llamaba hélade al conjunto de tierras

griegas, pues tenian colonias en Egipto, lo que es hoy Turquia, el sur de Rusia,

en Italia, Sicilia y la parte occidental de Asia Menor era en su mayor extensión

totalmente griega. Sin embargo el pais estaba fraccionado en docenas de

distritos, con gobiernos y costumbres diferentes. De los griegos nos han
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llegado los más famosos poemas épicos: la lliada y la Odisea, narraciones

fantásticas que hace Homero de hechos heroicos grandiosos. Se dudaba de la

autenticidad histórica de los dos relatos, pero descubrimientos arqueol óqicos"

demuestran que al menos en la lIiadan donde se narra la guerra que tuvieron

los griegos contra la rica ciudad de Troya, fue un acontecimiento cierto. Cuando

los griegos regresaron a su patria se sorprendieron al verse invadidos por los

dorios, quienes poseían armas de hierro; una a una de las ciudades griegas

cayeron, algunas sin resistencia, sólo Atenas se libró del dominio de los dorios .

La Hélade estaba conformada por ciudades-estado, destacando Argos;

Laconía, con su capital Esparta; Beocia, con su capital Tebas y el cuarto; Ática

que tenía por capital a Atenas. Las dos ciudades más famosas fueron Esparta

y Atenas. La primera pertenecia a la tribu griega de los dorios, pero no eran los

únicos en el distrito, también estaban los periecas, o campesinos libres, y los

ilotas, siervos o esclavos. Los espartanos eran valerosos y fuertes, al nacer un

niño en Esparta, se le revisaba y si tenía algún defecto, se le abandonaba ,

pues la principal preocupación fue hacer de Esparta, un pueblo de soldados ,

que eran en extremo patriotas, valerosos y austeros. A un niño espartano se le

separaba del cuidado matemo a la edad de 7 años, se les recluía en una

especie escuela, en donde se les enseñaba, con juegos atléticos y deportes

varoniles a no quejarse nunca. No se descuidaba a las niñas, pues sabían que

para tener una descendencia poderosa para luchar, se necesitan madres con

buena salud y fuertes ."

Ya por todos sabido, el florecimiento de la cultura griega alcanzó todos

las ramos del intelecto humano, pero este desarrollo se vio interrumpido por las

: ! Discoverv C iviliza tion . "Semana JI: la Antigua Grecia". Discovcrv Channcl. BBe de Londres. 2(X)()
~~ La guerra se desaló por el rapto de la mujer mus bel la del mundo. Helena (esposa del rey espartano
Mene luo) por Puris, pr ínci pe troyano. Los gobic..m os de los di stritos griegos acuden en 3j'Ud<J del rev
espartan o y se unen pum recamar él Helena y destruir Troya. al frente de los ejércitos griegos estuvo su
1l1t:JOf guerrer o llamado Aquiles lJ.UiL"Il en un primer instante y por una riña con Agarnen ón, por cue st ión
de n..eparto de despojos de gUI.'1T3 se rchus....1. a pelear , pero por petición de sus compañeros acept ó prestar
sus armas a su amigo l'arroclo quién ca yó al enfrentarse a I Iécror el mas valeroso de Jos prínci pes
troyanos. Al entera rse de la noticia, Aquiles se enfurec ió y se enfren tó a Héctor vlo venc ió. orgul loso de
su triunfo arrastró el cadáver del príncipe troyano alrededor de la ciudad. has ta que el rey troyano Priamo,
en persona . se acercó a suplicar a Aquiles que le devolviera el cue rpo de su hijo muerto. De la rea lidad de
la cuida de Troya no se dice mucho . pero se narra el urdid que utilizó UhSl.'S, para romper el sino de la
ciudad. se construyó W I caba llo gigante de mude-ru. huec o. en donde se eencerraron varios soldados
gncgos , los troyanos. al en ..-cr que el cah<1I10 L"Ta un presente lo adent raron en la ciudad , cuando esta
dormí a, los soldados salieron de su escondite y abrieron la!'> puertas para que entra ra el ejerci to sitiador.
n Cfr. NUl."Y<1 Enciclopedia Te mática , o¡J. c i t ., To mo VIII . pág 203 .207 .209,2 11-2 16
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"guerras m édicas". Grecia y el gran Imperio Persa (mencionado anteriormente)

protagonizaron quizá una de las guerras más importantes de la antigüedad, por

la trascendencia que tuvieron en el desarrollo de la huma nidad."

Las "guerras médicas" inician cuando Ciro, rey de Persia , somete a los

griegos de Jonia hac ia el año de 546 a. de J.C, por haberse aliado estos

últimos al rey de Lidia, llamado Creso, para combatir al imperio Persa. Los

jonios piden ayuda a Atenas quien apoya a los jon ios, acción que molesta a

Dario 1, quien en ese entonce s ya era rey del imperio persa y preparó un gran

contingente para invadir y someter a toda Grecia; dividió a su fuerza en dos,

uno atacaria por tierra y otro por mar, pero una tempestad acabó con su marina

y los tracios vencieron a su fuerza terrestre. El segundo intento de los persas

por someter a los griegos ocurrió en el año 490 a. de C. Esta vez toda la fuerza

(Cerca de 20,000 hombres), seria embarcada por mar, en su recorrido

redujeron a cen izas la ciudad de Erebia y acamparon en la llanura de Maratón,

aguardando el momento de ataca r Atenas. Como ya habia acontecido antes ,

las ciudades griegas trataron de aliarse. Conociendo los atenienses, la gran

ayuda que representaban los guerre ros espartanos, solicitaron su ayuda, sin

embargo, estos expresaron que conforme a su religión , sus soldados no podían

luchar hasta que cambiará la luna . El ejército ateniense se componía de 10,000

naturales de la ciudad y 1,000 que envió Platea, pero contra todo pronóstico ,

los griegos vuelven a vencer a los persas , Milciades fraguo un plan de batalla y

en el campo de Maratón yacían 6,000 soldados persas y 200 griegos. El rey

Darío al enterarse de la derrota, decide preparar un gran ejército para someter

a Grec ia pero murió, por lo que su hijo Jerjes se encarga de conducir este gran

ejército, que avanza por tierra y mar , siendo uno de los contingentes armados

más numerosos que han sido empleados para una campaña (250,000

efect ivos j25, coma el año 480 a. de C., cuando al avanzar las huestes persas

desde el Helesponto, tenian que atravesar un sendero estrecho, rodeado por

un lado de montañas y por el mar en el otro extremo, este punto llamado

:¡ La trascendencia radica en el choque de la culturaoccidental [Grecia ) conuu Ia cultura on cntal (Per sia ).
Je haber sometido In..'i persasu los griegos la cultura occidental hub iera desaparecido por completo.
?' Discovciy Civi lizauon , "Sem ana de 13 Antigua Grecia".
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Termópilas' " se hizo famoso pues la prueba de valor que dieron los espartanos

no ha tenido comparación alguna. Jeríes no había encontrado resistencia al

avanzar sobre Grecía, pero se sorprendió al llegar a Termópilas, pues el paso

lo cerraba un ejército de 4,000"7 hombres , originarios de varias ciudades

griegas que se unieron para detener el paso del ejército invasor. A la cabeza

del pequeño ejército estaban 300 guerreros espartanos, al frente su rey

Leónidas, quienes se mantuvieron firmes ante los embates del poderoso

ejército persa; sin embargo Leónidas sabia que el paso de las Termópilas se

podía flanquear a través de las montañas por un sendero secreto. Si Jeríes

descubrla ese sendero , los espartanos estarlan en una trampa mortal, así que

Leónidas envio a custodiar el paso con los soldados que habian sido enviados

en su ayuda por otras ciudades griegas, pues estos, no eran tan diestros en el

manejo de las armas y mucho menos en la lucha cuerpo a cuerpo. Durante tres

días resistieron valerosos los espartanos, quienes acabaron con muchos

persas, incluso acabaron con lo mejor del ejército persa que .Jerjes había

enviado ante la imposibilidad de romper la linea de los espartanos (incluso

envio a su hermano y a su cuñado), sin embargo fracasaron y fueron muertos.

Al parecer todo marchaba bíen, pero un pastor griego llamado Sfialtes traicionó

a Grecia y mostró a Jerjes el camino secreto por la montaña y al encontrar la

débil resistencia de los hombres enviados por Leónidas para custodiarlo,

rodearon a los espartanos por el frente y por la retaguardia, los espartanos

lucharon hasta el final, cuando hubieron utilizado todas sus jabalinas,

desenvainaron sus espadas, cuando estas fueron rotas, lucharon con sus

escudos, cuando estos fueron destruidos, lucharon con los puños y dientes;

uno a uno fueron cayendo, hasta el mismisimo Leónidas, cuyo cadáver fue

decapitado y exhibido por las huestes persas para atemorizar a los griegos.

Este fue el ejemplo de valor, coraje y patriotismo más grande que el mundo ha

conocido. A pesar de haber perdido la batalla, el ejemplo inspiro a toda Grecia

a derrotar al ejército persa. ahora gracias a la habilidad de Temístocles , en la

batalla naval de Salamina. El último esfuerzo de los persas por conquistar

Grecia ocurrió hacia el año 479 a. de e., ya que después de la batalla naval de

~o Tcrm ópilus s i~licu escaleras de fuego, pues en 1."SC l u~ huy un mananual de aguas termal es que
dese¡e-ndcn de lo alto de la mont aña y asemejan una cscuicr a.
n Discovc..~· Civihzauon, "S emana de la Antigua Grecia".
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Salamina, Jerjes regresó a Persia y dejó a Mardonio , acampando durante el

invierno en Tesalia con cerca de 50,000 solados persas. Los griegos hicieron

frente en la batalla de Platea con un ejército de 30,000 soldados en donde la

jabalina griega se impuso sobre las flechas persas ."

Una vez superada la invasión persa, la cultura griega empezó a florecer,

pero las disputas entre las ciudades no cesaron, ahora la causa era el

comercio, la única ciudad además de Atenas que sabía comerciar era Corintio,

por lo que Atenas la envidió y entraron en guerra, pero Corintio tenia por aliado

a Esparta y se desató lo que se llama la "Primera Guerra del Peloponeso" que

duró ·15 años. Transcurrido ese tiempo se firmo un pacto de paz de 30 años.

Mientras tanto, Egipto se rebeló contra el imperio persa y Atenas envió a toda

su flota para apoyar la rebelión, pero todos los barcos fueron capturados. La

paz no duró la mitad del pacto establecido cuando toda Grecia se une contra

Atenas, sucedía el año 431 a. de C., cuando una liga encabezada por Esparta,

Corinto y Tebas lucharon contra Atenas en la "Segunda Guerra del

Peloponeso, tras diez años --431-421 a. de C.- la guerra llegó a su fin. Apenas

se había pactado la paz cuando un general ateniense llamado A1cibiades,

inspirado en la fama y el poder, desató la "Tercera Guerra del Peloponeso", la

ruina final de Atenas llegó cuando perdi ó a su flota naval que la proveía de

todos los recursos para continuar y hacer la guerra. Los barcos de la "Liga del

Peloponeso" (Esparta. Corinto y Tebas) anclaban en un puerto del Helesponto,

los barcos griegos provocaban a sus enemigos desfilarido frente a ese puerto

durante el día, por la noche los barcos volvían a su base, donde los marinos

atenienses no montaban guardia, de esto se dio cuenta un comandante

espartano llamado Lisandro quién atacó Atenas por la noche, tomando por

sorpresa a los atenienses, quienes se rindieron por hambre hacia el año 404 a.

de C., esto fue el final de Atenas, pues sus barcos fueron cedidos a Esparta y

las murallas de Atenas fueron oernoaoas."

En el año 360 a. de C. asciende al trono el rey Filipo quién gobierna un

pueblo situado al norte de Grecia, llamado Macedonia , este rey fue educado en

~ ~ C tr. Nueva Encic loped ia Tem ática . Tom o VIII , op. cit., pég 224-229
:-.Cfr. ''',,1. PO!! 23--J -.:!.;S.23)(..239.
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Grecia, Macedonia compartia la ascendencia y la lengua con Grecia, pero no

eran tan civilizados. Filipo forjó un ejército permanente, siempre listo para

emprender cualquier acción militar, creo una formación militar llamada "falange

macedónica".JO Usando su astucia y la fuerza y hacia el año 338 a. de e. tuvo

lugar la batalla de Queronea, cuando Macedonia ocupó el lugar de Esparta .

Dos años después el rey Filipo murió asesinado y ascendió al trono su hijo, el

más grande guerrero de la antigüedad; Alejandro de Macedonia (llamado

Alejandro Magno), nació en el año 356 a. de e., en Pella, Macedonia , su madre

era la reina Olimpias, tuvo por mentor a Aristóteles por medio del cual apreció y

respeto la cultura griega. Teniendo tropas que le obedecieran, lo primero que

hizo fue sofocar las rebeliones internas, se dispuso a conquistar el vasto

imperio persa; en el año 334 a. de e. entabló una batalla junto al rio Granico,

en donde venció, después se dirigió al sur, hacia Siria, y encontró a las tropas

persas en Issus, pero el rey persa Dario se acobardo y huyó, en el año 331 a.

de e. se dirigió hacia el este, a unos noventa kilómetros de Arbela , tuvo lugar

una de las "quince batallas decisivas del mundo", el rey persa huyo

nuevamente, con dirección hacia el este y Alejandro lo persiguió y le dio

alcance, pero los generales del rey Dario ya lo habian matado por consideralo

la causa de sus males. Babilonia y Susa cayeron ante el joven general, quien

en un plazo de cinco años conquistó el vasto imperio persa, no contento

conquistó el Valle del Indo, cuando todo parecía sonreírle, en el año 323 a. de

e. Alejandro murió a la edad de treinta y tres años, y con él su imperio, pues

este fue dividido en tres, por los generales de Alejandro. Mientras tanto, los

griegos continuaban luchando por liberarse de los macedonios , además de sus

constantes luchas entre si; debilitaron a todas las ciudades griegas, incluso

Esparta, la más guerrera de todas, los pueblos bárbaros cayeron por el norte

sobre Grecia, llegaron hasta las puertas de Atenas y extendieron su dominio

hasta Asia, pero otro Imperio hacia su aparición, conquistando los reinos del

extinto impeno de Alejandro. Pronto, el mundo conocido seria Roma."

10 L:II:1J,anf l' m'ICI..-JÚmC.1l"suna fon na cion (,.1 1cuadro. con li las de 1(, ",-,Idadosarmados con lanza v
esc udo
.\1 (.' 1"1. :'-J Ul..-vu Enl·id ll'.......h:l Tcm.s trca . Torne VIII.op. cit .. p:.ilZ- 29 .l...~l)n
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Las aportaciones griegas al derecho y en el arte de la guerra, comenta,

el Dr. Saucedo López son las siguientes:

" ...el pueblo griego instituye una especie de movilización

entre la población, semejante al servicio militar... a

Tuckikies se deben aportaciones al derecho de la guerra,

pues en su obra La guerra de los peloponesios y

atenienses, impone como nonnas bélicas: la declaratoria

de guerra, el respeto a ciertos territorios en los que se

prohibe guerrear o invadir; la suspensión de armas, por

medio de las treguas, para recoger a enfennos y heridos,

y aparece la institución jurldica del parlamentaría a fin de

llegar a las filas enemigas y plantear posibles acuerdos.,J2

ROMA.

La historia de Roma comienza hacia el año 500 a. de C., cuando esta ciudad

se libera de la dinastía de reyes etruscos, pero algunos relatos romanos fechan

la fundación de Roma en el año 753 a. de C. Durante la monarquía romana, en

lo que se refiere a los Tarquinos, que fueron etruscos , crearon el poder de la

ciudad y crearon un ejército formidable. Lucio Juno Bruto fue el libertador de su

país e instauró la república; cuando era níño vio como por ordenes del rey

Tarquino el Soberbio , asesinaron a su padre y a sus hermanos; ya hombre

presencio el suicidio de la noble matrona Lucrecia, ultrajada por el hijo del

tirano (Tarquino el Soberbio), y aprovechando el descontento del pueblo,

depuso al rey. Cuando los reyes etruscos, los tarquines , fueron expulsados del

poder de Roma, huyeron a Clusio, ciudad etrusca gobernada por Lars

Porsenna, a quién le pidieron ayuda para restaurarlos en el poder de Roma.

Porsenna accedió y envió su ejérc ito a Roma, cuando intentaban cruzar el

Tíber, se enfrentó al héroe romano Horacio Cocles, hasta que los romanos

destruyeron el puente que daba acceso a Roma. Porsenna decidió sitiarla para

que los romanos se rindieran por hambre. Con permiso del senado un joven

llamado Mucio, llegó a la tienda de Porsenna, al encontrar a un hombre vestido

.l~ Sauccdo .Lópcl.. Antonio. op. (' 11., "El Derecho de la Guerra". púg 2 1.
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suntuosamente, creyendo que era Porsenna lo asesinó, pero este era un

ministro de Porsenna. Para castigarse a si mismo por su error. Mucio, quemó

en un bracero su mano derecha. desde entonces se le llamó Mudo Escévola

(Mucio el Manco). Su sacrificio, conmovió al rey Porsenna quien levanto el sitio

y firmó la paz con Roma."

Hacia el año 387 a. de e. los galos se apoderaron de Roma, los

romanos pactaron y para que se retiraran tuvieron que entregar a los galos mil

libras de oro. Muchas ciudades débiles pedian auxilio a Roma, quién siempre

acudia, pues esto significaba nuevas tierras. Al ver que su poder erecia , los

latinos formaron la "Liga Latina" que combatió a Roma. que se impuso hacia el

año 338 a. de e., Roma decide conquistar toda Italia, no por avaricia, sino por

seguridad. En este tiempo los soldados de Roma no eran muy valerosos , pero

eran perseverantes. disciplinados y organizados, y sus jefes eran

experimentados e inteligentes. Las tribus samnitas del sur de Italia, aliadas de

los etruscos y a los galos, vencieron en muchas ocasiones al ejército romano ,

pero los romanos rechazaron siempre los ataques, y por fin obtuvieron su

victoria en la batalla de Sentina, en el año 295 a. de e. Por el sur las ciudades

griegas resistieron pues se unieron a Pirro. rey de Epiro, quién venc ió a los

romanos hacia el año 280 a. de e. una vez más al año siguiente, pero con

lamentables perdidas" , pero las ciudades griegas reñian entre sí, lo que

disgusto a Pirro, que volvió a su país. En 275 a. de C. toda la peninsula itálica

estaba bajo el poder de Roma. aparece la Pax Romana. que consistía en que

todo pueblo conquistado por Roma era tratado con igualdad política o se le

ofrecía esta igualdad. a cambio de que se comportaran y al demostrar su

lealtad hacia Roma. recibian el título de ciudadanos de Roma, se regían por

sus usos y costumbres . usaban sus propios tribunales y adoraban a sus

propios dioses. La única limitación era que no podian formar un ejército, Roma

las protegeria y el pueblo conquistado enviaba a sus soldados para prestar su

servicio en las legiones romanas"

\.l Cfr. Nueva Enc icloped ia Temática. Tomo VIII . 01'. c ít., pág . 34H, 352-353.
1.1 "Una victoria pírr ica ". es decir , se obtiene lu victor ia con mu chas perdidas.
l ~ Cfr. Ibid. piag. 35 X-359 .
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Roma ejercia su poder en la península itálica, pero en el Mediterráneo

era Cartago quién dominaba , ese poder se extendia por toda la costa de África ,

el ejército de Roma se calculaba en trescientos mil hombres, pero no tenia n

barcos , en camb io Cartago tenia varios centenares de barcos de guerra .36

Las guerras entre Cartago y Roma fueron llamadas "Guerras Púnicas..37
;

la primera de ellas se desató porque los ciudadanos de Siracusa, en Sicilia

riñeron , uno de los bandos pidió ayuda a Cartago y otro a Roma. Los romanos

enviaron un ejército a Sicilia y venció, pero Cartago cortaba la única v ia de

abastecimiento de los romano s, pues esta era por mar, la única solución era

destru ir la poderosa flota de Cartago. Decidieron hacerse a la mar y

construyeron una flota de 120 barcos de guerra 38
, los soldados romanos eran

buenos luchando en tierra, pero para luchar en el mar inventaron la "plancha"

que era una tabla de madera larga y amplía con ganchos en el extremo final ,

estos ganchos serv ían para afianzarse en la nave enemiga y no dejarla

escapar, mientras tanto los soldados romanos cruzaban de un barco a otro

para tener una lucha cuerpo a cuerpo , este método le dío a Roma su primera

gran victoria hacia el año 260 a. de C. y cuatro años más tarde lograron una

segunda victoria . Roma decidió enviar al ejército romano a África para destruir

Cartago en el año 256 a. de C. al mando de la flota guerrera estaba Marco

Atilio Régulo, que obtuvo la victoria apresando 64 barcos cartagine ses y

hundiendo a los restantes. Pero Régulo cometió un gran error al sitiar Cartago,

disperso a su caballe ría y sus elefantes, los cartagineses pídieron la paz, y el

cónsul romano ofreció unas condiciones de paz muy duras por lo que Cartago

siguió luchando y vencieron, matando a treinta mil romanos, además fueron

derrotados en el mar y el resto de su flota se perdió en una tormenta . Los

barcos cartagineses navegaban a lo largo de la costa italiana causando

destrozos, los fondos públicos de Roma se habían agotado, pero los

CIudadanos más ncos aportaron recursos para construir más barcos y

reunieron una flota de 200 bajo el mando del cónsu l Catulo, quien destruyo la

...C fr Ibid. p.;ig. :;fl().:~6 1.

.' - IA-¡ vocablo lat ino ") mm cm
o

" . 'lile sigm tica ' fenici o" , PUt.'S los fundadores de Cartago pcn emecían a este

pueblo .
.,,, lOO eran tJUlnt..JUl,,'lTCITlL":S (c inco fihe, de rcm us ) y 20 tn rrcmcs (tres (da... de remos)
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flota cartaginés en el 241 a. de C., Cartago también habia agotado todos sus

recursos y tuvo que firma r la paz y con esto terminó la Plimer Guerra Púnica.""

A la edad de nueve años Aníbal juró vengarse de Roma; esto sucedió

hacia el año 238 a. de C., Ami lcar Barca quien era su padre y jefe de los

ejércitos cartagineses conquis tó España. A la muerte de su padre y de

Asdrúbal, cuñado de aquél, Anibal se convirtió en jefe de los ejércitos

cartag ineses; tan pronto sucedió esto, buscó desatar la "Segunda Guerra

Púnica". Atacó la ciudad de Sagunta , aliada de Roma. Tomada la ciudad por

Aníbal, Roma declaró la guerra a Cartago en el año 219 a. de C., Anibal ideó

una estrategia muy audaz: lIevaria a su ejército a cruzar los Pirineos, cruzaron

victoriosa mente España y llegaron a la Galía (Francia), Aniballlegó en el otoño

al pie de los Alpes y no se sabe por donde los cruzó. Sorprendiendo a los

romanos, el ejército de Anibal estaba formado por unos veinte mil elefantes y

seis mil soldados de caballeria. Obtuvo victorias sobre los romanos en Tesina y

Treb ia y se adueñó del norte de Italia. En la primavera del año 217 a. de J C.

Se dirig ió a Etruria y voivió a vencer a los romanos en un desfiladero del lago

Tras imeno, siguió hacia el sur, los romanos conf iaron la jefatura del ejército a

Quinto Fabio Máximo , quién sólo se dedicó a asediar a Anibal, pues se

encontraba lejos de su lugar de abastecimiento, pero fracasó ante un ardid de

Aníbal'"; Al año siguiente, volvió a vencer a los romanos en Cannas, matando a

cerca de setenta mil soldados romanos, con una perdida que no supera ba los

seis mil. La victoria le permitió apoderarse de Capua y otras ciudades aliadas

de los romanos. Pero por cuestiones internas en el senado cartaginés,

dominado por Hannon enemigo de Anibal, no le envió la ayuda que necesitaba .

En el año 212 los romanos reconquistaron Capua y todo el resto de Italia. El

golpe decisivo fue en el año 208 a. de C., Asdrúbal , hermano de Anibal , llevó

su ejército de España para apoyar la causa de Aníbal, pero fue derrotado por

los romanos. Se retiró al sur de Italia esperando ayuda de MacedOnia y Siria.

Los romanos cambiaron su estrateg ia, llevaron la guerra a África, bajo el

.'" e fr . Nueva Enciclopedia Tem ática . op. c ít., Torno VIII . pag . 363-Y ¡(>
10 Máximo crcvó haberlo ucon alado. el mar estaba al oeste. W1 rio ul sur. ~ al nor te. 1 ¡)~ cam inos que
llegaban u Roma se encontra ban ccrrudos . Anib al at óranuras a los cuern os de SLL" bueyes . al caer la noche
cllc l.'nJ iÚ las ramitas . l'lI Vó a Il)S bueyes pum que cruzaran el des filader o custodi ado ¡XlI los roma no s.
es tos huyeron ante el alud y Arubal cruz ó libre hasta Apul ia
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mando de Escipión, en el 203 a. de C., Cartago pidió ayuda a Anibal . Estos dos

generales se enfrentaron en Zama, en el año 202 a. de C., venciendo los

romanos. Los cartag ineses tuvieron que pagar, en el curso de 50 años una

suma considerable y entregar todos sus barcos de guerra, asi como renunciar

a la libertad de acción , es decir no podian declarar una guerra a otro país sin el

permiso de Roma. Aniba l gobernó a Cartago: reformó sus tribunales , ordenó

sus finanzas; alarmados por esto, los romanos exigieron la entrega de Anibal ,

quíén huyó e indujo al rey de Siria a hacerle la guerra a Roma, pero fueron

vencidos. Aníbal volvió a escapar y sirvió al rey de Bitinia, en donde fue

capturado, no sin antes beber el veneno que llevaba en su anillo, se entrevistó

con Escipión en la corte de Antloco y el genera l romano le pregunto a Anibal ,

¿quién era el mejor genera l del mundo?, Anibal respondió : Alej¡mdro; y

después de Alejandro , replicó Escipión; Pirro, rey de Epiro; y después de éste,

insistió el general romano, Yo, contesto Aníbal. Escipíón le hizo otra pregunta,

¿si me hubieses vencido, qué dirias?, a lo que Aníbal contestó: entonces, me

contaria el primero de todos. Veinte años después, ante el ataque de tribus

africanas, apoyadas por Roma, Cartago reclutó un ejército para defenderse,

esto fue el pretexto para desencadenar la "Tercera Guerra Púnica", con una

duración de tres años y que terminó con la toma y destrucción total de

Cartaqo."

Al terminar la "Segunda Guerra Púnica", Roma empezó un periodo de

luchas y conquistas mas intenso. Empezaron por Macedonia, su rey Fílipo era

aliado de Aníbal. Los romanos se enfrentaron con la pesada falange griega,

pero la cercaron e hicieron caer las lanzas y terminaron con los griegos con un

arma española : la Espada. Fílipo fue derrocado en el año 197 a. de C , y pronto

todos los estados griegos cayeron ante Roma. La presencia de soldados

romanos cerca de Asia, inquietó a los sirios, parte del antiguo imperio de

Alejandro de Macedonia que quedó en manos del general Seleuco. Los

descendientes de este fueron llamados seléucidas , fue uno de estos reyes,

llamado Anlioco, quien invadió Grecia, como un libertador de estos estados.

Los romanos lo hicieron retroceder y lo persiguieron en Asia, en donde se

enfrentaron en el año 190 a. de C. bajo la dirección de Escipi ón, en Magnesia.

II C fr. NUl'HI Encid i.)pt..-diu Tem ática. 01' . ci t , Tomo VII I. p.ig. .~)7-370.
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Después de esto, Roma conquistó los estados griegos del Asia Menor ,

Mesopotamia y Egipto . El mar Mediterráneo era un lago roman o, llamado' el

"Mare Nosttum", Roma les concedió la libertad a los griegos, pues le inspiraba

respeto y admiració n la cultu ra helénica, pero no fue fácil , las ciudades griegas

reñian entre si . causa ndo disgusto en el senado romano. Las ciudades griegas

se rebelaron contra Roma y no hubo más remedio que tratarías con

severidad."

Cuando cae la República, el soldado de Roma, deja de ser un simple

ciudadano, que sirve por un período de tiempo en el ejército, con miras a

regresar a. su hogar lo más pronto posible ; ahora el soldado de Roma o

"Legionario"", . es un combatiente profesional, adiestrado para ejecutar ordenes

permanentes. Roma no tardó en temer al ejército romano."

Cayo Julio César, nació hacia el año 102 a. de C., gran soldado y

estad ista, mostró sus cua lidades com o soldado en Asia Menor. César fue a

Rodas a estudiar oratoria . En el año 74 regresó a Roma y se dedicó a la

política, en el año 63 a. de C. fue elegido pon/ifex maximus (sumo sacerdote ).

César llegó al poder en el año 60 a. de C.. su gobiemo se llamó "Primer

Triunvira to", los lríunviros se repart ieron el imperio Romano. César gobemó las

Galias , Craso , Siria y Pompeyo, España y África. César, además de ser buen

gobema nte era un genio militar , en el año 58 a. de C. penetró en las Galias

(Francia actua lmente), en el transcurso de ocho años conquistó este territorio e

invadió la Britania (Gran Bretaña actualmente) . Craso muere y César y

Pompeyo discut ieron , Pompeyo consigu ió el apoyo del senado, y se obligó a

César a abandonar la dirección de su ejército , César tuvo que tomar una

decis ión, "¡alea jacta es r" (La suerte esta echada), cruzó el río Rubicón en el

año 49 a. de C. y marchó sobre Roma, después fue a España a vence r a un

ejército que apoyaba a Pompeyo y lo venció sin derramar una sola gota de

sangre. Finalmente, César y Pompeyo se enfrentaron en Grecia, donde César

e Clf ./bid. pág. 370
Ll Adj . de Legi ón rlar 1.t"}!io). Cuerpo de tropa romunu Ien Ius tiem pos JI.."Ces.1.L la leg i ón com prcodia
(d -,()Ohombres repartidos L."Tl cohortes . manípulos y centurias ). Peque,.)() Laroussc Ilustrado. O¡J. ('/ 1. pág
62 J.
11 Cfr. Nueva Enciclopedia Te m ática. 01'. cit.• Torno VIII, pago'375
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destruyó al ejército de Pompeyo. Conquistó Asia Menor, Egipto, el norte de

África y España pues eran territorios que se le oponian. Hacia el año 44 a. de

J.C., César fue asesinado por Bruto. Al no tener enemigos en el mundo

conocido, sino disputas intemas y una vez concluidas estas, el ejército romano

alcanzó su mayor expresión , sus soldados provenian de todos los lugares del

imperio, en la época de Adriano, ante lo vasto y majestuoso del imperio

romano, se dedicó a hacer del ejército, una máquina eficaz de guerra,

construyó murallas donde se consideraba que era débil la frontera de las

provincias , además el ejército romano era más disciplinado y fuerte que nunca,

gracias a las largas marchas y al servicio severo, cuando no combatian eran

usados para realizar obras p úblicas."

La decadencia del Gran Imperio Romano se debió a diversos factores,

como la insuficiencia alimentaria, las constantes guerras, tanto intemas como

extemas, la escasez de recursos, la falta de soldados y las invasiones de

bárbaros al norte del imperio, la insuficiencia de alimentos y de hombres aptos

para el ejército fue solucionado de manera temporal ya que las provincias

romanas proveían de todo lo que necesitara el imperio, pero pronto también las

provincias resintieron esta situación, pues al proveer de soldados al imperio no

quedaban muchos hombres para cultivar la tierra ."

Ya en los últimos años del imperio, la relación entre el ejército y Roma,

se hizo más estrecha, ya que era un requisito sine qua non , el ser general del

ejército romano para llegar a ser emperador, hubo cerca de ochenta generales

en un lapso de noventa años. En éste contexto. un joven general buscaba ser

el emperador de Roma. era Constant ino y su rival era Majencio. Constantino ya

habia vencido en dos batallas las de Turin y Verona. pero la batalla final

representaba un riesgo mucho mayor ya que el ejército de Majencio era

superior en numero al de Constantino. El joven general tuvo un sueño o visión.

en la que se le aparece una gran cruz con las palabras "In Hoc Signo Vinces"

(con este signo vencerás). Constantino puso este símbolo en todos sus

estandartes y marchó sobre Roma, se encontró con el ejército de Majencio en

l' (' Ir lbni. pu¡;.. -,7 5 ':~SO , ~ l -t
lO"l' li . tbt.t. pat!. -l-Jj ~ -t...J{ ,
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el puente Milvio sobre el río Tiber y lo venció. Su entrada en Roma fue en el

año 312 de nuestra era. Constantino trasladó la capital del imperío a la vieja

ciudad de Bizancio , que desde este momento sería llamada "Constantinopla"

(la ciudad de Constantino), como no había emperador en Roma, el poder del

papa se fortalec ió, llegando a ser la potencia más grande de Italia, de Europa

occidental y lo fue toda la Edad Media. Sin embargo, Roma se convirtió en una

ciudad de segundo orden y fue invadida en los años 410, 455 Y 476 , después

fue ced ida toda la parte oeste del imperio a los bárbaros.' La ciudad de

Constantinopla y toda la región oriental del imperio, sobrevivieron otros mil

años, pues tenian más recursos , alimentos y hombres, que lo defendieran, a

diferencia del occidente."

Los romanos adoraban a Marte (dios de la guerra, identificado con el

Ares de los griegos) , hijo de Júpiter y Juno, padre de Rómulo y Remo. Tamb ién

adoraban a Quirino (dios de la lealtad militar)48. Con Servio Tulio'" (quién fue el

sexto rey de Roma, entre el año 576 y 535 a. de C.), las legiones romanas

aceptaban en sus filas a todos los individuos, induyendo al proletaríaooP?

Es en Roma donde aparece la llamada jurisdicción militar denominada la

castrensis jurisdictios,. Se instituyó la llamada Comitia Centuriatas, y la

industria militar tuvo un gran auge.

Las aportaciones de Roma comenta el Contraalmirante del Servicio de

Justicia Naval Renato de Jesús Bermúdez Flores" en materia jurídico

castrenses son las siguientes:

".. . la militia mutatio o destino a cuerpos disciplinarios , la

gradus defectiu o destitución del grado. la misio

r C fr. Ibid. pag . 441)-t 50
.IiI S3ucOOO l.ÓPC-I_ Antoni o. 0T'. cít.. " El Derecho de la Gw...1TU·-. pag 22,
...Cfr. Moderna Encrc lopc..ha Um\l:"fS3L Tomo 9. Corporación Ednona! Iber oa mericana S /\ . 3a

, Ed ición,
España, 19~ 1 , pág. J.WO.
-o Saucedo LÓ~7. Anton io. 01'_cito. --FI Derec ho de la Guerra". pág . 2J .
\ 1 Cfr. Berrn udcv llores. Rcnato tic Jcsú.., "Compend io de Derecho Mrluar Mex icano . Editorial PUITUa.

Seg unda Ed ici ón, México 19')8. pág. 3.
\Z Suuced o l.oper;Allhll¡j~ ). 0r. cu., " EI Derecho de la Guerra", pág. 22 .
q Bcrmu dcz Flores . R1..11:llo de Jesús, op. cit.. pág s. ~ ~. 5.
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igniominiosa, inhabilitación o exclusión de las fuerzas

armadas.. . Con respecto a la organización foral romana,

tenemos que sobre las gentes de armas ejerr;fan

jurisdicción originalmente, los antiguos praefecti sociorum

y en tiempos más modernos los magister militari 'creados

por Constantino... el antecedente histórico legal más

remoto que sobre los tribunales militares citan los

tratadistas mexicanos, resulta ser la "Ley Novena del

Digesto', disposición en la cual se estableció el principio

de que los mititares fueran juzgados por sus jefes .. ."

También se tenia una figura similar al actual haber mIJita"":

"El sueldo anual de un legionario en tiempo de Augusto

era de 225 denarios (48.9 pesos mexicanos coloniales),

más equipos y alimentos, en tiempo de Domiciano fue de

300 denarios (65.00 pesos).'

La duraci6n del servicio militar era de 20 años, el soldado estaba bajo el

mando de un legatus legionis y bajo las órdenes de este figuraban los tribunos

militares, mientras que las legiones acampadas permanentemente estaban

bajo el mando de un praefectus cestrorum."

EDADMEDIA.

Hemos observado anteriormente la evoluci6n de las civilizaciones en el mundo

antiguo, y la trascendencia de las mismas por la aparición de los primeros

cuerpos armados, aunado al perfeccionamiento de armas y tácticas, en un

principio rudimentarias y los desencadenadores de los primeros conflictos entre

los cuales podemos destacar: la defensa y conquista de civilizaciones y

~ Esquivcl Obregón. Toribio. "Apuntes para la l lisroeia de l Derecho en México", Tomo l. Editorial
Porrúa , ScgW1Ua Edici ón, México J984. pág. 32.
}}en. Id.
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culturas, el acumulamiento de riquezas y expansión de territorios e incluso

sentimientos como el orgullo o el amor,

La caída de Roma (Imperio Romano de Occidente , hacia el año 476 de

nuestra era), significó un parteaguas en la historia 'antigua, el lugar que

ocupaba Roma en el occidente lo ocupa el imperio de Car1omagno, hacia el

año 800 de nuestra era, después de su muerte (en el año 814), se redactó "El

Juramento de Estrasburgo" (842) en donde los sucesores de Car1omagno

pactan una alianza, sin embargo, este acontecimiento marca la división de su

imperio. El sistema feudal, aparece como consecuencia de esta división. en

donde los nobles de mayor rango e incluso obispos, entregaban grandes

porciones de tierra a nobles menores, a cambio de servicios militares, esto se

cumplia a través de los vasallos , pues tenían que servir en el ejército del señor

feudal un per1odo fijo anual.56

Las disputas entre reyes y entre estos con el papa, pues acumulaba

mucho poder. tuvo como consecuencia que en el año 446, el Papa León el

grande declaró que su autoridad era mucho mayor que la del emperador en

Constantinopla, pues según esta doctrina, el papa gobemaba el alma de los

hombres. En el año 494, por la doctrina, que no era del agrado de los

emperadores en el oriente, se calificaron a sí mismos como soberanos

absolutos de Roma, aunque ellos estuviesen en otro lugar, La separación entre

occidente y oriente empezó en el año 730, que culminó con el "Gran Cisma" de

oriente de 1504",57

Sin embargo la Iglesia en ese tiempo era la única capaz de sustituir al

Imperio Romano, y asi lo demostró al realizar uno de los movimientos más

grandes de la historia "las cruzadas", Jerusalén es una ciudad con una gran

peculíaridad, en ella convergen las tres religiones de más representatividad en

el mundo: la judía, la cristiana y la musulmana. Esta última, es la más nueva de

las tres, pronto gano muchos adeptos y su influencia se dejó sentir en toda Asia

menor, hasta que llegó a Jerusalén. Esta ciudad, para los judios y para los

.... C fr. Nueva EnCiclopedia Temática. op. cit., TUIU\IIX, lxig.. 69 ~ 70
~1 C fr. lb íd, p.lg 2 ) .
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.cristianos era considerada como santa, sus devotos gustaban hacer

peregrinaciones a la ciudad, los musulmanes cobraban derechos a las

caravanas de peregrinos, esto no ocasionaba ningún conflicto, ni siquiera

religioso, pues ellos también consideraban a Jesús un profeta. Los problemas

se presentaroncuando los turcos selyúcidas, un pueblo mongol, avanzaron por

toda el Asia menor, quienes a pesar de haberse convertido a la religión

musulmana. no habían tenido tiempo de asimilarla y seguían con una barbarie

primitiva que atacaba a las caravanas para robarlas y asesinarlas. En el año

1077, la ciudad santa de Jerusalén cayó bajo el dominio turco, la iglesia oriental

no pudo contener este embate y los sarracenos", crecieron en número y

fuerza. El Papa Urbano 11 en el año 1095 convocó a un concilio59 en Francia,

donde convenció a los hombres para realizar la primera cruzada. Se preparó un

ejército con hombres sin experiencia, mujeres e incluso niños, pero todos ellos

encontraron un destino fatal y ni siquiera pudieron llegar a Jerusalén. En el año

1097 otro ejército llegó a Constantinopla, era más preparado y en sus filas

figuraban reyes, duques, caballeros y gente del pueblo. Lograron su objetivo

principal y tomaron Jerusalén (en el año 1099), pero no mostraron piedad y

mataron a todo el que allí se encontraba. En el año 1187, el sultán Saladino

conquistó Jerusalén, respetó la vida de todos los habitantes de la ciudad e

incluso les permitió continuar con su cuila libremente. En 1190, hubo un intento

. de recuperarJerusalén, pero Ricardo Corazón de León y Felipe 11 quienes eran

los jefes del movimiento, pelearon entre ellos y fracasaron. Incluso los niños

participaron y tuvieron su propia cruzada, reunieron veinte mil para luchar

contra los musulmanes, pero fracasaron en el intento. Las cruzadas, a pesar

del revés en cada una de ellas, unió a Europa en una causa común, los viajes

de los cruzados impulsaron la civilización y la educación y el comercio tuvo un

gran auge, pues se necesitaban de muchos recursos para mantener las

cruzadas."

'oSNombre dado a Jos musulmanes en la edad media
\V El conci lio de Ctcrmou. el papa pronunció las palabras " Dios le quiere", convenció a los hombres a
"empuñar la cruz", cuando marchaban a Tierra Santa la cruz serta llevad a en el pecho de:cada hombre)"
al regresar In Ih...varia n en la espa lda .
•00Cfr. NUl....u Encic lopedia Tema tice. op. n I., TI"II11O IX. pig . 27· 31 Y37.
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Saucedo LÓpeZ61 nos comenta que en la Edad Media la barbarie

disminuye y se establecen normas de caballerosidad y cortesía , la iglesia crea

el Tribunal de Paz en el Imperio Germánico, surge la "guerra privada", es decir

la guerra entre señores feudales. Con Inocente IV aparece el principio

"Omnibus licitum esse movere bellum, pro defensione sua el rerum suerum ", es

decir, a causa justa, guerra legal . Más tarde en el siglo XIII surge otro principio

"la guerra es injusta, si su causa comparece ante la justicia, o se castiga esta

causa como crimen". Debido al poder de la religión era imposible hacer la

guerra durante las más importantes celebraciones relígiosas y por último con la

guerra de los Cien Años surge el concepto de soldado profesional.

LAS GUERRAS DINÁSTICAS.

Este período comprende según Agozino62 desde el año 1740 hasta 1792 d. de

C., es decir, inicia con Federico el Grande, rey de Prusia, y cierra con el inicio

de la Revolución Francesa.

Durante el reinado de Federico 11 se optó por un manejo responsable de

las finanzas, una organización administrativa bien estructurada y la

modernización y aumento de su ejército.63

En las monarquías absolutistas se trató de dar una mejor condición a los

integrantes del ejército, se construyeron cuarteles y hospitales , se mejoró su

alimentación, se establec ieron diversas disposiciones para evitar la deserción ,

puesto que los integrantes del ejército eran en su mayoría población excedente

y marginal, aunque también existían tropas mercenarias y los fattantes eran

cubiertos con desertores de otros ejércitos y prisioneros de guerra. Otro de los

puntos fundamentales es el peso que tiene la discipl ina y el adiestramiento de

las tropas, en esta época al soldado se le adiestraba para que obedeciera y no

para que razonara."

..1 Cfr. Sauceda López, An tonio, up. ell., " El Derecho de la Ü UCfTiI" , pág . 23 ·25
<>1 Agoz ino , Adalbcrto e.•"Estrateg ia y Acci ón Milita r", Ediciones Depalma. Primera Ed ición, Buenos
Aires 19&9. f'ÍF . 13.
....\ Cfr. Moderna Encicloped ia Universal, op . cit ., Tomo 3. pág. 1242.
(>4 Agozinc. Ada lberto C., "p. c ít .. pág. H -17.
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LAS GUERRAS NACIONALES.

Las guerras hasta éste tiempo habian sido hechas por los monarcas, cuando al

decir rey, se decia estado (Luis XIV), ahora serian los pueblos quienes hiciesen

la guerra.

Hubo un gran adelanto en la tecnologia y la técnica en el campo de las

annas. En cuanto a la tecnologia hubo avances importantes en el campo de la

artilleria y hacia el año de 1760, el ejército francés sufre una modificación en su

estructura y funcionamiento ya que el mariscal de Broglie y el duque de

Choiseul, introdujeron una unidad nueva y mayor: la División. Con lo cual se

modificaron y crearon nuevas tácticas de guerra.65

A diferencia de las ' Guerras Dinásticas' , en donde la guerra tiene que

interferir lo menos posible con la vida del pueblo, en las 'Guerras Nacionales',

con la concepción del gobierno por el pueblo (Rousseau), es necesario que el

ciudadano se adiestre en el uso de las armas para salvaguardarse de

gobiernos opresores. A menudo el pueblo no intervenia en la guerra, puesto

que lo peor que le podía pasar, era el pago de tributos a quienes los

conquistaban; esto por supuesto ofrecía una calidad de vida, sino excelente, al

menos aceptable, ya que el yugo de su rey era mucho más sofocante. Pero la

idea de que todos los ciudadanos tomen las annas puede ser utópica; sin

embargo, la elección debe tomarla el mismo ' ciudadano, siguiendo la tesis

liberal, pero si nos encontramos en un estado de necesidad, se debe reclutar a

los ciudadanos, sin tomar en cuenta su status social, mediante el servicio

militar.

Es en esta época, ya concluida la Revolución Francesa, apareció uno de

los más grandes generales de la historia, Napoleón Bonaparte. Nadie como él

para inspirar valor, lealtad y honor a sus tropas, su imperio llegó a tener una

extensión equiparable a la de Alejandro de Macedonia. Estudio en la escuela

militar de Brienne, al este de Francia, por su aprovechamiento fue designado a

ingresar en la escuela militar de Paris, en donde una vez más demostró su

..~ l bid, p:ig 'H -45
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talento, realizó sus estudios en seis años (normalmente se requerian diez), y

obtuvo su diploma de segundo teniente a los diecisiete años de edad.56

Obtuvo el grado de General a los 24 años de edad, al demostrar su

ingenio en la ciudad de Toulón que se resistía a la fuerza revolucionaria en

1793 y más tarde en 1796 con un ejército francés pequeño y mal preparado

para combatir a algunos estados italianos y sus aliados los austriacos, venció

en Castiglione , Areola, Rivoli; obligó a retroceder a los austriacos. Después

tuvo una desastrosa campaña en Egipto y en 1804 se coronó emperador. En

1805 estalló la guerra contra Inglaterra, Austria y Rusia, capturo a un ejército

austriaco completo y derrotó a otro en Austerlitz . Firmo el tratado de Presburgo

que puso fin al antiguo Sacro Imperio Romano, en 1807 destruyó él poder

militar de Prusia en la batalla de Jena, invadió Polonia y tras una gran victoria

en Friedland, firmó los tratados de Tilsit, con Rusia y Prusia. Napoleón rompió

la paz e invadió Rusia en el año 1812, de consecuencias irreversibles y

catastróficas en donde perdió cerca de 380,000 hombres de un ejército de

400,000. El poderoso emperador abdicó unos años más tarde, fue enviado a la

isla de Etba, de donde huyó a Francia en donde empezó el famoso perlado de

"Los Cien Dias", pero todo terminó en 1815 cuando Wellington y los prusianos

dirigidos por Blücher lo vencieron en Waterloo. Ya en manos inglesas fue

enviado ala isla de Santa Elena donde pasó los últimos seis años de su vida y

murió de cáncer en 1821.67

LA MAYOR EXPRESiÓN DE LA GUERRA.

Es increible el desarrollo del hombre a través de la historia, pero los avances

más significativos se dieron gracias a ,otra revolución "la industrial". Aparecen

cambios fundamentales por el uso de nuevos procesos de producción. Toda la

actividad industrial y agricola se realizaba a mano o incluso los procesos eran

los mismos que se venian utilizando en siglos anteriores, esta producc ión era

de tipo artesanal'", incluso todo tipo de armas se realizaban en talleres

QO Cfr. N UL"\Cl Enciclopedia Temática , op. cit., Tomo IX, pá g. 4 1S v 416
·'C lr. /bid, pó~.41 7-4 IH,42(). 422 \'423 .
fiIt Cfr. Moderna Enciclopedia Universal, op. cit.. Tomo 8, pág. 3195.
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artesanales, pero con la invención de la máquina de vapor, la producción se

realizo en fábricas, asi la producci ón de armas fue más rápida y se podia armar

a un ejérc ito rápidamente con armas más efectivas, aunado a esto el desarrollo

tecnológico y científico, trajo como consecuencia el uso de armas quimicas.

En el campo jurídico fue una época en la que se sentaron las bases del

derecho de la guerra con la firma de diversas convenciones, tratados y

oectaracíones'" :

DERECHO INTERNACIONAL DE LA GUERRA HASTA 1923.

Derechos Marlt imos. de Parls , 1856 , patente. abolición y prohibición de

corso.

Declaración de San Petersburgo, sobre el uso de gases tóxicos o deletéreos.

Declaraciones de la Haya de 1899 y 1907 , sobre uso de gases asf ixiantes y

tóxicos y prohibición del uso de las balas Dum Dum.

Declaración de La Haya, reglamentó la guerra terrestre , usos y disposiciones

legales sobre la guerra, transformación buques mercantes a buques de guerra

y el uso de minas submarinas de contacto.

Conferencias de la paz de La Haya de los años 1899 y 1907. La primera creó

el Tribunal Permanente de Arbitraje Internacional y un conven io para

humanizar la guerra terrestre, arreglo pacifico de los confiictos internacionales

y la segunda ratificó la primera convención y hubo acuerdos para crear una

convención que regu lara la guerra en el mar.

Convención de Ginebra de 1864, sobre los soldados heridos en campaña.

Tratado de Versalles de 28 de junio de 1919, la crea ción del Pacto de la

Sociedad de las Nacion es , y fi rmado por Alemania.

Tratado de Saínt Germain en Laye con Austria de 10 de septiembre de 1919 .

Tra tado de Neully con Bulgaria.

Tratado de Trianón con Hungrla de 4 de jun io de 1920.

Tratado de Sérves y Laussana con Turq uía con vigencia desde 1923.

~ Cfr. Saucedo Lópcz, Antonio. op. ci t. "El Derecho de la GUI..TIa", pág. 26 ~ 33~34 .
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Al inicio del siglo XX se dio el primero de los dos grandes conflictos del

siglo. Una de las causas principales se debió a que diversos paises anhelaban

expandir su desarrollo económico, fin que se logró, con la conquista de

colonias. Si algún pais deseaba incrementar y someter más tenitorios, lo tenia

que hacer por el uso de las armas. Incluso se conformaron importantes

alianzas, mismas que se enfrentaron durante este confl icto. Por un lado, los

Imperios alemán y austro-húngaro y sus aliados Turquia y Bulgaria, y por otro

lado Francia, Gran Bretaña, Rusia, Japón, Italia y Estados Unidos. El pretexto

para desencadenar la guerra fue el asesinato del archiduque de Austria

Francisco Femando, heredero del trono de Austria, en Sarajevo, el 28 de junio

de 1914, perpetrado por un estudiante miembro de una sociedad nacionalista

secreta serbia. Austria declaró la'guerra a Serbia, Alemania hizo lo mismo con

Rusia y con Francia, y al violar la neutralidad de Bélgica y ante la sorpresa de

los paises centrales , Inglaterra declaró la guerra a Alemania . La entrada de los

Estados Unidos a la guerra se debió a que Alemania declaró la guerra

indiscriminadamente a cualquier bote de cualquier nacionalidad, hecho que

permitió al presidente Wilson declarar la guerra bajo el principio safe for

democracy (salvado por la democracia). Algunos años después los Imperios

centrales perdieron poder y terreno a causa de la misma guerra y por conflictos

intemos. En el bosque de Compiégne fue firmado, el11 de noviembre de 1918,

el armisticio, en el cual Alemania se compromete a desocupar todo el territorio

situado al oeste del Rin y entregar gran parte de su material de guerra y flota

marina y liberar a todos los prisioneros.zo

En el terreno de las armas y estrategias, hubo una gran evolución.

Apareció la guerra quimica, principalmente por Jos alemanes, con el

lanzamiento de gases de batalla, de cortinas de humo y bombas incendiarias,

también aparecieron los tanques en el campo de batalla durante la ofensiva

británica del Somme en 1916, diversas armas de artilleria , como el cañón

alemán Grosse Bertha , los influyentes submarinos (U-boats), los cuales al

principio operaban en la compañia de alta mar (Hochseefflte), Alemania

contaba con 343 submarinos, 199 fueron destruidos, pero hundieron 4 837

buques. Por último y la gran aportación de la Gran Guerra (así se le conocia

70 Cfr. Moderna l-nc iclopcdia Universal.(lp. C,'" Torn o 4, pág . 1503 Y 1504.
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anterionnente), fue la aparición del avión con misiones de reconocimiento, caza

y bombardeo."

En agosto de 1914, los alemanes utilizaban los aviones taube (paloma) y

los dirigibles Zeppelines, los aviones caza Fokker y Albatros, los franceses

aportaron el Nieuport y el Spad, los ingleses el Bristol Fighter y los rusos el

biplano Sikorsky.n

Posterior a la Gran Guerra, las causas por las que de vuelta se originó,

no desaparecieron, se acentuaron, pues las duras condiciones impuestas a

Alemania por el Tratado de Versalles contenian diversos presupuestos que

podian desencadenar nuevos conflictos. Por otro lado, Italia y Japón quienes

vencieron junto con los aliados, sintieron que los beneficios de la victoria, no

fueron repartidos equitativamente. En Italia y en Alemania apareció el fascismo

yel nacionalsodalismo, gracias a la crisis económica de 1929. la desconfianza

entre los aliados Francia e Inglaterra y la politica aislacionista de los Estados

Unidos hicieron ineficaz la acción de la Sociedad de las Naciones, la Unión

Soviética no fue considerada como aliado por las democracias occidentales. El

preludio de la 11 Guerra Mundial fue la invasión de Manchuria por los japoneses,

en 1935, Hitler desconoció el Tratado de Versalles y reannó a Alemania, en

1936 ocupó Renania, en 1938 anexó a Austria. Italia por su parte ocupó

Abisinia (Etiopla), Alemania finnó un pacto de no-agresión, con la URSS y los

nazis ocuparon la mitad de Polonia. El 3 de septiembre de 1939 Francia y el

Reino Unido declararon la guerra a Alemania. los Estados Unidos entraron a la

guerra por el inesperado bombardeo por el Japón a la flota del Pacifico anclada

en Pearl Harbar (7 de diciembre de 1941l. El 6 de junio de 1944 tuvo lugar el

"Dia O", cuando los alia~os desembarcaron en las playas de Nonnandia, lo que

significó el principio del fin de las potencias del eje; a principios del mes de

mayo de 1945 los rusos tomaron Berlin, el 30 de abril Hitler se suicidó y el 5 de

mayo los alemanes capitularon , quienes finnaron la rendición el 7 de mayo de

1945. Pero la guerra aún no tenninaba ya que los japoneses oponian seria

resistencia, tristemente la guerra terminó cuando los Estados Unidos lanzaron

! I Cfr. l bid, pég . 1505.
~ Diccionario Jurídico Mexicano, np. ctr., Tomo Il, pago1492.
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sus dos bombas atómicas sobre el Japón, que capitulo el 14 de agosto ile

1945. No se firmó ningün tratado de paz con Alemania , sus aliados firmaron los

tratados de paz en París en 1947, mientras que Japón lo hizo en 1951 en San

Francisco.73

La 11 Guerra Mundial se caracterizó por el papel predominante y decisivo

de la aviación , que evolucionó a pasos agigantados desde la 1Guerra Mundial

y durante el desarrollo de la segunda. También aparecen nuevas armas de

destrucción masiva como lo fueron las bombas atómicas , que inauguran la era

nudear.

Dentro del marco jurídico se firman diversos tratados, protocolos,

convenciones y declaraciones, como nos muestra el Dr. Saucedo López":

DERECHO INTERNACIONAL DE LA GUERRA.

Protocolo de Ginebra de 1925 que prohíbe la guerra química y bacteriológica .

Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, sobre los heridos y enfermos

de guerra terrestre, sobre los herídos, enfermos y náufragos de guerra

marítimas, el relativo a prisioneros de guerra y de protección a civiles afectados

por la guerra.

Dos tratados adicionales de los ya mencionados de 10 de junio de 1977, sobre

protección de víctimas de conflictos armados internacionales y no

internacionales .

Convenio de La Haya de 1954 sobre la protección de Bienes Cultura lesen---
tiempo de guerra.

Tratado que prohibe el uso de ciertas armas convencionales de junio de 1948.

Comisión del Desarme de la ONU de 1961.

Tratado que prohibe Ensayos con Armas Nudeares en la Atmósfera , Espacio

Ulterior y Debajo del Agua de 1963.

Tratado sobre la no Proliferación de Armas Nucleares de 1968.

Tratado sobre la Prohibición de Emplazar Armas Nucleares y otras armas de

n.Cfr. Med crua Encicloped ia Univer sal, op. cit., Tomo- , pág. 1506·1 511.
11Cfr. SUUCl.'do l.ópcz, Antonio, op. cit., «El JA...'TL'Cho tic la Guerra", pág. 37 :v 38
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Destrucción en Masa en Fondos Marinos. Oceánicos y Subsuelo.

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, Producción y Almacenamiento

de Armas Bacteriológicas o Quimicas de 1972.

Tratado sobre la limitación de Armas Estratégicas entre Estados Unidos y la

Unión Soviética de 1961.

Como hemos podido observar. la historia del hombre está vinculada con

los conflictos armados. Para hacer frente a ese objeto surge la idea de

organizar y estructurar un cuerpo que hiciera frente a tales conflictos, sea cual

fuere el motivo de estos, los ejércitos de tierra, mar y aire mejor preparados.

organizados y equipados hicieron la diferencia en la guerra y guiaron el destino

de las civilizaciones a las que perteneclan y las civilizaciones han guiado el

destino del mundo entero.
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CONCEPTO DE EJÉRCITO. FUERZA AÉREA YMAR/NA DE GUERRA.

Es necesario distinguir las tres ramas que integran las Fuerzas Armadas para

evitar confusiones, pues es inconveniente usar el término "Ejército" para

abarcar a todos los cuerpos que integran las Fuerzas Armadas.

El Ejército 75 (vocablo que proviene del latín "exercitus", que proviene a

su vez de "exercnere" que significa el hacer que uno aprenda una cosa con el

ejercicio, es decir, adiestrarse), son las fuerzas de acción terrestre de un

estado, es la más antigua del conjunto que integran las Fuerzas Armadas .

La etimologia de la palabra Ejército la explica el General de Divis ión

Retirado y Licenciado Alfonso Corona del Rosal76:

"En cuanto a la etimologia de la palabra ejército, el

vocablo proviene de la palabra latina exercitus y asl se

escribia hasta muy entrado el siglo XIX Exercito. A la x se

le daba el sonido de la letra j, conservando una forma

arcaica del idioma; igual sucede con la palabra México.

Los expertos en estos asuntos señeten que exercitus

procede de la palabra exercitium, ejercicio, que

lógicamente se relaciona con las fuerzas armadas.

Transcribo una frase latina: Exercitus dicitur, quia

exercendo fIt menar, o sea "se llama ejército porque se

perfecciona ejercitándose".

El Gral. De Div. Corona del Rosa¡77 define al Ejército como :

1~ Pequeño Larcusse llustrado, op. cii., pág. 380.
'o Cnrona De l Rosal. Al fonso , op. cu., pág. 241
71 Id.
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'En términos generales se define a un ejército diciendo:

es el conjunto de las fuerzas armadas de una nación o de

un bando beligerante. En un concepto más estricto es: el

conjunto de los mandos, tropas y elementos de las

diversas armas, servicios y cuerpos terrestres: el ejército

de tierra."

El Dr. Saucedo López nos da la definición de Ejército78
:

institución armada que protege la seguridad de la

nación, tanto internacional como nacionalmente y realiza

servicios sociales, en calamidades públicas, como en

necesidades de la población civil, desempeñando

cualquier actividad que sea benéfica para el pa/s."

Por su parte el Diccionario Jurídico Mexicano define al Ejército79 como:

•... el agrupamiento considerable o la totalidad de grandes

contingentes de hombres armados, adiestrados y

disciplinados para la guerra terrestre, bajo un solo mando,

asl como el acopio del material bélico correspondiente y

que prestan servicio de carácter público y permanente a la

Nación-Estado a la cual pertenecen como la garantla

suprema de su existencia y del desarrollo de sus

instituciones públicas y privadas; sus miembros están

sujetos al fuero de guerra."

Nosotros entendemos por Ejército lo siguiente :

Una de las tres ramas que integran las Fuerzas Armadas,

que velan por la efectividad de la soberanía nacional en el

' ti Sancedo López, Anton io. ( )p . cit.. "Teoría Jur ídica del Ejér cito y sus Lineamientos Constitucionales",
·g. 74
~[)i cci~)(Iario Jurídico Mexicano, op. cu.. l omo 11. pág . 1238 Y 1239.
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ámbito geopo/itico continental de un Estado, destinado a

realizar operaciones terrestres y de cooperación con las

demás ramas armadas.

La Fuerza Aérea (del griego a ér), es la más nueva de los tres conjuntos,

que conforman las Fuerzas Armadas, pues el inicio y desarrollo de esta rama

se dio en el siglo XX, desde la invención del "Killy Hawk" de los hermanos

Wright; hasta el sorprendente F-22 Raptor de la Fuerza Aérea de los EUA.

AJexander P. De Seversky citado por el Diccionario Jurídico Mexicano

define a la Fuerza Aéreaoo como:

la capacidad de un Estado para hacer valer sus

derechos e imponer su voluntad por medios

aeronáuticos.'

El maestro Alejandro Carlos Espinosa define a la Fuerza Aérea'" como:

la organización que bajo un solo mando dispone de

elementos humanos y materiales para la guerra, con

especialidad en el espacio aéreo."

Nuestro concepto de Fuerza Aérea es:

La ciencia armada destinada a defender e imponer la

supremacía soberana de la Nación en el espacio situado

por encima del ámbito geopolítico de un Estado, mediante

operaciones bélicas en el espacio atmosférico y de

cooperación con las demás ramas armadas .

soCfr. {bid. pág . 149 1.
111 E spinosa, Alej andro Carlos . op. cu.• pág. 9 1.
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Por último definiremos la tercera rama de las Fuerzas Armadas la

"Marina de Guerra", que tiene a su vez varios sinónimos como: Escuadra,

Armada, Flota, Fuerza Naval.

Se entiende por "Marina"82(dellatin marina, arte de la navegaciÓ~) como

toda actividad del hombre en el mar y por "Marina de Guerra"83:

"... aquella parte de las Fuerzas Armadas que tiene a su

cargo conducir la guerra en el mar, ya sea en la superficie

del agua, ya debajo o encima de la misma."

Por su parte el Diccionario Jurídico Mexicano84 la define como:

"... el agrupamiento considerable de buques de combate y

demás barcos de apoyo logístíco de un país, para la

realización de las misiones de transporte vigilancia y

protección, para ejercer y defender su soberanla."

Nuestro concepto es el siguiente:

Aquella rama de las Fuerzas A1TT1adas que vela por la

defensa y supremacía de la soberanía nacional de un

estado en el ámbito geopolítico marino (superficial,

submarino y aéreo) del mismo, mediante operaciones

bélicas aeronavales y de cooperación con las demás

ramas ermeaes.

81 Cfr. Moderna Enciclopedia Universal, (>(J. cít., '1"0I1H) 6, pág. 2 135.
8.3Id.
~ Cfr. Diccionario Jurídico Mexicano, op. cit. Tomo 1, pág. 212.
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ÁMBITO JURíDICO EN EL QUE SE DESENVUELVEN

LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS.
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ELEMENTOS DEL EJÉRCITO. FUERZA AÉREA Y MARINA DE GUERRA.

Después de haber aportado el concepto de Fuerzas Armadas, se desprenden

del mismo los elementos que las conforman. Mencionamos como tales a la

Heráldica Militar, Valores Juridicos, armas, conceptos fundamentales, tácticas,

formaciones, instalaciones militares, etc.

Por lo que toca a la Heráldica Militar y a los Valores Jurídicos Supremos

de las Fuerzas Armadas realizaremos un estudio más adelante, por

considerarlos la columna vertebral de todo ins~tuto armado, .en el ámbito

mundial. Los conceptos fundamentales los iremos insertando ' conforme

avancemos en el estudio de los elementos.

ARMAS.

El elemento básico de toda Fuerza Armada, es "una herramienta simple"as, por

otro lado el Contraalmirante B. A. Fiske88 las define de la siguiente manera:

"... un arma es simplemente una herramienta de la que

uno se sirve para hacer la guerra .. ."

Otro concepto es el aportado por Fuller"7diciendo lo siguiente:

es un instrumento dotado de poder destructivo".

Cada una de las ramas de las Fuerzas Armadas tiene una especialidad,

misma que se traduce en el armamento utilizado para desarrollar sus

actividades.

... . Cfr. Fuentes Aguilur, Raúl. "C ulturo Castrense", editad a por La Secret aría de la Defensa Nacional,
Primera Edición, MeXICO l l)()() , pago4 tJ .
seCitado por Fuente s Aguilar , Raúl, ld.
~ i Citado por F UI..'TlICS Aguilar , Raúl. Id.
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En México el armamento del ejército es muy diverso, y abarcarto por

completo seria inacabable."

Dividiremos el armamento del ejército en vehiculos blindados y diversos;

enunciaremos parte de su armamento':

VEHICULOS CON QUE CUENTA EL EJERCITO MEXICANO.

Denominación. Unidades.

Vehículos táctícos para operaciones. 3,641.

Vehículos blindados para operaciones. 1,023.

De Apoyo a las operaciones. 11,342.

Embarcaciones de Intercepción. 144.

Embarcaciones de reconocimiento. 117.

Embarcaciones neumáticas (Zodiac). 6.

Acuamotos. 18.

Locomotoras. 1.

Plataformas ordinarias. 28.

Plataformas pick back. 4.

Furgones. 25.

Coches de pasajeros. 55.

Grúa. 1.

Track móvil. 1.

Montacargas. 1.

La Fuerza Aérea Mexicana cuenta con aeronaves para operaciones de

entrenamiento, transporte, reconocimiento, defensa aérea (caza), enlace ,

búsqueda, rescate y evacuación. Sus aparatos se dividen en aeronaves de ala

fija (aviones) y aeronaves de ala rotativa (helicópteros, del gr. Helix, espiral) . La

siguiente lista fue obtenida de la Página Web de la SEDENA y cotejada en la

Comparecencia del Srio. de la Defensa Nacional del dia 13 de octubre de 2004.

AACfr. Saucedo L ópez , Antonio, op. cit. "Teo ría Jurídica de l Ejército y sus Lineamientos
Constitucionales". pág. R3.
• V l,'( apéndice.
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FUERZA AEREA MEXICANA.

Aeronaves de ala fija.

MisiónfTipo: Modelo y No. de Unidades:

Avión de entrenamiento.
Boeing Sterman PT-17 "Hayder (11).

Beechcraft Bonanza F-33C (29).

Monumento volante .
Douglas DC-3.

Douglas C-118.

Pilatos PC-6 Turbo Porter (4).

Avión de reconocim iento y transporte . King Air G-90 (3).

Shrike Commander (9).

Avión de reconocimiento, transporte,
IAI Arava (11).

búsqueda y rescate.

Avión de transporte y de ambulancia
Antonov AN-32 (4).

aérea en el Plan DN-III-E.

Lockheed G-130 "Hércules' (12).

Avión de transporte . Boeing 727 (6).

Boeing 737 (1).

Avión de reconocimiento. Maule M-7-235.

Avión de reconocimiento y búsqueda . Cessna 182 S (76).

Avión utilizado para adiestramiento. Aermacci SF-260 (27).

Avión de adiestramiento,

reconocimiento y apoyo aéreo.
Pilatos PC-7 Turbo Trainer (67).

Avión de entrenamiento y
Lockheed T-33 (12).

reconocimiento .

Avión caza.
Northrop F-5E Tiger (28).

Northrop F5F Tigre (2).
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FUERZA AEREA MEXICANA.

Aeronaves de ala rotativa.

MisiónITipo. Modelo y No. de Unidades:

Adiestramiento. Be1l205A-1 (1).

Operaciones de enlace,

reconocimiento, evacuación y Be1l206 L.

transporte.

Operaciones de reconocimiento y

transporte y lucha contra el Be1l206 8-111 .

narcotráfico .

Operaciones de reconocimiento,
Bell212 (24).

búsqueda, evacuación y transporte .

Operaciones de transporte y
MI-2.

evacuación.

Operaciones de transporte y

evacuación y combate de incendios MI-8 (11) YMI/17 (22).

forestales.

Operacio nes de transporte y combate
MI-26 (1).

de incendios forestales .

Operaciones de reconocimiento y
MD-530F (22).

combate.

Operaciones de reconocim iento,

adiestramiento y combate de incendios Sikorsky-UH-60 "Blackhawk" (6).

forestales.

Para comprender un poco más sobre el armamento de la Armada de

México, es necesario utilizar un criterio de ctasíñcací ón."

Los buques de la marina se clasifican en: buques de guerra, buques

patrulla , buques auxiliares y buques escuel a y de investigación.

IN Página web de la Secretaría de Marina Armada de México , hltp.Jlw.\~w,.~·_IJ 1 <JLgt;!l~.m\
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Se entiende como "Tipo" a la agrupación amplia de buques concebidos

para cumplir misiones y empleo operacional de la misma especie.

Se entiende como "Clase" a la serie de buques iguales o muy sim ilares

diseñados para cumplir con las mismas misiones.

BUQUES DE GUERRA ¡FLOTA DE COMBATE).

Se identifican con una letra y tres dígitos, el 1° corresponde al "TIpo" de

buque, el 2° y el 3°, corresponden a la clase y prelación respectivamente.

TIpo. Clase. Nombre:

"Manuel Azueta". ARM "Manuel Azueta".
Destructor "D" ,

"Quetzalc6atl" (Exgearing) , ARM "Netzahualc6yotl".

ARM "Allende".

Fragata "P.
"Allende" (EX-KNOX).

ARM "Abasolo".

"Bravo" (EX-BRONSTEIN). ARM "Bravo".

Guerra Anfibia "Pánuco" (EX LST) , ARM'"Pánuco",

"A", "Papaloapan" (EX NEWPORD. ARM "Papaloapan".

BUQUES PATRULLA.

Se identífican por 3 o 4 dígitos, el 1° corresponde al típo y el 2°,3° Y 4°

atienden a su clase y prelación.

TIpo. Clase. Nombre.

"Durango". ARM "Veracruz".

"Holz inqer". ARM "Berriozabal",
Patrulla Oceánica

"Uribe". ARM "Monasterio",
"PO",

"Valle", ARM "Valle ".

"Sierra", ARM "Prieto".

"Azteca", ARM "Tamaulipas",

"Arrecife", ARM "Cabezo".
Patrulla Costera "PC",

"Lago". ARM "Cuitzeo",
~ ~ . - -~

"Cabo", ARM "Corrientes".

Patrulla Interceptora "Polaris", ARM "Hadar".

"PI". "Isla" ARM "Coronado",
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I "Acuario", I ARM "Acuario",

BUQUES AUXILIARES.

Se identifican con 2 digitos en orden progresivo, independientemente de

la clase a la que pertenezca.

Tipo. Nombre.

Remolcador "ARE",
ARM "Yaqui",

ARM "Iztaccihuatl",

Multipropósito "AMP", ARM "Zapoteco",

Transporte "ATR", ARM "Maya",

ARM "Chacagua",

ARM "Chairel",

ARM "Coyuca",

ARM "Kino".

Draga "ADR",
ARM "Magdalena",

ARM "San Andrés",

ARM 'Tepoca".

ARM "Términos",

ARM "Yavaros".

ARM "Chamela".

BUQUES ESCUELA Y DE INVESTIGACION.

Se identifican con una serie de 2 dígitos en orden progresivo y en

prelación.

Tipo. Nombre.

ARM "Cuauht érnoc".
Escuela "BE",

ARM "Moctezuma 11",

ARM "Altair",
Investigación "BI".

ARM "Suchiate".
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INSTALACIONES MILITARES.

El Dr. Sauceda López menciona 'que las Instalaciones Militares tienen dos

objetas: 1. El de alojamiento y 2. El de establecer un sistema defensivo. Pues

se han construido para evitar ataques. Las Instalaciones Militares deben de

contar con una excelsa higiene y limpieza, pues con esto se logra elevar el

espíritu de grupo y de lograr que el militar logre en verdad un reposo fisico y

psicológico. Los elementos primordiales de las Instalaciones Militares son los

siguientes: 1. El elemento humano, 2. Los alimentos y 3. Las armas. Los

elementos secundarios son las oficinas, la unidad médica, dormitorios,

comedor, cocina, campos deportivos, casinos, sala de juntas y sala de armas.

Además toda Instalación Militar debe contar con un sistema y zona de

seguridad.90

Actualmente el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos entre cuarteles,

unidades y organismos cuentan con cerca de 1384 instalaciones militares, las

cuales se tienen que organizar y administrar dtartarnente."

''0 CIT. Sauccdo Lópcz, Antonio, op. C'l1.• "Tcoriu Jur ídica de l Ejérc ito y sus Lineamie ntos
Consti tuc ionales" , pág. K4-XS
" 1 Comparecencia ante la Com isió n de Defe nsa Nacional de la 11. Cámara de Dip utados del Secretario de
la Defensa Nacional Gral. Gcrardo Clemente Ricardo Vega Garcia del día 13 de octubre de 200t
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HERÁLDICA MILrrAR.

La Moderna Enciclopedia Universal define a la Heráldica92 como:

"La ciencia que estudia el origen, la evolución y la

interpretación de los escudos de armas ".

La revista "Heráldica y Genealogía""" define la Heráldica como:

"La Heráldica, pues, es la ciencia que estudia y fija las

normas para la correcta interpretación de los blasones o

escudos de armas.. ."

Por otro lado la Secretaría de la Defensa Nacional define la Heráldica

Militar< como:

una de las ciencias auxiliares de la historia que nos

enseña a descifrar, explicar y describir los escudos de

armas... en su especialidad castrense, los escudos de las

Unidades, Escuelas, Dependencias e Instalaciones, así

como de sus insignias, condecoraciones, divísas y

distintivos."

La base de la Heráldica Militar"" es el escudo (scutum) , la palabra

Heráldica proviene del vocablo alemán Heer, que significa armado: y de Ald,

que significa oficial, es decir, oficial de armas.

El objeto de estudio de la Heráldica Militar en orden decreciente con

base en el propósito, significado y alcance de los siguientes elementos:

~ Moderna Enctc lopcdia Universal, op. cit ., Tomo .1,pág. 156H
"'\ I Icráld ica y Gen calogia, Tomo l . Granada Ediciones y Distribuciones S.A . España, 1990, pág. 11.
" J Página web de la Secretaria de la Defensa Nacic.1I 1U1. http:/;\\,\\ w.!:!(;dcna gt,b.JUx.
,¡~ Página wcb de la Sccreturf u de la Defensa Nacional. h1! p IIwww scdcna.eob.mx.
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g Insignia. Del latín "insignia" señales. Medio de identificación de una

nación, unidad, asociación o grupo.

g Divisa. Indica el grado jerárquico en un militar.

g Distintivo. Indica su Arma, Servicio, Especialidad o cargo dentro de las

FuerzasArmadas.

g Condecoración. Reconocimiento por la realización de un hecho

meritorio, heroico o para exaltar otra virtud, se puede otorgar a una

bandera, individuo o grupo de ellos.

INSIGNIA.

La más importante es la Bandera96 que es un término germánico

"bandra", que se traduce en signo. En la actualidad es un pedazo de tela unida

a un asta, con ciertos signos que simbolizaban la dignidad real o las

dependencias militares, como por ejemplo el ' vexillum", la bandera de la

caballería romana, el "Iabarum" estandarte del imperio de Constantíno."

ARMAS Y SERVICIOS.

Dentro de las Fuerzas Armadas existen diversas armas y servicios para el

perfecto desempeño y el cumplimiento de las funciones encomendadas al

instituto armado.

Por "Arma"98 debe entenderse:

"... a las diversas agrupaciones de tropas que tienen una

manera peculiar de combat ir, impuesta fundamentalmente

por et tipo de arma con que están dotadas, o bien por la

forma principal de desplazarse en el cumplimiento de sus

misiones."

'Iro Página ,..eh de In Secn..'tari a de la Defen sa Nacional. hUi> I I \n \ w s;új,'OO \!ptum, .
·n CfL Moderna Enciclopedia IJruversal , op. CI / . , Tomo 1, pug. 343 Y344
'JIl Espinosa. Ah..;anJ:ro Carlos, np. cit .• pág . 80.
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Nosotros consideramos que "Arma" es un:

Criterio de clasificación e identificación de los cuerpos

armados atendiendo a su organización, adiestramiento,

especialización y equipamiento para el desarroUo de

actividades puramente combativas.

Por otro lado consideramos que el "Servicio' es:

Un criterio de clasificación e identifICación para el

desarrollo de actividades que no son de combate, pero

necesarias para satisfacer las necesidades del instituto

armado consiguiendo con esto una perfecta organización

en la estructura de las Fuerzas Armadas para el cabal

cumplimiento de las funciones encomendadas por ley.

DIVISAS Y DISTINTIVOS.

Las divisas son el medio por el cual se pueden distinguir los diferentes

escalones jerárquicos de los miembros de las Fuerzas Armadas, actualmente

deben ser metálicas y se usarán en las palas y sobrenombreras."

Por otro lado el articulo 39 del Reglamento de Uniformes y Divisas del

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, establece que las divisas e insignias sirven

para reconocer y designar. Grado, Arma, Servicio y/o Especialidad que

desempeña y por último Premios y condecoraciones.

Los grados en los cuales se clasifica la escala jerárquica en el Ejército,

Fuerza Aérea y la Annada de México son los siguientes (Articulo 89 fracción IV

y V de la CPEUM. Art . 128 LOEFA y Art. 59 LOAM):

Q<J Pági na web de la Sec retaria de la Defen sa Nacional bllQ" ll\ \w \\ .;cJ cn•• gnh.ffix
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11 Generales en el Ejército y Fuerza Aérea y Almirantes en la Armada de

México .

11 Jefes en el Ejército y Fuerza Aérea y Capitanes en la Armada de

México.

g Oficiales en el Ejército y Fuerza Aérea y en la Annada de México.

g Tropa en el Ejército y Fuerza Aérea y Clases en la Ann ada de México.

g Soldad o en el Ejército y Fuerza Aérea y Marinería en la Armada de

México.

Los grados en el Ejército, Fuerza Aérea y Armada de México en orden

decreciente son los siguientes (Art 89 fracción IV y V CPEUM, Art . 129 Y 130

LOEFA y Art . 60 LOAM):

8 Generales y Almirantes. Artículo 89 fracción IV de la CPEUM , articulo

62 fracción I (RUDEFAM) y 223 (RUDDAM).

EJERCITO. I FUERZA AEREA. ARMADA DE MEXICO.

Almirante.
General de División.

Escudo de la Annada de
Escudo Nacional dorado,

México,
Tres Estrellas plateadas .

Tres Estrellas plateadas.

Vicealmirante.
General de Brigada o de Ala.

Escudo de la Annada de
Escudo Nacional dorado,

Dos Estrellas plateadas.
México,

Dos Estrellas plateadas.

Contralmirante .
General Brigadier o de Grupo .

Escudo de la Annada de
Escudo Nacional dorado,

Una Estrella plateada.
México ,

Una Estrella plateada .
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8 Jetes y Capitanes. En el Ejército y Fuerza Aérea con una cinta de

color conforme al Arma o Servicio de Procedencia y su Escudo,

Artículo 89 fracción IV de la CPEUM, articulos 43, 44 Y 62 fracción II

(RUDEFAM) y en la Armada con los Escudos distintivos del Arma o

Servicio, Articulo 223 fracción IV, incisos A, B Y C, y Articulo 241

(RUDDAM).

EJERCITO. I FUERZA AEREA. ARMADA DE MEXICO.

Coronel"?
Capitán' :" de Navío.

Cuatro Galones dorados
Tres Estrellas doradas, estriadas y colocadas

de 13 mm de ancho cada
formando un triángulo equilátero.

uno.

Teniente Coronel. Capitán de Fragata.

Dos Estrellas doradas, estriadas colocadas Tres Galones dorados de

paralelamente al borde exterior de la hombrera o 13 mm de ancho cada

pala. uno.

Mayor'02.
Capitán de Corneta.

Dos Galones dorados de
Una Estrella dorada, estriada, colocada al centro y a

13 mm y entre estos otro
25 mm. De la orilla de la pala.

de 7 mm de ancho.

100 Del italiano Collone ílo. columna
101 Del lnttn Vap itanens, principal
101 Del latí n M a.\'Or .
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8 Oficiales. Con Barras estriadas doradas en el Ejército y Fuerza Aérea

y Galones dorados en la Armada de México. Artículo 89 fracción V,

Artículo 62 fracción 111 (RUDEFAM) y en la Armada, Artículo 223

fracción IV, incisos D, E, F YG (RUDDAM).

EJERCITO. I FUERZA AEREA. ARMADA DE MEXICO.

Teniente de Navío.
Capitán Primero.

Dos Galones Dorados de
Tres Barras estriadas doradas de igual dimensión.

13mm.

Capitán Segundo.
Teniente de Fragata.

Un Galón Dorado de 13
Tres Barras estriadas doradas; la del centro con una

longitud de 25 mm.
mm de ancho y uno de 7

mm.

Teniente de Corbela .
Teniente.

Un Galón Dorado de 13
Dos Barras estriadas doradas de igual dimensión.

mm de ancho.

GuardiamarinalPrimer

Maestre.

Subteniente . Un Galón Dorado de 7

Una Barra estriada dorada. mm de ancho.

Primer Contramaestre .

Primer Condestable .
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g Tropa y Clases. Galones dorados o Cintas negras del Ejército y Fuerza

Aérea con el color del arma o servicio del que procedan . Artículo 62

fracción IV (RUDEFAM) y Cintas de Popotillo con el escudo del arma o

servicio del que procedan. Articulo 223 fracción V, incisos A y B Y

Articulo 241 y 242 (RUDDAM).

EJERCITO. I FUERZA AEREA. ARMADA DE MEXICO.

Sargento Primero.
Segundo Maestre .

Tres Cintas de Popotillo
Si proviene de las Escuelas de Formación o del

Cuerpo de Guardias Presidenciales usarán Tres
color gris de 10 mm de

ancho.
Galones Dorados, si pertenece a cualquier unidad o

Segundo Condestable.
dependencia usarán tres cintas de color negro.

Segundo Contramaestre.

Tercer Maestre.

Sargento Segundo.
Dos Cintas de Popolillo

Con los mismos requisitos anteriores, Dos Galones
color gris de 10 mm de

ancho .
Dorados o dos cintas de color negro.

Tercer Condestable.

Tercer Contramaestre.

Cabo de cañón.

Cabo de Hornos.

Cabo'll3 Una Escuadra de hilo de

Con las mismas características anteríores, un Galón papelillo color gris claro

Dorado o una cinta de color negro. con el vértice hacia arriba

de 12 mm de ancho y 60

mm parlado.

Marinero .

Un Rombo con ejes de

Soldado.
25 mm por 18 mm

bordado con hilo color

gris.

Fogonero .

10.1 Del laun Copit, cabeza
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Como ya lo establecimos, el arma y el servicio son criterios de

clasificación e identificac ión, lo cual se logra a través de los Distintivos, el

Ejército Mexicano se conforma por unidades de Armas y de Servicio (Art. 54

LOEFA).

Indistintamente tanto Ejército como Fuerza Aérea Mexicanos se

componen por. Unidades de Combate , Unidades de Servicios, Cuerpos

Espec iales, Cuerpos de Defensas Rurales y Establecimientos de Educación

Militar (Art. 53 LOEFA).

Como lo establece el articulo 56 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza

Aérea son:

~ tntanterte'?' . Cuerpo del ejército , considerada por algunos autores

como la principal arma del ejército , su caracteristica esencial es el

combate a pie, su misión fundamental ocupar y asegurar un terreno.

Conforme al adiestram iento y material usado en el desenvolv imiento

de sus actividades la Infanteria se clasifica en: Infanteria Motorizada,

Infanteria Mecanizada , Infanteria Paracaidista, Infanteria Aeromóvil e

Infanteria de Marina.

g Caballeria. Cuerpo del ejército que basa sus operaciones mediante el

uso de remonta . Básicamente sus misiones son de reconocimiento y

ataque, en los terrenos de dificil acceso o en aquellos en los que existe

tenaz resistencia , sin embargo la tecnologia y el avance de la ciencia

armada han aportado nuevos elementos a esta arma, como el uso de

vehiculos automotores, se divide en caballeria pesada, ligera y de

reconocimiento.

g Arti lJeria. Cuerpo del ejército que basa sus operaciones mediante el

uso y mantenimiento de cañones, morteros y obuses, se divide en

artilJeria ligera y pesada (en algunos países existe la artillería nuclear),

de campaña yantiaérea.

g Ingenieros. En México ésta arma se divide en dos: ingenieros

constructores e ingenieros zapadores (LOEFA Art. 191 fr. VI), se

101 De l lat ín lnfans. antis.
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define como los cuerpos del ejército que gulan la realización de obras,

que pueden ir desde la destrucción de instalaciones enemigas,

puentes, caminos, etc., hasta la construcción de las fortificaciones

necesarias para el ejército.

S Blindada. Arma que brinda seguridad y está al servicio de los cuerpos

del ejército, su éxito es tal que otras armas del ejército utilizan

vehiculos blindados para el desarrollo de sus operaciones. Se divide

en rama de tanques y coches blindados (Blindada pesada y ligera

respectivamente) y de reconocímíento.''"

El funcionamiento de estas Armas se da a través de unidades, que se

clasifican en dos: Pequeñas y Grandes.

Las Unidades pequeñas se componen por mando y órganos de mando,

una sola Arma y los Servicios Necesarios. Las caracteristicas de las Pequeñas

Unidades'06 fueron tomadas del libro "Como Hacer la Guerra" de James F.

Dunnigan:

ORGANIZACION DE LAS PEQUENAS UNIDADES DE INFANTERIA.

Unidad. Composición.

Equipo de Fuego. De dos a seis hombres.

Escuadrón. Dos o tres equipos de fuego (de B a 15 hombres).

Pelotón. Tres o cuatro escuadrones (de 30 a 50 hombres).

Compañia . Tres o cuatro pelotones (de 100 a 250 hombres).

Batallón.
De tres a cinco compañias (de 400 a 1500 hombres).

Al mando de un Mayor o Teniente Coronel.

Regimiento.
Tres o cuatro batallones (de 1500 a 2500 hombres). Al

mando de un Teniente Coronel o Coronel.

I O~ Cfr. EspinnS<t, Alejandro Car los. op. cit., pág. 82 83
IIk> Dunnigan F., James, "Como Hacer la Guerra", Tomo 1,ed itada por la Secr etaria de la Defensa
Nacional . Frud . De Bárcena . Agustín. Primera Edi ci ón, M éxico 1990, pág. 30-31, 77-7&, 122
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ORGANIZACION DE LAS PEQUENAS UNIDADES BLINDADAS.

Unidad. Composición.

Pelotón. De tres a cinco vehículos.

Compañías.
De tres a cinco pelotones además de uno o dos

tanques de Cuartel General.

Tienen tres compañias y algunos tanques de Cuartel

Batallones. General dando un total de 33 a 60 tanques y de 50 a

300 hombres.

ORGANIZACION DE LAS PEQUENAS UNIDADES DE ARTILLERIA.

Unidad. Composición.

Batería. De cuatro a ocho cañones cada una.

Batallón.
Tres baterías de disparo de doce a veinticuatro

cañones y 500 hombres.

Por otro lado la LOEFAM, organiza las "Armas' del Ejército Mexicano en

Unidades las cuales se organizan de la siguiente manera (articulo 57

LOEFAM):

PEQUENAS UNIDADES EN EL EJERCITO MEXICANO.

Escuadras.,uI, bajo las órdenes de un Cabo.

Pelotones. Bajo las órdenes de un Sargento Segundo.

Secciones.'Olr Pequeña unidad en la que se divide una compañia , escuadrón

o batería. Se integra de 39 hombres.100 Bajo las órdenes de un Teniente.

Compañias. Alejandro Carlos Espinosa la de~cribe de la siguiente manera:

Primera Unidad orgánica, administrativa y táctica que existe en 105 ejércitos

regulares y que está bajo el mando de un Capitán. Se integra con 125

hombres.110

10? Del latín Ex y quadrare,
lOS Del latín Sectionem.
teo Cfr . Espinosa , Alejandro Car los . op, cit.. pág. 81.
II O Cfr. /d.
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Escuadrones o Baterias. Unidad táctica y administrativa al mando de un .

Capitán, división básica del regimiento , en el caso de la batería se refiere a

piezas de artillería.

Grupos " . Unidad táctica, bajo las órdenes de un jefe .

Batallones ' ,¿ o regimientos' " . Alejandro Carlos Espinosa describe al

regimiento como la máxima unidad de elementos de una misma arma o

servicio, el batallón se integra con 500 nomoree.!"

Las Grandes Unidades se componen de igual manera de mando y

órganos de mando, así como por la integración de dos o más Armas y de los

Servicios que sean indispensab les. Las Grandes Unidades son:

GRANDES UNIDADES EN EL EJERCITO MEXICANO.

Brigadas. Unidad Orgánica compuesta por varios batallones o regimientos y

mandada por un General.

Divisiones. Unidad Orgánica compuesta por todas las armas y los servicios

de un Ejército. Es la Unidad Básica de las fuerzas de tierra, con una fuerza de

10,000 a 18,000 hombres.

Cuerpos de Ejército. Unidad compuesta por todas las armas y servicios,

compuesto por varias divisiones115 (por ejemplo en la Segunda Guerra Mundial

los aliados para combat ir a las potencias del Eje formaron varios Cuerpos de

Ejército"~.

1I 1 Del italiano Gruppo.
ru DclllalianoHal laj.!li()n~ .

11.' Dt..-J la tín Regimenmm .
11-1Cfr. Espinosa, Alejandro Carlos , op. cit. , pago8 1.
Il ~ Comentario del Gra l. De Div. Ret . Luis Gar fias Magaña en la Conferencia "De la g UL'U8 a la paz, de la
paz a la guerra. De los Tratados de: Teoloyucan a la Convención de Aguascalicntes" , en el Insti tuto
Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana el d ía 26 de agossto de 200t
110 Un ejemplo de esto es el gran contingente que parti cipó en el Ola "D" , las fuerzas que tendrían 41.1e'
participar en la operaci ón "Overlord" sumaban un efectivo de l SO.(()() hcenbres, 1.500 tanques. 5,.31X)
embarcaciones diversas y 12,000 avi ones. Estos con tingentes fueron d ivididos en Cuerpos de lij ercuo
co mo por t...jcmplo el Segundo Ejercito Británi co el cual comprend ía varia s divi siones canadienses que
junto con el Primer Ejérc ito de los Estad os Unid os formaron temporal mente el XX I Grupo de Ejérc itos .
mandado por el Gral. Sir Bernard L. Montgomery . Ta mbién en tró en.OpL"f3C10fleS el Tercer Ejército de los
Estados Unidos que agru pado con el Primer Ejército pasó a form ar el XII Grupo de Ejércitos bejo las
ónlenes del Gral. Bradlcy. C fr. L. Snydcr , Louis, " La Guerra 1939-1945", Ed iciones Martíncz Roca.
Qu inta Edic ión. Espa¡w 1972 , pág . 470 Y4 N9-490
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Los servicios del Ejército y Fuerza Aérea indistintamente, se encuentran

establecidos en el articulo 68 de la misma ley, se organizaran en equipos,

escuadras, pelotones, secciones, compai'lias y batallones con excepción del

Servicio de Justicia (Art. 74 LOEFA):

S Ingenieros. (Art. 77 LOEFA) Es considerado también como Arma,

ejecuta los trabajos y abastecimiento de material de guerra que

demanden las Fuerzas Armadas.

S Cartografía. (Art. 78) En general realizará los trabajos de ésta

especialidad y los geodésicos, topográficos y fotogramétricos, además

puede colaborar con otras instituciones oficiales. Su director será un

General procedente de Arma.

S Transmisiones. (Art. LOEFA) Tiene a su cargo la operación,

mantenimiento e instalación de los medios para mantener'

comunicadas al Ejército y Fuerza Aérea. Su director será un General

procedente de dicho Servicio (Art. 81 LOEFA).

S Materiales de Guerra. Su misión general es el abastecimiento de

armas y reabastecimiento de municiones de todos los cuerpos del

ejército (hombres, vehlculos, etc.) el director del Servicio será un

General Ingeniero Industrial (Art. 83 LOEFA).

8 Transportes. (Art. 84 LOEFA) Proveerá al Ejército y Fuerza Aérea de

los vehiculos necesarios para el transporte y su mantenimiento. Su

director será un General procedente de Arma (Art. 85 LOEFA).

S Administración. (Art. 86 LOEFA) Su misión es realizar todas las

actividades administrativas (por ejemplo la de contabilidad). Su director

será un General perteneciente a dicho Servicio (Art. 87 LOEFA).

S Intendencia. (Art. 88 LOEFA) Encargado del abastecimiento y

satisfacción de las necesidades básicas del Ejército y Fuerza Aérea

Mexicanos. Su director será un General perteneciente a dicho servicio

(Art. 89 LOEFA).

8 Sanidad. (Art. 90 LOEFA) Encargado de la Prevención y tratamiento

de las enfermedades en los cuerpos del Ejército y Fuerza Aérea

Mexicanos. Su director será un General Medico Cirujano (91 LOEFA).
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. 8 Justicia. (Art. 92 LOEFA) Encargado de la administración y

procuración de Justicia en los delitos del fuero de guerra , vigilar el

cumplimiento de sentencias y asesoramiento a la Secretaría de la

Defensa Nacional en asuntos jurídicos. Su director será un General

licenciado en Derecho, de dicho servicio (Art. 93 LOEFA).

8 Veterinaria y Remonta . (Art. 94 LOEFA) Atención, prevención y

tratamiento de enfermedades en el elemento sub-humano que utilice el

Ejército . Su director será un Coronel Médico Veterinario (Art. 95

LOEFA)

8 Meteorológico. (Art. 96 LOEFA) Proporcionará al Ejércit o y Fuerza de

la información meteorológica para el desarro llo de actividades y podrá

coordinarse con otras instituciones públicas . Operará bajo la

supervisión de la Comandancia de la Fuerza Aérea y su director será

un Genera l perteneciente a dicho servic io. (Art. 97 LOEFA).

8 Control de Vuelo . (Art. 98 LOEFA) Control de Tráfico Aéreo de las

aeronaves del Ejército y Fuerza Aérea además de las medidas de

seguridad de dichos vuelos . Opera bajo las órdenes de la

Comandancia Aérea y su director será un General Piloto Aviador (Art.

99 LOEFA).

8 Material Aéreo . Depende de la Fuerza Aérea y su director será un

General Piloto Aviador (Art 101 LOEFA).

Los Cuerpos Especiales del Ejército y Fuerza Aérea son conforme lo

establecido en el articu lo 103 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea

los siguientes:

g Cuerpo de Guardias Presidenciales. (Art. 104 LOEFA) Garantiza la

seguridad del titular del Poder Ejecutivo, además de las instalaciones

en las cuales despache sus asuntos . Estará constituido (Art. 105

LOEFA) por las armas, servicios y número de efectivos que el

Presidente de la República cons idere necesario, dependen

administrativamente de la Secretaria de la Defensa Nacional y en

cuanto a sus servicios del Presidente de la República por medio del

Estado Mayor Presidencial.
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g Cuerpo de Aerotropas. (Art. 106 LOEFA) Realizará operaciones

especializadas y en casos de emergencia para búsqueda y rescate. Se

conformará con las Armas y Servicios que considere necesarios (Art.

107 LOEFA). Su comandante será un General procedente de Arma

con la especialidad de paracaidista (Art. 108 LOEFA).

g Cuerpo de Policia Militar. (Ar!. 109 LOEFA) Vigilara el orden y el

cumplimiento de las leyes y disposiciones reglamentarias, además de

las militares de carácter disciplinarias, en cualquier instalación

perteneciente al Ejército y Fuerza Aérea. Se compone de unidades,

integradas a su vez con mando, órganos de mando, Unidades de

Policía Militar y los Servicios que considere necesarios, su estructura

se da ' en pequeñas unidades (escuadras, pelotones, secciones,

compañías y batallones), cuando sea necesario en grandes unidades:

(brigadas). El personal de tropa de este cuerpo es de la clase de

Servicio (Art. 110 LOEFA). El comandante será un General procedente

de Arma. (Ar!. 112 LOEFA).

g Cuerpo de Música Militar. (Art. 112 LOEFA) Tiene a su cargo la

organización funcionamiento y administración de las Bandas de

Música y Orquestas del Ejército y Fuerza Aérea.

Por su parte la Ley Orgánica de la Armada de México en su artículo 46

establece como servicios, los siguientes:

g Administración e Intendencia Naval. Su misión es realizar todas las

actividades administrativas y además del abastecimiento y satisfacción

de las necesidades básicas del cuerpo de la Armada de México.

S Del Medio Ambiente Marino.

g Docente Naval. Servicio de Instrucción de cadetes de la Armada

S Electrónica Naval.

S Ingenieros de la Armada.

S Justicia Naval.

S Meteorologia Naval. Proporcionará a la Armada de México la

información meteorológica para el desarrollo de actividades
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8 Músicos Navales. Tiene a su cargo la organización funcionamiento y

administración de las Bandas de Música y Orquestas de la Armada de

México.

11 Sanidad Naval. Encargado de la Prevención y tratamiento de las

enfermedades en los cuerpos de la Armada de México.

11 Trabajo Social Naval.
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VALORES JURíDICOS SUPREMOS DENTRO DE LAS FUERZAS

ARMADAS.

Como elementos primordiales de toda Fuerza Armada en el mundo, la

axiologia militar, en el caso particular de México ha sido elevada al Marco

Constitucional en el articulo 13:

"...Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas

contra la disciplina militar."

Aquellos valores que son primordiales en las Fuerzas Armadas están

protegidos por el Derecho, siendo las Fuerzas Armadas un Sistema de

Derecho inmerso en un Macro Sistema de Derecho, los valores o su

apreciación es diferente, asi en la normatividad civil, el valor juridico a proteger

es la vida, pero en las Fuerzas Armadas es la disciplina, pues un instituto

armado sin disciplina pondria en grave riesgo la existencia del Estado al que

pertenecen.

DISCIPLINA

La "Disciplina" es considerada por varios autores como el valor juridico

supremo de las Fuerzas Armadas, debido a ella se debe su existencia y debido

a ella el poder civil no teme a las Fuerzas Armadas.

Sun Tzu117 en su obra el Arte de la Guerra nos da la definición de

Disciplina:

"Por disciplina se entiende la organización, la autoridad, la

asignación de grados justos a sus oficiales, la vigilancia

de las vlas de aprovisionamiento y el suministro de las

necesidades esenciales del ejército ."

11 7 Sun T ZlI , "1:1Arte dl' la Gucrru". Grupo Editor ial Torno, S e ,, !¿1 Edici ón, M éxico, pág. 20 .
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El General de Brigada y Licenciado Mario Guillermo Fromow García" 8
,

respecto de la Disciplina hace una importante aseveracíón, comenta lo

siguiente:

•... un ejército sin disciplina, es una chusma armada."

La disciplina es la virtud militar que nutre al cuerpo armado para el

cumplimiento de las fundamentales tareas que les son encomendadas, así lo

expone el Doctor Sucedo t. ópez!":

•...el concepto de disciplina tiende a ser: "La unidad de

cohesión entre los miembros de las Fuerzas Armadas."

La disciplina como elemento de cohesión es vital para la organización

del Instituto Armado asi lo expone Dunnigan120:

"En tiempos de paz los ejércitos tienden a perder de vista

la necesidad de la cohesión de la unidad. Algunas

naciones tienen más éxito que otras en cuanto a

mantener en tiempos de paz la organización y la cohesión

eficaz de las tropas."

Por otro lado Renato de J . Berm údez!" establece :

"Se entiende por disciplina la puntual y exacta

observancia de todas las obligaciones militares y es la

base de la educación marcial.: "

us Ci tado ptll' Espinosa, Ale jandro Carlos , op. eII. , pág. 5.
II ,} S uucedo LÓ1>t.:/., Antonio, op. cit., "Teo ri u Jurídica del Ejercito y sus Lineamientos Consti tucionales",

pág . 93 ~'94

I ~O Dunnigan F . Jumcs. op. cii., Tomo 11 , pág. 472
el Citado por . SaUCL'l{o L ópcz, Antonio. op . cí t. , "Te..ori a Juríd ica de l Ejerci to y sus Li neamientos
Constit uciona les" , p ag. 93
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El General de Brigada Médico Cirujano Raúl Fuentes Aguilar122 la define

como:

·Oisciplina es la obsetvsncie de las normas y

ordenamientos militares, de la obediencia y subordinación

consciente y voluntaria al mando. La disciplina es virtud

fundamental de nuestro ejército, es Vitalpara mantener su

integridad, su constancia de setvicio y de atención a las

labores que la Nación le ha confiado."

El concepto de Disciplina que nos proporciona la Ley del mismo nombre

del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos en su articulo 3 es el siguiente:

es la norma a que tos militares deben ajustar su

conducta; tiene como bases la obediencia, y un aito

concepto del honor, de la justicia y de la moral, y por

objeto, el fiel y exacto cumplimiento de los deberes que

prescriben las leyes y reglamentos militares."

Es decir el militar, el hombre que está dentro del uniforme debe guiar su

conducta bajo la estricta observancia de las normas militares y aún más de las

civiles pues no deja de serlo, debido a que el espiritu de las Fuerzas Armadas

es la defensa de la Constitución y toda disposición legal que de ella emane, así

el defensor debe predicar con el ejemplo.

DEBER.

El Deber militar lo define el Reglamento General de Deberes Militares

como:

"Se entiende por deber, el conjunto de las obligaciones

que a un militar impone su situación dentro del Ejérc ito."

In Fuentes Aguila r, Raúl, op. cu., JXÍ[!.. 14.
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SUBORDINACiÓN .

No debe entenderse como sometimiento, sino como el cabal cumplimiento de

cualquier obligación, instrucción u orden dadas por un superior.

Como nos expone Alejandro Cartos Espinosa123 la subordinación, es

obediencia, pues se obedece al superior jerárquico al considerar y respetar su

grado, ya que con él se demuestra la formación , experiencia y aplicación de

procedimientos legales que lo situaron en ese status como reconocimiento

dentro de las Fuerzas Armadas.

MANDO.

El mando se aprende obedeciendo, es decir el que manda no debe humillar al

subordinado, se manda con bondad, justicia y rectitud, puesto que el mando se

adquiere con la experiencia viva dentro de las Fuerzas Armadas, el que hoyes

cabo en unos años puede llegar a ser General, si fue guiado con las

caracteristicas enunciadas estaremos en presencia de una Fuerza Armada

sólida y fiel.

Es uno de Jos cinco factores fundamentales de las apreciaciones

estratégicas de Sun Tzu'24:

'Por mando se entiende las cualidades de inteligencia,

justicia , humanidad, valor y severidad".

PATRIOTISMO O VOCACiÓN DE SERVICIO .

La vocación de un individuo consciente de las restricciones que se tienen al

ingresar a las filas de cualquier Fuerza Armada, la voluntad de cumplir con lo

que se le ordene, manteniendo una posición estoica, desinteresada, pero

aferrado al logro de ese objetivo encomendado.

m Cfr. Espinosa , AlejandroCurtos, op. cít., pág. 167.
IH Sun Tzu, op. cu.. pág. 20 .
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Bajo nuestra concepción de servicio se encuentran el Espíritu de Cuerpo

y el Amor a la Patria. El primero es el cumplimiento por todos los medios

posibles siendo estos justos , para la perfección del cuerpo al que pertenecen y

por otro lado el Amor a la Patria es el hacer el bien por el país al que se

pertenece, dedicándole su vída entera para el logro de sus fines.'25

El Valor espartano!" es un buen ejemplo:

"Los griegos alzarán en estos lugares, donde nadie osará

en adelante reirse o hablar, una estela de piedra. En ella

grabarán la prescripción del poeta Simónides: Viajero, ve

a decir a Esparta que nosotros hemos cardo aquí por

obedecer sus leyes."

El Gral. Bgda. Raúl Fuentes Aguilar127 define el Patriotismo como:

es el amor a la Patria; no es un sentimiento vago,

etéreo o enfermizo, ni un concepto anacrónico, sino un

elemento concreto, vital y dinámico; de gran eficacia para

el logro de los objetivos nacionales. Así como en las

instituciones se fomenta el sano sentimiento que es el

espíritu de cuerpo o de grupo, en las escuelas militares se

fomenta el patriotismo.. . Por encima del bienestar

personal y familiar, el orgullo militar tiene como pasión

suprema servir a la Patria."

HONOR.

El honor lo define el Dr. Sauceda López128como:

1:~ C fr. Saucedo Lopcz, Antonio, op. cu., "Teo ría Juríd ica del lijérci to v sus Lineam ientos
Constuucíoeatcs". pag.. l)5 y ~16 .

110 Mourreau , Jcan-Jacquc.... "Grandes Cuerpos Militares del Pasado", Trad. De César A Sh l T. AT.E. ,
Primera Edición. París 1 9~O, pág . 13
I ! J FW..'1lh...':i Aguilar, Raid , op. ctt., pago13.
m Snuccd o Lópcz, Antonio . op. cit., "Tcortr.. Juríd ica del Eiército v sus Lineamientos Co nstit ucionales",
pU~ , lJ5
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r.:el sentimiento que el hombre tiene al guardar en él su

dignidad durante la vida."

Para Alejandro Carlos Espinosa 129 es:

un código no escrito que priva en el gremio militar

como principal rector del actuar individual de sus

miembros."

Es decir el militar jamás debe conducirse por avaricia, cólera, arrogancia

o soberbia pues son situaciones que empobrecen el espíritu y para el

desarrollo de los fines y objetivos de las Fuerzas Armadas puede ser

desastroso, el militar debe ser compasivo, humilde y lacónico:

"La obsesión por la victoria es un estado del alma que

favorece al oponente".130

El Diccionario Juridico Mexicano define al Honor Militar' 3. como:

"La virtud castrense que exige a los miembros de las

Fuerzas Armadas el exacto cumplimiento de su deber,

hasta el heroísmo s i fuese necesario."

Creemos que ésta definición es más apegada al amor a la patria que

expusimos anteriormente, el honor, es la constancia de probada buena fe, por

un militar, el amor a la patria puede llegar incluso para probarse, el ofrecer la

vida.

Para el Gral. Bgda. Raúl Fuentes Aguilar132 el Honor militar es:

1 1~E~lÚ Ilt )S<L Alejandro Ca rlo s. OJ'o ci t.. pág. 16 7.

DO Sun Tzu. op. ciJ., pago17.
l J I Dicc ionario Jurídico Mexicano, op. en.. Tor no l l. pá g. 1595
m Fuentes Aguijar. Raúl. 0('. cít., pág. 14
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"Honor es el respeto a sI mismo, es el ejercicio de la

virtud, es la poesla del deber, El honor no es variable; no

depende de los tiempos, ni de los lugares, ni de las

opiniones, no puede ni perecer, ni renacer; su fuente

etema está en el corazón del hombre leal y en la regla

inalterable del cumplimiento de su deber, B honor es el

más noble estímulo del valor militar, por eso nunca se

debe sacrificar por adquirir honores",

LEALTAD,

La Lealtad ' 33 como valor es:

": la base de toda perfección natural, es la rectitud y la

verdad en acción",

La lealtad es el respeto de la Constitución y todas las Instituciones que

emanan de ella, es fidelidad por la confian za que fue depositada en las Fuerzas

Armadas para salvaguardar los princip ios de la Carta Magna, aún cuando todo

parece inverso o perdido , se buscará hasta el fina l el respeto y restablecimiento

de nuestro Código Político,

La Lealtad es definida por el Gral , Bgda, Raúl Fuentes Aguilar'34 como :

"Lealtad es un compromiso moral, es la fidelidad del

honor, es el ejercicio de la nobleza y rectitud, La lealtad

de las Fuerzas Armadas a las instituciones de la Nación,

no tiene precio, es una actitud de linaje, de hombria de

bien, es un modo de vida Intimamente ligado a las

personas que cultivan la disciplina de las armas,,."

1\1 C fr. Sauccdo Lópcz, An tonio . op. cit.. ·'Tcor ta Ju rídica del Ejército ~' sus LiIlC<.ll Il ¡~ II I 11~

Constuucionales" , pág. lJ7 .
I .l~ FIIl..'nICs.Aguilar, Raúl , op. c ít., pág. J"
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FUERZA, PODER Y JUSTICIA.

Al referimos a estos tres conceptos, tratamos de difere nciarlos y no separarlos.

pues cada concepto está vinculado con los otros ,

Ya hemos expuesto con anterioridad los conceptos de Fuerza y Poder

Politico, nos faltaría sólo la Justicia (del lal. lustitia, que a su vez proviene de

ius, lo justo).

Definida por Ulpiano en el Dígesto 1, 1,10 como:

constans el perpetua voluntas ius suum quique

ttibuete... (la constante y perpetua voluntad de dar a cada

quién lo suyo conforme a derecho)."

Ahora destacaremos un pensamiento de Pascal '35:

"La justicia sin /a fuerza es impotente; la fuerza sin la

justicia es tiránica. Es necesario hacer coincidir la justicia

y la fuerza, de forma que la justicia sea fuerte y la fuerza

sea justa."

En el mismo sentido opina León Duguit' 36:

"El derecho sin la fuerza es la impotencia; la fuerza sin el

derecho es la barbarie."

Hasta que punto el Poder Politico de un Estado puede usar la fuerza y

con qué medida, para que ésta sea justa, el Poder Politice es el que decide

usar las armas , pero en el campo de batalla no manda el Poder Politico, manda

el comandante al que se le encomendó la dificil tarea de ejercer el Poder del

m Cfr. Espinosa, Alejandro Curios. op. cit .. pág. 7 1.
I ~ Citado por Murtincz Morales, Rafael!., op. cu., pág. 166
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Estado en contra de un grupo en particular o una nación en lo general.

Siguiendo una de las máximas de Sun Tzu, el comandante en el campo de

batalla debe hacer caso omiso a las ordenes del Poder Politico, pero siempre lo

debe de hacer con miras de hacer el menor daño posible al enemigo y el de

obtener beneficios para el Estado por el que combate, debe mostrar lealiad

ante una causa justa, pero debe mostrar honor y sapiencia cuando la causa es

cruel y tiránica por parte del Poder Politico.

El Poder Politico y la democracia, no tienen cabida en el instituto

armado, pues lo degenerarian al grado que las Fuerzas Armadas, servirian de

escalafón para puestos del gobierno civil y esto a su vez, traeria corrupción en

su cuerpo y la corrupción traeria indisciplina y deshonor, lo colapsaria poniendo

en grave peligro la existencia misma del Estado.
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FINES DE LAS FUERZAS ARMADAS.

La justificación y el fin de las Fuerzas Annadas es el de hacer la guerra para

restablecer la paz, como lo establecimos anterionnente, en el caso particular de

México el fin de las Fuerzas Armadas se ha diversif icado, incluso se aleja de la

función principal, pues por fortuna México es un país que promueve la paz, de

esta manera los fines de las Fuerzas Annadas se dividen en tres planes de

emergencia, que son los siguientes :

• Plan Defensa Nacional I (DN-I): Contra un ataque extemo que ponga

en peligro la soberanía nacional .

~ Plan Defensa Nacional 11 (DN-II): Contra una insurrección intema que

ponga en peligro el orden íntemo.

:.J Plan Defensa Nacional 111 (DN-III-E): Mejor conocido como Atención a

la población en caso de desastre.

Cuando no existe causa beligerante se aplica el principio:

"Si vis pacem, para bellum. Vegecio (Instit. Rei milit., prol.)

dice qui desiderat pecem, praeparet bellum."

Que significa que para no ser atacado, lo mejor es ponerse en estado de

defensa, adiestrarse y prepararse. Existen diversas doctrinas acerca de la

guerra y por ende de las Fuerzas Annadas, algunas -la consideran como un

instrumento politico, la cual define dos doctrinas: la liberal y la socialista.

La doctrina líberal y su contraparte socialista tratan de explicar la "Guerra

y al Instituto Annado" desde un enfoque jurídico, político y económico. Puede

ser, que el factor económico sea el más constante, por ejemplo, los Estados

Unidos de América pugnan por la libre explotación y tránsito de los mares,

puesto que su economia depende de las rutas comerciales maritimas, lo que

justifica que su Marina de Guerra (Navy) sea la Fuerza Annada de mayor

presencia que las demás (Anny y Air Force) . Por otro lado la extinta Unión
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Soviética era una potencia continental, en la que predominaba la defensa del

territorio y fronteras ante vecinos hostiles, su presencia maritima era importante

más no determinante, su Fuerza Naval estaba diseñada para atacar las rutas

de comercio maritimo de vital supervivencia para occidente. Sin embargo,

como lamentablemente ya lo hemos visto, el factor económico no ha sido el

único detonante de la lucha armada. Ante la caída de la Unión Soviética, se

pensó con buena fe que la guerra se alejaria cada vez más para solucionar

conflictos internacionales, el Sistema Político Ruso representaba una seria

amenaza a Occidente particularmente Estados Unidos. Sin embargo hubo otros

conflictos aunque de carácter local (el conflicto de los Balcanes) en donde se

hizo presente el odio racial y por último el "Terrorismo", en el que Estados

Unidos esta en el frente de la lucha contra ' los Sistemas Políticos

Fundamentalistas de Medio Oriente por considerarlos serias amenazas a su

Seguridad,' aquí el factor político se diversifica hacia el plano religioso lo que

hace mucho menos aceptada la intervención armada y si más peligrosa esta

tarea.

Ya en el plano práctico fue evidente que la existencia de las Fuerzas

Armadas, defendían al Sistema Político que regia al Estado, como lo menciona

Holloway'37:

"La pol/tica oficial de los paises del este fomenta las

organizaciones y manifestaciones pacifistas internas,

siempre que poniendo de manifiesto la viga armamentista

del ojo occidental -que no es, a todas luces, mera paja-,

mantenga la suficiente ceguera como para no ver la viga

que también obtura su propio ojo . Más que

organizaciones pacifistas, vienen siendo instrumentos de

adoctrinamiento y de preparación para la defensa civil

frente a un ataque enemigo."

1.'7 Citado por Ruiz Miguel . Alfonso. "La Justicia de la Gm.TIi.I y de la Paz", Cl.111mde Estudios
Constitucionales. Primera Edición, Madrid J9HK. ~p . 276.
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Es decir el uso de la guerra como instrumento politico (Clausewitz) sigue

vigente, la guerra como tal es un acto violento pero a la vez racional

instrumento para resolver conflictos limitados, sin embargo los gobernantes

poco podrán hacer cuando han ordenado a sus Fuerzas Armadas , él hacer la

guerra, si la guerra es el último reducto , la incompetencia del gobernante ya se

hizo presente.

Esto podría demostrar nuestra tesis de que las Fuerzas Armadas

defienden la soberanía del Estado, pero en los paises socialistas era muy dif icil

que el pueblo expresara su opinión a pesar de crear instituciones que más que

nada eran cortinas de humo para no permitir que los paises de occidente se

entrometieran demasiado.

En México las funciones de las Fuerzas Armadas son muy amplias,

diversificando sus fines, esto es una situación dentro del Estado Mexicano de la

que derivan opiniones encontradas. Incluso hay quienes piensan que la

Seguridad Nacional es un tema exclusivo de las Fuerzas Armadas.

El fin de las Fuerzas Armadas está contemplado en el articulo 89

fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos :

"Las facultades y obligaciones del Presidente son las

siguientes:

. . . y disponer de la totalidad de la Fuerza Armada

permanente, o sea del Ejército, de la Armada y de la

Fuerza Aérea, para fa seguridad interior y defensa

exterior de la Federación."

El fin del Ejército Mexicano se desprende de la definición dada por la

Ordenanza General del Ejército en su artículo 1°:

• Resaltado por nosot ros
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ArtIculo 1. La fuerza públíca de dIversas milicies y armas,

que sirven á la nacIón para hacer la guerra en defensa

de su independencia, integridad y decoro, y para

asegurar el orden constitucional y la paz en el

interior.. .•".

Por otro lado el fin de la Armada de México de igual manera se

desprende el articulo 1° de la Ordenanza General de la Armada:

"La Armada Nacional depende directamente del

Presidente de la República y tiene por objeto hacer la

guerra, en el mar y en las costas, en defensa de la

independencia, Integridad y decoro de la nación, y

cooperar al orden constitucional y a la paz en el

Interior:"

La meta en el Marco del Derecho es expuesta por el Secretario de

Marina Armada de México Marco Antonio Peyrot González ' 38:

". .. lograr que cualquier persona que realice activIdades

marltimas en aguas nacionales, tengan la certeza de que

la Institución garantiza el cumplímiento de las leyes del

Estado Mexícano en la mar, en respuesta a la seguridad

que la sociedad demanda ... seamos un pais en donde

no se viole la ley en nuestras aguas.. ."

En México las Fuerzas Armadas realizan funciones de carácter social, lo

que evidentemente las distrae de su fin, pero justifica politicamente el

presupuesto que se le asigna (evidentemente hay grupos políticos, que no ven

con buenos ojos a las Fuerzas Armadas . está situación se ha visto y repelido

• R esal tado por nosotros .
• Resaltado por noso tros
I .~ C o mparecencia ante la Comisión de Mari na de la 11.Cú maru de Dip utados del Sec retario de Merma
Armad a de Méx ico Almirante Marco Antonio PC)Tot Gonzál cz del dia 27 de octubre de 2004.

• Resnltndo por nosot ros
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desprestigiarlas, no tomando en cuenta que las Fuerzas Armadas son nutridas

por ciudadanos mexicanos en ejercicio de un derecho politico, al prestar

servicio e incluso la vida por el bienestar de la nación mexicana), pues al ser

cuerpos adiestrados y especializados se les utiliza cuando la actividad normal

del Estado es rebasada por alguna calamidad o desorden y las Instituciones de

carácter civil que son las que tienen la encomienda de hacer frente a tales

acontecimientos son superadas tristemente y son las Fuerzas Armadas las que

restituyen el orden público, Como nos comenta Alejandro Carlos Espinosa,39:

"Afortunadamente en México el ejército tiene funciones

que rebasan las actividades tradicionales de defensa o

belicosas.., Actualmente se utilizan auténticas estrategias

para apoyar de manera pronta y eficaz a la población en

riesgo o bien, a la que fue vlctima de desastre.n

Esta situación no priva s610 en México, James F, Dunnigan'40 comenta

lo siguiente :

"Los ejércitos de naciones no tan ricas, inclusive los de

Rusia, suelen enviar las tropas a ayudar en emergencias

económicas, Ayudar a cosechar, a cuidar huertos de

vegetales o ayudar a reparar daños por desastres

naturales es cosa común. Esta última tarea la llevan a

cabo las tropas de casi todas las naciones.· Las

naciones pobres suelen tener calamidades naturales más

devastadoras, por cuya razón se atienen más a sus

tropas",

1.1<1 Espinosa , Alejandro Car los, op. c ít. , pág. .-13 .
I lC D unnigan F., J aIll4.'S , op. cit., Tomo 11. pág. 53 1.
• Resaltado pOI" nosot ros.
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Otro tema en el que las Fuerzas Armadas tienen injerencia es en la

Seguridad Nacional, pero para poder entender este concepto tenemos que

tener muy daro otros, con los cuáles pueda ser semejante , para quitar ese

velo, tenemos que definir lo que es daramente el "Orden Público", "Seguridad

Pública" y "Defensa Nacional".

El Orden Público lo define Bemard'" como:

"... el estado de coexistencia pacífica entre los miembros

de una comunídad .. ."

BartoJomé A. Fiorini'·2lo concibe de la siguiente manera:

"". noción en si, nunca como una institución y menos una

figura iuncice .: "

Por otro lado el maestro Martinez Morales1013 asevera que el Orden

Público es algo que se encuentra conformado por el buen func ionamiento del

Estado en su totalidad, es decir, el estado como prestador de servicios públicos

y su actuar en general, el estricto apego al estado de derecho y las relaciones

entre los particulares, de esto deriva que el Orden Público es algo que se

encuentra integrado por los ' siguientes elementos : tranqu ilidad pública,

seguridad pública, salubridad pública, estos considerados los más importantes,

pero además se suman los siguientes; alimentación integral del pueblo,

planeación demográfica y educación. Ya en este sentido el citado autor define

la Seguridad Pública como la garantia previa y permanente contra los delitos.

Por último el concepto de Defensa Nacional' :" es el siguiente:

141 C itado po r el Diccionari o Jurídico Mexicano. op. cn, Tomo 111 , pág. 22 79
U 1 C itad o por Martincz Morales, Rafa el 1. , 01" c it., pág. 1(,5
' " Cfr . lbid. pag. 167.
1.i4 Veg a (Jarcia. Gcrardo Clemen te Ricardo. "Seg un dad Nacional: Concepto. Organ izaci ón, MCIOOO"',
Tomo J, ed itada por la Secret aria de la Defen sa Nacional. edición exc lusi va para el Ejercito y FUCT?a
A éreaMexicanos, 2a edi ci ón. México 2002, pág . 9.
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las medidas de que dispone un Estado, para

defenderse de agresiones cuyos efectos trastornan. el

desarrollo normal de un Estado, poniendo en acción su

aparato militar para enfrentar y eliminar con los recursos

del Poder Nacional, la amenaza, la cual se manifiesta por

el empleo de la Fuerza Armada de otro Estado.

Del concepto anterior podemos determinar que la Defensa Nacional por

mandato constitucional en el artículo 89 fracción VI es realizada única y

exdusivamente por las Fuerzas Armadas Mexicanas.

Esto ha dado interpretaciones erróneas en cuanto a la Seguridad

Nacional pues se piensa que es un acto exclusivo de las Fuerzas Armadas , al

considerarla como un sistema que el Estado adopta para defender a sus

órganos supremos de un eventual derrocamiento violento por un movimiento

subversivo o por una agresión externa.l"

El Gral. De Div. DEM Gerardo Clemente Ricardo Vega Garcia comenta

que el concepto de Defensa Nacional y el de Seguridad Nacional son

continuamente confundidos por un vinculo muy estrecho , sin embargo ,

continúa el citado autor, la Seguridad Nacional es el cimiento del desarrollo

nacional. Esto es que la Defensa Nacional esta subordinada a la Seguridad y

Política Nacionales. Por tanto la Seguridad Nacional no puede conceptuarse

puesto que debe ser conformada o estructurada por las aspiraciones

nacionales (conglomerado humano), intereses nacionales (entidad estatal) y los

objetivos nacionales establecidos en la Norma Fundamental de cada Estado,

por lo que la Seguridad Nacional es un concepto dtnárnico y amplio y no

exclusivo de las Fuerzas Armadas . Por último el autor!" muestra una definición

mas amplia y detallada que reúne los componentes fundamentales:

u~ Cfr. Dicc ionario Jurídico Mexicano. op. ci t., Tomo IV, pág. 28K6
l -Sl> Vega Garcíe, Gera rdc Clemen te Ricardo . op. cit.. pág. 92 Y9J
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"Es la condición de libertad, paz y justicia . Dentro de un

marco institucional y de derecho como garantía para el

desarrollo. Donde el Estado preserva mediante la

aplicación del Poder Nacional, las aspiraciones e

intereses de la sociedad en forma equilibrada. Para la

obtención de los objetivos nacionales. Frente a

perturbaciones internas y externas. Debe entenderse

que una "Definición " no resuelve el problema, pues ha

quedado demostrado contundentemente, su inutilidad

como objeto metodológico para derivar a explicar

acciones o medidas gubemamentales de un pals . .. "Cada

pais dispondrá de un concepto particular respecto a

lo que entiende por Seguridad Nacional. en función de

sus objetivos nacionales".

Nuestra apreciación de la Seguridad Nacional dentro del ámbito juridico

no debe alejarse de la sustancia de la materia, la Seguridad Nacional es un

concepto interdisciplinario, en la que el derecho es parte fundamental para el

desarrollo de la misma:

Seguridad Nacional es un Sistema inlerdisciplinario que

involucra el conglomerado de las aspiraciones nacionales

(de la colectividad) , los intereses nacionales (de la entidad

estatal) y los objetivos nacionales (trazados en su Norma

Fundamental) para la defensa de antagonismos que

pongan en peligro el desarrollo nacional.
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CAPíTULO 11.

LAS FUERZAS ARMADAS EN LA HISTORIA DE MÉXICO.

"Las Armas Nacionales se han cubierto

de Glo ria ".

(Gral. Ignacio Zaragoza).
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ÉPOCA PREHISpANICA.

En el capitulo anterior observamos el desarrollo de las Fuerzas Armadas en el

ámbito mundial, pero merece nuestra atención y estudio, el desarrollo de

nuestras Fuerzas Armadas a través de la historia de México, pues es aqui

donde encontramos los orígenes, las bases y disposiciones constitucionales y

legales del Instituto Armado Nacional.

Debido a la destrucción de muchas de las fuentes históricas en el

periodo prehispánico, nos ha llegado a cuenta gotas el legado de las culturas

que se establecieron en Mesoamérica, entre ellas los Mexica que se asentó en

el valle de México, cultura que se destacó por su poderío económico y militar y

que era en extremo religiosa. A la llegada de la invasión española eran la

cultura más esplendorosa y desarrollada. Pero también podemos destacar a los

tarascos o purépechas (pueblo que no pudo ser sometido por los mexica) y los

tlaxcaltecas.

Los purépechas se asentaron en la región Occidente de Mesoamérica,

abarcando los estados de Michoacán, Nayarit, Jalisco, Colima, Sinaloa y parte

de Guerrero. Los purépechas recibian el nombre azteca de "michuaque" (gente

que tiene pescado), siendo el significado de Michoacán "Lugar de pescadores",

llamada por los mexica "Tzintzuntzan" (lugar de colibríes), capital purépecha a

orillas del lago de Pátzcuaro, pero como aconteció con la palabra México, la

palabra Michoacán se utilizó para denominar la región entera que se asentaba

alrededor del citado lago, siendo este el núcleo del imperio purépecha. La

historia del Imperio Purépecha comienza con la fundación de la ciudad de

Pátzcuaro por Tariacuri, primer rey de Jos tarascos quien unió las tribus

tarascas rivales formando una liga tripartita con las capitales: Tzintzuntzan,

Ihuatzio y Pátzcuaro. El apogeo del imperio llego bajo el reinado del sobrino

nieto del primer rey, Tzitziphandácuare quién lucho con éxito frente a los

rnexíca.!"

U7 Cfr. Fuen tes A!!ui lac. R~úL o/,_c it., pág . ~9.
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ORGANIZACION MILITAR DEL IMPERIO PUREPECHA.'"

PUREPECHAS. NIVEL DE MANDO. MEXICO ACTUAL.

Caltzontzin o Brecha

Uacuz Presidente de la

(Señor Águila,
MANDO SUPREMO.

República.

descendiente del sol).

Secretario de la
Angauatángari.

Defensa Nacional.
(Capitán General de la ALTO MANDO.

Secretario de Marina
Guerra) .

Armada de México.

Cherénguecua-uri.

(Jefe de los

constructores de cotas

acolchadas para la Estado Mayor del

guerra) . Ejército y Fuerza

Cuan/coti.
Órganos del Alto Mando.

Aérea .

(Jefe de los flecheros) . Estado Mayor

Atápuri. General de la

(Jefe de los que hacian Armada.

escudos).

Acutzétsperi.

(Jefe de los espías).

Los tarascos estaban armados con hondas , lanzas endurecidas a fuego.

arcos y flechas, macanas , cuchillos de obsid iana, porras claveteadas de

bronce , rodelas y chimallis, banderas y esiandartes de oro y plumeria, 49

Ahora centraremos nuestro estudio en la cultura mexica (plural de

Mexicatf, "un mexicano"), que como ya mencionamos a la llegada de los

I .IK Cfr. {bid, p:ig ~9 ~ - 90
l -t" C fr. lb uí, p ág 92.
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españoles era la que había alcanzado el punto más alto de civilización frente a

otras culturas.

El pueblo mexica se estableció hacía el año 1325 de nuestra era (ame

acatl, 2 Caña) en lo que era conocido como "Anáhuac"' 50 en "México

Tenochtitlan"!"

El significado de Méxíco liene diversas connotaciones , tiene un origen

místico, cósmico, religioso y universal, Alfonso Caso' 52 explíca el nombre de

Méxíco en su ensayo "El águila y el nopal":

"Tenochtitlán es la ciudad fundada en el centro del

Metztliapan, que rememora aquel otro lago que rodeaba

la isla de Aztlán. (.. .) Allí estaba la isla que se llamaba

México (. ..) de metztJi (luna), xictll (ombligo, centro) y ca

(lugar), dando en su composición "en el centro de la tune",

por "el centro del lago de la tune", que es como se

l/amaba el gran lago de México".

México-Tenochlitlán es considerado por el Gral. De Bdga. M.C. Raúl

Fuentes Aguilar' 53 como un núcleo geohistórico:

Empleando conceptos geopollticos, se puede decir,

que México-Tenochtitlán era un núcleo geohistórico.

Se entiende por núcleo geohistórico, aquel espacio

natural favorecido por el cruce de comunicaciones y

corrientes de tráfico, de donde, por diversas coyunturas

humanas y sociales, ha surgido el ímpetu creador de una

1'1>.1 Trbon, Gutiem ..."Hisron a lid nombr e y de 1.1 fundación de M éxico". ed itada por la Secr etaria de la
Defensa Nac ion al. Edici ón exclusiva para el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. México 2001, pág. R()
l ~ l Tencc htitlán es el lugar (Id tenochtli , "nopal J~ l u na dura" y alude a la ciudad po r medio de WI COCll LS

nacido sobre una roca. Me-eco por otro lado tiene dive rsas cnm ologtas, I"tt:'w recalcamos la siguiente.
proviene de la pala bra ml'f~ I Ii . In IUn.,1, ~. el de xicth, ombli go o centro. Méxi co seria. así, "(la ciudad que
l.":'itá >en med io (dcl I3~O I de la luna" , Soustcll c. Jucques. "La vida cotid iana de los aztecas en ví speras de
la con qui sta". Trad. Carlos Villeg us, Fondo de Cu lturu Económica . Segunda edici ón, México 1970, pág
I~

1' 1 C itado por Libón, Guticrrc . op. cit., pú g. 123
I ' J Fuent es Agu ifut. R;,¡ úJ. IIp_cit. , pág. 59
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cultura o de un Estado. Asimismo, se denomina base a la

plaza o al territorio que sirve de apoyo y en caso

necesario, de defensa al tráfico toqlstico o a las rutas

estratégicas de un peis."

Era un pueblo que venia del norte, del liloral del Pacifico Mexicano, de

un lugar llamado Azíl án, un punto rnit ico , una isla situada en medio de un lago

de donde tomaron su nombre, que evoca idea de blancura.

Interesante narración nos hace Cristóbal del Cast illo sobre porque se

llamaban asi los aztecas:

se nombraba, aztecas chicomoztocas, pues dicen que

de donde salieron, cuando vinieron, (fue oe), Cnicomoztoc

Aztlán. ,,'54

Los mexicas eran un pueblo oprimido , Huitzilop6chtlí su dios, les ordenó

que buscaran un lugar llamado intollihtic ineceintic "dentro del tular, dentro del

carnzar , en donde encontrarian un sauce blanco, la rana y el pez blancos.

Cuando llegaron a ese lugar. nuevamente Huitzilopóchtl i habló con su pueblo a

través del sacerdote Cuauhcóatl (Serpiente-Águila) y le ordenó ir en busca del

"tenochtli" en donde se posa alegremente el águila, en donde estarán,

dominarán, esperarán y conquistarán, México-Tenochtitlán. Cuauhcóatl

comunicó el mensaje del dios a su pueblo y se pusieron inmediatamente en

marcha.'55

I \ J . . . y Jt.OSP lk.:S se nombraron co lhuaq ucs ch ichi mccus. ti ctI US<.1 lit." qlk.' llegaron :IhL:J I l hn....¡ Co lhuacan
Huct Chichimecatlalpan ; por eso se nombraron co lh uaq ucs ctucfume"\;8.S chrcomozr ocas az tecas. Y
lJ...."SpUe-s St.Onombraron de-¡Jos forma.. Primeramente se nombraren rcn ochcas. por ca usa de quien los
vent a guiando . su gobernan te y su gu ia. cr....ndo vtmeron a lleg ar al lugar que llamaron Tenoclu itlán. y
tamb i én después todos los poblador es - los azca p otzal cas. los 1t.1Xml,.,\;3S que se llamaban en co njunto
rlucop anccns. v Indos sus súbd itos. 10:-CO~ ohUilqUCS . los at lacuihuavancal qucs-. los nombraron
mcxixquilquani . comedores de masnn ..T / .O, porque co mían mastuerzo por hambre. y sólo después (los )
ll a maron correctamen te mC'IC~IS, ya no los juzgaron comed ores de mastue rzo . sólo mexica s mex itm Y
n nnbi éu mccuin. porque e l 1);¡L,;J IOCÓhlll Tctza uhtcotl les dij o 1I11c él cm la Luna : por eso tam bi én se
llamaron 111l:1.:1Ii1l: - Cas tillo. C rist óbal Lid. "Historia de 1<1 Vcr uda de tos Mexi canos ~ ue ortos Pueblos e
I lis ton a dc la Conuuistu". C ll'TI de M éxico CONI\ ClJLTI\ . Pri mera Edici ón M éxico 20UI, pá g. 87 v Xl)
l ~ .~ Clr Soustcllc. Jacqucs. 0 (' . cit ., pago'::0~ 21. .
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La división territorial de México-Tenochtitlán era una unidad llamada'

ea/pulli "" (grupo de casas) o bien una ehinaneaffi (casa cercada), territori o

propiedad de varias familias para su explotadón, al frente de las familias había

un jefe electo llamado, el cetpultec, y un templo particular, Después de su

fundación la ciudad fue dividida en cuatro sectores que se atribuia a

Huilzi lopóchlli, en relación, al Templo Mayor, tenían un carácter administrativo

y gubernamental, los sectores eran al norte, Cuepopan (Lugar donde se abren

las flores); al oriente, Teopan (El barrio del dios, es decir, del Templo); al sur ,

Moyollan (lugar de mosquitos) y al poníente, Aztacalco (casa de las garzas) .

Los grandes /eocalli eran Tenochtitlán y Tlatelolco, alrededor de esos centros

religiosos surgieron los palacios imperiales y también de alli partieron los ejes

de la ciudad.157

Los ea/pulli, tenian un /e/pochcalli, "casa de jóvenes", era una forma de

escuela religiosa y militar. Las casas conforme se acercaban al /eocalli, eran

más ornamentadas y grandes , estaban los palacios de las personas

importantes, después los edificios oficiales, como la Casa de las Águilas,

especie de casino militar y los Ca/mécae o colegios superiores, los T/acoehcalli

o Tlacochcalco "casa de los dardos' , servían de arsenales para defender el

teocalli y en general para todas las operaciones militares, lo custodiaban

soldados, cuya responsabi lidad recaía en un alto funcionario del ejército, el

T/acochca/ea// ' 58

Alrededor del teoceni. (es decir el templo principal) dedicado a Tlá/oc y

Hui/zi /opóch /li, se encontraban , otros templos delimitados por el coeteoenm

(especie de muralla que separaba el barr io religioso del resto de la ciudad),

dedicados a otros grandes dioses: el templo de Tezeallipoea, "el espejo que

humea", deidad de la noche, la guerra y de la juventud , Yoa/Ji Ehecalf, ' viento

nocturno' , Yaoll, "el guerrero" y Te/pochlfi, "el joven", compart ían una misma

pirámide, el de Que/za/eóalf, "la serpiente de plumas preciosas", héroe

1"'" Ca /putl; barrio. ca sea o sala grande para ccncrhábulcs de los vccmos de un pueblo. Cabrera. Luis.
"Dicciounrio de Az requismos ", Editada por b S-7 Rels. Públs. Del listado Mavor de la Defensa Nacional.
Mcxicc ll)l)6. pág. 42
1 ~7 Cfr . Sousrcllc. Jacques, op. C~I . • pag . 22. 25 ~ 26
I~ Cfr . ¡hiel, pág. ;iC)
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civilizador y dios del viento , el templo de la diosa-madre Cíhuacóatl, "mujer

serpiente" y el de Coacalco "casa de la serpiente" o Coateocal/i "Templo dela

serpiente", que era un panteón en donde los mexicas aprisionaban a los dioses

de los pueblos que sometían y finalmente el Templo del Sol.'59

Es importante destacar estos detalles, pues con esto se comprende

mejor la estructura social y del Estado de los mexica . En un principio desde su

migración hasta su llegada al Valle de México, la estructura era simple, pues

eran guerreros-campesinos , es decir, trabajaban la tierra, pero a veces tenían

que conquistar y arrebatar las tierras cultivables a los que las poseían y

sequian su marcha.

Una vez asentados en México-Tenochtitlán , se gestó la civilización , pues

se dieron tres elementos : el primero es el hacerse sedentario con la práctica de

la agricultura, el segundo una estructura social y alguna aportación cultural o

artística y el tercero la creación de una fuerza armada permanente .

En México-Tenochtitlán , en lo alto del estado, dirigente de la

administración e idealista de la politica exterior se encontraba el t1atoaní, con

sus consejeros y funcionarios. La clase dirigente se denominaba tecuhtlí

"dignatario o señor" y los plebeyos se denominaban macehuaitín (macehuallí en

singular), para llegar a ser un tecuhtli se designaba a un miembro de la misma

familia, el más apto para el puesto. Digamos que todo puesto de alto rango

estaba vinculado con la jerarquía militar, aunque no todo hombre queria ser un

guerrero, pero a los más valientes se les premiaba con honores y con poder .

Así los funcionarios fueron o serán guerreros y los sacerdotes en su juventud

fueron guerreros , pero se destaca a los t1amacaztequiuaque . es decir ,

sacerdotes guerreros. Incluso los comerciantes parecian una especie de

patrulla militar cuando iban de expedición a los pueblos conquistados.ISO

1'WC fr. llrid. pág ~C l ~ .u¡
1..0 Ch . tbut. p.il!- 52-5-1
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En Tenochtitlá n existian dos tipos de escuela el cetmecec'" a cargo del

Mexicatl Teohuatzin (vicario general), que preparaba a los alumnos para

sacerdotes o para altas funciones de estado y el lepochcalli a cargo del

telpochtlatoque "maestro de los mancebos" en el caso de los hombres y para

las mujeres estaba a cargo de las ichpochtlatoque "maestras de las doncellas",

el tepochcalli formaba ciudadanos de tipo "medio", pero como ya se mencionó

esto no era impedimento para alcanzar los grados más altos, pero en su

instrucción era mucho menos estricta que el calmécac. Sin embargo la escuela

de guerra entre los mexicas era el tepochcalJi que estaba consagrado a

TezcaUipoca y el Calmécac estaba consagrado a Ouetzal cóatl. Los jóvenes del

Ca/mécac y el Tepochca/li se enfrentaban en combates simulados. Jacques

Soustelle menciona que es muy curioso que los mexica , pueblo eminentemente

guerrero haya escogido la instrucción de Quetza/cóatl para conformar a su

elite, dejando a Tezcatlipoca en un segundo término .' 62

Al igual que en la antigua Lacedemonia (estado griego cuya capital era

Esparta) al varón se le obliga a asistir a la escuela de guerra el te/pochcalli

"casas de jóvenes" presidida por Tezcatlipoca , también llamado Yaotl y

Tetpocbtli. a la edad de seis o siete años. A la edad de diez años se les corta el

cabello y se les deja crecer un pequeño mechón pichtli. sobre la nuca, y si

llegasen a capturar a un prisionero en la guerra podrán cortarto, en este

momento recibe ellilulo de ¡yac, y deja crecer sus cabellos en un mechón que

dará sobre su oreja derecha, si el joven fracasa en dos o tres combates, es

obligado a retirarse para ser un simple mace hualli. Si es favorecido por los

dioses y captura a cuatro enemigos, obtiene et.titulo de tequiua "el que tiene

(una parte del) tributo", que obtiene como beneficios el participar en la

distribución del producto del Impuesto, acceso a consejos de guerreros y

realizar encargos militares. Su vestimenta consiste en adamas de plumas y

brazaletes de cuero. Puede seguir ascendiendo y llegar a ser un quachic, "el

que tiene los cabellos cortados en la parte superior de la cabeza",

quauhchichimecatl. "chichimeca-águila" o a un otomitl, que se refiere a una

1..1 l cmplo o lugar Jc rec lusi ón Hillluhl~i", : ' l cne JIo: la palabra calmecn que sigmú ca los moradores \,
rec lusos de I,~ templos () claustros mdrgcn as. ;J su \l..' l la et imologiu de es ta pa labra es 1u siguiente. de
ca/h . casa. y mécatl, morador. Cabrera. I.U IS. op. CII . , pa~ . -1 2.
l ••: C fr. Sous tcllc. Jacqucs. op. Cl I . , )l;"'¡.!. 17-1 " 175
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antigua tribu guerrera . Las órdenes superiores es la de los "guerreros jaguar",

cuya vestimenta era la piel de este animal y eran soldados de Tezcatlipoca y la

de guerreros águ ila", cuyo casco tenía la forma de la cabe za de un águila y

eran soldados del sol. En su grado más alto, el ejérci to se confund ia con el

Estado, el emperador también recibía el nombre de Tlacatecuhtli, "señor de los

guerreros' , bajo sus órdenes se encontraba el ejército mexica y el de las

ciudades aliadas, el titulo Tlatoani "el que hab la", derivado del verbo t1atoa,

"hablar", era lo más alto de la jerarqu ía, jefe de la guerra , administrador de la

riqueza, representante de los priv ilegiados y protector de los plebeyos. Los

digna tarios más importantes eran cuatro y estos rodeaban al emperador, todos

ellos dirigian los ejércitos en tiempos de guerra , pero destacan dos por los

honores que se les concedían: el Ttecetecceti, "el que manda los guerreros", y

el Tlacochcalcatl, "el de la casa de los dardos", el primero mandaba al ejército y

el segundo procuraba el arsenal. La mayoría de las veces son famili ares del

soberano y heredan el trono al morir este, varios emperadores fueron

Tlacateccatl como ltzcóatl, Axayácatl, Tizoc y Moctezuma 11. Ademá s

disfrutaban de muchos beneficios , como su atuendo, sus casas, prestigio,

riquezas y tierras. Los hijos de estos funci onarios recibían el nombre de pim, no

ten ian derecho a nada y tenia n que realizar el mismo esfuerzo que un

macehualli, pero tenian la ventaja de recibir la instrucción superior del

Calmécac en lugar del coleg io de barrio .' 63

El Dr. Sauceda López '64 tamb ién nos proporciona los grados que tenían

los aztecas y que obedeci an a la captura de prisioneros y dependían de la

escuela de procedencia. Si los guerreros eran egresados del Telpochcalli y

capturaba un prisionero recibía el nombre de Telpuchtlilaquillamani, si

capturaba de dos a tres pnsioneros podia usar un tipo de vestímenta y peinado

que lo distinguieran de los demás, si capturaba cuatro prisioneros se convert ía

en guerrero tigre y si capturaba cinco prisioneros se le imponía el nom bre de

otomill y si capturaba seís o más prisioneros se le denominaba quachic. SI el

guerrero era egresado del Calmécac si capturaba uno o dos prisioneros solian

11>.\ e ti , Sousrclle . Jacq ucs. 01', c tt., pág. 5X.(, ) y 9·J
1...1 Cfr.Sauccdc Lopcz , Amonto, op. ciE. .'Tenria Jur ídica del Ejer cito »sus Lmentniemos
Consutucion alcs". po; !!_ )(. \ 17.
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usar una vestimenta especia l, si capturaba tres prisioneros ejercía el cargo eje

Telpuchllatc o Huitznahuall, si capturaba a cuatro prisioneros se le denominaba

Guerrero Serpiente, si capturaba a cinco prisioneros se le denominaba

Guerrero Águila o Cuauhtli y si capturaba seis o más enemigos era designado

Guerrero León o Miz/Ii' ·s.

Victor W. Van Hagen 166 hace una interesante narrac ión que involucra a

los guerreros Águila y a los Guerreros Jaguar, en un acto solemne en donde

una mujer mexica se ofreció a ser sacrificada, para suplicar a los dioses que

detuviesen la lluvia y asi recoger la cosecha:

"La danza de los Caballeros Águila ' y los Caballeros

Jaguar ponla fin a la tristeza imperante... provistos de

lanzas y escudos, venían los Caballeros Jaguar. Eran los

mejores guerreros aztecas. Iban vestidos con auténticas

pieles de jaguar, con los rostros enmarcados en máscaras

de madera que tenlan la forma de ese animal, con la boca

abierta. Seguíanles los Caballeros Águila. Saltaban como

si se dispusieran a volar, como águilas. Todos eran

jó venes. Uevaban vestidos de tejido de pluma de águila y

tenían el rostro metido en máscaras de madera que

imitaban picos de águila... El suyo era un culto guerrero y

solamente los más famosos podlan pertenecer a él.

Poseían su propio palacio en la gran plaza, y a muchos

kilómetros de distancia. en un lugar llamado Malinalli,

tenian su propia ciudad secreta. Algunos edificios estaban

labrados en la roca viva."

I ~.~ Hiz¡Jt-. El pwna lo) tccoc.uo de M éxico ~ Centro de Am érica (hd is coucolon Eu mclogta: es la pulubru
»nzth, l.cón. Cabrer a. Luis. ap . en.. ~><Íl!. l)..I.

..~. Vl'1I1 I Iu)!.Cn, Yicto r W ,. "E l Remo del Sol de los Aztecas". .lrad . Enn quc F_Gual. Editorial Grupo
Edit orial Planeta . Primera Edici ón. ~1é'l..:n 19S~. p ág. ;9 y 60 .
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Daniel Gutiérrez Santos167 establece que el Ejército Azteca contaba con

un órgano parecido al actual Estado Mayor el cual estaba conform ado por el

cuerpo de los Cuauh tli y Oce/ótl los cuales actuaban en nombre y orden del

comandante.

También tenían una especie de fuero especia lizado de guerra, pues

junto al T1atoani, había un gran dignatario , era la mano derecha del emperador

y llevaba el titulo de Cihuacóatl, "mujer serpiente" quien bajo el reinado de

Moctezuma I se le confía la función de juez supremo en lo militar y en lo

crimina l y desígnaba a los guerreros que merecían recompe nsa. Todos los

altos tuncíonaríos incluyendo el emperad or formaban parte del Tlatocan o

consejo supremo, y trataba asuntos como el despacho de embajadas o

declaracíones de guerra y formaba parte del núcleo principa l del colegio

electoral para nombrar al soberano.l'"

Siguiendo con el análisis de su fuero de guerra los aztecas tenían en

función dos tribunales, uno para la nobleza y otro para los militares de bajo

rango . Se ocupaban de las faltas contra la disciplina militar (insubordinación,

indiscíplina, abandono de puesto, deserción, cobard ia o el de abandono del

príncipe en guerra, espionaje , traición, falsos informes, robo y falsedad ) que se

castigaban por lo general con la muerte . El Tribunal Militar de la Nobleza se

denomina ba Tecpicalli y el Tribunal Militar para los soldados de bajo rango se

denominaba Tequihuacacalli. existía una Sala de Consejo de Guerra , presidida

por el Huei T1atoaniy cinco capitanes del ejército y se ocupaba del Ejército en

tiempos de guerra.169

Los castigos eran variados por ejemplo era degollado aquel que sin

permiso del capitán hacia algún daño a los enemigos o acometia antes o huia ;

con la pena de muerte se castigaba al que quitaba la presa a otro; pena de

muerte y perdida de bienes aquel que utilizará alguna divisa de los señores de

1 ~ 7 C itado por Suocedo l.opcz. An ton io. OJ'. cit.. ··Teo rín Jurid ica de l I ~i érci lCl ~ sus Lincanucm os
Consti tucionales" p:ig 17.
IN( C tr. Soust cl!c. .Ii1U,f UI..":S , op. cit.. pa!!. 97
ltl" (' Ir Sauccdo I.ÚpcL An tonio . op. elt ., "Tco na Jur íd ica del Ejercito y SLLs l .mea mien tos
Constituc ueurles ". pag 17 .,' 1X
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México, Texcoco o Tlacopan, en algún baile, fiesta o guerra; se descuartizaba y

perdia todos los bienes y hacian esclavos a sus parientes al traidor que

revelaba las tácticas y estrateg ias de guerra al enemigo.'7o

Las unidades del Ejército Azteca se conformaban en superiores e

inferiores. las primeras eran divisiones integradas por guerreros de los Calpullís

y tropas de los pueblos aliados , las segundas se integraban con guerreros de

los Calpullís pero en unidades de veinte nombres.' ?'

Con Huitzillhuitl (Pluma de Colibrí) cuarto hijo de Acamapichtli (El que

empuña la caña) empezó el gobierno de los Tlatoanis guerreros como lo

mencionan José Manuel Villalpando y Alejandro Rosas' n

al morir dejó su reino en orden y dio varias leyes,

formó un ejército para la tierra y otro para el agua... él

inició a su pueblo en el gusto por la guerra, la vida militar

y las conquistas."

Por su parte Toribio Esquivel Obregón mendona que el Ejército Azteca

se dividía en secciones de cien hombres y en divisiones de ocho mil.173

Las armas con que contaba el Ejército Aztec a eran de infantería,

honderos y flecheros en canoa . Los servicios en el Ejército Azteca era el de

intendencia a cargo de los Calpixque, de transporte a cargo de los Tememe' "

bajo las órdenes del Yaoitaeatl El Servicio de Sanidad que ejercían el Tlama

(médico) y el Texoxotlaticitl (cirujano), además contaban con un Servicio de

"', e h" Delgado Mcva . Rubcn . "Antologi a Jurídica Mexica na. edi ci ón del autor . M éxico. ItN J , pág. 92
-1Cfr Sauc cdo L ópev. Amomo. 01' . ('11. "Tcoria Ju rídica del EjcfClh).,.. su.... l . tnca m ientos

Cons titucionales" . ¡,ag.. 1i
1 ' ~ Villalp ando. José Manuel y Rnsa ... Robles, Alej and ro. "1listona de MóIL'I}" truvcs de sus
Uobc muntes". Eduoriul Planeta Mexicana. Prime ra Ed ición MC\ Jcn 200 :;. pcig 1;
,0, e l)' Esqu ivcl Obregó n. I orib¡o. 01'. cit , Torno 1. !' ;jl;.. !C-...l
1: I IndIOde car ga. o que l: aTJ.!<.I objet os Eurnologta: l a , algo inde finido so bre q ue rec ae la ac ci ón del
verbo v m('nw , 11L:'"aral ~o a cues tas Culucru. Lu is, o/' . cit., ¡lOÍ g. 122
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Inteligencia, Transmisiones (comunicaciones hechas por vía auditiva por medio

de pitos de hueso, caracoles y tambores) y una Industria Militar.' 75

El servicio de inteligencia mexica era realizado por agentes secretos

llamados quimichtin (ratones ), quienes se tenian que adaptar a las costumbres

del lugar, a su vestimenta y su lengua . El armamento de los mexica se

denominaba Yaoflayquitl y era hecho artesanos llamados Yaotlatquichixhihua,

se componía de un escudo redondo llamado cnimeñi:" hecho de madera o de

cañas y cubierto de plumas , con adamas en mosaico o con algún metal

precioso, también tenían una macana de madera macquahuifl con cuchillos de

obsidiana. También contaban con un arco, tlauitolli, el propulsor, atlafl , que

lanzaban flechas, mit!, o dardos , tlacochtli. La vestimenta que usaban los

guerreros mexica era una túnica forrada de algodón ichcahuipilli y un casco

muy elaborado hecho de diferentes materiales como madera, adamados con

plumas, a los jefes guerreros se les podía distinguir por un emblema y una

bandera fijada a su espalda, estaban hechos de cañas y plumas, pedrería y

oro, con esto se reconocía a los guerreros que habían destacado en la guerra

por sus hazañas y por su grado ' 77

Para exponer de manera más clara la jerarquía y organización militar de

los aztecas exponemos los siguientes cuadros:178

1" C fr. Suucedo LÓIlt:I.. Antonio, op. cu.. "l eona Jurídi ca del Ejercito y sus Línc...amicruos
Constitucionales". I )¿Í ~ . 1')
1' " Rodela o escudo de mim bre o de cañas. forrad o de CUC[\\ v pintado o adornad o con plumas ," 1slosa s

que se empleaba como nnua defensiva su ct imologta provien e tic chnnalli, rodela. adarg..r. ~~I \"CS o cosa
..cmcjantc. Cabrera. l .urs. op. cit., pág 72
I'~ Cfr. Sou-acllc . Jucqucs. 01'. cit., pág . 209
n Cfr . lblCl. pág. 58·59. Suuccdc Lópcz. An tonio. up. cu., "Teoría .lun dicu de l Ejercito ~ sus
Lineamientos Constituc ionales", pág. 16· 17 y Fuen tes Agui lar, Raúl . op. cit.. pago70·72
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ORGANIZACION MILITAR DEL IMPERIO MEXICA.

AZTECAS. NIVEL DE MANDO. MEXICO ACTUAL.

Huei Tlafoani o Presidente de la
MANDO SUPREMO.

Tlacafecuhtli República .

Secretario de la Defensa

Nacional.
Tlacafeccaft ALTO MANDO.

Secretario de Marina

Armada de México.

Cuauht1iy Ocel6ft.
Estado Mayor del Ejército

(Guerrero Águila y Tigre
Órganos del Alto y Fuerza Aérea .

Mando. Estado Mayor General de
respectivamente).

la Armada .

Sala de Consejo de

Guerra.

Cihuac6atl.

(Juez Supremo en lo
Supremo Tribunal Militar.

Militar).
Procuradu ria General de

Tecpicalli . Fuero de Guerra .

(Órganos).
Justicia Militar.

(Tribunal Militar de la
Cuerpo de Defensores

Nobleza).
de Oficio.

Tequihuacacalli.

(Tribunal Militar de

guerreros de baja

jerarquia ).
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GRADOS EN EL EJERCITO AZTECA SEGUN LA ESCUELA DE

PROCEDENCIA.

TELPOCHCALLI.• REQUISITOS . CALMECAC.

Piernas y brazos I
Tefpuchtfitaquitlamani o desnu dos y no podía I

fyac.
Captura de un prisionero.

peinarse como los demás

guerreros.

Podía usar el Chimaf e Captura de dos
Traje de algodón y

fchcahuipilli rayados. prisioneros.
portaba estandarte de

mando en la espalda .

Cabello peinado y
Desempeñaba cargo de

Telpuch tfatc o
pintado de rojo. adornado Captura de tres

Huitznahuatl con mando
con plumas y manta prisioneros.

superior y funciones en la
bordada.

corte .

Tequihua u Gcelotecuhtli.
Captura de cuatro

Guerrero Serpiente.
prtsíoneros.!"

Captura de cinco Cuauhtli el llamado
Otomitt.

I
prisioneros . Guerrero Águila.

Quachic.
Captura de seis o más Miz/Jiel llamado Guerrero I

prisioneros. León .· I

• E l Tt'iplld ullllJqllll/amam (joven guerrero cautivador }usaba una manta con 1<1 divi sa cuadr adav llores
en seúal de valcnua . ad emás podi a teñ ir su cuerpo de color amurillo aSI corno las sienes y el rost ro de
tojo Tanto el ichw hlllplfli (que podemos deduci r o la macana ) , el Chimal o Ch,mall¡ tescudoj. a
ser netanza del traje , un gorro terminad o en punta con una plum a () sin el la y una manto con cenefa
sencilla con raya.; Tvqnihua (valiente hombrct. Ocetotvcuhth (guerrero tigre ). siendo vuyaoquiz qne
distmgurdo Se cubría con un ichcahuipi íli n~o y un casco de que asemejaba al ocelote. que es un felino
semejante <l un ugre de menor turnaño, de uíu su nombre. ()(fHn i l /u O,omitli. con un estandarte de plumas
que llcvnbn a 1.1 es palda , lJC.:fO no ten ia form a de bandera pt.:m cm LUl s igno de mund o, vcst¡a de co lor
n ..'TJt.' . Qum -hlc II Gnachic (rapado ) llevaba un truje amarillo y ve rdader o pamli o bandera a la espalda.
dis uncióu que I\ l h¡IC ÜI Genera l y podia ser nom brado T izovu huacat l o Tl utlec uihcalca
l ~" : \ pa rti r de la capt ura de cuatro prision eros edquirian la categoría de quanhtla to que lo convert ía en
je te rcgronal . u t'!1t.'T1 eran el egidos u nombrados corno Tíacatecat l o Tto cochcn trot t , adem ás pod um
oc upar el ca rgo de nchm uJll1i que era el (j Ul' ~lllrdK...nd ia a los delmcucnres
• En M éxico no hav leones. sin em bar go los espa ñoles llamaban " Leó n " al Puma de M éxico . de est a
man et a a l Puma sude Ilumársc le "l eoocillo"
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La guerra (yaoyot~ era de suma importancia en la vida social y en la vida

del estado de los mexica, además de estar vinculada mítica y religiosamente, la

guerra representaba un medio de conquista que tenia una justificación juridica,

pues las tres ciudades aliadas México, Texcoco y Tlacopan se consideraban

como sucesoras legitimas del pueblo Tolteca, que gobemó todo el centro de

México y particularmente Texcoco que descendía de conquistadores

chichimecas y por tanto tenían un derecho sobre todo el territorio, cualquier

ciudad independiente que tratará de marginarse se le tomaba por rebelde.

Aparece el casus belli, de distintas formas: el más usual era cuando eran

agredidos los pochtecas (negociantes), por lo que el Imperio decidía vengarlos;

otros casos para hacer la guerra se debía, a la muerte de mercaderes, pues se

consideraba que el comerc io y los pactos eran ley natural, asi como el

quebrantamiento del hospedaje y el buen trato de huéspedes. Aunque también

había razones politicas para que estallare la guerra , como por ejemplo cuando

una ciudad temia a otra (Azcapotzatco le hizo la guerra a Tenochtitlán cuando

fue electo Itzcóatl), por el temor de alianzas en contra (cuando Axayácatl le

hizo la guerra a Tlatelolco , pues tenía la convicción de que el gobernante de la

ciudad se aliaba en secreto con otras ciudades para atacar Tenochtitlán).leo

Las operaciones militares no se iniciaban sino después de haber

agotado todos los caminos diplomáticos de la época, a decir de Jacques

Soustelle eran largas y laboriosas negociaciones La primera de ellas la

realizaban los llamados Quauhquauhnochtizn (plural de quauhnochtli, designa

el corazón de los guerreros sacrificados y servía como lilulo mílitar), los cuales

se dirigían a los ancianos , advirtiéndoles de las consecuencias de mostrar

rebeldia al imperio, también se dírigian al soberano para que colocara en un

plan de igualdad. una imagen de Huitzilopóchlli en el templo, junto al dios local

principal y que enviara a Tenochtillán un regalo ya sea de oro, pedrería, plumas

y mantas, los embajadores entregaban a su contraparte escudos y armas a

manera de prevenirlos y que el ataque del Imperio no fuera considerado como

un ataque a traición, hecho esto se retiraban a acampar en el camino y daban

un tiempo de un mes indígena (20 días) para que tomarán una oecísíón.!"

111.11C fr. Soustellc. JUClIUI.:S , up. crr.. pág. 203-205.
; ~ l Cfr./l>id pa~ 206' 2(.7
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Si no habia respuesta o esta era negativa . se daba la segunda visita .

ahora hecha por los embajadores de Texcoco, los llamados Achcacauhtzin

(plural de ecticeutuli. funcionarios de diferente estatuto según la ciudad de

donde provenían , eran los encargados de ejecutar las decisiones judicia les).

ellos hacían una seria advertencia al soberan o y a los dignatarios, dándoles

otros 20 días , si se rehusaban, el soberano era conde nado a la pena de

muerte , destrozándole la cabeza con una porra, si no maria en batalla, como

sacrificio a los dioses , los dignatarios corrían la suerte que destinara para ellos

el Imperio. Si accedían a las pretensiones del imperio , se obligaban a pagar un

tributo anual, si esto era rechazado los embajado res untaban licor en el brazo

derecho del soberano para que resistie ra la furia del imperio, además le

colocaban un penacho de plumas llamado tecpillotl (s írnboto de nobleza) y le

obsequia ban artículos de guerra, al concluir alcanzaban a los embajadores de

la primera visita y aguard aban a que se diera una respuesta o transcurríera el

plazo otorgado .'8>

Si no hab ía una respuesta favorable se presentaba la tercera embajada ,

enviada por el rey de Tlacopan y tenia por objetivo el parlar con los guerreros

de la ciudad pues eran ellos con quién se sentiría el golpe más fuerte del mazo

del imperio mexica, advi rtiéndoles que el imperio destruiria la ciudad . los

prisioneros serian hechos esclavos y la ciudad tendria que pagar un tributo ,

esta delegación obsequiaba escudos y macanas, enseguida se iba a reunir con

las otras dos delegacio nes. Una vez transcurrido el plazo de un mes mexica,

sin respuesta favo rable, el imperio se encontraba en estado de guerra , pero las

operaciones militares no iniciaban hasta que un adivino fijara la fecha más

favorable .' 83

Las estrateg ias de combate de los mexica eran variadas , era un ejérci to

con una disciplina y organización profes ional , en ocasiones simulaban una

retirada para hacer caer al enemigo en una emboscada tendida por guerre ros

ocultos en trincheras , este tipo de estrategia lo utilizó el emperador Axayácatl

para conquistar el valle de Toluca. Las órdenes se transmitían a través de pitos

nc Cfr. Ibid. pt'1 p. . 20(,-.207 Y 26~

IlO Ch. /lIul. p"l ~ , 207 ., 211X
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de hueso y el ulular de los caracoles, algunos jefes guerreros se colgaban al

cuello un pequeño tambor con el mismo objetivo, Parecida con el pilum y la

espada romana, el ataque mexica se iniciaba con los arqueros y los lanzadores

de dardos, después la infanteria mexica con sus macanas y escudos se

lanzaban al ataque. Sin embargo el sentido fatalista que caracterizó a las

guerras en la antigüedad encuentra su excepción en los pueblos del valle de

México, pues la intención de los guerreros no era matar al enemigo, sino

capturarlos para sacrificarlos después. El objetivo de la guerra era la derrota

del enemigo, y esto se reducia si los mexica tomaban el templo principal y lo

incendiaban con lo que demostraban la voluntad de los dioses y el triunfo de

Huitzilop ócntli. No era necesario como ya mencionamos el sentido fatalista de

destnuir la ciudad o matar a la población. La guerra terminaba con una

negociación hecha entre una delegación de la ciudad vencida y los mexica. La

negociación se basaba a que los vencedores tenían todos los derechos, pero

renunciaba al derecho de destruir la ciudad o aniquilar a la población por lo que

reclamaba una compensación , que era el pago de un tributo, además de que

se reconozca la supremacia de Huitzilop6chtli, que se abstenga de hacer tratos

con extranjeros, la ciudad conquistada conserva sus instituciones, ritos

costumbres y lenguas (algo similar a la pax romana )' 8A

El primer combate naval librado en Mesoamérica, tuvo lugar a 2,230

metros sobre el nivel del mar en el Lago de Texcoco , cuando Cort és sitia a la

Gran Tenochtitlán, el 10 de mayo de 1521, con la construcción de trece

bergantines y fueron armados con la artillería de las naves que quemó en 1519

en Veracnuz. Los bergantines fueron botados el 28 de abril del mismo año.

Cuando incursionaron los bergantines 500 canoas trataron de repeler el ataque

pero sucumbieron ante la coalición de españoles. texcocanos y t1axcaltecas y

se encontraban en desventaja cualitativa y cuantitativa, en lo que se refiere a

las naves y al armamento con el que estaban equipadas y así finalmente el

imperio azteca sucumbió el 13 de agosto de 1521.' 85

Iltl Cfr. íbid. pág . 209-2 13
111.\ Pagina wcb de 1u Sccrc tar ta de Marina Armad a de M~\ I~l1 . 1J !J.u.L!.'-~\ '\ _:,.I...maJ .l!ph . !JI :~
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La caida del imperio frente a los españoles se deb ió a que las nonmas de

guerra entre las dos civilizaciones eran muy distintas , además del uso de otro

tipo de tecnologia, los españoles nacían uso de la guerra total , mataban a

todos los guerreros. los mexica en cambio los capturaban; los españoles

atacaron a traición, los mexica daban advertencias con un lapso de sesenta

dias entre el dicho y el hecho y por último los españoles no querian el simple

pago de un tributo , sino la destrucción del imperio de la Triple Alianza, el de las

tres cabezas , el denominado Tlatocaich iuyotl 1B6
• Tenochtitlán. Texcoco y

Tlacopan y la sumisión de sus cenizas y restos.' :"

A su llegada los españoles consideraban a los mexica como un pueblo

bárbaro , los mexica consideraban al cuerpo humano y a la vida como algo

divino, algo que no se debia desperdiciar en el campo de batalla , además de

vencer a la ciudad rebelde uno de los fines de la guerra en los antiguos pueblos

era el de conseguir prisioneros , para así ofrecertos en sacrificio a sus dioses,

era muy noble y del más alto honor el morir sacrtñcado.P"

VictorW. Van Hagen ' 89 nos comenta lo siguiente:

"En la batalla, el guerrero jamás intentaba matar; lo que

queria era capturar al enemigo . Cuantos más prisioneros

obtenia, tanto más honrado era. Porque los prisioneros

eran destinados al sacrificio para los dioses. ¿Por qué

ellos y no los aztecas? Porque no podla esperarse que los

aztecas se ofreciesen ellos mismo a ser secriñceoos. Si

se hubiesen sacrificado por si mismos. ninguno hubiera

quedado con vida... El sacrificio no era un asesinato

Horrorizébele al azteca el asesinato. Era antisocial. Si un

azteca asesinaba a otro. pagaba por ello con su vida."

1St> SI(!niliC:1herma ndad (1 ami stad de gobctnamcs . F UI."n h .' S. Glo r ia. "1:: 1Ejé rcito Mexica no". Ed non al
Grijal bo . Pn meta EJi':lÚIL M éxico. 1983. pago17.
1l( 1 C fr. Soustelle . dncqucs. op . c ít. . pág. 21.J ~ ~ 1 5

rss Ruice s de América. ··I.M Aztecas", Tbe Historv Ch'¡lIl11CI. BBC de Londr es, 200·1
l~ V 4JIl Hagcn . v ictor W.. op. cit., pág. 62 Y6~..
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NUEVA ESPAÑA.

Desde la caída de la Gran Tenochtitlán hasta finales del siglo XVII en México

no se contó con un ejército regular, su presencia era solo simbólica y como

recordatorio de la fuerza de la Corona Española. Cuando se decidió al fin

organizar al ejército colonial, el movimiento de independencia se estaba

empezando a gestar, debido al liberalismo y a la recién independencia de las

Trece Colonias de la Gran Bretaña.

Sin embargo podemos encontrar diversos cuerpos que fungieron y

realizaban funciones de una Fuerza Armada. sin importar el número de sus

efectivos o naves en el caso de la Armada . además se construyeron fortalezas

para proteger los temtorios coloniales . como el de San Juan de Ulúa. Ahora

bien. la Marina de Guerra tuvo un desarrollo importante. pues siendo la Nueva

España el puente de enlace entre los territorios recién descubiertos de las

Filipinas facilitaba el comercio, la Corona española para proteger sus intereses

de la piratería dicta algunas disposiciones para proteger a los buques

mercantes. a continuación haremos un breve recuento histórico del desarrollo

Marina de Guerra en México desde la caída de Tenochtitlán hasta la

promulgación de la Constitución de Cádiz de 1812.

Hemán Cortés fue designado General para hacerse cargo de la Armada

por el Gobernador de Cuba Don Diego Velázquez y salió de la Habana el día

10 de febrero de 1519 con diez buques bajo su mando. poco después se le

unió otro buque más pequeño Cuando Cortés llegó a Cozumel hizo un

recuento de sus efectivos: ciento diez marineros, quinientos cincuenta y tres

soldados, que incluian treinta y dos ballesteros y trece arcabuceros. doscientos

indios isleños y algunas indias para los servicios domésticos, diez piezas de

artilleria. cuatro falconetes. municiones y dieciséis caballos. Su armada era una

Escuadrilla. compuesta por once bajeles. uno de cien toneladas, tres de

sesenta a ochenta. y los demás eran bergantines y carabelas sin cubierta de

menor tonelaje al mando del Piloto Don Antonio de Alaminas Como ya se
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menciono anteriormente Cortés mandó quemar sus naves, y con los restos

mando construir los bergantines que sitiaron a la Gran Tenochtitl án.l '"

Varios años después mando construir en Acapulco dos navios y reparó

el "San Miguel" y el "San Marcos" que se hicieron a la mar el 30 de junio de

1532 bajo el mando de Don Diego Hurtado de Mendoza , descubriendo las Islas

del Mar del Sur, las Islas Las Marias, todos los buques se perdieron en el fondo

del mar. Mientras tanto Cortés habia ordenado la construcción de los navios

"San Lázaro" y "Concepción" para auxiliar la exped ición de Hurtado de

Mendoza y el dia 30 de octubre de 1533, zarparon del puerto de Santiago (hoy

Manzanillo). El "San Lázaro" al mando de Don Hemando de Grijalva descubrió

la isla de Santo Tomás (hoy Socorro) el 20 de diciembre y un grupo de islas

que llamaron de los Inocentes (hoy San Benedicto ). De Chametla el 18 de abril

de 1535, Cortés se embarcó al mando de tres navíos el "Santa Águeda", el

"San Lázaro" y el "Santo Tomás", el 3 de mayo desembarcó en Santa Cruz

(hoy La Paz). Otra expedición salió de Acapulco compuesta por el "San Pedro y

el "Santa Catalina" el 9 de mayo de 1540 y a su regreso el Piloto Don Domingo

del Castillo levantó la carta del Pacifico y su costa en la Nueva España. Ya en

el año de 1559 se organizó en Veracruz una expedición contra Florida, una

Escuadra formada de trece naves al mando de Don Tristán de Acu ña.!"

La primera disposición legal para la protección del comercio se dio con

las Reales Ordenanzas del 13 de Febrero de 1552, en las cuales especifican

los elementos de protección y defensa que deben llevar obligatoriamente las

embarcaciones. como lo establece el Capitán de Altura Juan de Dios BOnllla192

en el siguiente cuadro:

1"'': Cfr Bomlla . JU<.l1l de Dios . "Apuntes pana la Histon a lit.' la Manna Nacional ". Edic i ón del Autor
M éxico. 1()·!6 . p;.·lg I --: -l ~ ~ 2 1
1'11 C fr ¡h,d. pó.ig 2-1. 26 .
1'-: Cli" tbut. pü~ :~ 1I ~ :H
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Embarcación 100 á 170 170 á 220 220 á 320

Unidades. toneladas toneladas toneladas

Marineros 18 28 35

Artilleros 2 4 6

Grumetes 8 12 15

Pajes 2 4 5

Medias culebrina s - 1 1

Sacres 1 1 2

Falconetes 1 1 1

Lombardas 6 8 10

Versos 12 18 24

Arcabuces 12 20 30

Ballestas 12 20 30

Picas 24 36 48

Medias picas 144 180 240
-

Lanzas 180 240 360

Escudos 12 18 24

Petos 12 18 24

Yelmos 20 25 30

Pólvora 9 Qq . Y 14 14 Qq Y 2/4 18 Qq Y %

Balsas
50 para cada

20-30 para otros cañones
falconete

Menciona el citado autor que posteriormente se dictaron nuevas

disposiciones que confirmaban las anteriores y que toda 110ta mercante se

deb ia escoltar por buques de guerra .

Corría el año de 1568 cuando el pirata Juan Jawen tomó San Juan de

Ulúa y Veracruz . pero fue desalojado por el Virrey Don Martín Enríquez de

Almansa con una flotilla de trece velas.' 93
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Bajo el gobierno de Don Guillén de las Casas gobernador de Yucatán

entre los años de 1573 a 1582, del astillero de Campeche fue botado el primer

buque construido en ese lugar el "San Francisco", En el año de 1595 los piratas

ingleses se apoderaron de la isla Txis (Isla del Carmen) pero fueron

desalojados por Don Juan de Amestoy el dia 16 de julio'94

Ante los constantes ataques piratas se construyo un fort in sobre la loma

de Encamación, ademas que el Gobernador Don Francisco Vázquez Gijón,

ordenó la vigilancia de las costas y organizó las fuerzas de defensa creando las

Compañias de Guardacostas,195

Pero no fue hasta el año de 1628 cuando se organizó por orden del

Virrey de Cadereyta (para combatir a los piratas ingleses y holandeses que

navegaban en el Golfo de México), una flota naval en Veracruz, llamada la

"Armada de Barlovento" (así la llamo el Marquez de A1geciers por ser esa la

dirección a donde se dirigian los vientos)196. Sin embargo sufrió bastante, en el

año de 1633 había una flotilla pirata de diez navios y quinientos hombres

quienes combatieron en San Román y vencieron a la guarnición compuesta por

trescientos hombres que ante la inferioridad numérica no pudo contener el

ataque pirata, la situación se complica años mas tarde pues la isla de Jamaica

fue tomada por una escuadra inglesa en el año de 1655 y esto trajo como

consecuencia un aumento en el número de piratas. En el año de 1680 el pirata

Laurent-Graff "Lorencilío" ataco en distíntas ocasiones la costa de Sotavento y

Campeche. Para contrarrestar la situación se organizó una expedición para

tomar la isla de "Términos" (del Carmen) que era ocupada por piratas, al

mando de Don Felipe Barrera y Villegas y tuvo un total éxito. En 1682 Don

Felipe Barrera fue nombrado Capitán de Mar y Guerra y Cabo Principal de los

Guardacostas "Nuestra Señora de la Soledad", "San Pedro", "San Antonio" y

"Las Animas". Después fue designado Comandante de la Fragata "La

Pescadora" y con las naves "Nuestra Señora del Carmen" y "Santa Teresa de

'-l"'C fr . M.
l ' l ~ Cfr. Ihid. P.1g. 3(•.
t...... Págma wcb de la Secrctana de Marina Armada de M éxico. Llltn //\~.t\.~L::>cm¡u ..gWID
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Jesús", transporto el material necesari o desde Cam peche para la construcc ión

del castillo de San Juan de Ulúa'97

Las fortificaciones más importantes de la Nueva España se encontraban

una en el Pacífico que era el fuerte de San Dieg o de donde partia n los

galeones a las Filipinas que era donde se integraba el anillo hispánico de

circunvalación; la otra fortificación era el castillo de San Juan de Ulúa en las

costas de la Villa Rica de la Vera Cruz , cuya construcción se realizó en varias

etapas, la primera de ellas arranca con la construcción de una pequeña y

simple torre (conocida como la Torre Vieja) que posteriormente se unió con la

cortina o muro de las argollas donde atracaban los bajeles . La segunda etapa

corresponde a las obras realizadas en el siglo XVIII que es donde se construyo

fundamen talmente la forta leza . La terce ra etapa corresponde a un sinnúmero

de obras que trataremos más adelante pues fueron hechas a lo largo de la vida

independiente de nuestro país. Para defender el pue rto de la Nueva Veracruz y

de Ulúa se convocó a una Junta de Guerra a la que asistieron el Capitán

General de la Real Armada surta en el puerto, Don Gonzalo de Monroy,

Castellano de los Fuertes, el Almirante Don Juan de Valdez, el tesorero real, el

contador y dos capitanes. Sin embargo el Rey Felipe 111 en 1621 ordenó al

Virrey Marqués de Gálvez proseguir las fortificaciones con el proyecto

arquitectónico del ingeniero holandés Adrián Bool. Posteriormente el ingeniero

militar Marcos Lucio por órdenes del Virrey Marqués de A1burquerque en 1656

se le instruyó para continuar las obras, en 1670 el Virrey Marqués de Mancera

inspeccionó las obras donde se construia la Media Luna o defensa exterior. El

8 de septiembre de 1692 se inauguraron las nuevas construcciones obra del

ingen iero alemán Jaime Franck que realizó las obras fundamentales del

Castillo, la Fortaleza y la Ciudad se encontraban defendidas por ochenta y

cinco piezas de art illeria 198

La Arma da de Barlovento en el año de 1683, en persecución de los

piratas Lorencillo y Agramonl. al mando de once velas y mil hombres , logro con

,"'; C fr. 1~)m IlH . Juan de /)j ns. o /, . cit., I "l ~ , 36 ~ 37.
1'* Cfr l'asqucl. Leonardo. ·-S.1O Juan de Ulúa". Colecci ón Suma Vcracruzuna. Editorial Culultcpcrl.
Méxic o . I% 9, pag )9-40. ....2· ..JS
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tan solo seis buques y seiscientos hombres la captura del velero "Nuestra

Señora de Regla" y noventa piratas. En 1685 los piratas volvieron a atacar

ahora en el puerto de Campeche. En ese mismo año la Armada de Barlovento

capturo un barco francés y al interrogar a la tripulación se supo que los

franceses habían mandado una expedición a la Nueva España con la intención

de fundar una colonia . Ante la situación el virrey ordenó en el año de 1690 a la

Armada de Barlovento que atacara con siete buques mayores y dos mil

seiscientos hombres a la isla de Santo Domingo en poder de los franceses , el

ataque fue un éxito rotundo.199

Por orden del virrey Duque de Alburquerque en el año de 1703 se

aumentaron los efectivos de la Armada de Barlovento pues era la única fuerz a

naval que vigilaba el Golfo de México . En el año de 1707 el gobernador de

Tabasco atacó a los ingleses que se encontra ban en la isla del Carmen, la

fuerza de incursión contaba con ciento veintiocho soldados, seis piraguas y una

lancha cañonera obtenien do un sonoro tnunfo. En diciemb re de 1731 arribó a

Veracruz el primer buque construi do en Tlacotalpam bajo la dirección de Don

Agust ín de Utrera, tres años después, el 17 de Julio de 1734 arribó el Navio de

S.M. "La Nueva España" construido en Coatzacoalcos por orden del virrey , así

la industria naviera se concentro en Tlacotalpam, Coatzacoalcos y Campeche

en el Golto y Santiago Sacatula y Acapu lco en el Pacifico2 OO

Hacia el año de 1748 la Real Armada de Barlovento por orden del Rey

fue trasladada a la isla de Cuba ante el temor de un ataque ingles contra la

isla.' 01

El gobernador de Yucatán y Campeche Don Roberto Rrvas Betancourt

en el año de 1779, comanda un ataque contra Belice que estaba en manos

inglesas. el éxito de la campaña se debió a la destreza y competen cia de los

carnpecnanos?"

l ' ~' e h J'k.,ul!¡¡. Juan JI..' I :>J.,.. o, ' ca. . Il<ig 3x
:-;-:. e h lt>/.I 1',Ig 51 \ :-::
....' 1 (- fr /;.,./ p,lg 5:
?:o: Cfr ¡h,.! pa¡; 5~
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En 1788 fue nombrado Capitán del Puerto de Veracruz el Teniente de

Navío Don Bemardo de Orta y a finales de 1790 llegaro n a Veracruz dos

bergantines llamados "Volador" y "Saeta" y una goletilla llamada "Flor de

Mayo". construidos los dos primeros en La Habana y el úllJmo en Yucatán a

petición del Virrey de México Don Manuel Anton io Flores que fue autorizado

por la Orden de 10 de noviembre de 1788. El Capitá n del Puerto de Veracruz

Don Bemardo de Orta en el año de 1795 levantó los planos de Veracruz e hizo

un proyecto de faros giratorios. En 1796 se instaló el faro de San Juan de Ulúa.

Debido a la guerra entre España e Inglaterra se autorizó el comercio maritimo

en buques neutrales en el año de 1797. siendo derogada esta disposición en

1799, en ese mismo año el berganlín203 "Saeta" con el gobemador de Veracruz

a bordo se enfrento a un buque inglés venc iéndolo . Sin embargo fue

aprehendido por una fuerza naval inglesa el bergantin "Cuervo", que traia como

pasajero al nuevo Virrey Don Félix Berenguer de Marquina. quién

posteriormente fue puesto en Iibertad.204

España se encontraba ahora en estado de guerra con Francia, el dia 10

de agosto de 1807. La barca francesa ' Vaillante" que venia de la isla de

Guadalupe traia pliegos para las autoridades de la Nueva España, pero las

órdenes dictadas por el Jefe del Apostadero Don Ciriaco Ceballos fueron

interpretadas erróneamente y la marinería y el pueblo se amotinaron. El

Teniente de Navio Don Rafael Dominguez Aguayo manda a la fragata "O" y el

bergantín ' Saeta" a que se armaran y amenazaran a la población. Ceballos se

refugió en el "Vaillante" que fue capturada y sus tripulantes mternacos en San

Juan de Ulúa. En 1808 arribó a Veracruz la fragata "Franchise" que trajo diez

mil fusiles para armar a la Nueva España y el 25 de abril arribó el "Santa

Paula". con la noticia de que los franc eses ocupaban España. se envió ayuda a

la peninsula a bordo del "Marques de la Romana"205

Como hemos podido observar durante el Virreinato de la Nueva España.

la Marina de Guerra tuvo un auge Importante debido al constante ataque de los

Xl.' Del fr IJn gcJIIl lII _Buque •.k"J ( )S Jluhl:'i ~ ,,: 10.1 cu ad rada u re__ ío nda
: ¡t l Cfr. Bonilla . Juande 1>tu~ . op, c lf., I'.J..I.(~. pag . 55-57.
:;'\ C fr. n"d, I''''¡g 5i Y i:-\
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filibusteros ingleses y el libre tránsito de las naves comerciales de la Corona

Española . Los Ejércitos de tierra o la organización profesional y permanente de

un cuerpo que defend iera los territonos de la Nueva España no existieron en el

mayor lapso que duró la colon ia.

Antes de una verdadera organización militar en la Nueva España.

existían solo grados honoríficos comprados a la Corona . Una vez organizado el

Ejército el Virrey era el Capitán General cuya misión era la defensa del tem torio

la exp loración y expansión de tierras y el conocimiento de procesos mili tares de

primera y segunda instancia." l6

El Dr. Saucedo Lópei"17 nos menciona lo siguiente acerca de los

antecedentes del Ejército Colonial y de las fortificaciones existentes :

"Un antecedente del EjércIto de la Colonia. lo fue el Rea l

regimiento de América. habiendo llegado de España 15

oficiales distinguidos y 70 elementos de tropa en el año de

1766, y en 1768, se fundaron las siguientes unidades

militares virreinales : Compañías de Alabarderos de la

Guardia del Virrey, Regimiento de la Corona de la Nueva

España , dos Compañias fijas de Voluntarios de Cataluña,

una Compañia de Artillería de Veracruz, Regimiento

Veterano de Dragones de España . Batallón de Castilla o

de Campeche , Guarnición de la Isla y del Presido del

Carmen, Guarnición del Puerto de Acapulco y Regimiento

de Infantería Provincial de Toluca... las fortificaciones

costeras más importantes fueron el Fuerte de San Diego,

de Acapulco y el Castillo de San Juan de Ulúa... el Palacio

Antiguo de los Virreyes de México; el Fuerte de San

Carlos, de Perote, Veracruz; el Reducto de San Miguel,

:'(In e Ir Sauccd u LÚPC/" Amomo, 01'_ru.. ""11.''011<1 Juríd ica del 1'jcrc ito y SlIS l .incauuen to
Con.... titucio nnlcs". p:'Jg. 22
:-0- ' hui. pi.l~ _ 25 ~- :!f,
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en Campeche; y los Fuertes de Loreto Y Guadalupe, en

Puebla ."

Fue con el Teniente General Joaquin de Montserrat y Ciurana, Marqués

de Cruillas, ante la amenaza de una posible invasión inglesa que para ese

entonces habian tomado La Habana, reclutó un ejército y fortificó las costas del

Golfo de México , la amenaza jamas se cumplió , sin embargo se solicitó a

Carlos III el establecimiento de un Ejército regular y permanente, la idea del

Marqués era el hacer frente a una agresión externa , la idea de la corona

española era sofocar posibles rebeliones internas . Dadas estas diferencias la

Corona envió a al General Don Juan de Villalba , oficiales y tropa veterana para

organizar al ejército , situación que disgusto al Marqués, pues dentro de sus

facultades estaban las de Capitán General. 208

Carlos 111 por recomendación de Luis XIV haría un extrañamiento hacia

todos los jesuitas que se encontraban en su territorio, esta medida no seria

bien recibida por los súbditos, pero con el ejército la voluntad del monarca sería

Impuesta a cualquier costa . La organización del ejército hecha por el Marques

de Cnuillas consistia en un cuerpo de alabarderos (cuya existencia remota

desde 1568), de la guarda personal del Virrey (un capit án, tres cabos y veinte

alabarderos), un escuadrón levantado por el comercio ; en la ciudad de

Veracnuz había dos compañías de granaderos, una de negros y otra de pardos ,

una compañía a costa de Juan de la Saga, el batallón del prínc ipe (cuatro

compañías), el de España (diez compañías) , el de Valladolid (quince

compañ ías), el escuadrón dei Rey (siete compañías) , el de Borbón (ocho

compañías) , el de la Reina (siete compañias), el de Farnesio (diez compañías)

y los batallones de León, Puebla y Oaxaca con las compañías de milicias de

las costas de Barlovento y Sotavent o. A la llegada del General Víllalba, las

tropas bajo sus órdenes estaban integradas de cinco mariscales de campo, 50

Jefes y oficíales y dos mil soldados walones y suizos . El Conde de

Revillagigedo realizó un empadronamiento de milicias, desde los diecíseis

hasta los cuarenta años listas para alistarse los Siguientes : de casta limpia

91,419 y el de pardos 31,890 siendo un total de 123,309. Para este Virrey el
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Servic io Militar debia recaer en indiv iduos de raza blanca , sin embargo las

excepciones eran en las costas ya que podian inteqrartas los pardos y en las

fronteras los mestizos . Existian como disposiciones lega les la Ordenanza

Gene ral para el Ejército . reglamento s para cada cuerpo formado por jefes o el

subinspector de guerra (puesto que fue asimilado definitivamente a partir de la

venida de Juan de VillaIba, pero con Revillag igedo el cargo se dio a un general

con mando en la colorua) y aprobado por el rey.209

El Doctor Saucedo López2
' Q nos menciona diversos textos legales de

importancia en cuanto al Fuero Militar, como ejemplo de ellos nos presenta el

Bando de 8 de septiembre de 1801, que publicó la real orden de 8 de diciembre

de 1800 en donde se establece la competencia del Fuero de Guerra y por otro

lado la Real Ordenanza Naval para el servicio de los Baxeles de su majestad

que es un antecedente el Código de Justicia Militar, no obstante que se

aplicaba a la Marina de Guerra .

:0" Ct r l:sqllln:: 1( )hn:~Úll I Ofl n lll OJl cit, Tom o 1.p<l~ ..¡77.....J7 9
-tu Cfr Sauccdo lópcv. Antonio. 111'_eJl . ··Tl.''U11i.I Jurídica lid Fj...- rcuo ~ sus Lineamientos
c.'Ol ISli ll li.' j \ )Il , Ill' , " . p;"g. 2:'
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA MONARQuíA ESPAÑOLA DE 1812.

En los tiempos en que Francia ocupaba España, y Napoleón habia hecho

preso al Rey de España, habiendo abdicado al trono Carlos IV y su hijo

Fernando VII y con miras de mantener la unidad nacional, las Cortes de Cádiz

promulgaron la Constitución Politica de la Monarquia Española de 1812. en la

que se induyó la representación del territorio que luego seria México de

veintiún diputados entre propietarios y suplentes de los cuales catorce eran

eclesiásticos, dos militares , un abogado y dos funcionarios. La Constitución

consta de 384 articulas divididos en nueve titulos . Fue jurada en España el 19

de marzo de 1812, en la Nueva España fue jurada el 30 de septiembre de

1812, pero fue suspendida por el Virrey Francisco Javier Venegas y

restablecida posteriormente por Félix Maria Calleja del Rey, una vez libertado

Fernando VII desconoció la Constitución, queriendo seguir la tradición de una

monarquia absolutista, pero tuvo que jurarla debido a la revolución de 1820.211

La Constitución de C ádiz declara que la soberania recae en la nación

española (articulo 3), también establece como una obligación a que todo

individuo tiene él deber de defender la patria conforme a la ley (articulo 9), ya

que la Constituc ión española promueve el amor a la patria como una de las

principales obligaciones (art iculo 6).

Dadas las circunstancias históricas en las que el cont inente Europeo se

veía en constante estado de guerra y previendo esta situación , la Constitución

establece que si por esta causa o la ocupación de alguna parte del territorio

impidiese la presencia de algún o todos los diputados para la celebración de las

Cortes. podrán ser suplidos por los anteriores (ya que se renovaban cada dos

años [articulo 108)) como lo establece el articulo 109. Cuestión que no era

permitida con el Rey, ya que si tenia algún impedimento para asistir a la

apertura o cierre de las Cortes , era suplido por el presidente de las mismas. En

este acto el Rey no podia contar con su guardia (articulo 121 y 122)

:11 Cú . Tcml \(;' IIIÚI C/ ., Felipe. "Leyes Fundamentales de Mcxrco" , liduo n al l'orrua. Dcc uuoc tavu edici ón.
Mc.\ il..' l l Il_~ ).~ . pü~ . 60
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Las facultades de las Cortes en materia militar versan sobre el paso de

tropas extranjeras sobre el territorio (articulo 131 octava), determinar si la

propuesta del Reyes viable en cuanto al número de efectivos de las fuerza s de

mar y tierra que se debe sostener en tiempo s de paz y acrecenta rlo en tiempo

de guerra (articulo 131 décima), dar ordenanzas , es decir dar una serie de

cuerpos legales para el ejérc ito , armada y milicia nacional (art iculo 131

undécima).

Bajo esta concepción el Dr. Sauceda López212 nos comenta que las

Cortes organizan un Tribunal Especial de Guerra y Marina el 1° de junio de

1812, que conoce de causas del fuero militar y substanciara los procesos

militares , posteriormente por decreto de 9 de octubre de 1812 ordena que los

integrantes de dicho tribunal deberán visitar las cárceles donde se encuentren

reos cuyos casos sean de competencia de este tribunal.

Ya en la formalidad de la promulgación de la ley se ordena que sea

circulada a todas las autoridade s, incluidas las militares, y es dirigida al

secretario del despacho del ramo respectivo, ya sea el de guerra o el de marina

(articulo 155).

El rey tiene como obligac iones la conservación del orden público interno

y la defensa del Estado en el plano exterior , para lo cual puede exped ir

reglamentos y decretos para que la ley se cumpla cabalmente, y se le faculta

para declarar la guerra y consenti r la paz, dando cuenta a las Cortes , dar

empleos militares, tiene el mando supremo de las Fuerzas Armadas,

disponiendo y distribuyéndolas como mejor convenga y se le faculta para el

nombramiento de generales, adem ás del nombram iento del Secretario del

Despacho de Guerra y Secretario del Despacho de Marina, asi como su

remoción y el indulto (articulo 170 y 171 primera , tercera. quinta , octava,

novena . décimatercia y décimasexta)

-u Cfr. Sauccdo Lópcz. I\Jl tu fIIO. op. cit.. "Tcoriu Jurídica lid Fjcrcno ~ S1l3 l inc•.m uemos

. Constitucion ales". p'í~. 21<
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Los secretarios del ramo deben ser ciudadanos españoles. dada una

orden por el rey esta deberá ir firmada por el secretario del ramo involucrado,

es decir el refrendo, pero nunca serán contrarias a la constitución . en dado

caso serán responsables ante las Cortes. Para el funcionamiento del

Despacho, las Cortes dictarán reglamentos en donde se establecerá su

compe tencia. Una de las facultades del secretario del despacho será la de fijar

su presupuesto para su ejercicio y tiene como obligación el rendir cuentas de

las erogaci ones del presupuesto asignado. el sueldo de cada secretario será

fijado por las Cortes (artículos 222, 223, 224 , 225, 226, 227 Y230).

En la Constitución de Cádiz se establece un Consejo de Estado que es

el que auxilia al Rey en la toma de decisiones y presentando un informe negará

o aceptará una dedaratoria de guerra (articulo 236) .

Por lo que respecta al órgano judicial, en la Constitución se da plena

autonomia al fuero militar como lo dispone el articulo 250, este tnbunal

funcionará conforme a la ordenan za del ejé rcito y armada. Sin embargo dentro

de la Corte de Justicia habrá un Supremo Tribunal de Justicia el cual tiene la

facultad de juzgar a los secretarios de despacho , cuando las Cortes encuentren

elementos para enju iciarlos (juici o de procedencia ) asi lo establece el artículo

261 segundo.

De la lectura de la Constitución de Cádiz nos sorprendi ó encontrar un

Título especial integrado por dos capi tulas que aunque breves. delimitan de

otros temas que regula la Constitución a las Fuerzas Anmadas, creernos como

ya lo hemos mencionado anteriormente que las circunstanc ias de lugar y

tiempo tuvieron una influencía importan te en las Cortes que la crearo n

El titu lo VIII organiza a las Fuerzas Militares Permanentes (Ejército y

Armada) y las no Permanentes (Milicia Nacional) En cuanto a las Fuerzas

Militares Permanentes sé específico cual es su fin. la defensa exterior y la

salvaguarda del orden interno (art iculo 356) . Se determina que serán las Cortes

las que decidan el número de efectivos y buques de guerra armados o por

armar y el modo de sostenerlas, según las circunstancias , esto es en relación
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con el articulo 131 décima el cual ya fue abordado (articulo 357 y 358). Las

ordenanzas que oeberán dictar las Cortes abordaran la disciplina, ascensos,

haberes y administrac ión del ejército y armada (articu lo 359) esto en relación

con una de las facult ades de las Cortes estab lecida en el articulo 131

undécima. Se establecen las escuelas militares de forma ción, esto con miras

de lograr un mayor perfeccionamiento en sus Fuerzas Arma das (articulo 360),

y por último el servicio militar, que es obligatorio para los españo les en relación

con el articulo 3 de esta Constitución .

El segundo capitulo del Título VIII organ iza las mil icias nacionales, las

cuales funcionaran conforme a su ordenanza, serán circunstanciales y podrán

ser utilizadas por el Rey dentro de las provincias respectivas, pero si

pretendiera utilizarlas fuera de ellas , tendrá que ser aprobado por las Cortes

(articulas 363, 364 Y365).

Por último todos los miembros de las Fuerzas Armadas jurarán la

Cons titución, le mostraran lealtad al Rey y desempeñaran con honor su

encargo (articulo 374).

Hemos podido observar después de este breve análisis de la

Constitución de Cádiz de 1812. que muchas instituciones , induso las militares,

fueron heredadas en las normas fundamentales posterio res que rigieron la vida

independiente de nuestro país.

Las más importantes que consideramos son que el titular del órgano

ejecutivo es el mando supremo de las Fuerzas Armadas , el cual puede

nombrar a sus generales esto sin necesidad de la aprobación de las Cortes a

diferencia de nuestra Constitución, la lealtad de las Fuerzas Armadas es a la

corona española. Las Fuerzas Armadas quedan incluidas en la Administración

Pública con los Despachos de Guerra y de Marina y serán sostenidos por el

Estado con arreglo de las Cortes, la existencia de un fuero especial izado de

guerra y que la vida de un militar sera conforme a sus propias leyes.
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Por su parte el virrey como lo establece el Dr. Sauceda López213
, emitió

varias circulares dirigidas a los miembros del ejército:

"El virrey emitió una circular del Ministerio de la Guerra.

referente a que se obligaba a los guardias el hacer

honores a las tropas que pasaren por sus inmediaciones .

atendiendo al decreto del reino de 31 de enero de 1816..

disposiciones, referentes a la disciplina de los sargentos y

cabos, asl como de los presos militares, castigos y penas

a los que hubieren cometido un delito mifitar, como fue el

real decreto de 30 de junio de 1817... el decreto de fecha

de 14 de marzo de 1819, que facultó a usar el bastón de

mando a los coroneles, tenientes coroneles, mayores y

comandantes del Ejército; el 27 de mayo de 1819, en

caso de que los militares presentase n pedimentos al

gobiemo, deberlan hacerlo por conducto de sus

superiores... circular de fecha de 29 de abril de 1820, que

prohibía a los mifitares pobres, mendigar o vagar con el

uniforme puesto; y el 1° de julio de 1820, se emitió una

real orden que imponía premios a los soldados e inválidos

que hubieren quedado de esa forma por motivos del

servicio; en decreto de 8 de octubre de 1820, se emite la

orden para establecer la organización del Servicio Militar

de Marina; así como un antecedente de la Ley de Retiros.

lo fue la orden de 7 de noviembre de 1829..."

: 1; Ihrli. pág. 2K
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PRIMERA ETAPA DE VIDA INDEPENDIENTE.

En el rancho de Corralejo , cerca de Pénjamo en Guanajuato hacia el año de

1753 nace Miguel Hidalgo y Costilla. Real iza sus estudios en el colegio de San

Francisco Javier en Valladolid (en ese lugar conoce a José Maria Morelos y

Pavón). en donde es catedrático y después rector , era culto, hablaba el francés

y varias lenguas indígenas. En Dolores donde era párroco, fomentó la

agricultura y la industria del gusano de seda e hizo constru ir una fábrica de

loza. Dadas las injusticias que privaban en aquellos años y de la invasión

francesa a España, en Queréta ro se armó la conspiración, oculta en una

Academia Literaria, al ser descubierta Miguel Hidalgo y Costilla convocó al

pueblo a las dos de la madrugada el 16 de septiembre de 1B1O para lanzar el

grito de un hombre, grito que tendri a un eco nacion al, el Grito de

Independencia. Marchó con cerca de 600 hombres hacia San Miguel en donde

se le unió el regimiento de Dragones de la Reina, del que era integrante el

Capitán Ignacio Allende, La bandera de los patriotas fue una imagen de la

virgen de Guadalupe que tomo del pueblo de Alotonilco . Camino a Guanajuato

se le unieron muchos indigenas y sitió la ciudad , después de cruenta lucha

tomó la Alhóndiga, donde se refugiaban las autorid ades y las fuerzas de la

corona esoa ñota .!"

Nos comenta el Doctor Saucedo López que la Fuerza Revolucionaria era

desordenada, se constitui a por gente del pueblo, los presos políticos y tropa

española al mando del sargento mayor José Antonio Martinez . Hidalgo tuvo el

grado de capitán general en un principio , después tuvo el de general ísimo ,

empezó a señalar grados. desde cabo hasta coronel, dándole preferencia al

regimiento de Dragones de la reina."

- : I Cfr Nuevu EI1I..-ictopcdra Temática. op ci t.. !lllllu X I I, pág..~57-15~

:;. Cfr Sauccdo l .ópcz.. Amomo. (}p r ií .. "Tcona JuriJicude l EJ'l'rcitn y "liSLineam ien tos
Constn ucronnles". p.1~, 26 .
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El Ejército de Hidalgo seguía creciendo , en Valladolid abol ió la esclavitu d

y los impuestos de castas, esto quedo plasmado en el Bando promulg ado en

Guadala jara el6 de diciembre de 1810 216

El ejército de los insurgentes obtuvo grandes victorias como la del Monte

de las Cruces en octubre de 1810, al mando del ejército Insurgente se

encontraba el Capitán Ignacio Allende y bajo las órdenes de los realistas se

encontraba Torcuato Truj illo. Pero también sufrieron derrotas como la de

Aculco a manos del bngadier Calleja y Don Manuel Flon, con 200 infantes, 500

soldados de caballeria y doce cañones 217

Hidalgo y Allen de se reunieron en Guadal ajara donde fundaron el

periódico "El Despertar de América" y organizaron el gobiemo insurgente. Las

fuerzas de la corona sitiaron la ciudad y la tomaron después de vencer a los

insurgentes en Puente de Calderón . Aunque lograron escapar Hidalgo y otros

fueron apresados (debido a la traición de Ignacio Elizondo) cerca de Monclova

y juzgados en Durango y Chihuahua , el tribunal eclesiástico lo despoja de su

investidura sacerdotal y las autoridades civile s lo condenaron a muerte .

Allende , A1dama y Jiménez fueron ejecutados el 26 de junio, Hidalgo fue

tusuaco el 30 de junio.216

Sin embargo la lucha continuó a manos de José Maria Morelos y Pavón,

nacido en Valladolid el 30 de septiembre de 1765, de origen humilde, trabajó

con su tio Felipe Morelos cuando apenas tenia 14 años de edad donde

aprendió los oficios de arriero y labrador. Cuando tenia 25 años de edad

decidió continuar sus estudios e ingresó en el Colegio de San Nicolás en

Valladolid, para despu és continuar sus estudios en el Seminano Tncentmo." ?

Hidalgo encomendó a Moretos que preparara tropas en los estados del

sur y partió con sólo veinticinco hombres. en el actua l estado de Guerrero se le

:1.. Cfl . Tena Rami rcz , Fchpc. op. cit., ¡l< l~ . ~ I
:1" Paglllu \\t:n de (;:1Secretaria de 1<.1 Dcfensu Nacional . ll!.t.!!,Jú \,\n\ :'l'¡kll.¡ ~'J..! .!.n\
'1" Uf f'm." i11:III.:idnf'l"lli.1-, em.m cu. o,.,. cu, Il 1llltl X II. ¡¡tig.. .H()
:1"( ' Ir 111l1 I1h)Jl:". Will'e ' t t 1I . "Morclos :'a~erd. xe. soldad o. estadi sta" . ....J itad" lll. lr ti Sccretarín de la
1)..- f l 'nS:l Na':\tlOal. cdicion cvclusivu 1"'11 '-1 l " l-:j c.'.TClhl \ Fuerza Acrea Mcv icunos. MC.'-.im21M)I , p.ig. 17
1"
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unieron los hermanos Galean a y Vicente Guerrero , con esta alianza conqu istó

casi todo el estado indusive de Taxco y de lzúcar en Puebla,220

Después de haber tomado la ciudad de Chilpancingo, se unieron a la

causa don León Bravo, su hijo Nicolás, sus hermanos Máximo , Victor y Miguel

Bravo. Un sonado triunfo fue el de Chiaulla al jefe realista Mateo Musito, cuyo

oespojo de guerra para Morelos fue de cuatro cañones, 200 fusiles y otros

elementos de guerra . Félix María Calleja al mando de los realistas ordenó el

sitio de Cuaulla donde se encontraba Marelos, después de 72 dias Morelos

rompe el sitio y salva la mayor parte de su tropa burland o a las tropas realistas .

Posteriormente Morelos fue en ayuda de Valerte Trujano quién mantuvo la

plaza de Huajuapan después de un sitio de 90 días por parte de los realistas

quienes sucumb ieron muriendo 400 de ellos , 300 tomados prisioneros y se

obtuvieron 30 cañones. El traidor realista que capturó a Miguel Hidalgo fue

aprehendido en Acalita de Baján, siendo fus ilado cerca del río Trinidad en

Tamaulipas, por el Cap itán serrano?"

Con el inicio del movimiento de independencia el 16 de septiembre de

1810, el gobierno del Virreinato ordenó en el mes de octubre que toda la fuerza

militar de la fragata "Atocha" en la que llegó el Virrey Don Franc isco Javier de

Venegas, se trasladará a la capita l a fin de fortificarla, al mando de esta fuerza

se encontraba el Capitán de Navio Don Rosendo Portier y uno de sus oficiales

fue Don Pedro Celes tino Negrete. El 13 de mayo de 1811 el bergantín

"Regencia" al mando de Gonzalo de Ulloa y las goletas "San Pedro" y "San

Cayetano" fueron enviadas a Espíritu Santo, Estados Unidos con una fuerza de

500 hombres al mando de Don Joaquin de Arredondo con el objetivo de

impedir la retirada de los insurgent es y subyugar la rebeli ón texana. En esta

incursión iba como Cadete Don Antonio López de Santa Ana. En enero de

1812 arribaron al puerto de Veracnuz los nav ios de guerra españoles

"Alqeciras", "Miño" y "Asia" y las fragatas mercantes "Iris", "Dolores", "Coro",

"Magallanes" y "Fraternidad' que trajeron las primeras tropas españolas de la

peninsu la para combatir a los insurgentes estando integradas por seiscientos

::0e h N u C,."\'U Enciclopcdm'I emanes . 0(1 . cít. , Torno XII . p.ig .'59
::1 P'-I ~m¡j wcb de la Secre taria de la Defensa :-"; "~·I t)na l. h \\11 . lj' ~ _\_\.~ ~. ~I..uI;_~lJ.bJJI~
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hombres del Tercer Batallón de Asturias, cuatrocientos hombres del

Regimiento de Lobera y setecientos del Primer Batallón Americano.m

En 1813 el generalísimo Don José Maria Morelos y Pavón al mando de

las fuerzas insurgentes del sur se apoderaron del fuerte de San Diego, que

para tomarto se tuvo que ocupar la isla de la Roqueta mediante un asalto de

ochenta hombres al mando del Coronel Don Pablo Galeana , utilizando canoas

y embarcaciones menores . Ya tomada la isla se presentó el bergantin "San

Cartas" que llevaba provisiones para las fuerzas de la corona, atacado por

Galeana sin mucho éxito . Al tomar la isla las tropas insurgentes se apoderaron

de la goleta "Guadalupe", once canoas utilizadas por el enemigo para obtener

provisiones , tres cañones , parque y algunas armas. Los insurgentes tenian

controladas las barras de Nautla y Tecolutla recibiendo toda clase de

provisiones que eran mandadas de Boquilla de Piedra también en posesión de

los insurgentes . En 1814 después de haber perdido la posición en las citadas

barras para recuperarlas posteriormente, los insurgentes se apoderaron de

varias goletas españolas que se unieron a buques comprados en Estados

Unidos para formar una pequeña Escuadrilla. m

El Capit án de Altura Juan de Dios Bonilla' 24 nos comenta lo siguiente :

"Esta fuerza naval, que puede considerarse netamente

mexicana, constituyó el origen o iniciación de nuestra

Marina de Guerra. Es de lamentarse que se carezca de

datos respecto a los nombres y caracteristicas de

aquellas embarcaciones y del pabellón que arbolaban...

Sobre este particular y según crónicas publicadas en

algunas revistas, parece que la primera bandera

mexicana usada en un buque de nuestro pais. fue

ajedrezada , a cuadros blancos y azules, con una águila

coronada en el centro, bandera que izaron los primeros

::~ Cf r. J ~dlllll.a . Juan J(" Jn"s. o{'. ti, . p.ig (11 _(.':
::; C tr ¡fo ,d. pag f,2 y 6~

:: 1 Ihul. p.:i¡; (11
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buques de las fuerzas insurgentes, autorizados con

Patentes de Corso, que les expidieron los libertadores

mexicanos.,.

El mismo autor señala que el pnmer comba te naval de un buque

arbolando nuestra enseña se dio en Coalzacoalcos. en Septiemb re de 1816

donde la goleta mexicana "LA PATRIOTA " capturó a la de la misma clase

española "La Numantina"ns

Después de que fue ejecutado Don Miguel Hidalgo, Don Ignacio López

Rayón instaló en Zitácuaro en agosto de 1811 la Suprema Junta Nacional

Americana, que gobernaria la Nueva España mientra s Fernando VII no volviera

al trono de la Corona Española. Rayón elabora sus Elementos

Constitucionales, que fueron censurados por él mismo, sin embargó tuvieron

influe ncia en las ideas de Morelos2 26

En los Elementos Constitucionales de Rayón se establece que la

soberania dimana del pueblo y es ejerci da por un Suprem o Congreso Nacional

Americano (artículo So.). Para que este pueda declarar la guerra o pactar la paz

tendrá que escuchar a los Oficiales de Brigadier amba (entendemos que son

los superiores de los citados oficiales), si no se cumple este requisito la

Suprema Junta no podrá determinar (articulo 14). También cons idera la

organi zación del gobierno a través de despachos en donde se incluye el

Despacho de Guerra y a interpretación de este artículo se entiende que existe

un fuero militar (articulo 16).

Los puertos son declarados libres a toda nación extranjera con la única

limitación del dogma (articulo 26), esto era un error de grandes consecuencias

ya que no se salvagua rda la integridad de los puertos como via de entrada a

naciones enemigas

::"C li . M
z» CIJ . Tena Ram ircz. Feli pe. op. cit; pa¡;! 2 ~

,
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También establece las órdenes militares de Nuestra Señora de

Guadalupe, de Hidalgo. la Águila y Allende (articulo 34), se especifico que en la

Nación habrá cuatro Capitanes Generales (art iculo 36) y de esos cuatro se

elegirá al Generali símo a propuesta de los oficiales de Brigadier de arriba y los

Consejeros de Guerra quienes harán saber su propuesta al Supremo Congreso

Nacional (articulo 37).
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DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA UBERTAD DE LA AMÉRCIA

MEXICANA DE 1814.

Don José Maria Morelos y Pavón toma las riendas del movimiento insurgente y

convoca a un Congreso en Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813 integrado

por seis vocales de la Junta de Zitácuaro, como propietarios Rayón, Liceaga y

Berdusco y como suplentes; Bustamante , Cos y Quintana Roo y por dos

diputados elegidos popularmente; José Murguia por Oaxaca y José M. Herrera

por Tecpan. El 6 de noviembre el Congreso en un Acta Solemne declara la

independencia de México. La Constitución fue sancionada en Apatzi ngán el 22

de octubre de 1814 con el t itulo de Decreto Constitucional para la Libertad de la

América Mexicana, a pesar de haber Instituido los tres poderes estos fueron

disueltos por Mier y Ter án, Con lo que este documento no tuvo una vigencia

práctica 227

La Cons titució n de Apatzi ngán consta de 242 artículos , con dos

apartados. el primero llamado principios o Element os Constitucionales con seis

capítulos integrando 41 articulos en total; y el segundo llamado Forma de

Gobierno con veint idós cap ítulos y 201 artículos .

En los Sentimientos de la Nación o 23 puntos dados por Morelos se

establece igual que en los Elementos Const itucionales de Rayón que la

soberanía dimana del pueblo, pero a diferencia de este se deposita en los

poderes Legislativo, Ejecutivo y Jud icial (artículo 5°.). También establece que

se permite el libre tránsito de buques extranjeros por nuestros puertos pero por

más benévolas que sean sus intenciones no podrán internarse en temtorio

nacional. habiendo puertos especiales para su desemba rco, el cual tendrá un

gravamen (articu lo 16). No permite de Igual forma que tropas extranjeras

toque n suelo nacional , pero si fuesen aliadas no podr án estar donde este la

Supre ma Junta (articulo 20).

e Ir 1f,/.1 tMg 2X , 29
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En el Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana se

legitima a la Nación en el uso de la fuerza a través de las armas en el caso de

que alguna nación extranjera se ent rometa en el libre ejercicio de la soberania

de un pueblo (articu lo 9), lo que constitu ye el casus bell i. En el caso de que sea

un individuo, corporación o ciudad se tratará de un delito de lesa nación

(articulo 10).

Las cont ribuciones de los ciudadanos se utilizaban para seguridad y

defensa de la nación (articulo 36). Dentro de las obligaciones de los

ciudadanos se encontraba el suprem o sacrificio de dar la vida por la patria

(articulo 41).

La división de funciones recaia en el Supremo Congreso Mexicano

(Poder Legislativo), el Supremo Gobie rno (Poder Ejecutivo) y el Supremo

Tribunal de Justicia (Poder Judicial) de confonnida d con el articulo 44 . Un dato

curioso es que cada órgano de gobierno cuenta con una guard ia de honor

(articu lo 47).

Entre las facultades del Supremo Congreso Mexicano se encuentran la

de elegir a los Individuos en quien es recaerá el Supremo Gobierno y los

Fiscales del Supremo Tribunal de Justicia (articulo 103), elegir a los Generales

de División a propuesta del Supremo Gobierno que presentara una terna de los

oficiales más distinguidos (articu lo 105), realizar el decreto de guerra y admitir

las condiciones para finnar la paz (articulo 108), consent ir o negar el paso de

tropas extranjeras en nuestro ternto rio (articulo 110), dar al Ejército y milicias

nacionales las ordenanzas en todos sus ramos (articulo 112).

El proceso legislativo de promu lgación de una ley reviste la formal idad

de darlo a conocer a las autoridades militares , asi como la firma de los tres

individuos en los que recae el Supremo Gobierno y del Secreta rio del ramo

(articulo 130)

El Supremo Gobiern o recae en tres ind ividuos cuyo ejerc icio será

cuatrimestral (articul o 132), la organización administrativa recae en tres
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Secretanos uno de Guerra, otro de Hacienda y el llamado de Gobierno quienes

durarán en su encargo cuatro años (articulo 134).

Las facultades del Supremo Gob ierno son el declarar la guerra y

negociar la paz (articulo 159).

Una de las facultades más importantes es la establec ida en el articulo

160 para organizar al ejército y la milicia, dar ordenes de operación y vigilar su

cumplimiento, movilizar tropas con excepción de las que estén bajo el mando

del Supremo Congreso , asi como tomar todas las medidas necesarias que

garant icen la seguridad interior y la defensa de la soberan ía en el exterior, sin

necesidad de autorizac ión previa del Supremo Congreso (articulo 160)

Asimismo se fomenta la industria militar ya que en su articulo 161 la

Constitución de Apatzingán faculta al Supremo Gobierno para desarrollar la

instrucción necesaria para la fabricación de armas, asi como la creación de

talleres para el mismo propósito.

El Supremo Gobierno está facultado para dar empleos militares (articu lo

163).

Sin embargo el Supremo Gobierno conforme a lo establecido en el

articulo 168, no puede hacer uso de ninguna de las Fuerzas Armadas si no

existe autorización del Supremo Congreso a menos que medie una

circunstancia extraordinana en relación con el articulo 160. En tanto el

Supremo Congreso no dicte ninguna Ordenanza Militar se observará mientras

tanto las Reales Ordenanzas de San Lorenzo de 22 de octubre de 1766228
, Sin

que el Supremo Gobierno pueda derogarla , interpretarla, ni alterarla (articulo

171) En materia de guerra puede hacer proposiciones sobre algún plan,

reforma y medida conveniente pero no puede presentar un proyecto extendido,

pues está es facultad del Supremo Congreso (articulo 173) y el Supremo

: :1< e h. Suuccdo Lopcz. Antonio. Ofl . CII ., "Teoría Jurldica de l Ejérclhl \ sus Lineamientos
Constuucionulcs" p;.i~ 2·1

Neevia docConverter 5.1



130

Gobierno tiene la obligación de entregar un estado de los ejércitos cada cuatro

meses al Supremo Congreso (articulo 173).

Dentro de las facultades del Supremo Tribunal de Justicia están el de

conocer las causas en las que se encuentren involucrados generales de

división y el secretario de Guerra (art iculo 196), pero no podrá fa llar o confirmar

las penas de los prisioneros de guerra (articulo 198).

A pesar de no haber disposición expresa sobre la existencia de un fuero

de guerra en el articulo 211 de la Constitución de Apatzingán deja constar que

mientras el Supremo Congreso forma el cuerpo legal que sustituirá el anterior,

sigue vigente el articu lo 250 de la Constitución de Cádiz que establece la

organización y funcionam iento de dicho fuero conforme a las Reales

Ordenanzas de San Lorenzo de 22 de octubre de 1766.

Era de mucha preocupación que los insurgentes no tuvieran un pabellón

como insignia, preocupación que tomó en cuenta Don Miguel Hidalgo, pero fue

Morelos quién definió el lienzo, el Congreso emite un decreto , refrendado por

él, en el que se crean las banderas nacionales de Guerra, Parlamentaria y de

Comercio, ya para el 13 de julio de 1815 el Supremo Congreso representado

por Don José Pagola como presidente y por Don Francisco Argandar y Don

José Ma. Izazaga como diputados secretarios, resuelve establecer las citadas

banderas.f"

La lucha por la independencia continuó, Morelos tomó las plazas de

Orizaba y Oaxaca, pero fue derrotado y capturado en Tezmalaca y después fue

conducido a MéxICO.23O

A Morelos se le hizo un largo proceso militar y de inquisición. siendo

condenado a muerte, sentencia que fue cumplimentada el 22 de diciembre de

1815 en San Cristóbal Ecatepec.

-r- e h . Cardcuas ..íc la I'cúu. Enrique. "Sctublunza Man tuna del M éxico lndcpe udicutc ~

Ih·\'I )IIll..'iOl1,ITl\ I·· Tornos I ~ ' 11.cdnad a por la Sccre' lari;l Je Man na Armada d e Mt:\ i\:o. MÓ': I C~ 1 1970.
púg . .l.;! ( 1,,)11\111, ~ '.1·1(Tom o 11 1
..o en. Nueva En...-rc lopcd iu Tc m.uica . l1p en..Torn o XII. pag 359
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El 18 de jun io de 1815 arribó a Veracruz la fragata "Sabino" con otros

cuatro o cinco buques menores y mil setecientos hombres de los Regimientos

de Navarra y de Ordenes Militares bajo las ordenes del Brigadier Don Fernando

de Mijares , con instrucciones de establecer una linea de defensa de Veracruz a

Jalapa. El dia 22 de junio del mismo año el comandante de la goleta de guerra

"Cantábrica" informo que en la barra de Tortugas una goleta insurgente fue

quemada por sus tripulantes. El 2 de septiembre se divisaron diversos buques

sospechosos en el puerto de Veracru z por lo que el Gobernador Quevedo

orde nó que la fragata "Diana", la goleta "Floridablanca" se unieran al bergantin

"Saeta" para la persecución de lo que se presumía eran buques insurgentes,

part ieron el dia 4 al mando del Teniente de Navio Don Francisco Murias.

Pronto avistaron tres corsarios, uno llamado "General Morelos" que escapó

rápidamente, otro que fue incendiado por sus tripulantes y el último varó en la

playa , capturado por Murias ordenando incendiarto . La escuadrilla recuperó el

bergantin "Vicente" capturado por los insurgentes. En el año de 1816 se

reconoció que la posic ión ganada por los insurgentes de Boquilla de Piedra era

de suma importancia, pues los insurgentes recibían en ese lugar armamento y

mun iciones provenientes de los Estados Unidos y el temor que desembarcará

en ese mismo lugar Francisco Jav ier Mina con su exped ición desde Norte

América. Ante esta situación el gobern ador de Veracruz Don José Dávila

ordena al Teniente Coronel Don José Rincón con trescientos veinte hombres y

una pieza de artilleria atacar Boquil la de Piedra . La exped ición salió de

Veracruz el 15 de noviembre, atacando el dia 23 del mismo mes logrando un

triunfo completo. De los defensores (cerca de cuatrocientos insurgentes)

murieron alrededor de cuarenta y cincuenta incluyendo al jefe Villapinto y se

capturaron dieciocho piezas de artiller ia, ciento ochenta fusiles y otros despojos

de guerra. En el año de 1817 la fragata española "Ifigenia" naufragó al intentar

tomar el fondeadero de Campeche, las personas que se salvaron eran de ideas

liberales que influyeron notablemente en la transformación política , pues

organi zaron las primeras Logias Masónicas .z' t
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Varios virreyes mientras tanto fueron sustituidos; el virrey Venegas fue

sustituido por el General Calleja y este a su vez por Juan Ruiz de Apodaca en

1816, fue un virrey pacifista que otorgo un indulto general , pero esta paz

repentina se vio truncada cuando Francisco Javier Mina zarpó de Gálveston

bajo la denominada "Expedición del Ejército Auxiliar de la República

Mexicana"232 rumbo a Soto la Marina el 6 de abril de 1817; la Escuadrilla

consta de las siguientes unidades:

EJERCITO AUXILIAR DE LA REPUBLlCA MEXICANA.

Cleopatra, con Mina, su Estado Mayor, la guardia de honor y

Unidad.
el 1er Regimiento de línea; Capitán Hooper.

Neptuno, con el teniente Arago, comisaria y provisiones ;

Capitán Wisset.

Bergantines.
Dos apresados por Aury, con el Cor. Perry y el Regimiento de

la Unión.

Una armada, con el Comodoro Aury, la Compañia de artilleria

Goletas. y la caballeria al mando del coronel Conde de Ruuth.

Goleta "Elena Tooker", buque mercante.

Otros.
Un buque pequeño, con el resto de la expedición; Capitán

Williams.

Una vez en Soto la Marina, Tamaulipas y se traslado al Fuerte del

Sombrero y se declaró en contra del absolutismo de Fernando VII, obteniendo

una gran victoria el 7 de julio de 1817, pero fue capturado y fusilado poco

tiempo después. La lucha continuó en algunas regiones del pais

distinguiéndose por sus actos Vicente Guerrero, Guadalupe Victoria , Pedro

Moreno, Pedro Ascencio y el Padre Torres .m

m Constitu ían en total :~OH Unidades dist ribuidos de la siguiente manera. General con su Estado Mayor
( 11). Guarda de Honor del Co ronel Young (3 1). Ca n tilena (húsa res y dragon es) de l Mayor Mavlcter
( 12.:1). Regi uuemo de infantcn u de la Unión del Mu\tll Sl i rl i ll~ t 56), PT illlCHIde lin ea del Cupitún Truviso
() Tr avies o {(...~ ) , Artillería (5 ) . l.: ri l.l do~ armados {12 ' \ l jrdc nanz as (5) C árden as de la Peña. Enrique. op.
CU., lomo L pag o3K- m.
~ 1~. C fr. Nueva l.ncic lopchn Tem ática. op. cit., Torno XII. pág ~ S'J
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El indulto general ofrecido por el virrey Apodaca recibió una negativa de

Vicente Guerrero quien a pesar de escuchar a su padre que fue enviado por el

virrey para convencerlo , pronuncia la frase: "La Patria es primero", En España

se había restablecido la Constitución de C ádiz, el virrey Apodaca en una junta

celebrada en el templo de la Profesa, comisiona al Corone l Agustin de Iturbide

para que terminara con Guerrero y los insurgentes, Sin embargo Iturbide y

Guerrero se entrev istan y llegan al acuerdo de celebrar la Independencia de

México y proclaman el Plan de Iguala que fue sellado con el abrazo de

Acatempan el 24 de febrero de 1821. Agustín de Iturbide fue nombrado jefe del

Ejército Trigarante y adoptó la bandera llamada de las tres Garantías cuyos

colores son puestos de forma diagonal, en cada franja una estrella; en la franja

verde ten ia una corona imperial, los colores significan, el verde la

independencia, el blanco la religión y el rojo la unión,234

En el citado Plan de Iguala en su base novena establece que el cimiento

del nuevo gobíerno monárquico será el Ejército de las Tres Garantías. En su

base decimosexta ordena la formación de dicho ejército , el cual velara por la

nación, la base decimoséptima ordena a dícho Ejército guiarse conforme su

Ordenanza y mantener a sus jefes y oficiales con el grado que ostenten. La

base decimoctava establece la conformación del Ejército de las Tres Garantias

y de la Milicia Nacional, habrá tropas de linea , que serán las que hasta ese

momento conformaban el Ejército y permite la posibilidad de que nuevas tropas

se adhieran al Plan de Iguala y por supuesto al Ejército Trigarante. Respecto a

la Milicia Nacional estará conformada por paisanos que quieran alistarse y por

aquellas tropas que difieran al Plan.

En el mes de julio de 1821 arribó _a Veracruz el navio de guerra "Asia"

con once buques más, trayendo a bordo a Juan de O ·Oonojú.235

La actitud de Apodaca causó descontento en los oficiales españoles que

resguardaban la Ciudad de México dieron un putch militar, que puso al mando

a Pedro Francisco Novella, sin embargo el ejército realista desertó y se unió al

~:\~ Página wcb de la Sec retaría lit: lu Dc ft."TISU Nac ional , l1!.1n :llw'!n~ ~ _ ~~~~:Uª,Q0.!:um;

m C fr. Boni lla• .JWl Il de Dios, op. cit.. púg. 67 .
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Ejército Trigarante. Novella trató de resistir al saber del desembarcó en

Veracruz del teniente general Juan O'Oonojú 2J6

Juan O'Donojú se entrevistó con el general Antonio López de Santa

Anna que en esos momentos se encontraba rodeando la ciudad amurallada y

lo convenció para que hablare con Iturbide en C órdoba .f"

Al reconocer el fuerte empuje popular del Ejército Trigarante, se

encontraron el 24 de agosto de 1821 y firmaron los Tratados de Córdoba

pactando una Independencia pacífica, prometiendo entregar la capital ya que

con su investidura ordenaria la rendición de las tropas españolas. Las tropas

de Novella se enfrentaron al Ejército Trigarante en Azcapotzalco pero fueron

derrotadas siendo este el último combate de la guerra de Independencia.

Novella entregó el mando a O'Donojú en la Hacienda "la Patera", cerca de la

Villa de Guadalupe quienes reconocen los Tratados de Córdoba. En el articulo

17 establece que la realización del tratado no podrá efectuarse mientras las

tropas realistas sigan ocupando la capital, por lo que es necesario expulsarías,

pero con el deseo que sea pacificamente. Juan O 'Donojú haciendo uso de su

autoridad ordenó la salida de los cuerpos expedicionarios y preparó la entrada

triunfal de Iturbide y del Ejército Trigarante el 27 de septiembre de 1821."8

A su entrada triunfal, en el Ejército Trigarante se mezclaban realistas e

insurgentes como Vicente Guerrero, Melchor Álvarez, Nicolás Catalán, Pedro

Ampudia, Manano Mortet, Vicente Filisola, José Antonio Echavarri, Nicolás

Basilio, Epitaoo Sánchez entre otros. El 28 de septiembre se forma la junta de

gobiemo que designa un Consejo de regencia y se crea el Ministerio de Guerra

y Marina. Al consumarse la Independencia de México nos comenta la

Secretaria de la Oefensa Nacional" ", la organización del Ejército de

Consumación quedo muy similar al escalafón español:

~!'o e tr . Villalpando. .I IJS~ Manue l y Ro...1S Roble s, Alejandro. 0 ('. cít ., pág . 125 ~ 126.
:.17 Cfr. Pasq ucí. l .couardo. op. cu. P."II;. 5S
r~ Cfr . v illalpan ..lo. Josc Manuel \ Rosas Robles. Alejandro. IJJ.' . cir ., púg. 126- 127.
:.w Págma web de 1;1Sec retar ia de "la De fensa Nacional. lLUllJ!\\ " \\ ~\h:lla,g.l)tun~
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"Soldado. Cabo. Sargento . Alférez, Teniente, Capitán ,

Sargento Mayor. Teniente Coronel. Coronel, Brigadier.

Mariscal de Campo, Teniente General. Capitán Genera l y

Generalísimo La Infantería seguía organízada en 9

regimientos de Granaderos Imperiales y 11 Regimientos

de Dragones . La Artillerla quedó formada por una Brigada

de cuatro compañ/as veteranas ."

El primer buque mexicano en el cual se uso la bandera tricolor fue la

goleta "IGUALA,,240. fue la primera embarcación de uso exclusivo para el

servicio de guerra fue comprada en 1822 en los Estados Unidos siendo el

cimiento de nuestra Armada Nacíonal."

También fueron dictadas órdenes del gobierno independiente para

forrrar una fuerza naval, siendo instruido el Capitán de Navio Don José Antonio

Mozo.2•2

El 10 de febrero de 1822 se funda la Academia de Cadetes para preparar

a los nuevos oficiales del Ejército siento instalada en el edificio que había sido

ocupado por la Inquisición en la Plaza de Santo Domingo . su creador fue el

General Diego García Conde que fue hecho director. entre los profesores

destacó el Coronel Manuel Míer y Terán.' 43

Instalada la Junta del gobierno provisional, Iturbíde fue designado

generalisimo y almirante , cargos que por acuerdo posterior de la junta habrían

de desaparecer a la muerte de este. La Junta tendría que gobernar conforme a

las leyes vigentes en todo lo que no se opusiera al Plan de Iguala. la regencia

sería el poder ejecutivo . La Junta además debía legislar acerca de la

: k.' Adqu irida po r Eugenio Cortes . gener al JI: manna mexicana de extr acc i ón surumencuna. es el pn mcr
:'!' lI'\,:I' 'JUI,' l/ a la bandera tngaruntc . no debe con fun di rse con 1.. corbe ta de 19lUJ l nom bre q ue uños 111;'IS
tarde. \"' 11 :;1 1 de noviem bre JI..' 1~:; 7 . da tondo en VCr;ICnlJ: ju nto con la .,jnó hwu . la Igualo const ituvc el
pie veterano de la Armada Nac ro n.rl La a rt il lcr ¡.r IlOlm arma r .un bas <e adquiere 1.-·0 los E.~tiJJIl:' Unidos.
llcg.mdo :1 Alvar.nlo 1.-.J 29 de dic iembre del 1111"-111\1 año C árdenas de la Peña. Eru rque . 111'. cu., torno 1.
p;'lg 52
: 1: l'fl H111ll1la . Juan Jl.' D io..... OJl . (" ;1. p¡j~ . 63
.'e L' li nl/t!. pago¡ ',I

:J_\ P'IJ!. lIl;l \\.:h tic la Sec re taria de la Defensa Nach~nil l u.1.wJb~'\.~~._:;;f!.h.: I.FLg,Vh..m~
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convocatoria al Congreso Consti tuyente. Se presentaron tres proyectos el 10

de nov iembre , del cual nos interesa el proyecto pres entado por la regencia, ya

que postulaba un sistema bicamaral en donde el ejército tendría representación

en la cámara alta.'"

Iturbide fue reconocido como emperador el 19 de mayo de 1822 Y

coronado en solemne cerem onia el 21 de julio del mismo año. Al frente del

Ministerio de Guerra y Marina Don Anton io Medina, Manue l de la Rosa Soto y

Riva y Don Francisco Amaga quienes combatieron las rebe liones en contra del

régimen. Iturbide decretó que la bandera en lugar de colores diagonales fueran

horizontales y como escudo un áquila frontal coronada, mas tarde los colo res

fueron vertical es como hasta la adualidad.2•
5

Los proble mas empezaron cuando el Congreso pretendia ejercer el

Poder Legislativo en toda su extensión, por un lado el poder constituyente y por

otro lado un órgano legislativo común . Adem ás el Congreso no se dividió en

dos cámaras por lo que Iturbide lo disolvió el 31 de octu bre de 1822, en su

lugar Iturbide estab leció la Junta Naciona l Instituyente el cual aprob ó el 23 de

febrero el Reglamento Politico Provisional del Imperio, formulado para regir

mientra s se expedía la Constit ución 2 46

El citado Reglamento en su art iculo 2 establece que toda disposición

legal dictada antes del 24 de febrero de 1821 es vigente. con lo que

recordamos nuevamente las Reales Ordenanzas de San Lorenzo de 22 de

octubre de 1766 . En el art iculo 20 se contempla la formación de un cuerpo de

fuerza pública para el mantenimiento del orden interno y externo; el articulo 21

permite a los clérigos excusarse del servicio militar, Siendo obligatono para

lodos los mexicanos , el articu lo 21 plasma la lealtad de la fuerza pública hacia

la nacron.

: 11 Cfr Tena Ram irez . Felipe . o /,- c et., P..i¡; I ~ll

: 1< Ptigi ll Ol web de la Secretaria de lu De fensa Naciona l. bUp i Ón\.} \ __ :'>t..:Jel\a ¡;t1b In,
: ...C fr . Tena Ral ~ li rc/.. l-ehpe, op. C11. , pág . 121- 1n .
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Dentro de las facultades del emperador en quién recae el poder

ejecut ivo en el articu lo 30 Tercero , está el defender la patria . la independencia

y la unión; Cuarto, manten er el orden interno y la seguridad exterior por

cualquier medio incluso la guerra ; Quinto . mandar a las fuerza s de mar y tierra:

Sexto. declarar la guerra y resolver la paz; Decimotercera , proveer a todos los

empleos militares; Decimoqu into, indulto a delincuentes confonme a las leyes

(recordemos que existe el fuero de guerra , por lo tanto podría haber reos cuyo

fuero era el militar) y Decimoctava, nombrar y remover al ministro de guerra y

marina.

En cuanto a la administra ción en el articulo 32 organ iza a los ministros

que serán cuatro y uno de ellos será De guerra y marina cuyas facultades

serán la formar los presupuestos de gastos y su obligación es de rendir cuenta

a la Junta Provisional de Gobiemo .

La relación entre el gobiemo supremo con las provincias y pueblos del

imperio en su artículo 46 dicta que mientras la independencia nacional sea

amenazada por enemigos extranjeros, el mando politico y militar de las

provincias recaerá en una sola persona . Si ex istiere algún conflicto en el

ejercicio del Poder Político este podrá solicitar el uso de la Fuerza a los

comandantes militares quienes prestarán ayuda para restablecer el orden. pero

la responsabilidad recaerá únicamente de la autoridad que solicitó el uso de la

fuerza pública (articulo 53).

Es importante destacar que se da plena autonomía al fuero de guerra

(articulo 57) el cual como ya mencio namos funcionara confonme a la Real

Ordenanza de San Lorenzo. Sin embargo existe una excepción. cuando un

militar cometa los delitos de lesa-majestad humana. conjura ción contra la

patria. ó gobiemo establecido quedarán desaforados . Por lo que toca al

Ministro de Guerra y Marina. si cometiera alguna falta la causa la conocerá el

Supremo Tribunal de Justicia.
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CONSTrrUClóN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DE 4

DE OCTUBRE DE 1824.

El último reducto de la Corona Española fue San Juan de Ulúa, defensa de

Veracruz, unidad-for1in útil como fondeadero, que encierra desde el 26 de

octubre de 1821 a los españoles comandados por el gobernador de Veracruz

José Dávila a las doce de la noche, que desconoce la actitud del virrey Don

Juan O·Donojú.247

lIurbide envió al general veracruzano Antonio de Medina que era

Secretario de Guerra y amigo personal de Dávila para persuadmo pero el

gobernador no aceptó Santa Anna fue nombrado Comandante Militar de

Veracruz y Francisco Lemaur sustituyó a Dávila, quién presentó la misma

negativa . Santa Anna ideó un plan: prometió entregar Veracruz a los

españoles, una vez fuera del fuerte los apresaría. Sin embargo el plan no

resultó del todo exitoso, los españoles atacaron la plaza e hicieron prisionero al

general Echávarri segundo al mando después de Santa Anna , está Situación

originó que el 27 de octubre de 1822 se bombardeara la ciudad. En tanto

Lemaur pretend ía fus ilar al oficial Preciado Serrano que era hombre de

confianza de Santa Anna2 48

La primera defensa del territorio hecha por el Ejército Trigarante se dio

en esa fecha . pues el Ejército repelió despué s de dos horas de la plaza de

Veracruz a los trescientos hombres del Regimiento de Infanteria de Cataluña

que estaban bajo las órdenes del citado Brigadier Francisco Lemaur. 249

Disgustado Iturbide por la conducta de Santa Anna , decidió dirigir

persona lmente las operaciones sobre San Juan de Ulúa. Santa Anna logró

entrevistarse con lIurbide, pero hubo un desai re sufrido en el alojamiento del

emperad or Iturbide, por lo que Santa Anna regresó al puerto y asesorado por

~ l ' C fr. C árdena...de la Pl"Ü,'- Enn quc OfJ- CI t . , Tomo 1. 1X1~ . 50 .
?Dt C fl. P""'</UI..'1. Leonardo. Or'o("1/ . p~i g. 55-Sr.
: .... Pagina \\l'h de fu Scc rcnuiu de la D c tcre....a N"l'i ll ILII hUI'/[\~'.\~~ _ ~L1h.J_li.L~gJ.l_t!.m~
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Don Migue l de Santa Maria proclamó la Repúbl ica y se levantó en armas el 2

de diciembre de 1822 y proclam óun plan el día 6 que consistía básicamente en

desconocer a Iturbide. proclamar la República y pedir la reinstalación del

Congreso Constituyente .F?

El 24 de enero de 1823 Antonio López de Santa Anna lanza el Plan de

Casa Mata . Vicente Guerrero , Nicolás Bravo y Antonio de León desconoce n el

impeno . ello de febrero las tropas que iban a combatir a Santa Anna se

adhieren al Plan pero no desconocian a Iturbide y exigian la reunión de un

nuevo Poder Constituyente Guerrero derrota al Corone l Eprtacío Sánchez, en

la guamición de Puebla, secunda el Plan de Casa Mata y en Guadalajara se

adhiere el General José Antonio Echavarria. El Ejército imperial buscó

asemejarse a los Ejércitos europeos en cuanto a su organización y se adoptó la

Ordenanza del Ejército Español de 1803, que procedia a su vez del Ejército

Prusia no de Federico 11 con miras a reforzar la discip lina 25 1

A princip ios de marzo Iturbide reinstaló el disuelto Congreso, pero no fue

reconocido por los rebeldes y abdicó ante él el 19 del mismo mes. El Congreso

declaró ilegales todos los actos del Imperio y por Decreto de 24 de febrero de

1822 al desconocer la forma de gobierno declarada en el Plan de Iguala y los

Tratados de Córdoba, deja que la nación se gobieme como mejor se

acomode.252

Ante tales hechos las provincias quedaron como independ ientes del

gobiemo central y quedaron bajo la dirección de sus diputaciones Las

provincias rechazaban al Congreso como Constituyente y solo lo reconoc ian

como convocante. BaJO este tenor se formularon las bases constitucionales

para postenormen te expedir la convocatoria del nuevo Congreso que habria de

elaborar la Constitución de 1824 El 21 de mayo se invirnó el orden ya que

primero tuvo que formarse la convocatoria y posteriormente la publicac ión de

las bases de la República Federal. El 28 de mayo fue presentado el proyecto

="J C lr. Pasquel. Leonardo "1' crt -' p;.i~ 56
:'1 P¡l~ma "eh de la Scc n-t.m a dc la Defen sa Naciona l. Il!llt!.¿~}.\"\~~ .o~~,·'~_I~~I_~l.1.'.pl \ m-,
',' C fr Ten,' Ramiro . Felipe. 01'. cu.. PÚlL 1:':'.
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con el nombre de Plan de la Constitución Politica de la Nación Mexicana. En

muchas de las provincias la tendencia federalista se empezó a propagar por lo

que el Congreso de México decide disolverse por ser solo convocante y se

declara por el sistema federal el 12 de junio mediante el "voto del Congreso".253

En el Plan de la Constitución Politica de la Nación Mexicana, base

tercera, establece como facultades del cuerpo legislativo o congreso nacional el

de dictar las ordenanzas del ejército, armada y milicias constitucionales

Declarar el juicio de procedencia en contra de los secretarios de Estado,

determinar las fuerzas de tierra y mar.

En la base cuarta del Poder Ejecutivo establece que este es tricéfaJo , se

compone de tres individuos los cuales tienen la facultad de nombrar y remover

a sus secretarios de Estado, proveer Jos empleos militares, conceder Jos

honores o distinciones con arreglo de la Constitución, asimismo dispone de la

fuerza armada para salvaguardar el bienestar de la nación , declarar la guerra y

restablecer la paz con arreglo del senado . No se establece en dicho plan la

autonomía del fuero militar.

El entonces Ministro de Guerra y Marina Gral. De División Don José

Joaquin Herrera ordenó la creación del Estado Mayor General del Ejército el 5

de septiembre de 1823, cuyo reglamento fue publicado el día 19 de noviembre

del mismo año.254

El Gral. de Dív. Ret. Luis Garfias M.255 Nos comenta acerca de la función

y organización de dicho Estado Mayor. El Estado Mayor estaba compuesto por

un agrupamiento de oficiales que debian dlnglr, sistematizar y organizar todas

las Armas y Servicios del Ejército Mexicano. El Estado Mayor se dividía en

secciones independientes del Ministerio de Guerra, cuya Sección Central

radicaba en la Ciudad de MéXICO y las divisionarias en las Divisiones Militares.

La sección a su vez se dividia en Sub-secciones o Departamentos: que eran

:<-~ C fr lhid. pág. 1"'6- 1-'7 .
: <1Cfi . Ciarli;L'i M . Luis . "Gen erales Mcvrcanos de 11,):' Sig los XIX y XX. b,1J':II'n JI" la Universidad del
Ejer cito ~ Fuerza Aérea de la Sec retaria de la Ddl.'11.·•.a Nacron. rl. MO:XtcO 1<)82. pag. 5 1-53
: .. CIT. lbní. pag o5:;·55.
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los de Secretaria. de Administración, de Policia y de Justicia y de Topografía y

Estadística En cuanto al personal de Estado Mayor este se componia de: un

Jefe de Estado de Mayor, General de División; un segundo Jefe de Estado

Mayor, General de Brigada o Coronel; ocho ayudantes generales , Coronel es;

doce ayudantes primeros, Tenientes Coroneles; veinte ayudantes segundos,

Capitanes y el personal que fuese necesario.

La naciente nación no tenia los recursos necesarios para atacar la

fortaleza de San Juan de Ulúa que , como ya mencio namos, era el último

reducto españo l, el gobierno de México hizo gestiones para persuadir al

Brigadier Lernaur, pero aconteció que la balandra de gue'rra nacional

"Chapala", intentó capturar un bote con tropa española que pertenecía al

Castillo de Ulúa por haber cometido violaciones contra un pescador mexicano

en la isla de Sacrificios. La oposición de Lemaur se hizo persistente al alega r

que el tenía jurisdicción sobre aquella isla. Ante esta situación se inició un

bloqueo sobre la isla y Veracruz fue bombardeada nuevamente el 25 de

septiembre de 1823. Esta situación le hizo ver al gobíerno independiente la

imperante necesidad de adquinr embarcaciones de guerra, pues la fortaleza

seguia recibiendo suministros por mar . La Armada Naciona l contaba sólo con

las goletas "Iguala" y "Anáhuac" y algunas lanchas cañonera s, así pues se

compraron en Londres las fragatas "Libertad" y "Victoria" y el bergan tín "Bravo"

que fueron convertidos en buques de guerra .256

Agustin de Iturbíde es desterrado y es esco ltado por Nicolás Bravo hasta

Veracruz donde se embarcó en la fragata Rowling . En la Ciudad de México el

gobierno quedó en manos de un Tnunv irato Provisional integrad o por los

Generales Nicol ás Bravo. Guadalupe Vic toria y Pedro Celestino Negrete. El

Ministerio de Guerra fue ocupado por los General es José Joaquin Herrera y

Manuel Mier y Terán. El 11 de octubre de 1823 el General José Joaq uin

Herrera por orden de Guadalupe Victoria reunió a todos los cadetes que se

encontraban en el cuerpo del Ejército y expidió un decreto creando el Colegio

Militar ordenando el traslado de los cadetes al edifiCIO de la ex inquisición la

fortaleza de San Carlos de Perote, al que se le llamó Coleg io Militar de Perote

:... Cfr. Bonilla. Juan de- D IOS . ''1' nI .. pa~ SI-X2

.,
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dependiente de la Comandancia General de Veracruz . La Bandera Nacional

sufrió un solo cambio pues se le quito la corona al águila 257

El nuevo Congreso se reunió el 5 de noviembre de 1823. El 20 de

noviembre la Comisión presentó el Ada Constitucional que aseguraba el

sistema federal. Su discusión se llevó a cabo del 3 de diciembre de 1823 al 31

de enero de 1824 en la que fue aprobado con el nombre de Acta Constitutiva

de la Federación Mexicana. El 10 de abnl el Congreso empezó a discutir el

proyecto, ya con modificaciones fue aprobado el 3 de octubre del mismo año

con el titulo de Consut uoó n de los Estados-Unidos Mexicanos firmada el 4 de

octubre y publicada el cinco por el ejecutivo con el nombre de Constitución

Federal de los Estados-Unidos Mexicanos.2S8

El 13 de noviembre de 1823 se presentó al Primer Congreso Mexicano

el informe de gobiemo por el Secretario de Guerra y Marina General Don José

Joaqu ín de Herrera (que fue el segundo en ocupar el cargo).259

De los datos aportados por el General Don José Joaquín de Herrera" "

destacamos los siguientes (se respeta la ortografía onginal):

:\ " P.Jl;lIlil wcb dcla Secretaria de Id Iklcns;J Nacrouul. hUp_ I!\\\ ~ \ , ~,h..' lOl.~ph 111 '\

:~ Ca . lena Ramuez, Fl'i ir-':. III ' r ü., I);i? 153
. .... C tr Bonilla . Juan de Dlt~. o {' ( t i ., IXl~ ~-I

'od e lr ¡hit/. po'tJ.! . tI;!
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ESTADO GENERAL QUE MANIFIESTA LOS JE FES Y OFIC IALES DE L

CUERPO FACULTATIVO DE MA RINA DE GUERRA y DE CU ENTA Y

RAZON , INDIVIDUOS DE TRO PA, MAR INERI A Y MAE STRANZA Y BUQUES

DE TODAS CLASES DE LA MARINA NACIONAL

I GRADO, EFECTIVOS,

~
Capitanes de Navío . 2.

- -- - ..
Capitanes de Fragata 4.

i
Tenientes de Navio . 2.

Primeros Ten ientes . 3.

I Tenientes de Fragata. 1.

I Alferes de Navi o. 1.

I
Seg undos Tenientes 9.

Guardias Mari nas. 1.
I

: Aspi rantes de Primera. 1.

Asp irantes de Segunda. 3.

Ingenieros Ordi narios. I 1.
I

Com te. y Ofis de Inf. Y Art . De Marina . I 6.

Pilotos de todas clases I 2.
I

Indiv iduos de todas clases.
I 42.

,
Indiv iduos de marine ria . I 177 .

I Indiv iduos de Maestranza.
I

79 .
.

I

TOTALES 334.
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MINISTERIO DE CUENTA Y RAZON.

Intendentes. 1.

Comisarios de Guerra . 1.

Oficia les 2/0s. 2.

Oficiales 3/0s. 8.

Of iciales 5/0s. 1.

Escribentes. 7.

Capellanes. 1.

Cirujanos . 1.

TOTALES. 22.

BUQUES DE TODAS CLASES Y PORTES.

Bergantines . I 1.

Goletas. 2.

Balandras. 7.

Lanchas Canso 2.

TOTALES. 12.

El Acta Constitutiva de la Federación de 1824 adopta un sistema

bicamaral en donde el Poder Legislativo, por el articulo 13, tiene como

facultades dar leyes y decretos para sostener la independencia y guardar el

orden interno (fracciones I y 11 ); para declara r la guerra previo estudio del

dictamen entregado por el ejecutivo (fracción XIII); para nombrar y organizar la

fuerza armada de mar y tierra , acernás de establecer el numero de efectivos en

cada estado (fracción XV); para estructurar, disciplinar y estructurar a la milicia

de los estados (fracción XVI) y para concertar la paz, alianzas y de neutralidad

armada (fracción XVII)

El Supremo Poder Ejecutivo tiene como facultades segun lo establecido

en el articulo 16; nombrar y remover a sus secretanos de despacho (fracción

11); declarar la guerra, previa aprobación y decreto del Congreso (fracción V) ;

disponer de la fuerzas armadas de mar y tierra y de la milicia activa para la
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defensa de la independencia en el exterior y salvaguarda del orden interno

(fracción VI); dispondrá también de la milicia local de cada estado, pero dichas

milicias no podrán ser usadas fuera de sus respectivos estados sin autorización

del Congreso (fracción VII); nombrar a los empleados del ejército , armada y

milicia con arreglo a la Ordenanza y a la ley y dar retiros , licencias y pensiones

a los militares (fracción VIII y IX)

A los estados federados se les prohibe el hacer la guerra por si, salvo en

el caso de invasión u otro urgente (art iculo 29)

Ya en el texto constitucional de 1824, como se hab ia planteado en el

Acta Constitu tiva se habia adoptado un sistema bicamaral , una cámara de

diputados y una de senadores.

Para ser diputado , se le permitia a aquellos militares no nacidos en la

República y que hayan luchado a favor de la independencia del país y que

tuvieren ocho años cumplidos de residencia (articulo 21 fracción 11) de lo que se

deduce que cualquier militar nacido en el territorio nacional pod ía ser diputado.

Sin embargo los comandantes generales y los comisarios generales de guerra

no podrán ser diputados si no se han separado de su cargo con seis meses de

anticipación a las elecciones (articulo 23 fracci ón VI y articulo 24) . Se

establecen las mismas condiciones para el caso de la elección de senadores

(art iculo 28).

Dentro de las facultade s del Congreso (articulo 50) está la de promover

la instrucción marcial estableciendo Colegios de marina, artilleria e ingenier ia

(50 fracción 1); aprobar los tratados de paz, alianza, amistad o de neutral idad

armada que celebre el ejecutivo (fracción XIII); decretar la guerra previó estudio

del dictamen que mande el ejecutivo (tracción XVI); designar las Fuerzas

Armadas de mar y tierra, fijar el número de efectivos y la presencia de estos en

cada estado, asi como dar ordenanzas y reglamentos para su estructura y

función (fracci ón XVIII); formar las disposiciones legales pertinentes para

sostener. armar y disciplinar a la milicia de cada uno de los estados (fracción

XIX); aceptar o negar la incursión de tropas extranjeras en territorio nacional
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asi como la estación de escuadras extranjeras por más de un mes en los

puertos mexicanos y la de permitir o prohibir la sal ida de tropas nacionales

fuera de temtorio nac ional (fracción XXII).

Dentro de las facultades del Supremo Poder Ejecutivo de la Federación

establecidas en el art iculo 110 están las siguientes: la de nombrar y remove r

libremente a sus secretarios del despacho (fracción IV); nombrar a los altos

oficia les del ejército , armada y milicia activa a partir del grado de Coronel con

aprobación del senado , asi como a los demás empleados del ejército

permanente, armada y milicia activa confo rme a la ley (fracción VI y VII); dar

retiros, conceder licencias y arreglar pensiones de los militares conforme a la

ley (fracció n IX); disponer de toda la fuerza armada para la defensa en el

exterior y conservación del orden intemo (fracción X) ; disponer de la milic ia

local pero deberá consentir el Congreso si dicha milicia pretende ser trasladada

fuera de su respectivo estad o (fracción XI); y declarar la guerra en nombre de

los Estados Unidos Mexica nos previo consentimiento y Decreto del Congreso

(fracción XII); la única restricción del presidente de la nación es que no puede

mandar en persona las fuerzas de mar y tierra si no media consentimiento del

congreso (articulo 112 fracción 1).

El Conse jo de Gob iemo se asemeja a lo que en la actualidad es la

Comis ión Perman ente cuyas facu ltades establecidas en el art iculo 116, están

la de prestar su consentimiento en el uso de la milicia local y su eventual

tras lado fuera de su estado respectivo (fracción IV) y dar su consentimiento

cuando el presidente pretenda el uso de las fuerzas armadas (fracción VI).

En cuanto a los secretanos de despacho estos deberán firmar cualqu ier

disposición legal que sea aplicable a su ramo (articulo 118); serán

responsables de consentir actos del presidente que vayan en contra del esp iritu

de la constitución (arti culo 119); además se les faculta para expedir un

reglamento para una mejor adm inistración del ramo a su cargo (art icu lo 122).
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En cuanto a las atribuc iones de la Corte Suprema de Jus ticia están

conforme al articulo 137 fracción V: de las causas criminales de los secretarios

de despacho (base cuarta)

Se da plena autonomia al fuero militar ya que se concede que las

causas de estos continuaren sujetos a las autoridades establecidas por las

leyes vigentes (articu lo 154) .

Las restricciones de los estados están estab lecidas en el articulo y son:

no podrán tener ya sea en tiempos de paz o de guerra , tropa permanente o

buques de guerra sin consentimiento del Congreso (fracción 111) y no podrá

dedarar la guerra a menos que se encuentre en un caso de extrema urgencia ,

dando cuenta inmediatamente al Presidente de la República (fracción IV).

El primer Presidente Constitucional de la República fue el General de

División Manuel Félix Femández (mejor conocido como Guada lupe Victoria) ,

durante su mandato el Secretario de Guerra y Marina era el General de Brigada

Manuel Mier y Terán el cuál le presentó un informe del estado actual del

Ejército estableciendo que de tropas permanentes se tenia en aproximación

18.000 individuos de tropa de los cuales 9,700 eran Infantes, 6,500 dragones y

1.800 artilleros2 6
'

En el año de 1824 el General Felipe de la Garza capturó en Soto la

Marina a Agustin de Iturbide que fue fusilado por decreto del Congreso de

Tamaulipas en el pueblo de Padilla el 19 de julio. La primera conmemoración

del aniversari o de la Proclamación de la Independencia en la Ciudad de México

fue el 16 de septiembre de 1825 ,62

La Capitulación del Castillo de San de Ulúa fue el día 17 de noviembre

de 1825 . las operaciones las dirigió el Gobemador del Estado de Veracruz el

General Miguel Barragán. auxiliado por vanos jefes navales y militares. Se

:~l <.: IT Si111~\.>J \, 1,\)1'1.'1. Anlllllll'. 0fl ClI "Tcona Jundr ca del EicrCI \(1 ~ sus Lm cauucnt os
l'\>nsll l lk:10n;¡k·~ · · pa ~ ~()

>: Pil~ i na wch lll' 1.1Sccrct una de la n..·t~'Il :": J Nacional . :mp...L!.~~ l~ .~\, .~.I,·lh: !_ló.U~.!.~ !').!_I '.:
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levantaron en la isla de Sacrificios tres fort ines, hechos por el Coronel Pablo

Vict or de Unda y Ricardos (bisnieto de Antonio de Ricardos quien en el siglo

anterior intervino en la construcción del Castillo de San Juan de Ulúa) que

ayudarian en el bloqueo de Ulúa que desde el mar mantenia Pedro Sáenz de

Baranda263 (destacado combatiente en la bata lla de Trafalgar) quien al mando

de una escuadrilla integrada por la fragata "Libertad", los bergantines "Victoria"

y "Bravo", las goletas "Papaloapan", "Tampico" y "Orizaba", el pailebot

"Pedernal" y la balandra "Chateo" evitó que desde la isla de Cuba se

abasteciera de víveres al brigadier José Copinger (sucesor de Lemaur) por lo

que capituló , siendo el 18 de noviemb re de 1825 el dia en que se consumó

definitivamente la Independencia de México ,264

Las tropas españolas se embarcan en el bergantin "Victoria". junto con

los 103 soldados de la guarnición y 15 sujetos mas y se trasladan luego al

bergantín mercante "Guillermo" y a la goleta "Águila" para el transporte de las

tropas españolas a Cuba a costa del gobierno mexicano, El dia 23 de

noviembre a las ocho de la mañana se arria el pabellón español y en su lugar

el Genera l Barragán iza la Enseña Nacional a las 11 de la mañana, además

Veracruz obtiene el honroso titulo de "Heroica" por Decreto del 29 de julio de

1826,265

El Doctor Saucedo López266 nos señala las disposiciones juridicas

referentes a las Fuerzas Armadas que se dieron entre la Constitución de 1824

y la Constitución de 1836

el reglamento General de la Milicia Cívica . de 29 de

diciembre de 1827: e/ 11 de diciembre de 1829. se crea el

Batallón de Inválidos: el 3 de noviembre de 1829, se emite

el reglamento para el Montepío Militar... el 30 de

noviembre de 1829, se crea el reglamento del Cuerpo de

:..; e h BOl\ll1~L Juan de Dios. op. elf .• pag. 9-.1·95.
:..-; Cfr Pasqucl . L l' 'OU <JH.JO . 0r.en.. I);.i ~ , 56 \ S~

>' Cárdenas JI: la Pena. l-nnquc . 01'. n f . Torne 1.pag. j...¡.

:"" Sauccd o I.Ópt:/ .. Anton io ti/, cu.. "Tconu Jurídica J e·l Elc.:'T~ l h) \ :<.IL" J mca nuen tos Constu ucionalcs",

I" g 31.
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Sanidad Militar... el 16 de mayo de 1831 se emite la Ley

que otorga facultades y obligaciones a las Salas de la

Corte de Justicia y Tribunal de Guerra, cuando una Sala

pida a otra autos en que hubiere denegado una súplica; el

18 de noviembre de 1833 se emite el reglamento del

Colegio Militar; el 21 de marzo de 1834 se emite la Ley de

la Formación de la Milicia Civica del Distrito y Territorios

Federales ; se emite circular de 30 de julio de 1834, para

que no queden impunes los genera les, jefes y oficiales

que hubieren cometido algún delito; el 24 de septiembre

de 1834, se publica otra circular que faculta al Ejército

para combatir al contrabando... El 17 de marzo de 1826,

se prohíbe la concesión de empleos militares a quienes

no hubiesen seguido la carrera de las armas; se crea la

Ley del Cuerpo de Ingenieros Militares, el 5 de noviembre

de 1827; el 29 de diciembre de 1827, se emite la Ley de la

Milicia Local, que se compon ía de tres armas; intenterie,

artillería y caballería, al mando del presídente de la

República y de los gobernadores de los estados..."

Por falta de letrados militares los jueces de distri to estaban obligados y

tenian derecho de asesorar a las comandancias generale s en cuanto al fuero

militar, tratando de evitar los conflictos de competencia por dispos ición de la

Secretaria de Guerra y por acuerdo de la Suprema Corte de Just icia de 21 de

julio de 18312 67

El Colegio Militar se trasladó a la capital en el año de 1829 para

instalarse en el antiguo Convento de Bethlerrutas. pero resultaba inadecuado

para el desarrollo de sus actividades por lo que fue trasladado en 1837 al

edificio del "Convento de las Recogidas" lugar que ocuparía hasta el año

1841.268

'",- Cfr. Sauccdo l .o pcz. J\.IIIOll i\.l. op. cu. . .. lex-ria Ju rídica del Fjercito y sus Lmeanneruos
<.. .. institucionales". I XJ~ ., 1.
~ Página wc b de 1.1 Secrcumadc la Ix-tense Nacional . hll l' --'I\~ \\~~~'!..h..:H¡_t ¡;.\~P-'Jl~
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LAS SIETE LEYES DE 1836.

Las rebeliones intestinas no cesaba n en la emergente nación independiente,

pues se tuvo varios intentos por buscar la silla presidencial como la del 30 de

noviembre de 1828 cuando el General José Maria Lobato se apoderó de

Palacio Nacional y la de diciembre de 1829 fecha en la que el General

Anastasia Bustamante proclama el Plan de Ja lapa y desconoce a Vicente

Guerrero como presidente, asi como a la Co nstitución de 1824 y además un

intento de invasión por parte de España a manos del brigadi er Español Isidro

Barradas con un efec tivo de 3,200 homb res el 27 de Julio de 1829, mismo que

tuvo que rendirse al Ejército Mexican02 69

En 1827 la Marina de Guerra Mexicana contaba con los siguientes

buques: el navio "Congreso Mexicano", las fragatas "Libertad" y "Tepeyac", la

corbeta "Morelos", los berga ntines "Guerrero". "Bravo". "Victoria" y "Constante".

El navío "Congreso Mexicano" era de origen español y se denominaba "Asia"

(de simJlar nombre al que desembarcó a Don Juan de O'Donojú), se

encontraba en Perú. debid o a la lucha por la independencia de aquel país,

partió con otras naves españolas con destino a Manila . pero la tripulación del

Asia se reveló y manifestaron su deseo de adherirse a uno de los paises que

recién habían adquirido su independencia, siendo México el escoqido."?

En el año de 1834 Don José Joaquín Herrera271 pretendía dar un

impulso mayor a la Marina de Guerra con la visión de hacer respetar la Ley en

aguas mexicanas, prese ntando el Estado de la Marína de Guerra el día 10 de

abril.

~...., Paginu wcb de 1<.1 Secretar iu JI." 1u Defensa Nacional . ~ !ll p N \ \ \\ \ \ ...\...J,.:ua.~l2bllL'l,

::oCl! _B\milla,JuaI\ J~ I )¡~\s _ ol' . ( u.. pa¡; h)3y 10')
- I Ct r. Cardcnns de.' la PC'Jla . Enn quc . 01'. en.. 101110 1.púv.. 1J O~' 111.
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VERACRUZ.

Oficia- Tro- Marl-
Buques. Artillería.

les . pa. neros.

Goletas: ¡ I I
1 culebrina de a 12.

I
Moctezuma.

I
4 I O I 33I

2 ginadas de a B.
II , I

1 culebrina de a 12.
, I

Veracruzana , 2

I
O I 25 I

I B cañones de a B. II
I 1 culebrina de a 12.

I
I

Campechana. I 2 13 I 39
2 cañones de a 6.

I

Papaloapan.
2 cañones giratorios de 22 y

1 O

I
O Ide a 12.

Pailebot: ¡ I
I Amira . 1 cañ ón giratorio de a B 1 O O

SAN BLAS.

Goleta-correo : I I I I

IMercado . I 12 fusiles . I 1 I O I 2
1

Matamoros.

Corbeta :

More/os.

4 cañones de a 12.

2 cañones de a 6.

2 carronadas de a 8.

O

3 O 26.

Nota: En Veracruz hay 98 piezas de artille ría con su cureñaje. municiones y

utensilios de servicio. de los calibres de 24 a 8; en San Bias. de 10 a 6.

El ambiente politice del país era cada vez mas denso y hubo traiciones

como la que sufrió Vicente Guerrero a manos de su Ministro de Guerra y

Marina José Antonio Facio que por la entrega de $50,000 pesos en oro pactó

con el Capítan del bergantin genovés "El Colomb o", Francisco Picaluga para

tenderle una trampa a Guerrero. Así el Capit án y el Ministro invitan a Vicente

Guerrero a comer. una vez a bordo del bergantín lo aprehendieron, después

fue conducido a Huatulco donde el Capit án Miguel Conz ález lo condujo hasta
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Oaxaca donde se le hizo un Consejo de Guerra presidido por el General

Valentin Canalizo, Vicente Guerrero fue condenado a muerte y fue fusilado en

Cuilapan el14 de febrero de 1830.272

La silla presidencial fue ocupada por José Maria Bocanegra, Ministro de

Relaciones Exteriores en el gabinete de Guerrero el cual habi a solicitado

licencia para combatir la rebelión del General Anastasia Bustamante. El apoyo

que tenia este General hizo que José Maria Bocanegra dejará el poder. 273

Mientras el General Anastasia Bustamante salió a combatir a Santa

Anna, fue presidente de la República Melchor Múzqulz. Pero en 1832 Santa

Anna derrotó a las tropas del gobierno y tomó la ciudad de Puebla , también

derrotó al General Anastasia Bustamante en el Rancho de Posadas en donde

se firman los convenios de Zavaleta, por los que Santa Anna, Bustamante y

Gómez Pedraza acordaron que fuera este último el que ocupara la presidencia

(pues era el presidente electo pero nunca llegó a ocupar el cargo), mientras

que Bustamante fue desterrado a Europa.274

Las tendencias políticas al caer Iturbid e podrian simplificarse en dos:

Liberal y Conservador. Convertidos en Partidos Politicos tenian serias

diferencias, las bases del Partido Liberal era la de un gobierno republicano,

democrático y federal, mientras que las bases del Partido Conservador era el

de un estado centralista y oligárquico que posteriormente evolucionaría a la

monarquia y además el sostenimiento de la religión católica como la única

permitida.275

Este no era el único problema que enfrentaba el México independien te,

ya en el norte en el año de 1825 en Texas se presentaban las consecuencias

de un problema muy añejo de terribles consecuencias para la vida nacional con

uno de los pasajes más tristes de nuestra historia.

: -: P úginu wcb de la Secre tar in JI." la Defe nsa Nac ional . 1lltll./I\I\ \ \\ . ~l.: d (,,· l l ; i . ~ ll l l. ll l \

:-, C fr. Villulpando . José Manuel y ROSil ~ Roble s. Alcrandro. 01'. cií .. pa¡!. 135·[ 3(l
.-, Pagina wcb de 1:1 Scc rcrur¡u J¡; la Defensa Nacional. 1.1llnJ!i~}l,, ~!-:~.~.!J¡d:.'!.!.p.Jm
: -~ C fr Tena Ramircz. Felipe, (JI ' ci l .. pilg' 199.
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En 1824 fue nombrado Joel R. Poinsett Ministro Plenipotenciario de los

Estados Unidos que tuvo como función el negociar con México un tratado en

donde se reconocieran los limites frontenzos entre las dos naciones y además

gestionar la compra de algunas tierras del temtono texano Mientras tanto el

General Manuel Mier y Ter án fue nombrado Jefe de la Comi sión de Limites

entre México y Estados Unidos, asi como Comandante Militar de la Provincia

de Texas . De inmedia to dio cuenta del problema , Texas había sido invadida por

colonias extranjeras que prosperaba n a un ritmo acelerado mientras las

colonias mexicanas , vivían en la miseria. El Gral. Mier y Terán comp letó las

unidades del Ejército, el 11° y 12° Batallones de Infantería, una fuerza

diezmada de artilleria, las Compa ñías Pres idiales y la Milic ia Cívica. Los

intentos de Mier y Terán por solucionar el problema no tuv ieron éxito por la falta

de apoyo. En 1829 se propagó un sentimiento de rebeldía auspiciado por el

Departamento de Estado de Washington y finalmente el 7 de noviembre de

1835 Moisés Austin constituyó una junta revolucionaria que declaró la

independencia de Texas 2
?6

Estos acontec imientos tendrían eco en los anos posteri ores de los que

daremos cuenta más adelante . Cuando Valentin Gómez Farías llegó a la

presidencia propuso reformas de indo le ecles iástico y militar. Esto produjo

problemas , las clases afectadas protestaron, aunque el Partido Progresista (de

corte liberal) estaba consciente de la necesidad de la reforma , hubo división en

su seno debido a la táctica que se debía seguir, pues un grupo del mismo

partido denom inado "Moderado" señalaba que la reforma debla ser poco a

poco y por la vía del convencimiento Los moderados y los conservadores

formaron una coalición y la reforma se paralizó, en tanto Santa Anna regresó

de Manga de Clavo y cesó a Gómez Farías. La reforma había iniciado en abril

de 1833 y se detuvo en mayo de 1834. El Congreso Federal se reunió en 1835,

la mayor ía la obtuvieron los conservadores, abriendo sesiones el 4 de enero de

1835. Los electores habían conferído poderes a los representantes para

reformar la Constitución de 1824 con excepción del art ículo 171 en cuanto a la

:'" CI T. Manmcz Cm:v..:l I ,l-" lll" ldll . ··I. a lntcrvencrou Noncam cncanacn M évrco 1~t6- I X.Uf· . Edici ón de
la Secretaria de la Ik lclNI Nac ional . Umvet ~H.1a¡J de l Eicrc uo \ l-ucrva Acrea. M éxico 19Xl . pag l .' ~
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modificación de la forma de gobierno. previó examen de una Comisión de

diputados entre los cuales figuraba Don Carlos Maria Bustaman te. El senado

aprobó el 29 de abnl su competencia para el ejercicio de las facultade s

otorgadas por los electores. Sin embargó los conservadores querian modificar

el sistema federal a pesar de la restricción de no modificar la forma de

gobierno. La solución seria el convocar a un Congreso Constituye nte, pues el

actual estaba impedido para realizar tal reforma. El 16 de julio las Cámaras

iniciaron su segundo periodo en donde se propuso que el Congreso seria

Constituyente. lo cual fue aceptado, siendo tomado en cuenta además el

cambio del régimen federal al central presentando un voto en contra por parte

de José Bernardo Couto. Se formo una comisión compuesta por Miguel

Valentin , José Ignacio de Anzorena, José Maria Cuevas, Antonio Pachaco Leal

y Francisco Manuel S ánchez de Tagle . El proyecto fue aprobado el 2 de

octubre y el proyecto se convirtió en la ley constitutiva de 23 de octubre con el

nombre de Bases para la Nueva Constitución, que dio por terminado el sistema

federaL277

La Ley Fundamental se dividió en siete estatutos. El primero de ellos fue

promulgado el 15 de diciembre de 1835, el Congreso terminó la Constitución el

6 de diciembre, aprobó la minuta el 21 y se envió al ejecutivo 30 de diciembre.

La primer ley tiene 15 art ículos sobre nacionalidad y ciudadanía. la segunda ley

tiene 23 articulos que organizan el llamado Supremo Poder Conservador, la

tercera organiza el Poder Legislativo. la cuarta ley de 34 articulos regula el

Poder Ejecutivo, la quinta ley de 51 articulos sobre la organización del Poder

Judicial, la sexta ley sobre la organización del terntorio, es decir, de los

entonces llamados departamentos y la séptima ley de 6 articulos sobre

previsiones generales .27B

En la Primera Ley Constitucional sobre los Derechos y obligaciones de

los mexicanos y habitantes de la República se establece en su articulo 30

Fracción 11 1 la obligación de defender la patna y restablecer el orden cuando por

ley o por autondao sea llamado para cumplir dicha obligación. En la misma

:-, ('fr h ,,'na Ramlrc/ . h .·hpc . op "'11 . PiÍf. I 'N-202
: ' ~ Cfr Ihid pag. 20:
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Primer Ley Constitucional se establece quienes son los que están obligados a

cump lir con dicho deber (artículo 1): los nacidos en territorio nac ional, los

nacido s en el extranjero de padre mexicano por nacimiento o natural ización, los

no nacidos en el temto no de la República pero que se encont raban en él y

estab lecieron postenormente su residencia después de decla rada la

independencia y juraron el acta y los nacidos en el extranjero que hayan

obtenido su carta de naturalización.

La calidad de mexicano se perderá según el articulo 5: por servir a un

ejérc ito extranjero (tracci ón 111), aceptar empleos de otro gobiemo (fracción IV),

por aceptar condecoraciones sin la venia del gobiemo mexicano (fracc ión V) y

por cometer algún cnmen de alta traición contra la independencia de la patria

(fracción VI).

En la Segunda Ley Constitucional , sobre el Supremo Poder Conservador

se establece como uno de los requisitos para ser un miembro de dicho poder

el de haber desempeñado alguno de los cargos a los que hace mención el

art iculo 11 Fracción 111 del que destacamos los siguientes: Presidente o

vicepresidente de la República, senador, diputado y secretario del Despacho.

pues hasta está fecha dichos cargos en alguna ocasión fueron ocupados por

miembros de las Fuerzas Armadas , pero si formaban parte de dicho cuerpo no

podrían aspirar durante su encargo . ni dos años despué s, a ser elegidos

Presidente de la Repúbl ica, o diputado (articulo 16) .

La Tercera Ley Constitucional. sobre el Poder Legislativo , organ izado en

dos cámaras . una de diputados y otra de senadores . se establece en el articulo

7 una restricción para quienes pretendan ser diputado s y pertenezcan a la

Suprema Corte Marc ial. los demás integran tes de las Fuerzas Armada s están

legitimados para desempeñar el cargo en cuestión, tampoco podrán ser

diputados los Secrel anos de Despacho (es decir el Ministro de Guerra y

Marina), estableciéndose las mismas restncciones en el caso de Senadores.
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En cuanto a la Formación de leyes la iniciativa (articulo 26 de la citada

ley), en materia militar puede recaer en el Supremo Poder Ejecutivo y a los

diputados (fracción 1),

Las facultades del Congreso General, según el articulo 44 de la ley, es la

de elaborar leyes para arreglar la Administración Pública (fracción 1) pues

existia una Secretaria de Guerra y Marina, determinar el número de efectivos

del Ejéneito y la Manna de Guerra que debe haber en la República y determinar

el número de integrantes de la milicia anualmente pudiendo variar su número

según las circunstancias (fracción V) , decretar la guerra y autorizar los

convenios de paz (fracción X), permitir o negar el acceso de tropas extranjeras

en territorio nacional asi como autorizar la salida de tropas nacionales al

extranjero (fracción XII)

En contra del Presidente de la República, de los ministros de la Alta

Corte Maneial, el secretario de Guerra y Marina no se podrá intentar acción

penal cuando se trata de delitos comunes (articulo 47).

En cuanto a delitos oficiales , el Presidente de la República, el secretario

de Guerra y Marina y magistrados de la Alta Corte Maneial, será la Cámara de

Diputados quién determine si ha o no lugar a la acusación (Juicio de

Procedencia) según lo establecido en el articu lo 48.

Según el articulo 47 no se puede intentar acusación criminal , pero el

articulo 49 y 50 parece que si la permite, creando una especie de

contradicción ya que a la letra los articulos mencion ados establecen:

Artículo 49 . En los delitos comunes, hecha la acusación,

declarara la Cámara respectiva si ha o no lugar a la

formación de causa: en caso de ser la declaración

afirmativa, se pondrá el reo a disposición del tribunal

competente para ser juzgado .
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La resolución eñtmetive sólo necesitará la confirmación de

la otra Cámara . en el caso de ser acusado el Presidente

de la República.

Articu lo 50. La declaración afirmativa . así en los delitos

oficiales como en los comunes. suspende al acusado en

el eiercicto de sus funciones y derechos de ciudadan o.

Dentro de las facultades exc lusivas de la Cámara de Senadores se

encuentran en el artículo 53, el negar o conceder en caso urgente la entrada de

tropas extranjeras a la República, así como la de autorizar la sa lida de las

Fuerzas Armadas fuera del territorio nacional, dando cuenta de lo antenor a la

diputación permanente (fracción 11), aprobar los nombramientos de coroneles

en el ejérci to y su similar en la Armada y demá s oficiales superiores del

ejército. armada y milicia activa (fracción 111).

La diputación permanente tiene como obl igación citar al Senado a sesión

particu lar cuando se trate de tropas extranjeras en el territorio y la salida de las

Fuerzas Armadas Mexicanas fuera de la República (articulo 58 fracción 111 , en

relación con el articulo 53 fracción 11 ).

La Cuarta Ley Constitucional, sob re el Supremo Poder Ejecu tivo. lo hace

recaer en un supremo magistrado, denominado Presidente de la República

(articulo 1). que durará en su encargó ocho años.

Como requisito particu lar para ser Presidente de la República se

neces itaba (de los contenidos en el artic ulo 14 de la citada ley), el haber

desempañado un cargo supenor CIVil o militar.

Dentro de las facultades del Presidente estaba la de nombramiento y

libre remoción en el cargo del Ministro de Guerra y Manna (artículo 15 fracció n

VI). También podría nombrar a los Corone les del Ejército y sus sim ilares de la

Armada y demás altos oficia les (fracción XIII). además tenía facul tad de

nombram iento en todos los demás empleos militares (fracci ón XIV). bajo su

mando están las Fuerzas Armadas de mar y tierra para la seguridad interna y
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externa (fracción XVII), tiene facu ltad para declarar la guerra previo

consentimiento del Congreso y celebrar tratados de paz, amistad , alianza,

tregua y neutralidad armada previa aprobación del Congreso antes de su

ratificación (fracciones XX y XX I).

Las restricciones del Presidente de la República son las de no mandar

en persona a las Fuerzas Armadas sin consentimiento del Congreso general o

en sus recesos por el Senado , es decir, el Presidente de la República no podría

dirigir las acciones bélicas en el camp o de batalla , en el presupuesto de que asi

lo hiciera será removido del gobierno y sería tratado como General (articulo 18

fracción 1). Si el Presidente de la República pusiera obst áculos en las reuniones

. del Supre mo Poder Conservador y no acatara sus resoluciones, la actuación

del Presidente seria nula y haria responsable al Ministro de Despacho que

haya autorízado dicho acto (articulo 18 fracción X y artículo 19).

Estatuye un Consejo de Gobierno el cual estaria integrado por trece

consejeros , dos de ellos serian militares , siendo el cargo perpetuo (artículo 21 y

23).

En cuanto a la Administración Pública ésta se organ izará en cuatro

despachos y en igual número de ministros en el que se establece el Despacho

de Guerra y Marina (art iculo 28). El cual tendrá como facultades la atención de

todos los negocios de su ramo previó acuerdo con el Presidente de la

República, el autorizar con su firma los reglamentos, decretos y órdenes del

Presidente , en el que esté de acuerdo y traten sobre el ramo de su ministerio ,

dar cuentas sobre el estado en el que se encuentre el Ministerio (artículo 31

fracciones 1, 11 Y 111), además seria respo nsable de la falta de cumplimiento a la

ley y de los actos autorizados con su firma del Presidente de la República

(articulo 32), debiendo formular junto con el Pres idente de la Rep ública el

reglamento de funcionamiento de cada Secretaría (artículo 33).

La Quinta Ley Constitucional establece la organ ización y funcionamiento

del Poder Judicial de la Rep ública Mexicana la cua l está Integrada por una

Corte Suprema de Justicia, de tribunales superio res de los departamentos y
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jueces suballernos de primera instancia. La Corte Suprema se integraría por

once Mimstros y un Fiscal (articulo 2). El cargo se desempeñaba por elección y

no existia tampoco una restricci ón para los miembro s de las Fuerzas Armadas,

debido a la interpretación del articu lo 8 de la citada ley.

Dentro de las facultades de la Corte Suprema de Justicia está la de

conocer las causas criminales y civiles en cont ra de los miembros del Supremo

Poder Conservador, del Pres idente de la República, diputados y senadores,

Secretarios del despacho (articulo 12 fracciones 1, 11, 111). También establecería

la competencia cuando se suscite entre los lJibunales o juzgados de diversos

departamentos o fueros (fracción V del citado articulo), además 'conocerá de

las causas de almirantazgo (fracción IX).

En el texto constitucional de 1836 podemos observar en los artículos 13,

14, 15 Y 30, la plena autonomía del fuero de guerra. En efecto para que la

Suprema Corte de Justicia conozca las causas del fuero se tendrá que asociar

con oficiales generales (Articu lo 13), los cuáles serán los únicos en decid ir

sobre la causa criminal puramente militar (fracción 1) no haciéndose extensiva

esta competencia en negocios civiles (fracción 11). En el caso de concurrir

causa s militares y civiles la decisión será colegiada entre unos y otros,

situación similar cuando algún comand ante general comet iere algún delito en el

ejercicio de su jurisdicción (fracción 111 )

La Corte Marcial estaría integrada por siete ministros militares

propretano s y cuatro suplentes y un fiscal con un suplente, la elección será

similar a la que se aplica a los ministros de la Suprema Corte de Justicia y

disfrutarán de las mismas prerrogativas concedidas en el artículo 9 (serán

juzgados conforme el tribunal establec ido en la segunda y tercera ley

constitucional), deberían tener las calidades del articulo 4 de esta ley (ser

mexicano por nacimiento. ciudadano en ejercicio de su derechos, tener por lo

menos 40 años. no haber sido condenado por algún crimen en proceso legal,

con la excepción de la quinta calidad que es la de ser letrado con una

experiencia de por lo menos diez años), además tendrá que ser General de

Brigada o de División, para aplicar el principio militar de que los pares deben
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ser juzgados por sus pares, pues siendo este el mas alto tribunal, deberá ser

ocupado por los más altos oficiales del Ejército y Armada , su cargo sera

perpetuo (articulo 31). Ningún ministro o fiscal podria desempeñar algún cargo

o comisión en el Gobierno salvo que sea por el bien público y con autorización

del Senado y con acuerdo del Consejo (articulo 15 y 16 fracción IV).

Tampoco existe restricción expresa por la que algún indiv iduo que

pertenezca a las Fuerzas Armadas pretenda ser gobernado r o pertenecer a la

junta departamenta l, o ser prefecto o subprefecto , individuo del ayuntamiento

(articulo 6, 13, 18, 20, 24). Como facultades de los gobernadores de los

departamentos, se establece que podr á disponer de la Fuerza Armada que la

ley establezca para ese objeto, entendié ndose que se trata de lo que hoy es la

Policía Preventiva y no necesariamente de un Ejército y una Armada .
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BASES ORGÁNICAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA DE 1843.

Cuando México adoptó el centralismo Juan Austin llamó al pueblo de Texas a

efectuar su independencia. El gobierno de Estados Unidos aportó armas y

municiones y fue asl como empezó la campaña contra México. El General

Antonio López de Santa Anna se desplazó desde San Luis Potosi hasta San

Antonio de Béjar, casi al mismo tiempo se desplazó por un lado el General

Joaquin Ramirez Sesma y por otro los Generales José Urrea y Francisco Vital

Fernández quienes operaron en la Costa del Golfo de México y obtuvieron

sendas victorias contra los texanos en San Patricio, Encinal del Perdido y

Golhiad. El Genera l Santa Anna atacó el fuerte de El A1amo, los defensores

fueron declarados por la prensa norteamericana como héroes.279

Mientras tanto la Armada Nacional envió en enero de 1837 un cruce ro a

las costas de Texas, donde en el año de 1835 la goleta de guerra mexicana

"Correo Mexicano" venció a los rebeldes texanos en Brazos de Santiago. En

febrero de 1837 el berganlin-goleta "Urrea" al mando de Don José Ma. Machin

apoyado por la Flotilla mexicana capturó a la goleta angloamericana

"Champion". El 24 de abril una Escuadrilla Americana ancló en el fondeadero

de Sacrificios exigiendo seguridad para las naves americanas. Durante ese

mes se enfrentaron los rebeldes texanos a bordo de la goleta "Independencia"

a los bergantines nacionales "Vencedor del Álamo" y "Libertador" resultando

vencedores los mexicanos y capturando la goleta texana que fue trasladada al

puerto de Veracruz, las operaciones fueron dirigidas por el Capitán de Fragata

Don Bias Godines. En ese mismo año arribó al puerto de Veracruz la barca de

guerra "Princes", que traía al Capitán de Navío Don José de Aldana que había

salido de Verac ruz al mando del convoy que trasladó al EjérCito de reserva a

las costas de Texas, también fue capturado por error el bergantin goleta

mexicano "Urrea" por la corbeta de guerra americana "Natches". devuelta poco

después y con la debida explicación al gobiemo de Méxlco2 80

:~" C fr . M arunczCaraza L",'Opnlilil, op. cit.. pág . 15-1 7
:!lOCfr. Bonil la . .IILUl de Dios, op. c ít., pág. 112-11J
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El 21 de abril de 1836, Sam Hous ton captura al General Antonio L6pez

de Santa Anna en San Jacinto: ya cautivo Santa Anna suscribe el ya famoso

Conv enio Público en el Puerto de Velasco el 14 de mayo de 18362 8 1

México no s610 tenia problemas en Texas, pues a Veracruz arrib6 una

escuadra francesa al mando del Almirante Bazoche cuyo pretexto para iniciar el

conflicto fue que Francia exig ia el pago de los daños causados a ciudadanos

franceses por las guerras civiles , uno en particular, el de un pastelero de

Tacubaya, que dijo haber perdido 60 mil pesos en pasteles, México se

pronunció el 28 de marzo de 1838 sentenciando que no haria tratos mientras la

marina extranjera se encontra ra en aguas mexícanas .t"

La escuadra francesa dedaró el bloqueo de Veracruz que inició el 16 de

abnl de 1838. El 27 de octubre los franceses recibieron refuerzos , el 27 de

noviembre bombardearon San Juan de Ulúa y Veracruz. Las tropas que

defendian tanto la isla como el puerto estaban bajo el mando del Capitán de

Fragata Don Bias Godines que perdió la mano y pierna izquierdas en el

combate, el Castillo que estaba bajo el mando del Genera l Gaona tuvo que

capitular, resultando muertos 16 y hendos 48 miembros de las Fuerzas

Armadas.28J

El Genera l Anastasia Bustamante que en esos momentos era Presidente

de la República afrontó la situación, Santa Anna ofreció sus servicios y fue

nombrado Comandante Militar: el 5 de diciembre de 1838 las tropas francesas

se apoderaron del puerto , Santa Anna es hendo y pierde la pierna izquierda.

MéXICO no tuvo mas remedio que concüiar con Francia y aceptar librar tres

pagarés por 200 mil pesos cada uno. En cuanto a la organización del Ejército

del Régimen Centralista y para hacerte frente al conflicto en Texas y afrontar la

Guerra de los Pasteles con Francia. el Congreso General aprobó al gobierno

para hacer frente a la Situación el aumentar los efectivos del Ejército hasta 6 mil

hombres 284

>1 C li M aIUIlt..'.ICanv.4l l.copoldo. op . CIt .. pa~ JI ~ t o
>: 1';I~ma wcb dc la Scc rctnria ti...' l.. ¡'>.."Ii..'ns;.. Nact onal. IIUnI ¡\ H \ \ \ " \ .. k1l!1 ", ,h m~

:~ · C tr . l x)¡ lI l1<l . J l1an dl· I )i \ ' s. (jp d / , p"lg. 113-1 17.
'", l'ugma wcb de la Se-c-rct aria Je I.I 1'>".'Jc ll :'.t1 Nacional. h.l1l'Jú .'-..r~.l". "'-'~.t.L~U..t.gI.~~ .11 1\
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Sancnez Lamego crtado por el Dr. Sauceda Lópei'85 establece que por

decre to del 19 de febrero de 1839 sólo habría 14 generales de división y 24 de

brigada, sin contar a los directores generales de artillería e ingenieros.

asimismo por decreto de 16 de marzo, se Informó que la caballeria permanente

del Ejército se organizaría en 8 regimientos de cuatro escuadrones cada uno,

además de que por decreto de 10 de julio se fijaron los nuevos uniformes.

Ante la situación que prevalecía en el país por los acontecimientos en

Texas y la guerra con Francia, se pensaba que las modif icaciones hechas a las

estructuras de gobierno por las Constituciones eran la causa del problema .

Durante la administración del General de Divisió n Don Anastasi a Bustamante

en dic iembre de 1838. en cuyo ministerío de corte ' más federalista se

encontraban, Gómez Pedraza y Rodríguez Puebla propusieron al Consejo de

Gobiemo ya las Cámaras que el Congreso se declarara convocante para elegir

a los diputados que integrarían al Congreso Constituyente, pero esto no

fructificó por lo que Gómez Pedraza y Rodriguez Puebla renunciaron a los tres

dias. Existían cuatro criterios: 1) Por un lado los centralistas que sostenian la

Constitución de 1836: 2) Los centralistas que solic itaban una profunda revisión

al mecanismo gubemamental de la citada constitución por cons iderarlo

complicado; 3) Por otro lado el de los federalistas que solicitaban el regreso al

sistema adoptado en 1824 y por último 4) Los federal istas encabezados por

Gómez Farías para quien no bastaba con regresar al sistema federal sino

también el de continuar las reformas propuestas en 1833 (la famosa supresión

de los fueros militar y eclesiástico entre otros) . La actitud del General

Bustamante molestó al partido en el poder, es decir, al conservador por lo que

en 1839 rehabilitado por sus servicios contra los franceses en el puerto de

Veracru z y ya olvidado el desastre de la guerra con Texas el General Antonio

López de Santa Anna es llamado para ocupar la presidencia en substitución de

Bustamante qui én salia a campaña. Ya en funciones Santa Anna acordó con

los partidos que fuera el Congreso quién reformara la Constitución: asi el

gabine te de Santa Anna presentó un dictamen en donde se excita al Supremo

Poder Conservad or por via del Consejo de Gobiemo para manítestarte el deseo

~. ( 'Ji Saun ..-do l . ópcz, Auuuuo. "p. ("H . " 1cona Jundi ca del l.rcr cu o \ sus l .mcauuent os
l ..uns l 111l1..io nal...·S· ·. 1ló.J~ ;;..4
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de hacer las reformas necesarias a la Constitución pero siempre respetando el

actual sistema. El 9 de noviembre se aprobó el Dictamen hecho por Don

Manuel de la Peña y Peña, publicado el 11 de noviembre con el cua l se inviste

al Congreso como Constituyente . En 1840 Gómez Farias, de corte federalista

toma el Palacio Nacional junto con el General Bustamante, acontecimiento por

el que los diputados vieron la necesidad de reformar la Constitución de 1836

Asi , se presentó un proyecto el 30 de junio. El1 de enero de 1841 se solicrto a

las Cámaras el estudio del Proyecto de Reformas. El 8 de agosto de 1841 el

General Don Mariano Paredes y Arrillaga proclamó un Plan en Guadalajara

cuyo objeto era convocar un congreso nacional extraordinario que tuviera por

encargo la reforma de la Constitución. El 4 de septiembre del mismo año, en la

Ciudadela, fue proclamado otro plan hecho por el General Valencia, Santa

Anna se le une y lo suscribe en Perote el 9 de septiembre. Los tres desconocen

al General Bustamante que también habia lanzado un plan con el mismo

objetivo de reunir un Congreso Extraordinario. El 28 de septiembre Valencia y

Paredes firmaron las Bases de Tacubaya las cuales tenian por cesados todos

los poderes supremos con excepción del judicial. se le reconoce a Santa Anna

como general en jefe y también tendría la función de designar a los miembros

de una junta que a su vez elegiria un presidente provisional.286

Como era de esperarse los miembros de la junta nombraron como

presidente provisional al General Antonio López de Santa Anna, cesando al

Gral. Anastasia Bustamante y desapareciendo los poderes legislativo y

ejecutivo el 6 de octubre de 1841, cerca de la Villa de Guadalupe cuando se

firmaron los Convenios de Estanzuela .287

El primer proyecto de reforma se presento el 9 de noviembre de 1839.

en el que el Presidente de la República, ya no tiene expresa facultad de

celebrar tratados de paz, alianza, amistad, sino que se tiene que deducir del

articulo 94 fracción XV En cuanto a la Corte Marcial tanto ministros militares

como letrados conocerán de las causas criminales comunes y mixtas y de las

que se formen a los Comandantes Generales por delitos cometidos en el

: ~ :' C lr , l l.'1 w Ranurcz, Feli pe. 01'. cit., pj~ . 2.J')· 2Sl .

~ R ' l'áuina wcb de 1\.1 Secretaria de 1:1Defensa Nacional. h-H l..tl!_~_\.~'.~ \,_~.,=\kl.\!tl:'.ll.b_m~
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que se formen a los Comandantes Generales por delitos cometidos en .el

ejercicio de su jurisdicción, pero los ministros militares serán los únicos

facultados para conocer causas puramente militares (articulo 121). También se

establece la creación de una ley que regule el fuero militar en donde se

establecerán las causas y negocios del propio fuero y se establecerá tamb ién

los requisitos que deben llenar los ministros militares, así como el número que

habrá de ellos, gozaran de las mismas prerrogativas que los letrados de la

Corte Suprema de Justicia (articu lo 120 y 122) .

Posteriormente se publica la convocatoria para el Constituyente el 10 de

diciembre de 1841. Las elecciones celebradas el 10 de abril de 1842

favorecieron a los liberales. Santa Anna , al ver el triunfo de los liberales y a

pesar de haber prometido que el Congreso contaria con la más amplia libertad.

trató de asegurar que los próximos diputados jura rán las Bases de Tacubaya

con lo que se creó la primera diferencia entre el Congreso y el Gobierno, sin

embargo los diputados juraron las bases con el argumento de que se dejaba a

salvo la independencia del Congreso. El 10 de junio de 1842 tuvo lugar la

apertura de sesiones , en la que Santa Anna se pronunció en contra del sistema

federal. La Comisión de Const itución estaba integrada por Antonio Diaz

Guzmán. Joaquin Ladrón de Gueva ra, José Fernando Ramirez , Pedro

Ramirez , Juan José Espinosa de los Monteros (que era a su vez pres idente del

Congreso), Mariano Otero y Octaviano Muñoz Ledo. El 26 de agosto se dio

lectura al Proyecto de Constitución, asi como al voto particular de los últimos

tres integrantes de la Comisión. Los proyecto s aceptaban la forma de gobierno

republicana , popular y representativa , sin embargo el tema del federal ismo

seria discutido . El 1° de octubre empezó la discusión, siendo desechado el 14

de octubre, mientras tanto Santa Anna deja la Presidencia y se marcha a

Manga de Clavo, la Presidencia ahora es ocupada el día 26 por el Gral. Don

Nicolás Bravo. Se presentó un nuevo proyecto del 3 de noviem bre, cuya

discusión dio inició el 14 de noviembre. Tuvo mucha oposición entre la que se

destaca la circular dirigida por el ministro de Guerra y Manna Gral. Tornel a sus

comandantes general es el 19 de noviembre. acusando el proyecto de

anarquista. Hubo levantamientos en con tra del Congreso, como el de

Huejotzingo, en el Departamento de Puebla el 11 de diciembre, además de que
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varios depart amentos se comun icaron con el Gral . Valencia para desconocer al

Congreso, el nombramiento de una junta para fonmar un estatuto provisional y

el reconoc imiento de Santa Anna como Presidente. El 19 de diciembre el

Presidente Gral. Don Nicolás Bravo disuelve el Congreso.288

Del primer proyecto de Constitución, de 25 de agosto de 1842, podemos

resaltar lo siguiente : establece como obligación del ciudadano el alistarse en la

Guardia Nacional (articulo 23 fracción 1), sobre los colegios electorales, los

milicianos sobre las anmas tendrán derecho al voto pero no podrán ir anmados y

sólo lo podrán hacer individualmente en la sección de su cuartel (articulo 29),

sobre la elección de los magistrados de la Corte Suprema Marcial serán

elegidos por los coleg ios electora les (art iculo 43). No pueden ser electos

diputados: el Presidente de la República, el secretario de Guerra y Marina, los

magistrados de la Suprema Corte Marcial , ni los comandantes militares en los

Departamentos a los que se extiende su jurisdicción (articulo 52 fracción 1),

para ser senador se requiere por el contrario el haber ejercido la Presidencia de

la Repúbl ica, secretario de despacho (de Guerra y Marina), o haber

pertenecido al ya extinto Consejo (en el cual dos de sus lugares eran ocupados

por militares), o haber desempañado un alto cargo en la milicia (articulo 54

fracción 11).

Dentro de las facultades del Congreso podemos agregar que se le

autoriza para dar reglamentos y ordenanzas para su alistamiento, servicio y

organización sobre el Ejército, Anmada y Milicia Nacional . pues recordemos que

en la Constitución de 1836 está era una facultad del Secretario de Guerra y

Marina, regularia la votación en las elecciones de Presidente de la Repúbl ica y

ministros de la Suprema Corte Marcial (articulo 79 fracción XXXI, en relación

con el articulo 86 fracción 111sobre la reunión de diputados y senadores en una

sola Cámara ). también se le facu lta para otorgarle al Presidente de la

República funciones extraord inarias en el caso de invasión extranjera y que

para combatirla no basten las facultades establecidas en la propia Constitución ,

dándole cuen tas al Congreso, posterionmente (articulo 82 tracciones IV y VIII).

El Presidente tiene como restricción el hacer observaciones sobre la elección

:~ Cfr. T l' IHl Rouu rcz. F d IJ'"'-", " / ' , /1.. p.:ig..'O. I . ~07 .
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tanto de Presidente de la República como de los ministros de la Suprema Corte

Mardal (articulo 96 fracción VI). En cuanto a las tacuttades de cada Secretaria

se crearía una ley constituc ional que haría la distribución y organ ización del

Mlnisteno y del funcionam iento del nuevo Conse jo de Gob ierno (arti culo 108).

El Consejo de Gobierno es la reunión de los secretarios de despach o en casos

graves o cuando el presidente lo disponga (articulo 105 fracc ión I y 11).

Desde la Constitución de Cádiz no se estab lecia un Titulo especi al para

las Fuerzas Armadas ; en este proyec to quedan reguladas en el Titulo VII y

estarian integradas por la milicia perman ente (Ejército y Armada Nacionales) y

activ a (es decir la Guardia Naciona l) según lo establecido en el art iculo 152. La

función de las Fuerzas Armadas permanentes es la de la de hacer la guerra a

sus enemigos y en casos de urgencia la milicia activa podrá se ocupada

(articulo 153). La milicia activa de mar y tierra sirve para guardar el orden

interno del pais . esta no será perma nente, la ley fijará el número, clase y

tiempo de servicios (articulo 154 y 155). Los miembros de la milic ia activa no

percibirian sueldo (articulo 157). En cuan to a las bajas de las Fuerzas Armad as

permanentes, estás ser án cubiertas por reemplazos que proporcionen los

Departamentos equitativamente y los Departamentos a su vez dispondrán de

sus reemplazos quedando prohibido el reclutamiento por medio de leva

(art iculo 158). si fuese necesario llamar a la milicia activa o introducir las

Fuerzas Armadas permanentes en un departamento estás solo desempañaran

el objeto por el que fueron levantadas o llamadas (articulo 159).

El decre to por el que se da a conocer el texto consti tucional después de

debatido el proyecto que ya mencionamos en los párrafos precedentes

inmediatos , es de fecha de 26 de agosto de 1842. En el que con cambios

resaltamos la obhqación de los Estados para dar reemplazos para el Ejército y

Armada permanente. asi como organizar y mantener a su Gua rdia Naciona l

(articulo 25 fracción 11 ) y como restricción no pueden. los estados tener una

fuerza permanente de ejército, ni buques de guerra sin la venia del Congreso y

poner en servicio activo y dar sueldo a la Guardia Naciona l sin prev io decreto

del Congreso (articulo 26 fracciones I y 11). De las facultades del Congres o.

adem ás de las ya expresadas . como la de decre tar la fuerza , organización y
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servicio del ejército, dictar las leyes sobre su fuero y organizar sus tribunales,

dará las bases de organización de la Guardia Nacional y los permisos para que

la misma pueda gozar de sue ldo y salir del territorio del Departamento al que

están inscritas (articulo 35 fracción IV).

En cuanto a las faculta des del Presidente de la República además de

disponer del Ejército y Armada Nacionales, también dispondrá de la Guardia

Nacional (articulo 60 fracción IV).

En cuanto a las Fuerzas Armadas el Titulo IX Sección Primera establece

que la Fuerza Armada es de tres clases: por un lado el Ejército y Armada que

tienen carácter permanente, la segunda es la Guardia Nacional cuyo car ácter

no es permanente y por la tercera se tiene en cuenta a la fuerza de policia

(articulo 75), todas las Fuerzas no pueden obrar sino por mandato de autoridad

competente. Dado que el Congreso ordena rá y organizará los tribuna les del

Fuero de Guerra , estos dejan de estar regulados dentro de la Suprema Corte .

El segundo proyecto de Constitución de 2 de noviembre de 1842, aporta

el derecho que tiene cualquier ciudada no de ser exc luido del servicio forzado

en el Ejército y Armada (articulo 9). El Congreso General ya no tiene la facultad

expresa para arreglar el fuero de guerra, asi que se tiene que deduc ir del

articulo 70 fracc ión 111 , también concederá o negara la licencia para que el

Ejecutivo llame a servicio a la milicia activa (articulo 70 fracci ón XVI). Regresa

la reglamentac ión en las elecciones de los ministros de la Suprema Corte

Marcial (articulo 70 fracción XXIX). La organización de los ministerios la hará

una ley reglamentaria , pero sigue el número de 5 ministerios, aunque este

proyecto no especifica cuáles son (articulo 83). En este proyecto vuelve a

establecerse la Suprema Corte Marcial integrada por 7 ministros y un fiscal y

como novedad se establece que habrán cuatro suplentes, el cargo será

perpetuo para los ministros mientras que para los suplentes se renovarán por

tercios cada dos años (articul o 91 y 92). Se establece en el Título XVII la

organización de la Fuerza Armada quedando igual al presentado en el proyecto

anterior salvo que en este proyecto se toma en consideración como Fuerza

Armada a la Fuerza de Policia.
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Después de que disolvió el Congreso Constituyente, el Gral. Don Nicolás

Bravo procedió a formar la Junta Nacional Legislativa compuesta de 80

individuos que elaborarian las Bases Constitucionales. El presidente de dicha

junta fue el Gral. Valencia. Ya instalada el 6 de enero de 1843 , se acordó que

elaborarian una nueva Constitución. Asi , el 8 de abril de aque l año empezó a

ser discutida . La constitución lleva por nombre Bases de Organ izac ión Política

de la República Mexicana , sancionadas por el presidente Gral. Antonio López

de Santa Anna el 12 de junio de 1843 y publicadas dos días después 2 89

En el Titulo 11 de los habitantes de la República en el artículo 9 fracc ión

VIII en su última parte establece como un derecho que los militares y

eclesiásticos continuarán sujetos a su fuero .

En el Titulo 111 se establece la obligación de todo mexicano a defender a

la nac ión (articulo 14) , se pierde la cal idad de mexicano por servír a ejército,

aceptar empleo o condecoración de gob iemo extranjero (art iculo 16 fracciones

11 y 11 1) .

En el Título IV sobre el Poder Legislativo existe una restricción para ser

elegido como diputado : el desempeñar el cargo de Presidente de la Repúb lica ,

los secretarios de despacho, los magistrados de la Suprema Corte Marc ial y los

comandantes generales por los Departamentos en lo que ejerzan autoridad

(articulo 29).

Dentro de las atríbuciones del Congreso encontramos la de ordenar la

administración pública (despacho de Guerra y Manna. art iculo 66 fracción 1)

También decretaria el número de etect ivos que inteqrarían las fuerza s armadas

permanentes tanto de tierra como de mar, el de la milicia activa fijando el

número de hombres por departamento y el número total de ellos en todo el

país, daria además reglamentos y ordenanzas para su serv icio y organizaci ón

(fracción V y VI). Aprobar los tratados de paz y decretar la guerra prev ia

iniciativa del Presidente (fracción XI) Permi tir o negar la entrada de tropa s

extranjeras a temtono nacional, así como la salida de tropas nacionales fuera
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de él (fracci ón XIV) , Darle al Ejecutivo facul tades extraordinarias en caso de

invas ión extranjera o de sedición (fracció n XV III). La Cám ara de Senadores

continúa teniendo la facu ltad de aprobación en los nombramientos de los

oñcraíes supe riores del Ejército y Armada a part ir de Coronel y su equivalente

en la marina de guerra (articu lo 70).

En cuanto al Poder Ejecutivo este se encuent ra regulado en el Ti tulo V

sie ndo obligación el mantenimiento del orden en el interior y la seguridad en el

exterior (articulo 85), en cuyo caso se le otorgan los siguientes derechos

(articulo 87) : nomb rar y remover libremente al secretario de Guerra y Marina

(tracci ón 11 ), ce lebrar tratados de paz, amistad, alianza , tregua o neut ralidad

anmada (fracción XVI), declarar la guerra (fracción XXI) , disponer de la Fuerza

Anmada tanto de tierra y de mar para el fin de sus objet ivos (fracción XXII) y

otorgar indultos (fracción XXVI). Las restricciones del Presidente son las de no

mandar personalmente las fuerza s de mar y tierra sin consentimiento de l

Congreso, si asi lo hiciere dejaria de ser pres idente y seria tratado como

general en jefe (articulo 89 fracción 1) y no podria ejercer sus atribuciones sin la

autorización del secretano de despacho respectivo (fracció n V).

En cuanto a la Administración Pública ésta queda a cargo de cuatro

ministros (entre los cuales está el Secretario de Guerra y Marina) confonme lo

establece el articu lo 93. Las obligaciones de los ministros (arti cu lo 95) son las

de acordar con el Presidente el despacho de sus respectivos negocios (fracción

1) , presentar un informe a las Cámaras del estado de su despacho (fracción 11),

las ordenes del Presidente de la Repúbl ica deberán de Ir finmadas y

autorizadas por el secretario del ramo y serán de observancia general para

todas las autoridades de la República (articulo 96 y 97). Los ministros tienen el

derecho de comparecer ante las Cámaras si se los permite el Presidente

(articulo 98). Se torrnaria un reglamento para especificar las atribuciones y

responsab ilidade s de cada rmrusteno (articulo 99). Los ministros serian

responsables si autonzan algún acto del Presidente que sea contrario a la

Constitución o la ley (articulo 100 ).
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El Consejo de Gobierno estaría compuesto por diecisiete vocales

nombrados por el Presidente , en donde serán nombrados supernumerarios

aquellos que hayan ejercido el cargo de Pres idente de la República, los

dec larados beneméritos de la patria , secretarios de despacho (ocupado el

cargo por más de un año) , los ministros jub ilados de la Suprema Corte Marcial

(articulo 113).

En cuanto al Poder Judicial en el Titulo VI se establece que habría una

Corte Marcial la cual estaria integrada por gene rales efectivos y letrados (es

decir que tenian que ser abogad os recibidos) a propuesta de una tema

formada por el Senado y designados por el Presidente de la República : siendo

además perpetuos en el cargo . Las facul tades y jurisdicción de la Corte Marcial

serian objeto de una ley especial izada (artículos122 y 123).

En el Título VII sobre el gobiemo de los Departamentos, se encuentran

las facultades de las Asambleas Departamentales las cuales fijarán el

contingente de hombres que habrán de aportar para el Ejército y Armada

(art iculo 134 tracci ón IX)

En cuanto a la organización mil itar que prevalecia en esa época y como

nos lo comenta el Coronel Leopoldo Martínez Caraza290
, cons istia en la división

del entonces territorio de la Repúb lica Mexicana en cuatro divisiones militares y

Cinco comandancias genera les. A continuación presentamos los siguientes

cuadros para comprender mejor la División Territonal Militar de la República

Mexicana:

...... ' C fr Martinl..·' C;U ;'V":I I.l"'ll 'k. lIJ.'. 0 1' . CI / . . I)<I ¡.! .~ '.L.W
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DEPARTAMEN-

DIVISiÓN. TOS QUE COMANDANTE. ARMAS.

ABARCABA.

I
Infanteria con un •

IMéxico. Querétaro efectivo de 6798
Primera .

y Michoacán soldados y 3340 I

I

I de Caballería .

Infanteria con un IPuebla, Veracruz ,
Gral Ignacio efectivo de 5238 I

Segunda. Tabasco y
Indán. soldados y 2397

I
I

Oaxaca .
de Caballería . I

Jalisco , I
Infanteria con un ,

Zacatecas, Gral. Mariano
efectivo de 3689

Tercera. Aguascalientes, Paredes y
I

San Luis Potosi y
soldados y 2124

Arri llaga.
de Caballería. I

Guanajuato. I
Infantería con un

,
Coahuila , Texas,

Gral Mariano efectivo de 493
Cuarta . Nuevo León, y

Arista. soldados y 856 de
Tamaul ipas.

Caballería.
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DEPARTAMENTOS O TERRITORIOS QUE
ARMAS .

ABARCABA.

I

39 elementos de

I
Las dos Calrtornias .

Caballeria

Con 308 elementos de

Sonora y Sinaloa. Infantería y 443 de

Caballeria

En Nuevo México hab ia

134 elementos de

Comandancia Genera l. Nuevo México. Caballeria y en

Chihuahua y Durango . Chihuahua 438 de

Infantería y 181 de I
Caballería .

Con 90 elementos de
Yucatán .

Caba llería.

Chiapas.
Con 606 imantes y 83 de

Caballeria

Además , el Colegio Militar fue trasladado del "Convento de las

Recoqidas" al alcazar de Chapu ltepec en el año de 1842 con algunos breves

lapsos de interrupci ón.F"

El citado Corone l Martinez Caraza292 señala que en 1845 se hizo una

reorganización pues la 4" División estaba conformada por los Departamentos

de Coahuila , Nuevo León y Texas y la 5" División estaba conformada por los

Departamentos de Tamaulipas , Durango y Nuevo México, ya que desde 1842

los Departamentos de Sonora y Sinaloa se habian separado.

La organización del Ejército la estab lece el Coronel Martinez Caraza""

"" 1 l ' ágma wcb de la Secn-taría de 1<1 Defens a Nac ional . ¡Hin Ji" \,\\\ ~.:dq>; ! ~. '1)\

~: e h Martinez Carwn l .copoldc . op. (" ,.. pill!. .:.l O
.....\ Ifúd. pag. ..J O ~. 4 1.
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"En cuanto a la organización, el Ejército estaba dividido

como sigue: 12 Regimientos de Infanterla Permanente, 8

Regimientos de Caballerla, y un Escuadrón; 3 Brigadas

de Artillerla ; 5 Compañlas Fijas de a pie: 1 Brigada de a

Caballo, 1 Batallón de Zapadores; cada Regimiento de

Infanteria se componia de 2 Batallones. Habia también 9

Regimientos de la Milicia Activa de Infanteria y 6 de

Caballería, cuya fuerza era igual que las de las unidades

de la Milicia Permanente ."

En el mes de Julio de 1841 el gobierno Federal ordenó la construcción de

dos goletas de guerra para reforzar la Escuadrilla del Goíto. En julio de 1843,

por acuerdo del General Don Antonio López de Santa Anna, en la Isla del

Carmen se estableció un Arsenal a cuyo cargo estaria un Jefe de la Armada,

cuya func ión consistiria en la construcción , reparación y avituallamiento de las

naves nacionales y el 4 de agosto del mismo año se promulgó el Decreto del

Gobierno Federal, estableciendo premios para los Generales, Jefes. Oficiales y

tropa del Ejército y de la Escuadra Nacional, cuya intervención se dio cuando

bloquearon la bahía de Campeche que se encontraba bajo el dominio del

Departamento de Yucatán (separado de la Federación), la Escuadrilla Nacional

estaba bajo las órdenes de Don Tomas Marin . El 15 de Mayo de 1843 se

enfrentaron una corbeta y un bergantín texanos y nueve mas de pequeño porte

contra las Goletas mexicanas "Guadalupe", "Regenerador" y "Moctezuma"294

En 1841 se levantó en Guadalajara el Gral. Manano Paredes y Arrillaga

contra el Gobierno del Gral. Antonio López de Santa Anna. movimiento que fue

apoyado por varios Batallones en la Ciudad de México. La presrde ncia es

ocupada por el Gral. José Joaquin Herrera Un año mas tarde. en 1845. Texas

es anexado a los Estados Unidos. en respuesta el ministro de México en esa

nación Juan N. Almonte regresa a nuestro pais 2 95

:' ~l elf . BOIUJl'L J U':U1I.Jt,.' J)10S, 01' cn., pa~ 1 2 1- 1 2 ~

:'1" I J a~III;' 1 \\ el l dc la Scc rvtari a de la Dctcnsa Nac io nal. tml)_..{0\~~~J,.:\! ~: !.1.; .l. .¡';~.~!~,11b
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El dia 23 de octubre de 1846 arribó a las costas de Tabasco una

Escuadra americana de ocho buques de guerra al mando del Comodoro Perry,

llegando el cía 25 a San Juan Bautista. QUien defendió la plaza fue el

Benemérito Coronel Don Juan B. Traconis. Gobernador y Comandante General

del Estado, quién repelió el ataque a dos dias de haber iniciado. La guarnición

de San Juan Bautista se compon ía de 210 hombre s del Batallón de Acay úcan,

algun os civiles y dos piezas de artiller ia.296

En agosto de 1846 el Comodoro David Conner trató de apoderarse del

Fortín de Alvarado pero fue rechazado por los Jefes y Oficiales de la Marina .297

El gobierno 'de los Estados Unidos , mostraba interés por los territorios de

Texas , Nuevo México, y California Por lo que empezó a realizar med idas de

carácter militar, con lo cuál estableceria posiciones estratégicas para

posteriomnente atacar poblaciones mexicanas radicadas en los territorios

mencionados. Se comisiono al Gral. Zaca rías Taylor para que se posic ionara y

as i "defendiera" Texas. la orden fue dictada en mayo de 1845, fecha en que las

tropas norteamericanas estaban listas para atacar a las tropas mexicanas ,

tratando de aparentar que Estados Unidos era la naci ón agredida y asi obligar

a MéXICO a declarar la guerra. El plan de Estados Unidos era ocupar los

territorios de Nuevo México y California para independizartos y anexarles como

pago de los gastos sufridos por la guerra. asi como defender el sur de Texas

de las tropas mexicanas, también contemplaban un bloqueo por las costas del

Pacifico y Golfo de México y asi evitar que México recibiera ayuda del exterior .

Debido al "Plan de San Luis" las fuerzas de México situadas en San Luis Potosi

para defender las posiciones en las que se pensaba que los norteam ericanos

atacarían, fueron destinadas a la Ciudad de México para apoyar el

derroca miento del Gral. José Joaquin de Herrera. Solucionados los problemas

la división partió de la Ciudad de México el día 11 de enero de 1846 rumbo a

Celaya a donde ambaro n el dia 19. Como ya se sabia de los movimientos del

Gral. Taylor, se ordenó que la Oivrsi ón se desplazará a Monterrey para

Integrarse a las fuerzas apostadas en ese lugar. a este cuerpo militar se le

="" eh , Horulla. .JII:m de D ios. ¡)p . cit.. pú~ _ 1 2 ) - 1 : 7
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denomino la "División del Norte" . que posteriormente estuvo bajo el comando

del Gral. Mariano Ansta .298

Una unidad al mando del Gral. Torrejón, que estaba integrada a su vez

por armas de Infanteria. Caballeria y Zapadores tenia la orden dada por el

Gral. Mariano Arista, de cruzar el rio Bravo para cortar la comunicación entre el

Fuerte Brown y el Frontón de Santa Isabel y Corpus Christi y asi destrozar su

Caballeria. El 25 de abril la avanzada de los mexicanos informó al Gra l.

Torrejón que una unidad norteamericana de aproximadamente 70 hombres se

dirigían al Rancho de Canricitos De inmediato ordenó a sus tropas que se

organizaran y partieran . Cuando las tropas americanas entraron al Rancho . el

Gral. Torrejón mandó al 7". Regimie nto de Caba llería para cerrar la entrada

oriental , mientras que los Rifleros y al Escuadrón de Camargo los mandó a

cubrir la entrada norte, la Infanleria atacaría por el poniente . Una vez en sus

posiciones sorprendieron a los americanos, venciéndolos, causándoles 7 bajas

y tomando varios prisioneros , mientras que las tropas mexicanas sufrieron una

sola baja. Los prisioneros fueron tratados con cortes ía y amabilidad por

órdenes del Gral. Arista. Los hechos ocunrieron en tenritorio mexicano . pero la

derrota de la patrulla americana que era puramente un acto de provocación por

parte del gobierno de los Estados Unidos , dados los acontecimientos y puesto

el pretexto, en mayo de 1846 de los labios del presidente de aquell a nación de

apellido Polk, se escucho la frase : "México ha invadido territono de los Estados

Unidos y ha derramado sangre americana en territorio americano ,:29.

Le siguieron a estas palabras una declaración de guerra, el acto más

Infame y cobarde que ha sufndo MéXICO durante su historia. los únicos

culpables fueron los norteamericanos y su ambic ión de territorio , al Ejército de

los Estados Unidos no los podem os culpar pues ellos obedecían ordenes pero

se dieron cuenta de que su causa era injusta , como lo hace notar el Coronel

Leopoldo Martinez Caraza:300

"!ji Cf r. 1\:1an inC/ C;')r:V-s1 l .copoldo. 0/' . en .. pa l!.. ·J""··47 \ S')
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"En múltiples ocasiones, tanto en el Congreso como en el

terreno mismo se hicieron declaraciones de que el hecho

de ocupar la margen izquierda del rlo Grande, como era

l/amado por los americanos y Bravo por los mexicanos,

seria un acto de agresión directa a México. El mismo

Taylor justificaba su conducta diciendo : "mi marcha es

una agresión a México o. cuando menos, un avance sobre

ese territorio en disputa. Si los mexicanos son invasores,

yo también lo soy, en mayor grado. Pero un soldado debe

obedecer oroenes".

El Gral. Taylor, recibió órdenes de desplazarse de Corpus Christi hacia

Matamoros ; el día 25 de marzo de 1846 llegó al Frontón de Santa Isabel, cuyos

habitantes prefirieron quemar el pueblo antes que someterse al yugo extran jero

y marcharon hacia Matamoros. Los norteamericanos llegaron a Matamoros el

28 de marzo cortando las vias de abastecimiento de la ciudad. El ataque

mexicano se retardó debido a los errores del Gral . Arista pero la primera

operación fue un éxito debido a que se logró cortar la comunicación

norteamericana entre las fuerzas de Taylor situadas en el Frontón de Santa

Isabel con las que se encontraban en el Fuerte Brown frente a Matamoros. El

día 18 de marzo se dio la Batalla de Palo Alto , en la que los americanos

obtuvieron la victoria por la superioridad en el número de las piezas de

artilleria, el parte de guerra arrojó el siguiente conteo: bajas ; 4 oficiales y 98 de

tropa ; muertos 1 jefe , 10 oficiales; heridos 116 de tropa y 26 de tropa

dispersos?"

Posteriormente el 9 de mayo de 1846 tuvo lugar la Batalla de la Resaca

de Guerrero (la Resaca era una barranca que cortaba el camino de Palo Alto a

Matamoros). Los efectivos de la División del Norte en esos momentos eran de

3028 de tropa, 10 piezas de artülería La victoria la obtuvo Taylor por encima

del Gral. Arista, pero es de destacar el noble esfuerzo y amor a la patria de

todos los combatientes, en especial la mostrada por las tropas pertenecientes a

la unidad Tampico y de la gente del pueblo que apoyó a los soldados en tan
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diñc iles momentos. Las bajas mexicanas fueron las siguientes: 6 oficiales y 154

de tropa muertos; 4 Jefes, 19 oficiales y 205 de tropa heridos; 3 oficia les y 156

de tropa dispersos o prisioneros, adem ás del Gral. Diaz de la Vega , 8 piezas

de artilleria y una indeterminada cantidad de equipo y material de guerra . El

Gral. Taylor se disponía atacar a Matamo ros el 16 de mayo, por lo que el Gral.

Arista reunió a los Grales. Ampudia ; Requena , de Artillería; Torrejón, de

Caballe ría; J áurequi, García, de Infantería; Monet y el Cor. López Uraga, para

deterrr inar si la plaza de Matamoros podía ser defendida por la División del

Norte, el Gral. Arista decidió abandonar la plaza, al anochecer del día 17, ante

la negativa del Gral. Taylor para conceder un armisticio. Por la actitud del Gral.

Arista al abandonar la plaza de Matamoros teniendo ordenes de defender la

posición recibió un extrañamiento por parte del Ministro de Guerra y Marina,

lastimado en su honor renunció al mando el 22 de mayo.302

La División del Norte quedó bajo el mando del Gral. Francisco Mejía

qui én para el 22 de julio ya tenía lista a la División para entablar combate. Ante

la latente amenaza de un ataque sobre Monterrey se ordenó que la División del

Norte partiera a Cadereyta el 9 de juli o con un efectivo de 1898 hombres y 13

piezas de artilleria . Por lo problemas politicos y ante la llegada del Gral.

Mariano Salas a la Presidencía de la República, fue nombrad o el 20 de agosto

Comandante en Jefe del Cuerpo de Ejército del Norte y el Gral. Juüan Juvera,

como Segundo en Jefe . Los efectivos aproximados del Cuerpo del Ejército del

Norte eran: 3768 infantes, 1283 jinetes, 290 artilleros y 229 zapadores. El

ataque de las fuerzas norteamericanas tuvo lugar el día 21 de septiembre de

1846 a las siete de la mañana , el Ejército Mexicano capituló después del dia 24

y evacuó la ciudad rumbo a Saltillo . El Gral. Antonio López de Santa Anna fue

designado Comandante en Jefe del Ejército Mexicano y el 5 de octubre ordenó

que el Cuerpo de Ejército del Norte tomara rumbo a San Luis Potosi. El Gral.

Santa Anna habia regresado del dest ierro organizó una fuerza en la capital

para apoyar al Cuerpo de Ejército del Norte, cuando salió de la capital se

enteró de la derrota en Monterrey , por lo que dispuso la orden de encontrarse a

la brevedad posible en San Luis Potosí. El gobierno norteamericano dispuso
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atacar el puerto de Veracruz y asi ocupar la capital del pais con menos

costos 303

Entre los dias 22 y 23 de febrero de 1847 se dio la Batalla de la

Angostura en donde el Ejército Mexicano luchó heroicamente, las pérdidas

mexicanas fueron de 594 muertos , entre ellos 5 jefes y 21 oficiales , 1039

heridos , 1854 dispersos, de ellos 294 prisioneros de los nortearnencanos.P"

En cuanto a la anexión de Nuevo México y Cal iforn ia a los Estados

Unidos. podemos mencionar que el gobierno norteamericano formo el "Ejercito

del Oeste". La defensa de Nuevo México la realizó el Gobernador Manuel

Armijo, sin embargo , el avance del ejército norteamencano no tuvo ningún

problema. y asi la Ciudad de Santa Fe fue tomada el dia 16 de agosto de 1846

sin efectuar un solo disparo . Desde Santa Fe se organizó el ataque hacia

Chihuahua, pero el Gral. José Antonio Heredia , comandante General del

Estado de Chihuahua junto con el Gobernador don Ángel Trias Álvarez

formaron una fuerza que podria hacer frente a la incursión americana gracias al

apoyo del pueblo, pero fueron derrotadas debido a su inexperiencia. Asl . el 10

de marzo de 1847 la ciudad de Chihuahua fue ocupada por los americanos,

quienes habiendo logrado el objeuvo de anexar Nuevo México se retiraron . La

anexión de California fue similar a la de Texas con la infiltración tanto de civiles

como de militares. La población de Cal ifornia era de cerca de 6000 habitantes

de los cua les 1000 eran americanos por lo que no tenían ciertos derechos , a

ellos en particu lar les Interesaba que California cambiara de dueño para así

aprovechar los recursos del lugar. El Coronel Castro reuníó una pequeña

fuerza para repeler la incursión de fuerzas americanas de tíerra y mar, las

cuales desembarcaron en San Francisco y Monterrey el 6 y 7 de julio, los

comandantes americanos proclamaron que el recién Invadido territorio

mexicano pasaba a formar parte de la Unión Arnencana .P"

" c ¡/>ul. I "~ XI· XI', ,"
• . ...: ¡hil!. l'ló.lg l n~ ~ 111
" (' ¡/>ul. I"~ l i ' · 111' . 11S" ~"
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Como ya lo habíamos mencionado , el Plan General norteam ericano para

invadi r México contemp laba el bloqueo del litoral mexicano. por lo que la

vigilancia de las costas del Golfo de México fue hecha antes de que se hiciera

oficial la declaración de guerra, es decir el 20 de mayo de 1846 , una vez hecha

la declaración, el bloqueo se realizó con 2 fraga tas, 3 corbetas, 2 vapores, 5

bergantines y una goleta , El 7 de agosto hubo un intento fallido de tomar el

Puerto de Alvarado donde se encontraban los barcos de la Armada de México.

Dias después atacaron San Juan Bautista (hoy Villahermosa. Tabasco). ataque

que fue repelido por 300 valientes hombres al mando del CoroTraconis. El 22

de marzo el Gral. Juan Morales se negó a entregar la plaza de Veracru z a los

invasores. por lo que los americanos comenzaron un arduo bombardeo contra

el puerto . El 27 de marzo, no obstante una defensa heroica del puerto, se tuvo

que capitular. las pérdida s mexicanas sumaron cerca de 350 militares y 400

civiles. El 18 de abril tuvo lugar la batalla de Cerro Gordo. en el que un error del

Gral. Santa Anna acarreó la derrota al Ejército Mexicano al no ocupar la

posición del cerro de la Atalaya, llamado también "El Telégrafo", desde la cual

el Ejército invasor bombardeo el Cerro Gordo.306

La defensa del puerto307 de Veracruz y San Juan de Ulúa fue hecha por

un total de 4390 hombres: 3360 defienden la ciudad y 1030 San Juan de Ulúa:

DEFENSA DEL PUERTO DE VERACRUZ EN EL MES DE MARZO DE 1847.

Guarnición de Ulúa.

Artilleros. I 450.

Batallón activo de Puebla. 180.

Batallón activo de Jamiltepec. 150.

I
Compañia del batallón activo de Tampico, y compañia del

Batallón de Tuxpan, y Compañia del Batallón de Alvarado 250 I

(entre todas) . I
Total :

'o...Cfr. Ib id. pag 12.J- 12l •. 12"- 1~1I . 1 32· 1 .~ ~. 136 .
0(' C IT. C árden as de lu Peña. EIIII"IOC. o /, . c u.. l orno 1, p.ig I .n

1030.
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La de la ciudad de Vera cruz.

, 400.

_~-=-so=-.--:

I 80. ¡

Regimiento número 2.

Piquete de Artillería.

Matriculados de Marina.,
Compañia de la Guardia Naciona l de Artil leria . 80. i

Compañia de Zapadores. 100. I
Regimiento número 8 140. I,

Piquete del Regimiento Núm. 11. 41.

Batallón de Tehuantepec. 60.
1

Piquete del 3er. Libero . 1S0.

~Batallón libre de Puebla.
_.

3S0.
:

Batallón de Guardia Nacional de Orizaba . sao.
1

Batallón de Guardia Nacional de Veracru z. 800 J
Batallón de Oaxaca. 400 . I

Compañía de Coatepec, Vergara, voluntarios de la Orilla y I
I

I
109.

I
extramuros.

Total. 3361. I

Nos comenta el Capitán de Altura Juan de Dios Bonilla:J08, que se puede

destacar la defensa heroica del Comandante de Marina Don Sebastián

Holzinger, asi como Foster, Bias Godinez y Tomás Marin, pues fue ron los

primeros marinos en distinguirse en la defe nsa del país.

El 14 de mayo el Gral. Santa Anna atacó la vanguardia invasora pero

dicho ataque fue repelido; el dia 15 la ciudad de Puebla fue tomada por los

americanos. Ya en la capital , se establecian los planes de fortif icación y

defensa de la misma, la cual estuvo bajo una junta denominada "Junta

directora de los trabajos de fortificación y de las obras de defensa que pudieran

adoptarse en las inmediaciones de la ciudad de México", dicha junta estaba

integrada por los generales Antonio Vizca íno. Ministro de la Guerra, Manuel

Rincón ; José Ma. Tornel, Jefe del Estado Mayor General; Juan N. Almonte;

José Mariano Salas; Martin Carrera , Director de Artñlería : José Casirniro

' • •<10 C fr . Bo nilla. Jua n de DIOs. op. cit.. Jxig 12X

Neevia docConverter 5.1



Ix:'

Liceaga, Director de ingenieros y Manuel Maria Lombardini, Comandante

General de dicha plaza. Al no contar con los medios suficientes para defender y

fortif icar la capital , se pensó en los puntos por los cuales el Ejército invasor

podria aproximarse . La defensa de la capital estuvo a cargo de un Ejército

conformado por 16,000 infantes, 2800 caballos y 1200 artilleros, compuestos

por tropa permanente, rniücranos y guardias nacionales, organizados en 8

brigadas de infanteria y 4 de caballeria ; además de un Ejército conformado por

tropa veterana que habia integrado la División del Norte al mando del Gral.

Gabriel Valencia con 5000 hombres que atacaria la retaguardia de los

invasores, la cual contaria con el apoyo de una Brigada de Caballeria de 1600

jinetes. El 17 de agosto el Ejército norteamericano entraba a la Ciudad de

México por Tlalpan.309

Después de que los invasores tomaron el rancho de Padiema, las tropas

mexicanas fueron evacuadas de San Ángel, asimismo las fuerzas mexicanas

que estaban en la hacienda de San Antonio fueron enviadas a Churubusco. La

defensa del Convento del mismo nombre estuvo bajo las órdenes del Gral.

Rincón y su fuerza estaba integrada por dos pequeños batallones de la Guardia

Nacional, "Independencia y Bravos", así como el Batallón de San Patncio. Los

invasores fueron rechazados en repetidas ocasiones del Convento y sufneron

perdidas, pero el Ejérc ito Mexicano se quedó sin parque, ya que las municiones

que habían solicitado les fueron entregadas pero de calibre diferente al que

necesitaban . aún así, en un acto heroico el Coronel Peñuñuri dio la voz de

ataque y al mismo tiempo se lanzó contra el enemigo combatiendo con su

bayoneta. Al interrumpirse los disparos por parte de las tropas apostadas en el

Convento de Churubusco, los invasores enviaron a un oficial con bandera

blanca para investigar lo que sucedia, el oficial americano vio que la tropa

mexicana estaba formada con las armas descansadas, al preguntar sobre las

municiones, se escuchó al Gral. Anaya. segundo comandante de los

mexicanos. la famosa frase: ·Si hubiera parque, usted no estaría aquí". El 21

de agosto los americanos tomaron los pueblos de Mixcoac y Tacubaya. ese

mismo día entro en vigor un armisticio solicitado por los americanos. Al entrar a

la ciudad por las calles de San Juan de Letran para reabastecerse de víveres
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los cien carros mandados por los americanos fueron apedreados por el

poeblo ." "

Duran te el armisticio , se efectuaron obras de fortificación en el bosque ,

castillo y alrededores de Chapultepec. En la noche del 7 de septiembre los

americanos empezaron a realizar reconocimientos sobre Molino del Rey,

capturando varias piezas de artilleria , pero cuando se retiraban el Coronel

Echegaray con su 3er. Batallón los atacó y recupero dichas piezas. Varios

ataques de los americanos fueron rechazados por las fuerzas mexican as. Hubo

también muchos actos heroicos como los del Cor. Lucas Balderas, el Gral .

León, los Capitanes Marcial León y Pedro Méndez, el Tte. Martinez, los

hombres del batallón de Querétaro. El Cap. Manuel López Bueno incendió con

una grana da dirigida desde Chapu ltepec sobre Casa Mata el parque situado en

ese lugar, lo que dejó como resultado que el enemigo tuviera más de 80 bajas .

El dia 10 de septiembre los invasores empezaron su reconocimiento y

decidieron atacar Chapultepec . El comandante del punto era el Gral. Nicolás

Bravo y el segundo el Gral. Mariano Monterde, Director del Colegio Militar. El

dia 12 empezó el bombardeo sobre Niño Perdido y sobre Chapultepec, poco a

poco la punteria de los invasores empezó a perfeccionarse y causó estragos en

el Castillo. Ante tal hecho las tropas de la Guardia Nacional empren dieron la

fuga , no así el personal de Cadetes del Coleg io Militar. Los miembros del

Batallón de San Bias al mando del Coronel de Infanteria Felipe de Santiago

Xicoténcatl fueron situados en el puente de Chapultepec junto con el Batallón

de Morelia, los miembros del Batallón de San Bias defend ieron la posición el

día 12. El mismo Batallón estaba organizado en 3 compañias que daban en

tota l 400 soldados, que sostuv ieron una batalla a las faldas del cerro de

Chapultepec el 13 de septiembre de 1847, más de 1000 invasores fueron

repelidos en varias ocasiones por las fuerzas mexicanas, hasta que fueron

diezmadas sus fuerzas y el Tte Cor. Felipe Santiago Xicoténcatl herido de 14

balas entró a la iglesia de San Miguel envuelto con la bandera del Batallón.

finalmente entregó su vida a la causa de la patria . Por el lado sur del cerro los

americanos atacaron, la defensa de la posición era un hornabeque y un

redlente. El ataque a esta organización no tuvo mucho éxito por parte de los

llU (' ¡"r lbid. p.ig 1 51 } - 1 5~
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invasores, pero al ver la situación solicitaron refuerzos y finalmente la

organización defensiva al sur del Cerro de Chapultepec comenzó a flaquear no

sin antes demostrar al mundo entero la valía de los jóvenes del Colegio Militar

ya que en este acto murió heroicamente el Tte. Juan de la Barrera lnzaurraga ,

cuyo grado recién lo habia obtenido el 11 de agosto de 1847. La toma del

Castillo de Chapultepec dio una lección de virtudes al Ejército invasor pues la

defensa de dicho sitio la realizaron los Cadetes, jóvenes cuyas edades

fluctuaban entre los 13 y 20 años , a pesar de que las órdenes eran de retirarse,

algunos decidieron quedarse en su posición y defender su Colegio, la defensa

de aquellos jóvenes fue hecha en el "Mirador" del Castillo, desde el cual

hostilizaron a los soldados americanos que provenian de la Calzada de

Tacubaya. Sin embargo otro contingente del ejército extranjero asaltó el

Castillo desde Molino del Rey. No obstante los jóvenes continuaron su lucha,

entre ellos Aguslin Melgar, quien defendió su posición utilizando un colchón

como trinchera, hasta que fue inutilizado por varias heridas de bala y varias

heridas hechas por bayoneta , falleció dos días después, otro de los Cadetes

fue Vicente Suárez quíén luchó contra el enemigo marcándoles el alto

atravesando a uno de ellos con su bayoneta , otro Cadete fue Fernando Montes

de Oca quién fue práctícamente fusilado cuando intentaba saltar de la azotea

para reunirse con los demás alumnos, su cadáver permaneció tres días junto a

su fusil, de la misma manera Francisco Márquez y Juan Escutia perdieron la

vida, cuando sus cuerpos fueron encontrados en la ruta que utilizaron los

demás Cadetes para defender desde el Jardín Botáníco la entrada del

bosque.""

Heriberto Frias312 hace el recuento de aquellos valientes:

"Murieron defendiendo el ultimo reducto del Colegio

Militar, los siguientes alumnos cuyos nombres no

debemos olvidar nunca: teniente Juan de la Barrera y los

subtenientes Francisco Márquez, Fernando Montes de

\11 Cfr. 1hld l13l;!. 15:;- 170
\ 1: Frias . Jleri bcrto. " EpiSl.xlius Mihlillt..':' Me-deane s". e...IIIUJ a )lclrJ la S...'cretan a de ID. De fensa Naci ona l
edici ón exclusiva para el EJérci to ) FllCI/ ;J ACICUMex icanos. M ":XICl) 1997. 1'.1g. 21(1
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Oca. Agustln Melgar. Vicente Suárez y Juan Escutis: y

siendo heridos el subten iente Pablo Banuet y los alumnos

de fila Andrés Mellado . Hilaría Pérez de León y Agustín

Romero. Quedaron prisioneros con e l general Monterde.

director del colegía. los capitanes Francisco Jiménez y

Domingo Alvarado; los tenientes Manu el Alemán. Agustín

Dlaz . Luís Diez, Fernando Poucel, Joaquín Argaiz, José

Espínosa y Agustín Peza, y los subtenientes Miguel

Poucel, Ignacío Peza y Amado Cemscbo, con el sargento

Teófilo Nares, el cabo José Cueller, el tambor Simón

Álvarez. el corneta Antonio Rodríguez, y 37 alumnos de

fila".

Perdido Chapultepec, el Gral. Santa Anna resolvió la retirada de las

tropas, unas por la calzada de la Veróni ca y la otra por la calzada de Belén, las

cuales les presentaron resistenc ia a los invasores quienes dispararon su

artillería hacia los arcos, aplastando a los defensores entre los que se

encontraba el Tte. Coronel de Artiller ía Rafael Linarte. El 13 de septiembre ya

ca ida la noche se citó a una junta de guerra, asistieron a ella el Gral. Lino José

A1corta, Ministro de Guerra ; Martin Carrera, Comandante de la Artillería;

Manuel Lombardini, Francisco Pérez y otros, se decidió que se tendría que

evacuar la ciudad, el General en Jefe Antonio López de Santa Anna dispuso

que la Infantería continuara su recorrido hacia Tlalnepantla y la Caballería

hacia San Juan Teotihuacan , con la idea de continuar la guerra y atacar a los

american os en Puebla. El 14 de septiembre las tropas invasoras entraron a la

Capital, ahora el pueblo mostraria su descontento, por ejemplo fue muerto de

un balazo el oficial americano que quiso izar su bandera en Palacio

Nacional.313

El gobierno norteamericano empezó a negociar la paz, cuyas

condic iones fueron rechazadas en distintas ocasiones por el GObierno de

México. Cuando ya era Presidente, el Gral. Pedro Ma. Anaya nombró como

Ministro de Relaciones Exteriores a Don Manue l Peña y Peña para que
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gestionara la paz. Los comisionados por México fueron Bernardo Cauto, Miguel

Atristáin y Luis Cueva , posteriormente se firmaron en la Villa de Guadalupe los

"Tratados de amistad y limites entre México y los Estados Unidos". Documento

que entraria en vigor una vez que los Congresos de los respectivos países lo

ratificaran, el plazo fue de cuatro meses. El Congreso lo ratificó el 19 de mayo

de 1848 por 51 votos a favor de la paz y 35 a favor de la guerra por los

diputados, mientras que por los senadores votaron 33 a favor y 4 en contra.

Hubo descontento e incluso el gobernador de Aguascalientes Felipe Cosio

junto con el padre Celedonio Domeco Jarauta desconocie ron los tratados, el

movimiento fue dirigido por el Gral. Mariano Paredes y Arrillag a pero pronto fue

disuelto. El 29 de mayo de 1848 se anunció en la ciudad de México la

ratificación de los tratados de paz. El 12 de junio de 1848 se inició la

desocupación del Ejército americano y volvió a ser izada la Bandera Nacional

haciéndole los honores con 21 disparos de artilleria , esa misma noche entro el

Presidente de México Gral. José Joaquín Herrera?"

Queremos expresar que muchos fueron los mexicanos e induso

extranjeros que lucharon en aras de la libertad y la defensa de la soberania del

pueblo mexicano, muchos perdieron sus vidas, muchos lo perdieron todo, hubo

ínnumerables actos de heroismo y valor, por lo que consideramos que seria

una falta de respeto a su memoria , el no hacer un justo homenaje y hacer un

humilde reconocimiento a aquellos valientes.

"I C fr. IIJ1 c!. púg 1 79- 1 ~ _'

Neevia docConverter 5.1



¡ ~7

LOS GOBIERNOS LIBERALES.

ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS DE 1847.

El Congreso electo conforme a las Bases Orgánicas inició una fuerte oposición

al Presidente Santa Anna: Canalizo fue nombrado Presidente interino y disolvió

a dicho Congreso. Poco tiempo después el Gral. Herrera desconoció a

Canalizo y asumió el poder y reinstaló al Congreso. Su primer acto fue destituir

al Gral. Santa Anna que se dirigia a Jalisco para sofoca r el levantamiento de

Paredes, que solicitaba entre otras demandas, reformas constitucionales . El

Gral. Anto nio López de Santa Anna fue desterrad o hacia Cuba. Sin embargo

hubo otro pronunciamiento por parte del General Paredes proclamando el "Plan

de San Luis" quién ahora solicitaba la formación de una Asamblea Nacional

revestida con toda clase de poderes. El Gral. Paredes fue designado

Presidente y convocó a un Congreso Nacional extraordinario con funcione s de

constituyente , mediante decreto en enero de 1846. El Congreso no realizó la

tarea encomen dada: además el gobierno de Paredes habia mostrado simpatía

al régimen monárq uico, 10 que le acarreo que tuviera muchos detractores, a

pesar de que el mismo Paredes habia abandonado la idea de la monarquia .

Hubo una propuesta presentada por el Gral. Nicolás Bravo para que el

Congreso Extraordinario tomare un receso, en el cual la Constitución de 1843

seguiria rigiendo en la República Mexicana . Ante tales acontecimientos estalló

en la Ciudadela el pronunciamiento del Gral. Mariano Salas, que establecia que

el hecho de pensar en una monarquia era una traición a la independencia

nacional, solicitó la reunión de un nuevo Congreso Constituyente conforme las

leyes electorales de 1824 y solicitó el regreso de Santa Anna, este movim iento

puso fin a la Constitución de las Bases Orgánicas .Jl5

Cuando el Gral. Santa Anna regre só de su destierro de Cuba y al poder,

debido al alzamiento del Gral. Salas , tuvo que manifestarse por la ideología

liberal, demócrata y federalista. Mientras tanto, la Const itución de 1824 ser ia

restab lecida mientras se promulgaba una nueva . El Congreso, por decre to de

22 de agos to de 1846, tendria las funciones ordinarias y las de Consti tuyente .

I I ~ c ¡¡- Te na R¡II 11 ll C/~ Felipe. Ofl . en.. pág. ·m:;--105.
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Dicho Congreso abrió sus sesiones el 6 de diciembre de 1846. Ante los

acontecimientos de la guerra contra Estados Unidos que ya tratamos

anteriormente, el gobierno tenia que obtener recursos urgentemente por lo que

el vicepresidente Gómez Farias se propuso obtenerlos mediante la Ley sobre

Bienes Eclesiásticos. Dicha disposición desató una revuelta en la capital del

pais, que en nada ayudaba a la lucha contra el invasor. Superado este

problema se integró la Comisión de Constitución con Espinosa de los

Monteros, Rejón, Otero, Cardoso y Zubieta. Ya en la Comisión y en el

Congreso, el 17 de febrero de 1847, treinta y ocho diputados encabezados por

Muñoz Ledo solicitaban que la Constitución de 1824 volviera a regir lisa y

llanamente, por Jo que'el Constituyente no tendria que hacer ninguna reforma.

Dicha solicitud fue recibida en el seno de la Comisión presentando oposición

Mariano Otero. El dictamen de la Comisión fue rechazado por el Congreso el

dia 16 de abril y el dia 22 comenzó la discusión del Voto Particular de Otero. El

Acta de Reformas termin ó de discutirse el 17 de mayo y fue jurada el 21, para

publicarse un día después. Por la invasión americana el Congreso se dispersó.

El Congreso Federal Ordinario que fue elegido conforme a la convocatoria de 3

de junio de 1847, se volvió a reunir en la Ciudad de Querétaro el 30 de abril de

1848 para discutir y ratificar el tratado de Guadalupe que ponía fin a la Guerra

con los Estados Unidos.3 16

En el proyecto de 5 de abril de 1847, los militares en servicio activo

podian aspirar a ser diputados (articulo 5), para ser senador se impuso como

requisito el haber desempeñado los cargos de Presidente ó Vicepresidente

(recordemos que varios presidentes y vicepresidentes pertenecian a las

Fuerzas Armadas), Secretano de Despacho (Ministro de Guerra y Manna) por

más de seis meses, además de los establecidos para ser diputado (articulo 7).

Además se considera como ley constitucional la que organrza a la Guardia

Nacional, las cuales para poder alterarse o derogarse, debe mediar un plazo de

seis meses entre la presentación del dictamen y su discusión (articulo 20).
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En cuanto al Acta Constitutiva y de Reformas, jurada el 18 de mayo de

1847 y promulgada el 21 de mayo del mismo año, de los requisitos

establecidos en el Proyecto para ser senador, en cuanto a los cargos que

deberian haber sido ejercidos, se agrega uno: él haber sido General (artícu lo

10)

Existe una restricción para los militares, la cual quedó estab lecida en el

articu lo 18, por el que las eleccione s indirectas no podria ser nombrado elector

primario , ni secundario del lugar en donde ejerza mando, Al igual que en el

proyecto la ley que organiza se considera como ley Constitucional por lo que

tiene los mismos requisitos para Su modificación de los ya establecidos en el

proyecto (articulo 27),

La situación del país no dejaba de ser grave, sus finanzas presentaban

numeras rojos, las diferenc ias entre las castas suscitaban lo que se conoce

como "La Guerra de las Castas", la cua l tuvo presencia al norte de nuestro ya

mutilado país, en Yucatán y en los límites de San Luis y Querétaro y que

tendria vigencia hasta principios del siglo XX, Hubo ataques por parte de los

"Comanches" y "Apaches" en Chihuahua, Coahuila , San Luis Potos i y

Zacatecas, además hubo ataques de piratas franceses y norteamericanos en

Campeche y Sonora."

El debate político de nuestro pais se producía entre el partid o de los

moderados y el de conservadores que tenían tendencias moná rquicas. El

partido conservador conquista el Ayuntamiento de la Cap ital en diciembre de

1849, presidido por Alamán pero tuvo que renunciar ante la pres ión del

entonces Ministro de Guerra Gral. Arista . El 1 de enero de 1850 se abrieron las

sesiones del Congreso, en la Cámara de Diputados eran mayoría. no asi en la

de senacores!"

ll; Cfr Gulca ua de Valudcs. Pauic ia. " I.o~ Sl~.dos de Mc xrco". lid üon al Nueva Imagen. Pnmcra l .dicron
México 2tK){J.pago2011
) , ~ Ctr TL'mJ Ruuurcz. Fl' li r\i,..•. (JI'. cit .. pÚf!.. 47Sl
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El Presidente Gral. De Div. Don José Joaqu in Herrera , quién habia

ascend ido al poder. dias antes de que el ejército invasor de los Estados Unidos

dejare territono nacional, pudo completar su mandato y entregar la Presidencia

en 1851 al ya conocido Gral. Mariano Arista , el cual no compartia la ideologia

del Partido Conservador, sin embargo forma su gabinete con elementos

moderados. liberales puros y conservadores. El Congreso instalado en enero

de 1852 tenia una mayor ia en el Senado del partido Conservador y una

mayoria del partido liberal en la Cámara de Diputados. El 21 de mayo el

Congreso negó al Presidente Arista las facultades extrao rdinarias que

solicitaba. el Consejo de Gobiemo se negó a convocar al Congreso a sesiones

extraoromarías.?"

El 26 de julio de 1852 se rebe la en Guadalajara el ex coronel José Maria

Blancarte y derroca al gobema dor de Jalisco Jesús L ópez Portillo. El

movimiento fue secundado por el coron el Bahamonde en contra del gobemador

de Michoacán , Don Melchor Ocampo. EI13 de septiembre de 1852, Blancarte ,

Sánchez Navarro y Bahamonde proclaman en Guadalajara el Plan del

Hospicio. el cual pedia la dest itución de Arista y era de tendencia pro Santa

Anna y pro reforma a la Constltución.320

Al plan se le adhirieron movimiento s como el de Guadalajara , el 20 de

octubre de aquel año. el cual fue alentado por el clero y descon ocia a las

autoridades y solicitaba la convocación de un Congreso Constituyente

conforme a la convocatona de 1842. El Gral. l. ópez Uraga, quién habia sido

designado como jefe de las fuerzas del gobiemo . se unió a los alzados, el

Presidente Gral. Don Mariano Aris ta renuncia a su cargo el 5 de enero de

1853.321

Juan Bautista Ceballos, quien era Presidente de la Suprema Corte de

Justicia. ocupa la Presidencia de manera interina del 6 de enero al 6 de febrero

de 1853. En este año aumentan considerab lemente los efectivos del Ejércit03n.

\ ' \1 ( . tr /hit/. pug "¡ "jl)

,1::'0Ct r. (ialc..:.Jn.l de Val¡¡JI,.":-. P... IJI': I&l. op. C I ' ,. p,ág. 20 S
1~ 1 Cfi T..:na Ramiro lcltpc. op. eu.. 1)¡J1!- ·.09.
':: Cf r. Galcana J e Valadc ... Patrrcta. 01'. cit.. pál; . 20\j ~ 2 10
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El ahora presidente Bautista Ceballos disuelve al Cong reso pues este

pretend ía enjuiciarlo por una propuesta de aquel para que se convirt iera en

convocante de un Constituyente Extraordinario. El Pres idente Ceballos

renuncia al cargo debido a que los militares se adhieren al Plan del Hospicio .

Los conservadores consid eraban que la dictadura seria el único medio para

poner orden en el país. De acuerdo a esta idea y a los planes de Guada lajara,

que fueron modificados por los generales victoriosos y el Gral. l.ornbardini. para

que fuera llamado Santa Anna, a este se le invistió con todo el poder necesario

para que goberna ra sin Constitución, mientras se organizaba un Congreso

extraord inano que la expidiera, Santa Anna fue electo como Presidente interino

el 17 de marzo. Santa Anna arribó a Veracruz el 1 de abril, y ahora se decidió

por los conservadores ; asi Alamán elaboró las Bases para la Administración de

la República de 23 de abril de 1853 hasta la promulgación de la nueva

Const itución 3>3

En dichas bases se establece que habrá cinco secretarías de Estado

entre los cuales se encuentra el de Guerra y Marina (artículo 1), y que realizará

una revisión de los reglamentos de cada secretaría para hacer los ajustes

necesarios (articulo 7). La revisión de este reglamento y otras disposiciones la

hará ei Consejo de Estado (articulo 2).

Sin embargo los intentos por implantar una mona rquia quedaron

extintos, no así la abolición del sistema federal, que fue desapareciendo por

una serie de decretos, por los que la Dictadura de Santa Anna era reemplazada

por el centraüsrno.f"

Cuando el plazo de un año venció y la esperada Constitución no se

promulgó . se decretó , mediante el acta de Guadalajara, que Santa Anna

continuara en la Presidencia con el trato de "Alteza Serenísima"; además se le

faculta para designar a su sucesor. El Plan de Zoquiapan proclama a Santa

Anna emperador. En junio de 1855 se dan los lineamientos por el Consejo para

\'. C II. Tena Ralll irc / .. !"I.·h)..... . Uf' eu .. pat! --I XO
\.' 1 L' fr ¡hld p'¡~ . ~ X I
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la Constituc i6n debiendo ser esta republicana , centralista y con plenas

garantias para los habitantes .325

El 1 de marzo de 1854 el Coronel Don Florencia Villarreal proclamó el

Plan de Ayutla , en cuya elaboración participaron el Gral. Don Juan Alvarez, el

Coronel retirado Ignacio Cornontort , Don Eligio Romero y los hostiles hacia el

sistema liberal Gral. Don Tomás Moreno y el Cor. Villarrea l. Días después la

guarnición de Acapulco se adhiere al plan. sin embargo hicieron notar que se

necesitaban algunas mooíñcacíones.? "

En enero de 1854, el Gral. Don Antonio L6pez de Santa Anna decreta la

organización de la Marina de Guerra, estableciendo las plantas de buques y de

personal , en las embarcaciones y dependencias. Se destinan en dicho

documento seis buques de guerra para el Mar del Norte (Golfo de México) de la

que su Comandancia Principal se establecia en Veracruz y se designan seis

buques para el Mar del sur (Océano Pacífico) de la que se establecia su

Comandancia Principal en San Bias. El citado decreto establecia que debian

ser admitidos 20 alumnos procedentes de las costas , para destinarlos al

servicio de la Marina en el Colegio Militar, al egresar lo hacían con la categoría

de Aspirantes de Primera y realizaban el aprendizaje de Pilotaje y Marinería,

también se señalaban, en el ya Citado decreto los haberes del personal de

Marina y estableció las Capitanías de Puerto. En ese mismo año de 1854 por

decreto del Gral. Antonio López de Santa Anna de 28 de diciembre se crea en

la Isla del Carmen, una Escuela Náutica. para la enseñanza de los jóvenes

destinados al servicio de la Marina Nacional (artículo 1), dicha escuela estaria a

cargo de un Jefe de la Armada Nacionaí. que seria el director, un Primer

Teniente, Subdirector y los profesores establecidos en el reglamento de dicha

escuela (articulo 2), el número de alumnos sera hasta el de 40 (articulo 4), con

una edad mrrurna de doce y no mayor de quince, para entender mejor la

organización de la Marina de Guerra exponemos los siguientes cuacros:" "

1:' CfI_(.ialcana JI..' Vuladcs. I\llf in a, op cí t.. pa¡;_2 1ti

\ : 0 Ctr 'l cna 1{ ¡lII lU CJ:. Fchpc. 0/' (1 1 . pat! -IXi
I ~ ' Cfr. 1'k)0!J[:.¡ . Jua n de Dios. op_C-/l . p~íg 1:-5. 1,t I
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Tripulación de Oficiales en los Buques de Guerra.

Un Comandante. Primer Teniente.

Dos Segundos Tenientes

Un Aspirante de Primera.

Un Aspirante de Segunda.

Un Contador, Oficia l Tercero del Cuerpo Político .

Comandancias Principales de Marina.

Un Comandante de Departamento, Capitán de Nav ío.

Un Mayor de Ordenes , Primer Teniente .

Un Ayuda nte, Seg undo Teniente.

Un Fiscal de Causas. Primer Teniente.

Personal de Cuenta y Razón de todos los buques en sus diversos ramos.

Un Intendente.

Un Oficial Primero . Tesorero.

Un Oficial Primero, Guardalmacén.

Dos Oficia les Segundos.

Dos Oficiales Terceros.

----.-- -- Dos Escribientes.
I----- -i
I

Tres Oficiales Terceros, para Contadores de los buques.

Sección de Marina del Ministerio de la Guerra.

(Encargada de los asuntos de la Armada).

Un Capit án de Fragata

Dos Comi sarios.

Un Oficial Primero .

Dos Oficiales Segundos.
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El 16 de septiembre de 1854 se estrena en el Gran Teatro de Santa

Anna, con la soprano Balbina Steffennove y el gran tenor Lorenzo Solvi el

Himno Nacional Mexicano.326

La Revolución de Ayutla tuvo por caracteristica que el triunfo de dicho

movimiento se realizó sin contar con los elementos de las Fuerzas Armadas ,

sus actividades fueron realizadas por gente improvisada, como Epitacio Huerta,

Manuel Garcia Pueblita y Santos Degollado quién por méritos en campaña

obtuvo el grado de General , sin embargo dentro de los combatientes de dicho

plan si encontramos militares de carrera entre ellos los Grales. Félix Zuloaga.

Don Miguel Negrete y Don Ignacio de la Llave. El Gral. Antonio López de Santa

Anna abandona el poder el 9 de agosto de 1855; después de este hecho el

ejército regular trató de manejar la situación , sin embargo aceptaron el Plan de

Ayutla, excepto la Guarnición de la Ciudad de México. en donde el jefe de

dicha Guarnición Gral. Rómulo Díaz de la Vega desconoce el plan y convoca a

una junta que designó Presidente al Gral. Don Martín Carrera, quien convocó a

un Congreso extraordinario constituyente para el 20 de agosto, pero tuvo que

renunciar el 20 de septiembre, cuando Comonfort ofreció que las Fuerzas

Armadas tendrían cabida en el Congreso Constituyente, además de que se

observaria lo establecido en el Plan de Ayutla . Los conservadores mientras

tanto eran encabezados por Don Antonio Haro y Tamariz quién proclamó el

plan en San Luis Potosi, en el que se aseguraba el respeto y protección del

clero y del ejército, sin embargo Comonfort intervino nuevamente reiterando la

posición que habia sido ofrecida al Jefe de la Guarnición de la Ciudad de

México en la que todos podrían participar en la elaboración de la Constitución.

Sin embargo la convivencia entre puros y moderados en el partído liberal

ocasionó conflictos. En junio de 1854, mientras se desarrollaba la Revolución

del Norte encabezada en Nuevo León y Coahuila por el Gral. Vidaum curen no

aormt ía Que el Ejército permanente fuera el sostén de la nueva Constitución.

Enviado por Comonfort. llegó a Nueva Orleans Don Miguel Maria Amaga. Quién

convenció a Ju árez para tratar de adherirse a Don Melchor Ocampo y Don

Ponciano Arriaga. quienes se adhirie ron el 20 de marzo , al acep tar la propuesta

de Comontort de poder hacerle modificaciones al Plan de Ayutla. Mientras

.1:'): ell Gulcana J\., Val;IJcs . I'atncia. op. cn.. pag. 11 1-21:
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tanto, la Junta era Integrada por liberales puros La integración del Gabinete del

Presidente Álvarez quedó de la siguiente manera: Ocamp o en RelaCiones y

Gobernación , Ju árez en Justicia, Prieto en Hacienda y Comonfort en Guerra .

Sin embargó ei GraL Juan Áivarez renuncia ai cargo , que es ocupado ei 11 de

diciembre de 1855 por Ignacio Comontort.329

Sin embargo. surgen varios movimien tos como el de López Uraga que

proclamaba en Querétaro la Constitución de 1824, mientras que el movimiento

Zacapo axtla pedía las Bases Orgánicas y al norte Vidauni apoyaba el

federalismo y en el centro del pais varias guerr illas apoyaban la religión y los

fueros . La Ley Juárez sobre administración de j usticia fue la que suprimió el

fuero eclesiást ico y el militar en materia civ il, el 23 de noviembre de 1855. El 15

de mayo de 1856, Ignacio Comonfort expide el Estatuto Orgánico Provisional

de la República Mexicana ofrecido en un programa administrativo de Comonfort

el 22 de díciemb re de 1855. Dicho estatuto no fue bíen recibido por los puros

del partido liberal. pues se le relac ionaba con una tendencia centralista . dicho

estatuto sin embargo tuvo vigencia hasta la promu lgación de la Consti tución de

1857 330

El Presidente Interino Comonfort , en el mes de mayo de 1857, decreta la

creación de otros dos Colegios N áuticos con capacidad de veinte alumnos

cada uno. el de la fortaleza de San Juan de Ulúa y otro en Mazatt án?"

En el Plan de Ayutla original de 10 de marzo de 1854 se establece. en el

artículo 2. que una vez adoptado en su mayoria por la Nación el citado Plan, el

General en Jefe de las Fuerzas Armada s que lo defiende llamará de cada

Estado y Terntono un representante. para elegir al PreSidente lnterino de la

Repúbli ca. además de que dichos indiv iduos servirán de Consejo al que ocupe

dicho cargo El Pres idente sostend rá la seguridad de la nación y organizará a la

administración publica (articulo 3).

1:. c'r¡ 1 ~n: 1 R,Ulll n;I.I- d ll"ll.: . o/'- (Ji. PUl! "'¡1) ( I• ..J1)I
\1<' <':1'r I l ' l W /{ ;lll1i rL'l . ¡· l'! lI X:. 0 r . Uf .. 1)(1¡!....I'JI -.Jl,l2

" 1 el! l iontlia . Juan JI.:\)lI IS . op. U/ .. p;il! . I' ~
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En cuanto a los Estados será el Jefe principal de las Fuerzas adheridas

a dicho plan junto con siete personas elegidas por él mismo , Quién promulga rá.

al mes de haber reunido dicha junta , el Estatuto Prov isional Que regirá en el

Estado o Tenitorio respectivo (articulo 4) ,

Las Fuerzas Armadas son el medio para el orden y la exacta

observancia de las garantias sociales (articulo 6).

El Plan de Ayutla reformado del 11 de marzo de 1854 presenta algunos

cambios como el de camb iar el término Estados por Departamentos (pues la

Constitución Que regía , adoptaba un régimen centralista) y la junta de los

Departamentos y Teni torios Que se encargará de elaborar el Estatuto

Provisional pasa a contar de siete a cinco integrantes (articulo 4).

El Presidente interino convoca rá a los 15 días de su nombramiento a un

Congreso Extraordinario conforme a la ley de 10 de diciembre de 1841 (artículo

5)

En cuanto al Estatu to Orgánico Provisional de la República Mexícana de

15 de mayo de 1856. se establece como obligación de los nacionales el

defender a la nación en caso de necesidad, ya sea en el EjérCito o Guardia

Nacional (artículo 21). la calidad de mexicano se pierde si. en caso de

ocupación extranjera, enarbole el pabellón extranjero (articulo 19 fracción IV).

Dentro de las garanti as de seguridad podemos hacer notar la Que

establece el artículo 40, pues se deduce Que los militares no pueden ser

aprehendidos por agentes Que no sean mandados por orden escnta y hecha

por Juez de su propio fuero ; sin embargo. si cometieren algún delito Que fuera

competencia de otro Juez. la regla anterio r Queda sin efecto pero solo respecto

del delito en el Que tenga jurisdi cción dicho juez . En el articulo 56 se establece

la pena de muerte para los deli tos puramente militares fijados en la Ordenanza

del Ejército , la pena deberá ser impuesta por una autoridad competente

(articu lo 58. en relación con el art iculo 40) .
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La junsdicción militar puede hacerse extensiva a los paisanos en los

delitos en que aquella pueda conocer conforme a la ley, sin embargo sólo

podrá aprehenderl os para ponerlos a disposición de autoridad competente,

siendo esta una garantia de igualdad (articulo 74).

Estas garantias son de carácter genera l y obligatorias . salvo en el caso

del proceso de militares por delitos cometidos en el servicio militar (articulo 77

fracción 1).

En cuanto a la organización. funciones y facultades del Poder Ejecutivo

encontramos las siguientes; procurar la defensa en el exterior y el orden en el

interior (articulo 80 relacionado con el articulo 84 fracción 11 , en la que no puede

el Presidente realizar acto alguno sin la autorización del secretario del ramo

respectivo). La administración pública sigue funcionando en los ya

mencionados ministerios, entre los cuales se encuentra el de Guerra y Marina ,

los ministros tienen la obligación de acordar con el Presidente todos los actos

respectivos de su ramo (articulo 86 y 88), las órdenes giradas por el Presidente

de la República no serán obedecidas , si dicha orden no esta tirmada por el

ministro respect ivo, si el ministro autorizara un acto que vaya en contra el

espíritu del Plan de Ayutla será responsable de su actuar (articulo 90 y 92).

Del Poder Judicial podemos decir que tiene facultades para conoce r de

las causas de responsabilidad de los secretarios de despacho y de las causas

de almirantazgo (articulo 98. Cuarta . Fracción 11 1en relación con el art iculo 92 y

fracción V).

Dentro de las atribuciones de los gobemadores de los Estados y

Territo rios se estab lece que serán ellos los que fijen el número de hombres que

aportarán para integrar el efectivo del Ejército (articulo 177 . fracción XII)
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En cuanto a las disposiciones legales de la materia , como nos comenta

el Dr. Antonio Sauceda López332
; se encuentra la Ordenanza Militar de 1852,

que fue revisada por la Junta Consultiva de Guerra, que fueron reformadas por

el Gral. Don José Lino Alcorta. Además cita la Ordenanza del Colegio Militar de

21 de diciembre de 1843. el Reg lamento de la Escuela de Aplicación de 31 de

diciembre e 1851; la Ley de 24 de abril de 1850 en la cual se ordena que los

Cuerp os del Ejército tuvieran Médicos cirujanos, el decreto de creación de la

Comisaria del Ejército y Marina y finalmente el 15 de julio de 1848 se emite la

Ley Orgánica de la Guard ia Nacional.

11 ~ Suuccdo l .ú ¡'lI:I. . Antonio . Oj}_ ClI ., "Tconu .hurdicu d ...ll-j érci to ~ ' sus LmC<lIll Ic..'1l10 :-> C on'¡11 1 1l~ ¡ 1 1I ¡,; d e ,¡ · · .
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CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA DE 1857.

El 16 de octubre de 1855 fue expedida la convocatoria para el Congreso

Constituyente, conforme a las bases de la convocat oria de 10 de dicie mbre de

1841. Las elecciones favore cieron a los liberales, quienes tendrían una mayoría

en el Congreso, dicho Congreso se reuniría en Dolores Hida lgo el 14 de febre ro

de 1856 y tendría de plazo un año para la elaboración de la Consti tución y sus

leyes orgánicas. Finalmente el Congreso se reun ió el 17 de febrero de 1856 en

la Ciuda d de México. Fue electo com o presidente del Congreso Don Ponciano

Aniaga y como secretaríos Olvera y Zarco. La Comisión de Constitución quedó

integrada por Aniaga como presidente, Mariano Y ánez, Isidoro Olvera, José M.

Romero Díaz, Joaquin Cardoso. León Guzmán y Pedro Escudero y Echánove ;

como suplentes fueron nombrados José M. Mata y José M. Cortés Esparza, sin

embargo se agreg aron dos miembros más el 22 de febrero que fueron Melchor

Ocampo y José M. Del Castillo Velasco, después de algunos problemas el 16

de junio se presentó al Congre so el dictamen de la Constitución . El 4 de julio

comenzó la discusión de l primer proyecto, siendo aprobado en lo general el dia

4 de julio . Uno de los problemas principales que se tuvo en la discusión del

proyecto fue el de realizar una nueva Constitución o resta blecer la de 1824 .

Después de algunas propuestas por restablecer la Const itución de 1824 , nos

interesa referimos al proyecto presentado por Don Mariano Arizcorreta pues

propo nia como reformas a la Consti tución de 1824 el supnm ir los fueros

eclesiástico y militar, no sólo en lo civi l (como en la Ley Ju árez), sino también

en lo pena l. La nueva Constitución fue jurada el 5 de febrero de 1857, el

Congreso clausuró sus sesiones el 17 de febrero y el 11 de marzo se

promulgó. Los poderes federales quedaron instalados el 8 de octubre el

legislativo y el 1 de diciembre el ejecutivo y el judicial. La Presidencia de la

Repúb lica fue ejerc ida por Comonfort y el cargo de Pres idente de la Suprema

Corte de Justicia fue ocupado por Ben ito Juárez.J3J

'" C 1"I . T l,.'IIU Rauurez. Felipe. OJl. en .. púg. 5I)S~5 l)7 v (}4 )..1.60 5
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En el proyecto de Constitución de 16 de Junio de 1856, en su art iculo 2,

se establece el fuero militar respecto de únicamente los delitos y faltas contra la

disciplina militar, esta excepción quedará establecida por ley en el Código

Adjetivo. El articu lo 6, faculta a cualquier individuo para portar armas para su

defensa, el articulo 7 se establece que los militares sólo podrán ocupar el hogar

de un individuo en tiempos de paz si este lo consciente , en tiempo de guerra lo

harán conforme a la ley que regirá el acto. Un art iculo muy importante se da en

este proyecto, pues los militares serán sometidos a la autoridad civil,

deducimos que es al Presidente de la República (articulo 8). También se

establece la suspensión de garantias para los casos de invasión o perturbación

de la paz pública, o cualquier acto que ponga o pueda poner en peligro a la

sociedad (articulo 34).

Entre obligadones de todo mexicano está la de defender a la patria, en

su territorio, el honor, los derechos y justos intereses de ella (articulo 36) y será

un privilegio el tomar las armas los ciudadanos de la naci ón, en las Fuerzas

Armadas o en la Guardia Nacional para la defensa de la República y sus

instituciones (articulo 41) .

Se establece la primera restricción para que los militares puedan

desempeñar el cargo de diputado, lo que se deduce del articu lo 57, en el cual

dicho cargo es incompatible con cualquier otro de la Unión por el que se reciba

sueldo.

Dentro de las facultades del Congreso (articulo 64), se establece

aprobar los tratados que celebre el Ejecutivo (como por ejemplo los tratados de

paz) en su numeral 8°; declarar la guerra previo dictamen del Poder Ejecutivo

(numeral 10°); legislar sobre el derecho marítimo de paz y de guerra (numeral

110); dar leyes en cuanto a la organización y servicio del Ejército y Armada asi

como levantarlo y sostenerlo (numeral 12°); dar reglamentos para organizar.

disciplinar y armar a la Guardia Nadonal y designar entre los ciudadanos que la

conforme a los jefes y oficiales y a los Estados la facultad de darle instrucción

conforme el reglamento (numeral 13°); negar o conceder la entrada de tropas a

territorio nacional o la estación de escuadras extranjeras por más de un mes en
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el litoral mexicano (numeral 14·) ; y dar el consentimiento para que las tropas

nacionales puedan salir de la República (numeral 1S·); aprobar los

nombramientos de los coroneles y demás oficiales de alta jerarquia en el

Ejército y Armada nacionales (numeral 21· ); y por último permitir la salida de la

Guardia Nacional de los estados a la que pertenece (numeral 24·).

De las facultades y obligaciones del Presidente de la República

establecidas en el artículo 86 resaltan las de nombrar y remover libremente a

los Secretarios del Despacho, nombrar a los coroneles y demás oficiales

superiores del Ejército y Armada Nacionales y en general a todos los

elementos de las Fuerzas Armadas con arreglo a las leyes (facultad 2", 4" Y S");

disponer de la Fuerza Armada permanente de mar y tierra y de la Guardia

Nacional para la seguridad y defensa de la nación (facultad 6" y 7a), declarar la

guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos previa ley del Congreso y

dirigir las negociaciones diplomáticas (facultad 8" y 10") Y por último conceder

indultos por los delitos que sean competencia de tribunales federales (facultad

1S").

En cuanto a la organización de la administración pública. esta queda

depositada en Secretarias , todo reglamento, decreto y orden del Presidente

debe ser refrendado por el secretario del ramo respectivo , si no tiene este

requisito no serán obedecidas, además cada secretario presentará el estado en

que se encuentre su ministerio y por último se dictará una ley orgánica para el

despacho de los negocios (artículo 88, 89, 90 Y92)

El Consejo de Gobierno tiene las facultades de permitir el uso de la

Guardia Nacional fuera del estado al que pertenecen (artículo 104 atribución

2").

Entre las restricciones de los estados están la de tener tropa

permanente, ni buques de guerra sin el consentimiento del Congreso, así como

la de hacer la guerra a una potencia extranjera, salvo en casos urgentes

(articulo 112, restricción 2· y 3°), la Federación protegerá a los estados en caso

de invasión o agresión externa (artículo 116).

Neevia docConverter 5.1



202

En cuanto a la Constitución de 1857 propiamente dicha, se establece la

libertad de profesión (articulo 4°), el derecho a portar anmas (artículo 10), y se

establece el fuero de guerra en el articulo 13 para los delitos y faltas contra la

disciplina militar y fijada por ley (articulo 13), ningún militar podrá exigir

servicios a los paisanos, a menos que haya consentimiento del último, en

tiempo de guerra se arreglará contonme a la ley (articulo 26), la suspensión de

garant ias queda establecida en el articulo 29.

Como obligación de todo mexicano encontramos la defensa de la

independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de la patria

(artículo 31 fracción 1), los ciudadanos tienen el privilegio de alistarse en el

Ejército, Anmada y Guardia Nacional (artículo 35 fracción IV), pero al mismo

tiempo es una obligación el alistarse en la Guardia Nacional (articulo 36

fracción 11).

Se establece la misma restricción para desempeñar el cargo de diputado

que tratamos brevemente al analizar el Proyecto de Constitución (articulo 57),

pero además, el diputado electo y su suplente no podrán desempeñar ningún

empleo o cargo de la Unión si no existe autorización del Congreso (artículo 58),

por lo que existe la posibilidad de que aún síendo diputado, pueda separarse

del cargo y desempeñar algún cargo en el Ejército y Anmada Nacionales.

Dentro de las Facultades del Congreso (articulo 72), encontramos las de

ratificar los nombramientos de coroneles en el Ejército y su similar en la

Anmada y demás oficiales superiores (fracción XII), aproba r los tratados o

convenios que celebre el Poder Ejecutivo (fracción XIII), declarar la guerra

prev io dictamen del Poder Ejecutivo (fracción XIV), legislar en lo concerniente

al derecho marítimo de paz y de guerra (fracción XV), consentir o negar la

entrada de tropas extranjeras en territorio nacional y de escuadras por más de

un mes en los litorales mexicanos (fracción XVI), así como la de consentir la

salida del territorio nacional de tropas nacionales (fracción XVII), sostener y

levantar a las Fuerzas Armadas penmanentes y legislar en cuanto a su

organización y servicio (fracción XVIII), en cuanto a la Guardia Nacional el

Congreso reglamentará su organización y anmamento y reservará para los
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ciudadanos que la confonnen el nombramiento de jefes y oficiales. los estados

darán instrucción confonne a la disciplina establecida en dichos reglamentos . el

Congreso o la diputación pennanente en su caso darán su consentimiento en el

caso de que el ejecutivo pretenda disponer de la Guardia Nacional fuera del

territorio del estado al que pertenece (articulo 72 fracciones XIX y XX y articulo

74 fracció n 1).

Dentro de las facultades del Poder Ejecutivo (articulo 84) encontramos

las de nombrar y remover a sus secretarios de despacho (fracción 11), nombrar

a los Coroneles y demás oficiales superiores del Ejército y Annada Nacional

con aprobación del Congreso (fracción IV), y nombrar a los demás oficiales con

arreglo a las leyes (fracción V), disponer de las Fuerzas Annadas pennanentes

y de la Guardia Nacional para la seguridad interior y defensa exterior de la

federación (fracciones VI y VII) , declarar la guerra en nombre de los Estados

Unidos Mexicanos previo decreto del Congreso (fracción VIII) , dirigir las

negociaci ones diplomáticas y celebrar tratados (fracción X) y por ultimo

conceder indultos en los delitos del fuero federal (fracción XIV).

La Administración Pública se organiza en Secretarias; cada una a cargo

de un ministro el cuál deberá autorizar con su firma cualquier acto del

Presidente para que este sea valido , además tienen como obligación presentar

al Congreso un infonne del estado que guarda su ministerio (articulas 86, 88 Y

89).

Las restricciones de los estados en la materia que nos ocupa son las

mismas que en el proyecto de Constitución pues no se le pennite tener tropa

permanente. ni buques de guerra, así como el de hacer la guerra por si . salvo

casos urgentes o de Invasión, dando cuenta al Poder Ejecutivo Federal

(artículo 112 fracciones 11 y 111), siendo la federación quién defenderá a los

estados en caso de invasión o agresión interna o externa (articulo 116).
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Se establece por primera vez en un texto consti tucional que ninguna

autoridad militar no puede ejercer más funciones de las dictadas por ley en

tiempos de paz, la cual tendrá que ver única y exclusivamente con la disciplina

militar . Podrá haber comandancias militares tijas y permanentes, pero sólo

podrán existir en castillos, fortalezas y almacenes que dependan del gobierno

de la Unión mismo que las podrá inspeccionar, o campamentos , cuarteles o

depósitos que estén fuera de las poblaciones y en los cuales se establezca la

tropa (artículo 122 y 124).

La organización del Ejército Permanente por ordenes del General Don

Ignacio Comonfort, se conformo con 12 batallones y 2 compañ ías fijas de

Infantelia, un Batallón de Artilleria , una Bligada de Plaza, una División de

Artillelia a Caballo , 2 Batallones de Ingenieros, una Compañ ia de Ambu lancia y

6 Compañ ías de Caballería, además de las unidades que fuesen necesertas.f"

La Const itución, que apenas entraba en vigor, ya tenía graves

problemas de aceptación, entre puros, moderados y conservadores. Bajo está

presión el Congreso le conced ió facultades extraordinarias al Poder Ejecut ivo

para hacer trente a esta situación, El 17 de diciembre de 1857 el Gral. Don

Félix Malia Zuloaga declara el Plan de Tacubaya, el cual desconoce la recién

Constitución, pero reconoce como Presidente al Gral. Don Ignacio Comonfort y

propone la convocatoria de un nuevo Poder Constituyente .'"

Posteriormente los Cuerpos de la Guardia Nacional que radicaban en la

Ciudad de México y hasta el mismo Presidente Comonfort se adhieren al plan,

al igual que los estados de Puebla , México, Tlaxcala , San Luis Potosi y

Veracruz. Sin embargo, para enero de 1858, el Gral. José de la Parra, Jefe del

primer Batallón de Ingenieros y secundado por los cuerpos que conformaban la

Brigada Zuloaga, desconocen a Comonfort, debido a su indecisión y proclaman

al Gral. De División Félix Maria Zuloaga como Presidente de la República el 11

de enero de ese año.336

'-\.1 P ágina wcb de 1:1 Secretari a de la Defensa Naciona l. h llll l/ \ \ \\ \ \ 3:"\k-n:~

.l.I" e fr Tena Ramirez. Felipe. op. cn.. pag . 60 5

.' .'" P ágina \~-ch dI.' 1:1 Secretaría de: la Defensa Nucicnu l. hUi),"" \~ .~~ .sc..k'1_..t~~~t>_HB
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Comonfort pide auxilio a los puros y libera a Juárez quién habia sido

encarcelado , junto con el Presidente del Congreso. Juárez asume la

Presidencia y restablece la Constitución de 1857. Con esto se inicia la Guerra

de Reforma o también llamada la Guerra de los Tres Años. El 10 de marzo de

1858 los Grales. Conservadones Luis G. Osollo, Miguel Miramón. Tomás Mejia

y Francisco García derrotan en Salamanca al Ejército liberal al mando de

Anastasia Parrodi. EI7 de abril el Gral. Santos Degollado es nombrado Jefe de

los Ejércitos liberales de Oriente y Occidente . estableciendo su cuartel en San

Luis Potosi, los conservadores nombran el 19 de junio al Gral. Miguel Miramón

como jefe del Ejército Conservador.f"

Las fuerzas constitucionalistas del Gral. Parrodi ascendian a poco

menos de 7000 elementos. con 30 piezas de artilleria . situadas al oriente de

Celaya. En Guadalajara el Coronel Antonio Landa aprehendió a Juárez : el

Teniente Coronel Filomena Bravo trató de fusilarto , pero Guillermo Prieto

defendió a Ju árez, interponiéndose el mismo entre Juárez y las armas, diciendo

a los soldados la famosa frase ¡Levanten esas armas... Los valientes no

asesinan! Las fuerzas liberales y conservadoras se enfrentaron en muchas

ocasiones, como la Batalla de Atenquique. cerca de Ciudad Guzmán , Jalisco

donde los Grales. Santos Degollado, Miguel Blanco y Leandro Valle se

enfnentaron al General Miguel Miramón, sin que ninguno logrará imponerse.

Otra batalla fue la de Ahualulco. Jalisco en donde el Gral. Miguel Miramón y

sus subalternos Leonardo Márquez, Tomás Mejia, Marcel ino Cabos y

Francisco Vélez vencieron a los republicanos comandados por el General

Santiago Vidaunri y los Jefes Juan Zuazua, Ignacio Zaragoza, Silvestre

Aramberri y Francisco Naranjo Además, la ciudad de Guadalajara, que estaba

en su poder también cayó después de un asedio de 31 dias por el Gral. Miguel

Miramón, quién nombró como gobernador al Gral. Leonardo Márquez.338

l.I' Clr Galcnna dc Vulad és. Patricia. op . cit., pe g. 2 16
.'.11' P ágmu wcb de la Sec retaria de la Defensa Nacional. h!.m...lb~_\'n . :,;(.:d l..·II¡ I. l::!~Q_m.),
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Mientras tanto el 20 de diciemb re de 1858 el Gral. Conservador Don

Miguel Maria Echegaray proclama el Plan de Navidad de Ayotla por el que

desconoce al Gral . Zuloaga como Presidente y proclama presidente al Gral.

Miramón , el plan es secundado por la guarnición de la Ciudad de México, el 24

de diciembre ocupa provisionalmente el Gral. Don Manue l Robles Pezuela el

gobierno conservador. Dentro de este plan también se cons ideraba la reunión

de un nuevo Poder Const ituyente ya para refonmar o para crear una nueva

Constitución, sin embargo este Plan fue desconocido tanto por Miramón como

por Ju árez. El Gral. Miramón restituye en el cargo de Presidente de la

República al Gral. Zuloaga, quién nombra a Miramón como suostítutoP?

Ya para el 2 de febrero de 1859 Miramón es electo Presidente interino

del Gobierno Conservad or, meses después, el 6 de abri l, es reconocido por

Estados Unidos el gobierno liberal de Benito Juárez .34O

Los Grales. liberales derrotan a los conservadores en Mazatlán , hecho

que signifiCÓ la derrota de los conserva dores en el occidente de México. Los

Grales liberales fueron Ignacio Pesqueira y Esteban Coronado, por parte de los

conservadores estuvo el Gral. José Iguanzo. En Tacubaya los Grales liberales

Santos Degollado y Felipe Benriozábal fueron derrotados por los Grales.

Leonardo Márquez, Tomás Mejía y subalternos, ordenando el fusila miento de

todos los prisioneros civiles y militares (Mártires de Tacubaya).341

Cuando el Gral. Santos Degollado llegó a Veracruz se inclinó a favor de

Lerdo de Tejada, quién era de los partidar ios para que se diera una legislación

liberal , el 7 de julio de 1859 se expidió el "Manifiesto del Gobierno

Const itucional a la Nación".34'

El gobierno conservador es reconocido por España mediante la finma del

Tratado Mon-Almonte en Paris , que ratifica el convenio firmado por Santa Anna

en 1853 por el que se indemnizará a los españoles por daños sufridos hasta

.l.N C fr. Tena Ranurc z, Felipe , op. cit., pág ú11-632

.l lO Cli . Gulcana JI: Vuludcs. Patricia. tl l' , d I.. pág. 2 17
]11 Púginu wcb dc la Scc tctariu de la Defen sa N¡ICioIlU l .ljn¡uL\nn~:",~Qffi't~!h. lm.: .
.1. ,I ~ Cfr. l ena Ramircz. Felipe, op- c ít .• pag. 633.
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1856. En noviembre 13 el Gral. Santos Dego llado es derrotado en la Estancia

de las Vacas , Querétaro . El gob ierno liberal firma el tratado McLane-Ocampo,

por el cual se concede el paso perpetuo a los americanos por el istmo de

Tehuantepec.P"

El Gral. Ignacio Comonfort retornó al pais y fue refugiado por el General

Santiago Vidaurri que posteriormente sería destitu ido del mando político y

militar por el Gral. Santos Degollado , en su lugar se nombró, con la venía de

Juárez al Gral. Silvestre Aramberri. Instalado en Veracruz el gobierno de

Ju árez fue atacado por el Gral. Miramón en tierra y por mar por el Gral. Tomas

Marin que fue detenido por la corbeta "Saratoga" de pabellón norteamericano,

después de un sitio de 16 días el Gral. Miramón regresó a la Ciudad de México.

En Guadalajara, sin embargo , el Ejército liberal fue derrotado por el Gral.

Adri án WolI, el Gral. Liberal José López Uraga fue herido y hecho pris ionero,

los liberales se retiraron al sur, en donde el Gral. Ignacio Zaragoza se puso a la

cabeza . Los liberales se apoderaron de todo el bajío cuando los Grales. Jesús

Ortega e Ignacio Zaragoza derrotan al Gral. Miguel Miramón en Silao

Guanajuato, los conservadores toman la plaza de Toluca y capturan a los

Grales. Felipe Berrioz ábal, Santos Degollado y Valentin Gómez Farías . Los

Conservadores fueron derrotados finalmente por el Gral. Jesús Gonz ález

Ortega el 22 de diciembre de 1860 en San Miguel Calpu lalpan , cerca de Arroyo

Zarco en el Estado de México, el Gral . Gonz ález Ortega fue nombrado Ministro

de Guerra y Presidente de la Suprema Corte unos años después de haber

term inado la guerra de los tres años . El último reducto conservador fue la

ciudad de Puebla que era defendida por el Gral. Felipe Neri Chacón quien se

rindió e ingresó a las f ilas de los Grales. Felipe Maria Zuloaga y Leonardo

Márqu ez, quienes saldrian de la Ciudad de México junto con Miramón con 1500

hombres El 27 de enero de 1860 se expide un decreto que eliminó al Ejército

existente desde 1821, hecho con el cual desaparece el Colegio Militar , sin

embargo otro decreto del Gobierno Libera l rescató esta noble institución, la

cual regresó al Alcazar de Chapultepec, cuya estancia duró hasta el 23 de

mayo de 1863 . El 11 de enero de 1861 Benito Juárez entra victorioso a la

cap ital y designa como Ministro de Guerra al Gral. Jesús Gonzá lez Ortega . Los
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alumnos del Colegio Militar son trasladados al Ex Convento de San Fernando

mientras reparaban el Castillo de Cnapultepec.P"

No podemos dejar de mencionar que el choque de las dos ideologlas

(liberal y conservadora) dio el episodio histórico nacional de la acción naval de

Antón Lizardo el 6 de marzo de 1860, el cual define la supremac ia de una de

las ideologías rnencíonadasP"

Ante la grave situación financiera del pais , consecuencia de la última

guerra, por decreto de 17 de julio de 1861 se suspenden los pagos por dos

años de la deuda extranjera, por lo que el 25 del mismo mes Francia e

Inglaterra rompen relaciones con el gobierno de México. El 31 de octubre de

aquel año habían firmado junto con España en la ciudad de Londres un tratado

para presionar a México, formando la Alianza Tripartita. El 23 de noviembre

Juárez deroga el decreto de suspensión de deuda pública. El 8 de diciembre

llega a costas veracruzanas la escuadra española y el 6 y 8 de enero de 1862

respectivamente, lo hicieron las escuadras inglesas y francesas, dando un

ultimátum a Juárez para la satisfacción de sus dernandas.P"

Ante este acto hostil el Gral. Ignacio Zaragoza dispuso la creación del

Ejército de Oriente que como lo señala Luis Garfias Magaña citado por el

Doctor Sauceda López347
:

en beneficio de la unidad de mando, dispuso la

creación del Cuerpo del Ejército de Oriente con las tropas

de los estados de Puebla, Tlaxcala, Oaxaca y Veracruz

con el total siguiente: 7 generales , 127 jefes, 725 oficiales;

10,297 de tropa con 921 caballos y 562 acémilas. El

mando le fue entregado al general López Uraga, militar

bien preparado y con experiencia en campaña."

.lU Pagi na \..eb de la Secre taria de la Defensa Nac iona l. hnn: il\\'\'W ,~-JC1lá . gllO.m:'\.
ti' Cfr. CáIuc..'IWS de:la Peña. Enrique.op. cit.• Tomo l, pág INI
\JI> Cfr. Galcana de valades. Patricia. {lp. c ít .• pag 2 19-221
w Sa ucedo l.ópcz , Antoruo . op. cn.. " Tco riu Jurídica del Ej ércno y sus Lineanucrnos Constn uc ionales",
p ag 3H
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El Dr. Saucedo López nos comenta que el Gral. Zaragoza entregó ' el

ministerio a su cargo al Gral. Miguel Blanco, para comandar personalmente al

Ejército de Oriente, el cual , por un decreto de Benito Juárez de 4 de junio de

1861, fue declarado al margen de la ley. Asimismo el 31 de ju lio de ese año se

crean comisiones inspectoras de Infantería, Artilleria y Caballeria y quedan

proh ibidas todas las licencias a los militares.

La organización del Ministerio de Guerra y Marina y de la Guardia

Nacional era la siguiente348
:

un ministro, un ofICial mayor, plana mayor, Unidades

de cabal/erla , de infanteria y de artilleria, dos compañias

de tren de parque, la Maestranza de México, la Fábrica de

Armas, pólvora, capsulerla y fundición, Cuerpo Médíco,

Escuela Militar y Compañia de Ambulancias y Cuerpo

Nacional de Inválidos; el19 de octubre de 1861, se emite

el bando que arregla la Guardia Nacional, compuesta por

infanterla, caballerla y artílleria, formando 8 cuerpos ..."

El 25 de enero de 1862 se emite la Ley Juárez sobre los delitos cont ra la

nac ión como nos expone el Dr. Saucedo LÓpeZ349:

"... el 25 de enero de 1862 se emite una Ley de Guerra

para castigar los delitos contra la nación, el orden, la paz

pública y las garantias individuales , otorgando facultades

a la autoridad militar. para conocer de esos ilícitos

penales."

El 19 de febrero de 1862 se firman los Convenios de la Soled ad, por los

que las tropas invasoras avanzarían hasta Córdoba, Orizaba y Tehuacán

mientras se realizaban las negociaciones , si estas no tenían éxito las tropas

tendrian que regresar a su punto de desembarque, ademá s reconocerian el

"-'M /d
_\ .... /hul. púg ~9 .
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gobierno de Juárez. Mientras tanto el gobierno juarista, mediante el Tratado

Corwin-Doblado , hipoteca los estados de Baja California, Chihuahua, Sonora y

Sinaloa, sin embargo el tratado es rechazado por el senado estadounidense

por su guerra civil. El 9 de abril de 1862 se rompe la Triple Alianza, pues

Francia pretendia imponer una monarquia, las escuadras inglesas y españolas

se retiran de puertos mexicanos una vez que llegaron a un acuerdo con el

gobierno de México.350

El ejército trancés rompe las hostilidades el 28 de abril, violando los

Tratados de Londres y La Soledad. En las cumbres de Acullzingo se da la

primera batalla, esta batalla hubiera sido un desastre para las tropas

mexicanas que no tenían mucha experiencia y que cuales estaban bajo el

mando del Gral. José Maria Arteaga, de no haber sido por la llegada del Gral.

Porfirio Diaz. La Batalla de Puebla dei S de mayo de 1862 es recordada y lo

seguirá siendo pues ante las carencias e inexperiencia de algunos de los

combatientes que se defendían del invasor , obtuvieron una gran victoria, las

tropas mexicanas eran comandadas por el Gral. Ignacio Zaragoza, quien fue

apoyado por varias unidades irregulares de una población de la sierra poblana

llamada los Zacapoax1las, juntos derrotaron al Gral. Canos Lalrille, Conde de

Lorencez, cuyo ejército era uno de los más experimentados y poderosos de la

época .""

Las Fuerzas Mexicanas352 con cerca de cinco mil hombres que

derrotaron al ejército de Napoleón 11I (6,000 hombres) son las siguientes:

.\'I(l C II. Galea na tic valad és. t'atn cic. op. d i" paf.l~ .l.

." 1 l 'ugrn a\\ch de la Secretaria de la Defen sa Nacional . !..IHnjb~}n~-,-~~,klli" .g\)h_m\.

H: FUCnll'SAgu ilur, Raúl, "11, cit , p ág. 15t-152.
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UNIDADES QUE PARTICIPARON EN LA GESTA DE LA BATALLA DEL 5

DE MAYO DE 1862.

Gral. en Jefe Gral. Ignacio zaragoza .

Ejérc ito de
Jefe del Estado Mayor. General Ignacio Mejia.

Orie nte .
Comandante de Ingen ieros. Corone l Joaquín Colombres.

Comandante de Artiller ía. Coronel Zeferino Rodríguez.

Srio. Particular Gral. en jefe. Coronel Lázaro García Aya-¡a.-

Batallón Fijo de Veracruz.
Brigada

Batallón 1° Ligero de Toluca. .
Benriozábal.

Batallón 3° Ligero de Toluca.

Batallón de Zapadores.
Brigada

Batallón Rifleros de San Luis.
Lamadrid.

Batallón Reforma de San Luis.

Primer Batallón Guard ia Nacional de Oaxaca.

2° Batallón Guardia Nacional de Oaxaca.

Brigada Díaz. Batallón Morelos de Oaxaca.
-

Batallón Guerrero de Oaxaca.

Batallón Independencia de Juch itán.

Cuerpo de Carabineros de Pachuca.

Escuadrón de Lanceros de Totuca !
Brigada Escuadrón de Lanceros de Oaxaca. I
Á lvarez. Escuadrón de Trujeque. I

Tercer Cuerpo de Resguardo (Guerri lla Solis).

Exploradores de Zaragoza.

División
Batallón Mixto de Querétaro.

Negrete.

Batallón de Cazadore s de Morelia .
Brigada de

Michoacán.
Batallón Fijo de More lia.

Batallón Tiradores de Morelia.

Brigada de 2° Batallón Activo de Puebla.
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Puebla. 6° Batallón de Nacionales de Puebla.

6° Batallón Activo de Puebla.

Gobernador y Comandante Militar de la Plaza de Puebla.

Comandante de la Brig. de Puebla. General Santiago Tapia.

En el ámbito geopolítico por decreto de 7 de junio de 1862 se formaron

tres distritos militares en el Estado de México, debido a que la "Guerra Civil" ha

ido a radicar en ese estado. En dicho decreto se determina la comprensión de

cada uno de los distritos militares, lo que es de particular importancia pues los

Distritos Militares 2° y 3° se erigieron posteriormente en Estados de la

Federación. Una vez Constituido el Imperio de' Maximiliano, por Decreto de 11

de julio de 1863, dado por la Asamblea de Notables , se dividió el tenritorio del

Imperio en ocho grandes distritos que, a pesar de su indole militar, forman

parte sustancial de la organización tenritorial. Superada la Intervención

Francesa, por Decreto de 15 de enero de 1869 quedó definitivamente erigido el

nuevo Estado de la Federación (2° Distrito Militar) con el nombre de Hidalgo. El

3er. Distrito Militar fue erigido en el nuevo Estado de Morelos por decreto del

Congreso de la Unión con fecha de 16 de abril de 1869.353

El Gral. Ignacio Comonfort regresa a México para combatir la

intervención francesa el 30 de octubre de 1862. Ante la derrota, el Ejército

francés, recibe refuerzos y el Gral. Elias Forey pone en sitio a la ciudad de

Puebla desde el 16 de marzo de 1863, parte de la defensa de la ciudad de

Puebla fue desarrollada en los Fuertes de Loreto y Guadalupe, bajo el

comando del Gral. González Ortega, sin embargó, cayó el 17 de mayo de

1863.354

El 10 de junio de 1863 las tropas invasoras entran a la Ciudad de

MéXICO, el Gral. Forey establece cortes militares para ajusticiar tanto a civiles

como a militares mexicanos; además convoca a una junta de notables que

elige la monarquia como forma de gobierno, la corona es ofrecida al

_l ~_' Cfr . O'Gorman . Edmundo , "Hieona de las D I\ lSIOIK.·'S Terri tcr iules de Méxi co" , editada por la
Secr etaria de 1<1 Defensa Nacional. Edición Exclusiva para el Ejército y FULTni Aér ea Mexicanos , México
1999. ¡xi¡! 139. 1-lO) J64.
~~ Cfr . Galcana de valadés. Patricia. op. cn., ¡"'il;! 224
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Archiduque Maximiliano de Habsburgo , quien ya había tenido contacto con

conservadores de la época; el 3 de octubre la diputación mexicana le hace

oficial el ofrecimiento . Mientras tanto el Gral. Forey es sustituido por el Gral.

Aquile s Bazaine quién hace efectivos los pagarés de los bienes ecles iásticos

nacional izados . El 28 de febrero de 1864 Maximiliano recibe en Bruselas las

Actas de Adhesión del Pueblo Mexicano al Imperio, el 9 de abril renuncia a sus

derechos a la corona de Austria y el 10 acepta la corona de México y firma los

tratados de Miramar.=

Maximiliano expide el 10 de abril el "Estatuto Provisional del Imperio

Mexicano", dicho estatuto carecia de validez ju rídica y no tuvo vigencia

práctica. Además eón el fin de la Guerra de Secesión, los Estados Unidos

presionaron a Napoleón 111 para que retire sus tropas de tsrntono naciona l.356

Asi , en febrero de 1866 llega a la Ciudad de México el Barón de Saillard

para arreglar el retiro de las tropas francesas de tenitorio nacional . Maximiliano

a su vez envia a A1monte para convencer a Napoleón 111 y dejar a las tropas

francesas tres años más; sin embargo el 17 de junio de ese año recibe la

noticia de que el ejército francés se retirará definitivamente de tenitorio

nacional, el cual empieza a desocupar en octubre de ese año. Ante está

situación fue enviado el embajador de Napoleón 111 Castelnau a la capital para

convencer a Maximlliano de que era necesaria su abdicación , Maximiliano

parte rumbo a Orizaba el 21 de octubre con las intenciones de abdicar al trono,

pero es convencido por su consejo de ministros y decide no abdicar.357

Para el 13 de enero de 1867 se embarcaron las primeras tropas

francesas en Veracruz, el 5 de febrero el Mariscal Aquiles Bazaine con el resto

de las tropas dejaban teni torio nacional. Mientras tanto. Maximiliano se refugió

en Querétaro con sus últimas tropas, por lo cual la ciudad fue sitiada por el

Gral . Mariano Escobedo. En marzo de 1867 el Gral. Porfirio Diaz se encontraba

sitiando Puebla, pero al saber que Leonardo Márquez iba rumbo a Querétaro

.\H Cfr. lbid, pág. 225- 226
' ..... Cfr. Tena Ramirez.. Felipe. op. ell•. pág. 669 .
-'~; Cfr ( 'i'llt".Otn;) de V;JlílJ~S. Patricia. op. c ít., p.íp. 229-2.''«)
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para prestar auxilio de Maximiliano, el dia 10 de abril asaltó y tomó Puebla. El

dia 19 de abril derrotó a Leonardo Marquez en San Lorenzo lo que propició la

caida de Maximiliano en Querétaro , pues ante la entrada de las tropas

republicanas a la ciudad por el Convento de la Cruz comprendió que la causa

estaba perdida. rindiéndose al Gral. Mariano Escobedo.3S6

En cuanto a decretos y disposiciones legales durante la intervención

francesa es de destacar, como nos comenta el Dr. Saucedo López359
, el

decreto de 11 de agosto de 1864 en el que se otorgan premios a los

extranjeros que se unan a las fuerzas mexicanas para combatir a los franceses,

asimismo una circular de la Secretaria de Guerra que establece un tratamiento

humano para los prisioneros de guerra franceses para recibir reciprocidad con

los prisioneros de guerra mexicanos.

Dado que el Ejército invasor estaba compuesto por soldados de diversas

nacionalidades. durante la regencia , desde junio de 1863, hasta la desaparición

del imperio en 1867, fueron aplicados diversos fueros militares; los franceses

gozaban de su propio fuero, el cuerpo expedicionario austro-belga, también

gozó de su propio fuero y los mexicanos reclutados en las fuerzas francesas

fueron juzgados conforme al fuero militar francés.360

Como ejemplo de esto nos menciona el Dr. Saucedo López36 1

encontramos el decreto de Bazaine de 17 de noviembre de 1863, en el que se

establece que todos los reos, autores o cómplices de los delitos prevenidos en

el título 11 del libro IV del Código Francés y por encontrarse México en Estado

de Guerra. este Código seria aplicado en donde el ejército franco-mexicano se

encuentre en campaña.

.l~ Pagina wcb de la Sec retar ia de la IAfeos.;¡ Nacional . l.ml!.!!~\"\\""~~~").R!.gplun~

...... Cfr Sauccdo Lo pcz, Antomo. op . n i .. "Tcoria Jurtdrca del E1CrC1l0 ~ sus Lineam ientos
Cons uucnoalcs". p;iJ:!. .19 v -lo.
"" ¡hid. p;it!_-lO
"" Cfr tbni. pü~ -1 1
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Del Consejo de Guerra que juzgó a Maximiliano, Miramón y Mejia. nos

comenta el ya citado Dr. Saucedo López362 lo siguiente:

u. .• se celebró en el Teatro de la Ciudad de Querétaro y

fue presidente del mismo el teniente coronel Platón

S énchez, siendo vocales los comandantes de batallón:

capitanes José Vicente Ram/rez. Emilio Lojero. Ignacio

Jurado, Juan Rueda Auza, José Verastegui y Lucas

Villagran; fue fiscal militar el teniente coronel y licenciado

Manuel Azpiroz, asesor el licenciado Joaqu ln M Escoto y

defensores de los acusados los licenciados Jesús MarIa

Vázquez y Eulalio MarIa Ortega . Dicho tribunal emitió la

sentencia imponiendo a los reos la pena de muerte...n

El 14 de junio es dictada por el Consejo de Guerra la pena capital. A

pesar de recibir peticiones de indulto, el Presidente Juárez lo negó , siendo

ejecutada la sentencia en el Cerro de las Campanas el 19 de jun io, cuando son

fusilados Maximiliano, Miramón y Mejia .363

Del Estatuto Provisional del Imperio Mexicano debemos destacar que

existía un ministerio de Guerra (articulo SO), y establecía además la división

militar del Imperio en el Titulo X. la cual seria de ocho divisiones militares a

cuyo cargo estarían los Generales o jefes nombrados por el emperador

(articulo 4S). La obligación de estos era vigilar los elementos puestos bajo su

mando. además de observar todas las disposiciones legales. cuidando el

bienestar del soldado (articulo 46), además habrá un reglamento que

establecerá las facultades de mando y relaciones entre los jefes de dichas

divisiones y las tropas en movimiento (articulo 47), la autoridad militar respetará

y auxiliará a la civil. no podrá exigir nada a los ciudadanos, si no es por

conducto de la autoridad Civil y no asumirá funciones de la autoridad civil. salvo

en caso extraord inario (artículo 48), y por último, cuando sea ded arado un

estado de sitio o ley marcial, otra disposición especial estableceria las

-..: kt.

1011 Cfr . (jal~ln.'j dr- V"liIlJt,,;. Patnvia. 01'. r lf. , pago::U l .
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garantias de las que gozarían sus habitantes (articulo 49). En dicho estatuto

también se establece la obligación de todo mexicano de defender su patria

(articulo 54), incluso la Bandera Nacional tiene su propio Título en donde se

dan las características principales como el de los colores verde, blanco y rojo

(Título XVI, articulo 78).

Una vez reinstalado el gobiemo en la Ciudad de México , el 14 de agosto

de 1867 se lanzó la Convocatoria para reformar a la Constitución, pero el

plebiscito con el que se pretendla realizar no fue aceptado. El 13 de noviembre

de 1874 tuvo lugar una reforma que nos interesa , pues como quedó claro, la

Constitución de 1857 en su concepción original era la de un Poder Legislativo

unicamaral, con esta reforma se integra al texto constitucional la Cámara de

Senadores. Asi , su articulo 72 es reformado y son creados dos apartados : él

'A" Y el "B"; el apartado "B" corresponde a las facultades exclusivas del Senado

de la República, que ahora es el facultado para aprobar los tratados celebrados

por el Ejecutivo con potencias extranjeras (fracción 1), antes era una atribución

del Congreso General (articulo 72 fracción XIII), ratificará los nombramientos

del Presidente de la República sobre corone les y demás jefes superiores del

Ejército y la Armada (fracción 11) , antes era facultad del Congreso General

(articulo 72 fracción XII), autorizará al Ejecutivo para la salida de tropas

nacionales fuera de territorio nacional , asi como el paso de tropas extranjeras

en dicho territorio y la estación por más de un mes de escuadras extranjeras en

los literales mexicanos (fracción 111) facultades del Congreso General

establecidas en el artículo 72 en las fracciones XVI y XVII, asimismo autorizará

al Ejecutivo para utilizar a la Guardia Nacional fuera del territorio del estado al

que pertenece (fracción IV), atribuciones que tenía el Congreso General y en

su caso la diputación permanente (artículo 72 fracciones XIX y XX).

Otra reforma importante en la materia que nos ocupa es la de junio 10

de 1898 en la que se agrega al articulo 5°, que podrán ser obligatorios el

servicio público de las armas conforme a la ley respectiva. El artículo 31

también es reformado y se adiciona una fracción que seria la 11 , como

obligación de todo mexicano el prestar sus servicios en el Ejército o Guardia

Nacional.
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MÉXICO Y EL "PORFIRIATO".

La restauración de la República tuvo lugar en la Ciudad de México , cuando

Benito Juárez recibió de manos del Gral . Porfirio Diaz el Lábaro Patrio, el 15 de

julio de 1867. 364

El Presidente Juárez , reorgan izó la República, redujo el número de

efectivos del Ejército de 80,000 a 20,000 y además suspend ió las facultades

políticas de los Jefes Militares.JOS

El Dr. Saucedo López366 nos hace el siguiente comentario:

"Con la Restauración de la República, se emite una

circular del 23 de julio de 1867 por el ministerio de Guerra,

con el fin de reorganizar al Ejército , disposición que

deroga las potestades militares conferidas a soldados de

alto rango por motivo de la guerra , trata de restablecer el

orden en los estados y los mandos deberán atender a la

Ordenanza y leyes militares; reduce los Cuerpos de

Ejército de la República como son: de Oriente, del Centro,

Norte y de Occidente, formando en su lugar Divisiones de

cada uno de el/os, dotándolas de las armas de infantería ,

cabal/eria. artiffería, ingenieros , médico militar y un Estado

Mayor, licenciándose al resto de las tropas, siendo

preocupación el desarme de las mismas, a fin de

depositar las armas que habian usado frente a los

soldados del Imperio".

El Colegio Militar es reorgan izado también por el Presidente .Juárez, fue

establecido en el Cuartel Arista (ángulo Noroeste de Palacio Nacional) y poco

,\nJ P ágina we b de la Scct etuna de la Defensa Naci onal . hth~:lI\\ H \\ . ~I."I. h.'fLil. :,!ob_ m \.

-~~ Ctf . Gulcana 01." Valad":s. Patricia, 0r-cn..pág . 2.'l1
~ Sauced o Lópcz. Antonio. ( l p . cit., "Tcorta Jurídica eJel Ejercito \ sus 1.ineamien tos Constit ucionales ",
pág. 42.
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más tarde se alojó en el ex convento de Santa Cata lina de Sena (San Idelfonso

y Argentina) donde fue inaugurado oficialmente, después fue trasladado al

edificio del ex arzobispado de Tacubaya el 22 de enero de 1867.367

El Gral . Diaz tenia grandes aspi raciones políticas , asi que se postula

para la Presidencia de la República, misma que perdería ante Benito Juárez en

el año de 1867, además se postuló como Presidente de la Suprema Corte pero

perd ió por muy poco margen con Sebaslián Lerdo de Tejada . El Gral. Díaz

regresa a La Noria, poco después pretende ser gobernador de los estados de

Morelos y de México, pero fracasa, no obstante se postula como diputado

federal, siendo elegido cuando el joven Gral. Diaz contaba con 38 años de

edad; sin embargo ante la oposición por los partidarios de Juárez y su nula

experiencia política, decide no volver a la Cámara de Diputados.368

Decide entonces postularse una vez más a la presidencia de la

República en 1871, misma que pierde , por lo que lanza el Plan de la Noria el 1·

de octubre de ese año y se levanta en armas contra el gobierno juarista, pero

es derrotado por el Gral. De Div. Sóstenes Rocha; dicho plan establecía la "No

Reelección". A la muerte de Juárez, el cargo de Presidente de la República fue

ocupado por el entonces Preside nte de la Suprema Corte , Don Sebastián

Lerdo de Tejada, mismo que expide una ley de amnistía, la cual es rechazada

por el Gral. Díaz al considerarta humillante.36S

En el año de 1874 el gobierno mexicano adqu irió los cañones, que

previamente se habian mandado construir en Inglaterra, siendo bautizados con

el nombre de "Libertad" e "Independencia", cuyo servicio fue desempeñado en

el Golfo de México. Para las Costas del Pacifico el gobierno adquirió los

cañoneros "México" y "Dem ócrata.F?

lo,; Pú!Ún<l web lit: 1n Sccrerarfn de la De fensa Nacional. I.!!!.I~ lIwww.:.~d en~q;ohmx
W< C fr . C c.1':)1lI Villcgas, Dan iel. Ucmal, lgnacro ~ otros, "Historia Minuua de rv'léxico", El Colegio de
M éxico. l'r nncru Edici ón, Mcvico J 9~3.I,ilg 12·1Y 125
...... C fr. lind , pág. 126.
_"O Cfr. Bonilla. Juan de Dios. "p. ("1(.. po·l~ . 1 97. 1')~
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Cuando el Presidente Lerdo de Tejada trató de reelegirse fue lanzado el

Plan de Tuxtepec por el que los Generales Fidencio Hemández y Francisco

Meixuerio nombran como jefe del movimiento al Gral. Porfirio Diaz. Se dan

diversas Batallas como la de IcamoJe en Nuevo León el 20 de mayo de 1876,

en la cual el Gral. Carlos Fuero, quien era leal de Lerdo de Tejada , obtiene la

victoria y obliga al Gral. Diaz a retirarse al sur del territo rio. Otra Batalla fue la

de Tecoac en Puebla el 16 de noviembre de 1876, la victoria favoreció al Gral.

Diaz gracias a que recibió refuerzos del Gral. Manuel González . Ante tal

situación Sebastián Lerdo de Tejada renuncia a la presidenc ia. El Gral. Diaz

entra triunfal a la Ciudad de México el 21 de noviembre de 1876 y asume la

presidenc ia el28 de novíernbre.?"

Sin embargó los Estados Unidos se niegan a reconocer el gobiemo del

Gral. Díaz, pero termina por hacerlo, gracias al pago puntual de los

compromisos de la deuda. De los colaboradores en el gabinete del Gral. Diaz

encontramos en Gobemació n a Ignacio L. Vallarta y a Pedro Ogazón en la

Secretaria de Guenra.'n

El Cuerpo de Estado Mayor que habia desaparecido por acuerdo del

Ejecutivo de 28 de abril de 1824, para ser sustituido por una Inspección

General de Milicia Permanente, es restab lecido por el Gral. Diaz en 1877.373

El 28 de mayo de 1878, hubo un pronunciamiento en Coahui la

desconociendo al Gral. Porfirio Diaz y dando apoyo a Lerdo de Tejada, dicho

levantamiento fue hecho por el Gral . Mariano Escobedo que fue derrotado y

aprehendido en Cuatro Ciénegas.374

Por Decreto del 8 de marzo de 1880 firmado por el Gral. Diaz se

establece la fundación-proyecto de las Escuelas Náuticas, posteriormente el 8

l i t Pagma web de 101 Secre taria de la De fensa Nacio nal . iillnJL".~~'!:..:..o...~~flE!,J;.~~.b_J!l.~
' 1Z Ctr Costo Vrllcgas..Dan iel. OL"TTlaJ. Ignacio v otros. op. cit., pág . 127.
.17.1Cfr Scuced o López..Anton io. 0 (1 cí t., "Tconu Juridicn del ~ji'rc itl) y sus Linea mien tos
Co nstitucronalcs". pág . 42.
.11.1 Pagina web de 1<1 Secre tar ia de la Defensa Nac ional . l!l.ll!Jl\\ \\ \\ . Sl.'(I~~L};.ph . IH..~ .
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de julio es fundada la Escuela Náutica en Campeche inaugurada el 10 de enero

de 1882 y de Mazatlán .375

El 30 de noviembre de 1880, llega a su fin el primer periodo presidenc ial

de Don Porfirio , el 10 de diciembre de 1881 es nombrado por el Presidente

Electo, Gral. Manuel González, como secretario de Fomento . Mientras tanto el

Gral. Sóstenes Rocha es nombrado Director del Colegio Militar.

Durante la administración del Gral. Manue l Gonzá lez se dieron grandes

aportaciones al Ejército , como nos comenta el Dr. Saucedo Lópei'76:

"El general Manuel Gonzá/ez llega a la presidencia de la

República y deja una importante aportación al Ejército

mexicano, pues emite la Organización del instituto

Armado por decreto de 28 de junio de 1881, que lleva un

adelanto y profesionalismo a futuro, creando la

Ordenanza General del Ejército; resalta la legislación

militar por medio de la Suprema Corte de Justicia Militar;

da realce al Cuerpo de Estado Mayor; se crea la Fábrica

de Armas; se destina el Castillo de Chapultepec para

instalación del Colegio Militar, se aportan mejores armas

para la artillerfa."

En el año de 1881 se implanta una política conciliatoria con el EjérCito; el

Gral. Mariano Escobedo, opositor del Gral. Díaz es nombrado para integrar la

Comisión que se encargaría de elaborar el nuevo Código de Justicia Militar, en

1882 es nombrado Presidente de la Suprema Corte de Justicia Militar.m

Sobre el primer Código de Justicia Militar el Dr. Saucedo L ópez dice:

\ ~ , Cfr. Cárdena... de la Peña. EnTllIIlC, 01'- ci t.• Tomos I y 11 . pág. J97- 1 1)~ (tomo 1) ~ DG- l s..I (lomo 11)
n. Sauccdc L ópcz. Antonio. op. ClI ., "Teoría Jurídica del l-j ér crto y sus Lineamientos Constitucionales".

\~~g'.~ ' . . ' .
. ( !T Galeana de Valad és. Patncia. op. cít., pa~ . 2·13.
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"En materia juridico-mi/itar, se crea en el allo de 1882 el

primer CódigO de Justicia Militar, que recibe la

denominación de "Manual de Administración de Justicia

Militar" y tiene diversas materias divididas en tres libros

como el Código vigente, en donde el primero se refiere al

derecho orgánico castrense, el segundo a los

procedimientos militares y el tercero a tiende a las penas

conducentes; la administración de justicia militar se

desempeila por los prebostes; por los Consejos de Guerra

Ordinarios; por los Consejos de Guerra Extraordinarios y

la Suprema Corte de Justicia Militar."

Es en el seno del Colegio Militar, en el año de 1881, cuando se

establecen cursos de marina para oficiales de la Armada , para que

posteriormente realizaren prácticas al terminar los estudios en buques . En la

costa del Pacífico en el año de 1882 se estableció la Escue la Náutica de

Mazatlán.378

Del Cuerpo de Oficiales de la Armada Nacional, el Capitán de Altura

Juan de Dios Bonilla379 comenta que como jefes principales se contaba con dos

capitanes de corbeta, educados en el Colegio Militar Naval del Ferrol en

España, quienes ingresaron a la Armada Nacional en el año de 1882 , sus

nombres eran José y Ángel Ortiz Monasterio. En el citado año de 1882 habia

once capitanes de corbeta (uno era procedente del Colegio Militar de

Chapultepec) José Maria de la Vega , que era capitán del Puerto de Veracruz ;

Alejandro Cerizola, Comandante del vapor de guerra "Demócrata"; Emilio Félix

Cauta, comandante del cañonero "Libertad"; Rafael Montalvo , comandante de

la Escuadrilla del Pacifico; Manuel E. Izaguirre, comandante del "Ju árez";

Teófilo Genesta. comandante del cañonero "Independencia", Manuel Batista,

Director de la Escuela Náutica de Campeche y Antonio Soto, Director del

Arsenal de Acapulco, además había 22 Segundo Tenientes; 11 Guardia-

." 1(Cfr. Bonilla, Juan de Dios, op. c.r., p,;'¡g. \ -.1 5-146
r" Cfr. lbid. pág. 202.
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Marinas; 2 Ingenieros Navales; 2 Inspectores de Máquinas y 6 Primeros

Maquinistas.

En el año de 1883 el Gral. Díaz se postula para ocupar la presidencia, es

electo el lo de diciembre de 1884. En el año de 1885, la Cámara de Díputados

consigna al ex presidente Gral. González, al Jurado Nacional. En 1887 el

Presidente Diaz recibe el apoyo de la legislatura de Jalisco para que se reelija

una vez más; ya para 1888, la acusación en contra del ex presidente González

es archivada por falta de elementos y en diciembre de ese mismo año el Gral.

Porfirio Diaz asume por tercera vez el poder. El Congreso en el año de 1890

impulsa una reforma al articulo 78 de la Constitución para pemiitir la reelección

indefinida del Presidente.38O

Dicha reforma de 20 de diciembre de 1890, suprime gran parte del ya

reformado articulo 78 (su anterior reforma fue de 21 de octubre de 1887), pues

el citado articulo permitía la reelección para el periodo inmediato, pero prohibia

un tercer periodo , a menos que transcurriera un periodo constitucional,

posterior a él, podria ocupar el cargo nuevamente. Con la reforma de 1890 se

da amplia aprobación a la reelección del presidente.

La organización de la Marina de Guerra38 1 en el año de 1884 quedó

conformada de la siguiente manera:

.' 110 C fr Galcana de Valadcs, l'am cta. 01'. ClI ., pill:!. 244-250
Illt C fr Hnmllól , J ua n de Dios, op . ci t, pil~ , 207-21)~
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MARINA DE GUERRA.

Golfo de México . Océano Pacífico .

Jefe del Departamento de Marina. Comandante General de Marina.

Cap . De Navio Cap De Corb eta

Don Ángel Ortiz Monasterio. Don Juan Soler.

Cañonero "Independencia".

Comandante , Cap . De Fragata Jefe de Escuadrilla.

Don José del Carmen Galán. Cap. De Corbeta

Segundo teniente Don Alejandro Cerizola .

Don Femando Casariego.

Cañonero "Libertad" . Cañonero "Demócrata".

Coma ndante, Cap . De Fragata Comandante , Cap . De Corbeta

Don Enrique Porta Ram irez. Don Manuel E. lzaguirre.

Segundo teniente Segundo Teniente

Don Hilario Rodriguez Malpica . Don Pedro Manari .

Transporte de vela "Colón". Cañonero "Ju árez",

Comandante segundo, Teniente Comandante, Cap. De Corbeta

Don Gregari o M. AguiJar. Don Guillenno Rodríguez.

Cañonero "Xicoténcatl". Arsenal "Manuel Gonz ález"

Comandante Acapuíco, Gro .

Don Jaime Carriga . Direc tor Cap. De Corbeta

Don José Ma. Rodriguez.
Cañonero "Cuauhtérnoc".

Comandante
Segundo Teniente de Ingenieros

Nava les
Don Andrés Calcanes.

Don Laurencio Martinez.

A pesar de su esfuerzo , las Escue las Náut icas de Campeche y Mazatlán

no aportan el número de oficiales sufic ientes que requiere la marina nacional y

dando cuenta de ello el Brigadier José Ma. De la Vega González, jefe del

Departamento de Marina de la Secretaria de Guerra y Marina presenta un

proyecto en 1890 para la creación de una Escuela Nava l Militar . El Gral . Diaz

expide el decreto número 130 del 8 de enero de 1896 en el que se establece el
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plan de estudios y de práctica para los aspirantes a la Marina de Guerra y

pilotines de la Marina Mercante, además se propone la creación de una

Escuela Naval flotante y dos Escuelas prácticas de vela , a inaugurar el t" de

enero de 1898, pero antes de que esto sucediera José Ma. De la Vega insiste y

eleva su propuesta al Gral . Felipe G. BerTiozábal, Secretario de Guerra y

Marina, para la creación de la Escuela Naval Militar, con fecha de 19 de abril de

1897, la iniciativa es aprobada y es creada por decreto núm. 56 del 23 de abril

del mismo año la Escuela Naval Militar, bajo la dirección del Capitán de Navio

Don Manuel E. Izaguirre .382

Es durante el tercer período como Presidente del Gral. Diaz cuando se

emite el decreto de 15 de diciembre de 1892, que, como nos comenta el Dr.

Saucedo López3S3
, se pone en vigor el reglamento de la Suprema Corte de

Justicia Militar. en el tribunal Pleno habrá tres Comisiones Permanentes una de

Legislación, otra de Jurisprudencia y la última de Policia y Estadistica.

En el año de 1891, el gobierno ordenó la construcción del cañonero

"Zaraqoza", al cual se le dio la categoría de Corbeta-Escuela, fue el primer

buque de guerra mexicano en dar la vuelta al mundo. En 1893 el gobierno

compró el vapor mercante "Oaxaca" cuyo destino sería la Annada , pues era un

buque de transporte, además fue adquirido el varadero de Guaymas , para

servicio de la Armada con una capacidad de mil toneladas y equipado con una

máquina de vapor y cuna de doble via, siendo el Primer Director del Varadero

Nacional de Guaymas el ingeniero naval Don Carlos Femández Vare la.384

El 11 de junio de 1894 se expide un nuevo Código de Justicia Militar, el

cual regula al personal militar autorizado para dar órdenes de proceder,

Consejos de Guerra Ordinarios , Consejos de Guerra Extraordinarios y

Suprema Corte Militar. El Código constaba de tres libros, el primero referente a

los Tribunales Militares, el segundo regulaba el procedimiento y el tercero se

~: Cfr Cárdenas oc la Peñ a. Enn quc. op. cu., Tomos 1 y 11. pág. 202-2(~ (tUIII() l) y 207 -208 (tomo 11 ).
:<Ji: l CIT. Sauccd o López, Antoni o , 01'. n i .• "Teoría Jur ídic a del Ej er ci to y sus l.mcanucr uos
Constincicoatcs'Vpag ·15.
;lI·1 C IT. Bon illa. Juan de Dios. np. ca.. pág . 201)~2 1 0 .
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dividia en dos, pues en una parte estaban reguladas las penas y en la sequnda

los delitos en particular.385

Sobre los antecedentes legales de la legislación militar, citamos lo que

nos comenta la Procuraduría Genera l de Justicia Militar'":

"En el ailo de 1898, en la época del General Felipe B.

Berriozába/. fueron expedidas la Ley de Organización y

Competencia de los Tribunales Militares, la Ley de

Procedimientos Penales en el Fuero de Guerra y la Ley

Penal Militar, las cuales fueron abrogadas en 1901 siendo

Secretario de Guerra y Marina el General Bernardo Reyes

para ser sustituidas por otras de igual denominación, las

cuales tenlan como peculiaridad que prevelan que la

Jurisdicción del Fuero de Guerra podla extenderse incluso

a civiles, cuando estos cometieran delitos que tuviera n

relación con la disciplina militar."

El Presidente Porfirio Diaz crea en mayo de 1895 el Estado Mayor del

Presidente de la República, además durante su mandato se hizo constar la

influencia alemana en el Ejército Federal , pues se adoptaron armas , uniformes

y tácticas y técnicas similares .387

En el año de 1897 se adquirió el velero "Yucatán", para los serv icios de

buque-escuela de Guardiamarinas y Cadetes de la Escuela Naval Militar , los

cadete s del segundo semestre debían permanecer a bordo de dicho velero seis

meses, además se desempeñó al servicio de la Comisión Hidrog ráfica .388

'll'~ Cfr. Sauccd o Lopcz, Antonio. up. cn.. " Teo r fu Juridicu de l EjCTClh) y sus Lineamientos
Constitucionales", pág. 4ú
,\ 11<, Pagina web de la Sccretuna de la Defensa Nacional , hupll \H\\' sl.:d cna.go-º.JnJ
.1117 Página web de la Secretaria de la Defensa Nacional . bttpl~ww,,\" ~dcnJ,géJJTI

~ C fr. Boni lla. Juan. de Dios. op. cit.. pág. 219-240
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En el año de 1900 es expedida la nueva Ley Orgánica del Ejército , que

empieza a regir el 1° de jul io de 1901, entre otras disposiciones establece la

creación de la segunda reserva del ejército mexicano , en cuanto a su

integración jerárqu ica el Dr. Sauceda López389 dice:

"El Ejército estaba integrado, jerárquicamente, en

generales, jefes y oticistes y su función orgánica atendia a

once Zonas Militares, tres comandancias militares, un

Cuerpo de Estado Mayor, los Cuerpos de artillería,

infantería, caballerla, Armada Nacional, de ingenieros,

Fábrica de Materiales de Guerra, Supremo Tribunal

Militar, Policla Militar, Servicio Médico Militar, Batallón de

Inválidos; y la Secretaria de Guerra y Marina como cuartel

general del Ejército, tenia siete departamentos , cuatro

secciones y un archivo militar".

Para el año de 1901, el gobiemo ordenó la construcción de los

cañoneros 'Tarnpico" y "Veracruz", en los astilleros de Elizabeth en los Estados

Unidos, los cuales fueron terminados en 1904 y llegaron a Veracruz bajo el

mando del Cap. De Navío Don Manuel Azueta. El ' Tarnpico" fue destinado para

su servicio en las costas del Pacifico. El "Veracruz' se destinó al servicio en la

costa del Golto, bajo el mando del Cap. De fragata Don Manuel Trujillo. A

finales de 1905 se ordenó la construcción de los cañoneros "Bravo' y

"Morelos", en los astilleros de la casa Odero de Génova, Italia, así como la del

transporte "Progreso", Los cañoneros arribaron al puerto de Veracruz en el mes

de febrero de 1907, bajo el mando del jefe del departamento de Marina Don

Flaviano Paliza, mientras que el "Progreso" lo hizo en agosto de 1908, baje el

mando del Cap. De fragata Don Enrique Porta Ramírez. También se ordenó la

construcción del transporte "Guerrero" en los astilleros de Barrow in Fumes, de

Inglaterra , fue traido de aquel país en Noviembre de 1908 por el Cap. De Navío

Don Manuel Azueta ." 'lJ

1l1'>eh Sauccd o L ópez, An tonio. 01' Cl J , ··Te-oria Jurídica del Ej(·Il: ilu ~· sus Lineami entos
Constitucionales". pág. 47.
1"0 C fr. Bonilla. Juan de Dllt:'. op_cu.. pug 25 7 ~ 259.
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El 22 de mayo de 1902 se expide la Ley de Procedimientos Penales en

el fuero de Guerra , el Dr. Sauceda LópezJ91 comenta lo siguiente :

comprende los procedim ientos previos al juicio.

situaciones referentes a la acreditación del cuerpo del

delito, declaraciones y diligencias previas, aprehensión ,

detención y prisión preventiva, de las pruebas, de los

juicios ordinario y extraordinario ante los Consejos de

Guerra respectivos, de los juicios de Marina, los

incidentes, competencia , acumulación, excusas y

recusaciones y la secuela procesal ante el Supremo

Tribunal Militar en el recurso de revisión, juicios de

responsabilidad, ejecución de sentencias, conmutación y

reducción de penas, así como de las visitas judiciales y

carcelarias."

El tercer Código de Justicia Militar se expide en 1903, consta de cuatro

libros; el primero, sobre comp etencia y funcionamiento de los tribunales

militares ; el segundo regula los juicios, el tercero es la parte tocante a los

incidentes pronunciados en los juicios y el cuarto establece el procedim iento a

seguir ante el Supremo Tribunal Militar; la just icia militar será administrada por

los mismos facultados en el Código anterior más los jueces instructores. El

Supremo Tribuna l Militar estaba compuesto de un presidente, un

vicepresidente , seis magistrados numerarios y dos supernumerarios, además

existia n cuatro Juzgados de Instrucción en México. dos en Veracruz y uno en

cada Zona Militar.3•
2

Hacia el año de 1905 se funda , por órdenes del Gral. Bernardo Reyes, la

Escuela Militar de Aspirantes, que adiestraba en tres semestres a oficiales

tácticos en las armas de Infanteria, Caba lleria y Artilleria. Puesto que en el

Colegio Militar sólo egresaban oficiales en Ingenieria , Geógrafos y Artilleria. los

.... 1 SUtl~,\...J o LÚ pC/., Amomo. op. cu.. " Teoriu Jurídicadel l-jcrc ito y sus Lineam ientos Const ituciona les".
P'¡lil. -P .
\<'] Cfr . lbi.t. p.1p. ..j()-17
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de más alto promedio eran enviados a Europa a continuar sus estudios, los que

no alcanzaban la calificación al inicio del tercer año, eran enviados a la tropa

regular con el grado de subteniente; este fue el motivo por lo el que el Gral.

Bernardo Reyes creó la escuela citada. Las clases se formaban en el cuerpo

regular de tropa, el Cuerpo Especial de Estado Mayor fue formado por oficiales

técnicos del arma de Ingenieria.393

En cuanto al armamento y a las fábricas militares el General Luis Garfias

Magaña394
, menciona lo siguiente :

"En general, el armamento era modemo, tanto el de la

infantería y caballeria , como las ametralladoras y

cañones. Las fábricas militares empezaban a producir

municíones de pequeño calibre y ya se hacían

experimentos con granadas de artillería. En esos años la

Fábrica de Armas producía diariamente 30,000 cartuchos

de fusil".

Entre los años de 1900 y 1912 se dio un gran impulsó al servicio de

faros, se pusieron los buques guardafaros "Donato Guerra" y "Melchor

Ocarnpo", este último fue un proyecto del Ingeniero Naval mexicano Don

Miguel Rebolledo en 1900, los servicios de estos guardafaros fueron prestados

en el Golfo de México, en el Océano Pacifico el servicio de guardafaros fue

prestado por el pailebot de dos palos "Grabina". también se adquirieron buques

que prestaron servicios como contraincendios estos eran los vaporcitos

"Nereyda" y "Tntón".395

Con la adquisición de las nuevas unidades las embarcaciones fueron

distribuidas de la siguiente manera, que para su mejor comprensión

exponemos en el siguiente cuadr0396
:

"".l Cfr . Garfias M.. Luis, "Breve Historia Mi litar de 1" Revol ución Mexicana ", TUIIIU l. Edición oc lu
Secret aria de ):1 Defensa Nacional, Universidad del Ejerc ito ~ Fuerza Aérea . México 19tH . púg 12
N .I Ibnl. p..1 1?:_ 1J
.W\ Cfr. Bonilla. .JlW.1I de Dios, op. cn., pág. 249·250.
,"'" Ibid. pág. 25 9.
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MARINA DE GUERRA A FINALES DE 1909.

En el Golfo. En el Pacífico.

Cañonero "Zaragoza". Cañonero "Tarnpico".
f---.- --

Cañonero "Bravo". Cañonero "Demócrata".
I

I Cañonero "Morelos". Transporte "Guerrero" .

I
Cañonero "Veraauz". Transporte "Oaxaca".

Transporte "Proqreso".

Buque-Escuela "Yucatán".

El personal de la Marina de Guerra era un aproximado de 150 Jefes y

Oficiales y cerca de 2,500 hombres de clases y marineria. Entre los Jefes más

importantes, se encontraban: el Comodoro Don Ángel Ortiz Monasterio,

Capitan es de Navio Don Alejandro Cerizola, Don Manue l Azueta , Don

Francisco L. Carreón, Don Rafael Janer, Don Manuel lzaquirre, Don José del

Carm en Galán y Don Enrique Portas Ramirez.397

.\",' en. Id.'
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DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA A LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL.

A pesar de que el Gral. Porfirio Diaz en el Plan de Tuxtepec elevó el principio

de la no-reelección al texto constitucional de 1857, el no respeto de este

principio , le permitió volver a la Presidencia de la República en otras ocho

ocasiones .

Mientras tanto los hermanos Flores Magón empezaron a publicar el

periódico "Regeneración" el 7 de agosto de 1900. En ese mismo mes, Camilo

Arriaga organizó e invitó al Partido Liberal a realizar un Congreso en San Luis

Potosi el 5 de febrero de 1901. En dicho Congreso se alzó la voz de Ricardo

Flores Magón en contra del Gobiern o de Don Porfirio Diaz. Posteriormente

secundaron muchos clubes politicos su oposición en contra del presidente

Diaz, como el club antirreeleccionista "Redención".398

Hacia el 10 de julio de 1906, los dirigentes que encabezaban la oposición

lanzaron el "Programa y manifiesto del Partido Liberal Mexicano"; pero la lucha

por ocupar el poder habia iniciado, debido a la edad del dictador. Uno de los

grupos era el de los cientificos y por otro lado el grupo formado por los

porfiristas independientes, que apoyaban al Gral. Don Bernardo Reyes 399

Entre las propuestas de reformas constitucionales establecidas en el

Programa del Partido Liberal Mexicano , se encuentra la desaparición del

servicio militar obligatorio y estab lecimiento de la guardia nacional. Además

propone una revisión a la ordenanza militar, para suprimir lo que lesione a la

dignidad humana, propone también mejorar los haberes que perciben los

miembros de la milicia nacional (articu lo 4); una propuesta muy importante es

la supresión del fuero de guerra en tiempo de paz (articu lo 9). Y por último,

establece la obligación de dar instrucción militar y cívica en todas las escuelas

de la República (articulo 14).

1'>K Cfr. Tena Ramírcz. Felipe. 0r.o r.. pág. 72 1-722.
_l o.)o.l CIY lhid. pág. 722.
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Ante la oposición de los antirreeleccionistas y la división de los

porfiristas, el Gral. Diaz anuncia la tan esperada sucesión presidenc ial. Siete

meses después de haber hecho estas declaraciones Don Francisco l. Madero

publica un libro titulado "La Sucesión Presidencial en 1910", en el cual se

postulaba la continuación del Gral. Porfi rio Diaz en el poder, pero con la

libertad para que el pueblo eligiera libremente al vicepresidente, rechazaba el

uso de las armas y proponia la creación de El Partido Antirreeleccionista. Ante

la negativa del Gra l. Diaz , los partidos de oposición, Nac ional

Antirreeleccionista y Nacionalista Democrático celeb raron una Conve nción

Nacional , en la que postularon a Don Francisco 1. Madero para presidente de la

República. Sin embargó Francisco 1. Madero fue apresado en Monterrey y

posteriormente conducido a San Luis Potos í en donde se empezó a gesta r la

idea de una rebelión armada . Fue su hermano Gustavo A. Madero quién

elaboró en San Antonio, Texas, el Plan de San Luis Potosi, de 5 de octub re de

1910. En este plan Don Francisco 1. Madero alienta al pueblo para hacer frente

a las injusticias y tome las armas para derroca r el régimen , el 20 de noviembre

de 1910, fec ha en la que Madero fracasa al intentar tomar Piedras Negras .

Pero el movim iento se secundó en todo el país, así, los rebeldes atacaron

Ciudad .Juárez. El gobierno solicitó un armisticio, para negociar la paz, pero

fracasó y los rebeldes ocuparon Ciudad Juárez el 10 de mayo, en donde se

elaboró un tratado en el que se estab leció que tanto el Presidente Diaz como el

vicep residente Corral renunciaria n a sus cargos , el cargo de Presidente de la

Repúb lica ser ia ocupado interinamente por el ento nces Secretario de

Relaciones . Don Francisco León de la Barra 400

Es en Ciudad Juarez, donde Madero, organiza un gobierno provision al. y

nombra como Secretano de Guerra a Don Venust iano Carranza y de Justicia a

Don José Maria Pino Suárez 4 0 1

Conforme las disposiciones establecidas en el Plan de San Luis, Madero

ocupa la presidencia provisionalmente cuyas facultades son las de hacer la

guerra al Gobiemo del Gral. Diaz (numeral 5°); cuando las fuerzas del gobierno

oo CIT. ibuí. pag 72;'-7: 6.
10 1C fr. Gulcana \1<,,- V¡¡);lllcs. Póllrit:ia. op crt., púg 30 1
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presenten resistencia, se les obligará por la vía de las armas, respetando las

leyes de la guerra, quedando prohibido en consecuencia el uso de balas

expansivas y el fusilamiento de prisioneros (numeral 8°); cuando la revolución

haya terminado y cada pueblo o ciudad quede en libertad, la autoridad

provisional legitima será el principal jefe de las armas, quien tiene facultad de

delegar esta responsabilidad a otro ciudadano (numeral gOl; en cuanto a los

gobernadores provisionales, estos serán elegidos por el Presidente Provisional,

si este nombramiento no se llegare a materializar, los jefes de las armas que

operen en ese estado elegirán por medio del voto al gobernador provisional, el

cual debe ser ratificado por el presidente provisional (numeral 10); para poder

sostener la guerra, las nuevas autoridades están autorizadas para realizar

empréstitos (numeral 11°).

En cuanto a la organización que imperará en el Ejército revolucionario,

se dan diversas disposiciones en el transitorio de dicho plan, pues en él se

determina el grado de los Jefes de las fuerzas voluntarias, que será

determinado por el número de efectivos que estén bajo su mando. En el caso

de que en las fuerzas se encuentren elementos militares y voluntarios unidos,

el mando lo ejercerá el Jefe de mayor grado, si el jefe militar y el voluntario

tuvieren el mismo grado, el mando lo ejercerá el jefe militar. El grado de los

jefes civiles lo ejercerán mientras dure la Revolución, al tennino de esta los

jefes civiles que se interesen por mantener el grado solicitarán a la Secretaria

de Guerra su ratificación, la cual se hará según los méritos que hayan

realizado.

En el apartado B de dicho Plan, se establece la estricta observancia de

disciplina, la cual no distinguirá entre civiles y militares que integren las fuerzas

revolucionarias , sin embargo los responsables ante el Gobierno Provisional

serán únicamente los jefes de las tropas Salvo en el caso de que haya sido

imposible contener a la tropa o haber impuesto al culpable del quebrantamiento

de la disciplina un castigo justo, siendo las penas más graves aplicadas a

aquellos soldados que saqueen poblaciones o maten prisioneros indefensos.

Neevia docConverter 5.1



233

El apartado C establece las reglas para fusilar a las autoridades civiles y

militares que hayan dispuesto u ordenado el fusilamiento de soldados

revolucionarios, cuando la revolución haya sido establecida, el cumplimiento de

la pena se hará 24 horas después de celebrado un juicio sumano. Si ocurre

que alguna autoridad , ya sea civil o militar, fusile a algún soldado antes del

estab lecimiento de la revolución, es deber de todo revolucionario el respetar la

vida de todo prisionero de guerra.

Sin embargo se establece que dichas disposiciones no se aplicarán

respecto al Gral. Oiaz y a sus ministros, pues serán juzgados por los tribuna les

faculta dos después de tenninada la revolución . Asi si el Gral. Oiaz o sus

ministros ordenaron el fusilamiento de algún revolucionario que haya sido

hecho prisionero, se les retribuirá con la misma pena, si a cambio respetaren la

vida de los prisioneros y los traten con humanidad , se les perdonará la vida.

El último apartado, que es él "O", da el criterio de distinción entre las

tropas libertadoras del pueblo: ante la dificil situación de lo heterogéneo de las

tropas revolucionarias , se tomará como signo distintivo para su identificación un

listón tricolor, el cual será colocado en el tocado o en el brazo.

Ahora las diferencias surgían entre el Partido Antirreeleccionista y el

Partido Liberal Mexicano. Pues la ideologia que presentaban era diferente , ya

que Madero tenia la intención de derogar las Leyes de Refonna , pues las

cons ideró como un arma para desaparecer al Partido Conservador; por otro

lado, el Partido liberal Mexicano solicitaba la aplicación estricta de dichas

normas. Además Madero no consideraba primordial la solución del problema

socia l en México. Sin embargo las ideas del Partido Liberal Mexicano. siguieron

con vida, pues varios de sus miembros habian apoyado la Insurrección de

Madero4 02

Durante el interinato de Francisco León de la Barra y conforme a lo

pactado en los tratados de Ciudad Juárez, aquel tenia la obligación de

convocar a nuevas elecciones. Madero y Pino Suárez resultaron electos para la

»~ C li . Tena Runurcz. Felipe. op . cit , pág. 727-72R
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Presidencia y Vicepresidencia , respectivamente. Madero y su posición respecto

del problema social, la imposición de candidatos y él haber admitido la licencia

de las tropas de insurrección, produjeron diversos levantamientos, como el de

Don Emiliano Zapata, quien proclama el "Plan de Ayala" y el de Pascual

Orozco con el "Pacto de la Empacadora", y por parte de los antiguos jefes

porfiristas se levantaron Bernardo Reyes y Félix Diaz, pero todas estas

insurrecciones fueron sofocadas por el Ejército Federal.403

En el mencionado "Plan de Ayala", se estipula en el numeral 10 que

aquellos jefes revolucionarios que apoyaron el "Plan de San Luis" y que se

opongan al "Plan de Ayala" serán juzgados como traidores y en el numeral la ,

se establece como serán cubiertos los gastos de la guerra (será conforme lo

establecido en el numeral 11° del Plan de San Luís).

Cuando se establece el gobierno del presidente Madero, el 6 de

noviembre de 1911, el personal de la Armada Nacional continuó en servicio, se

nombró como Jefe del Estado Mayor Presidencial, al Cap. De Navío Don

Hilario Rodriguez Malpica y como Jefe del Departamento de Marina, el Cap. De

Navío Don Manuel E. Izaguirre.404

Al haber fracasado Bernardo Reyes y Félix Diaz, el Presidente Madero

no contaba con el apoyo del Ejército Federal; así, el 9 de febrero de 1913 hubo

un levantamiento en la Ciudadela del Gral. Manuel Mondragón a favor de los

dos generales mencionados. El Gral. Reyes murió al tratar de entrar a Palacio

Nacional, mientras que el Gral. Diaz, después de la decena trágica , pactó en la

embajada de los Estados Unidos la traición del jefe de las fuerzas maderistas,

Gral. Victoriano Huerta..105

Ante la traición, Madero y Pino Suárez renunciaron bajo presión,

renuncia que fue aceptada por la Cámara de Diputados . La presidencia fue

ocupada por el Secretario de Relaciones Exteriores Pedro Lascuráin Paredes,

, u~ C fr . {hlt/ , pag. , &04-&05
!\l-l C fr. Bonilla. Juan de Dios. oro en.. pit~ . 26 5
I O ~ Cfr. 'lena Ramircz. Felipe. oti cít, pagoX05,
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quién designó al Gral. Victoriano Huerta como Secretario de Gobernación. El

Presidente Lascuráin renuncia al cargo después del nombramiento de Huerta

quién inmediatamente asume el Poder. Huerta, mando asesinar a Madero y a

Pino Suárez el 22 de febrero de 1913 y su policia asesinó al senador Belisario

Dominguez y después al diputado Serapio Rendón.406

Para el 19 de febrero de 1913 el gobernador de Coahuila, mediante

decreto expedido por la legislatura del estado , desconoce al Gral. Victoriano

Huerta como Presidente, le siguió la legislatura de Sonora el 4 de marzo. Asi

empezó otra Revolución la "Constitucionalista". Se da el "Plan de Guadalupe" el

26 de marzo de 1913 el que es finnado por un grupo de jefes y oficiales a las

órdenes de Carranza. En Teoloyucan se firmó la disolución del ejército federal

y la entrega de la Ciudad de México el 13 de agosto de 1914. Antes de este

pacto se habia firmado el Pacto de Torreón , los cuáles fueron firmados por las

Divisiones del norte y del Nordeste, para llegar a un acuerdo por las diferencias

surgidas con el ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitucionalista. Dicho

pacto no fue aprobado por Carranza , pero fue antecedente de la Convenc ión

de jefes militares de octubre de 1914, cuando estallaron las diferencias entre

Zapata y Villa por un lado y Carranza por otro. El 12 de diciembre Carranza

presentó adiciones al Plan de Guada lupe por las que prepara un plan de

reformas, en un período conocido como preconstitucio nal. Vencidos Villa y

Zapata , se abría la posibilidad de restablece r el orden constitucional,

contempla ndo a la Constitución de 1857, lo que obstacu lizaría las reformas ya

hechas , reformándola conforme al procedim iento estab lecido en ella o la

creación de un nuevo texto constitucional . Mediante decreto de 14 de

septiembre de 1916 se convoca a elecciones para conformar un Congreso

Consti tuyente , los requisitos para ser diputado de tal Congreso eran los

establecidos en la Constitución de 1857, con la restncción de los que hubieren

apoyado los gobierno o facciones opuestas a los Constitucionalista s. El

Congreso Constituyente fue instalado en Querétaro e inició sus juntas

preparatorias el 21 de noviembre de 1916. Ell o de diciembre Venustiano

Carranza entregó su proyecto de Const itución reformada; el 6 de diciembre se

designó a la Comisión de Constitución. Después de varios debates respecto de

le., CIT. Viflalpando. José Manuel y Rosas Robles, Ale jandro, al' . cn.. pág 17&-1RO
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los articulos 3° y 129, así como la del articulo 27 y 123 se presentó el dictamen

de la comisión el 29 de enero, el cual fue aprobado a las nueve y media de la

mañana del 30 de enero. El 31 de enero de 1917 se firmó la Constitución , fue

promulgada el 5 de febrero de 1917 y entró en vigor el 1° de mayo del mismo

año.407

En el Plan de Guadalupe dado por Carranza, se establece que el

encargado de organizar al Ején:ito para el cumplimiento del mencionado plan

será el mismo Carranza , quién recibe la denominación de Primer Jefe del

Ejército "Constitucionatista" (numeral 4°); cuando dicho Ejército ocupe la

Ciudad de México, el Primer Jefe será nombrado Presidente interino (numeral

5°) . .

Sobre las operaciones militares en la Revolución Mexicana, podemos

decir que estas empezaron en Ciudad Guerrero, Chihuahua, el 21 de

noviembre de 1910, entre el Tercer Regimiento de Caballeria del Ején:ito

Federal al mando del Cap. Salvador Ormachea y el Ejército Revolucionario al

mando de Pascual Orozco, esto provocó la movilización de refuerzos por parte

del Ejército Federal, pero estos fueron sorprendidos por el Ejército

Revolucionario. El 8 de diciembre hubo otro encuentro en el poblado de Cerro

Prieto, pero una vez más el Ejército Federal fue rechazado por el Ejército

Revolucionario. Con el fin de proteger el convoy que abasteceria de

municiones al Ejército Federal, se destacó al Coronel Trucy Aubert para que

tomara posición en el Cañón de Malpaso, entablando combate con los

revolucionarios, obligándolos a retirarse. Sin embargó un segundo combate

tuvo lugar en el Cañón de Malpaso, en el cual la balanza se inclinó a favor de

los revolucionarios. Ante la grave situación. el Ejército Federal envió más

refuerzos, los cuales se reunieron alrededor del Cañón de Malpaso, logrando

derrotar a las tropas de Orozco, el 28 de diciembre de 1910. Las tropas

federales marcharon hacia Ciudad Guerrero, pues estaba ocupada por los

10; Cfr. Tena Rarmrcz, Felipe. " p. cit.. pág . KO(~K I 6 .
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revolucionarios . sin embargó ante la derrota del Cañón de Malpaso decidieren

abandonar la plaza.408

La Revolución había comenzado . A Pascual Orozco le secundaron,

entre otros, Praxedis Guerrero , quién encontró la muerte al tomar el poblado de

Janos; por parte del Ejército Federal entraron en acción el Cor. Alberto

Dorantes, el 15 de diciembre en Rancho de Venegas y el CoroReynaldo Díaz

quién combate en la región de Batop ilas.-

Ante la situación, el Ejército Federal reforzó la guarn ición de la ciudad de

Chihuahua, como nos comenta el Gral. Luis Garfias:

-Para el mes de enero de 1911. la guarnición de

Chihuahua había sido reforzada considerablemente, pues

se contaba con 5 generales, 46 je fes, 240 oficiales, 4,842

de tropa; 1.461 caballos y 535 acémilas ".

Sobre la estrategia de los revolucionarios el citado Gral. Luis Garfias,

nos dice:

"Durante ese mes (enero) se realizó gran número de

combates. Los revolucionarios empleaban la táctica de

guerra irregular, atacaban en peque ños grupos y huían.

Esta táctica les dio confianza y poco a poco fueron

obteniendo la disciplina de que careclan en un principio".

Empiezan a conocerse los nombres de: Francisco Villa. Toribio Ortega ,

Tomás Urbina, Abraham González. El día 14 de febrero, Don Francisco 1.

Madero ingresó a temtorio nacional. decidiendo atacar Casas Grandes. El

ataque a dicho lugar tuvo lugar el 6 de marzo, sin embargo, las fuerzas

apostadas en Casas Grandes al mando del Coro Valdez, había solic itado

IO!I Cfr. Garfias M.. I. UIS, op cit. "Breve Historia Militarde 13 Revoluci ón Mexicana", Tomo l. pág . 19
20. 22-2:;.
lf)oI ("Ir ¡hid. p.;'J!! 2·J
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refuerzos , que oportunamente llegaron al mando del CoroGarcía Cuéltar, por lo

cual, los revolucionarios tuvieron que retirarse."?

Francisco 1. Madero recibió refuerzos del jefe rebelde Luis Garcia,

posteriormente se encontraron en Galeana. con Pascual Orozco. Madero

reunió fuerzas y se dispuso atacar nuevamente Casas Grandes, con la

sorpresa de que el Cor. Valdez habia recibido órdenes de desocupar dicha

plaza, ejecutándose dicha orden el dia 7 de abril. El plan de los revolucionarios

era atacar Ciudad Juarez .?"

Ante el ataque inminente de los revolucionarios la guamición de la 2"

Zona Militar fue reforzada, el Gral. Luis Garfias Magaña412 escribe:

para estas fechas tenia 4 generales, 70 jefes, 487

oficiales, 6,377 de tropa, 2,410 cabal/os, 687 acémilas; de

este efectivo se encontraban en Ciudad Juárez 1 general

(Juan J. Navarro), 6 jefes, 39 ofICialesy 646 de tropa, 159

caballos y 45 acémilas".

Ante el citado ataque el Gral. Navarro solicitó municiones al comandante

general de Chihuahua (Gral. Lauro Villar, en substitución del Gral. Hemández ).

Ya para el 20 de abril de 1911, se trató de pactar la paz con Madero, la

comisión estaba integrada por Braniff y Toribio Esquivel Obregón, las

condiciones de Madero fueron comunicadas al Secretario de Hacienda Lic.

José Ives Limantour, posteriormente el Secretario de Guerra, autorizó un

armisticio, si este era ofrecido por los revolucionarios, el cuál se prolongó 6

dias, en el último se rompieron las pláticas y ante un incidente fortuito413
, el dia

8 de mayo. se inicia el ataque por parte de los revolucionarios, el dia 10 de

, IIJ eJi-. Ihu l. púg. 27-:!X
l l i CIi . /hid. palZ. 2:-;
1I ~ lbtd. pág. 2 1)

111 El día 19 de ahril de 191 l . el Cor. Steaver. comunduntc del Distn to dc 1] Paso TC:'\ <J s en vi ó una ca rta
al Gral. Navarro en 1.1que cl Depcrtam cntu del Ejé rcuo de los Estados Unidos 00 desea b a qut" los
comb ates se cxtcudicrun en su territorio. Sin cm barp o, lU1 mani fiesto despectivo de los revol ucionari os
pUf parte del COl. Manuel Tnmborrcl . jefe de las Arma s en Juárez. ca usa disgusto entre OrOLC(} y Villa. el
primero orden ó al Ca p. Rcvcs lJUI." provoc ar á a Ins fede rales a fin oc irucrur l UI a taque.
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mayo el Gral. Navarro decide retirarse, el dia 17 se firma un nuevo armisticio y

el21 se firma un Tratado de Paz que pone fin a la tucna.'!"

El Plan de San Luis también tuvo impacto en el sur del país. ya que el 7

de febrero de 1911, en Tlaquitenango hubo un levantamiento a manos de

Gabriel Tepepa , dias después Pablo Torres Burgos y Emiliano Zapata lo

secundaron. El 22 de abril de 1911 se nombró en Puebla a Emiliano zapata

jefe del Ejército Libertador del Sur. Sin embargo, una vez terminada la etapa de

la Revolución Maderista, se comenzó a licenciar a las tropas de Zapata , que

ante las intrigas de los hacendados y su postura a favor del Presidente

provisional León de la Barra, se decidió enviar una fuerza para imponer la paz

en el Estado de Morelos. Al frente de dicha fuerza se encontraba el General de

Brigada Victoriano Huerta. La reacción no se hizo esperar, y se desató un

combate en la ciudad de Cuemavaca. Ante la situación , Madero regresó a

More los para entrevistarse con Zapata , que exigió la salida de las tropas

federales, petición que Madero hizo al Presidente León de la Barra, pero que

fue ignorada por el Gral. Huerta, lo que ocasionó la reacción zapatista . Los

primeros combates se desataron en Chinameca y Villa de Ayala el 10 de

septiembre, el 3 de octubre fue removido del mando el Gral. Huerta y fue

sustitu ido por el Gral. Brigadier del Cuerpo de Ingenieros Amoldo Casso L ópez,

a petic ión de Francisco 1. Madero. Una de las operac iones más importantes de

los zapatistas por la trascendencia que tuvo fue la incursión a Milpa Alta, que

ocasio nó la renuncia del Gral. José González Salas, subsecretario de Guerra y

Marina , siendo nombrado posteriormente el Gral. Manuel Plata para ocupar el

cargo. La ofensiva del Ejército Federal continuó , pues Zapata desconoció a

Madero y nombra en su lugar a Pascual Orozco . Se da una escalada de

combates, el 12 de diciembre son derrotados los zapatistas en Ticuman. El 10

de febrero se ordenó el relevo del Gral. Casso López por el Gral. De Brigada

Juvencio Robles, quien a su vez es relevado por las constan tes quejas sobre la

cnueldad con que dirigió la campaña , asi el 4 de agosto de 1912 se entrega el

mando al Gral. Bngadier Felipe Ángeles· 15

ll ~ en. Garfius M.; I.Ul S. op. cu., "Breve Historiu Militar de lu Revoluc ión Mexic ana" , Torno L pág. 30
II.\CíT. ""el. pa~ :;'¡·4 1.
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Sobre el efectivo del Ejército Federal, el Gral. Luis Garfias Magaña416

sostiene que:

"Para octubre existla un efectivo de 2 generales, 35 jefes,

213 oficiales y 4,006 de tropa, distribuidos en 9

guarniciones mixtas en las poblaciones principales y 54

destacamentos en poblaciones de menor importancia ."

De los combates se pueden mencionar los ocurridos en el cerro del

Jilguero el20 de enero de 1913, el del cerro de La Trinchera el 6 de noviembre

de noviembre de 1912, en la cual fueron derrotados los zapatistas, las

operaciones siguieron una misma linea a finales de 1912 y a principios de

1913, pero debido a los sucesos de la Decena Trágica , algunos de los efectivos

del Gral. Ángeles y otros del Gral. Blanquet tuvieron que trasladarse a la ciudad

de México·'7

Otra campaña fue la realizada contra el Gral . Orozco quien desconoció a

todos los poderes estatales y federales el 4 de marzo de 1912, para el dia 6 de

marzo pública el Plan de La Empacadora, de inmediato nombró un gobernador

y algunos funcionarios civiles y militares del Estado de Chihuahua. El

Presidente Madero por su parte aceptaba la renuncia del Secretario de Guerra

José González Salas, para que él mismo dirigiera las operaciones en contra del

Gral. Orozco, al Gral. De Brigada José González Salas se le nombró

Comandante de la División del Norte Federal, mientras el cargo de Secretario

de Guerra fue ocupado por el Gral. Del Cuerpo de Ingenieros Ángel Garcia

Peña. Asi, el comandante de la División del Norte partió el dia 8 de marzo

hacia Torreón. Una de las batallas fue la de Rellano, realizada el 24 de marzo

en donde las tropas federales sufrieron una derrota , el Gral. González Salas

ordenó la retirada hacia Torreón, después, por el peso de la derrota (que a

pesar de lo dicho no fue tan grave) se quitó la vida. Al conocerse en México la

derrota, se nombró al Gral. De Brigada Victoriano Huerta como nuevo

11" /hid, PÚ(!_~2 .

111 Cfr . ¡hid. púg. ...¡ '::: -I3
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comandante de la División del Norte, el cual llega a Torreón el dia 17 de abril

de 1912,41 8

Después de que fueron desalojados los orozqu istas de Tlahualilo de

Zaragoza, la División del Norte avanzó, encontrándose con las tropas rebeldes

en las proximidades del Cañón de Conejos, la División del Norte obtuvo la

victoria, las pérdidas rebeldes fueron de 400 muertos y 200 heridos , 107 carros

de ferrocarri l, 3 locomotoras, 3 cañones, 7 tubos lanzabombas, 550 caballos.

Las bajas por parte de la División fueron de 40 muertos y 75 heridos (uno de

ellos fue el Gral. Trucy)419

La División del Norte avanzó hasta llegar a Rellano , en donde el Ejército

Federal obtuvo la victoria, las bajas de los orozquistas ascend ieron a 650, sin

determ inar el número de muertos y heridos, 3 piezas de artiller ía, 6 tubos lanza

bomba s y un número indeterminado de caballos, las bajas de la División del

Norte ascendieron a 150 hombres sin determinar el número de muertos y

nencos."?

Después del combate de La Cruz, la División avanzó hasta Bachimba,

llegando a ese punto el dia 3 de junio, la batalla tuvo lugar el dia siguiente. los

federales capturaron Bachimba y Ocotillos, de esta manera se consumó la

derrota del Gral. Pascual o rozco."!

Otra campaña tuvo lugar en Veracruz en contra del Gral. Brigadier Félix

Diaz (sobrino de Porfirio Diaz) en octub re de 1912 , fue apoyado por su primo el

Cor. José M. Diaz Ordaz. Dicha rebelión culminó con un Consejo de Guerra

Ex1raordinario. que fue integrado por el Gral. Rafael Dávila y como vocales el

Gral. Gustavo Mass. el Gral. Cetso Vega , el CoroFrancisco Figueroa, el Cap.

De Navio Canos Trujillo. el Agente del M.P. Lic. Ramón Frausto y el juez

instructor el Lic. Eduardo Baqueiro . La sentencia fue en el sentido de que Félix

.I'It C tL I/'Ij,( p.íg ·H-Ht 52. 5(•.

1" 0 Cfr ¡hid, p ág. 5~ 61.
1: 11C fr . ¡hÚJ. pág. 6..1 66 .
1: 1 Cfr. Jlml, p,¡íg. (.x (.1)
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Diaz era condenado a la pena capital, pero quedo en suspenso pues se solicito

un amparo ante la Suprema Corte4 22

En dicha rebelión el Gral. Félix Diaz trató de conseguir el apoyo de la

Armada Nacional bajo las ordenes del Comodoro Manuel Azueta, sin embargo,

la flota permaneció fiel al gobierno, dicha flota estaba integrada por los

cañoneros "Zaraqoza", bajo el mando del Capitán de Fragata Don Jesús

Lalanne, el cañonero "Bravo", bajo el mando del Capitán de Fragata Don

Vivente Solache, el "Veracruz", bajo el mando del Capitán de Navío Don

Manue l Truji llo y el "Morelos' , en el cual el Comodoro Azueta izó su bandera, el

comandante de la embarcación era Don Arturo A. Medina. El destacamento de

Ulúa también se sublevo, pero fue aprehendido el Jefe de la Fortaleza Coronel

Don José M. Hernández.423

La Decena Trágica inicio el 9 de febrero de 1913. Los sublevados fueron

el Gral. Manuel Mondragón y Gregorio Ruiz entre otros y los oficiales de

alumnos de la Escuela Militar de Asp irantes, quienes ordenaron a los alumnos

marchar sobre la Plaza de la Constitución. Sin embargó los Grales. Ángel

García Peña y Lauro Villar , secretario de Guerra y comandante de la Plaza

respectivamente se impusieron a los alumnos sublevados poniéndolos presos.

De inmediato se dio parte al Presidente Madero quien se encontraba en el

Castillo de Chapultepec. Los Gene rales sublevados, creyendo que el Palacio

habia sido tomado por los aspirantes fueron deten idos . El Gen eral Gregorio

Ruiz fue fusilado de inmediato, no obstante que gozaba de fuero, pues era

diputado . el Gral. Bernardo Reyes que hab ia sido liberado en la sublevación

también fue muerto. Los generales Mondragón y Félix Díaz quién también

habia sido liberado se dirigieron a La Ciudadela, la cual era defendida por el

Gral. Manuel P. Villarreal quien resultó muerto.? "

e: c s. .tu«. ll<lg. 7: -77- y 7X
l ~ ' Cfr. Bonilla. J U<J1l J.... Dios. "p. cit ., p;j¡!. 265
J:~ Cfr. Gartias M . l .uis, "1'. nI ,. "Breve 1lrsrona Mrlna r \11: la Revolución Mexicana" . Tomo L pág . 7S·
soy}(2
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Interesant e narración nos hace el Gral. Luis Garfias 425 acerca de la

Marcha de la Lealtad

"Al conocer estos graves acontecimientos. el Presidente

Madero decidió ir a Palacio escofiado por los cadetes del

H. Colegio Militar que, una vez más, escribirian una bella

página de lealtad en la historia de este glorioso plantel. A

las órdenes del teniente coronel, se armaron.

municionaron y formaron para escoltar al presidente

desde Chapultepec hasta Palacio. Antes de salir, en el

patio del Castillo se encontraban ' formadas las tres

compañías de cadetes ante el Presidente Madero,

montado en brioso caballo tordillo y acompañado del

general Angel García Peña. Madero arengó a los cadetes

en la siguiente forma:

Jóvenes cadetes: unos cuantos malos mexicanos .

militares y civiles, se han sublevado esta mañana contra

mi gobierno. En estos momentos la situación ha sido

dominada por el pundonoroso general Lauro Villar.

comandante de la Guarnición y el Palacio Nacional está

en poder de las tropas leales; ustedes . herederos de las

más puras y nobles tradiciones de lealtad a las

instituciones legalmente constituidas, van a escoltarme en

columna de honor hasta Palacio Nacional. para demostrar

al pueblo capitalino que hemos triunfado derrotando a los

infidentes y desleales."

Iniciaron su camino y marcharon por el Paseo de la Reforma. fueron

atacados en la calle de San Francisco (Madero). muriendo un soldado. Se le

presentó al Presidente Madero, el Gral. Huerta. para marchar juntos a Palacio

Nacional. Al llegar y notar que el Gral. Villar estaba herido de un hombro y por

consejo de su hermano Gustavo, el preside nte Madero nombró comandante de

la Guarnición de la Plaza al Gral. Victoriano Huerta. El día 11 de febrero se
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concentraron las fuerzas leales al gobierno y Madero marchó a Cuernavaca

para traer al Gral. Brigadier Felipe Ángeles. Para el 18 de febrero se consumó

la traición, pues Huerta ya había presentado signos de esta, al dar ordenes

finadas, al fracasó de las operaciones de las tropas leales al presidente

Madero. La aprehensión de Madero tuvo lugar en Palacio Nacional, exponiendo

su vida, los Capitanes Federico Montes y Gustavo Garmendia, que defendieron

al Presidente, pero al descender al Palio de Honor fue detenido por Blanquet.

El fin de la Decena Trágica tuvo lugar el 22 de febrero, a las 11:30 pm, hora en

que fueron fusilados Don Francisco 1. Madero y José M. Pino Suárez.426

Ante tal acto, Don Venusliano Carranza dio origen al Ejército actual, el

19 de febrero de 1913, siendo aprobado por Decreto No. 1421 de la XXII

Legislatura del estado de Coahuila y Zaragoza en donde el art iculo 2° le

concede facultades extraordinarias para armar fuerzas y sostener el orden

constitucional de la República. Gente que había participado en la primera etapa

de la Revolución en 1910, pasó a formar Cuerpos Rurales o Cuerpos Auxiliares

de la Federación que dependían de la Secretaria de Gobernación , tenian

instrucción militar y experiencia en campaña, la mayoria de ellos engrosaron el

naciente Ejército Consntucíonausta." "

Como nos comenta el Gral. Luis Garfias Magaña42
. , el pie veterano de

nuestro Ejército actual era el siguiente:

"Teniente coronel Francisco Coss, en Saltillo. con 30

gendarmes.

Teniente coronel irregular Cesáreo Castro, con 60

hombres en Torreón.

Unos pequeños destacamentos de fuerzas irregulares

sobre la vía férrea de SaltilJo a Piedras Negras, a las

I ~.. Cfr . lbid, p ág. &l· K7
I~ ~ Cfr. Urquizo. Francisco 1... "O rigen del Hicrcuo Constitucionalist..", Edici ón conmcmorauva del
cincuentenario de 101 fin nu de h . Trata..íos de Tcoloyucan el 13 de agosto de 19 14. por el Patronato de!
Instit uto Nacional de Estudios I li slÓri¡;ns de la Rcv'olución Mexicana. No. 32. M éxrco 1964 , pág. 16 Y IK
es Garfias M .. Luis. op. cis., "'BTl."\'\.' Historia Militar de lu Revo lución MC"":"1na", Tomo L pá g. 92.
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órdenes del coronel irregular Alberto Guajardo (este jefe

no se unió al movimiento revolucionario).

El 25° regimiento de la Federación, al mando del teniente

coronel Luis G. Garfias. en proceso de organización en

Saltillo, contando en esos dias con poco más de 200

hombres.

(Este regimiento era el antiguo Mariano Escobedo y

estaba siendo reorganizado con mineros de la Unión

Minera Mexicana.)"

Después de publicar el Plan de Guadalupe los revolucionarios se

dirigieron a Monclova donde establecieron su cuartel general. Aunque las filas

del Ejército Constituyente eran voluntarias en cuanto a la tropa ; los oficia les,

jefes y generales fueron improvisados , algunos de ellos habian pertenecido a

los Cuerpos Rurales y Auxiliares , entre los cuales podemos mencionar a los

futuros generales Joaquin Amaro, José Rentería Luviano, Gregario Osuna ,

Jesús Agustín Castro, Jesús Carranza, Pablo González. Otros habían sido

oficiales federales como el Gral. Felipe Angeles , Jacinto B. Treviño, Eugenio

Martinez, Gustavo Garrnendia, Gustavo Bazán, etc· 29

En Monclova, el día 13 de abril de 1913, se aceptaba el Plan de

Guadalupe y se reconocía a Carranza como Primer Jefe del Ejército

Consti tucionalista. En cuanto a la organización del naciente Ejército es

importante ver el decreto de 20 de abril de 1913 dado en Piedras Negras,

relativo al articu lo 4° del Plan de Guadalupe. En dicho documento se llama a

todos aquellos que prestaron sus servicios en el Ejérc ito Libertador de la

Revolución de 1910, para que se enlisten en el Ejército Constitucionalista, en el

que se respetarán sus empleos y al triunfo del Ejército Constitucion alista serán

ratificados, dándoles un lapso de 30 días a partir de la publicación del Decreto

para enrolarse (articulo 1°). El citado decreto dejaba las puertas abiertas para

aquellos integrantes del EjérCito Federal ; generales, jefes y oficiales, para que

se enlístaran en el Ejército Constituyente en el mismo lapso , además se

establece que serán respetados sus grados y posteriormente ratificados en el
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Ejército Pennanente, al triunfo de los Const ituc ionalistas , salvo aquellos

generales , jefes y oficiales sublevados en Veracruz y a todos aquellos que

participaron en el putch militar que dio origen a la ya mencionada Decena

Tr áqica (articu lo 2°) .430

Otro Decreto importante fue el dado el 4 de julio de 1913431
, en el cual se

crean los Siete Cuerpos de Ejército, que estar án bajo el mando de un General

en jefe (articulo 3°), para entend er mejor su integración, exponemos el

siguiente cuadro :

CUERPO DE EJERCITO (ART. 1°). INTEGRACION (ART. 2°).

CUERPO DE EJERC ITO DEL
Por las fuerzas de los estados de

NOROESTE.
Sonora, Chihuahua , Durango, Sinaloa

y Territorio de la Baja Califomia.

CUERPO DE EJERCITO DEL

NORESTE.
No se indica su integración.

CUERPO DE EJÉRCITO DEL SUR.
Por las fuerzas de los estados de

Morelos, Guerrero y Oaxaca.

Por las fuerzas de los estados de

CUERPO DE EJÉRCITO DEL Zacatecas, Aguascalientes, San Luis

CENTRO. Potos i, Guanajuato, Querétaro ,

Hidalgo y México .

CUERPO DE EJÉRCITO DEL
Por las fuerzas de los estados de

SURESTE.
Yucatán, Campeche , Tabasco y

Chiapas

CUERPO DE EJERCITO DEL
El de Oriente por las fuerzas de los

ORIENTE.
estados de Puebla, Tlaxcala y

Veracruz.

CUERPO DE EJERCITO DEL
El de Occidente por las fuerzas de los

Estados de Jalisco. Colima, Michoacán
OCCIDENTE.

y Territorio de Tepic.
~

1" ; C IT./hiel. pag . 99 ~ 102
n I C fr. Ibid. IXI~ 1l4~ 105
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El Gral . Francisco Villa , procedente de los Estados Unidos, forma la

Brigada Villa con apenas nueve hombres , posteriormente ser ia la famosa

División del Norte, la cual no recibió la categoria de Cuerpo de Ejército.

Carranza envió a Villa su despacho de Gral. De Brigada y de Coronel para su

lugarteniente Juan Dosal, Villa aceptó el nombramiento pero no aceptó la

subordinación al Cuerpo de Ejército del Noroeste bajo el mando del Gral.

Obreg ón, ni a Manuel Chao como gobemador de Chihuahua."""

El estado de Sonora dio a la Revolución sus generales más importantes:

Álva ro Obregón, Plutarco Elías Calles, salvador Alvarado, Benjamín Hill,

Amulfo R. Gómez, Juan Cabral , Francisco Serrano, Ignacio Pesqueira,

Abelardo L. Rodriguez y muchos más.

Hubo diversos combates como los de Santa Rosa, Santa Maria y

Estación Ortlz, en los que el Gral. Obregón alcanzó la victoria. Sin embargo es

de resaltar la Batalla de Santa Maria, pues es utilizado por primera vez, por los

revolucionarios, por Obregón y por México y en todo el mundo , el avión con

fines militares. Esto se dio el día 15 de junio de 1913, pues los revolucionarios

habian adquirido un biplano piloteado por el francés, Didier Masson , que realizó

un vuelo de reconocimiento, el cual entregó información valiosa al Gral.

Obregón, quién para finales de junio ya habia expulsado a las fuerzas

nuertistas del estado de Sonora 4 33

Para el 30 de septiembre el Gral. Villa ordenó el ataque sobre la ciudad

de Torreón que no estaba bien defend ida. El ataque se inicio del dia 30 de

septiembre de 1913 y fue tomada el 2 de octubre del mismo año, sin embargó

fue reconquistada por el ejército federal el 9 de noviembre del citado año. El

Gral. Villa decidió entonces tomar Ciudad Ju árez. la batalla es conocida como

la Batalla de Tierra Blanca, logrando su Objetivo , el dia 15 de noviembre,

además los villistas fusilaron a todos los jefes y oficiales que capturaron. Hubo

intentos por retomar la ciudad pero el dia 25 de noviembre la balanza se inclinó

1 1~ Cfr. ¡h,d. ¡>.: I¡! 106
I H Cfr Ih,d ¡ül:! 1 ' ~ y I ·n
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a favor de las tropas villistas. Con está acción se logro expulsar a las tropas

huertistas del estado de Chihuahua , las tropas se retiraron rumbo a Ojinaga.43<l

Para el mes de febrero 1914, el cañonero "Tampico", fondeado en la

rada de Bacochimampo, operaba contra los revolucionarios , pues asediaban el

puerto de Guaymas, pero la mayoria de sus oficiales desconocieron al

comandante Don Manuel Castellanos y al Jefe de Máquinas Alfredo Smilh,

declarándose a favor de la revolución, tomando el mando el Primer Teniente

Hilario Rodríguez Malpica.435

En el año de 1913 el Gral. Obregón se dirígió a Topolobampo, pues el

cañonero "Tampico" se había unido al Ejército Constitucionalista , por tal

situación fue atacado por los cañoneros "Guerrero" y "Morelos" de la Armada

Federal, causándole daños graves. El Gral. Obregón abordó al cañonero

"Tarnpico", en ese momento fue atacado por el "Guerrero". Fue entonces

cuando el capitán Gustavo Salinas Camiña, a bordo del biplano "Sonora", con

su segundo a bordo Teodoro Madariaga bombardearon al "Guerrero", siendo

este el primer bombardeo aéreo en América latina, dicho avión y su Capitán

realizaron otras misiones, hasta que sufrió un accidente 4 36

Ante un incidente en el que diez marinos norteamericanos fueron

arrestados por el Coro Ramón Hinojosa en las costas de Tampico (pues los

marinos desembarcaron en el muelle de Iturbide con el objeto de adquirir

provisiones), el Gral. Ignacio Morelos Zaragoza ordenó su inmediata libertad y

se disculpó por lo ocurrido, disculpas que fueron insuficientes. Con este hecho

se desató la Segunda Intervención Norteamericana . Ante tal situación, los

gobiernos de Argentina, Brasil y Chile se ofrecieron a mediar en el conflicto,

esto fue aceptado por México y por Estados Unidos, cuando el triunfo de los

Constitucionalistas se consumó, Don Venustiano Carranza gestionó con el

gobierno norteamericano para que las tropas de aquel pais desocuparan el

IHCli ./bld,pug. 15..J_155. J5X-159. 16 :1 · 164 . 169. 172.
l.l \ C fr . Bonilla, Juan de Dios. op. cu., pill!.. 283 y 2M
I lto C fr. Garfias M.• Luis. op. en.. "Breve l hs toria Militar de la Revoluci ón Mexicana", Tomo 1.pég 1~6..
I Xl<
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Puerto de Veracruz, siendo el 23 de noviembre de 1913 cuando se retiraron del

puerto...:l7

Sobre la invasión al puerto de Veracruz , nos comenta el Capitán de

Altura Juan de Dios Bonilla43/l (quién participó en la defensa de la Escuela

Naval de Veracruz) , se dio el 21 de abril a las once de la mañana, las tropas

americanas se disponían a desembarcar, utilizando las lanchas del transporte

"Preiríe". fondeado frente al Castillo de San Juan de Ulúa. Eran once lanchas

que transportaban a la Infantería de Marina de los Estados Unidos, cerca de

300. El Comandante de la Plaza de Veracruz General Gustavo Maass, habia

.salido de la plaza con toda la guarnición. A las once y media, el Comodoro Don

Manuel Azueta439 llegó a la Escuela Naval Militar de Veracruz , paso revista y se

dirigió a los cadetes "A las armas muchachos; la patria está en peligro", esto

enalteció el valor de los alumnos, se suspendieron las clases y se dispuso que

se armaran los cadetes, operación dirigida por el Primer Teniente David Coello

y el en aquel entonces Teniente Mayor Juan de Dios Bonilla . Llegó al patio de

la Escuela, el Teniente de Artillería José Azuela, con las órdenes de hacer

fuego a los invasores, los cuales ya habian tomado las oficinas de Correos y

Telégrafos , asi como la Aduana Maritima. Antes de las doce comenzó la

defensa del puerto por 50 hombres del 19° Batallón que se quedaron en la

plaza al mando del Coronel Cerrillos, con algunos gendarmes y voluntarios , El

Segundo Teniente Antonio Gómez Maqueo, lomó de los cuarteles y almacenes

de Artilleria, armas y municiones que fueron introducidas a la Escuela Naval,

que se dispuso a defender su recinto, los alumnos fueron distribuidos en los

dormitorios: en ese lugar acondicionaron colchones a manera de trincheras

(como sucediera en la defensa heroica del Alcázar en Chapultepec en 1847),

Los defensores de la plaza de Veracruz, se parapetaron en el Palacio

Municipal, en los portales de Diligencias, en el Hotel Buena Vista y en la torre

del antiguo faro "Benito Juárez". El fuego se abrió ante la insistencia de los

alumnos bajo el mando del Teniente Juan de Dios Bonilla, quién autorizó que

se rompiera fuego, después las ametralladores de las lanchas y la artilleria del

1,\ 7 C fr. ¡bid JXl)!. H~X· 1 90

l:U; Cfr. Bonilla. Juan de 1)1\\ :'., op. c ít , p.'Í.g , 30 1 -~05 . 307· 3UR. 310-311.
""Cfr. Cardenas de la Pena, Enrique. np cit , Tom o 1. pág. 235·236
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transporte "Preine" rompieron fuego contra la Escuela Naval, al mismo tiempo

se recibia el fuego de fusil, de las tropas que desembarcaban por el muelle

fiscal, dicho fuego originó la muerte del alumno Virgilio Uribe, en el momento en

que cargaba su arma, fue trasladado al dormitorio chico de la Segunda Brigada

aún con vida, después fue trasladado al Hospital por miembros de la

incondicional Cruz Roja. Este hecho lamentable solo consiguió enaltecer el

valor y honor de aquellos alumnos . Los presos de las "Galeras" fueron

liberados y armados para hacer frente al enemigo. En el comienzo de la batalla,

fueron instaladas atrás de la Escuela Naval, dos piezas de artilleria , mismas

que fueron retiradas poco después y sin hacer fuego. En ese lugar se quedó

una ametralladora al mando del teniente de Artillería José Azueta, quién

manifestó que desde ese lugar no podía disparar bien. Ante la protesta de

varios de sus compañeros, se trasladó a otro lugar, quedando al descubierto

sin resguardo alguno, empezó a hacer fuego y fue herido en una pierna, no

obstante continúo haciendo fuego, después recibió otra herida, en la otra

pierna, al ser recogido por sus compañeros , recibió otra herida en el brazo

izquierdo. Esta actitud, de desinteresado valor le mereció el reconocimiento, el

dia 11 de mayo, pues murió un dla antes, al negarse para ser atendido por dos

médicos norteamericanos de la escuadra que invadía el puerto. En la defensa

del la Escuela Naval, también se distinguieron los cadetes Eduardo Colina y

Ricardo Ochoa; el primero no se apartó de su lugar en el cuerpo de guardía a

pesar de que explotó muy cerca una granada y fue cubierto por los escombros;

el segundo hizo fuego donde estaba primeramente la ametralladora de Azueta.

Cerca de las siete de la noche se decidió abandonar la escuela, siendo tomada

el 22 de abril por voluntarios que atacaron a los invasores causándoles muchas

bajas. sin embargó cayó en poder de los americanos en la tarde de ese mismo

día, después de que los cañoneros "Preirie" y "Chester " la bombardearon.

La plaza de Zacatecas fue ocupada por el Gral. Villa (quién ya había

ocupado Torreón en abril de 1914), venciendo al Gral. Luis Medina Barrón el 23

de junio de 1914, posteriormente el Gral. Álvaro Obregón al mando del Cuerpo

del Ejército del Noroeste venció al Ejército del Gral. Victoriano Huerta en las
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cercan ías de Guada lajara el 8 de julio de 1914, a esta contienda se le conoce

como Batalla de Orendá in.44O

Ante las derro tas sufridas en Torreón y Zacatecas ante la División del

Norte y las de Orendáin-La Vent a-El Castillo , por el Cuerpo de Ejército del

Noroeste , el Gral. Victoriano Huerta presenta su renuncia al cargo de

Presidente de la República el dia 15 de julio de 1914. La presidencia fue

ocupada por Francisco Carbajal , quién sé venia desempeñando como

secre tario de Relaciones Exteriores, nombrando al Gral. José Refugio Velasco

como secretario de Guerra y Marina , quedando como subsecretario el Gral.

Gustavo A. Salas. De inmediato se dio la orden para iniciar las pláticas de

pacif icación con el Ejército Constitucionali sta. a fin de evitar un combate en la

Ciudad de México, los revolucionarios por parte del Gral . Álva ro Obregón ,

solicitaban la rendición incondicional del Ejército Federal. La decisión final del

Gral. José Refugio Velasco fue la diso lución del Ejército Federal?"

Posteriormente se firmaron los Tratados de Teoloyucan. por el Ejérc ito

Constituyente se encontraba el Gral. Álvaro Obregón y por el Ejército Federal

estaban el Gral. Gustavo A. Salas y el Contraalmirante Othón P. Blanco

(representante de la Armada Nacional) .

Sobre dichos Tratados hay que señalar lo siguiente; en el Acta

Preliminar del 13 de agosto de 1914, se establece en la base primera , que las

fuerzas del Ejército Constituyente al mando del Gral. Álvaro Obregón,

Ingresarán a la Ciudad de México , conforme vayan retirándose los federales, a

un punto de común acuerdo . En la segunda base se conviene la entrega de los

cuerpos de policia al Ejército Constituyente. La tercera base garantiza que la

incursión del Ejército Constituyente en la Ciudad de México será bajo el más

perfecto orden y con apego a la disciplina , garantizando de esta manera los

derechos de los habitantes de la ciudad.44 >

UU eh". Garúas M . l .tnv. Ill' ("JI . "B reve 1listona Milita r de la Revol ución Mexicana", 1 01lh ) l. pág . ~O l .
~ 1 ~ \239

11 1 C·fr . ¡h,d. pú~ . 2--1 7. 2..¡t)
11: l'li . Ihui. pago2--1 1).2 511
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Otro documento es el "Parte"443 rendido por el Gral. Gustavo A. Salas al

Gral. Velasco, mismo que a continuación transcribimos:

"Un sel/o que dice: ESTADO MAYOR GENERAL DEL

EJERCITO MEXICANO. Número 8. El general de brigada

Gustavo A. Salas, a dirigido al suscrito el siguiente oficio:

Tengo la honra de manifestar a usted que en

cumplimiento de su superior orden de la fecha, pasé al

campamento del ejército constitucionalista y previa

ratificación de las credenciales respectivas, de la que

adjunto se servirá encontrar la que acreditó al C. General

Álvaro Obregón. ' para tratar con usted en nombre del

Primer Jefe de dicho ejército. C. Venustiano Carranza, se

pactó la convención de que se servirá usted encontrar

adjunto un tanto.

Dicha credencial dice:

Un sel/o: Ejército Constituciona/ista. Primer Jefe. Esta

Primera Jefatura del Ejército Constitucionalista, que es a

mi cargo, ha dispuesto que arregle usted con el general

José Refugio vetesco, o con sus representantes , la

evacuación de la ciudad de México por las fuerzas

exfederales, así como la rendición o sumisión de esas

mismas fuerzas a esta Primera Jefatura. Lo que comunico

a usted para su cumplimiento. Constitución y Reformas.

Cuartel General en Teoloyucan, México. agosto trece de

mil novecientos catorce. El Primer Jefe del E.C.V.

Carranza. Rúbrica. Al C. General de división Álvaro

Obregón, jefe del Cuerpo de Ejército del Noroeste.

Presente.

En cuanto al texto de la Convención de 13 de agosto de 1914, se

establece de manera definitiva la evacuación del ejército federal de la Ciudad

de México y su disolución. En la base I de dicha Convención se regula la

IJ t !hid. pug. 25-0..251.
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manera de evacuar la Plaza de México , asi como el desarme de las fuerzas

federales . Conforme las tropas federales se retiren , las constitucionalistas

ocuparán la plaza de México (base 111) ; las tropas que hacen frente a los

zapalistas serán desarmadas en los lugares que ocupan , en el momento que

las tropas const itucionalistas las releven (base IV); las tropas federales no

serán hostilizadas por los constitucionalistas (base V); los establecimientos y

oficinas militares seguirán a cargo de los empleados, quienes entregarán

dichos establecimientos a quien sea nombrado para ocuparlos (base VII); los

militares que no puedan marchar con la guarnición, gozarán de toda clase de

garantias (base VIII); el Gral. Obregón ofrece los medios para que los soldados

vuelvan a sus hogares (base IX) y por último los generales, jefes y oficiales del

ejército y armada quedarán a disposición del Primer Jefe de las Fuerzas

Constitucionales, que al entrar en la capital será investido con el cargo de

Presidente de la República provísíonal.?"

El Gral. José Refugio Velasco, publica dos manifiestos, el 13 de agosto

de 1914; uno dirigido a la Nación y otro al Ejército Federal. En el manifiesto

dirigido a la Nación, se reconoce el triunfo de la Revolución (Base 1); por lo que

seria lamentable seguir combatiendo, evitando con esto un inútil

derramamiento de sangre (Base 11); además del inminente avance de las tropas

americanas, si la lucha de la Revolución continuara (Base 111); que los militares

verdaderos velan por la protección de la Nación , posponiendo sus propios

intereses (Base IV); se resuelve lo siguiente: el Ejército Federal abandonará la

Ciudad de México , garantizando los derechos de todos sus habitantes (numeral

1°); el Ejército Federal se disolverá conforme lo disponga el Cuartel General , el

Ejército al obedecer esta orden mostrará su convicción y su compromiso con la

Patria , pues a pesar de que cuenta con los elementos suficientes para

continuar con la lucha, esta no seria en aras de su compromiso con la Patria ,

que es la razón de ser de su existencia , sino obedeciendo intereses

particulares, además que con la desaparición de los Poderes de la Unión el

Ejército no tiene razón de ser ni su existencia, pues no tiene vida propia ya que

depende directamente de aquellos , si el Ejército continuara con vida, lo seria

fuera de la ley, esta situac ión es un obstáculo para la pacificaci ón y la

l-II Clr. ¡hid. P..ig . 25 1~252
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estructura de un nuevo gobierno . Los miembros del Ejército patriotas y

honorables, que estén conscientes de esta situación, no dudarán en afrontarla,

a pesar de que represente hacer sacrificios , incluso personales, pero si algún

militar se apartará de la senda , es el mismo Ejército quien condena, dicha

conducta y además rechaza cualquier atribución de responsabilidad de tales

hechos (numeral 2°).445

En cuanto al Manifiesto al Ejército- , es un mensaje dirigido tanto a

Generales, como a Jefes, Oficiales y Tropa en la que se les infonma sobre la

disolución del Ejército, ante la importancia del documento y del mensaje en el

que se exalta el patriotismo, el honor y el deber de los militares, hemos

decidido transcribirlo para conocimiento del lector:

"Manifiesto al ejé rcito:

ABNEGADA TROPA: Honrado con la confianza de casi

todos los sellores generales residentes en México,

quienes me ofrecieron en ocasión solemne para nuestra

institución y para la patria, aceptar la solución que el

gobierno actual le diera al trascendental problema de la

actitud que debería asumir el ejército en presencia de la

situación política por la que atraviesa el pals,

comprometiéndose a secundarla con su conducta

posterior, mediante la obligación contraída por mí, de que

dicha solución estaría dentro de la ley y el honor militar,

me dirijo a todos los miembros del ejército. GENERALES,

JEFES, OFICIALES Y ABNEGADA TROPA, con la

seguridad de que mis palabras hallarán eco en la

conciencia de cada uno de el/os, conciencia formada al

calor de todos los más nobles ideales, de todas las

abnegaciones y de su sacrosanto amor al honor y a la

patria.

11 _Cfr Ihlll. p;.1g.. 2 5 :; .2~

JI ., ¡bu l, p ag. 255-25(,
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Por el Manifiesto que lanzo a la nación tendrán

conocimiento de lo que se ha resuelto hacer con el

ejército . Y sólo me resta recomendar a cada uno de los

miembros que la integran , que individualmente sepa hacer

el sacrificio que sea necesario para que su conducta

futura armonice con la noble y desinteresada del conjunto.

El ejército, cuya finalidad es dar garantias a la sociedad y

ofrecerse en holocausto, llegado el caso, en aras del

bienestar de la patria, se siente orgulloso de aprovechar

esta oportunidad para exhibirse ante la nación mexicana

en la actitud noblemente desinteresada que entraña su

proceder y está satisfecho de sí mism o, pues este

comportamiento corresponde ampliamente a las

esperanzas del país y a la más caras tradiciones de

abnegación y honor del mismo ejército .

El ejército , deponiendo todo lo que pudiera ser orgullo

mal entendido, contrae leal y espontáneamente ante la

República entera el solemne compromiso de no

ensangrentar más el suelo patrio con la guerra civil y yo

tengo confianza de que todos cumpliremos tal

compromiso . Si desgraciadamente no fuere así, algunos,

siguiendo camino distinto del trazado arrojaren sobre el

ejército el baldón de su falta de patriotismo, caiga sobre

ellos el anatema de los hombres honrados y las

maldiciones de la patria, por haber faltado a su deber de

ciudadanos y a su honor de soldados.

El ejército ha dado pruebas de su valor en los camp os

de batalla, derramando a raudales su sangre, cada uno de

sus miembros tiene hecha abstracción de su vida. ya que

ésta la ha puesto al servicio de la patria y ahora se

dispone a hacer el último sacrificio, el de sus más nobles

ambiciones y el de su vida colectiva; éste es su mayor

timbre de gloria pues lo hace porque la patria lo exige.
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México, D.F., 13 de agosto de 1914. El general J.R.

VELASCO."

Después se consumó la disolución del Ejército Federal, su posterior

desarme se realizó sin problemas, dando por terminada la Revolución

Conslitucionalista.

Sobre las tácticas del Ejército Constituciona lista nos comenta el Gral.

Francisco L. Urquizo?" :

"El Ejército Constitucionalista nació antes de la Primera

Guerra Mundial, y puede caberle la satisfacción de haber

sido el primer ejército del mundo que empleó nuevos

métodos en el arte de la guerra .

Rompió con las normas napoleónicas, tenidas hasta

entonces como clásicas, de no dejar enemigo a

retaguardia en el avance del ejército . .. Aquello rompla lo

establecido y no fue hasta la Segunda Guerra Mundial

cuando esta nueva táctica quedó plenamente instituida:

No importa el enemigo atrincherado en una plaza fuerte,

si se le deja fijo, vigilado, y se sigue adelante

directamente sobre el objetivo mayor."

El desarrollo de la Aviación se dio a principios del citado año. En enero

de 1910 se efectúo el primer vuelo en la Ciudad de México por Alberto Braniff

en los llanos de Balbuena. Posteriormente , Braniff adquirió en Francia unos

biplanos "Voissin". Otros pioneros fueron Juan Pablo y Eduardo Aldasoro

quienes realizaron vuelos en planeadores . Sin embargó fue Miguel Lebrija el

verdadero introductor de la aviación en México y piloteé el "Bléríot" que habia

traido Ernesto Pugibet, este avión fue el primero en llegar a tierras mexicanas,

además Pugibet trajo a México el primer dirigible piloteado por Hamilton. A

fines del año de 1911 el principal precursor e impulsor de la Aviación Mexicana

Ing. Guillermo Villasana se asoció con el piloto ruso Santiago Poveregsky y

~J, Urquizo. Francisco 1.., 01'. en.. pag. 25
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empeza ron a construir aviones completos, el primero recibió el nombre de "El

Latino Americano " y el 30 de diciembre de ese año el piloto Martin Mendia voló

por primera vez en la Ciudad de México. El Presidente Madero, fue el Primer

Mandatario en el ámbito mundial en realizar un vuelo en el aeroplano,

denominado "Duperdussin", piloteado por el francés Cap, George Dyor, el 30

de noviembre de 1911. Asi el mandatario ordenó al Secretario de Guerra y

Marina Gral. José González Salas la construcción de 5 aparatos e instruir a

cinco pilotos pero esto no sucedió debido a la "Decena Trágica". Con la muerte

de Madero y la causa de la legalidad representada por Don Venustiano

Carranza se realizaron los preparativos para emplear la aviación como arma de

combate, auxiliando al ejército constitucionalista en misiones de

reconocimiento, ametrallamiento y bombardeo , siendo el primer piloto militar el

Capitán Gustavo Salinas Camiño. El 7 de abril de 1913, el Gral. Manuel

Mondragón, Secretario de Guerra y Marina, autorizó que Miguel Lebrija y Juan

Guillermo Villa sana, lanzaran bombas sobre blancos ubicados en el Campo de

Balbuena, a bordo del "Latino American o" empleando bombas "Martin Hale",

también ordenó la organización de la "Escuadrilla Aérea de la Milicia Auxiliar

del Ejército", antecedente de la Fuerza Aérea Mexicana. Cuando Don

Venustiano Carranza se encontraba en Veracruz, debido a la disolución de la

Convención Revolucionaria de Aguasca lientes, fue invitado por el piloto Salinas

Carranza a una demostrac ión aérea, quedando convencido el Primer Jefe del

Ejército Constitucionalista de la importancia de la Aviación Militar giró a la

Secretaría de Guerra y Marina el 5 de febrero de 1915, el acuerdo por el que se

crea el Arma de Aviación Militar, nombrando como Jefe del Arma, al Mayor de

Estado Mayor, Alberto Salinas Carranza . En ese año son inaugurados los

talleres de construcciones aeronáuticas y la Escuela Militar de Aviación inicia la

construcción de aviones, motores, hélices y comienza la instrucción de los

futuros pilotos aviadores siendo los primeros : Gustavo Salinas Camiño , los

hermanos Eduardo y Pablo Aldasoro Suárez (quién fue becado a los Estados

Unidos y sobrevoló la Estatua de la Libertad a fines de 1912 siendo el primer

piloto en el mundo en hacerlo) y Horacio Ruiz. Posteriormente el Ing. Villasana

en colaboración con Francisco Santarini hicieron aviones totalmente
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construidos en México, además el Ing. Villasana construyó las ya famosas

hélices "Anáhuac".-

Sobre la Aviación Militar nos cometa el Gra l. Urquizo lo siguiente:

"La primera vez en la historia militar del mundo que se

utilizó un avión con fines exdusivamente militares fue en

el Ejército Conslitucionalista .. .•

Durante el gobierno del presidente Madero, se publica en el Diario Oficial

de la Federación el 11 de diciembre de 1911, la Ordenanza General del Ejército

y el 8 de enero de 1912 es publicada la Ordenanza General de la Annada .

Además, en el citado ano de 1913 se crea la Ley de Organización y

Competencia de los Tribunales Militares , antece dente de la Ley Orgánica de

los Tribunales Militares de 22 de junio de 1929.

Al termino de la Revolución Constitucionalista, fue nombrado Jefe del

Departamento de Marina Don Gerardo Baltanás B, contaba con 105 cañoneros

"Guerrero", "Zaragoza", "Bravo"; el transporte "Progreso" y el Buque-Escuela

"Yucat án". La Escue la Naval Militar , que se encontraba alojada en el Castillo de

Chapultepec debido a la invas ión americana, fue disuelta el 14 de agosto de

1914. También se designó al Comodoro Don Hilario Rodriguez Malpica, jefe de

la Escuadrilla del Golfo. Además se adqu irieron otras emba rcac iones entre las

que se encontraban la "Maclovio Herrera ", la "Alameda", el "Atlanta" y el

"Olimpta", rebautizado con el nombre de "Plan de Guadalupe". En el Paciñco

fueron requisados el vapor "Korrigan 111", rebautizado con el nombre de "Jesús

Carranza" y el remolcador "Pacifico", integrándose al ca ñonero "Guerrero", lo

que constitu ía la escuadrilla del Pacifico al mando del Gra l. Brigadier Rafael

Varqas."••

I~ C fr. Carranza c.. En1l1l0, "Resumen Hist órico de la Acronavegaciún ". cduade p t ll la Secrct anu JI." la
Defen sa Naciona l. Me-eco 1995, pág. 57-62
H J Cf r Bonilla. J uan de Dios. 0/' el'. p ág. J(JI· J6....
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En la Ley de Organización y Competencia de los Tribunales Militares ,

como lo establece el Dr. Saucedo López4511
, se encomien da a dichos tribuna les

la administración de la Justicia Criminal Militar, en la que cada Zona Militar

(once), deberán contar con un asesor juridico, se conserva la organización del

Supremo Tribunal Militar conforme a la ley de 1903, además de la organización

de los Consejos de Guerra Ordinarios y Extraordinarios, jueces militares y de

los prebostes, figura que el citado autor establece que invadía la competen cia

del Ministerio Público. En el año de 1913 se crea la Ley de Procedimientos

Penale s en el fuero de guerra, cuyo primer libro se refiere al procedimiento

antes del juicio ; el segundo al juicio en particular; el tercero a los incidentes

procesa les y el cuarto del proceso ante el Supremo Tribunal Militar.

El citado autor establece también la creación de la Ley Penal Milítar,

misma que consta de dos libros, el primero sobre las penas y su normatividad y

el segundo sobre los delitos militares. La creación de los Tribunales del Fuero

de Guerra , por Carranza fue el dia 31 de julio de 1914 mediante decreto sobre

justicia en el fuero de guerra . Las facultad es del Supremo Tribunal Militar se

harán conforme el Código de Procedimientos Penales de 16 de diciembre de

1908 y la segunda instancia, se seguirá conforme a la Ley de Procedimientos

Penales en el fuero de guerra, ya para enero de 1915 los Tribunales Militares

dejan de conocer asuntos civiles .451

Al triunfo de la Revoluc ión Constitucionalista, los principales caudillos

celebraron la Convenc ión Revolucionarla. Al término de dicha Convención el 6

de octubre de 1914, se formaron dos bandos: por un lado los

Constitucionalistas (al mando de Carranza) y por otro lado los Convencion istas

(al mando de Villa y Zapata) Carranza obtuvo el respaldo del Gral. Obregón,

quién derroto a Francisco Villa en dos ocasiones en abri l de 1915. con lo que

puso fina a la División del Norte, además son evacuadas de la ciudad de

México las tropas convencionistas, por las fuerzas del Cuerpo de Ejército de

Oriente al mando del Gral. Pablo Gonz ález el 2 de agosto de 1915. Cuando el

''') Sauccdo 1. \)Pl~/._ /\ n1\)1II". op. cit.; . Icoria Jur idica del Ejl."J c illl y sus Lineauuentos Consn tuciouales".
pag "¡t}

1' 1 ¡hit/. pag.. .JIl-S~
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gobiemo de los Estados Unidos reconoció el gobiemo de Carranza , en

represalia el Gral. Francisco Villa atacó la población de Columbus . En marzo de

1916, el gobiemo americano envió lo que se conoce como La Expedición

Punitiva para aprehender a Villa; el 21 de junio se enfrentaron a dicha fuerza en

el poblado del Carrizal, a pesar de la inferioridad numérica, las tropas

mexicanas alcanzaron la victoria, sin embargó el Gral. Félix U. Gómez cayó en

batalla452

Cuando el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista tomó posesión de

las fuerzas navales en 1915, se constituye la fuerza de Infanteria de Marina, en

un destacamento a bordo del Cañonero-Transporte "General Guerrero", ya

constituido en batallón, se dispuso que su cuartel se estableciera en el Fuerte

"22 de Diciembre" en Mazatlán, al mando del Capitán de Navío Don Hiram

Hemández. Posteriormente, en el ano de 1920, se ordenó radicar dicho

Batallón en el puerto de Guaymas , bajo el mando del Capitán de Navio Don

José de la Llave. En el siguiente año bajo el mando del Teniente Coronel

Veytia , se constituyó otro Batallón en el puerto de Veracruz, los efectivos de

dichos batallones tenian un contingente de 300 hombres cada uno. El Gral.

Francisco J. MÚjica, integró su Brigada en el Estado de Tabasco , formada de

dos Batallones, y les llamó batallones de Infanteria de Marina, asignándose los

nombres de "Azueta" y "Uribe", en honor a los caidos en Veracruz: dichos

batallones no desempeñaban servicio alguno para la Marina de Guerra. Al

terminar la rebelión de De la Huerta los batallones de Guaymas y Veracruz

fueron disueltos. volviéndose a constituir, designados como "Infanteria Naval",

con un aumento en sus efectivos de 400 hombres cada uno, además fue

creado otro Batallón en la Ciudad de México al mando del Gral. José Dozal

Guzmán. Esto marca el inició de la Infantería de Marina 453

El Colegía Militar desaparece, quedando en su lugar la Academia de

Estado Mayor a iniciativa del General Francisco L. Urquizo (Oficial Mayor

encargado de despacho de la Secretaria de Guerra y Marina), inaugurada el 22

de octubre de 1916, pero fue disuelta , siendo restablecido el Colegio Militar por

I ~Z Página \\l:h de tu Secretaría de la Defensa Nacional. hnJlJ.(\\"~':1\ . ~·~.tl;.~~U;Q..h. m~
19 Cli . Bonilla. Juande J)hl~. op. cit., poig. ] RI . )X 2
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el Presidente de la República Don Venustian o Carranza el 10 de enero de

1920, separando el Colegio Militar de la Escuela Naval. Para el 23 de abril de

1920. se proclama el "Plan de Agua Prieta". el cual se opone al gobierno de

Carranza y nombra a Adolfo de la Huerta Jefe Supremo del Ejército Liberal

Constitucionalista y al Gral. Calles. que fue quien lo proclamó. Jefe de

Operaciones. Ante tal situación. el director de la Escuela de Caballeria del

Colegio Militar. el COL De Caballeria Rodolfo Casillas . recibió del Director del

Colegio Militar, encargó para que se les hiciera una invitación a los cadetes. de

escoltar al presidente Carranza o de quedarse en la plaza de México. Los

cadetes consientes de la situación y del comprom iso por el cual algunos de sus

antiguos compañe ros derramaron su sangre. en defensa del poder legalmente

constituido. decidieron escoltar al Presidente Carranza. saliendo rumbo a

Apizaco, Tlaxcala, donde los sublevados estaban ocultos y atacaron. pero de

pronto apareció en una loma una fuerza de Caballeria. que hicieron que los

atacantes se desistieran del ataque. era el Escuadrón del Colegio . que después

de atacar se reorganizó para volver a atacar 4 54

Al tratar Carranza de dejar el poder en manos de un civil. fue asesinado

por elementos del General Rodolfo Herrero. el 21 de mayo de 1920 en

Tlaxcalantongo, Puebla; su lugar fue ocupado provisionalmente por Adolfo de

la Huerta. quien aprobó el fusilamiento del Gral. Jesús Maria Guajardo . asesino

material de Zapata y sometió al autor intelectual Pablo González; además logro

pacificar al Gral. Francisco Villa. Al término del periodo constitucional fue electo

el 10 de diciembre de 1920 el Gral. Álvaro Obregón. siendo designado Ministro

de Guerra el General Benjamin G. Hi1l4 55

Para el mes de marzo de 1921. por órdenes del Secretario de Guerra y

Marina. se integré una comisión presidida por el Contraalmirante Don Hilario

Rodriguez Malpica. Jefe del Departamento de Marina, para que se formulara

un proyecto tendiente al mejoramiento y reorganización de los Servicios de la

Armada. En las conclusiones de dicho programa se establece. en la primera la

formación de comisiones para el estudio y reforma de la Ley Orgánica de la

1" P ágina wcb de la Sec retar ia de la Defensa Nacnmal, l.m n;/l~"\.1L:~U;LJ:~y tunx

1'.'Cfr. Villalpando. José Man uel e R l )SaS Ro bles. Alejandro, l'f'. á ' .. pág . 1 ~6-- 1 91.
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Armada de 1905 y la Ordenanza General de la misma de 1912, y en la

segunda conclusión se considera la formación de comisiones para el estudio y

reforma, en su caso, de todos lo reglamentos del Servicio Militar Nacional para

su postenor aprobación del Secretario del Ramo·56

Al triunfo del Plan de Agua Prieta, se designó como Jefe del

Departamento de Marina de la Secretaría de Guerra al Comodoro Don José de

la Llave, Bajo su administración se adquirieron las siguientes embarcaciones: el

cañonero "Agua Prieta", las lanchas guarda-costa "Yaqui" y "Mayo" todas de

procedencia americana y seis "traw1es" canadienses que recibieron los

nombres "Guaymas", "Acapulco", "Mazatlán", "Veracruz", "Covarrubias" y '

'Tarnpico". Las pnmeras cuatro fueron destinadas a la costa del Pacifico bajo el

mando del Capitán de Navio Don Alfonso Calcáneo Diaz.457

Es bajo la administración del Comodoro Don José de la Llave, cuando se

establece el Estado Mayor de la Armada, su primer Jefe fue El Comodoro Ing.

Naval Don Carlos Femández Vareta. Dicho Estado Mayor realizó

modificaciones al "Programa Naval" del Contralmirante Don Hilario Rodríguez

Malpica, las modificaciones comprendian la construcción de diversas naves de

guerra y la instalación de nuevos servicios de la Armada, además de la

construcción de un astillero· 56

Es inaugurada lo que seria el antecedente de la actual Escuela Militar de

Transmisiones en 1925. El Colegio Militar estrena instalaciones después de

ocupar San Jacinto en Tacuba, ahora ocupará el Coleqio de Popotla. el 24 de

julio de 1926, fue inaugurado por el entonces Presidente de la República Gral.

Plutarco Elias Calles. Durante su mandato la Secretaria de Guerra y Marina fue

ocupada por el Gral. Joaquin Amaro, quien funda siendo Director General de

Educación Militar, la escuela Superior de Guerra el15 de abril de 1932.459

1.... C tr Bonill a . Juan de I>U"l:'> . 0 1'. e l l. , pag 39 3 v -401.
W C I¡ . /h lt '. pi.!!; . -l I t>~ -JIX
1"'" Cli . /bit i. p;.i¡!.. •U 9
,.... Pá~ IJl<1 wcb de la Secret aria de la Defensa Nac ional. llltlll/\\\ \\\ s.!.:i!.'ldJ;J.~!um: .
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Entre los años de 1933 y 1935, el Gobierno Federal ordenó la

construcción de dos transportes, tres cañone ros y diez guardacostas en los

astilleros de El Ferro l, Bilbao, Cádiz y Valencia . Los transportes se

denominaron "Duranq o" y "Zacatecas" (el cual nunca llegó a costas mexicanas

pues fue incautado por el gobierno español); los cañoneros fueron bautizados

con los nombres de "Potosi ", "Ouer étaro" y "Guanajuato", los guarda costas se

denominaron en numeración progresiva del "G-20" al "G-29".460

Por Decreto Presidencial de 21 de Mayo de 1935, para el servici o de

Marina de Guerra, se dividieron los litorales del pais en Zonas Navales , bajo el

mando de Jefes de la Armada, los cuales contaran con un destacamento de

Infanteria Naval radicado en cada Jefatura de Zona, dichos puertos son los

siguientes : Ciudad del Carmen y Veracruz en el Golfo de México y Puerto

Cortés en la Isla Margarita y Acapulco en el Pacifi co, establecié ndose jefaturas

de Serv icios Navales en otros puertos intermedios esnat écícos.?"

Para el 13 de agosto de 1936 se colocó la primera piedra para edificar el

Campo Militar No. 1, siendo Presidente el Gral. Lázaro Cárde nas y el 25 de

octubre de 1937 se publica el decre to presidencial por el que cambia de

denominación la Secretaria de Guerra, por el actual nombre de Secretaria de la

Defensa Nacional, el cual entra en vigor el día 10 de noviembre del mismo

año ,462

En el año de 1939, el presidente Cárdenas anuncia el proyecto para la

creación del Departamento Autónom o de la Marina Naciona l; dicho

Departamento fue creado por Decreto en la Ley de Secretaria s y de

Departamentos de Estado el 30 de diciembre del mismo año, las labores del

Departamento de Marina se inician el 10 de enero, siendo nombrado como Jefe

el Comodoro Roberto Gómez Maqueo . Otro acontecimiento importante es que

el 24 de febrero de 1940, se celebra por vez primera el "Dia de la Bandera"463

~..¡¡ C fr. Bonilla. Jua n de Dios, 0 (' . CJf., púg. 460.
ll' l e fr. íbíd. pug. .:l61

1(>1 Púgma wcb de la Sec retaria de la Defen sa Nacional, htlJl .t I \~~~1.~ ..:.~!-!.~lJ;:--:gfJh . nr;.;
Ifl .\ C fr. Cárdenas JI." la Peña, Enrique. ap. á r.. Tomo 1.pa~ 255.
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El dia 16 de mayo de 1940 se promulga la Ley de Pensiones y Retiros

del Ejército y la Armada Nacionales. El 18 de junio el Consejo de Ministros

convoca al Congreso a sesiones extraordinarias, ante el inminente estado de

guerra, para que apruebe el Servicio Militar Obligatorio, siendo aprobada por la

Cámara de senadores el 13 de agosto y publicada el 11 de septiembre de

19404 64

El ahora Presidente Manuel Ávila Camacho. hace interesantes reformas

a la Legislaci6n Militar y dicta importantes acuerdos. De estos últimos, es de

resaltar el celebrado con el Partido de la Revoluci6n Mexicana , para que en las

filas de dicho partido no figuraran elementos militares en servicio activo, ellO

de diciembre de 1940.465

Se impulsa la reforma de la Ley de Secretarías de 31 de diciembre del

mismo año, que eleva al Departamento Aut6nomo de Marina Nacional (que

tuvo vigencia de apenas un año), a Secretaria de Marina. El primer Secretario

de Marina fue el Gral. Heriberto Jara, como subsecretario el Contralmirante

Oth6n P. Blanco y como Oficial Mayor el Comodoro Ángel Corzo Castillo.46G

En cuanto a la educaci6n en la Escuela Naval Militar de Veracruz, el 17

de enero de 1941, se fusionan las carreras del Cuerpo General y del Cuerpo de

Ingenieros Mecanicos, permaneciendo asi hasta 1946 y la Escuela Náutica de

Mazallán "Capitán de Altura Antonio G6mez Maqueo", se transforma en la

Escuela Naval Militar del Pacífico,,67

El 8 de abril se expide el decreto de incautaci6n de barcos extranjeros

surtos en puertos nacionales, el cual es publicado un dia después. Cuando

Estados Unidos declara a la guerra a Japón , la Secretaria de Relaciones

Exteriores hace nuestra la agresi6n sufnda por los Estados Unidos en Pearl

Harbar, el día 7 de diciembre, un dia después se notifica al Ministro japonés en

,.. 1CI'¡. Cárdena..... de la PCfUl . EI'U"Í"1uc. " (i\..'S l U en el Gol fo.. ". La Segunda Guerra M undial y M~\ ICÜ.

Hdi toriu l Primicias S A . M éxico. 19ú6 , pa~ . J70 - 17.1
11>\ C fr. lbid. IXt ~ . 17..J .
...... C tr Ilun illa. Juan de Dios. 01' c ít , pág ·H r,.
Ih; C fr. Cá rdenas de:la Peña, Enrique. 01'. c ít , "Gesta en el {Julio", L...Segunda Guerra Mundial ~
M éxico. pÚl! . 174- 175.
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México, la ruptura de las relaciones entre los dos paises. Como era de

esperarse las otras dos potencias del Eje, Italia y Alemania . respectivamente

declaran la guerra a los Estados Unidos, México por su parte rompe relaciones

con aquellos dos Estados , el11 de diciembre4 68

El dia 5 de enero fue creada la Escuela Militar de Mecánicos

Especia listas de Avíací ón.?"

El 12 de enero de 1942 se expide el Decreto por el cual no se considera

como beligerante a los Estados Unidos, ni a otras naciones americanas en

guerra contra las potencias del eje , además se les permite que tanto buques de

guerra , como hidroaviones aliados, permanezcan en aguas mexicanas. El 27

de marzo y el 7 de abril del mismo año se celebran dos convenios , el primero

en la ciudad de Washington, por el que México adquirirá material bélico para

modemizar al Ejército Mexicano y el segundo versa sobre cooperación bélica e

industrial. El presidente dicta el acuerdo por el que se declara el 10 de junio

"Dia de la Marina Nacional" .47o

Razones históricas hicieron que se eligiera el 10 de junio como el "Día de

la Marina", pues fue en ese dia , en el año 1917, cuando entró en vigor lo

dispuesto en el articulo 32 Constitucional , que nacionalizó a la Marina

Mexicana, tanto de Guerra como mercante""

Ante lo Impensab le, Alemania inició una campaña submarina en el año

de 1942, dicha campaña causó sensibles pérdidas a la Marina Naciona l, estos

actos fueron el detonante para que Jos Estados Unidos Mexicanos declarasen

la guerra a las potencias del eje4 72

I< ,~ en. Ibid. pug. J76 .\ J Xt>,

.w
1 Púgma wcb de IIJ Sccrvtaria de la Defensa Nacio na l. b!U}.D.\.l~~~..:1I.·dl.:l~uwb- IlD

nn C fr. Cárdenas de la Peña. Enriqu e. op-cit., " (iCSlli I."U el Golfo". LtI Segu nda GUt...rra M undi a l ~

MC:XIC~) . PÚ !-l - 1SI \ 1:-:2
¡e l Ct r CarJ ellils de la l'cúa. Ermq uc. op_cu., "S cmblanzu Mant una del ~h.',it:o lrd epcndicme y
Revol ucionario". Tom o 1. pág. 25(,
17: Cfr. Bonilla. Juan de D lI JS. op cn.. pág. .:J6X.
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El 13 de mayo de 1942 es hundido el "Potrero del Ltano" cerca del faro

de Fowey Rocks al sur de Miami, a las 23:55 horas . En el ataque mueren 14

hombres. El Gerente de Petróleos y el Jefe del Departamento de Marina de

Pemex, se presentan en la Secretaria de Marina a ofrecer en nombre de la

dependencia las condolencias a la Armada Nacional. Dias después, el 20 de

mayo, es hundido el "Faja de Oro'", cerca de Key West, a las 20:15 horas,

muriendo 10 hombres. Mientras tanto, el21 de mayo vence el plazo dado por la

Cancilleria Mexicana al Gobierno Alemán para que se explique y pague los

daños y perjuicios causados, el dla 22, la Secretaria de Relaciones Exteriores

comunica al titular del Ejecutivo la negativa del gobierno alemán, por lo tanto se

reúnen los Ministros de Estado con el Presidente de la República, quien decide

convocar al Congreso a un periodo extraordinario de sesiones. El día 28 el

Presidente Manuel Ávila Camacho informa sobre la situación inminente de la

guerra, las opiniones del Presidente y su declaración son ratificadas por el

Senado de la República por lo que el 1° de junio se expiden los decretos de

declaración de guerra, de suspensión de garantías individuales, los cuales son

publicados el dia 2 de junio de 1942; al dia siguiente el Presidente Manuel Ávila

Camacho dirige un mensaje a la nación explicando el motivo del estado de

guerra. El dia 7 se promulga por Bando Solemne el estado de guerra en todo el

pais."3

Para la defensa y salvaguarda de la Soberania Nacional en territorio

mexicano, se dispuso la creación de la Región Militar del Pacifico y de la

Región Militar del Golfo de México, movilizando contingentes armados a zonas

vulnerables a un ataque de las potencias del eje. La Región Militar del Pacífico

es creada el 10 de diciembre de 1941, por órdenes del Presidente Ávila

Camacho. nombrando por medio de un acuerdo al Gral. Lázaro Cárdenas del

Rio Comandante de la Región del Pacifico. Esta Región estaba compuesta por

las Zonas Militares de Baja CaHfornia Norte y Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit,

Jalisco, Colima, Michoacán, Guerrero. Oaxaca, Istmo de Tehuantepec, Chiapas

y las Zonas Navales de Acapulco y La Paz, además el Gral. Cárdenas creó un

• V"'"I upe'ndlcc Capttulo 11 . 1.
o Ver apcrx hce Ca pitulo JI. 2 .
J , ) Cfr. C árdenas de la Pe,l.i.t. Enrique . op. cit.. "Ge sta en el (.0111...". Lo. Segunda GUI...·'UU MWIJ iul y
M éxico, p ág. 1:{3~ I&í
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Cuartel General con carácter de temporal en la Península e informó la

construcción de Bases Navales en Manzanillo, Bahia Magdalena y Salina Cruz

con lo que se logró forta lecer las costas occidentales de México ; ademá s el

Gral. Cárdenas defendió la integridad de la Soberan ía Nacional al impedir el

paso de tropas norteamerican as por nuestro terrnono.?"

El dia 26 es hundido el "Tuxpan' ", cerca de la Barra de Tecolutla en

Veracruz, a las 23:15 horas, fueron muertos 4 hombres. Al dia siguiente es

hundido el buque "Las Choap as" , a la altura de Arroyo de Gonzá lez, entre

Tecol utla y Tuxpa n, a las 7:22, muriendo 3 hombres. El dia 1° de ju lio se emite

el Decreto presidencial para la defensa activa y pasiva del país Para la

defensa ante un ataque aéreo, el dia 3, el Gral . Abelardo L. Rodrigu ez es

nombrado Jefe de la Región del Golfo. El Estado Mayor Presidencial anuncia el

dia 24 del mismo mes, tanto a civiles como a militares, sobre las medidas que

se tomarán en caso de un ataque enemigo. El 27 de juli o es hundido el

"Oaxaca'", cerca de la isla de Mata Gorda, en Texas. a las 4:28 horas ,

muriendo 6 hombres. Para esas fechas, el 3 de agosto se expide el decre to

que pone en vigor la Ley del Servicio Militar y el día 11 se exp ide el decreto que

estab lece la Defensa Civil , siendo publicados en el Diario Oficial de la

Federación el día 31. Se nombra como Secretario de Guerra al Gral. Lázaro

Cárdenas. El dia 4 es hundido el "Amatlán'", cerca de la Barra del Tordo en

Tamaulipas a las 23 horas , falleciendo 5 hombres . El 22 de octubre se crea la

Ley Relat iva al funcionamiento del Consejo Supremo de la Defensa Nacional.

El 20 de nov iembre es inaugurado el Hospital Central Militar . En el mes de

enero comienza el artillamiento de unidad es nava les, además se instala la

Escuela de Aviación Militar4 75

n C..r Cnmpuzan o Rosal es . Amomo . "Victorias Desconoc idas lid Ej ército Mcvicano .. Personares v
Batullus de 11.1 Histeri a M111tar Naciona l", Editada por la Direcc ión General de Com unicaci on S~"C 13L

Estmlo M¡I\ or de la Dcrcns u Nacional. M éxico . 2 ()()~ , p,,'lp_ ) 1R- I :'9 y 15 1

• Vl.:r upcndicc Capitulo 11
• Vl¡ apcndrcv Cap ilUJu IJ ..L
• Ver upcud icc Capuulo 11 S
• Vr..'T upcndrce• Cup nulo 11 h.
1" C fr. C arJ cn¡L"¡ de la Pe ña. Ermquc. (JI'_ci í.• --( jesta en el (j ()Jfo". l.a & !!UnJ.:1Guerra M WIJIaI ~

M évrco. pói~ 1~7- lfJl.
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La Fuerza Aérea Mexicana y la Armada de México contribuyeron de

manera importante a la defensa de la Nación Mexicana, como nos comenta el

Teniente Historiador Antonio Campuzano Rosales4l 6
:

La Fuerza Aérea prestó una gran colaboración en

actividades de patrullaje del mar territorial con gran éxito .

ya que logró poner fuera de combate a submarinos

enemigos. La Armada también patrulló nuestras costas y

Morales, además prestó oficiales para la Marina Mercante .

Entre otras medidas se artillaron puertos y sitios

estratégicos."

El 10 de agosto de 1943 se crea por Decreto el Consejo Naval de

México, que es el Tribunal de Honor de la Armada, decreto publicado el dia 2

de septiembre del mismo año. Además, en el informe presidencial de 10 de

septiembre de 194 3 se informa la creación del Primer Escuadrón Aeronaval.411

En 1943 México adopta una ofensiva directa, muchos ciudadanos

mexicanos participaron en ejércitos extranjeros, principalmente en el de

Estados Unidos y la conocida participación de 105 300 aguiluchos del

Escuadrón 201 de la Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana. Sobre este punto

el Tte. Historiador Campuzano Rosales47
• hace el siguiente comentario:

"El primer paso a la ofensiva mexicana se dio cuando en

enero de 1943, México y los Estados Unidos firmaron un

convenio por el cual los residentes de cada pais tendrian

que prestar servicio militar. "En esa virtud y hasta el

término del conflicto, 14,849 mexicanos tomaron parte en

la guerra bajo la bandera norteamericana . Algunos de

ellos se distinguieron en grado heroico, en especial el

~~t' Campuzano Rosales. Antonio . OJ>- cit . pág . 152.
j~' Cfr . C árdenas de 1:1Peña, Enrique. op. cit .. "( iI.:'sta l,."J1 el Golfo". 1-<1 Segunda Guerra Mundial \
MC'ICO, pag . 194· 195
1 7~ Campuzano Rosales. Antorufl.0l'. cit., ¡lil g. 152 Y I; J.
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sargento José Mendoza L6pez .. . y el también sargento

Guy Gavald6n..."

El otro paso de la ofensiva mexicana contra las potencias

nazi fascistas y a favor de los aliados conocidos ya como

Naciones Unidas fue el env ío de un escuadrón aéreo al

frente de guerra".

El 21 de julio de 1944, los "aguiluchos" del Escuadrón 201 pasaron su

Revista de Entrada en el Campo Aéreo de Balbuena ante el Comandante

Supremo de las Fuerzas Armadas Manuel Ávila Camacho y el Secretario de la

Defensa Nacional Gral. Lázaro Cárdenas del Rio. Los "aguiluchos" recibieron la

denominación de Grupo de Perfeccionamiento de Aeronáutica y fueron

enviados a RandolphField, Texas, a un curso de espec ialización . El Presidente

de la República Manuel Ávila Camacho solicitó la anuencia del Senado de la

República autorizac ión para enviar tropas mexicanas al frente de guerra ,

siendo aceptada la propuesta el 29 de diciembre de 1944,,79

El "Grupo de Perfeccionamiento de Aeronáutica" recibió la denominación

oficial de Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana480 (FAEM) , integrada por 300

elementos organizados de la siguiente manera:

ORGANIZACION DE LA FUERZA AEREA EXPEDICIONARIA MEXICANA

(FAEM).

Un Mando.

Un Grupo de Comando.

El Escuadrón 201.

Un Grupo de Reemplazos.

Se designó como Comandante del Grupo de Perfeccionamiento al

Coronel P.A. Antonio Cárdenas Rodriguez y al Capitán 1° P.A. Radamés

Gaxiola Andrade como Comandante del Escuadrón 201. El personal que

·1"J C fr. Ibíd. pág. t 53 YCárdenas de la Peúa. Enrique. op . ci í , "(j \.ostl..l en el Gol fo" , La Segunda GUClTU
Mu ndi al ~' .\'1é....ico, pág . 204 .
.JllD Campuzunc Rosales. Antonio, op. C¡ I•• pág. 154
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integraba dicho Grupo fue canalizado a diversos centros de entrenamiento en

los Estados Unidos para después ser concentrados en la Base Aérea de

Pocatello (Idaho) y después en Grenville (Texas) en donde completaron su

perfeccionamiento en la Base de Majo(s Field el día 19 de febrero de 1945.48 1

El "abanderamiento de la Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana fue

realizado el 23 de febrero de 1945. en representaci6n del Presidente de la

República por el Gral. De Div. Francisco L Urquizo Subsecretario de la

Defensa Nacional quién tomo la protesta de bandera y la entregó a manos del

Coronel Cárdenas, de igual manera el gobierno de los Estados Unidos entregó

a la Unidad un gui6n simb6Iico.482

La movilización del Escuadrón 201 inici6 el 27 de marzo, arribando a la

Bahia de Manila, en Filipinas, el dia 30 de abril. desembarcando un dia

después . La Bandera Nacional fue izada el día 2 de mayo de 1945", la

fuerza se estableci6 en los Fuertes Stotsenburg y en Porac en Clark Field

adscritos al 580 Grupo de Pelea del 5/0 Comando de la 5/a Fuerza Aérea de los

Estados Unidos, en donde empezaron a operar el 4 de junio de 1945. El avión

que utilizaron para sus misiones de combate fue el caza bombardero tipo P-47

Republic·.483

El Escuadrón 201 entró abiertamente al combate en el mes de junio,

volando con el 58/0 de Pelea apoyando a la 25/a División en el avance por el

paso Válete y el área de Marikina Watershed en el Valle de Cagayan, en

Luz6n, Filipinas. A pesar de que las misiones del Escuadrón 201 se

desarrollaban en el aire, esto no restaba peligro al diverso personal que se

encontraba apostado en tierra, como lo sucedido el dia 26 de agosto de 1945

cuando el Teniente José Cruz Abundis y el Subteniente Guillermo Albert

Robles y diez elementos de tropa se enfrentaron a nueve japoneses, dicho

Del l'tT '/Júf. pág. I j..J Y 1 5~

IX: Cfr./hiJ, p..ág. 155
• Resal tado por nosotro s. 1..1 fecha del 2 JI." mnvo de: 11)4 5 debe quedar en lu memoria de:todos los
mexicanos. por eso aplaud imos la Iniciativu J .... Rctormaa la Ley oc lu Bandera. E SCUtll ) e Himno
Nacio nales para reconocer 1.."5i.1 fecha ce rno "Di<l de 1;, Fuer"'a, AL-r~1 Expediciona ria Mexicana".
• Vl7 ¡11K.'rJt.1kt.·Cap itulo 11 7
1Il \ Cfr . CIIll IM.V.alw Rfl:\Olh:s. Antonio . op. CII. , pág. 156
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grupo fue disuelto , se tomaron dos pnsioneros, uno de ellos herido. El

Escuadrón 201 desarrolló operaciones de protección y apoyo al Primer Cuerpo

de Ejército Norteamericano en el norte de las Filipinas: este Cuerpo de Ejército

estaba formado por un número importante de mexicanos o por gente de origen

mexicano , como la División de Caballeria del Mayor General Swift que

desarrollaba sus operaciones en el Paso y en esos momentos combatía en

Luzón.-

En octubre de 1945 los integrantes de la Fuerza Aérea Expedicionaria

Mexicana se embarcaban de regreso a casa , llegand o a la Ciudad de México el

dia 18 de noviembre de ese mismo año. El 20 de noviembre "la Bandera y los

Aguiluc hos" encabezaron el desfile de la Revolución. El 1° de diciembre de

1945. la Fuerza Aérea Expedicionaria Mexica na pasó su Revista de Cese ; sin

embargo la Bandera del Escuadrón 201 participó en el Desfile de la Victoria ,

celebrado el 6 de junio de 1946 en Londres, Inglaterra.485

OPERACIONES DE LA FUERZA AEREA EXPEDICIONARIA MEXICANA EN

FILIPiNAS...•

Misi on es Ejecutadas de Guerra. 96.

Salidas ofensivas. 785.

Salidas defensivas. 6.

Hora s voladas en misiones de co mbate, 1966.15.

Hora s vo ladas en zo na de combate. 591.00

Tota l de ho ras voladas. 2557,15.

Bo mba s de 1,000 li bras lanzadas. 957.

Cartuchos calibre 0.50 co nsumidos. 166,992.

Operac io nes hechas en Luzón ent re el 53 misiones de combate , 45

4/X11945 al 4 /XI/1945. de ellas fueron efectivas .

Bajas [muertos)?", 7.

IlU C fr. /bifi. pag. I S 7 _1 5q ~ 160
Ill' Cl r Ih itl. prii!!_I (.1 ~ J 6~

- Cfr lbut. püg. ltl 3 ~ lu Pagina Wch de la Secretaría de lu Defensa Naciona l
t~lIr.lb~~_'!,~·~qJ,jJ~-;'
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De los 14,849 mexicanos que tomaron parte en la 11 Guerra Mundial en

el Ejército Norteamericano hubo 1,492 bajas, entre muertos , heridos, tomados

prisioneros o desaparecídos.r'"

El 15 de noviembre de 1944 se prohibe por Decreto Presidencial que los

militares asistan a los templos portando uniforme 4 89 La Fuerza Aérea Mexicana

es elevada a rango constitucional ellO de febrero de 1944, siendo reconocido

por Decreto presidencial del 5 de febrero de 1992, como "Día de la Fuerza

Aérea Mexicana", además es creado el Colegio del Aire el 22 de agosto de

1959. La Escuela Militar de Aviación fue cambiada a Veracru z, después a

Monterrey , posteriormente a Guadalajara""" y desde el ano de 1953 se

encuentra en la Base Aérea Militar de lapopan, Jalisco, planlel que integraron

las Escuelas Militares de Av iación, de Especialistas de la Fuerza Aérea y de

Manten imiento y Abastecim iento. Anos antes ell o de marzo de 1948 se fundó

la Escuela Militar de Clases de las Armas , formadora de Sargentos Primeros y

Segundos de todas las Armas del Ejército Mexicano. Mientras que se reconoce

al día 19 de Febrero como "Dia del Ejército" en el ano de 1950. El dia 13 de

septiembre de 1976 es inaugurado lo que son las actuales instalaciones del

Colegio Militar, en San Pedro Mártir, con el nombre de "Héroes de

Chaputtepec' .?"

Bajo la vigencia de la Constitución de 1917492 se han expedido en

materia militar las siguientes leyes orgánicas: Ley Orgánica de 1926. Este

ordenamiento legal dictado en 1926, en .uso de facultades extraordinarias,

oficialmente se denominó Ley Orgánica del Ejército Nacional y en ella se

contemplaba a la Armad a; Ley Orgánica de la Armada de México de 1944; la

Ley Orgánica de la Armada de México de 1952; la Ley Orgánica del Ejército y

Fuerza Aérea Mexicanos de 1971; la Ley Orgánica de la Armada de México de

1972; la Ley Orgánica de la Armada de 1985, la Ley Orgánica del Ejército y

.JlI ' Cfr. Cárdenas oc: la Peña, Enrique, op. cit.• "Gesta en el Golfo" , La Segunda Gu er ra Mundial ~

M éxico, pág. 2 10.
-1ltl"! Cfr . Carnpuzan o Rosal es . Antoni o . op . c ít.. pág. 16Z.
IIN Cfr. Cárdenas tic la Peña . Enrique. op. en.. "Gesta 1.'J1 el Golfo". La Segunda (jUc..TT3 Mundi..l1 ~.

México, pág. 197.
-J<lO Cfr Carranza e .. Emil io. op. C". , pa~ . 6 1 Y 62.
:0<1 Pag ina wcb de la Secretaria de la Defensa Nacional . btlPJj\\'\..'W~~~cna . 1wh.mx

-Nl Cfr. Bermúdcz Flores . Rcnato de Jesús, 01'. cít, págs 29, 50-52.
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Fuerza Aérea Mexicanos publicada en el Diario Oficial de la Federación de 2~

de diciembre de 1986; la Ley Orgánica de la Armada de México de 1993 y por

último la Ley Orgánica de la Armada de México de 2002 .
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CAPíTULO 11/.

MARCO JURíDICO DE LAS FUERZAS ARMADAS.

"Dulce et decorum est pro patria mori"

(Horacio Odas, 11I, 2, 13).
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MARCO CONSTITUCIONAL.

El Marco Juridico de las Fuerzas Armadas Mexicanas , entre preceptos

constitucionales, leyes y reglamentos , reaf irma el concepto de que es un Micro

sistema de Derecho dentro de un Macro sistema jurídico. Ahora comenzaremos

el estudio de las disposiciones const itucionales que se relacionan con las

Fuerzas Armadas, advertiremos que no sólo el articulo 13 Constitucional es el

único que habla sobre el Instituto Armado, Gracias al estudio de las

disposiciones legales y reglamentarias hemos conseguido tener un enfoque

mucho más serio al ofrecer nuestras opiniones .

Nuestro México ha sido una nación muy castigada, no tuvimos la

estabilidad necesaria hasta muy entrado el siglo XX que permitiera un

desarrollo que sintieran en carne propia todos los mexicanos: la estabilidad

contribuyó en gran medida a que se dictarán las disposiciones legales que

rigen a las Fuerzas Armadas. Entre las disposiciones que hemos encontrado ,

referentes al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y Armada de México suman un

aproximado de 60 cuerpos legales, siendo destacable reconocer que ciertas

disposiciones legales les son comunes a ambas Secretarias.

Empecemos por la Norma Suprema, en la cuál son varios articulos los

que regulan a las Fuerzas Armadas y otros son los que se relacionan con

éstas.

ARTíCULO 1°,

Es en éste articulo donde se establece que todo individuo gozará de las

garantias otorgadas por la Constitución . En primer lugar y por lo que a nosotros

interesa , los integrantes de las Fuerzas Armadas , antes de ser parte de tan

noble institución e incluso antes de ser ciudadanos, son mexicanos y antes de

ser mexicanos. son personas, seres humanos sin los cuales el Instituto Armado

no existiria.
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En efecto las disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza

Aérea Mexicanos en su articu lo 4 fracción 1: y en la Ley Orgánica de la Armada

de México en su articulo 4 fracción I nos dan la razón:

"Articulo 4°. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos están

integrados por:

t. Los mexicanos por nacimiento que no adquieran

otra nacionalidad" y que prestan sus servicios en las

Instituciones Armadas de tierra y aire, sujetos a las Leyes

y Reglamentos Militares.

Articulo 4°. La Armada de México está integrada por:

t. Recursos humanos, que se i11tegran por el personal

que presta sus servicios en la Armada, estando sujeto

a las leyes, reglamentos y demás disposiciones de orden

naval y militar".

El articulo 1° de la Constitución es la base para que las Garantias

Individuales sean en beneficio de todas las personas, incluso de militares y

marinos, aquella persona que asevere que los derechos de los miembros de

las Fuerzas Armadas son nulos o restringidos, peca de ignorancia. indolencia e

intolerancia.

Así lo establece el Dr. Ignacio Burgoa Orihuela"·lJ;

"La relación jurldica de supra a subordinación en que se

memtiest» la garantla individual consta de dos sujetos, a

saber, el activo o gobernado y el pasivo, constituido por el

Estado y sus órganos de autoridad ... los sujetos, como

centros de imputación de las normas jurídicas, bajo la

vigencia de la Constitución del 17 y hasta la actualidad,

• Resaltado J~" noso tros
~~~ Bur goa Orihucla, Ignacio, " Las Garantías Individuales", b .h lon al Porrúa , 2&1 Edición, M éxico I<) <}(.
pa g 1CoN , 169
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son Jos siguientes: Jos individuos o las personas

tlsices' .. ."

Siguiendo el pensamiento del mismo autor, se considera al Artic ulo 1°
Constitucional como una Garantia de Igualdad en la que se establece que todo

hombre es capaz de ser titular de derechos públicos subjetivos en todo el

Territorio Nacional, es decir en nuestro ámbito geopolítico continental, pues

todas las Fuerzas Armadas, independientemente de su rango de acción,

desarro llan gran parte de sus actividades en tierra , por otro lado en el ámbito

geopolítico aéreo, en el caso más especi fico de la Fuerza Aérea Mexicana y en

el ámbito geopolitico marino en el caso de la Armada de México (cuando

además sus actividades son aeronavales y anfib ias):

ARTíCULO 5°.

El artículo sobre la libertad que liene la persona de emplearse en lo que

desee, también es aplicado a los miembros de las Fuerzas Armadas . Antes de

la Constitución de corte liberal de 1857, no se había elevado a rango

constitucional dicha libertad, sin embargo seguía aplicándose el sistema de

reclutamíento por leva, siendo dicho sistema injusto. Ahora las personas que

deseen dedicarse a la carrera de las armas, lo hacen libremente, concientes

del compromiso que tendrán con la Patria, compromiso que en algunas

ocasiones representa restricciones, pero que otorga las satisfacciones más

elevadas , al ser un servicio desinteresado y por amor, siempre por el bien de la

Nación. Este precepto constituc ional y derivado de la situación por la que paso

nuestra nación en la Segunda Guerra Mundial, como lo establecimos en el

Capítulo anterior. hace que el Servicio Militar sea declarado obligatorio, como lo

veremos posteriormente en el análisis de la Ley del Servicio Militar Nacional.

A decir del Dr. Burgoa Orihuela, la elección libre de la ocupación que

más se acomode al individuo es uno de los factores para lograr la felicidad del

hombre. La garantía que nos ocupa, evita por ejemplo el ya mencionad o

• I ~ CS.11t:ld() pornosotros.
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sistema de leva en la que se obligaba al individuo a prestar el servicio de las

armas , lo que representaba muchos problemas por la indisciplina del personal y

por la carencia de la vocación del servicio , aunque también no dudamos que la

disciplina haya enderezado a unos cuantos a pesar de ser un sistema injusto.

sin embargo ha sido substituido por el Servicio Militar Voluntario, establecido en

las leyes Orgánicas respect ivas a cada secretaria. El citado autor""" expone lo

siguiente:

"... Cuando al hombre le sea impuesta una actividad que

no se adecúe a la teleo/ogia que ha seieccionado, no sólo

se le imposibilita para ser feliz, para desenvolver su propia

personalidad, sino se le convierte en un ser abyecto y

desgraciado ."

Dentro del tema que nos ocupa el Articulo 5° de nuestro Código Politico

establece una limitación al declarar la obligatoriedad del servicio público de las

armas (Servicio Militar Nacional). Esto se debe al estado de necesidad de la

Patria para hacer frente a cualqu ier agresión, adiestrando al personal en edad

militar en el uso de las armas, aunque como ya es sabido, en México, el

servicio de las armas no opera en la forma de adiestramiento, sino con

campañas en las que la Secretar ía de la Defensa Nacional establece convenios

de coordinación como por ejemplo con la Secretaria de Educación Pública

(programa SEDENA-SEP-INEA) . La pregunta que surge es si el Servicio Militar

Nacional debe desaparecer para implementar alguna otra figura jurídica.

Nuestra opinión es que el Servic io Militar Nacional no debe desaparecer ya que

dentro del Marco Legal aplicable a las Fuerzas Armadas los integrantes del

SMN son considerados miembros de las mismas, por tanto pueden desarrollar

cualquiera de las misiones encomendadas al Instituto Armado . Dentro de las

misiones generales del Ejército , Fuerza Aérea Mexicanos se encuentra la

siguiente :

NJ BU'l!~~ Orihucla. I ~I;I"·IO. 01'. cn., pago3 11.
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'L os miembros del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,

por norma Constitucional pertenecen al Servicio Militar

Voluntario o al Servicio Militar Nacional (articulo 5

LOEFAM) .. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, son

Instituciones armadas permanentes que tienen las

misiones generales siguientes: Fracción IV. Realizar

acciones clvices y obras sociales que tiendan al progreso

del pais (articulo 4 LOEFAM) .

El Servicio Militar Obligatorio debe prevalecer, pues este es la única via

que México tiene de que todos los mexicanos puedan servir en la defensa de la

Patria , ya que las guerras son un acontecimiento incierto que puede detonar en

cualquier momento . El Dr. Burgoa495 comenta que:

"... Hemos afirmado que la libertad de trabajo es una

facultad de la persona consistente en poder escoger la

labor que más le agrade y que estime más idónea para el

logro de su felicidad o de sus aspiraciones. Pues bien, al

declarar la disposición constitucional transcrita como

obligatorios los servicios públicos de armas... , descartan

la facultad que tiene el sujeto de rechazar o no optar por

cienos trabajos, desde el momento en que, aunque no lo

desee . tiene que desplegarlos. En efecto, si se analiza

cada uno de dichos servicios o funciones, se /legará a la

conclusión de que su ejercicio tiene un gran interés

nacional , o, al menos . social, al cual ningún miembro del

conglomerado debe ser ajeno . Dicho interés está

colocado sobre las votunteoes particulares, por lo que

toda persona debe contribuir, en la medida de sus

posibilidades y capacidades, a servirlo y protegerlo, sobre

todo en la defensa del pais ..
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ARTíCULO 31 FRACCIONES 1, 11 Y 111.

Dentro de las obligaciones de todo mexicano, está la de hacer que sus

hijos concurran a las escuelas para recibir su educación básica y además la

militar. Este último punto no se cumple en nuestro país, así como asistir al

Ayuntamiento para recibir instrucción cívica y militar y mucho menos de la

disciplina militar y por último el alistarse y servir en la Guardia Nacional es

inoperante en la práctica. Es decir que la instrucción militar en todos los niveles

prácticamente es nula, lo que es vergonzoso y alarmante, pues en un caso de

urgencia, la población en general no tendria los conocimientos básicos para

poder hacer frente a dicha situación.

Comprender este artículo tal vez no sea dificil, antes tenemos que saber

¿quiénes son los mexicanos? La Norma Fundamental en el artículo 31

establece las calidades que se deben reunir para ser mexicano: contrario sensu

el articul o 33 de nuestro Código Politico establece que por excepción, las

personas que no reúnan las calidades del artículo 31 Constitucional son

extranjeros.

La Nacionalidad es el vinculo que une al individuo con la Nación-Estado,

algunas definiciones establecen que es un vincu lo que une al individuo como

miembro del pueblo que a su vez constituye al Estado.

La última definición consideramos es incorrecta, ya que el pueblo es el

conjunto de individuos, los que tienen participación política, ya sea activa o

pasiva, esto deja fuera a todos aquellos que no reúnen la calídad de

ciudadanos (como nuestra norma fundamental lo establece en su artículo 34

todos los menores de 18 años o aquellos que no tengan un modo honesto de

vivir, esto no implica que no se tenga derecho a la nacionalidad, puesto que

primero se requiere tener la calidad de mexicano). Para evitar confusiones

también seria incorrecto llamarlo por ejemplo "población", pues este es un mero

dato demográfico en el que no solo hay mexicanos. sino también extranjeros.
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personas que tienen una tradición com ún). Sin embargo el término Nación no

es un concepto en el que el vi nculo primord ial sea por trad iciones, costumbres,

lenguaje , cultura , etc. El vinculo va más allá como lo estab lece Ortega y

Gasse t496
:

"Lo que individualiza al concepto nación es el futuro

común, el pensamiento de que la nación debe seguir

existiendo, que debe continuar teniendo una proyección

para el futuro".

En el mismo sentido nos come nta el Gral. de Div . Gerardo Clemente

Ricardo Vega Garcia 49?:

"La Nación en consecuencia . es a final de cuentas, la

reunió n de un determinado número de personas, quienes

dan origen a una comunidad, como producto de desarrollo

histórico de fuerte origen económ ico, en la cua l

observemos, un idioma, con una cultura propia , con una

mentalidad y psicologia claramente definidas ..

Ahora bien las hipótesis contenidas en el art ículo 31 para obtener la

cal idad de mexica no por nacimiento encierra de manera general dos

conceptos: el Jus Sanguinis (Iocucíón latina, que significa : derecho de la

sangre , derecho de la famil ia, es dec ir derecho de adquirir la nacionalidad que

tienen los padres) y el Jus Soli (LOCUCión latina, que signif ica: derecho del

terri tono en que se ha nacido). También se establece la naturalización , en la

cual cada Estado determ ina los reqursitos o condiciones con los cuales un

extranjero puede adquirir la nac ionalidad mexicana.

Es deci r, son mexicanos los indiv iduos que descienden de progenitores

mexican os ylo que nacieron dentro de la geografía de México

1'l{, 1) IC¡;UI1l,1fI 0 JU riJ ICO Mcxrcano. Of' . cit ., T I JIl h ) 111 . 1':JIt 0f1 3) l' orrúa. pag 2 171
1<'- Vega Gar ciu. Gcrurdo C lemente Ricardo , op. cít .. Tomo 1, pag 17
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Ya determinando quienes son los mexicanos, ahora nos ocupa

establecer que se entiende por obligación (dellatin obligatio -on/s), las Institutas

la definen como un vinculo juridico por el que somos constreñidos por la

necesidad de pagar alguna cosa según las leyes de nuestra ciudad. Ya en el

plano practico recordemos que la formación del Estado como institución jurid ico

política proviene del pacto social, es decir, el ser humano se dio cuenta que los

esfuerzos individuales pr ácticamente no lo llevaban a satisfacer plenamente

sus necesidades , aparte de la inseguridad del individuo y de sus propiedades,

por lo que decide unirse y restringir algunas de sus potestades para crear una

entidad supranacional. Pues bien la creación de la Nación-Estado pretende

satisfacer las necesidades del individuo y brindarle seguridad, el individuo por

su parte debe contribuir con la Nación-Estado para consolidar estos fines. En

pocas palabras es una relación de reciprocidad. La Defensa de la Nación

Estado encuadra en la hipótesis general de guerra en donde el Poder Nacional

responde ante la amenaza que pone en peligro incluso de la existencia del

Pacto Nacional.

Esto lo recogió el Constituyente de 1917 en el Dictamen de la Primera

Comisión de Constitución de la 468 Sesión sobre el art iculo 32 (16 de enero de

1917):

"Con la patria están vinculados estrechamente nuestros

afectos. nuestros intereses, nuestros deseos de bienestar,

y somos. por consiguiente, los inmediatamente obligados

a servir con entera lealtad y honradez."

En el plano pracnco el Gral. de Div. Gerardo Ricardo Clemente Vega

Garcia4 98 expone lo siqutente:

"La Defensa Civil, es un concepto destinado a ser

manejado en el contexto de Defensa Nacional,

concretamente en caso de guerra, concierne a este

ámbito. el prever desde tiempos de paz, las medida s a ser

.',. Ih,t!. pa~ I·J] .
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llevadas a cabo por la población civil Involucrada en

acciones bélicas, trata la forma de cómo se reducen o

limitan. los efectos de la guerra en la población civil y sus

recursos en un teatro de la guerra . circunscrito a un

espacio geográfico involucrado en operaciones militares ".

Sin embargo en México no se lleva a la práctica. razones hay muchas,

pero ahora que estamos avanzando en un régimen democrático seria muy

conveniente que los mexicanos tomaran conciencia de la reciprocidad que le

deben a la Nación-Estado y con esto lograr un desarrollo y defensa integral.

Para entender mejor el alcance del Citado articulo transcribimos un

fragmento de la exposición de motivos de la Ley del Servicio Militar Nacional

del entonces Presidente de la República Gral. Lázaro Cárdenas del Rlo :

"Es preciso también que el Servicio Militar Obligatorio,

esté antecedido y apoyado por la instrucción militar

obligatoria, la cual debe impartirse en las escuelas

conforme al inciso 1° 31 Constitucional, por lo cual debe

legalizarse sobre esta clase de instrucción, con el

propósito de que los reclutas lleguen al servicio

preparados parcialmente y asi su capacitación sea más

rápida y eficaz . La instrucción militar obligatoria ofrece ,

además, la ventaja de ir conformando paulatinamente en

el espíritu de los nii'los y jóvenes, las ideas de disciplina ,

de patriotismo y de sacrificio en defensa de la Nación ",

Podemos deducir que la Instrucción Militar Obligatoria no debe ser

confundida con el Servicio Militar Nacional. La primera debe ser impartida en

las Escuelas de Nivel Básico de acuerdo a las capacidades de los pequeños y

así fomentar en nuestra juventud el amor a la Patria y crear conciencia cívica

para la defensa de las Instituc iones , tenemos que crear conciencia de que la

defensa del país no es exclusiva de nuestras Fuerzas Armadas, sino de todos

los mexicanos y que esta defensa no siempre será en el plano bélico, sino
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también en otros quehaceres que como ciudadanos realizarán en un futuro .

Además esto dará por resultado que el contingente instruido esté preparado

para enfrentar cualquier situación que ponga en peligro a la Nación Mexicana .

ARTicULO 32 .

En sus términos , encontramos una restricción para los no nacidos en

territorio nacional , para servir en el Ejército , Armada y Fuerza Aérea

Nacionales. Pues en ningún momento se permitirá que alguien no nacido en

territorio nacional se desempeñe en la Armada y en la Fuerza Aérea. En el

Ejército existe una excepción, pues si nuestro pais se encuentra en Estado de

Guerra , los no nacidos en territorio nacional si podrán servir en el Ejército .

La formación del articulo 32 constitucional se debió al trato que recibian

nuestros compatriotas en buques extranjeros y al poco apoyo que recibia la

Marina. Recordemos que las Escuelas Navales fundadas a finales del siglo

XIX, como anotamos en el capitulo 11, eran insuficientes para formar a los

oficiales de marina . Además existía discriminación hacia los mexicanos en los

buques extranjeros, siendo mal pagados y contratados en los puestos más

bajos. El texto propuesto por Carranza es inspirado por el más puro y alto

patriotismo, es a los mexicanos a los que se les debe encomendar la integridad

de la Nación. pues son ellos los que tienen la obligación de defenderla. Fue el

C. Diputado Cándido Aguilar quién presento una iniciativa con el objeto de

adicionar lo siguiente: "Para pertenecer a la Marina de Guerra y para

desempeilar cualquier cargo o comisión en ella se requiere ser mexicano por

nacimiento". En ese entonces la Fuerza Aérea era un arma que comenzaba a

tener su desarrollo bélico , es por esta razón que no se consideró en el texto

onginal, sino hasta la reforma hecha por el entonces presidente Manuel Ávila

Camacho (el 31 de diciembre de 1943). Asi que el dictamen versa únicamente

sobre la Marina de Guerra , pues como establece Cándido Aguilar la situación

geográfica de México es privilegiada pues tiene dos mares que como brazos la

rodean , por esta razón nadie niega la importancia que tiene la Armada cuyos

elementos deben ser hombres de gran pundonor militar y de acendrado

patriotismo, con esto se logrará la garantia de orden y de estabilidad , para que
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cuando llegue el momento de defender la integridad y el decoro nacional, .10

hagan luchando con heroísmo, por tanto es requisito indispensable el ser

ciudadano mexicano por nacimiento para los jefes, oficiales y clases de la

Armada y la clase de mexicano para ser marinero .r'"

Esto lo just ificó el C. Diputado Cándido Aguilar"'" cristallz ándolo de la

siguiente manera :

"El amor a la patria, brota de los vínculos de la sangre,

nace y se robustece en el hogar con los sentimientos de

cariño que naturalmente ligan al hombre con la tierra

donde ha nacido y ha vívído cultivando Jos afectos más

profundos ".

Continúa diciendo el C. Díputado Aguilar que esta situación ha sido

implementada en naciones poderosas, así que Méxíco debe aprovechar esa

experiencia.

ARTicUlOS 35 Y 36.

Al haber obtenido la ciudadania mexicana, se logran ciertos privilegios:

uno de ellos es el servir en las Fuerzas Armadas Nacionales, pero incluso

antes de obtener la ciudadanía, cualquier mexicano puede si así lo desea ,

ingresar al Instituto Armado , tal es el ejemplo en las Escuelas de Formación de

Oficiales y Clases , dependientes de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea

Nacionales.

J'~ Cfr. L>ic13m,,'T1 de la Primera Comisión de Constituci ón de la46~ Sesi ón sobre el Articu lo 32 . C árdenas
de la Peña , Enrique, op. cn., "Semblanza Mantimu del México Independiente y Revolucionario" . Tomo I
v 11, p"l~ , 2-1 5 (tom o 1) y 250-251 (tOIlJU 11)
"«1 Cfr Dictamen de la Primer a Comisi ón de Constitución de la ·16· Ses ión sobre el Articulo 32. C árdenas
de la Peña, Enrique, op. CJI., "Semblanza Mart ritna del México Independien te y Revolucionario" . Tom o
11. pág 25{}-251.
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Como ya lo establecimos la "prerrogativa" a que se refiere el articulo 35

Constitucional es entendida como un privilegio , un derecho politice , nos

interesa particularmente la fracción IV. que más que nada viene a ampliar lo

expuesto en el articulo 5° y 32 de nuestra Carta Magna.

Sobre el articulo 31 sobre las obligaciones de los mexicanos . el articulo

32 referente a los derechos de los mexicanos y a la fracción IV del articulo 35

de las prerrogativas de los ciudadanos mexicanos . el Contraalmirante Renato

de Jesús Bermúdez Flores501 comenta:

"Los derechos, obligaciones y prerroqetive», en materia

militar tienen como finalidad última el mantenimiento, la

preservación y la defensa de la independencia. del

territorio. del honor, de los derechos e intereses de

nuestro pais, para conservarlo dentro del concierto

internacional, como un estado libre y soberano ...

Consecuentemente, debemos de concluir que sólo los

ciudadanos mexicanos varones o mujeres , mayores de

dieciocho años y que tengan un modo honesto de vida

poseen el privilegio de ingresar al Ejército (lato-sensu) o a

la Guardia Nacional.. . Ello debido a que sólo a los

ciudadanos incumbe el alto privileg io, de intervenir en la

formación y funcionamiento de las instituciones

nacionales . "

Se establece en la fracción IV del citado articulo un Derecho Politico por

ser un privilegio de los ciudadanos, así lo establece una TeSIS Aislada del

Poder Judicial de la Federación502
:

"El derecho a desempeñar un empleo público. como lo es

el de prestar el servicio de las armas en el ejército,

"lll IkIIIlÚUf:L Flores. Rcnato de Jesús, op. ci !.• p ágs 64.( ( ,
«)~ No de Reg istro: 337.5 1J. Tesis Aisla da M.l1cri:l(s). Administrutiva. Quinta [ipoca. lnstancta: Segunda
Sulu.f -ucruc: Se manar io Judicial de la Federac ión. Torno: XXXII. Página: lOXO.
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constituye un derecho polltico por cuanto es una función

inherente a la ciudadanfa, atento lo dispuesto en la

fracción IV del articulo 35 de la Constitución General,

dado que este precepto claramente establece que el

servicio de las armas es una prerrogativa del ciudadano y

no un derecho del hombre . .."

El análisis sobre la Guardia Nacional lo haremos al revisar las facultade s

del Congreso de la Unión. Es considerado un privilegio y una obligación del

ciudadano mexicano el alistarse en ella. Aunque es evidente que la

operatividad práctica de la Guardia Nacional es nula en el México

contemporáneo , la Guardia Nacional ha tenido participaciones sobresalientes

en la historia de México (como lo señalamos en el capitulo 11 , en la defensa del

puerto de Veracruz de 1847 o en la gesta del 5 de mayo de 1862). En el texto

constitucional se le da la importancia que merece está institución, incluso en la

Ley del Servicio Militar Nacional en su articulo 5° se contempla a la Guardia

Nacional.

ARTíCULO 73.

Las facultades militares del Congreso , son herencia histórica de las

anteriores Constituciones: declarar la guerra (fracción XII), dar la normatividad

legal del Ejército, Fuerza Aérea y Armada Nacionales , además de levantarlas y

sostenerlas (fracción XIV), dar la normativ idad sobre la Guardia Nacional

(fracción XV), normar el uso y características de los Simbolos Patrios (fracción

XXIX-S) Por último la adición de la fracción XXIX-M (DOF 5/abri1/2004) que

faculta al Congreso de la Unión para legislar sobre Seguridad Nacional.

Fracción XII. Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente

el Ejecutivo.

El Congreso de la Unión se integra con representantes de los

ciudadanos y de las Entidades Federativas . El estado de guerra es una

situación que afecta a toda la Nación-Estado , razón por la cuál es el órgano
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facultado para dedarar la Guerra, no es una situación sencilla, pero con esto se

legitima el uso de la fuerza, pues no es la voluntad de una persona el hacer la

guerra (por ejemplo el Presidente de la República) sino un común acuerdo de

todos, es la expresión del Poder Nacional unido para conseguir la rápida y

efectiva defensa de nuestra Soberanía Nacional. Como por todos es sabido,

ninguna entidad federativa puede tener tropa permanente, ni buques de guerra

y también no podrán por si declarar la guerra a alguna potencia extranjera

(artículo 118 fracciones 11 y 111), pues es un acto que afecta a toda la Federación

y serán los Poderes de la Unión quién prestara pronto auxilio para repeler una

agresión externa.

Fracción XIV. Para levantar y sostener a las instituciones armadas de la

Unión, a saber: Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y

para reglamentar su organización y servicio.

Haciendo un análisis literal de las palabras que componen la fracción

referida, nos ocuparemos ampliamente de dos, la de reglamentar las Fuerzas

Armadas como facultad exclusiva del H. Congreso de la Unión, es decir,

expedir la ley orgánica de cada una de las Secretarias de Estado en las cuales

operan las Fuerzas Armadas a saber, Ejército, Fuerza Aérea y Armada de

México. La segunda es el de sostenerfas, es decir, la cuestión presupuestaria,

ya que es una facultad exclusiva de la Cámara de Diputados aprobar el

Presupuesto de Egresos de. la Federación. En este campo las Fuerzas

Armadas son cautas al no querer expresar las carencias que viven, la razón es

su compromiso para con la Patria, el carácter institucional de las mismas y la

lealtad para con el Ejecutivo Federal. Tanto el actual Secretario de la Defensa

Nacional Gral. Gerardo Clemente Ricardo Vega Garcia y el Secretario de

Marina Armada de México Almirante Marco Antonio Peyrot González

expresaron su sentir de la siguiente manera:
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Ante la pregunta de uno de los diputados de la Comisión de Defensa

Nacional de la H. Cámara de Diputados de ¿cómo ayudar a las Fuerzas

Armadas? El Gral. Secretario503 respondió lo siguiente:

"... con lo que nos da la Nación tenemos que trabajar, yo

no vaya cabildear, -peraoneme- absolutamente nada, si

lo quieren hacer pues bienvenido pero esta prohibido en

la Secretaria de la Defensa ir a rogar, ir a pedir un

centavo más..."

Ante una pregunta similar el Almirante Secretario Marco Antonio Peyrot

González504 contesto lo siguiente:

".. . por nuestra forma de ser que somos militares y que

somos disciplinados y que simplemente en el articulo 73,

si no me equivoco, dice en la Constitución que el

Congreso nos sostendrá, nos reglamentará y la respuesta

está en las manos del Congreso y en la visión que tenga

el Congreso respecto de las Fuerzas Armadas, nosotros

con lo que la Nación nos de de presupuesto haremos

nuestro mejor esfuerzo, no somos quién, ni nos

atreveríamos hacer una propuesta ni al Ejecutivo Federal,

ni al Congreso sobre lo que deberlamos tener .. ."

Ahora bien, se entiende por reglamentar en su organización el dar como

ya lo establecimos las respectivas leyes Orgánicas. La facultad es un poco más

amplia, pues las Fuerzas Armadas quedan constitu idas en dos secretanas de

Estado a saber, Defensa Nacional y Marina Armada de México. Los

legisladores les dieron la organización como Secretaría de Estado para que se

desarrollaran en el marco de la legalidad e institucionalidad, pero no por esto

los legisladores pueden pretender regir la organización táctica y operativa de

~.\ Comparecencia ante luCo misi ón de Defensa Nacional de 13 JI Cámarade Diputados del Secretario de
lu Defen sa Nacional Gral. Uerardo Clemente R ica rdo VCg.1 Gurcia del día J3 de oc tubre de 2()()4
~ Comparecencia ante la Co misi ón de Marinade la 11 . C ámara de Diputados del Secretario de Marina
Armada de México Almirante M Iren An tonio Pevrot Gonz álcz del día 27 de octubre de 2004
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las Fuerzas Armadas por la razón siguiente : los miembros de las Fuerzas

Armadas están obligados a cumplir con lo que establezca cualquier ley, en

cuanto a la estructura y organización como Secretaria de Estado, Como

veremos más adelante la Secretaria de la Defensa Nacional por ejemplo tiene

una dualidad de funciones , una como Secretaria de Estado y otra como Fuerza

Armada (Ejército y Fuerza Aérea) , los legisladores acostumbrados a

desenvolverse en el ámbito civil, piensan como civiles , es decir la percepción

que tienen sobre las Fuerzas Armadas está muy alejada de la doctrina , por lo

que pueden dictar legislaciones con muy poca o nula técnica juridico-militar, los

legisladores no deben entrometerse en la organización táctica y operativa de

las Fuerzas Armadas , pues ponen en peligro la consolidación de las misiones

generales que les son encomendadas, la organización como Fuerza Armada

debe ser única y exclusivamente manejada por militares , sin injerencias de los

gobemantes, pues sólo ellos saben y conocen las necesidades que el servicio

requiere para su cumplimentación. Si los militares nada tienen que hacer en la

politica, los politicos nada tienen que hacer en asuntos estrictamente militares,

el legislador sentado desde su curul no puede mandar a las tropas en acción

de combate. Aunque por los oportunos comentarios del Dr. Francisco Venegas

Treja , los militares intervienen en la elaboración de sus leyes, además

aseso ran a los legisladores en la elaboración de la legis lación militar.

La cuestión presupuestaria es un tema de debate . Tener una Fuerza

Armada poderosa, lo reconocemos, cuesta mucho dinero . México tiene también

otras necesidades, también lo sabemos, no pretendemos ser una potencia

mund ial militarmente hablando , pero démosle a nuestras Fuerzas Armadas el

presupuesto mínimo operativo y de modernizaci ón que tanto necesitan. En el

pasado, los problemas de nuestra Nación se debieron a muchos factores, ¿que

hubiera pasado si México hubiera tenido los recursos para defenderse? Pues

no dudamos de la calidad como soldados que tenian los mexicanos que

murieron en aras de la Nación. Nuestra Fuerza Aérea y Marina de Guerra

necesitan mucho apoyo para modemizarse y operar, ellos son los encargados

de la Defensa de la Soberania Nacional , que ellos con su sola presencia se

impongan y hagan respetarla en todo territorio nacional. Las Fuerzas Armadas

no se quedan con los brazos cruzados, por ejemplo ante el raquítico
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presupuesto que recibe la Armada están haciendo un esfuerzo sobresaliente

para modernizarse, incluso se están empezando a construir aviones y barcos

aplicando el princ ipio impuesto por Don Venustiano Carranza:

"Hay que fabricar nuestras propias Armas y Municiones , si

no queremos que nuestros asuntos internos los resuelvan

aquellos que nos las proporciona n. ,,505

Asi lo informo el Secretario de Marina Arma da de México506
:

"La adquisición de material se ha efectuado mediante

programas multianuales que representan pagos diferidos

en varios ailos. El esfuerzo fue de única vez, la operación

diaria es un esfuerzo continuo . Demanda la asignación

permanente de recursos presupuestarios especificas ... El

esfuerzo institucional de organización y optimización al

ponderar sobre otras áreas que han tenido que

adecuarse , hemos hecho más con menos, nos sentimo s

honrados de poder entregar buenas cuentas a nuestro

pueblo, los recursos que la Nación ha puesto bajo nuestra

responsabilidad han sido empleados adecuadamente y

las unidades adquiridas o modernizadas están a la vista y

al servicio de todos los mexicanos .. ."

<,(1'1 Página weh de la Sccrctunu de la Defensa Nacionul b1!Q ,,1\,.\\\\ "n k na gob.lllx
't()o Comparecencia unte la Comis i ón de Marina de la 11. Cámarade Diputados del Secretario de MUl illa
Ann ad u de Méx ico Almi nuuc Marco Antonio PC\TO! (~on ¡i'.ílt~¡i' del diu 27 de octubre de 2004
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Fracción XV. Para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y

disciplinar la Guardia Nacional, reservándose a los ciudadanos que la

forman, el nombramiento respectivo de jefes y oficiales, y a los Estados la

facultad de instruirla conforme a la disciplina prescrita por dichos

reglamentos.

El Congreso deberia dar de inmediato la normatividad sobre los

lineamientos generales sobre la Guardia Nacional a los que las legislaturas de

los Estados tendrian que adecuarse para poder formar la Guardia Nacional de

su entidad federativa. De la lectura de esta fracción se identifican los limites de

competencia que tendrían los Estados y las facultades del Congreso de la

Unión. El Congreso organizaria, armaria y disciplinaria, además de expedir los

nombramientos respectivos, mientras que los Estados Iienen la facultad de

instruirla. Uno de los requisitos que no puede faltar en la ley, es la formalidad

que se debe adoptar para llamar a la Guardia Nacional, es decir, la Guardia

Nacional es una fuerza federal con un ámbito de competencia territorial

específico bajo el mando del Presidente de la República, la ley establecería con

toda claridad los casos en que puede ser llamada y el procedimiento para

hacerlo.

La Guardia Nacional debe ser considerada como una Fuerza Armada

con características de temporalidad y ámbito de territorialidad específ icos.

conformados por ciudadanos que no son militares de carrera pero que

contribuyen con las Fuerzas Armadas permanentes a la defensa de la

Soberanía Nacional y el Orden Público. Sin embargo la Guardia Nacional no

pertenece a las Fuerzas Armadas regulares y permanentes (EM, FAM y AM)

como lo establece el Dr. Sauceda Lópe?'] quien además comenta lo siguiente:

"Se propone un concepto acerca de la Guardia Nacional y

se dice que es la institución armada no profesional. de

carácter transitorio, cuyo objetivo es intetvemr en la

salvaguarda de los valores nacionales' .

~1 Sauccdo López . Antonio, op cit, "Teoría Jur ídica del EjC.7C ito ~ · sus Lineamien tos Cons titucronaf...es",
pág 127-12&
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DIFERENCIAS ENTRE LAS FUERZAS ARMADAS REGULARES Y LA

GUARDIA NACIONAL.50B

Fuerzas Annadas
Concepto: Guardia Nacional .

Regulares.

Permanentes. Temporalidad.
Tiempo limitado y no

continúo.

Federales.
Competenc ia

Territorial.
Local y regionalista .

De Guerra. Fuero. Federal.
-

Al ser una Fuerza Armada la Guardia Nacional debe contar con una

estructura que haga posible la operatividad de dicha fuerza, a propuesta del Dr.

Saucedo López500 quedaría estructurada de la siguiente manera:

ORGANOS DE MANDO DE LA GUARDIA NACIONAL.

Comandante General de la Guardia Nacional.

Estado Mayor de la Guardia Nacional.

Inspector Local.

En el ámbito de temporalidad podemos destacar lo siguiente ; la Guardia

Nacional es un cuerpo que en teoría se debe reunir y conformar en casos de

emergencia . Otro aspecto importante a señalar es el ámbito de territorialidad; la

Guardia Nacional debe ser levantada y sostenida por cada una de las

Entidades Federativas, de la cual podrá disponer el Titular del Ejecutivo Local

(gobernadores) para restablecer el orden . Como ya lo mencionamos su ámbito

espacia l queda limitado por la División Politica del Estado al que pertenecen.

En estos tiempos en que México sufre el flagelo de la inseguridad , los

ciudadanos podrían pasar a una actitud activa para que junto con las

autorídades responsables coadyuven para dar a todos los mexicanos la

-osCfr . ts.«pág. 12X.
"(lo" lbid. p,¡ig. 12'.>..
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seguridad que merecen. El planteamiento no debe ser tomado a la ligera, la

idiosincrasia del mexicano puede jugar un factor importante, se tendria que

legislar está cuestión antes de que se causen más males a la sociedad. Es

indudable que seria un apoyo que las autoridades locales no deben de

despreciar, además el espíritu de grupo que llegaren a formar los individuos

que integren la Guardia Nacional podria formar un contingente guiado por los

más altos valores y regir asi su conducta por el bienestar de la Nación.

¿En que casos debe de utilizarse la Guardia Nacional? Debido a que es

una fuerza federal con ámbito de competencia territorial limitado a la extensión

de las entidades federativas, la Guardia Nacional debe ser llamada conforme a

los preceptos de una ley emanada del Congreso de la Unión en cuyos

lineamientos generales no contrarien a la Constitución y además por la petición

del Congreso Local y en su defecto por el Ejecuto local, nosotros pensamos

que no sería muy conveniente el utilizar la Guardia Nacional para tareas de

Seguridad Pública, pero por ejemplo en los Estados en que la mafia del

narcotráfico azota con sus actividades ilicitas y siembra el terror en la población

podría ser utilizada en los caminos que no sean de jurisd iccíón federal

ampliando el campo de acción de la Policia loca l y mantener una permanente

vigilancia en esos despoblados, hasta que la situación quede controlada. Otro

punto que es necesario tratar es la cuestión económica, toda vez que la

Guardia Nacional debe ser un servicio público a favor de la Nación, los que se

integren a esta importante institución deben estar conscientes de que el darle

seguridad a su estado les traerá muchos beneficios , pues desalentaria a

posibles delincuentes a realizar actos ilícitos, lo cual en teoria bajaría los

índices de criminalidad en la entidad referida, haciéndola más atractiva para la

inversión , tanto nacional como extranjera, lo que a su vez crearia fuentes de

empleo y esto a su vez contribuiria al desarrollo integral de la Entidad

Federativa. Pero la Guardia Nacional también podria funcionar en tareas de

prevención, por ejemplo. podria contribuir a la protección ecológica del estado,

salvaguardando las bellezas naturales y parques nacionales que se encuentren

en su jurisdicción, evitando la caza ilegal de especies en peligro de extinción y

la tala inmoderada. Esto también traería beneficios a la Entidad Federativa al

fomentar una industria poco explotada, el turismo, ya que México por su
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situación geográfica es poseedor de una diversidad de climas y ambientes

haciendo atract iva la visita de turista s cuya derrama económica se dejari a

sentir inmediatamente.

La Guardia Nacional , como lo señala el articulo 5° de la Ley del Servicio

MiJilar Nacional, estará integrada por aquellos indiv iduos mayores de 45 años .

Penosamente en México la gente de esa edad se queda sin empleo

dif icilmente puede encontrar una fuente de ingresos, rescatemos a esa gente.

Indudablemente tendrían mucha experiencia que beneficiaria a la Institución

pues podri an colaborar en la instrucción de los ciudadanos que deseen

integrarse a la Institución en aquellos puntos que sean benéficos para la región .

La Guardia Nacional representa gastos pero un gasto que la ciudadania

no veria con malos ojos, pues la seguridad de su entorno esta en juego,

además no seria necesario movilizar todo un contingente para hacer frente a

los ejemplos citados, los voluntarios lo deben ver como un servicio que trae

beneficios a la Nación, a él y a su familia por lo que su prestación deberia ser

gratuita. Los profesionistas o aquellos que tengan una educación superior,

deberian por obligación prestar sus servicios en la Guardia Nacional y más

aquellos que estudiaron en Universidade s Públicas para compensar el gasto

que el Estado hizo por su educación.

En fin son muchas las cuest iones a tratar respecto a la Guardia

Nacional, Institución que tendría efectos disuasivos para las activ idades no

conformes con la ley; contribuyendo así en la salvaguarda del Orden Público.

Además contribuiria a crear un vinculo hoy inexistente entre autoridad es y

ciudadanos.

Fracción XXIX-M. Para expedir leyes en materia de seguridad nac ional,

estableciendo los requisitos y límites a las investigaciones

correspondientes.

La Seguridad Nacional (tema que se trató brevemente en el capitulo 1),

no es una actividad exclusiva de las Fuerzas Armadas. La participación del
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Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y Annada de México en este contexto es

muy importante , puesto que la Defensa Nacional fonna parte de la Seguridad

Nacional, que para poder ser planeada se necesita configurar el Sistema de

Seguridad Nacional510
, el cual a su vez contempla los siguientes subsistemas:

Para darle al Sistema de Seguridad Nacional la instilucionaJidad y

legalidad requerida para ser reconocida por los miembros del Estado es

necesaria la promulgación de una Ley Especializada sobre el tema.

El Gral. de Div. DEM Gerardo Clemente Ricardo Vega García 511

comenta que la estructura jurídica de la Seguridad Nacional debe contener los

elementos siguientes, mismos que fueron comparados con la Ley de Seguridad

Nacional (DOF 31/1/2005):

.~ I O Cfr. Vega Gurcie, Ger urdo Clemente Ricardo, op. cu .• Tomo 11 , pág 354 Y355

.~ 1l Ibid. Tomo H pég. 356-357.
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MARCO JURIDICO DE LA SEGURIDAD NACIONAL.

Lineamientos del Gral. Vega Ley de Seguridad Nacional (Diario Oficial

Garcia . de la Federación 31/112005).

i La Seguridad Nacional son las acciones

Misión y Definición amplia de I inmediatas y directas cuya Misión General

Seguridad Nacional en el I tiene por objeto inmediato y directo mantener

contexto del Estado. la integridad, estabilidad y permanencia del

! Estado Mexicano (art. 3).

Bases Constitucionales con las I
Articulo 73 fracción XXIX-M y Articu lo 89 I

cuales se soportan las normas I
legales de Seguridad Nacional. I fracción VI de la CPEUM.

I
Se consideran los siguientes Objetivos:

Preservaci ón de la soberanía e

independencia naciona les, la defensa del

territorio y el mantenimiento del orden

constituciona l (articulo 39 y 89 fracc ión VI de

Conceptuación filosóf ica de las
la CPEUM), fortalecimiento de las

aspiraciones, intereses y
instituc iones democráticas de gobiemo.

I Como intereses nacionales se encuentran los
objetivos nacionales

siguientes: La preservac ión de la democracia,
permanentes del Estado.

! fundada en el desarrollo económico socia l y
I político del pais y sus habitantes, la defensa

legitima de los intereses vitales del Estado

Mexicano respecto del exterior.

No existen aspiraciones nacionales en el I
I

I texto legal.
~f.-- -

Misiones o propósitos

particulares o de detalle que se I
No se contemplan en la ley.

derivan de la misión amplia de I
r

Seguridad Nacional . i
,

Conceptos y defin iciones claras : Los articulos 5 y 6 contemplan una breve

y concretas sobre los diversos : descripción y vocabulario pero no
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representan una idea clara y concreta de los

elementos Que integran la Seguridad

Nacional.

De manera muy breve y a nuestra

consideración es incompleta ; el artlculo 4° se

refiere a la politica de Seguridad Nacional la

cual se rige por los principios de legalidad,

responsabilidad. respeto a los derechos

fundamentales y garantlas individuales y

sociales . confidencialidad, lealtad.

transparencia, eficiencia , coordinación y

cooperación .

aspectos Que involucra la I
Seguridad Nacional . a fin de I

dar comprensión a la I

Interpretación adecuada de la I
ley. II

Expresión amplia de la Pollt ica I
I

de Seguridad Nacional y

explicitación de la doctrina en

base a principios. normas y

preceptos de observancia

obligatoria.

permanentes y

circunstanc iales).

El arto6 establece dicha estructura :

Órganos Permanentes: Gabinete de
Estructura orgánica de

Seguridad Nacional . Centro de Investigación
Seguridad Nacional. por niveles I

I
y Seguridad Nacional y la Red Nacional de

de dirección, asesoría , planeo y
• I Investigación .

ejecución. (Organos i
I Órganos Circunstanciales: Instituciones y

autoridades Queen función de sus

atribuciones participen directa o

I indirectamente en la Seguridad Nacional.

Distribución de competencias y

atribuciones a los órganos

responsables...

Gabinete de Seguridad Nacional establece la

I politica de Seguridad Nacional (art. 13).

Centro de Investigación y Seguridad Nacional

(CISEN). Obtención y recolección de

I información. diagnóstico, prognosis . previsión

y elaboración del Plan Estratégico de la

Seguridad Nacional (art . 19).

Medidas de coordinación,

concertación y consulta así

como normas para la

, Se establece coordinación y colaboración a

I través de convenios celebrados por la

Secretaria de Gobernación con autoridades
~I -
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reglamentaria .
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estatales y municipales y otras entidades de

la Adminis tración Pública Federal (art. 25) .

Siguiendo el pensamiento del citado autor, la Seguridad Nacional es un

sistema por el cual se hace frente a las interferencias (que en materia de

Seguridad Nacional se denominan antagonismos) que representan un

obstáculo en el Desarrollo Integral de la Nación-Estado.

El "antagonismo" es definido por el Gral. Vega García51 2 como:

"Todo tipo de obstáculo y/o interferencia, que impide o

limita la consecución de los objetivos nacionales, el cual

es generalmente patrocinado por otro Poder Nacional,

cuyos efectos, afectan la Seguridad Nacional."

En materia de Seguridad Nacional que se debe entender por Poder

Nacional, la Escuela Superior de Guerra5 13 lo define de la siguiente manera:

"Se concibe como la capacidad de un Estado-Nación,

para actuar pol/tícamente en el logro de sus objetivos

nacionales, al mismo tiempo que se proporciona

seguridad para sus muy particulares intereses. .. Facultad

y jurisdicción que un estado tiene para ejecutar o influir en

un asunto, lo cual se traduce en su habilidad para llevar a

cabo su voluntad, aún ante oposición ."

En este contexto los antagonismos que son patrocinados por otro Poder

Nacional51 4 se clasifican de la siguiente manera:

~ I : UJlJ, TOlI\o 1, png. \ llJ .

' D C itado por VCJ.w Garcia . Gcra rdo Clemenre Ricardo . nl l cit. . Tomo ll , pág. 201 .
.' I ~ v ega (Jarcia . Gcrardo C1 Cl11Clll~ Ricardo. op- ó ,.. Tomo 1,pág. 120- 12 1.
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CLASIFICACION DE ANTAGONISMOS POR EL NIVEL DE PODER

NACIONAL OPUESTO QUE LO PATROCINA.

Denominación. Concepto.

Producto del enfrentamiento de aspiraciones , intereses y

objetivos nacionales generados en forma natural por el

Presión.
poder nacional entre dos estados , dos alianzas o

coaliciones, que pueden ser reducidos o eliminados con la

sola expresión del Poder Nacional del Estado afectado sin

llegar a medidas extremas .

Patrocinado intencionalmente por un poder nacional, para

contraponerse a las aspiraciones , intereses y objetivos

Presión nacionales de un Estado con el fin de obstaculizarios,

Dominante. poniendo en peligro la seguridad y desarrollo nacional de

un Estado, obligando a este a la adopción de medidas

urgentes para oponerse al antagonismo.

Evidentemente patrocinado por el Poder Nacional de un

Estado, que pone en peligro no solo la seguridad y

Amenaza. desarrollo nacionales sino que cuestiona la existencia del

pals afectado; generalmente se manifiesta por acciones

violentas en los campos politico y militar.

Desprovisto de patrocinio por el Poder Nacional de un

Estado, más no por ello debe olvidarse pues su presencia

Factor Adverso. afecta negativamente la seguridad y desarrollo nacionales

como ejemplos tenemos: terremotos, desastres naturales,

epidemias y adversidades similares.

La Ley de Seguridad Nacional (DOF 311112005) en su articulo 5°

presenta un catalogo de amenazas a la Seguridad Nacional, que no

representan en su totalidad un estado de emergencia que ponga en peligro la

existencia de la Nación-Estado, pues existen actos que podrían ser

encuadrados como presiones o presiones dominantes. La ley en si , tiene de

origen un problema para identificar y clasificar los antagonismos , lo que puede
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representar que el Sistema de Seguri dad Nacional tenga problemas de

operatividad aún antes de comenzar a estructurarlo .

ARTíCULO 76.

Entre las facultades exclusivas del Senado de la República encontramos

las de ratifica r los nombramientos de Corone les en el Ejército y Fuerza Aérea y

Capitán de Navio en la Armada: y todos los demás oficiales superiores en el

Ejército y Fuerza Aérea (fracción 11); autoriza r la salida de tropas mexicanas de

territorio nacional , permitir el ingreso o paso de tropas extranjeras (habria que

agregar el paso de aeronaves militares extranjeras y el uso de insta laciones

aéreas para su apontaje, reabastecimiento y despegue) y permitir la estación

por más de un mes de escuadras extranjeras en aguas mexicanas (fracción 111),

consentir el uso por parte del Presidente de la República de la Guardia

Nacional (fracción IV). Si el Senado no estuviere reunido, en el caso de las

fracciones 11 y IV del articulo 76 tales funciones serán ejercidas por la Comisión

Permanente (articulo 78, fracciones I y VIII).

El Senado de la República representa a las entidades federativas del

Estado Mexicano. La palabra ratificar (del lal. Ratus, confirmado, y facere ,

hacer) se entiende como aprobación, un visto bueno, para que los ascensos

concedidos por la Facultad Constitucional del Presidente de la República, en su

cal idad de Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas, esté apegada a los

méritos realizados por el militar atendiendo a su capac idad, preparación y

responsabi lidad y además a las disposiciones legales aplicadas al caso en

concre to. La Comisión encargada del estudio del ascenso toma en

conside ración varios puntos, entre los cuales podemos destacar los siguientes :

el año y la calidad con que ingresó el interesado en las Fuerzas Armadas, su

carrera militar en que los ascensos hayan estado apegados al marco legal

vigente, tiempo de servicios y antigüedad en el empleo anterior (grado anterior)

y los premios y recompensas que ha recibido. Está ratificación debe estar

enfocada a que los Mandos Superiores Operativos y de Servicio en el Ejército y

Fuerza Aérea y Mandos Superiores en Jefe de la Armada de México sean
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desempeñados por los militares más aptos y diestros en estas importantes

tareas para el Estado Mexicano.

Otra cuestión interesante es que el Senado de la República o en su

defecto la Comisión Permanente autoriza al Ejecutivo Federal en su calidad de

Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas para la salida de tropas

mexicanas al extranjero, cuando no se encuentra en estado de guerra

declarado por el Congreso en su conjunto. Muchos comentarios se han vertido

sobre esta situación. El Senado, al representar a los Estados de la República

son los que deciden si cada Estado apoya una incursión de tropas mexicanas

en un país extranjero. Los estados aportan a la Federación los recursos

necesarios para la defensa del país, es decir, esto nos afecta a todos. La

posibilidad de que México envíe tropas al extranjero es real y bajo la vigencia

de la Constitución de 1917 este supuesto se realizó una vez (véase el Capítu lo

11 en lo referente a la Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana que participó

activamente en la Segunda Guerra Mundíal). .

Tenemos que hacer una aclaración, la salida de tropas al extranjero no

necesariamente representa un estado de guerra. México se ha caracterizado

por mantener en pie los principios establecidos en la fracción X del artículo 89

Constitucional; bajo estos principios la salida de tropas pueden ser una tuerza

de pacificación de una zona o de ayuda humanitaria a Estados caídos en

desgracia por desastres naturales.

Sobre el paso de la Fuerza Armada de potencias extranjeras en territorio

nacional, es el Senado, es decir, los representantes de las entidades

federativas, los que deciden sobre este asunto. Recordemos que en la

Segunda Guerra Mundial se permitió por decreto de 12 de enero de 1942 (ver

Capitulo 11 ) que barcos e hidroaviones de Estados Unidos y demás naciones

americanas en guerra permanecieran en aguas nacionales, más no la

intromísión de tropas estadounidenses en territorio nacional , gracias a las

acciones del Gral. Lázaro Cárdenas del Rio. Se debe adicionar al artículo 76

fraCClÓn" lIl el uso de aeropuertos, aeródromos, pistas de aterrizaje y en fin

cualquier instalación aérea por parte de aeronaves militares extranjeras, puesto
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que la Fuerza Aérea se ha desarrollado enormemente y su operac ión táctica

militar se ha ven ido acrecentando, así que no sólo se pueden tener soldados

en el territorio continental, sino también aviones estacionados y en tránsito

aéreo por nuestro espacio terrestre y almosfénco respectivamente.

ARTíCULO 89. Las facultades y obligaciones del Presidente son las

siguientes:

Fracción 11. Nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho,

remover a los age ntes diplomáticos y empleados superiores de hac ienda,

y nombrar y remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo

nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la

Constitución o en las leyes.

Fracción IV. Nombrar, con aprobación del Senado, los Coroneles y demás

oficiales superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales•.•

Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aérea

Nacionales, co n arreglo a las leyes.

Fracción VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley

respectiva, y disponer de la totalidad de la Fuerza Armada permanente o

sea del Ejército, de la Armada y de la Fue rza Aérea para la seguridad

interior y defensa exterior de la Federación,

El Presidente de la República podrá nombrar libremente al Secretario de

la Defensa Nacional y de la Marina Armada de México, sin embargó dichos

funcionarios deberán ser militares de carrera con el grado de Genera l de

División y Almirante respectivamente (fracción 11). También nombra rá a los

oficiales del Ejército, Fuerza Aérea y Armada hasta el grado de Teniente

Coronel en el Ejército y Fuerza Aérea y Capitán de Fragata en la Armada de

México (fracción V), nombrará con aprobación del Senado a Coroneles en el

Ejército y Fuerza Aérea y Capitán de Navio en la Armada y demás mandos

superio res en ambas fuerzas armadas (Fracción IV). Dispondrá de las Fuerzas

Armadas y de la Guardia Nacional para la defensa de la Nación, cuando las

fuerzas de pie de paz no puedan sostener el orden intemo (fracción VI y VII) Y

declarará la guerra, con la venia del Congreso de la Unión (fracción VIII).
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El Presidente de la República titular del Poder Ejecutivo Federal es. el

Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas por tanto las Fuerzas Armadas

le deben Lealtad logrando con esto que estén subordinadas , es decir, las

Fuerzas Armadas no son leales a la persona, sino a la institución establecida

en la Constitución en la que su establece su función de ejecutar las leyes

dictadas por el Congreso de la Unión, sobre esto Jorge Carpiz0515 comenta:

la institucionalización del ejército, cuyos jefes

dependen de el, es uno de los factores de fortaleza del

Poder Ejecutivo...n

En el caso particular de un Estado de Guerra o de una suspensión de

garantías (articulo 29 constitucional) . El disponer de la Fuerza Armada para la

defensa de la Soberanía Nacional, es dar una orden al Alto Mando de cada

secretaría para que sea cumplida . Sin embargo cada presidente implementa

una politica de administración que en ocasiones perjudica a las Fuerzas

Armadas, por ejemplo la desaparición de las Fuerzas Navales en el sexenio del

presidente Ernesto Zedillo fue un grave error que afortunadamente fue

superado en la actual administración . El Comandante Supremo de las Fuerzas

Armadas es un civil y como expusimos, al igual que los legisladores piensan y

actúan como civiles, a veces esto conlleva a decisiones como la ejemplificada,

no tomando en cuenta que el cumplimiento de las misiones generales de las

Fuerzas Armadas se pueden complicar (no dudamos de nuestro Ejército,

Fuerza Aérea y Armada pues han demostrado su competencia ante la

adversidad). Así que hay que tomar muy en cuenta y separar definitivamente lo

politico de lo militar y lo militar de lo politico , que el Presidente de la República

no pretenda manejar como cualquier otra secretaria de estado integrante de la

Administración Pública Federal a las Fuerzas Armadas .
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Sobre la Defensa de la Independencia e Integridad de la Soberanía

Nacional el Secretario de Marina Armada de México51 6 comenta lo siguiente:

•... en la Armada de México estamos convencidos de que

la Soberania Nacional no se materializa con

declaraciones o buenos propósitos , requiere la presencia

permanente, disuasiva, firme y decidida de las armas de

la Nación para hacer respetar el Estado de Derecho y

salvaguardar los intereses nacionales ..."

En cuanto al alcance las funciones del Instituto Armado consagradas en

la Constitución el Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitió la siguiente

Jurisprudencias' 7:

"Para determinar cuáles son las funciones que puede

desempeflar el instituto armado, integrado por esos

cuerpos, es preciso atender al estudio sistemático de la

Constitución en la que destacan las garantías individuales

consagradas en el titulo primero y, en especial, la garantía

de legalidad prevista en el artículo 16, en cuanto a que no

puede molestarse a las personas síno por autoridad

competente; de lo que se sigue que toda autoridad

especialmente tratándose de seguridad pública , tiene dos

claras limitaciones, a saber: no vulnerar dichas garantias

y no rebasar las atribuciones que las leyes le confieren.. ."

El disponer de las Fuerzas Armadas para la seguridad interior y defensa

exterior de la Nación. La defensa exterior no representa mayor problema pero

' 1(>Comparecenc ia ante la Comisión de Marina de 1.1 11 Cámara de Diputados del Secretario de Marina
Armada de:M éxico Almir an te Marco Ant onio PC\TOfGonz..ález del día 27 de octubre de 200..1
'1" No. Reg istro: 1 'J2 . 1J~ . Jurisprudencia. II,.'t.uteria(s ). Con..stiuc icn al. Novena Epoca Instan cia: Pleno
FUl.'11le. Senanano Judici al de la Federaci ón y su Gaceta. Tomo: XI. Abril de 2()(X). Tesis: PJJ. 34/2000.
p ágina: 550
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artículo 129 constitucional. Sobre esta facultad Miguel Lanz Dure¡S'8 establece:

"Estos derechos, aunque supeditados algunos a la

voluntad del parlamento , son de los que dan mayor

personalidad y fuerza material al Jefe del Ejecutivo,

puesto que tratándose de la seguridad interior puede,

para el mantenimiento de la paz pública y la estabilidad de

las instituciones, movilizar a su arbitrio las fuerzas

federales ..."

Por la reforma constitucional (DOF 5/abriI12004) se adiciona a la fracción

VI la obligación al Poder Ejecutivo Federal de preservar la Seguridad Nacional

en los términos de la Ley respectiva. Para el desarrollo de esta actividad de

conformidad con la propuesta del Senado de la República, el Presidente cuenta

con un Gabinete de Seguridad Nacional y del Centro de Investigación y

Seguridad Nacional (CISEN) establecidos en el artículo 6° de la Ley de

Seguridad Nacional, esto es, encuadrado en el Subsistema Orgánico de

Seguridad Nacional.

En el Gabinete de Seguridad Nacional participan los Secretarios de

Defensa Nacional y Marina Armada de México (artículo 12 LSN). La

participación de las Fuerzas Armadas dentro del Sistema de Seguridad

Nacional va acorde a las facultades que les están expresamente asignadas, es

decir, la defensa de la soberanía nacional en términos generales. En el Sistema

de Seguridad Nacional, el Gral. Vega Garcia519 establece una Secuencia de

Planeo en la Seguridad Nacional que nos ayudará a comprender mejor la

participación que deben tener las Fuerzas Armadas de nuestro país:

.~ I ~ l.anz Durct, Miguel, "Derecho Consti tucional Mexicano y consideraciones sobre la realidad política de
nues tro regn nen", Compañia Edrtonal t\"1 IiOl."11t..rl. quinta edici ón. México 1959. pág. 233.
\ 1<1Cfr. Vega Garete. Gerurdc Clemente Ricardo, op. cis., "Seguridad Nacional: Concep to. Organización.
Método , Tomo 11.,)¡j,g. 39 1-399
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SECUENCIA EN EL PLANEO DE LA SEGURIDAD NACIONAL.

18 Etapa. Establecimiento de los Objetivos Nacionales

Desarroll o de Inteligencia de Seguridad

28 Etapa. Nacional.

Desarrollo de Evaluación de Poder Nacional.

Primera
Definición de las Hipótesis de Conflicto y las

Fase.
Hipótesis de Guerra.

Evaluación del Poder propio frente al poder que

3" Etapa. patrocina los antagonismos .

De los dos puntos anteri ores sólo se tomarán

en cuenta los que evidentemente perturben la

Seguridad Nacional.

1" Etapa. Conf irmación de los Objetivos Nacionales.

Segunda 2" Etapa.
Determinación de la Doctrina de Seguridad

Nacional.
Fase.

3" Etapa.
Formulación de la Politica de Seguridad

Nacional (Juridico y Filosófico).

Formulación del concepto estratégico de

Seguridad Nacional (incluye necesariamente

los Objet ivos Nacionales permanentes o

1" Etapa.
coyunturales, las hipótesis de confl icto o de

guerra, los objetivos de seguridad que deben

ser alcanzados para cada hipótesis, áreas

Tercera estratégicas geográf icas y funcionales y

Fase. prioridades en la ejecución) .

Emisión de directivas de planeo por campo de

poder, distribuyendo las misiones a los órganos

2" Etapa.
y agencias responsables (contendrán una

Directiva, Hipótesis de conflicto o de guerra,

bases de planeo , es decir información o

inteligencia, objetivos de seguridad que se
I

4
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pretenden en tiempo y espacio, órgano o .

Tercera
2· Etapa. agencia responsable de conducir las acciones

Fase.
de Seguridad Nacional).

3· Etapa.
Formulación de planes particulares para

cumplir con el contenido de cada directiva.

Seguimiento en el desarrollo de las directivas y en su caso

Cuarta Fase. establecer correcciones, coordinación, información y otras

medidas adicionales.

El mismo autor establece una división en las Directivas de Planeo, por

un lado aquellas que contienen hipótesis de conflicto y aquellas que contienen

hipótesis de guerra, sobre estás últimas expresa lo siguiente:

' Las directivas de planeo que incluyen hipótesis de

guerra, normalmente son de la competencia del ámbito de

Defensa Nacional, por tanto son canalizados a los

órganos encargados de está tarea' .520

Por mandato constitucional es la función que desarrollan las Fuerzas

Armadas por tanto en el plano te órico-práctico de la Seguridad Nacional serán

aquellas las únicas competentes para conocer de las Hipótesis de Guerra. El

proyecto de Ley de Seguridad NaciOnal presenta muchas fallas, la secuencia

planteada por expertos no fue tomada en cuenta y crea más problemas de los

que pretende resolver.

Fracción VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos

Mexicanos, previa ley del Congreso de la Unión.

La Declaración de Guerra por parte del Ejecutivo Federal atiende a una

circunstancia muy particular, pues para que el Ejecutivo declare la guerra

previamente realizaria un Dictamen para presentarlo ante el Congreso de la

Unión, quién a su vez elaborara una Ley, que por el principio territorial del

\~O lbid, Tumo 11, p:i~ . J9H-J 99
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Derecho tendría imperium en toda la República Mexicana . La Declaración de

Guerra hecha por el Ejecutivo Federal obedece a los lineamientos establecidos

por la fracción X del artículo 89 constitucional, pues es el Presidente de la

República representa a México en el exterior, por lo que anuncia el Estado de

Guerra en que se encontraría nuestro pa ís en el plano íntem acíonal.f"

Sin embargo el reconocido constitucionalista Dr. Ignacio Burgoa

Onhuela522 opina:

"Esta disposición constitucional incurre en el error de

considerar que el acto por virtud del cual el Congreso

"declara la guerra" en vista de los datos que le presente el

Ejecutivo (Art. 73, frac. XII) , es una ley, ya que carece de

los elementos característicos de ésta, como son la

abstracción, ímpersonalídad y generalidad. Dicha

declaración es un acto administrativo congresional que

asume la forma de decreto, con base en el cual el

presidente puede ejercitar la facultad que le confiere la

fracción VIII del artículo 89 de la Constitución ... "

Fracción X. Dirigir la politica exterior y celebrar tratados internacionales,

sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal

política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios

normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la

solución pacifica de las controversias; la proscripción de la amenaza o el

uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de

los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha

por la paz y la seguridad internacionales.

~::: l Cfr. Tena Ramírez, Felipe, "Derecho Constitucional Mexicano", Editorial Porr úa..Trigesi maseg unda
Edición. México I99 R, pág ]M

m BW-~lO Orihucl a. Ignacio, "Derecho Constitucional Mexicano ", Editorial 1',)ITUa, Duodécima Edición
México 1999 . pág. 794.

Neevia docConverter 5.1



310

La injerencia con fines humanitarios es un tema de suma importancia,

existen opiniones encontradas, para poder explicar este delicado punto

González Gálvez explica que bajo el término "humanitario' se pretende

justificar cualquier tipo de acción armada por parte de un estado para evitar el

sufrimiento humano. La intervención de México en los asuntos internos de otro

país esta prohibida por la fracc ión X de nuestro Código Polit ico, de igual

manera la Carta de las Naciones Unidas, la carta de la Organización de

Estados Americanos, la Convención Interamericana de Derechos y Deberes de

los Estados y el Derecho Internacional prohiben esta práctica. Sin embargo

cuando esta intervención no se encuentre vinculada con intereses politicos,

militares o económicos y sea en una eventual defensa de la protección de los

Derechos Humanos, México como miembro de la Organización de las

Naciones Unidas y con la autorización del Consejo de Seguridad o de la

Asamblea General de las Naciones Unidas y observando lo dispuesto en esta

fracción, nuestro país podría enviar tropas mexicanas al extranjero como último

recurso para la salvaguarda de los Derechos Humanos , pues esto no esta

prohibido por nuestra norma fundamental, puesto que la Intervención con Fines

Humanitarios deja de serta cuando se inclina a favor de alguna de las partes en

el conflicto, o si se es parcial en la ayuda humanitaria beneficiando a un sector

de la población más que a otro o se causen más males de los que se

pretenden remediar (sufrimientos o incluso muertes de civiles) .=

El Secretario de la Defensa Naciona¡52. comento sobre este punto en

particular que todavia queda mucho por hacer en nuestro pais antes de mandar

tropas al extranjero. sin embargo México ha prestado ayuda humanitaria a

paises en América Central y Haití azotados por hidrometeoros, fue en el último

pais donde dos aviones de la Fuerza Aérea Mexicana lIev_aron varias toneladas

de ayuda humanitaria, recientemente la Armada de México envió ayuda

humanitaria en un Buque Hospital y otro de Carga a la zona afectada por el

tsunami que devastó el sureste asiático. La polémica continúa y citamos al

~" C IT . Gonzá lez Gálvcz.• Sergio, " '1res Temas Básicos del Den..echo lntcrnacional l lumanitario. La Corte
Penal Internacional. el uso de las armas convencionales t.'1I Cil SO de conflicto armado y la injerencia con
fines humanitari os", Edición Especial mm la Secretaria de la Defensa Nacional. México 2())(). pág. 45
~7.
.\ 2 1 Comparecencta ante la Comisión tic Defensa Nacional de la H. C ámara de Diputados del Secretari o de
tu Defensa Nacional Gral. GCJmc.Jo Clemen te RICo:1Td(1 Vega (ja rcia del día 13 de octubre (le 2004.

Neevia docConverter 5.1



311

General Secretario sobre la participación de las Fuerzas Armadas en el

extranjero :

M... se desató una polémica en relación con el Comando

Norte de ¿por qué no estábamos allá? ¿Por qué? No

definitivamente ni soñarlo, ni pensarlo, nosotros no vamos

a poner de ninguna manera a las tropas mexicanas bajo

el mando de un general americano y esto lo pueden

grabar ... y yo no vaya poner como les digo, tropas bajo el

mando de un general que no es el mexicano... "

En otro sentido el expresidente de México Carlos Salinas de Gortari hizo

el siguiente comentario con motivo de la crisis entre lrak y Kuwait a principios

de la década de los 90525
:

MEstaríamos dispuestos a participar en cualquier forma

que decida el Consejo de Seguridad de las Naciones

Unidas ... Si ellos consideran que hace falta la presencia

de México en una Fuerza Multilateral, estaríamos

dispuestos... Nosotros participamos en la Segunda

Guerra Mundial con una fuerza con los aliados y

ciertamente responderíamos a cualquier petición de la

ONU... "

ARTiCULO 123 APARTADO 8 fracción XIII. Toda persona tiene derecho al

trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de

empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la ley.

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes; deberá

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus

trabajadores:

Fracc ión XIII. los militares, marinos .. . se regirán por sus propias leyes.

'\J~ Citado por Vega Gurciu, Gerardc Clemente Ricardo, "Caminos Paralelos" , editada por la Secr etaria de
la Defensa Nacional, edici ón exclus iva para el Ejérci to y Fuerza Acrea Mexicanos, México 200 3. pág. 31.
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El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza

Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la

fracción XI de este Apartado, en térm inos similares y a través del

organismo encargado de la seguridad social de los componentes de

dichas institu ciones...

La remoción de los ••• servidores públicos a que se refiere la presente

fracción, se regirá por lo que dispongan los preceptos legales aplicables.

A pesar de que no son considerados como trabajadores y por la

naturaleza de sus deberes, los miembros de las Fuerzas Armadas gozan de

garantias sociales, establecidas en una ley particular.

Las razones para no considerar la Relación entre los militares y sus

superiores como una relación laboral son diversas, a continuación citamos una

Tesis Aislada del Poder Judici~1 de la Federación526
:

"MIU TARES LA RELACiÓN DEL SERVICIO ES DE

NATURALEZA ADMINISTRATlVA. La relación entre un

militar y autoridades militares se rige por sus propias leyes

especiales y no tiene el carácter laboral, pues para los

militares, marinos. .. la relación es de orden

administrativo... de la determinación juridica que

considera la relación del servicio asimilada a la de trabajo,

por /o que la relación que guardan con la administración

pública es de naturaleza administrativa y se rige por las

normas también administrativas, de ahl que la materia

que los rige no es laboral sino administrativa."

Alejandro Canos Espinosas27 comenta lo siguiente:

xe No. Registro: 2UK,S44. Tesis Aislada. Materia(s): Labora l. Octava Época. Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito. Fuen te: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XV-JI. Febrero de 1995.
Tesis: lV.3-.1R71.. Página: 40 7.
m Espinosa, Alejandro Carlos. op. cít., )JÚg. 258.
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"En materia de relaciones laborales los militares cuentan

con una nonnatividad autónoma en aras de la

subsistencia del fuero de guerra .:"

Más que la subsistencia del Fuero de Guerra, se debe a la conservación

de la disciplina y a que el servicio de las armas no se vea afectado, continua

diciendo el citado autor, pues no coinciden con los principios gremiales y de

asociación.

Es decir la relación entre el militar y su superior no puede entenderse

como una relación laboral, sino como un Servicio que se' hace en ejercicio del

articulo 5' Constitucional, pues el ciudadano es libre de determinar la

ocupación que más le agrade, asi que la actividad que realiza el personal

militar no debe entenderse, ni lIamársele trabajo, induso la lOEFAM en su

articulo 5° lo conceptúa como Servicio Militar Voluntario .

Nuestra definición del Servicio Público de las Armas es el siguiente:

"La utJ7idad y benefICio que presta el individuo a la Nación

destinado a satisfacer la necesidad pública de la Defensa

de la Patria."

El término "Militar" se debe a la naturaleza del Servicio, es decir , la

actividad será desarrollada por la organización y estructura en la que se

desenvuelve una Fuerza Armada (Axiologia Militar). Por último el término

"Voluntario" se incluye por la garantia ya comentada del articulo 5°

Constitucional, en la que el individuo en ejercicio de su libertad decide

encaminar su vida al servicio de la Patria.

ARTicULO 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer

más funciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina

militar. Solamente habrá Comandancias Militares fijas y permanentes en

los castillos, fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del
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Gobierno de la Unión; o en los campamentos, cuarteles o depósitos que,

fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de las tropas.

Este articulo establece la restricción sobre las autoridades militares en

tiempos de paz, ya que su autoridad versará única y exclusivamente sobre la

disciplina militar. Esto no quiere decir que las Fuerzas Armadas no puedan

desempeñar otra función, como por ejemplo las de indole social o de combate

al narcotráfico, a pesar de que dichas actividades lo distraen de su encomienda

de proteger a la Patria, si se llegara a estar en tiempo de guerra y obviamente

después de haberse decretado la suspensión de garantias , serian los militares

los que ejercerían funciones legislativas, administrativas y judiciales, sin

desconocer a los poderes legalmente constituidos, pero solo en el lapso en que

se hubiere decretado dicha suspensión, con esto se logra que la situación sea

manejada más fácilmente y por lo tanto restablecer las cosas a su normalidad.

En relación con el articulo 89 fracción VI de la CPEUM sobre la

seguridad interior, teniendo como limite el presente artículo, Jorge Carpizo528

comenta:

"Esta facultad debe ser usada como fuerza del derecho y

para preservar la vigencia de la constitución y no como un

medio persecutorio y represivo ".

El alcance y la interpretación de este articulo han hecho que surjan

varias interrogantes en cuanto a la participación de las Fuerzas Armadas en

tareas de Seguridad Pública (combate integral al narcotráfico) e incluso de

apoyo a la población en casos de desastre (Plan DN-III-E).

El articulo 29 Constitucional establece para la Suspensión de Garantias

Individuales, los estados de emergencia que ponen en peligro a la Nación

Mexicana. La primera hipótesis es en caso de invasión (entiéndase que es el

acto por medio del cual las Fuerzas Armadas de una potencia extranjera han

entrado a Territorio Nacional), la segunda es la perturbación grave de la paz

~2tl Curpizo. Jorge, op. cit., lXÍ~ . 343.
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pública (está hipótesis es subjetiva, ¿cuál es el alcance de la perturbación

grave y a juicio de que se ostenta de esa manera?) . Sobre la segunda hipótesis

el Dr. Burgoa Orihuela la considera como la alteración del desarrollo normal del

Estado por motines, revoluciones, asonadas y rebeliones , es decir, conflictos

de carácter intemo y por último la hipótesis en donde lo que se trata de

proteger es a la sociedad de un peligro inminente, el maestro de amparo

ejemplifica el caso de guerra o una epidemia.52
•

Pues bien estás tres hipótesis tienen relación con la Misión General de

las Fuerzas Armadas, pues son ellas quien velan por la integridad de la

Soberanía en territorio nacional en el caso de la hipótesis 1" la conservación

del orden intemo cuyo caso es la hipótesis 2" y la hipótesis 3" defensa exterior

de la Federación.

Para hacer frente a estas situaciones los gobemantes deben actuar para

restablecer el orden y funcionamiento normal de la Nación-Estado, por lo que

tienen que obrar de manera rápida y eficaz, los métodos normales para la

resolución de conflictos, serian inadecuados, asi lo expresa el Dr. Burgoa

Orihuela530
:

"Pues bien, si la actuación que el gobierno estatal tiene

que desempeilar para remediar la situación anormal de

peligrosidad que se presenta se desarrollase dentro de los

cauces normativos ordinarios, esta circunstancia vendrla

a restar la efectividad y rapidez necesarias para hacer

frente al mal, previniéndolo y conjurándolo . ..

Se deben entonces distinguir dos momentos que vive el Estado: uno

seria el normal (tiempo de paz) y el anormal (estado de emergencia que para

nosotros incluye la perturbación grave de la paz pública, invasiones y el estado

de guerra).

\~ Cfr. Burgoa Orihucla. Ignac io. op. cu., pág . 212 .
( "\O lb íd, pág. 205
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En el estado de emergencia el Ejecutivo Federal por ser el órgano con

competencia formal para ejecutar las disposiciones legislativas es el encargado

de restablecer las funciones normales del Estado. El Poder Ejecutivo para

hacer frente a la situación debe actuar conforme a derecho, es decir debe ser

decretada la suspensión por el Congreso y en tal virtud dicta las Prevenciones

Generales (lugar, tiempo y modalidad de la Suspensión de las Garantías

Individuales). Además se deberá revest ir al Ejecutivo Federal con el poder

necesario para hacer frente a la situación "Facultades Extraordinarias".S31

Es esta situación la que facul ta al Ejecutivo a realizar funciones

materialmente legislativas (Bandos Militares) y judiciales que hagan frente de

manera pronta a la contingencia .

El Dr. Sauceda LÓpeZ532 sobre este punto comenta Jo siguiente:

"Por tanto, al conceder al Poder Ejecutivo en su carácter

de mando supremo de las Fuerzas Armadas, los poderes

necesarios a los mandos en las posiciones estratégicas

más vitales, para que puedan realizar las funciones del

Estado en tal eventualidad.

Las funciones del Estado se efectuarian por medio del

mando del Ejército, tanto en el plano legislativo por medio

de la creación de leyes, como en el plano administrativo

de ejecución éstas, o bien en el plano jurisdiccional que

atiende a los actos de jurisdicción en la emergencia ".

A esto se le llama Jurisdicción MilitarS33
:

"Conforme al derecho administrativo es la autoridad que

tiene el jefe de las armas o comandante de la guarn ición

de la plaza sobres sus tropas y también sobre el

' -'1Cfr Ibid. pág. 206-207.
'-': Suuccdo Lopcz... Antonio. op cu., "Teoría Jundica del EJt.Tcilo~ · sus Lineamien tos Con sn tucionales".

~l'-lJ?() " . J ·I M " . "1" 111 · 1"" 8. . . ICCJ<m l f1t ) uru len CXIC¡U10.0p. cu.. omo • rag .~
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correspondiente territorio, para gobernarlo en caso de

emergencia ".

Éste es el alcance de una Suspensión de Garantias Individuales, su

relación con el Articulo 129 consiste en limitar en tiempos de paz a las Fuerzas

Armadas quienes sólo observaran lo dispuesto en el articulo 13 Constitucional.

Así también se establece en los articulas 28 y 29 del RGDM y 26 RGDN.

En el articulo 28 del RGDM y 26 del RGDN se prohibe que los militares

realicen funciones de policía; auxiliarán a la autoridad cívil a petición de ésta y

cuando exista flagrancia. Mientras que el articulo 29 del RGDM prohibe a los

militares el intervenir en asuntos de competencia de las autoridades civiles .

En el Manual de Disturbios Civiles se detalla para conocimiento de todo

el personal que integra al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos el marco

constitucional y legal de su actuación en disturbios civiles e induso en el

Manual de Operaciones en Campaña5304 se determina lo siguíente:

". .. en toda circunstancia no deberá perderse de vista que

la actuación preventiva o para restaurar el orden será

considerada como en auxilio de la autoridad civil que

tenga competencia en el caso; asimismo para el

desempeilo de las funciones de seguridad y orden

interior, el ejército adapta su organización, equipo y

adiestramiento a un despliegue y a una actuación

adecuada para el efecto."

Por consiguiente, la actuación del las Fuerzas Armadas en la aplicación

del Plan DN-III-E, de apoyo a la población en casos de desastre obra dentro del

Marco Constitucional pues en ningún momento las autoridades militares se

extralimitan en sus facultades, símplemente apoyan a mexicanos caídos en

desgracia por desastres naturales.

'\)4 Manual de Disturbios Civiles de la Secretaria de la Defensa Nac ional, editada bajo la supervisi ón de la
D irección GI,.."Jlt....-aJde Comunicación Social de la SEDENA. México 200 1, pág.20.
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Otro tema importante es la participación del Ejército en tareas de

Seguridad Pública, mucho mas debatido que el anterior, puesto que existen

autoridades expresamente facultadas encargadas de la Seguridad Pública,

particularmente la actuación de las Fuerzas Armadas en la Lucha Integral

contra el Narcotráfico.

La Armada Nacional es la facultada para hacer cumplir la ley en las

aguas nacionales por lo que no se crea la misma inquietud que en la

participación del Ejército y Fuerza Aérea, salvo cuando su personal de tierra

también participa en dichas acciones (Infanteria de Marina).

'La lucha integral contra el narcotráfico se ha dado por la magnitud que

representan sus mafias. Las autoridades competentes para combatirlas han

sido superadas constituyéndose en una seria trasgresión al Estado de Derecho

y una perturbación grave del Orden Interno, por lo que las Autoridades Militares

obran conforme al Marco Constitucional establecido, adem ás, son los

gobernadores los que han solicitado el apoyo de nuestras Fuerzas Armadas

cumpliendo con el requisito de procesabilidad establecido en el articulo 119

primer p árrafode nuestro Código Politico.

La Secretaria de la Defensa Nacional= expresa lo siguiente:

"Considerando que el narcotráfico es una actividad que

afecta la seguridad interior, el Ejecutivo de la Unión como

Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas, ha

ordenado que las tropas coadyuven en esta campaña, en

la búsqueda, localización y destrucción de planfio s de

estupefacientes y psicotrópicos, lo que constituye un

apoyo directo a las acciones del representante social

\ H Manual de Act uación del Persona l del Ejl."u: i lo ~· Fuerza A...sea Mexica nos en );1 Lucha Permanente
Contra el Narcotr áfico de la Secretaria de la Defensa Nacional , editadobajo la supervisión del Estado
Mavor de la Defensa Nacional . México I 9lXl. pág. 26
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federal y una forma de salvaguardar el orden interno

del peis".

Asi lo establecen las siguientes Jurisprudencias del Pleno de la Suprema

Corte de Justic ia de la Nación :

"La interpretación histórica, armónica y lógica del articulo

129 constitucional, autoriza considerar que las fuerzas

armadas pueden actuar en auxilio de las autoridades

civiles, cuando éstas lo soliciten el apoyo de la fuerza con

la que disponen. Por esta razón, el instituto armado está

constitucionalmente facultado para actuar en materias de

seguridad pública en auxilio de las autoridades

competentes . .'.'636

"Del estudio relacionado de los articulas 16, 29 , 89,

fracción VI, y 129, de la Constitución , asi como de los

antecedentes de este último dispositivo, se deduce que al

u1ilizarse la expresión "disciplina militar" no se pretendió

determinar que las fuerzas mi/itares sólo pudieran actuar,

en tiempos de paz, dentro de sus cuarteles .. Es

constitucionalmente posible que el Ejército, Fuerza Aérea

y Armada en tiempos en que no se haya decretado

suspensión de garantías , puedan actuar en apoyo de ías

autoridades civiles en tareas diversas de seguridad

pública. Pero ello, de ningún modo pueden tieceno "por sí

y ante sí", sino que es imprescindible que lo realicen a

solicitud expresa, fundada y motivada, de las autoridades

civiles.. .,6 37

• Resaltado pOi: nosotros .
\l .. No. Registro. 192. OSO. Ju risps ude nci u. Mutenarsj . Constituci ona l No vena Época . lnsnm ciu : Pleon.
Fuente: Semanario Judicial de la Fed cr uci óu y su Gaceta. Tom o XI. Abri l de 2000, Tesis: PI.!. 3812000.
Pagina : 549 .
q~ No. Regi stro : 192, OX2. Jurisprudencia Matcnats): Constitucional Novena Epoca Instan cia Pleno
Fuen te: Semanario Judi cial tic 1;1 Fcderació n v su Gac eta Tomo XI. Abril de 2000 TL'Sis: P/J. 36/2000.
Página- 552
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La lucha contra el narcotráfico no nada más consiste en la erradicación y

destrucción de los plantios de narcóticos, ni en la confiscación de éstos;

también conlleva la captura de importantes capas o incluso de cualquier

persona que tiene participación directa en estos actos delictivos, por lo que

surge la pregunta e inquietud ¿es Constitucional dicha detención? La respuesta

es si, las autoridades militares actúan bajo el amparo del articulo 16

Constitucional en su cuarto párrafo, Las autoridades militares detienen cuando

existe flagrancia o cuasiflagrancia poniendo de inmediato a los probables

responsables a disposición del Ministerio Público Federal, en ningún momento

las autoridades militares procesan y juzgan a dichos individuos pues son

puestos inmediatamente a disposición de la Procuraduría General de la

República quién es la competente para ejercitar la acción penal,

Solamente en casos de extrema necesidad o urgencia, el mando militar

en su calidad de autoridad administrativa y tratándose de delitos que se

persiguen de oficio bajo su más estricta responsabilidad podrá decretar la

detención del probable responsable y ponerlo a disposición de la autoridad

judicial competente, sin embargo la investigación de actos delictivos cometidos

por civiles sólo puede ser desarrollada por el Ministerio Público (Federal o

Local según sea el casO).538

En este mismo sentido la Secretaría de la Defensa Naciona¡539 expone lo

siguiente:

"El Ejército y Fuerza Aérea auxilian al Ministerio Público

Federal en la búsqueda, localización y destrucc ión de

plantíos de enervantes y dado que las personas que se

dedican a dichos ilicitos generalmente se les encuentra en

ffagrante delito, se les aprehende y de inmediato se les

pone a disposición de las autondades civiles,

concretamente ante el Agente del Ministerio Público

'~ t: lr . Manual de Actuación del Perscoat (Id Ejérc ito y Fuer za Al."JCU Mcvicaaos \:11 la Locha
Permanente Contra el Narcotráfico . op. c ít ., P.1g 31.
'.'lQ Jhid. pág. 30 .
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Federal, o en auxilio de este al del fuero común más

cercano.

El Poder Judicial de la Federaci6n540 expone lo siguiente :

' POLlCIA JUDICIAL MILITAR, ACTUACIONES DE LA,

EN CASO DE FLAGRANTE DELITO. NO INVADEN LA

JURISDICCiÓN INVESTIGADORA DEL MINISTERIO

PÚBLICO FEDERAL.. . las actuaciones realizadas por

elementos del ejército mexicano con motivo de la

detención del quejoso sorprendH;Jo en flagrante delito,

caso en el cual debe tenerse en cuenta que conforme el

artículo 16 de dicha Constitución, cualquier persona

puede aprehender al delincuente y a sus cómplices

poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad

competente inmediata... además de que los militares que

intervienen en la detención de quienes cometen delitos

contra la salud, forman parte de una corporación que

labora en la campaña contra el narcotráfico y de acuerdo

con el artículo 117 del Código Federal de Procedimientos

Penales toda persona que en el ejerc icio de sus funciones

públicas tenga conocimiento de la probable exístencia de

un delito que deba perseguirse de oficio, está obligada a

particíparto inmediatamente al Ministerio Público .. ."

Articulo 132. Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósito y demás

bienes inmuebles destinados por el Gobierno de la Unión al servicio

público o al uso común, estarán sujetos a la jurisdicción de los Poderes

Federales en los ténninos que establezca la ley que expedirá el Congreso

de la Unión; más para que lo estén igualmente los que en lo sucesivo

.~ tO N(). Rcgtst ro: 22 X,X33. Tesis AI~I aJ.:J._ Materia 1\ .'11<:11. Oc tuvu "~ I'''-': U Instancia: Tri bunales C,)l C~!i:..lJ\lS

de Circui to. í-ucmc Semanario Judicial de la Fe...lt...s acie n. Tomo . 111. Segunda Parte-le Enero 3 Jimio de
19X1) , Pág ina : 550
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adquiera dentro del territorio de algún Estado, será necesario el

consentimiento de la legislatura respectiva.

Atendiendo a lo establecido por éste articulo de la Constitución nos

tenemos que remitir necesariamente a la Ley General de Bienes Nacionales en

la que se establece cuáles son los inmuebles que pertenecen a la Federación,

haciendo una pequeña clasificaci ón entre bienes de Dominio Público y Dominio

Privado (articulo l' fr. 1, en relación con el articulo 2' fr. V de la citada ley).

Siguiendo el texto constitucional , los fuertes y los cuarteles estarán

destinados al Servicio Público de las Armas, razón por la cuál son

considerados bienes del Dominio Público (articulo 34 fracciones I y 111 LGBN).

Dichos bienes son inalienables e imprescriptibles y no podrá establecerse

servidumbre alguna sobre ellos (tan sólo imagine el lector una servidumbre que

atraviese la Plaza de Maniobras de nuestro H. Colegio Militar).

Siguiendo 10 establecido por el articulo 132 constitucional y el texto de la

Ley General de Bienes Nacionales dichos bienes estarán bajo el control y

administración del Gobierno Federal, en nuestro caso a través de la Secretaria

de la Defensa Nacional (art. 4° fracción 111 LOEFAM) y Secretar ia de Marina

Armada de México (art. 4' fracción 11 LOAM) como lo veremos al analizar las

leyes respectivas.

Para la conservación y/o recuperación de los bienes de dominio público

se establece un procedimiento muy particular en el arto17 de la Ley General de

Bienes Nacionales en su fracción IV, pues las entidades facultadas para

recuperar las instalaciones son la Secretaria de la Defensa Nacional y la

Secretaria de Marina Armada de México a través de una solicitud formal de la

Secretaria de Gobernación a pedimento de la Procuraduria General de la

República.
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MARCO LEGAL.

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL.

Es importante señalar que tanto la Secretaria de la Defensa Nacional como la

de Marina Anna da de México, pertenecen a la Administración Pública

Centralizada, por tanto implica su subordi nación absoluta y de mando para con

el Presidente de la República , quien es el titular del Poder Ejecutivo. Dichas

secretarías colaboran con el Presidente de la República y actúan en nombre de

él, con esto dichas secretarías podrán planear confonne a su competencia toda

disposición legal que se crea conven iente (articulo 12).

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, da los

lineamientos generales de estructura de las Secretarias; de esta manera se

estab lece la esca la jerárquica dentro de la misma Secretaría, misma que

trataremos en el estudio de la Ley Orgánica respectiva a cada secretaria

(articul o 14).

Tanto el Secreta río de la Defensa como el de la Marina Annada de

México , tienen que expedir los manuales de organ ización general de sus

respectivas secretarias (articulo 19),

La Secretaria de la Defensa Nacional y la de la Marina Annada de

México, están contenidas en el articulo 26, como parte integrante de la

administración pública centralizada.

La Ley de la Administración Pública, tiene por objeto el distnbuír el

despacho de los negocios , que le son conferidos al Pres idente de la República

en el articulo 89 de la Constitución. Por esta razón las facu ltades de la

Secretari a de la Defensa Nacional son bastantes amplias , que van desde

organiza r al Ejército y Fuerza Aérea , el Servic io Militar Nac ional, planear, dirigir

y asesorar a las autoridades civi les en caso de guerra hasta la de administrar la

justicia militar e intervenir en los indultos de delitos del fuero militar entre otras
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(articulo 29). La Secretaria de Marina Annada de México. tiene por su parte. el

despacho de organización de la Annada y de aeronáutica naval militar. ejercer

la soberania en aguas nacionales, además de intervenir en la administración de

la justicia militar . entre otras (art iculo 30) .
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LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO.

Por esta ley nos quedan más claras las funciones que desarrolla la Secretaria

de Marina Armada de México. Dicha ley consta de 6 capítulos, con un

articulado de 96 numerales.

El Primer Capitulo sobre la misión, atribuciones e integración de la

Armada, establece lo siguiente: la Armada de México es una fuerza militar

permanente (artículo 1°), la cual cooperará para la conservación del orden

Constitucional (articulo 2 fracción 11) , salvaguardando para ello los litorales,

playas, aguas interiores y espacio aéreo situados por encima de ellos (articulo

2 tracci ón 111). Además controlará el tráfico marítimo y aéreo en áreas de

jurisdicción federal y donde el Mando Supremo lo ordene, además de

salvaguardar la vida humana en los mismos sitios (articulo 2 fracción IV y V).

Protegerá instalaciones estratégicas en el territorio donde tenga competencia

(artículo 2 fracción VI). Auxiliará a la población en casos de desastre y en

zonas que sean consideradas con ese término (artículo 2 fracción VII). Vigilará

el cumplimiento del orden jurid ico mexica no en el área de su jurisdicción,

además se le faculta, en coordinación con otras autoridades , para combatir el

terrorismo, contrabando , piratería en el mar, robo de embarcacione s

pesqueras, artes de pesca o productos de ésta, tráfico ilegal de personas ,

armas y en general contra todas las operaciones de narcotráfico (articulo 2

fracción IX). Protegerá los recursos marit imos , fluviales y lacustres, además de

la prevención y control de la contaminación, sín que esto afecte la competencia

de otras dependencias del Ejecutivo (articulo 2, fracciones VIII y XI). Publicará

la cartografia náutica, además de que realizará levantamientos topográficos de

mares y costas nacionales (artículo 2 fracción XIII). Administrará la educación

naval (articulo 2 fracción XIV)

Para el ejercicio de éstas funciones la Armada de México, podrá

ejecutarlas por sí o en coadyuvancia con el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,

o con cualquier otra dependencia autorizada (artículo 3).
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La integración administrativa de la Armada de México se divide en tres

aspectos: a) Recursos Humanos, b) Recursos Materiales y e) Recursos

Financieros (articulo 4).

La organización de la Armada de México (articulo 5), en cuanto a sus

Niveles de Mando, queda como sigue:

NIVELES DE MANDO DE LA ARMADA DE MEXICO.

Denominación. Ejerc ido por:

MANDO SUPREMO DE LA ARMADA

DE MÉXICO.
Presidente de la República.

ALTO MANDO. Secretario de Marina.

Titular de la Fuerza Naval del Golfo de

MANDOS SUPERIORES EN JEFE.
México y Mar Caribe.

Titular de la Fuerza Naval del Pacifico.

Titulares de las Regiones Navales.

MANDOS SUPERIORES. Titulares de las Zonas Navales.

Titulares de Sector.

Titulares de subsector.

Titulares de bases aeronavales.

Titulares de flotillas.
MANDOS SUBORDINADOS.

Titulares de escuadrones aeronavales.

Titulares de unidades de superficie.

Titulares de infanteria de marina.

y los designados por el Alto Mando.

Dichos mandos, con excepción del Presidente de la República, podrán

ser (articulo 10): a) Titulares, designados por el Presidente de la República o

en su caso por el Alto Mando, teniendo como requisito pertenecer a la milicia

permanente. b) Interinos, designados por la misma autoridad en tanto se

nombra al titular permanente, tendrán que pertenecer de igual forma a la milicia

permanente; e) Accidentales, aquellos que ejercen el cargo por ausencia

temporal del titular o interino y d) Incidentales , aquellos que ejercen el cargo
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por ausencia momentánea. En los mandos Interinos y Accidenta les, el mando

se ejerce en el lapso de ausencia del que ostenta el mando, en el caso de

unidades o fuerzas reunidas, lo ejercerá el Comandante con más antigüedad,

en la hipótesis de que no existe un Mando previamente designado.

Las ausencias temporales (articulo 11) serán suplidas como sigue: a) el

Alto Mando por el Subsecretario de Marina, si también está ausente, será

suplido por aquel que designe el Alto Manto; b) los mandos superiores en jefe

como ya se habia establecido se dividen en dos, por tanto en las Fuerzas

Navales será suplido por el Jefe del Estado Mayor y en las Regiones Navales,

por el Comandante de zona más antiguo de su jurisdicción y en la región Naval

Central por el Jefe del Estado Mayor, e) los mandos superiores serán suplidos

por su Jefe de Estado Mayor y d) los mandos subordinados serán suplidos por

los jefes de grupo de comando, segundos comandantes o sus equivalentes. En

la hipótesis de que los tacultados por ley para suplir los mandos en los casos

de Mandos Superiores en Jefe, Mandos Superiores y Mandos Subordinados,

ejercerá el cargo el militar de mayor jerarqu ia perteneciente al mismo Cuerpo.

Mando Supremo de la Armada de México.

El Mando Supremo, además de las facultades concedidas por el articulo

89 fracciones 11 y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, designará los mandos superiores en Jefe y autorizará mediante

Acuerdo la organización jurisdiccional de las regiones y zonas navales (artículo

6).

Alto Mando de la Armada de México.

El Secretario de Marina tiene facultades (articulo 7) materialmente

legislativas como la elaboración y determinación de la política y estrategia

navales, tomando en consideración las recomendaciones del Consejo del

Almirantazgo, además tomará parte en la formulación de planes de seguridad

nacional.
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Dicha política será ejecutada por el mismo Secretario, quién además

opera y administra el poder naval de la Federación, siendo ésta una de las

atribuciones más importantes, establecerá mediante acuerdo la organización

jurisdiccional de sectores, subsectores y apostaderos navales, además de

áreas de control de tráfico maritimo, creará las instalaciones necesarias para el

desarrollo de las tareas encomendadas a la Armada de México, propondrá al

Presidente de la República la designación de los mandos superiores en Jefe,

designará al Jefe del Estado Mayor General de la Armada, mandos superiores

y mandos subordinados y por último presidirá el Consejo del Almirantazgo.

.El Alto Mando además del Secretario de Marina (articulo 8), cuenta con

un Estado Mayor General de la Armada, Fuerzas Navales creadas en 1972,

Regiones, zonas, sectores, subsectores y apostaderos navales, Órganos

colegiados, órganos de disciplina y Junta Naval, Establecimientos y Unidades

operativas.

ORGANOS DE EJECUCION DE ATRIBUCIONES DEL ALTO MANDO.

Denominación. Integración:

Estado Mayor General de la Armada.
Con personal Diplomado de Estado

Mayor y personal especialista.

Fuerza Naval del Golfo de México y

Fuerzas Navales. Mar Caribe.

Fuerza Naval del Pacifico .

Regiones, Zonas. Sectores,
Ver cuadro sobre División Territorial.

Subsectores y Apostaderos Navales.

Consejo del Almirantazgo reducido y

ampliado.

Órganos Colegiados. Comisión Coordinadora para la

Designación de Cargos.

Comisión Coordinadora de Ascensos.

Junta de Almirantes.

Órganos de Disciplina y Junta Naval. Consejos de Honor Superiores y

Ordinarios.
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De Educación Naval.
Establecimientos.

De Apoyo Logistico .

Fuerzas de Tarea.

Brigadas Navales.

Buques, Aeronaves, Fuerzas de

Infanteria de Marina, de Reacción

Unidades Operativas.
Anfibia, Especiales, de Minado y

Contraminado, Submarinas, de

Trabajos y Comando Submarino, de

Artillería , Agrupamientos de Infantería

de Marina y otros recursos de la

Armada de México.

Para el despacho de los negocios y desahogo de los asuntos de su

competencia el Secretario de Marina cuenta con los siguientes funcionarios : un

Subsecretario, un Oficial Mayor, un Inspector y Contralor General Interno, el

Jefe del Estado Mayor de la Armada, el Jefe de la Unidad de Planeación

Estratégica, Jefe de la Unidad Juridica, Director General de Construcciones

Navales, Director General de Servicios, Director General de Investigación y

Desarrollo, Director General de Recursos Humanos y un Director General de

Administración y Finanzas (articulo 2° RISEMAR).

Estado Mayor General de la Annada.

El Estado Mayor de la Armada (articulo 12), es el órgano asesor que

auxilia al Alto Mando, tiene la encomienda de planear, coordinar y supervisar

las facultades conferidas a la Armada, vigilando su cumplimiento . Dicho órgano

es el que ejecuta las órdenes dadas por el Alto Mando. Estará integrado por

personal Diplomado de Estado Mayor y personal especialista necesario . El

Estado Mayor estará a cargo de un Almirante del Cuerpo General.
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Fuerzas Navales.

Las Fuerzas Navales (artículo 13), son unidades desconcentradas de

recién creación , en México existe la Fuerza Naval del Go~o de México y Mar

Caribe y la Fuerza Naval del Pacifico .

La Fuerza Naval del Pacífico tiene la siguiente organización: un

Comandante, un Jefe del Estado Mayor, Jefes de Secciones , Fuerzas de

Superficie (integradas por una Flotilla de Destructores, Buques Auxiliares y un

Escuadrón de Helicópteros Embarcados), de Reacc ión Anfibia (integrada

diversas unidades de Infanteria de Marina, Servicios y un Escuadrón

Aeronaval) y Especiales (integrado por Unidades de Fuerzas Especiales ,

Sección de Transporte Aéreo, Material de Superficie y Patrullas Interceptoras).

La Fuerza Naval del Gotto de México se encuentra integrada por una

flotilla de destructores del Golto, buques auxiliares, Fuerza de Reacc ión Anfibia

de Infantería de Marina y Fuerzas Especiales. Su Cuartel General se encuentra

en Tuxpan , Veracruz , teniendo además otra sede en el puerto de Tampico,

Tamaulipas.

Dichas Fuerzas además operan con unidades aeronavales, submarina ,

antisubmarina de minado , de contraminado y de vigi lancia maritima . El

Comandante de cada Fuerza Naval será un Almirante del Cuerpo General ,

quién es considerado como Mando Superior en Jefe (artículo 13 y 9lracción 1).

Fuerzas de Tarea.

Las Fuerzas de Tarea, tienen como caracteristica particular la

temporalidad, es decir , son creadas con la finalidad de cumplir cierto objetivo .

cuando este se haya logrado dicha Fuerza se desintegra, la ley las define como

unidades orgánicas operativas con medios necesarios para cump lir una misión

especifica, cuyo mando será designado por el Alto Mando (artículo 14).

Neevia docConverter 5.1



331

División Territorial.

La División territorial hecha para el funcionamiento de la Armada de

México queda divida en Regiones que actualmente son siete en todo territorio

Nacional, Zonas, Sectores, Subsectores y Apostaderos Navales (articulo 15,

16, 17, 18 Y 19). Para ilustrar mejor esta organización exponemos los

siguientes cuadros :

AREAS GEOESTRATEGICAS.

Denominación y
Integración. Funciones.

Mando.

I Región Naval.

Por un Almirante,
Formular, preparar y

considerado Mando
Por Zonas, Sectores, ejecutar las operaciones

Superior en Jefe,
Subsectores y navales para la defensa

Apostaderos Navales. maritima del territorio en
subordinado directo del ,

Alto Mando.
su area jurisdiccional.

AREAS GEOGRAFICO-MARITIMAS.

Denominación y
Integración. Funciones,

Mando.

Zonas Navales.

Por un Almirante con

Mando Superior,

subordinado directo del

Comandante de la

Región Naval

correspondiente.

Por Sectores,

Subsectores y

Apostaderos Navales.

Fuerzas Adscri tas,

Incorporadas y

Destacadas . Unidades y

Establecimientos bajo su

jurisdicción.

Formular, preparar y

ejecutar y dar apoyo

logistico de las

operaciones navales en

su área de

responsabilidad
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SUBDIVISIONES GEOGRAFICO-MARITIMAS.

Denominación y
Integración. Atribuciones.

Mando.

Sectores Navales.

Por un Almirante del

Cuerpo General con

Mando Subordinado.

responde al mando de la

Región o Zona Naval

correspondiente.

Por Subsect ores,

Apostaderos. Unidades y i

Establecimientos

Navales.

Formular, preparar y

ejecutar. Asi como dar

apoyo logistico a las

unidades adscritas.

incorporadas y

destacadas bajo su

mando.

SUBSECTORES NAVALES.

Mando y
Integración. Atribuciones.

Subordinación.

Por un Capitán del Conducción de las

Cuerpo General con
Por Apostaderos

operaciones tácticas y
Navales.

Mando Subordinado , dar apoyo loglstico en las

responde al Comandante
Por personal. unidades y

operac iones navales que
establecimientos

de la Zona o Sector se desarrollen en su
navales.

Naval correspond iente. jurisdicción.
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APOSTADEROS NAVALES.

Mando y
Integración. Atribuciones.

subordinación.

Infraestructura mínima

para el desarro llo de sus

operaciones. Pueden

constituirse como base
Por un Capitán u Oficial

de las operaciones
destacamentado,

subordinado al
tácticas , no son

Dar apoyo logistico a
consideradas como

comandante de zona, unidades navales.

sector o subsector naval
limites geográficos

correspondiente.
jurisdiccionales, su

responsabilidad será

conforme a la capacidad

operativa que puedan

desarrollar.

Unidades Operativas.

La Armada de México dentro de su organización cuenta con unidades y

agrupamientos (articulas 20, 21 Y22). Así tenemos a las Brigadas Navales que

tienen la misión de proporc ionar los servicios de índole naval y logistico para el

normal desempeño de unidades adscritas o incorporadas, establecimientos y

apostaderos navales, constituyen el Servic io de Intendencia y pertenecen a los

mandos navales (articulo 20). Las unidades de superficie se dividen en dos :

Unidades de Mar Territorial y Unidades Oceánicas y están adscritas alas

mandos navales ju risdiccionales , (articulo 21) y por ultimo los Agrupamientos

de Infanteria de Marina cuya misión principal es la de dar seguridad militar a

instalaciones estratégicas que se encuentren dentro del territorio donde ejerce

jurisdicción la Armada de México, están adscritos a 105 mandos navales

jurisdiccionales.
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Por Mandos Jurisdiccionales debemos entender que es el que ejercen

105 Mandos Superiores en Jefe, Superiores y Subordinados.

Se puede enunciar a otras unidades operativas como lo son buques,

aeronaves, fuerzas de infanteria de marina, reacción anfibia, especiales, de

minado y contraminado, submarinas, de trabajos y comando submarino, de

artillería y otros recursos de la Armada de México (articulo 34).

Todas las Unidades Operativas son constituidas por personal del Cuerpo

General y de 105 Servicios, contando con una escala jerárquica .

Establecimientos Militares.

La Armada de México cuenta con dos tipos de establecimientos, 105

educativos y 105 de apoyo logístico; 105 primeros dan a la Armada de México el

personal que requiera para el desarrollo de sus actividades y el segundo cubre

las necesidades de 105 mandos y unidades operativas para el desarrollo de sus

actividades. Dichas instalaciones son las siguientes: Centros de

abastecimiento, de mantenimiento, de personal, de sanidad, de transporte y de

instalaciones (articulo 24).

Órganos del Alto Mando (Colegiados).

El Alto Mando funciona con órganos colegiados que lo ayudan en la toma de

decisiones, dichos órganos son 105 siguientes: el Consejo del Almirantazgo, la

Comisión Coordinadora para la Designación de Cargos y la Comisión

Coordinadora para Ascensos (articulo 25) .

El Consejo del Almirantazgo funcionará de dos formas, reducido y

ampliado y será presidido por el Alto Mando. Su función es la de concertar,

acordar y decidir sobre asuntos fundamentales para la Armada de México

(articulo 26).
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INTEGRACION DEL CONSEJO DEL ALMIRANTAZGO.

En la modalidad de reducido (6). En la modalidad de ampliado (14).

Secretario de Marina Armada de

México.

Secretario de Marina Armada de Subsecretario de Marina Armada de

México. México.

Subsecretario de Marina Armada de Oficial Mayor.

México. Inspector y Contralor de Marina.

Oficia l Mayor. Comandante de la Fuerza Naval del

Inspector y Contratar de Marina. Golfo.

Comandante de la Fuerza Naval del Comandante de la Fuerza Naval del

Golfo. Pacifico .

Comandante de la Fuerza Naval del Jefe de Estado Mayor Genera l de la

Pacifico. Armada.

Comandantes de Regiones Navales

(7) .

La Comisión Coordinadora para la Designación de Cargos es un órgano

auxiliar, esta integrado por personal de la categoria de Almirante, siendo

presidida por el Jefe del Estado Mayor General de la Armada. la Comisión es la

encargada de examinar y seleccionar al personal desde oficiales hasta

capitanes de Fragata, para la asignación de un cargo (articulo 27).

La Comisión Coordinadora para Ascensos. también es un órgano

auxiliar, integrado por personal de las categorias de Almirantes o Capitanes,

propone el ascenso desde marineros hasta capitanes de corbeta al grado

inmediato superior , examinando y seleccionando al personal con mejores

aptitudes, siendo presidida por el Director General de Recursos Humanos

(articulo 28).
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Órganos de Disciplina y Junta Naval.

Son los facultados para conocer, resolver y sancionar las faltas graves contra la

disciplina militar hechas por el personal de la Armada de México (articulo 29).

Los órganos de disciplina son la Junta de Almirantes y los Consejos de Honor

superiores y ordinarios (articulo 30).

Los Órganos de disciplina son permanentes, sus decisiones serán

autónomas y podrán ser combatidas con el recurso de inconformidad ante el

organismo disciplinario superior al que emitió el fallo en un plazo de 15 dias.

Las decisiones vertidas por la Junta de Almirantes al ser combatidas, serán

conocidas por el Consejo del Almirantazgo reducido (articulo 31).

La Junta Naval conocerá sobre las inconforrnidades del personal de la

Armada de México respecto de su situación escalafonaria, antigüedad en el

grado, exclusión en el concurso de selección para ascenso y postergas

(articulo 33). Sus decisiones son autónomas y obligatorias y pueden ser

recurridas ante el Consejo del Almirantazgo reducido (articulo 33).

Personal de la Armada de México.

Para ingresar a la Armada de México se requiere ser mexicano por nacimiento,

no adquirir otra nacionalidad, estar en pleno goce y ejercicio de derechos

civiles y politicos , no contar con antecedentes penales por delitos dolosos o

intencionales y reunir los requisitos que fije el reglamento respectivo (articulo

47).

El redutamiento de la marinería será por conscripción en términos de la

Ley del Servicio Militar o por un contrato de enganche voluntario (articulo 48),

dicho contrato aplica a cadetes y alumnos y personal de la milicia auxiliar

(articulo 51).

El personal se dasifica en milicia permanente y en milicia auxiliar

(articulo 35). Los interesados pertenecientes a la milicia auxiliar, podrán
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solicitar su pase a la milicia permanente conforme a los requis itos de edad,

aptitud fisica y profesional . Los que pertenecen a la Milicia permanente no

pueden ser destituidos sino por sentencia ejecutoria de órgano de justicia

competente, se caracterizan por su estabilidad en el servicio (articulo 36).

CLASIFICACION DEL PERSONAL DE LA ARMADA DE MEXICO.

Milicia Permanente. Milicia Auxiliar.

Aquellos egresados de las Escuelas

de formación que hayan obtenido el Cadetes y Alumnos de las Escuelas de

despacho de Guardiamarina o Primer la Armada .

Maestre.
- .-

El que haya ingresado a la Armada

como marinero y haya obtenido el El personal que presta sus servicios

grado de Primer Maestre y haya mediante contrato de enganche

cumplido ininterrumpidamente cuatro voluntario de manera temporal.

años de servicios.

Aquellos que hayan causado alta como Oficiales de la Milicia Auxiliar en la

Armada de México, serán considerados como Milicia Permanente a juicio del

Alto Mando con un tiempo ininterrumpido de servicio como sigue :

Primer Maestre o equivalente 4 años .

Teniente de Corbeta 5 años.

Teniente de Fragata 7 años.

Teniente de Navío 9 años.

El personal de la milicia permanente , podrá obtener ascensos realizando

estudios acordes a su profesión, por su cuenta y sin perjuicio del servicio , fa

obtención del grado resultara del juicio del Alto Mando, que sea de utilidad a la

Armada de México y a que exista una vacante (articulo 38).
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PERSONAL DE LA MILICIA PERMANENTE.

Grado de estudios.

Licenciatura.

Especialidad o Maestria .

Subespecialidad o Doctorado .

I Jerarquía.

Teniente de Corbeta.

Teniente de Fragata.

Teniente de Navío.

De la misma fonna el personal de la milicia auxiliar podrá ascender por

adecuación de grado al efectuar estudios acordes a su profesión o de utilidad

para la Annada, siendo los mismos requisitos que para el persona l dela Milicia

Pennanente. más el de obtener título o diploma y cédula profesional (articu lo

40) .

Los becarios son aque llas personas que no son consideradas personal

de la Anmada de México. son de nacionalidad extranjera pero se encuentran

realizando estudios en las Escuelas de la Anmada de México (articulo 41).

El personal de la Anmada de México se agrupa en Cuerpo General y

Servicios, estos a su vez están constituidos por núcleos y escalas, los núcleos

son constitu idos por personal profesional y las escalas son const ituidas por

personal técnico profesional y no profesional (articulo 42).

El Cuerpo General es el integrado por todo el personal que proviene de

la Escuela Naval Militar. los cuales podrán realizar estudios de especialización

de utilidad para la Armada. Los Núcleos de Servicios son integrados por el

personal proveniente de Instituciones educativas superiores de la Annada de

México o de otras instituciones de nivel superior nacionales o extranjeras

(articulo 43)

La escala Técnico Profesional está integrada por el personal que haya

efectuado estudios de nivel técnico profes ional, con una duración de por lo

menos tres años reconocidos por la Secretaria de Educación Pública,

obteniendo titulo y cédula (articu lo 44).
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Todo el personal de la Annada de México realizará los cargos y

comisiones de confonnidad con su cuerpo, servicio y jerarquia regulados en las

planillas orgánicas de las unidades y establecimientos, además de los que

surjan por la necesidad del servicio , confiriéndole al personal designado

atribuciones, obligaciones y responsabilidades (articulo 54). Dicho personal

podrá ser nombrado o reasignado a otro con la sola emisión de la orden de

cambio por parte del Mando correspondiente (articulo 55).

Al personal del Cuerpo General le corresponde ejercer el Alto Mando,

mando de regiones, fuerzas, zonas, sectores, subsectores, establecimientos,

instalaciones, unidades aéreas, a flote, de infantería de marina y otras, además

operará y dará mantenimiento a unidades aeronavales, de superficie y de

infanteria de marina, armas, annamento marinero, maquinaria naval y por

último desempeñar los cargos y comisiones necesarios para la Annada de

México (articulo 56).

El personal de los servicios, realizará cargos y comisiones que tengan

que ver con su servicio o especialidad, desarrollará las actividades inherentes

de su profesión, especialidad u oficio y además desempeñará las comisiones

militares que se les asignen (articulo 57),

Sobre los ascensos , además de lo dispuesto en la Ley de Ascensos de

la Annada de México (que revisaremos más adelante), se constituyen de la

siguiente manera ; los ascensos de Cabo hasta Capitán de Fragata se

otorgarán mediante proceso de selección, los ascensos de Capitán de Navio

hasta Almirante serán conforme lo establecido en el articulo 76 y 89 de la

CPEUM . Para la ratificación en los nombramientos de Capitán de Navio hasta

Almirante, el Alto Mando remitirá la documentación correspondiente a la

Cámara de Senadores o a la Comisión Pennanente, por conducto de la

Secretaria de Gobernación (articulo 70).

El grado tope es la máxima jerarquia que puede ostentar el personal de

la Annada , del Cuerpo General y de los diferentes servicios. El personal de la

Armada de México que ostente dicho grado y al cumplir en él, un lapso de .
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cinco años, percibirá el sueldo mensual del grado inmediato superior, al cumplir

otro lapso de cinco años, recibirá las percepciones al grado inmediato superior

de los Que percibía y as! sucesivamente (articulo 64).

Para ejemplificar mejor los grados topes, exponemos el siguiente

cuadro:

GRADOS TOPE DE LA ARMADA DE MEXICO.

De Guardíamarina hasta
Núcleo.

Almirante.
Cuerpo Genera l.

De Marinero hasta
Escala ..

Teniente de Navío.

De Primer Maestre hasta
Núcleo.

Vicealmirante.

Escala Técnico De Tercer Maestre hasta
Servicios.

Profesional. Capitán de Navío.

De Marinero hasta
Escala No Profesional.

Teniente de Navio.

El personal de la Armada podrá solicitar su cambio de Cuerpo o Servicio,

pero perderá la antigüedad en su grado y ocupará el último lugar en el

escalafón Que le corresponda a su antigüedad, empezando a contarse desde

ese momento una nueva antigüedad. Sin embargó el personal de la Armada

podrá ser cambiado de Cuerpo o Servicio por las necesidades del servicio, en

tal caso no perderá su antigüedad en el grado (artículo 67).

Las situaciones del personal de la Armada de México puede ser en

Activo. Reserva o Retiro (artículo 71).
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PERSONAL EN ACTIVO.

En Situación
A Disposición. En Depósito. Con Ucencia.

Especial.

Personal Almirantes que lo

comisionado en soliciten con

otras autorización del

dependencias e Alto Mando por un

instituciones tiempo máximo de

federales, tres años

estatales y ininterrumpidos o

municipales . en fracciones.
Ver cuadro Ver cuadro de

correspondiente.
Capitanes de

Licencias .

El que esté sujeto
Navlo que lo

soliciten con
a proceso, y el

autorización del
que cumpliendo

Alto Mando por un
condena no haya

tiempo máximo de
sido destituido por

tres años
sentencia.

ininterrumpidos o

en fracc iones.
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PERSONAL EN ACTIVO A DISPOSICION.

Por resolución
Personal no seleccionado en los

En espera. de organismo
procedimientos de evaluación.

disciplinario.

En este caso se le

deducirá de la Capitanes de

antigüedad en el Navío, Personal de las

grado que ostente Contralmirantes. jerarquías de

y ocupará el lugar Vicealmirantes y Oficial a Capitán

que le Almirante s para de Fragata para

De órdenes para corresponda en el ocupar cargos o ocupar cargos

asignación de escalafón, siendo comisiones autorizados para

cargo o comisión. facultad del Alto autorizados para estas jerarquías

Mando el estas jerarquías en la estructura

suspender o en la estructura orgánica.

cancelar dicha orgánica.

situadón.

El personal encuadrado en estas tres hipótesis no será

propues to para ascenso.
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PERSONAL EN ACTIVO CON LICENCIA.

TIpo. Temporalidad. Beneficios.

Su finalidad es el

Hasta por 15 dias por resolver asuntos

Menor.
afio calendario , en personales, percibirá

periodos de 24 a 72 haberes, sobrehaberes y

horas cada una. demás percepciones

económicas.
I

Hasta por un mes

percibirá haberes,

sobrehaberes y demás

percepciones

económicas .

Hasta por tres meses,

Ordinaria.
A partir de las 96 horas y percibirá únicamente

hasta por seis meses. haberes.

I Mayor de tres meses, no

percibirá haberes,

sobrehaberes ,

compensaciones, ni

I compensaciones

! I económicas.
I
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Con la finalidad de

resolver asuntos

particulares y para el

personal que desempeñe

cargos de elección

Desde seis meses un día popular. No recibirá
Extraordinaria.

hasta un año. haberes, sobrehaberes ,

compensaciones, demás

percepciones

económicas . No será

ascendido mientras dure

la licencia .

Hasta por seis meses de

acuerdo al dictamen de Sólo percibirá haberes y
Por enfermedad.

la autoridad médica sobrehaberes .

competente.

No percib irá haberes ,

Separarse del servicio sobrehaberes,

Ilimitada . activo por tiempo compensaciones, ni

indefin ido. demás percepciones

económicas .
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SEPARACION DEFINITIVA DEL SERVICIO ACTIVO "BAJA".

Por acuerdo de 105

Por las siguientes

circunstancias.

Por acuerdo del Alto

Mando.

Mandos Superiores en

Jefe y Mandos

Superiores.

y 1. Por solicitud del

interesado que no

de este obligado a

1. Por Ausencia durante

un período mayor de

dos meses, salvo

prueba en contrarío.

2. Por solicitud del

interesado

1. Defunción. (Almirantes.

2. Sentencia Capitanes

ejecutoriada dictada Oñciales},

por órgano de justicia 3. Recomendación

Oficiales) . Auxiliar.

4 . Falta injustificada de 4. Incapacidad del 3.

tres dias consecutivos personal de la Milicia

del personal de la Auxiliar (al

competente.

3. Declarado prófugo de

la justicia (Almirantes,

Capitanes y

encontrarse sujeto a

proceso , por

enfermedad contraida

de actos ajenos al

cuando haya hecho

falsas

declaraciones.

ocontratosu

permanecer en el

servicio .

Por mala conducta

determinada por el

Consejo de Honor.

Por termina ción de

en el 2.

Milicia

organismo

discipl inaría

competente

caso de

otra

milicia auxiliar.

5. Por adquirir

nacionalidad.

servicio y por

terminación del

contrato)

5. Por terminación del

contrato.
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RESERVAS DE LA ARMADA DE MEXICO.

Reserva. Integración.

Por personal físicamente activo de:

Almirantes , Capitanes y Oficiales en situación de retiro.

Oficiales , Clases y Marineria (los dos últimos hasta los 36

años) que hayan solicitado su baja del servicio activo.

Oficiales (hasta los 36 años), Clases (hasta los 33 años) y

Primera .
Marinería (hasta los 30 años) del Servicio Militar Nacional.

Capitanes y Oficia les de la Marina Mercante.

El personal de la Marina Mercante hasta los 36 años.

Empleados civiles de la SEMAR.

Personal civil con profesión u oficio relacionad o con

activida des marítimas o portuarias .

Ciudadanos mexicanos que lo soliciten (hasta los 30 años).

Personal proveniente de la Primera Reserva.

Clases y Marineria (hasta los 45 años) .

Segunda.
Oficiales (hasta los 50 años), clases (hasta los 45 años) y

marinería (hasta los 40 años) del Serv icio Militar Nacional.

El personal de la Marina Mercante hasta los 50 años.

Ciudadanos mexicanos que lo soliciten (hasta los 40 años).

El derecho de retención es la facultad que tiene el Alto Mando de

conservar al personal que se encuentre en la causal de retiro por la edad limite

pero que son necesarios sus servicios (articu lo 92).

El material de la Armada de México es clasificado de la sigUiente

manera :
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MATERIAL DE LA ARMADA DE MEXICO.

Situación. Características.

En Activo.
Condiciones operativas, determinadas por el reglamento

respectivo.

En Reserva. Puede ser activado para el servicio.

En fabricación o

construcción.
En proceso para ser incorporado al servicio activo .

Proceso de En proceso para recuperar o actual izar los estándares

Modern ización. operativos.

En trámite de baja . Material no susceptible de recuperarse.
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LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS.

En la Secretaría de la Defensa Nacional se encuentran agrupadas las

fuerzas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana. Es oportuno destacar que la

organización de estas dos fuerzas es dual, es decir, opera como una Secretaría

de Estado y como una Fuerza Armada propiamente dicha cuyas misiones

generales son las de defender la integridad, la independencia y la soberania de

la nación, garantizar la seguridad interior (en este caso se refiere a la estricta

observación del Estado de Derecho, cuando es amenazado y los organismos

destinados a su control son superados), auxiliar a la población civil en casos de

necesidades públicas, en casos de desastre y realizar acciones cívicas yobras

sociales (articulo 1). Las atribuciones conferidas por ley las podrán realizar por

sí o en forma conjunta con la Armada de México u otras autoridades, con la

venia del Presidente de la República y en estricto apego a la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos (artículo 2). El Ejército y Fuerza

Aérea Mexicanos deberán estar debidamente organizados, adiestrados y

equipados para que puedan desenvolver y cumplimentar las misiones

conferidas a dichas instituciones. Así el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos

cuentan con recursos humanos, económicos y materiales (articulo 4).

Los recursos humanos con que cuenta el Ejército y Fuerza Aérea

Mexicanos son todos aquellos elementos que por norma Constitucional

articulos So, 3S y 36 , pertenecen al Servicio Militar Obligatorio (Servicio Militar

Nacional) y Servicio Militar Voluntario, los cuales firmarán el Contrato de

Enganche Voluntario por un tiempo determinado (articulo So y 6°).

Los recursos econ ómicos de que dispone el Ejército y Fuerza Aérea es

la partida que recibe del Presupuesto de Egresos de la Federación. Por último

los recursos materiales son los edificios e instalaciones para el desarrollo de

funciones de administración, organización, alojamiento, preparación y

operación de las tropas (artlculos 8° y 9") .

La estructura de los Niveles de Mando en el Ejército y Fuerza Aérea

Mexicanos queda conformada de la siguiente manera (articulo 10):
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NNELES DE MANDO EN EL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS.

Denominación Ejercido por:

COMANDANTE SUPREMO DE LAS

FUERZAS ARMADAS.
Presidente de la República.

ALTO MANDO. Secretario de la Defensa Nacional .

Operativos:

Comandante de la Fuerza Aérea .

Comandantes de Regiones Militares .

Comandantes de Zonas Militares .

Comandantes de las Grandes

Unidades Terrestres o Aéreas.

Comandante s de las Unidades
MANDOS SUPERIORES.

OPERATIVOS Y DE SERVICIOS .
Conjuntas o Combinadas.

Comandantes de las Unidades

Circunstanciales.

Serv icios:

Comandantes de los Agrupamientos

Logisticos.

Comandantes de los Agrupamientos

Admin istrativos.

Por Militares de Arma o Pilotos
MANDOS DE UNIDADES.

Aviadore s, según corresponda.

Mando Supremo de las Fuerzas Annadas.

El Presidente de la República tiene la facultad conferida por la Constitución de

disponer del Ejército y Fuerza Aérea. En la hipótesis de que en operaciones

militares participen elementos de más de una Fuerza Armada o en operaciones

de tropas naciona les fuera del territorio nacional, el Presidente de la República

designará la autoridad militar por la que ejercerá el Mando Supremo (articulo

11,12 Y 13).
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Las facultades del Presidente de la República las podemos clasificar de

la siguiente manera : Facultades de Designación y Facultades de Autorización :

FACULTADES DEL MANDO SUPREMO DE LAS FUERZAS ARMADAS.

De Designación. De Autorización.

Nombrar al Secretario de la Defensa La División Militar del Territorio

Nacional. Nacional.

Nombrar al Subsecretario, Oficia l
La Distribución de las Fuerzas Aéreas

Mayor, Inspector y Contralor General
y Terrestres.

del Ejército y Fuerza Aérea .

Nombrar al Jefe del Estado Mayor

Presidencial, al Procurador General de
De creación de nuevas unidades para

Justicia Militar, al Presidente y
el Ejército y Fuerza Aérea .

Magistrados del Supremo Tribunal

Militar.

Nombrar a los Comandantes de los De creación de nuevas armas y

Mandos Superiores . servicios.

Nombrar a los Comandantes de las
De creación de establecimientos de

Unidades de Tropa y de los Cuerpos
educación militar.

Especiales .

Nombrar a Directores y Jefes de
Creación de nuevos cuerpos

Departamento de la SEDENA y otros

funcionarios que determine .
especiales .

FUNCIONAMIENTO COMO SECRETARIA DE ESTADO.

Denominación . TIenen a su cargo:

I
Dirección General de Administración.

I
Comandancia de la Fuerza Aérea.

Secretario de la Defensa Dirección General de Informática.

Nacional. Dirección General de Industria Militar.

Dirección General de Educación Militar.

Dirección General de Fábrica de Vestuario .
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Secretario de la Defensa Dirección Genera l del Registro de Armas

Nacional. de Fuego y Explosivos.
--- -

Arma de Infanteria.

Arma de Caballeria.
,

Arma de Artilleria .

Arma Blindada.
Subsecretario de la Defensa

Transmisiones.
Nacional.

Sanidad.

Materiales de Guerra.

Defensas Rurales.

Transportes Militares.

Dirección de Justicia Militar.

D/recciÓn- General de Personal.

Dirección Genera l de Cartograf ía.

Dirección General de Seguridad Social

Oficial Mayor. Militar.

Dirección Genera l de Archivo e Historia.

Dirección Genera l del Servicio Militar

Nacional.

Dirección Genera l de Intendencia.

Alto Mando del Ejército y Fuerza Aérea.

El Alto Mando del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos lo ejercerá un

General de División del Ejército, de padres mexicanos y se le denominará

"General Secretano" para distinguirlo de los demás militares del mismo grado

(artículo 16). El Secretario de la Defensa Nacional es el responsable de

organizar, equipar, educar , adiestrar, capacitar, administrar y desarrollar las

Fuerzas Armadas tanto de tierra como de aire. Para el cumplimiento de dichas

funciones , la Secretaria de la Defensa Naciona l se constituye en el Cuartel

General Superior del Ejército y Fuerza Aérea y contará con los siguientes

órganos: Estado Mayor de la Defensa Nacional, Inspección y Contraloria
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General del Ejército y Fuerza Aérea, Órganos del Fuero de Guerra . y

Direcciones Generales de la SEDENA.

ORGANOS DE EJECUCION DE ATRIBUCIONES DEL ALTO MANDO.

Denominación. Integración.

Por personal Diplomado de Estado

Estado Mayor de la Defensa Nacional. Mayor perteneciente al Ejército y

Fuerza Aérea y demás necesario.

Inspección y Contraloría General del Por personal del Ejército y Fuerza

Ejército y Fuerza Aérea. Aérea.

Supremo Tribunal Militar.

Órganos del Fuero de Guerra.
Procuraduria General de Justicia

Militar.

Cuerpo de Defensores de Oficio.

Direcciones Generales de la SEDENA. Ver cuadros correspondientes .

Estado Mayor de la Defensa Nacional.

La ley define al Estado Mayor de la Defensa Nacional como el órgano técnico

operativo que auxilia en la Planeación y coordinación de los asuntos que

tengan que ver con la Defensa Nacional y con la organización, adiestramiento,

operación y desarrollo de las Fuerzas de tierra y aire, transformando decisiones

en directivas, instrucciones y órdenes y vigilando su estricto cumplimiento

(articulo 22).

Inspección y Contraloria General del Ejército y Fuerza Aérea.

Las atribuciones de este órgano son las de supervisión, fiscalización y

auditoria (de personal, material e instalaciones en sus aspectos técnico,

administrativos y financieros) y además del adiestramiento del personal del

Ejército y Fuerza Aérea (individuos y unidades).
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Órganos del Fuero de Guerra.

Como ya se estableció anteriormente el artículo 13 de la Constitució n establece

el fuero militar , pero su estudio lo postergaremos para más adelante.

Sólo hay una cuestión que tratar, el personal que integra las

dependencias del Supremo Tribunal Militar no podrá desempeña r cualquier otra

función en el Ejército y Fuerza Aérea, en la Secretaría de /a Defensa Nacional ,

ni en ninguna dependencia de gobierno de los tres niveles (federal, estatal y

municipal).

Direcciones Generales de la Secretaría de la Defensa Nacional.

Estarán a cargo de un titular del Ejérci to y Fuerza Aérea y serán responsables

de los asuntos de su competencia (articulo 24).

DIRECCIONES GENERALES DE LA SEDENA.

De Arma . De Servicio.

Dirección General Dirección General
Dirección General de Infantería.

de Informática. de Justicia Militar.

Dirección General Dirección General
Dirección General de Caballería.

de Transmisio nes. de Administración .

Dirección General Dirección General
Dirección General de Artillería.

de Intendencia . de Cartografía.

Dirección General de Arma Blindada. Dirección General
Dírección General

de Materia /es de
Dirección General de Ingenieros. de Sanidad.

Guerra .

Neevia docConverter 5.1



354

DIRECCIONES GENERALES DE LA SEDENA.

De De
De Educación. De Organización.

Equipamiento. Adiestramiento.

Dirección General

de Educación De Personal.
Dirección General Dirección General

Militar.
de Industria de Defensas

De la Universidad
Militar. Rurales. De Seguridad

del Ejército y
Social Militar.

Fuerza Aérea.

De Archivo e

Historia.

Dirección General
Del Registro

Direcc ión General Dirección General Federal de Armas
de Fábricas de

de Educación del Servicio Militar de Fuego y

Física y Deportes.
Vestuario y

Nacional. Control de
Equipo.

Explosivos.

De Comunicación

Socíal.

Cada una de las Direcciones Generales tiene fundones espedficas de

conformidad con su área de competencia que están establecidas en el

Reglamento Interior de la Secretaria de la Defensa Nacional. Las funciones

genéricas de todas las Direcciones son las siguientes:

FUNCIONES GENERICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y

UNIVERSIDAD DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA.

Planeación. Programación. Coordinación. Control.

Evaluación. Supervisión . Proposición. Participación .
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Mantenimiento. Difusión.

FUNCIONES ESPECIFICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE:

Anna
Infantería. Caballería. Artillería. Ingenieros.

Blindada.

A) Proponer innovaciones de adiestramiento para :

Personal.
El personal y

Personal y unidades del

unidades .
ganado y Personal y unidades.

unidades.
arma y

servicio.

B) Proponer programas de visitas de supe rvisión e innovaciones:

A unidades.

dependencias Unidades e
A unidades. A unidades.

e instalacion es.

instalaciones .

C) Proponer innovaciones en la organi zación y funcionamiento:

IDo"'"''''''

I De unidades e

De unidades , dependencias e instalaciones
De unidades.

instalaciones. del arma y

i servicio.

Adem ás la Dirección General de Caballería interviene y dicta mína sobre

la adquisición, alta , baj a. desecho y de selección de ganado e inte rviene y

asesora al Secre tario de la Defensa Nacional en lo concerniente a los deportes

ecuestres

La Direcció n General de Arma Blindada propone la política de

mantenimiento de los vehiculos del arma blindada .

La Dirección General de Ingenieros tiene como misión general la

ejec ución de los trabajos de ingenieria, abas tecimiento del materia l de guerra

de ingeniero s (articulo 77 LOEFAM), y, por otra parte las atribuciones de
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proponer. planear. y ejecutar la construcción. adaptación y mantenimiento de

fortificaciones . fortalezas y toda clase de edificios e instalaciones militares. Asi

como el desarrollo de métodos y técnicas para producir. explotar y distribuir

energia eléctrica, proposición de métodos y técnicas en el manejo de sistemas

de ingenieria. de asesoria en la construcción de vias de comunicación

terrestres e instalaciones aéreas desde el punto de vista militar y proponer

programas para evitar y combatir la contaminación ambiental .

MISIONES DEL ARMA Y SERVICIO DE INGENIEROS.

I Construir, reparar y

I
Recibir. fabricar, almacenar, abastecer, evacua r,

mantener, reparar, recuperar y controlar equipo y
mantener y adaptar

material de guerra de ingenieros.
edificios y demás

instalaciones.

Planear la construcción y la conservación de obras
Elaborar planes de

de fortificación . enmascaramiento. vias de

comunicación terrestre y la infraestructura para la
destrucción y demolición

y su ejecución.
FAM .

Planear y ejecutar traba jos contra incendio y control de daños en instalaciones

militares o en áreas de control militar.

Local izar y aprovechar agua para Construcción, operación y

neces idades militares en coord inación conservación de instalaciones para

con el Servicio de San idad e manejo de energéticos con fines

Intendencia. militares.

FUNCIONES ESPECIFICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE:

Transmisio- Materiales de Transportes
Intendencia. Sanidad.

nes. querrá. militares.

A) Proponer innovaciones de adiestramiento para :

Personal y Personal y

unidades de Sin atribución. unidades del Sin atribución.

servicio . servicio.

B) Proponer programas de Visitas de supervisión:

Neevia docConverter 5.1



J5 7

A unidades;

dependencias

e instalaciones
A unidades e

A unidades e A unidades, dependencias e que dependa n
instalaciones

instalaciones. instalaciones del servicio. de ella y a las
del servicio

que cuenten

con vehi culos

terrestres.

e l Proponer innovaciones en la organ ización y funcionamiento de:

Unidades , Unidades,
Unidades e Unidades e Unidades e

instalaciones
dependencias

instalaciones
dependencias

instalaciones
e instalaciones e instalaciones

del servicio . del servicio . del servicio.
del servicio. del servicio.

La Dirección General de Transmisiones asesora al Secretario de la

Defensa Nacional en cuanto a la instalación , operación y mantenim iento de los

sistemas de comun icación, además de proponer y gestionar la contratac ión de

los servicios telefónicos, asi como la gestión para el uso de frecuencias de

radio, proporcionar los servicios de imagen, telev isión y sonido (articulo 36

RISEDENA). El Director deberá ostentar el Grado de General perteneciente a

dicho servicio (articu lo 81 LOEFAM).

MISIONES DEL SERVICIO DE TRANSMISIONES.

Recibir, fabricar, almacenar, abastecer, evacuar.
Planear, organizar,

mantener, reparar, recuperar y controlar el equipo y
instalar. operar y

conservar los sistemas
material del Servicio.

de telecomunicaciones. I

I
Aux iliar a los Mandos en todos los

Explotación y adaptación de las

instalaciones civiles bajo control
niveles , en la operación y

conservación de medios de
militar.

transmisión.
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La Dirección General de Intendencia. tiene la encomienda de

abastecimiento a dependencias e instalaciones previa autorización del Estado

Mayor de la Defensa Nacional, controlando los sistemas de almacenamiento y

distribución y generando una cultura de conservación y recuperación de los

articulos que abastezca , así como actividades de lavanderia, baño, etc.

(Articulo 37 RISEDENA). El Director de dicho servicio será un General

perteneciente al Servicio de Intendencia (articulo 89 de LOEFAM).

MISIONES DEL SERVICIO DE INTENDENCIA.

Abastecim iento.

A las tropas de
Al ganado y otros animales de alimentación y

forraje. En coordinación con el Servicio de
alimentación yagua.

Veterinaria y Remonta.

Al Ejército y Fuerza Aérea de vestuario y equipo individual y colectivo, material

de campamento, dormitorio, comedor, cocina, oficina, peluqueria, mobiliario en

general. combustibles y lubricantes .

Otras.

Conservación y
Organizar y desarrollar

Fabricar, producir,
activídades de

mantenimiento de los adquirir y almacenar los
lavanderia, servicio de

art ículos abastecidos . abastecimientos.
baños y otras similares

La Dirección General de Sanidad tiene la misión de prevenir, conservar

la buena salud de todo el personal del Ejército y Fuerza Aérea y los

relacionados con la medicina veterinaria. Además propondrá los sistemas de

evacuación y hospitalización de los miembros del Ejército y Fuerza Aérea, asi

como los de medicina veterinaria. expedirá certificados médicos y dictámenes

periciales y clasificará al personal del Ejército y Fuerza Aérea desde el punto

de vista médico mental. Por úllimo controlará técnica y administrativamente al

Servicio de Veterinaria y Remonta, entre otras atribuciones (artículo 38

RISEDENA). El Director de dicho servicio será un General Médico Cirujano

(articulo 91 LOEFAM).
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Atención Médico-Quirúrgica de:

Militares en retiro. I Derechohabientes de Militares en activo y en retiro.

Conservación de la Salud.

Prevención de Atención médica,
Control Sanitario.

enfermedades. quirúrgica y odontológica .

Coordmarse respecto a la alimentación Act ividades de control de epidemias o

con los Servicios de Intendencia y plagas y descontaminación de

Veterinaria y Remonta. elementos, áreas e instalaciones.

Otras.

Fabricar, recibir, almacenar, abastecer, reparar, mantener, Asesorar en el

recuperar y controlar el material y equipo propio del adiestramiento de

Servicio. primeros auxilios.

La Dirección General de Materiales de Guerra tiene como misión general

el abastecimiento de armamentos, municiones , armamento para los vehlcutos

de combate e instrumentos de control de tiro además pondrá a consideración

del Secretario de la Defensa Nacional la fabricación de material de guerra,

herramientas, refacciones y todo tipo de material que sea necesario. Esta

encargada del almacenamiento de armas, municiones y explosivos que sean

destinados a la SEDENA Someterá a consideración del Secretario la

instalación, operación y mantenimiento de equipo e instalaciones industriales y

desarrollará métodos y técnicas para las áreas de ingeniería eléctrica ,

mecánica y química (articulo 39 RISEDENA). El Director del Servicio será un

General Ingeniero Industrial (articulo 83 LOEFAM).
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Recibir, diseñar, evacuar, mantener, reparar , Fijar normas técnicas

recuperar y controlar los materiales de guerra. para el armamento.

Intervenir en actividades de control de

daños en puestos militares,
Desorganizar y en su caso destruir

localidades y áreas bajo control militar.
bombas y proyectiles no explotados.

Apoyar a otros-Servicios en la instalación, operación y mantenimiento de

equipos industriales y otros de su especialidad en edificios, bases, campos y

establecimientos militares o bajo control militar.

La Dirección General de Transportes Militares tiene como misión general

el proporcionar al Ejército y Fuerza Aérea los vehiculos de empleo general y los

de utilización del propio servicio, abastecerlos de partes y refacciones asi como

de máquinas e instrumentos especiales para garantizar su operación y

mantenimiento (artículo 84 LOEFAM), además propondrá las directivas para el

control y uso de los vehículos terrestres, fluviales y lacustres, su material de

servicio y sus refacciones, asi como su cantidad, características y tipo de

vehículos que sea necesario adquirir, además someterá a consideración del

Secretario, el abastecimientos de combustib les y lubricantes, expedirá órdenes

de fletes y pasajes y participará en la organización y operación de los

transportes terrestres militares y/o civiles en el caso de auxilio o apoyo a la

población civil (articulo 40 RISEDENA). El Director del Servicio será un General

procedente de Arma (articulo 85 LOEFAM).
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MISIONES DEL SERVICIO DE TRANSPORTES.

Organizar , coordinar y diñgir todo lo Organizar, emplear y operar los

I relativo al transporte de personal, transportes terrestres , fluviales y
I .
I tropas y matenales excepto aquel que lacustres, aéreos en el caso de la FAM

tenga final idades netamente tácticas. y mar itimos en caso de la Armada .

Utilizar medios de transporte civiles Organ izar, emplear y operar unidades

cuando han sido puestos legalmente de transporte de tracción animal o a

bajo control militar o se haya celebrado lomo en coordinación con el Servicio

contrato o conven io. de Veterinaria y Remonta.

Diseña r, tabrícar, recibir, almacenar,

Expedir órdenes de pasaje y fletes
abastecer, evacuar, mantenér, reparar

para los individuos y unidades.
y controlar, material de automóvil , de

tracción y animal y el propio equipo del

Servicio .

Recibir, almacenar, y abastecer de combustibles y lubricantes a las Unidades y

vehiculos automóvi les.

FUNCIONES ESPECIFICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE:

Infonnática. Administrac ión. Cartografía.

A) Proponer innovaciones de adiestra miento para :

Sin atribuci ón. El persona l del servicio.

B) Proponer programas de visitas de supervisión a:

Unidades, dependencias Unidades, dependencias

e instalaciones con e instalaciones del Sin atribuc ión.

sistemas de Cómputo . Ejército y Fuerza Aérea.

C) Proponer innovaciones en la organizació n y funcionamiento:

Dentro de los sistemas

de cómputo que cuenten
De la unidad

las unidades, Sin atribuci ón.

dependencias e
administrativa a su cargo.

instalaciones.
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La Dirección General de Informática regirá el desarrollo de la informática

(análisis . diseño. programación. instalación y mantenimiento de los sistemas

informáticos) de conformidad con las directivas del Secretario de la Defensa

Nacional. Ejerce autoridad técnica sobre el personal y recursos materiales

asignados . Garantizará la integridad física de la información.

La Dirección General de Admin istración es la encargada de la

coordinación. participación y elaboración del anteproyecto de presupuesto de

egresos y programas de objetivos de la SEDENA. ejerc iendo y controlando el

presupuesto asignado. Además es la encargada de adquirir lo necesario para

dar cumplimiento a las exigencias de vida' y operación del Ejército Mexicano

previo estudio y autorización del Estado Mayor de la Defensa Nacional y por

último controlará los activos fijos del Ejército y Fuerza Aérea (artículo 42

RISEDENA) . El Director del Servicio de Administración será un General

perteneciente a dicho servicio (articulo 87 LOEFAM).

MISIONES DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION.

Contabiliza y glosa internamente del Aplicar con apego a la ley los

presupuesto anual aprobado de la procedimientos de pago de haberes y

SEDENA. demás emolumentos.

Centralizar y ejecutar la auditoria de la
Aplicar con apego a la ley la

contabilidad de todos los órganos

administrativos de las Unidades .
adquisición de todos los articulos que

demanden las necesidades de vida y
Dependencias e Instalaciones de la

las operaciones de la SEDENA.
SEDENA

-
Proporcionar personal especialista

Mantener al corriente la estadística

militar y establecer las normas
para la administración de Unidades ,

Dependencias e Instalaciones de la
técnicas para estos fines.

SEDENA
- - ------ -- - -

La Dirección General de Cartografia tiene como misión principal el

realizar los trabajos de este tipo. los geodésicos, topográficos y

fotogramétrícos, así como la producc ión y el abastecimiento de cartas, mapas,
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mosaicos aéreos y material similar (articulo 78 LOEFAM), elaborará y

mantendrá actualizada la cartografia militar del país, para ese objeto levantará

mosaicos y otros trabajos cartográficos. Almacenará, conservará, controlará y

distribuirá dicho material y por último controlará y dictaminará la autorización de

los levantamientos aerototogramétricos. Su Director será un General

procedente de Anma (articulo 79 LOEFAM) .

La Dirección del Servicio de Justicia tiene como misión la procuración y

la administración de la just icia por los delitos del fuero de guerra y vigilar el

cumplim iento de las penas impuestas por las Dependencias encargadas de

administrar la justicia ; asi como el asesoramiento a la SEDENA en asuntos

técnico juridicos (artículo 92 LOEFAM).

DIR. GRAL. DE JUSTICIA MILITAR EN EL FUERO DE GUERRA.

Funciones de Funciones Funciones de

intervención. proposit ivas. Ejecución.

Someter a considerac ión Supervisar la aplicación
En el procedim iento de

del Secretario de la de los programas de
concesión de cambios de

Defensa Nacional los rehabilitación de
prisión.

sentenciados .programas de

En el procedimiento de rehabilitación de Elaborar la estadística de

, prórroga de jurisdicción . sentenciado s la delincuencia militar.

I Proponer innovaciones
-

¡
en la organización y I

Organizar, dirigir y
I supervisar elI funcionamiento de

funcionamiento de:

En el procedimiento de
prisiones militares.

indultos y reducción de Participar en la Prisiones militares .

, penas. elaboración de Leyes y Grupos de sueltos .
I

i

Reglamentos relat ivos a Unidades disciplinarias . I

la Administración de la I

j
Dependencias e

jJusticia Militar.
ínstalaciones similares .
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Además someterá a cons ideración del Secreta rio de la Defensa Nacional

las soluciones relacionadas sobre la procedencia del otorgamiento de

condecoraciones de perseverancia y formula opiniones jurídicas sobre el

reconocimiento de la personalidad militar y derecho al ascenso para efectos de

retiro . Promoverá la designación de peritos médicos militares para formular los

dictámenes para la aplicación de la Ley del Instituto de Seguridad Social de las

Fuerzas Armadas Mexicanas , informará al Secretario de la Defensa Nacional

en el inicio de cada ejercicio anual sobre el perso nal que este afectado por

alguna causa l de retiro en ese año y notificará a los interesados sobre la

procedencia o improcedencia del retiro (articulo 41 RISEDE NA).

Dirección General de Educación Militar.

Estará encargada de la coordinación y participación en la elaborac ión del Plan

General de Educación Militar y de los perfiles del personal del Ejército y Fuerza

Aérea, participará en la elaboración del diagnóstico de la educación militar.

Además coordinará, participara y someterá al Secre tarío de la Defensa

Nacional diversos planes educat ivos (de Becas, de incorporaci ón, formación y

actualización del personal docente) y participará en la elaboración de los

planes de Educación Física y Deportes, de Investigación y de Difusión Cultural

(art. 27 RISEDENA).

Universidad del Ejército y Fuerza Aérea,

Entre sus atribuciones están la de coordinar y part icipar en la elaboración del

diagnóstico de la educación militar y en la elaboración de los perfi les del

personal del Ejército y Fuerza Aérea , adem ás de participar en la elaboración

del Plan General de Educación Militar y del Plan General de Educación Fisica y

Deportes; propondrá los requisitos de ingreso a los establecimientos que le

dependan .

Coordinara, partic ipara y somete r á a consideración del Secretario de la

Defensa Nacional los planes educativos de Investigación, de difusión cultural.
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de becas de nivel superior y de la incorporación, formación y actualización del

personal docente , entre otras (art, 28 RISEDENA).

Dirección General de Educación Físi ca y Deportes.

Dentro de sus atribuciones más importantes están la de formul ar con la

aprobación del Secretario de la Defensa Nacional el Plan General de

Educación Física y Deportes. Planeará, dirigirá y supervisará la educación

física y los deportes en el Ejército y Fuerza Aérea entre otras (art. 29

RISEDENA) .

Dirección General de Industria Militar.

La Dirección General de Industria Militar tiene un sinnúmero de atribuciones, de

entre ellas destacan la fabricación, ensamble y reparación de todo material del

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. Además realiza la investigación científica y

tecno lógica para mejorar la calidad del material requerido, realiza la

investigación y procesamiento de las materias primas que se utilicen en la

elaboración de todo el material militar. En el caso de que dicho material no se

produzca en el país la adquisición del material bélico se realizará a través de

esta Dirección , que también esta facultada para enajenar el material regulado

por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos (art. 49 RISEDENA) .

Dirección General de Fábric as de Vestuario y Equipo.

Tiene la encomienda de fabricar y reparar el calzado , mobiliario, vestuario y

equipo Para lograr este objetivo adquirirá las matenas primas necesarias y

desarrollará e investigará la tecnología aplicable a dichos procesos,

proporcionando mantenimiento a la maquinaria , equipo e instalaciones

adscritas y podrá enajenar productos en la esfera de su competencia sin

causar perjuicio a las necesidades del Ejérc ito y Fuerza Aérea (articulo 49 bis

RISEDENA).
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Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Es la encargada del cumplimiento de la Ley del Servicio Militar y su

Reglamento, planeando, controlando. coordinando y evaluando las actividades

de adiestramiento del personal. unidades y centros de adiestramiento.

proponiendo la ubicación de estos dos últimos. Todo el personal del Servicio

Militar Obligatorio depende administrativamente de esta Dirección desde su

encuadramiento hasta su liberación. Por último, propone programas de visitas

de supervisión e innovaciones en la organización y funcionamiento de unidades

y centros de adiestramiento (articulo 47 RISEDENA).

Dirección General de Defensas Rurales.

Somete a consideración del Secretario de la Defensa Nacional el despliegue de

unidades de defensas rurales y programas de instrucción cívica. Propone

programas de visitas de supervisión. innovaciones en la organización.

funcionamiento y adiestramiento de las Fuerzas Rurales (articulo 44

RISEDENA).

Dirección General de Personal.

Controla administrativamente al personal de plana mayor y cuerpos especiales

no dependientes de otras unidades administrativas. aprueba las altas del

personal del EjérCito y Fuerza Aérea. precisa la personalidad militar de los

integrantes del Ejército y Fuerza Aérea. identifica a los militares procesados.

colabora con las autoridades del fuero común o federal para la identidad del

personal que este involucrado en la com ~sión de algún delito y elabora las

patentes del personal del Ejército y Fuerza Aérea (art. 30 RISEDENA).

Dirección Genera l de Seguridad Social.

Somete al Secretario de la Defensa Nacional las directivas para otorgar los

benefiCIOS de la Seguridad Social y sobre los programas orientados para elevar

la moral y el nivel de vida de los miembros del Ejército y Fuerza Aérea
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Mexicanos . Afilia y reafilia al personal en activo o en situación de retiro y a sus

derechohabientes, además difunde las prestaciones contenidas en la Ley del

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas y propone

programas de visitas en asuntos de su competencia a unidades , dependencias

einstalaciones del Ejército y Fuerza Aérea (art . 43 RISEDENA) .

Dirección General de Archivo e Historia.

Es la encargada de organizar , custodiar y conservar técnicamente todo tipo de

documentación y controlar la correspondencia de la SEDENA, confronta y

legaliza las firmas del personal del f:jército y Fuerza Aérea y sus

derechohabientes y contro la las bibliotecas y museos del Ejército y Fuerza

Aérea (articulo 46 RISEDENA),

Dirección General del Registro Federal de Armas de Fuego y Control de

Explosivos.

Es la Dirección encargada del Registro Federal de Armas , controlando la

posesión y portación de armas de Fuego y todo lo relativo a municiones,

pólvoras , artificios y sustancias quimicas que puedan ser utilizadas como

explosivos . Propone a la Secretaria de la Defensa Nacional los procedimientos

de intervención en actividades relacionadas con materias primas y articulos

que puedan tener un uso bélico . Participa en la aplicación desde el punto de

vista administrativo de la Ley de Armas de Fuego y Explosivos y su reglamento,

lleva a cabo las actividades estadisticas en la aplicación de dicha ley y propone

programas que tengan como fin la disminución de la posesión , portación o uso

de armas de fuego (articulo 48 RISEDENA) ,

Dirección General de Comunicación Social.

Tiene a su cargo la planeación , formulación , dirección y coordinación de la

politica de comunicación social y relaciones publicas de la Secretaría de la

Defensa Nacional, es el vocero de dicha Secretaria, Realiza el análisis de toda

información difundida en los medios de comunicación y gestiona la acreditación
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de los representantes de los medios de comunicación entre otras atribuciones

(artículo 49 ter RISEDENA).

Mandos Superiores.

Como ya se había establecido el Secretario de la Defensa Nacional ejerce el

mando a través de los Mandos Superiores (articulo 34).

Los Mandos Operativos y de Servicio recaen, como se demuestra en el

cuadro siguiente en:

MANDOS SUPERIORES.

Operativos. De Servicio.

Comandante de la Fuerza Aérea.

Comandantes de las Regiones Comandantes de los Agrupamientos

Militares. Logisticos.

Comandantes de las Zonas Militares.

Comandantes de las Grandes

Unidades Terrestres o Aéreas.

Comandantes de las Unidades Comandantes de los Agrupamientos

conjuntas o combinadas. Administrativos.

Comandantes de las Unidades

Circunstanciales.

Mandos Superiores Operativos.

Comandancia de la Fuerza Aérea.

El estudio de la Comandancia de la Fuerza Aérea lo haremos en la parte

concemiente a la Composición de la Fuerza Aérea Mexicana.
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Comandantes de Regiones Mil itares.

Las Regiones Militares obedecen las directivas dadas por el Mando Supremo

de las Fuerzas Armadas para modernizar y consolidar las capac idades

militares. operativas, de inteligencia, técnicas y de respuesta ante emergencias

y desastres.

Las Regiones Militares se encuentran bajo las órdenes de un

Comandante que ostenta el grado de General de División o de Brigada.

procedente de arma, quién es subordinado directo del Alto Mando (artículos 35

y 36 de la LOEFAM y artículo 5° RGRZM).

En la actual administración del C. Presidente Lic. Vicente Fax Quesada

existen doce Regiones Militares, además de reorganizar la División Territorial

Aérea , en cuatro Regiones Aéreas (Noreste, Noroeste , Centro y Sureste)?" .

Con la finalidad de dar un crecimiento organizaciona l para desplegar a los

organismos aéreos y de ejecución operativa y logística para satisfacer las

demandas comprendidas en el programa de desarrollo de la Secretaria de la

Defensa Nacional, siendo además dicha delimitación coincidente con las

Regiones Militares y su configuración es la adecuada para realizar misiones

conjuntas entre estas dos armas, consiguiendo con esto el incremento de las

capacidades de la Fuerza Aérea en sus capacidades de respuesta de apoyo de

las demandas para preservar la independencia, integridad territorial y

soberanía de la nación.542

La actual División Militar del Terntorio Nacional la exponemos en el

siguiente cuadro.

\ ,11 Cfr. Comparecenc ia ante la Comisión de Defensa Nacionu! de la 11.C á mara de Diput ados lid
Secretari o de la IXIL'nsa Nacional. Gral. Gcrardo C lemen te Rica rdo Vega (jarcia del 11 de octu bre de
2tk14
\I ~ Cfr. Página wcb de tu Secretaria de la Defensa Nacional , blli1 .//\\\\W S4,.°!ll,1 l'1.gQh ,m \,.
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DIVISION TERRITORIAL MILITAR.

Denominación. Integración. Comandante. Cuartel General.

Distrito Federal. Gral. De Div. DEM

I Región Militar. Estado de México, Mario Pedro Distrito Federal.

Hidalgo y Morelos. Ju árez Navarrete.

Gral. De Div. DEM
Baja California,

José Fco. Javier
11 Región Militar. Baja Californ ia Sur Mexicali, B.C.

Sandoval
y Sonora .

Gutiérrez.

Gral. De Div. DEM

111 Región Militar .
Durango y

Mario López Mazatlán, Sin.
Sinaloa.

Gutiérrez.

Nuevo León, San Gral. De Div. DEM

IV Región Militar. Luis Potosi y Mario Ay6n Monterrey, N.L.

Tamaulipas. Rodrigu ez.

Aguascalientes,
Gral. De Div. DEM

Colima. Jalisco,
V Región Militar. Luis Pineda Guadalajara , Jal.

Nayarit y
Orozco .

Zacateca s.

Puebla, Tlaxca la y
Gral. De Div. DEM

VI Región Militar.
la mayor parte del

Sergio L6pez La Boticaria, Ver.
Estado de

Veracruz .
Esquer.

Gral. De Div. DEM
Chiapas y Tuxtla Gutiérrez ,

VII Región Militar. Juan Morales
Tabasco. Chis

Fuentes.

Oaxaca y la Gral. De Div. DEM

porción sureste Marcelino
VIII Región Militar. Ixcotel, Oax.

del Estado de
I

Mendoza

Veracruz. J Jardines.
_.

--~----_.
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I ! Gral De Div. DEM I
I I Cumbres de Llano

I
IX Región Militar. Guerrero. Felipe Bonilla '

Largo. Gro
Espínobarros .

Gral. De Div. DEM
Campeche ,

Francisco
X Región Militar. Quintana Roo y

Armando Meza
Mérida , Yuc.

Yucatán .
Castro .

Chihuahua , Gral. De Div. DEM
-

XI Región Militar. Coahuila y Nuevo Roberto Miranda Torreón. Coah.

León. Sánchez.

I I Guanajuato, Gral. De Div. DEM

'XII Región Militar. Michoacán y Ramón Rubén Irapuato, Gto.

Querétaro . Anrieta Hurtado .

REGIONES AEREAS.

Denominación. Comandante. Cuartel General.

Gral. De Div. PA DEMA
Región Aérea del Centro. Distrito Federal.

Sergio Parra Estrada .

Gral. De Div. PA DEMA
Región Aérea del

José Darío Magaña Tuxtla Guti érrez , Chis .
Sureste.

López.

Región Aérea del Gral. De Ala PA DEMA
Hermosillo, Son.

INoroeste. , Canos Torres Arroyo .

I Gral. De Div. PA DEMA
Región Aérea del

Benjamin Pacheco Chihuahua . Chih.
Noreste. ICoronel.

I

La Secretaria de la Defensa Nacional f ija el numero de Regiones

Militares y su integración geopolitica, asi como el lugar donde radica su Cuartel

General. También determina el numero de Zonas Militares que la componen

junto con el ya mencionado Cuartel General (articulo 43 de la LOEFAM y

articu los 2. 3. 4 Y8 RGRZM)
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Los Cuarteles Generales cuentan para su funcionamiento con jos

siguientes organismos (artículo 9 RGRZM):

INTEGRACION DE LOS CUARTELES GENERALES DE LAS REGIONES

MILITARES .

Tropas y

Estado Jefatura de Serv ic ios de
Comandancia Juzgado.

Mayor. Servicios. Cua rte l

General.

Jefatura, Ingenieros,
Comandante Funcionarán

Subjefatura y Intendencia,
de tropas y conforme a lo

Ayudantía y Cuatro Justicia.
Comandante establecido en

Secretaria. Secdones con Sanidad,
de Escuadrilla el Código de

atribuciones Transmisiones
Aérea. Justicia Militar.

especifica s. y Veterinaria.

Las atribuciones del Comandante de la Región son muy variadas. dentro

de las más importantes encontramos las establecidas en el articulo 10 del

RGRZM en sus numerales 8 y 9 en cuanto a la alteración del orden interno.

están facultados para tomar medidas para restablecerlo y cuando la impotencia

de la policia sea manifiesta pueden acudir en auxilio de esta para mantener el

orden.

Además ejercen completa autoridad militar sobre las Zonas que se

encuentren bajo su jurisdicción y son responsables de la instrucción militar y

disciplina de las unidades de tropas a sus órdenes y de la conservac ión de los

materiales de guerra con que cuente.

Los ayudantes de la Comandancia son subord inados directos del

Comandante y desarrollan actividades de servicio o vigilancia de asuntos de

carácter oficial en donde el Comandante tiene un control directo. además

comunican las órdenes del Comandante y preparan su agenda. El Secretario

Neevia docConverter 5.1



J7J

del Comandante de Región recibe, tramita y despacha todo tipo de

correspondencia del Comandante de Región (articulo 11 y 12 RGRZM).

Por su parte, el Estado Mayor es el auxiliar y consejero del Comandante

en la solución de problemas, teniendo otras atribuciones y obligaciones como

las de coordinar , vigilar y distribuir el trabajo de las Secciones de Estado Mayor

y Jefaturas de Servicios, mantener relaciones directas y personales con los

Comandantes de las Zonas Militares y la situación y necesidades de estas

ultimas y de las Jefaturas de los Servicios (articulo 13 RGRZM).

El Subjefe del Estado Mayor es el auxiliar inmediato del Jefe y lo

sustituye en sus faltas temporales ; dependen de él las tropas del Cuartel

General (artículo 15 RGRZM).

Los Jefes de Sección son subordinados directos del Subjefe del Estado

Mayor, teniendo como obligaciones y atribuciones comunes las de mantener un

enlace penmanente con los Jefes de las otras secciones y con los Jefes de los

Servicios, coordinan los trabajos que corresponden a su sección (artículo 17

RGRZM).

Las secciones son cuatro de confonmidad con el artículo 18 del

Reglamento General de Regiones y Zonas Militares, cada una tiene despachos

particu lares, para comprenderlos mejor exponemos el siguiente cuadro:
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ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE LAS SECCIONES INTEGRA NTES DEL

ESTADO MAYOR DE LOS CUARTELES GENERALES DE LAS REGIONES

MILITARES.

Sección 1".

Personal y Organización de
Ad ministrac ión. Justic ia.

An imales . Tropas.

Cumplimiento de

la Ley del Servicio

Militar Nacional y

la relación con la
Contro l de

autoridad civil

correspondiente Portación de
Juzgados

Militares, de los
para su Armas ,

Consejos de
cumplimiento, Inspecciones,

Guerra, Personal
Alta y Baja. Control de las Estadística de

Procesado,
Licencias . Reservas, de los Personal . Control

Prisiones Militares,
Promociones y Cuerpos de y distribución de

Policía Militar,
salud. Defensas Rurales . correspondencia,

de las Fuerzas Control de partes ,
Castigos y

Procesos. Asuntos
Armadas locales, Serv icio Postal y

civiles,
Planes y Archivo .

previsiones sobre
Reclamaciones y

responsabil idades.
movilización de

I personal y Trabajo

de Colaboración

¡ con la Sección 3".
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ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE LAS SECCIONES INTEGRANTES DEL

ESTADO MAYOR DE LOS CUARTELES GENERALES DE LAS REGION ES

MILITARES.

Sección 2a.

Información. Inteligencia.
IOrganización de

, Tropas.
I

Servicios de

I Iinformación,

Propaganda , I
i

Puesta al dia y Planes de Contra -información ,

c ismbuc.ón de Investigaciones polít icas y militares,
Trabajos en

cartas , Fotografias Control de Transmisiones , Contra-
cooperación con la

y Cartas Aéreas, sabo taje , Censura, Cifrado y
Sección 3" y

Ceremonial Militar.
Boletines . Descifrado.

Películas de

instrucción militar, ¡

Retaciones
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Defensa CIvil y su I
. I

establecimiento.

ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE LAS SECCION ES INTEGRANTES DEL

ESTADO MAYOR DE LOS CUARTELES GENERALES DE LAS REGIONES

MILITARES.

Sección 3·.

Cont rol, ,

Información, Adiest ramiento e
Planeac ión y I Servicio Social.

1

instrucción.
Logistica.

II

De Relaciones con ,

la Aviación Civil,
I

Control de las

IEnlace
unida des aéreas

aeroterrestre, Plan I
en la jurisdicción,

de operaciones y
de escuelas

maniobras ,
militare s, de las

unidades
preparación de

Estud io sobre los profes ionales, del
planes de

campos y bases Servicio Militar
mov ilización y

Alfabetización y
cobertura de la

aéreas y Cartas Nacional y de
Región, de planes

Planes de Empleo.

de Situación . defensas rurales ,

I
de defensa de la

Iselección de
región y I, zonas para

I
instr ucción y

cooperación en las I

entrenamiento e
Regiones vecinas ' l

I inspección de la
Organ ización de

unidades , de la
,

mstrucci ón. !
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ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE LAS SECCIONES INTEGRANTES DEL

ESTADO MAYOR DE LOS CUART ELES GENERALES DE LAS REGIONES

MILITARES.

Sección 4".

Logística. Materiales. Servic ios.
I

Control.

Abastecimientos y
Recuperación y ,

evacuaciones.

planes de
aprovechamiento,

I De
alta y baja de Coord inac ión del

transportes.
medicinas, funcionamiento,

I comun icaciones y

transportes, I de Importación,I
materiales , planes de empleo

planes de
y su organización ,

producción y
estados de

movilización exportación de
armamento , estad istica

I
indust rial y armamento,

municiones , industrial y
preparación de

vehiculos , económica.
municiones y

planes logísticos y I exp losivos.

de explotación del
vestuario y

;

herramientas .
tenritorio. I

Los Jefes de los Servicios son subordinados del Jefe del Estado Mayor

por conducto del subjefe (subordinación indirecta), teniendo como obligaciones

generales prestar asesoramiento técnico del Mando y ser responsables del

funcionamiento de su servicio e instrucción de personal a su cargo. Para esto

deben observar el funcionamiento técnico de los servicios. los reglamentos en

vigor y las directivas dadas por las Direcciones de Servicios de las que

dependan, asi como las del Comandante de la Región Además realizar las

previsiones necesarias para satisfacer las necesidades de la tropa y por

consecuencia el éxrto de su misión y por último prepara r un informe con los

datos referentes a sus servicios (articulo 23 RGRZM).

El personal de los servicios Que se encuentre dentro de una Región

Militar, están subordinados a los Jefes de los mismos servicios, teniendo como

obligación la de estar siempre preparados para desempeñar correctamente sus
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funciones , asistir a las academias y prácticas de su servicio y aquellas que

indique el Estado Mayor de la Región Militar y por último está reservado a las

labores de su servicio, no dando ninguna información sin autorización del Jefe

del mismo servicio .

JEFATURAS DE LOS SERVICIOS.

Ingenieros. Intendencia. Sanidad.

Construcción y Vigilancia

de la conservación de

cuarteles y edificios Control técnico y administrativo de los órganos del

militares . Además de la Servicio adscritos a la Región.

construcción de vías de

comunicación terrestre .

Profi laxis y atención

Formulación de estudios, médica del personal del

memorias, dictámenes , Cuartel General ,

planes sobre el servicio, Abastecimientos y Estadística, Planes de

planos detallados de aprovisionamientos, Empleo. de control de

plazas fronlerizas, planos planes de empleo del instalaciones sanitarias ,

topográficos de la servicio. Cooperación con las

Región, presupuestos de autoridades sanitarias

construcción . civiles , Estudio sanitario

de la Región.

Instrucción de tropas y
Instrucción a las tropas del servicio

reconocimientos .
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JEFATURA DE LOS SERVICIOS.

Justicia. Transmisiones. Veterinaria.

I
Control y cuidado del

Aseso ría juridica de la I Control técnico de los ganado e Inspección de

: Región. órganos del servicio . alimentos de origen
I animal .
I

Agencia del Ministerio
Instrucción de las tropas

Estudio agropecuario de

Público Militar adscnto a
y Planes de empleo y de

la Región y medidas

I

las comun icaciones
la Región.

radiotelegráficas.
¡ contra las epizoot ias

Servicio de Control de los depós itos

Policia Militar. comunicaciones del de remonta fijos y

I Cuarte l General. móviles .
i

El personal de los Servicios que se encuentren en el Cuartel General

dependen técnicamente del Jefe de Servicio respectivo y para lo demás del

Jefe del Estado Mayor de la Región (articulo 34 RGRZM) .

El Comandante de las tropas del Cuartel General depende directamente

del Subjefe del Estado Mayor (articulo 31 RGRZM). mientras que el

Comandante de la Escuadrilla Aérea depende del Comandante de la Región

por conducto del Subjefe de ésta (articulo 33 RGRZM).

TROPAS DEL CUARTEL GENERAL.

COMANDANT E DE LAS TROPAS.

Ejerce control discipiinari o y

administrativo de las tropas.

Conservación del material y veruculos

del Cuartel General

COMANDAN TE DE LA

ESCUADRILLA AÉREA .

I

Rinde parte de novedades y

actividades de su Unidad diar iamente.

Informa a la Secci ón 4" del Estado

Mayor. sobre consumo de

combustibles y lubricantes.
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Comandantes de Zonas Militares.

Las Regiones Militares están integradas a su vez por Zonas Militares, variando

su número conforme a las necesidades estratégicas (articulo 36 LOEFAM). La

finalidad de dichas Zonas es el ejercicio del Mando Territorial dentro de las

Regiones Militares (articulo 1° Segunda Parte del RGRZM), dichas zonas se

establecen en primer lugar atendiendo a la División Política del País y cuando

es posible en áreas geográficas específicas (articulo 37), las cuales serán

señaladas y limitadas por la Secretaria de la Defensa Nacional, misma que

señala la ubicación de los Cuarteles Generales de cada Zona Militar (artículo 3°

Segunda Parte del RGRZM). Las Zonas Militares se integran con organismos

del Ejército y Fuerza Aérea y se dividen a su vez en Sectores y Subsectores

Militares en donde radican las Unidades del Ejército , en dichas Zonas Militares

puede haber Comandancias de Guarnición y Bases Aéreas que están

subordinadas al Comandante de la Zona Militar (artículo 38 LOEFAM).

En el caso de que en un Sector se encuentre alguna Base o Instalación

de otra Fuerza Armada, los Comandantes de la Base o la Instalación ejercerán

su jurisdicción dentro del territorio que las disposiciones aplicables al caso le

asignen expresamente (artículo 39 LOEFAM).

En México existen actualmente 44 Zonas Militares que integran a su vez,

como ya lo habíamos mencionado, las 12 Regiones Militares del pais. A

continuación presentamos el siguiente cuadro para mostrar la distribución de

dichas Zonas Militares.
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DIVISION TERRITORIAL MILITAR.

ZONAS MILITARES.

Denominación. Comandante. Cuartel General .
Región Militar de

la que dependen.

I
Gra l. De Brigada

,

I1/a Z .M. DEM Noe Antonio Tacubaya, D.F. , I Reglón Militar.,

!
Ordoñez Herran . I

,
Gral. De Brigada I

1

DEM Florencio I2/a Z .M. Tijuana , B.C.
Raúl Cuevas

!Salgado
I

I
Gral. De Brigada

IDEM Rafael de 11 Región Militar.
3/a Z .M . La Paz , B.C. IJesús Balles teros

Topete.

Gral. De Brigada

I
4/a Z .M . DEM Alfredo Herrnosil lo, So n.

Fregoso Cortés.

Gra l. De Brigada

S/a Z .M. DEM Alfonso Chihuahua, Chm.

Garcia Vega.

I Gral. De Brigada i XI Región Mi litar.

! DEM Genaro ,
!

6/a Z.M. I Saltillo , Coah . I

Sanchez ,
I !
I Rodríguez.
I , I

I

Gral. De Brigada I I

I
I

I

DEM Juan ,
7/a ZM Escobedo, N.L. :

Roberto Redón I

8/a Z.M.

Tavera.

Gra l. De Brigada

DEM Cesar

Jiménez López.

¡ IV Región Militar.

- ---1
Reynosa , Tamps :
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Gral. De Brigada

g/a l .M. DEM Antelmo Culiacán, Sin.

Jiménez Jiménez .

Gral. De Brigada
111 Región Militar.

1Ola l .M. DEM Sergio Durango , 090.

Magaña Mier.

Gral. De Brigada

DEM Mario Marco
l l/a l .M. Guadalupe, Zac. V Región Militar.

Antonio González

Barreda.

Gral. De Brigada
San Luis Potosi.

l2/a l .M. DEMJaime IV Región Militar.
S.L.P.

Cazares Larraga .

Gral. De Brigada

DEM Roble Arturo
l 3/a l .M. Tepic, Nay .

Granados

Gallardo .

Gral. De Brigada
Aguascalientes,

14/a l.M. DEM Vlctor Arturo V Región Militar.

Jurado González.
Ags.

Gral. De Brigada

DEM Salvador
l 5/a l .M. La Mojonera , Jal.

Cienfuegos

lepeda.

Gral. De Brigada

DEM Amado
l 6 /a l .M. Sarabia, Gto.

Onésimo Flores

Morales .

Gral. De Brigada
XII Región Militar.

DEM Rolando
17/a l .M. Querétaro, Qro .

Eugenio Hidalgo

Eddy.

l 8/a 2.M. Gral. De Brigada Pachuca, Hgo. I Región Militar.
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DEM Germán

Redondo Azuara .

Gral. De Brigada
. --

19/a Z.M. DEM Enrique Tuxpan , Ver. VI Región Militar.

Flores Luna.

Gral. De Div. DEM

20/a Z.M. Eduardo Emilio Colima, Col. V Región Militar.

Zárate Landero .

Gral. De Brigada

21/a Z.M. DEM Enrique Morelia, Mich. XII Región Militar.

Chávez Chiquillo .

Gral De Brigada
...

22/a Z.M.
DEM Virgilio

Toluca, Méx. I Región Militar .
Daniel Méndez

Bazán.

Gral. De Brigada

23/a Z.M. DEM Jaime Panotla , Tlax. VI Región Militar.

Godinez Ruiz.

Gral. De Brigada

24/a Z.M. DEM Joaquín Cuernavaca , Mor. I Región Militar .

Taboada Martinez.

Gral. De Div. DEM

25/a Z.M. Manuel Garcia Puebla. Pue. VI Región Militar.

Ruiz.

Gral. De Brigada

26/a Z.M. DEM Jorge Juárez El Lencero, Ver.

t.oera.

Gral. de Brigada

DEM Oswaldo
27/a Z M Ticui, Gro. IX Región Militar.

Fernando Canto

Gutiérrez.

Neevia docConverter 5.1



384

Gral. De Brigada

28/a l .M. DEM Benito Ixcotel, Oax.

Medina Herrera.

Gral. De Brigada
VIII Región Militar.

29/al.M. DEM Sergio Joel MinatitJán, Ver.

Bautista González.

Gral. De Brigada

30/a l.M. DEM José Vicente Villaherrnosa , Tab .

Arau Cámara.

Gral. De Brigada
VII Región Militar.

Rancho Nuevo ,
31/a l.M. DEM Alberto ·

Chis.
Martinez Herrera.

Gral. De Brigada

32/al.M. DEM Luis Arturo Valladolid , Yuc.

OliverCen.

Gral. De Brigada

DEM Héctor
33/a l .M. Campeche, Camp. X Región Militar.

Sánchez

Guliérrez.

Gral. De Brigada

34/al .M. DEM FiJiberto paz Chetumal , Q . Roo.

Orta.

Gral . De Brigada

35/a l .M. DEM Audomaro Chilpancingo, Gro. IX Región Militar.

Martlnez Zapata,

Gral. De Brigada I,
36/a l .M. DEM Juan Manuel I Tapachula . Chis . VII Región Militar.

de la O González. ,
Gral. De Brigada

371a l .M. DEM Rafael Santa Lucia, Méx. I Región Militar.

Garc ia AguiJar.
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Gral. De Brigada

38/a Z.M. DEM Sergio Tenosique, Tab.

Aponte Polito.

Gral. De Brigada VII Región Militar.

Alfonso
39/a Z.M. Ocos ingo, Chis .

Hemández

A1derete .

Gral. De Brigada
Guerrero Negro,

40/a Z.M. DEM Rubén II Región Militar.
B.C.S.

Venzor Arellano .

Gral. De Brigada
Puerto Vallarta,

411Z.M. DEM Roberto de V Región Militar.
Jal.

la Vega Diaz.

Gral. de Brigada
Hidalgo del Parral ,

42/aZ.M. DEM Raúl López XI Región Militar.
Chih.

Castañeda

Gral. de Brigada
~ -

43/aZ.M.
DEM Enrique

Apatzingán, Mich. XII Región Militar .
Jorge Alonso

Garrido .

Gral. De Brigada

DEM Gilberto
44/a Z.M. Míahuatlán , Oax. VIII Región Militar.

Toledano

Sánchez.

Para ser Comandante de una Zona Militar se requiere ostentar como

mínimo la categoría de Genera l de Brigada o Brigadier (articu lo 4° Segunda

Parte del RGRZM) , cada Zona Militar consta de un Cuartel Gene ral y un

número variable de Sectores (articu lo 7° RGRZM) .

Neevia docConverter 5.1



ORGANISMOS INTEGRANTES DE LOS CUARTELES GENERALES DE LAS

ZONAS MILITARES.

Servicios de Tropas de
Comandancia. Estado Mayor.

Cuartel General. Cuartel General.

Jefatura , Sanidad,
Ayudantía y

Subjefatura y Dos Transmisiones y
Secretaria.

Secciones . Pagaduria.

El Comandante de la Zona Militar es subordinado directo del

Comandante de la Región Militar, pues es este último el que dicta las

disposiciones que rigen sus actividades. El Comandante de la Zona Militar tiene

además obligaciones especificas, pues ejerce completa autoridad militar sobre

las tropas estacionadas en su jurisdicción y en cuanto a la disciplina sobre las

tropas que se encuentren en tránsito dentro de su jurisdicció n. Los

Comandantes pueden auxiliar a las autoridades civiles cuando lo soliciten,

previa consulta con el Comandante de la Región y proporcionar guardias,

retenes o escoltas a las autoridades federales salvaguardando caudales o

propiedades de la Nación. Además el Comandante imparte las Garantías a la

sociedad e instituciones, mantiene el orden dentro de su jurisdicción en caso de

perturbación, de sus actividades tiene que rendir en su parte diariamente al

Comandante de la Región Militar de la que dependa (artículo 9° Segunda Parte

del RGRZM).

El Ayudante del Comandante de Zona Militar le estará directamente

subordinado pues el Comandante de Zona Militar le dará órdenes e

instrucciones, entre las que se encuentran: el recibir a las personas que

soliciten audiencia con el Comandante, comunicar órdenes y ejercer vigilancia

sobre los asuntos en los que el Comandante quiera tener un control directo

(articulo 10 RGRZM).
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El Secreta rio del Comandante de Zona Militar tiene similares

atribuciones a la del Secretario del Comandante de Región Militar (articulo 11

del RGRZM).

De la misma manera el Jefe del Estado Mayor es el auxiliar del

Comandante de Zona, siendo su colaborad or inmediato, acordando e

Informando asuntos que lo ameriten; es el coordinador y distribuye el trabajo en

las Secciones del Estado Mayor y vigilan su cumpl imiento y vig ilan el de los

programas de instrucción dados por la Secretaria de la Defensa Nacional

(articu lo 12 Segunda Parte del RGRZM).

El Subjefe del Estado Mayor es el inmediato auxiliar del Jefe y es quien

lo suple en las ausencias temporales . Del Subjefe dependen las tropas y

servicios del Cuartel General (artículo 14 Segunda Parte del RGRZM).

El ayudante del Jefe del Estado Mayor desempeña las mismas funciones

que el ayudante del Comandante de Zona, mientras que el ayudante del

Subjefe de Estado Mayor tiene la encomienda de auxilio en asuntos oficiales

que le sean ordenados (articulo 13 y 15 del RGRZM) .

Los Jefes de las Secciones de Estado Mayor son subordinados directos

del Subjefe del Estado Mayor, quienes tienen las siguientes atribuciones y

obligaciones generales: mantener enlace permanente entre Secciones ,

coordinar y controlar los trabajos correspondientes, y ejercer las facultades

disciplinarias sobre el personal de su sección. A diferencia de las Secciones del

Estado Mayor de las Regiones Militares que son 4, las Secciones del Estado

Mayor de las Zonas Militares son 2, las cuales absorben las atribuciones y

obligaciones de las otras dos Secciones.
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FUNCIONES DE LAS SECCIONES DEL ESTADO MAYOR DE LOS

CUARTELES GENERALES DE LAS ZONAS MILITARES.

1"Sección.

Infonnaclón. Inteligencia.

Información y Propaganda, Pellculas

de instrucción militar. Relaciones,

estudios sobre las Bases y Campos
Investigación politica y militar, cifrado y

descifrado y Censura.
Aéreos que existan dentro de la Zona,

Cartas de Situación.

Administración. Organización de tropas.

Estadistica, Portación de Armas, Control de las Reservas, Cuerpos de

Control y distribución de Defensas Rurales y Fuerzas Armadas

correspondencia y Archivo. Locales. Ceremonial Militar.

Control Servicio Social ,

De la instrucción de las Unidades

Profesionales, del Servicio Militar
Alfabetización.

Nacional y Cuerpos de Defensas

Rurales.

Planeaci6n y logística. Control.

Organización y establecimiento de la
De comunicaciones y de Importación,

Defensa Civil.
producción y exportación de

armamento , municiones y explosivos.
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FUNCIONES DE LAS SECCIONES DEL ESTADO MAYOR DE LOS

CUARTELES GENERALES DE LAS ZONAS MILITARES.

2' Sección.

Justicia. Logística.

Vig ilancia de la ejecuc ión y

cumplim iento de las leyes y

reglamentos militares, Consejos de

Honor del Cuartel General, Castigos y Personal militar de Transito.

Procesos, Justicia Militar (actas de

policia, averiguaciones previas,

consignaciones).

Administración. Organización de tropas.

Trámite (pasajes, fletes , alta y baja de
Servicios militares de plaza y foráneos,

personal, ganado, annamentos y
revistas , orden del dia, seña y

procesos ), Depósito de la Zona,
contraseña .

Control de combustible y lubricantes .

El personal de las Secciones esta subord inado directamente a sus Jefes

respectivos, teniendo como obligaciones principales las de cumpl ir con las

labores encomendadas, asistir a trabajos de instrucción y academ ias y

manten er absoluta discreción sobre los asuntos que se elaboran en las

secciones: todas estas actividades las deber án realizar con puntualidad,

prontitud , exact itud y diligencia (articulo 20 Segun da Parte del RGRZM).

Los Jefes de los Servicios del Cuartel General estar án subordinados

indirectamente al Jefe de Estado Mayor quién har á saber las directivas por

medio del Subjefe del Estado Mayor. Dichos Jefes ejercen las facultades

disciplinarias del personal puesto directamente bajo sus órdenes, se sujeta n a

los reg lamentos respectivos y directivas particulares dadas por la Jefatura

Regional correspondiente y asesora al mando en su especialidad para mejorar

el funcionamiento de su Servicio (articulo 21 RGRZM)
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El personal de los servicios está subordinado directamente a los Jefes

de los mismos y tendrán las obligaciones de mantenerse siempre preparados,

concurrir a las Academias y Prácticas de su servicio que se les ordene y

mantener completa discreción en los trabajos desarrollados en su servicio

(artículo 22 RGRZM).

El personal de tropa del Cuartel General está subordínado como ya se

mencionó al Subjefe del Estado Mayor (articulo 23 RGRZM).

Como ya se había señalado, la LOEFAM establece que dentro de las

Zonas Militares pueden existir sectores, subsectores, Comandancias de

Guamición y Bases Aéreas .

La función de las Comandancias de Guarnición es la de vigilar el exacto

cumplimiento de la norrnatividad del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, son

órganos de mando y dirección del Servicio Militar de Plaza (articulo 1° del

RCGSMP).

Es obligación de los Comandantes de Zona Militar o de Grandes

Unidades de la Zona de su Jurisdicción vigilar el cumplimiento del Reglamento

de las Comandancias de Guarnición y del Servicio Militar de Plaza, con la

salvedad de no intervenir en el Servicio de la Guarnición . En el caso de que el

Comandante de esta última, deje de observar el reglamento respectivo los

Comandantes de la Zona Militar o de Grandes Unidades deben dar parte a la

Secretaria de la Defensa Nacional (artículo 3° RCGSMP). En el caso de que no

exista Comandante de Guamición, en donde tenga el asiento el Cuartel

General. tanto los Comandantes de Zona Militar como los Comandantes de

Unidades ejercen el cargo de la Comandancia de Guarnición con el personal

de apoyo que juzgue pertinente la Secretaría de la Defensa Nacional (articulo

4° RCGSMP), en el caso que no exista Comandante de Guarnición titular en

una plaza en donde se guarnezcan tropas del Ejército, el mando de dicha

Guarnición será ejercido por aquel que tenga mayor jerarquía y de mando de

dichas tropas. En la hipótesis de que existieran dos o más elementos de la

misma jerarquia , será designado Comandante el que tenga mayor antigüedad
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en el grado, si tuvieren la misma antigüedad , será designado Comandante el

de mayor edad. En estos casos, donde no existe Comandante de Guarnición

TItular, 105 que ejerzan el Comando serán denominados Comandante de Armas

(artículos 5°, 6° Y8° RCGSMP).

Existen dos tipos de Comandancias de Guarnición, de 1" y 2" Clase,

siendo su diferencia el que en las de 1" Clase existen Juzgados Militares ,

mientras que en la Segunda no existen Juzgados o solo existen Agencias del

Ministerio Público Militar. La ubicación de las Guarniciones Militares las

establece la Secretaria de la Defensa Nacional.

De conformidad con el artículo 10 Y 11 del Reglamento de las

Comandancias de Guarnición y del Servicio Militar de Plaza y la actual

radicac ión de las Guarnic iones Militares, presentamos el siguiente cuadro de

dasificación y ubicación de las mencionadas Guarniciones:

COMANDANCIAS DE GUARNICION.

1" Clase. I 2' Clase.

Cornandante.

General de Brigada.
I

General Brigadier.

Mayor de Ordenes.

Coronel. I Coronel o Teniente Coronel.

Ayudantes.

De igualo menor Jerarquia que el Mayor de Ordenes.

Seis Jefes u Oficiales. I Cuatro Jefes u Oficiales.

Ordenanzas.

Cuatro. -1 Tres.
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GUARNICIONES MIUTARES.

Denominación. Comandante. Ubicación.

Gral. De Brigada Daniel

GN. Mil. De Ciprés. Enrique Estrada Ciprés, B.C.

González.

Gn. Mil. De Tecate
Gral. De Brigada DEM

Tecate, B.C.
Martln Cordero Luqueño .

Gn. Mil. De San Felipe.
Gral. Brigadier DEM

san Felipe, B.C.
Jorge Martinez Reyes.

Gra l. De Brigada DEM
San Luis Rlo Colorado,

Gn. Mil. De San Luis. Jorge Issac Jiménez
Son.

Garcia .

Gral . De Brigada DEM

Gn. Mil. De Nogales. José Luis Martínez Nogales , Son.

Castillo .

Gn. Mil. De Agua Prieta.
Gral. Brigadier DEM

Agua Prieta, Son.
Ernesto Pérez Gutiérrez.

Gral. Brigadier DEM José

Gn. Mil. De Sonoyta . de Jesús Ramírez Sonoyta, Son.

Garcla.

Gral. De Brigada DEM

Gn. Mil. De Cd. Juárez. José Leopoldo Martínez Cd. Juárez, Chih.

González.

Gral. Brigadier DEM

Gn. Mil. De Ojinaga. Fernando Héctor Proal Ojinaga , Chih.

Medina .

Gn. Mil. De Palomas.
Gral. Brigadier DEM J.

Palomas . Chih.
Samuel Toribio Suárez.

Gral. Brigadier DEM José

Gn. Mil. De Acuña. Luis Ramón Velasco Cd. Acuña, Coah.

Guillén.
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Gn. Mil. De Piedras Gral. De Brigada David

Negras. Roberto Barcena Ríos.
Piedras Negras, Coah,

Gn . Mil. De Nuevo Gral. Brigadier DEM
--

Laredo . René Canranza Garcia.
Nuevo Laredo , Tamps.

Gn. Mil. De Matamoros .
Gral. Brigadier Luis

Matamoros, Tamps.
Manuel García Delgado .

Gn. Mil. De Manzan illo.
Gral. Brigadier DEM

Manzani llo, Col.
Javier Diaz Martlnez.

Gn. Mil. De Lázaro Gral. Brigadier Gilberto
Lázaro Cárdenas, Mich.

Cárdenas . Vallarta Tafolla.

Gn. Mil. De Puerto
Gral. Brigadier DEM

Escondido.
Alejandro Saavedra Puerto Escondido, Oax.

Hemández.

Gn. Mil. De Gral. De Brigada DEM

Coatzacoalcos. Egberto Panra Arias .
Coatzacoalcos, Ver.

Gn. Mil. De San
Gral. Brigadier DEM

San Cristóbal de las
Víctor Manuel Ort lz

Cristóbal. Casas, Chih .
Berman.

Gral. Brigadie r DEM

Gn. Mil. De Cozum el. Tomás Jaime Aguirre Cozumei, Q . Roo.

Cervantes.

Gn. Mil. De Cancún .
Gral. De Brigada DEM

Cancún , Q . Roo.
Arturo Olguin Hemández.

Gral. Brigadier DEM

Gn. Mil. De Palenque. Ángel Leónidas Wade Palenque , Chis.

Trujillo.

Gral. Brigadier DEM

Gn. Mil. De Comitán. Federico Anton io
Comitán de Dominguez,

Chis .
Reynaldos del Pozo.

Gral. Brigadier DEM

Gn. Mil. De Melaque . Francisco Lizárraga Melaque , Jal.

Garzón.
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COMANDANCIAS DE GUARNICION DE PRIMERA CLASE.

REPARTICiÓN ORGÁNICA.

Sección 1".

Tropas y Servicio Militar de Plaza.

Disciplina. vigilancia en ejecución y cumplimiento de
Instrucción.

Reglamentos Militares.

Orden del Dia. Seña y Contraseña. Servicios de Guardias.

Destacamentos. Escoltas. Faginas y Retenes.

Efectivos. Revistas. Servicio de Vigilancia.

Arrestos . Uniformes. Fiestas Nacionales.

Novedades. Hospitales y Enfermerias.

Bandos. Honores. Incendios.

Detall de Guarnición.
Llegada, salida e Consejos de Honor de la

instalación de tropas. Guarnición.

Secc ión 2".

Trámite.

Con autoridades Civiles y
Público en graJ. Fletes y Pasajes.

Militares.

Cuarteles y Edificios Campos de aterrizaje y
Inspecciones.

Militares. ejercicios.

Presentaciones. Transportes Militares.
Tropas de reserva,

auxil iares y regionales.

Sección 3".

Justicia Mili tar.

Actas de Policia. Averiguaciones Previas. Consignaciones.

Policia Judicial Militar. Sueltos. Presos.

Sentenciados. Prisiones Militares. Jurados.

Cabe destacar que la estructura orgánica de las Comandancias de

Guarnición de 2" Clase liene solo la 1" y 2" sección. Es en esta última donde se

ventilan los asuntos de Justicia en los que tenga competenc ia (articulo 17

RCGSMP).
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Es importante el estudio de las atribuciones y obligaciones de los

Comandantes de Guarnición, pues como ya lo habiarnos señalado , en los

lugares donde no exista un Comandante de Guarnición designado, las

funciones de este las realizará en el caso de los Cuarteles Generales, el

Comandante de Región o Zona Militar respectivo.

Caso muy particular es el de la I Región Militar y la lla Zona Militar, pues

al establecer su Cuartel General en el Distrito Federal , donde reside el Poder

Ejecutivo Federal, no podrán hacer uso de las facu ltades inspectoras como los

otros Comandantes a menos que se lo ordene la secretaria de la Defensa

Nacional a la cual tendrán que rendir parte diariamente de los asuntos de

novedad y trascendencia y poniéndose a las órdenes del General Secretario.

Toda fuerza que llegue al lugar donde reside el Poder Ejecutivo Federal

quedará a disposición y bajo el mando de la Secretaria de la Defensa Nacional ,

a menos que esta la designe en Servicio Militar de Plaza, en cuyo caso

dependerán del Cuartel General de la I Región Militar o de la 1/a Zona Militar.

Si las fuerzas que ingresaron en el territorio donde reside el Poder Ejecutivo

Federal están bajo el Comando de Generales, Jefes u Oficiales de igual o

menor jerarquia a la del Comandante de la I Región Militar o de la lIa Zona

Militar se pondrán a las órdenes de estos últimos , teniendo la obligación de

presentarlos ante el Secretario de la Defensa Nacional. En el caso de que

fueran de mayor jerarquia se pondrán a las órdenes del General Secretario. De

la misma forma todos los edificios e instalaciones militares de elaboración de

parque o material de guerra y de almacenamiento que se encuentren donde el

Titular del Poder Ejecutivo dependerán directamente de la Secretaria de la

Defensa Nacional (articulos 19, 20, 21, 22, 23 Y 24 del RCGSMP).

Las Comandancias de Guarnición están subordinadas al Comandante

de la Zona Militar correspondiente, al que tendrán que entregar su parte por

escrito diariamente, pudiendo recibir órdenes de este. Sin embargo las

Comandancias de Guarnición dependen directamente de la Secretaria de la

Defensa Nacional en asuntos del servicio en general, rindiendo parte

diariamente (articulo 38 LOEFAM y articu los 26 y 27 RCGSMP) .
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los Comandantes de Guarn ición tienen el mando y las facultades

judiciales establecidas por ley sobre los militares de igualo inferior categoria, si

dichos militares se encuentran en la Zona jurisdicción de la Guarn ición Militar ,

ya sea que se encuentren en la localidad estacionados como fuerzas militares

o a las que transitoriamente arriben a dicha Plaza, quedando bajo el mando del

Comandante de Guamición, quién procurará a dichas tropas alojamiento

(articulo 25, 29 Y 30 del RCGSMP) .

Cuando arriben tropas comandadas por un General de mayor categoría

a la de los Comandantes de Guarnición y de Armas, estos tendrán la obligación

de visitar al mencionado General. Sobre las facultades inspectoras que

habiamos mencionado como restricción de los Comandantes de la Plaza de

México , los Comandantes de Guarnición podrán realizaría sobre las tropas de

su jurisdicción, infonnando previamente tanto a la Secretaria de la Defensa

Nacional, como al Comandante Superior que esté al mando. los Comandantes

de Guamición disponen de tropas para resguardar el orden público en la Plaza

e incluso en la jurisdicción exterior de su cargo; dicha jurisdicción es fijada por

el Comandante de Zona Militar a la que pertenece la Guarnición, custodiando

todo tipo de instalaciones y edificios militares a su cargo y observará que el

personal que se encuentre bajo su mando cumpla con los deberes impuestos

por las leyes y Reglamentos Militares (31, 32, 33, 35 RCGSMP).

Cuando surja algún disturbio por cuestiones administrativas o políticas

los Comandantes de Guarnición acuartelarán a sus tropas poniéndolas en

estado de defensa, en el caso de algún disturbio en contra de la Federación o

demás instituciones, que altere el orden público, tomarán las medidas

necesarias para restablecerlo, poniendo inmediatamente a disposición de las

autoridades competentes a los responsables de los hechos. 'l as autoridad es

civiles podrán pedir auxilio a los Comandantes de Guarn ición, siempre que

estén facultadas por ley para hacerlo , presentando su solicitud por escrito salvo

en casos de extrema urgencia, siendo responsable del actuar de las tropas el

Comandante de Guarnición. En los casos de urgencia tanto los Comandantes

de Zona; como los de Unidades Superiores , de Guarnición y de Annas podrán

movilizar a sus tropas fuera del terntorio en el que tienen jurisdicción sin la
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autorización de la SEDENA, dándole parte posterionnente (articulo 36, 37, 38 Y

40 del RCGSMP) .

Las tropas de la Annada de México que se hallen estacionadas en tierra

o a bordo de buques surtos en aguas territoriales y no tengan Comandante

General de Marina o habiendo sea de igualo inferior jerarquia al Comandante

de Guarnición, este último extenderá sus facultades sobre dichas tropas

(articulo 46 RCGSMP)

Si algún Comandante de superior jerarqu ia al que manda la Plaza,

comete algún delito previsto en el Código de Justicia Militar, el Comandante de

Guarnición dará cuenta a la autoridad de quien dependa y a la SEDENA y

podrá asegurar al responsable si lo juzga necesario (articulo 49 RCGSMP) . Los

Cornandantes de Zonas Militares, de Unidades Superiores , de Guarnición o de

Armas a petición de los Jefes de fuerza para que sean admitidos en Prisiones

Militares en calidad de arresto a los Oficiales, Clases y Soldados, asimismo

visitaran cada cuatro meses las Prisiones Militares acompañados de jueces

instructores para conocer el estado de las causas en su proceso, asi como las

necesidades y quejas de los presos (articulo 52 y 54 del RCGSMP).

Los Mayores de Ordenes son los segundos Jefes , en el caso de que los

Comandantes de Zona Militar o de Unidad Superior asuman el cargo de

Comandante de Guarnición, el Jefe del Estado Mayor respectivo asumirá el

cargo de Mayor de Ordenes, haciéndose cargo de los asuntos que

corresponden a la 1" Sección, disponiendo de las tropas de la Guarnición para

el servicio , de manera que los Jefes, Oficiales y Cuerpos de Guarnición lo

hagan por riguroso turno (articulo 60,61 Y63 del RCGSMP).

Las reglas generales del servicio militar de plaza son las siguientes : Las

tropas recién ingresadas a la Guarnición, salvo en casos de emergencia, no

prestarán durante los primeros de 4 días Servicio de Plaza (articulo 64 del

RCGSMP). Para cubrir un puesto el número minimo de centinelas será de tres;

si el servicio dura más de veinticuatro horas se les nombrará dos turnos de

relevo y aumentarán a tres tumos de relevo si el servicio dura más de cuatro

Neevia docConverter 5.1



398

días. Las Guardias de Plaza se relevaran cada 24 horas, mientras que los

Departamentos no podrán durar mas de ocho días teniendo tres tumos de

relevo (artículo 64,65 Y67 del RCGSMP).

Los Destacamentos y Servicios podr án ser constitu idos por fracciones

tipo Batallón, Compañía, Sección, Pelotón o Grupo, cada uno de ellos con sus

Comandantes titulares. En el caso de nombramiento de tropa para la vigilancia

del puesto, se debe tomar en cuenta la importancia del servicio y se les dará

del Comandante de Guamición la seña y contraseña, las prescripciones para la

Orden General, comunicándola a la tropa a las 12 horas diariamente , esto no

es impedimento para que se den órdenes extraordinarias, las cuales podrán ser

comunicadas a cualquier hora (artículo 68,70 Y 71 RCGSMP) .

La Orden General de la Plaza, tiene un lapso de vigencia y en ella se

asientan los nombres de las personas que desempeñarán los servicios (articulo

75 del RCGSMP).

ORDEN GENERAL.

Jefe del Servicio de Vigilancia .

Oficiales de Vigilancia .

Ayudantes de la Guamición.

Médicos de Guardia.

Veterinarios de Guardía.

Médicos Legistas en Tumo.

Agente del Ministerio Público Militar en tumo .

Visita de Hospital.

Música de Guardia .

Servicio de Música en Plaza.

Servicio de Guardias.
_.._---- -

Servicio de Destacamentos, Retenes, Patrullas, Escoltas.

Disposiciones de la Secretaria de la Defensa Nacional.

Disposiciones particulares de la Plaza y Uniformes que deban vestir las tropas.

Jurados Militares.
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Ordenes diversas.

ORDEN GENERAL

Servicio de Vigilancia.

Jefe del Servicio
Tumo. Deberes.

de Vigilancia.

Pasar a la Guamición a recibir

órdenes, visitar por lo menos dos

veces en el dia y en la noche a

Guardias y demás servicios verificando

el cumplimiento exacto del servicio,

indicando al Comandante el lugar

Comandantes de donde puede ser localizado ante una

tropas de la
De8a8dela

eventualidad, dar parte al Comandante

categoña de
mañana.

de Guamición sobre los arrestos que

Mayor a Gral. haya realizado y terminando su

Brigadier. servicio dará parte por escrito al

Comandante de Guamición de toda

novedad. No intervendrá en actos de

policía civil , salvo en casos muy

urgentes o a petición de las

autoridades competentes , previa orden

del Comandante de Guamición.

Facultades.

Podrá arrestar en la Guardia Principal o en algún Cuartel, al Oficial que

cometiere faltas en el servicio. Dispondrá de la tercer parte del personal de las

Guardias para restablecer el orden, si fuese necesario mayor número de

fuerza , informará al Comandante de Guam ición para que autorice lo

conveniente .
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SERVICIO DE VIGILANCIA.

Oficiales.

Deberes.

No visitarán los puestos que estuvieren mandados por Oficiales de mayor

graduación , salvo para comunicar órdenes del Jefe de Servicio. Cumplirán las

instrucciones dadas por el Mayor de órdenes y del Jefe del Servicio de

Vigilancia ; en casos de urgencia ocurrirán a ellos para recibir nuevas

providenc ias.

VISITA DE HOSPITAL

Personal. Tumo. Deberes.

Se presenta en el
Recorrer las Salas del Hospital,

Hospital a las 9 de

la mañana hasta
preguntar personalmente a cada

Capitán de Visita.
la entrega del

enfermo su estado de salud y del trato

de Hospital y recibido, tomar las quejas de los

Subayudantes.
parte al

enfermos y exponerlas en el parte al
Comandante de

Guarnición o de
Comandante de Guarnición, Director y

Armas.
Administrador del Hospital

SERVICIO DE GUARDIAS.

Personal. Deberes.

Comunicar todas las órdenes que tuviere al relevo, el

Comandante de la objeto principal de la Guardia , número de centinelas

Guardia Saliente. apostados, consignas recibidas, dar parte al superior una

vez hecha la entrega del puesto.
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Conducir su Guardia al puesto que debe ocupar y ordenar

colocar las armas en el lugar destinado a ello, una vez

conocidas las órdenes escritas que hubiere en el puesto,

las explicará a los Sargentos y Cabos para su debido

cumplimiento, una vez instalada la Guardia junto con el

Cabo de tumo visitará a los centinelas y conocerá su

ubicación, vigilar que los individuos que pertenecen al

Servicio de Guardia cumplan con sus obligaciones , tiene

prohibido separarse del puesto, cuando se preste auxilio a

la policia no irá personalmente , ni mandará más de un

tercio de su fuerza, recibirá a los detenidos por Agentes de

Comandante de la Policía verificando el carácter oficial de estos, al rendir su

Guardia Entrante. parte, expresará su nombre y empleo que ostentaron

dichos agentes, recibirá en calidad de arrestados a los

Oficiales, asi como a los detenidos, dando parte

inmediatamente al Mayor de Ordenes de Plaza y al

Superior que impuso el arresto , en caso de oir disparos ,

señal de incendio, alarma o cualquier alboroto, pondrá

inmediatamente sobre las armas, si es atacado defenderá

la posición hasta el último momento, darán parte por

escrito inmediatamente después del toque de diana al Jefe

del Servicio de Vigilancia, al Comandante de Guarnición y

al Jefe del Detall de su Cuerpo. Pasarán revista de aseo,

armamento y municiones de la fuerza bajo su mando.

GUARDIA DE HONOR DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA.

Personal. Deberes.

Comandante de la Tomará órdenes del Jefe del Estado Mayor Presidencial y

Guardia de Honor. entrega o recibe el puesto previa orden del mismo Jefe .

Dar parte por escrito al Comandante de Guarnición .

Guardias de Si la Guardia de Honor tuviere Bandera, harán los honores

Honor. correspondientes al colocarla o tomarla del nicho y en el

I relevo de la Guardia con tropa del mismo Cuerpo.
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FUERZAS.

Denominación. Duración. Objetivo.

De más de 24 Cuidado, vigilancia y seguridad de un
Destacamento .

horas. puesto dependiente de una Plaza.

Sostener una Guardia o

Servicio de Menos de 24 Destacamento, sirve de custodia en

Retenes. horas. alguna oficina o para el objeto que la

superioridad designe.

Conducción de presos, procesados o

Escolta. Lo necesario. detenidos o para custodiar trenes,

convoyes .

Conducción de caudales, efectos

Partidas . Lo necesario. militares para después incorporarse a

la matriz a que pertenece.

SERVICIO DE PATRULLAS.

Concepto. Objetivos.

Recorrer algún lugar o lugares para

Grupo de soldados armados, en corto evitar desórdenes, vigilar los puestos,

número y a las órdenes de un Oficial o evitar sorpresas del enemigo y

Clase servicios de observación a la distancia

señalada por un Superior.
-- - -

Mandos Superiores de los Servicios.

Dichos mandos recaen en los Comandantes de los Agrupamientos Logisticos y

Administrativos, quienes deberán ostentar el rango de General ya sea de Arma

o de Servicio , a través de dichos mandos el Secretario de la Defensa Nacional

ordena las acciones logíslicas para la satisfacción de las necesidades básicas

de operación del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

Neevia docConverter 5.1



MANDOS DE UNIDADES.

La definición legal de Unidades es la contenida en el articulo 45 de la LOEFAM :

"Articulo 45. Los organismos constituidos por tropas del

Ejército y FuelZa Aérea, estructurados internamente en

dos o más escalones, equipados y adiestrados para

cumplir misiones operativas en el combate y que

funcionan esencialmente bajo normas tácticas en el

cumplimiento de sus misiones...•

Los Mandos Operativos recaerán en Militares de Arma o Pilotos

Aviadores, constituyéndose en Unidades de Arma y Vuelo, mientras que los

Militares de Servicio ejercerán el Mando de Unidades que forman parte de los

Servicios del Ejército y Fuerza Aérea , quedando subordinados al Comandante

de Unidad o Dependencia al que fueron designados. En el caso de Sucesión

del Mando de igual forma será ostentado por Militares de Arma o Pilotos

Aviadores, siendo regla de la sucesión del Mando por faltas temporales del

nombrado para ejercerlo, será el militar de más alta graduación, si existen dos

militares con el mismo grado, lo ejercerá el que ostente mayor antigüedad en el

grado , en el caso de no hubiere militares con la graduación establecida, será el

Alto Mando quién designe al militar que deba ejercerlo (art ículos 46, 47 , 48 , 49,

50 Y51 de LOEFAM).

Comandantes de las Grandes Unidades Terrestres o Aéreas.

Este tipo de mando operativo surge en el caso de que las Grandes Unidades

Terrestres o Aéreas se reúna de manera permanente conjuntos orgánicos de

diversas Armas y Servic ios que estarán bajo el mando de un Comandante, que

ostentará la categoría de General, procedente de alguna de las Armas del

Ejército (articulo 40 LOEFAM).
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Comandantes de las Unidades conjuntas o combinadas.

A diferencia del anterior, este tipo de mando surge cuando dos o más Unidades

Administrativas , tipo Batallón o Superior, conjuntan esfuerzos o combinan

acciones para cumplir una misión. Al ser diversas Unidades estás tendrán que

sujetarse a un solo mando que recaerá en un General del Ejército procedente

de Arma (artículo 41 LOEFAM).

Comandantes de las Unidades Circunstanciales.

Este tipo de Mando Operativo a diferencia de los dos anteriores no es

permanente , es decir, al cumplir su objetivo o misión desaparece , por ejemplo

en el caso de emergencia s y desastres, en este caso el mando lo ejercerá un

militar de la clase de Arma,

Composición del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

Al ejercer sus acciones de manera conjunta y mantenerse en una sola

Dependencia, la Secretaria de la Defensa Nacional funciona de la sigu iente

manera (artículo 53 LOEFAM):

Cuerpos Especiates.

COMPOS ICION DE LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL.

Ejército. I Fuerza Aérea.

Unidades de Combate
1

Unidades de los Servicios
,

Cuerpos de Defensas Rurales.

Establecimientos de Educación Militar.

El Ejército Mexicano se compone de Unidades organizadas y

adiestradas para operaciones militares terrestres. compuesto a su vez de

Armas y Servicios (articulo 54 LOEFAM)
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ARMAS DEL EJERCITO MEXICANO.

Misión.

Misión principal es el combate, ejecutado en función del armamento, forma de

desplazamiento, poder de choque y fuerza de trabajo,

Clasificación de las Armas del Ejército Mexicano.

Infanteria.

Caballería.

Artilleria.

Blindada.

Ingenieros .

Organizadas en Unidades:

Pequeñas. Grandes.

Con Mando y órganos de Mando, Con Mando y órganos de Mando,

elementos o unidades de una sola Unidades de dos o más Armas y de los

Arma y de los Servicios necesarios. Servicios que se requieran .

Clasificación de Unidades:

Escuadras.

Pelotones.

Secciones. Brigadas.

Compañías. Divísiones.

Escuadrones o Baterias . Cuerpos de Ejército.

Grupos.

Batallones o Regimientos.

El Ejército Mexicano'''l3 está organizado como Fuerza Armada de la

siguiente manera:

'\.1.1 C fr Comparecenc ia an tela Comisión de Defensa Nacio nal de 1:1 11 C ámara de Diputados del
Secretario de lu Defensa Nacional Gral. Gcrardo Clemen te Ricardo Vega García del día 13 de octubre de
2004 .
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ESTRUCTURA OPERATIVA DEL EJERCITO MEXICANO.

ORGANOS DEL FUERO DE GUERRA.

ESTADO MAYOR CONJUNTO.

Unidad de Combate. Descripción.

Batallón. 101 operativos.

Unidades. 24 de Caballería Motorizada.

Regimientos. 8 de Artil lería.

Compañías. 25 de Infantería no encuadrada .

Unidades Especiales. Descripción.

1eroCuerpo de Ejército . 3 Brigadas.

Brigada de Policía Militar. 2 Brigadas.

Una Entidad de Fuerzas Especiales. 3 Brigadas y 6 Unidades.

Brigada de Fusileros Paraca idistas. Una .

Unidades de Blindaje . Cuatro.

Cuerpo de Defensas Rurales . Sin determinar.

Cuerpo de Guardias Presidenciales . Sin determi nar.

ESTADO MAYOR CONJUNTO.

Denominación : Integración:

I Sección Segunda Inteligencia.
1-- -- -------- - ------~

Subjef atura Operativa.
1 Sección Tercera de Operaciones.
I

Secció n Sépt ima Contra el Manejo de Drogas

y lo relacionado a Chiapas

I Recursos Humanos.

Subjefe Logislico
- ---

I

Logistica

Sección Secretaría .

I Sección V de Planes Estratégicos.

I

Subjefe de Planes y Doctrina. Secc ión VI de Educación Militar .

Asesoria Jurídica.

Neevia docConverter 5.1



4U7

La Fuerza Aérea esta constituida por Unidades organizadas. equipadas

y adiestradas para las operaciones militares aéreas (articulo 59):

COMPOSICION DE LA FUERZA AEREA.

Denominación. Integración.

Comandante de la Fuerza Aérea. General Piloto Aviador.

Pilotos Aviadores Diplomados de

Estado Mayor Aéreo. Estado Mayor y el persona l que sea

necesario.

Unidades de Vuelo.
Pequeñas.

Grandes.

Tropas Terrestres de la Fuerza Aérea . Pequeñas unidades de Arma.

Servicios .
Organ os de Dirección.

-
Órganos de Ejecución.

La Fuerza Aérea también cuenta con Direcciones de Servicios para el

cumplimiento de sus atribuciones (articu lo 6° fracc ión VI RISEDENA):

DIRECCIONES DE SERVICIOS DE LA FUERZA AEREA MEXICANA.

De Equipamiento. Servicios Especializados.

Dirección del Material Bélico de la

Fuerza Aérea.
Dirección del Servicio Meteorológico.

Dirección de Abastecimiento de
Dirección de Control Militar de Vuelos.

Material Aéreo.

Dirección de Material Aéreo Dirección de Mantenimiento de

I Electrónico Material Aéreo.

La Fuerza Aérea Mexicanas... como Fuerza Armada esta organizada de

la siguient e manera :

' 11 Cfr . C, mllJli.l rcn :lll...ia an te la Comis ión de D':'l'nsa NUI.:Il)(t¿¡ ) dela JI. Cámara de Diputados del
Secretario de la Dctcnsa Nacional Gral Gcnudo Clemente Ricardo VC~í.1 Llareta el dia 13 de octubre lJl...
2ClC )...I
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ESTRUCTURA OPERATIVA DE LA FUERZA AEREA MEXICANA.

Unidad de Vuelo. Desc ripción.

Ala.
Dos en total: Una de Combate y una de

Reconocimiento.

Grupo. Cinco en total.

Escuadrones Aéreos. Veintitrés en total.

Escuadrillas Aéreas. Sin especificar.

Tipo de Aeronaves.

Aeronaves de Ala Fija. 297 . I
Aeronaves de Ala Rotativa. 114.

Total. 411 .

Comandante de la Fuerza Aérea.

El Comandante de la Fuerza Aérea es responsable de la dirección,

administración y desarrollo de la misma con las directivas dadas por el

Secretario de la Defensa Nacional. Ejerce el mando tanto de unidades,

dependencias e instalaciones de la Fuerza Aérea, acordando con el Secretario

de la Defensa Nacional los asuntos de su competencia. Además organiza y

controla las reservas de la Fuerza Aérea y propone la División Militar del

Espacio Aéreo del Territorio Nacional, entre otras atribuciones (artículo 18

RISEDENA). A continuación presentamos en cuadro las Bases Aéreas que

existen actualmente en Territorio Nacional:

BASES AEREAS.

Denominación. Ubicación . Comandante .

I Gral. De Ala PA DEMA Leonardo

I B.A.M. No. 1. Santa Lucía. Méx.
González Garcia.

BAM . No. 2. Ixtepec, Oax.
Gral. De Gpo. PA DEMA Terence

Emmet Ryan García.

BAM. No. 3. Ciprés, B.C. Gral. De Gpo. PA DEMA José
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Antonio Diaz Izabal

BAM. No. 4. Cozumel, a. Roo .
Gral De Ala PA DEMA Salvador

Contreras Bolaños.

BAM. No. 5. Zapopan, Jal.
Gral De Div. P.A. DEMA Rafae l

Enrique Ramos Padilla.

BAM. NO.6. Tuxtla Gutiérrez. Chis.
Gral. De Gpo. PA DEMA Ernesto

Rivera Rojas .

BAM. No. 7. Pie de la Cuesta, Gro
Gral De Ala PA DEMA José

Sánchez Sandoval

BAM. No. 8 Ménda, Y UC.
Gral . De Gpo. PA Luis Martínez

I Lepe.

BAM. No. 9. La Paz, B.C.S.
Gral de Ala PA DEMA Roberto

Bernardo Huicochea Alonso .

B.AM. No. 10. Culiacán, Sin.
Gral . De AJa PA DEMA Humberto

Ibarra Arias.

BAM. No. 11. Santa Gertrudis, Chih .
Gral. De Gpo. PA DEMA Roger

i Santiago Peniche Polanca.

B.AM. No. 12. Tijuana, B.C.
Gral. De Gpo. PA DEMA Osear

Humberto González Leyva.

BAM. No. 13. Chihuahua, Chih.
Gral. De Ala PA José Luis lrineo

Saldivar.

BAM. No. 14. Monterrey, N.L.
Gral De Ala PA DEMA José 1

Manuel Angula García .

B.AM. No. 15
Sn. Juan Bautista la Gral. De Gpo. PA DEMA José

I

I Raya,Oax. Alfredo González Garcia.

BAM. No. 16. Cd. Pemex. Tab .
I Gral De Gpo. PA DEMA Mano¡
I
I ,..__Rafael AriasHernández. I

, -- - , ,- --_._---

BAM . No. 17. Copular. Chis.
Gral De Gpo. PA DEMA Benigno" ]

Rodriguez Corona

BAM. No. 18. I Hermosillo. Son.
Gral De Ala PA DEMA Sergio

I .. I Alejandro Escobar Juan.
, - .. ~
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Estado Mayor Aéreo.

La definición legal del Estado Mayor Aéreo es la de un órgano auxiliar

inmediato del Comandante de la Fuerza Aérea, con funciones de coordinación ,

dirección y supervisión de trabajos que desempeñe este órgano y aquellos

asignados por el Comandante de la Fuerza Aérea (articulo 19 RISEDENA).

Dentro de las atribuciones de dicho órgano encontramos las de transformar las

decisiones del Comandante de la Fuerza Aérea en directivas, instrucciones y

órdenes , vigilando su estricto cumplimiento . Además tiene la encomienda de

administrar los recursos humanos y materiales de la Fuerza Aérea, prestar

asesoría en el establecimiento de aerovias e instalaciones aeroportuarias de

aeronavegación en asuntos de su competencia y, por último, podrá participar

en la elaboración de los proyectos de leyes, reglamentos , decretos, manuales y

acuerdos en asuntos de su competencia entre otras atribuciones (artículo 20

RISEDENA) .

Unidades de Vuelo.

La definición legal de las Unidades de Vuelo las considera componentes de la

Fuerza Aérea cuya misión principal es el combate Aéreo y operaciones

conexas, contando para esto con el material de vuelo con el que están dotadas

y actuando en forma particular conforme a las exigencias y circunstancias de la

misión (articulo 63)

UNIDADES DE VUELO.

Pequeñas. I Grandes.

Se constituyen con mando, órganos de mando, unidades de uno o varios tipos

de material de vuelo y de los servicios necesarios.

Escuadrillas . I Escuadrones. I Grupos . I Alas. I Divisiones.

Además de unidades de búsqueda y rescate.
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TROPAS TERRESTRES DE LA FUERZA AEREA.

Pequeñas unidades de Anna .

Constituidas por:

Mando .

Organos de mando.

Unidades.

Servicios necesarios .

Comprenden:

Escuadras. I Pelotones. I Secciones. I Compañías. I Batallones.

El Servicio Meteorológico tiene como misión principal el proporc ionar al

Ejército y Fuerza Aérea la información Meteorológica, asi como el resultado de

los estudios sobre la materia que requieran, además realizará la recepc ión,

abastecimiento, instalación, operación y mantenim iento del material del

Servicio , su Director será un General perteneciente a dicho Servicio (artículo 96

y 97 LOEFAM.

El Servicio de Control de Vuelo , tiene como misión principal el despacho

y coordinación de 105 vuelos de las aeronaves del Ejército y Fuerza Aérea , asi

como establecer las medidas técnicas que garant icen la seguridad del vuelo,

además constituirá parte de la infraestructura del sistema de control de

operaciones de defensa aérea y de apoyo Aéreo- Táctico , opera bajo la

supervisión de la Comandancia de la Fuerza Aérea como ya se habia

establecido y su Director será un General Piloto Aviador (articulo 98 y 99

LOEFAM).

Por último el Servicio del Material Aéreo tiene como misión el

abastecimiento y mantenimiento del material de vuelo y de aquel otro que le es

caracteristico, su Director será un General Piloto Aviador (artículo 100 Y 101 de

LOEFAM).
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FUNCIONES ESPECIFICAS DE LAS DIRECCIONES DE:

Control Militar de De Mantenimiento de
Servicio Meteorológico.

Vuelo. Material de Vuelo.

Proponer y supervisar

medidas técnicas y

administrativas para

garantizar la seguridad Controlar el

de las operaciones mantenimiento, la

Informar la situación aéreas. evacuación y

meteorológica. Controlar, coord inar y reconstrucción de las

supervisar las aeronaves de la Fuerza

operaciones aéreas de Aérea.

las aeronaves militares y

las civiles cuando

proceda .

Establecer coordinación en asuntos de su
Proponer las bases

competencia, con organismos gubernamentales y
técnicas para la

adquisición de material
civiles o privados.

aéreo.

FUNCIONES ESPECIFICAS DE LAS DIRECCIONES DE:

Material Bélico de la Abastecimiento de Material Aéreo

Fuerza Aérea. Material Aéreo. Electrónico.

Da apoyo logístico sobre Controla el
Da apoyo logistico en

el abastecimiento de mantenimiento,
relación con el material

de guerra aéreo de las
unidades, dependencias evacuación y

e instalaciones de la reconstrucción de las
aeronaves de la FAM.

FAM. aeronaves de la FAM.
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Propone la adquisición,
Propone las bases

diseño y modificación de
técnicas para la

material de guerra aéreo
adquisición de material

con nueva tecnologia y
aéreo electrónico.

avances científicos.

El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos cuentan con Servicios forma ndo

unidades organizadas, equipadas y adiestradas.

SERVICIOS EN EL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS.

Misión.

Satisfacer las necesidades de vida y operación del Ejército y Fuerza Aérea

Mexicanos mediante apoyo administrativo y logístico.

Clasificación de los Servicios del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

Transmisio- Materiales de
Ingenieros. Cartográfico.

Guerra.
Transportes .

nes.

Admin istra- Veterinaria y
Intendencia. Sanidad. Justicia .

ción. Remonta .

Meteorológico. 1 Control de Vuelo . Material de Vuelo .

Que pueden integrar a su vez en (con excepción del Servicio de Justicia):

Equipos.

Escuadras .

Pelotones .

Secciones .

Compañias.

Batallones .

Cuentan en su estructura con:

Organos de Dirección. I Organos de ejecución.
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En la SEDENA serán: Direcciones

Generales .

Direcciones o Departamentos.

En Regiones y Zonas Milílares, Bases

Aéreas, Unidades o Dependencias

serán: Jefaturas.

Su misión es llevar a cabo las

actividades propias de su servicio.

constituyendo unidades que puedan

integrar dependencias, formaciones

móviles , semimóviles, fijas e

instalaciones diversas que induyan

parques, talleres de mantenimiento,

almacenes , depósitos, laboratorios,

etc .

Tanto Directores como Jefes de los servicios tendrán como misión el

'asesorar en los escalones correspondientes de los mandos de los Estados

Mayores y grupos de comando. En el caso en los que no exista jefatura

orgánica en Unidades de Combate asumirán la Jefatura del Servicio

correspond iente en los Cuarteles Generales o Grupos de Comando, los

Comandantes de las Unidades y formaciones de los Servicios (artículos 71 y 72

de la LOEFAM).

El estudio de las atribuciones de Direcciones Generales de la SEDENA y

Jefaturas de Regiones y Zonas Militares, fue abordado cuando se analizaron

los Órganos del Alto Mando, la integración de la Fuerza Aérea y la integración

tanto de Regiones como Zonas Militares.

Cuerpos Especiales.

Conforme lo establecido por la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea

Mexicanos, dichos cuerpos se constituyen por organismos que tienen

asignadas misiones especificas, las que para lograr su cabal cumplimiento se

necesita que los componentes de dichos cuerpos posean los conocimientos y

preparación especifica para el manejo de los medios materiales con las que

están dotadas para la aplicación de la técnica o táctica que corresponda

(arti culo 102 LOEFAM)
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CUERPOS ESPECIALES DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA.

Denominación. Misión. Organización.

Garantizar la seguridad

del Presidente de la

República, su residencia Mando.

e instalaciones conexas, Órganos de Mando .
Cuerpo de Guardias

además de rendirle Número de Unidades de
Presidenciales .

honores Armas y Servicios

correspondientes aislada necesarios.

o conjuntame nte con

otras Unidades .

Operaciones que le sean
Mando.

caracteristicas y en caso
Órganos de Mando.

Cuerpo de Aerotropas. de emergencia , para
Unidades de Combate y

búsqueda y rescate de
los Servicios necesarios

personal y material.

Cuerpo de Policia Militar.
Ver cuadros correspondientes.

Cuerpo de Música Militar.

CUERPO DE POLlCJA MILITAR.

Constitución. Comprendidos en: Comandancia.

I Por Unidades con Escuadras .
I

I
Mando. Pelotones.

Órganos de Mando.
El Comandante del

Secciones .

I Unidades de Policia Compañias.
Cuerpo de Policia Militar

será un Genera l
Militar. En caso de ser

procedente de Arma .
Los Servicios necesario, se

Necesarios. organizarán Brigadas .
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MISIONES DEL CUERPO DE POUCIA MIUTAR.

Custodia y Protección.
Custodia, Evacuación y

Organización.
control.

Dentro de Unidades,

Dependencias, A los prisioneros de
De la circulación, dirigir el

Instalaciones y Áreas guerra, custodiar a las
tránsito de vehículos y

pertenecientes al Ejército pris iones militares y a los
personas y controlar a

y Fuerza Aérea o terreno procesados y
los rezagados .

sujeto al mando militar de sentenciados.

un Comandante.

Cooperación. Vigilancia .

Con los órganos especiales en la Del cumplimiento de las medidas para

averiguación y prevención del garantizar la seguridad física de las

espionaje, sabotaje y demás personas, de la información y de las

actividades subversivas. instalaciones.

Ordenes de Autoridades Militares Competentes.

Protección. Auxilio.

A personas y a la prop iedad pública,

prevenir el pilla je y el saqueo en casos A la Pol icia Judicial Militar.

de emergencia.
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CUERPO DE MUSICA MILITAR.

Misión.

La organización, funcionamiento y administración de las Bandas de Música y

Orquestas, pudiendo ser parte orgánica o estar en refuerzo de las Unidades o

Dependencias de la Fuerza Aérea.

Personal.

Integración. Clasificación.

Militares de la

Con por lo menos Clase de
Por el personal dedicado profesional y

10 años de Auxiliares. Con
exdusivamente a dichas actividades.

servicios menos de 10 años
Militares de la Clase de Servicios.

prestados. de servicios

prestados.

Jerarquías.

Director de Banda . Mayor.

Director de Banda. Capitán 1°.

Subdirector de Banda. Capitán 2°.

Músico Mayor. Teniente.

Músico Solista. Subteniente.

Músico de Primera. Sargento 10 .

Músico de Segunda. Sargento 2°.

Músico de Tercera. Cabo.

Cita. Soldado.

Cuerpos de Defensas Rurales.

Están organizados en unidades armadas, equipadas y adiestradas fonmadas

por personal voluntario de ejidatarios mexicanos mandados por militares

profesionales, cuya misión es la de cooperar con las tropas en las actividades

que lleven a cabo (articulas 116 y 117 LOEFAM). El personal Militar profes ional

Que se encuentre encuadrado en los Cuerpos de Defensas Rurales son

considerados como si estuvieran encuadrados en Unidades en Activo, es decir,
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no hay distinción entre ellos (artículo 119). El personal que integre los Cuerpos

de Defensa Rurales quedan sujetos al Fuero de Guerra, cuando estos se

encuentren desempeñando el servicio propio de dicho cuerpo (artículo 120

LOEFAM), sin embargo esto no es privativo de que reciban justa retribución,

prestación o estimulo , de conformidad con el presupuesto asignado, además

gozarán de los beneficios de la Seguridad Social Militar, ya que los miembros

de los Cuerpos de Defensas Rurales son considerados como Soldados

miembros del activo como lo establece la Ley del Instituto de Seguridad Social

de las Fuerzas Armadas Mexicanas.

Establecimientos de Educación Militar.

Estos establecimientos tienen por objeto la educación profesional de los

miembros del Ejército y Fuerza Aérea, los cuales al egresar pasan a formar

parte de las filas del Ejército y Fuerza Aérea, dicha educación les inculca la

conciencia del servicio, el amor a la Patria (articulo 3° CPEUM), la superación

profesional y la responsabilidad de transmitir sus conocimientos a las nuevas

generaciones con lo cual heredan la noble tradición del Instituto Armado

(articulo 122 LOEFAM).

Dichos Establecimientos son clasificados en atención al Grado con el

que egresan sus alumnos, o bien Establecimientos de perfeccionamiento o

Establecimientos de Cursos Superiores. Cuentan en su estructura con órganos

como lo son: una Dirección, una Subdirección, una Sección Pedagógica, una

Sección Académica, un Cuerpo de Alumnos (en algunas escuelas como la del

Servicio de Administración e Intendencia) Ayudantía. y una Sección

Administrativa,
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ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACION MILITAR.

Escuelas de Escuela Milita r de Clases de Sanidad.

Formación de Escuela Militar de Clases de Armas.

Clases. Escuela Militar de Tropas Especial istas de la FAM.

Heroico Colegio Militar.

Escuelas de
Colegio del Aire (Escuela Militar de Aviación, Escuela

Formación de
Militar de Mantenimiento y Abastecimiento , Escuela

Oficiales.
Militar de Especialistas de la Fuerza Aérea).

Escuela Militar de Enfermeras .

Escuela Militar de Oficiales de Sanidad.

Centro de Estudios del Ejército y Fuerza Aérea

(Escuela Militar de Inteligenc ia, Escuela Militar de

Logistica, Escuela Militar de Adm. Mil. y Pública .)

Escuela Militar de Graduados de Sanidad.

Escuela de Policía Militar.

Escue la Militar de Tiro.

Escuelas, Centros o Escuela de Fuerzas Especiales.

Cursos de Escuela Militar de Paracaidismo.

Aplicación, Ese. Mil. del Servicio de Administración e Intendencia.

Perfeccionamiento, Escuela Militar del Servicio de Transportes .

Capacitación, Ese. Mil. de Capacitación de Tropas del Servicio de

Especialización y Ingenieros.

Actualización. Escuela Militar de Infantería .

Escuela Militar de Caballería Motorizada .

Escuela Militar de Blindaje.

Escuela Militar de Artillería.

Escuela Militar de Ingenieros de Combate.

Escuela Militar del Servicio de Transmisiones.

Escuela Militar de Aplicación Aerotáctica de la FAM.

Escuelas, Centros o Colegio de Defensa Nacional.

Cursos Superio res. Escuela Superíor de Guerra.
._-

------------ <- ~--_._----_._-------
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ORGANISMOS DE LA ESCUELA MIUTAR DE CLASES DE SANIDAD.

Dirección. Director y Secreta ria Particular.

Subdirección. Subdirector y Secre taria Particular.

Comandante.

Cuerpo de Alumnos. Segundo Comandante.

Compañías de Alumnos.

Jefatura.

Sección Pedagógica.
Subsección de Planes y Programas .

Subsección Psicopedagógica.

Sub sección de Informática.

Jefatura.

Subsección de Control Académico.

Subsección de Cursos de formación y

regularización de Sargentos de Sanidad .

Sección Académica .
Subsección de Cursos de formac ión y

regulari zación de Sargentos Asistentes de

Especial istas.

Subsección de Difusión Cultural.

Subsección de Educación Física y Deportes.

Subsección de Apoyos Didácticos.

Ayudante Genera l.

Ayudantia General. Subayudantia.

Servicios Técnicos.

Jefatura.

Subsección de Personal.

Subsectión de Recursos Materiales
Sección Administrativa.

Subsección de Contabilidad.

Subsección de Tramite , Archivo y

Correspondencia.
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ORGANISMOS DE LA ESCUELA MIUTAR DE TROPAS ESPECIAUSTAS

DE LA FUERZA AÉREA.

Dirección. Director.

Subdirección. Subdirector.

Comandante, auxiliado por un Grupo de

Cuerpo de Alumnos y Comando.

Clases en Instrucción. Jefes y Oficiales del Cuerpo.

Persona l en Instrucci ón.

Jefatura.

Subsección de Planes, Programas y Doctrina

Militar.

Subsección de Estadistica y Evaluación.

Subsección del Curso de Formación de Clases

de Fuerza Aérea Especialistas en

Mantenimiento de Aviación.

Subsección del Curso de Formación de Clases
Sección Pedagógica.

de Fuerza Aérea Abastecedores de Material

Aéreo.

Subsección del Curso de Formación de Clases

de Fuerza Aérea Especial istas en Electrónica

de Aviación.

Subsección del Curso de Formación de Clases

de Fuerza Aérea de Armamento Aéreo.

Subsección Psicopedagógica.

Jefatura .

Subsección de Control Académico y Recursos

Didácticos.

Sección Académica.
Subsección de Difusión Cultural y Relaciones

Públicas.

Subsección de Idiomas.

Subsección de Educación Fisica y Deportes

Subsección del Curso de Formac ión de Clases
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Sección de Laboratorios y

Talleres.

Ayudant ía General.

Sección Administrativa.

422

de Fuerza Aérea Especialistas en

Manten imiento de Aviación .

Subseccíón del Curso de Formación de Clases

de Fuerza Aérea Abastecedores de Material

Aéreo.

Subsección del Curso de Formaci6n de Clases

de Fuerza Aérea . Especialistas en Electrónica

de Aviación.

Subsecci6n del Curso de Formación de Clases

de Fuerza Aérea de Armamento Aéreo.

Jefatura.

Laboratorio de Electricidad.

Laboratorio de Electr6nica.

Laboratorio de Telecomunicaciones.

Laboratorio de Microondas.

Laboratorio de Radar.

Laboratori o de Informática.

Taller de Electricidad y Electrónica.

Taller de Mantenimiento de Aviación.

Taller de Abastecimiento de Material Aéreo .

Taller de Armamento Aéreo .

Ayudante.

Subayudantía.

Servicios Técnicos .

Servicios Generales.

Jefatura.

Subsecci6n de Recursos Humanos .

Subsección de Recursos Materiales .

Subsección de Contabilidad.

Subsecci6n de Informática , Archivo y

Correspondencia.

Grupo de Enlace.
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ORGANOS DEL HEROICO COLEGIO MILITAR.

Director.

Asesoría Juridica.
Dirección.

Secretaria Particular.

Ayudantia.

Subdirector.

Subdirección. Secretaria Particular.

Ayudantia.

a) Comandancia del Cuerpo de Cadetes

(Mando y Grupo de Comando) .

b) Batallones o Regimientos del Cuerpo de

Cuerpo de Cadetes. Cadetes (Mando , Grupo de Comando,

Compa ñías, Escuadrones y Baterias).

e) Banda de Música.

d) Personal de Tropa.

Jefatura.

Subsección de Planes y Programas .

Subsección de Estadística y Evaluación .

Subsección de Evaluación
Sección Pedagógica.

Psicopedagógica.

Subsección de Difusión Cultural y

Relaciones Públicas .

Subsección de Doctrina Militar.
--- -

Jefatura.

Subsección de Control Docente .

Subsección del Arma de Infanteria .

Subsección del Arma de Caballería .

Sección Académica. Subsección del Arma de Artilleria .

Subsección del Arma Blindada.

Subsección del Arma de Ingenieros.

Subsección del Servicio de Administración.

Subsección del Servicio de Intendencia.
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Subsección de Materias Comunes .

Subsección de Materias de cultura General .

Subsección de Educación Física y

Deportes .

Jefatura.

Subsección de Laboratorio y Circuito Cerrado

de Televisión.

Sección de Apoyos
Subsección de Apoyos Gráficos, Topográficos

y Especiales .
Didácticos.

Subsección de Biblioteca y Mapoteca,

Videoteca e Internet.

Subsección de Taller Autográfico y

Fotocopiado.

Jefatura.

Subsección de Adiestram iento de Disciplinas

Sección Ecuestre. Ecuestres .

Subsección de Servicios Generales.

Subsección de Veterinaria y Remonta .

Ayudante General.

Subayudantla.

Servicios Técnicos (Intendencia , Materiales

Ayudantia General.
de Guerra , Sanidad, Transmisiones y

Transportes) .

Servicios Generales.

Policia Militar.

Residencia de Ingenieros.

Jefatura .

Subsección de Recursos Humanos.

Subsección de Recursos Materiales.

Sección Administrativa. Subsección de Presupuesto y Contabilidad.

Subsección de Reclutamiento y Seguridad

Social.

Subsección de Informática, Archivo y
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~ .,.....,..,I Correspondencia.

Unidad Ejecutora de Pago.

ORGANOS DEL COLEGIO DEL AIRE.

Dirección. Director.

Subdirección. Subdirector.

Jefatura.

Subsección de Planes y Programas .

Sección Pedagógica. Subsección de Estadistica y Evaluación.

Subsección Psícopedaq óqíca.

Subsección de Investigación y Doctrina Militar.

Jefatura.

Subsección de Capacitación y Desarrollo.

Subsección de Control Académico.
Sección Académica.

Subsección de Recursos Didácticos.

Subsección de Educación Fisica y Deportes .

Subsección de Idiomas.

Jefatura.

Subsección de Difusión.
Sección de Difusión Cultural

Subsección de Relaciones Públicas.
y Relaciones Públicas.

Subsección de Admisión .

Subsección de Editorial.

Jefatura.

Sección de Presupuesto y Subsección de Presupuesto.

ContabIlidad. Subsección de Contabilidad.

Subsección de Abastecimientos.I

Jefatura .

Subsección de Recursos Humanos .

Subsección de Recursos Materiales .
Sección Administrativa.

Subsección de Nóminas y Control de Pagos .

Subsección de Informática, Archivo y

Correspondencia.
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Grupo de Enlace.

Jefatura .
Sección de Transportes

Subseeción de Vehículos.
Terrestres.

Subseeción de Talleres .

Ayudante General.

Subayudantia.

Ayudantía General.
Residencia de Ingenieros .

Compañia de Servicios Generales.

Compañia de Servicios Técnicos

Servicios Especiales.

Unidad Ejecutora de Pago.

ORGANOS DE LA ESCUELA MILITAR DE AVlACION.

Dirección. Director.

Subdirección. Subdirector.

Cuerpo de cadetes y
Comandante y Grupo de Comando.

Oficiales en Instrucción.
Jefes y Oficiales del Cuerpo .

Personal en Instrucción.

Jefatura .

Sección Pedagógica.
Subsecci6n de Planes y Programas.

Subsección de Estadistica y Evaluación.

Subsección Psicopedagóg ica.

Jefatura .

Subsección de Control Académico y Recursos

Didácticos .
Sección Académica.

Subsecci6n de Evaluación .

Subsecc ión de Difusión Cultural y Relaciones

Públicas.

Ayudante .

Ayudantia.
Subayudantia.

Servicios Técnicos.

Servicios Generales .
-
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Jefatu ra.

Subsección de Recursos Humanos .

Subsección de Recursos Materiales .

Sección Administrativa. Subsección de Contabilidad.

Subsección de Informática, Archivo y

Correspondencia .

Grupo de Enlace.

Jefatura.

Escuadrón Preparatorio de Vuelo .

Escuadrón Primario de Vuelo .
Sección de Vuelos.

Escuadrón Avanzado de Vuelo.

Escuadrón de Adiestramiento de Vuelo

Simulado por Instrumentos.

Jefatura .

Sección de Seguridad Aérea.
Subsección de Seguridad en Vuelo.

Subsección de Seguridad en Tierra .

Subsección de Evaluación y Estandarización.

Jefatura .

Subsección de Mantenimiento de Material

Aéreo .
Sección de Mantenimiento y

Subsección de Mantenimiento Aéreo
Abastecimiento de Material

Electrónico.
Aéreo y Bélico de Fuerza

Subsección de Abastecimiento de Material
Aérea .

Aéreo.

Subsecc ión de Mantenimiento de Materia l

Bélico de Fuerza Aérea.
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ORGANOS DE LA ESCUELA MILITAR DE MANTENIMIENTO Y

ABASTECIMIENTO.

Dirección. Direct or .

Subdirección. Subdirector.

Cuerpo de Cadetes y Clases
Comandante y Grupo de Comando.

Oficiales del Cuerpo.
en Instrucción.

Personal en Instrucci ón.

Jefatura .

Subsección de Planes y Programas.

Sub sección de Estadistica y Evaluaci ón,

Subsección Psicopedagógica.

Subsección del curso de Formación de

Oficiales de Fuerza Aérea Especialistas en

Electrónica de Aviación .

Subsección del Curso de Formación de
Sección Pedagógica .

Oñciales de Fuerza Aérea Especialistas en

Mantenimiento de Aviación.

Subsección del Curso de Formación de

Oficiales de Fuerza Aérea Abastecedores de

Material Aé reo .

Subsección del Curso de Formac ión de

Oficiales de Fuerza Aérea de Armamento

Aéreo.

Jefa tura.

Subsección de Control Académico y

Recursos Didácticos.

Subsección de Difusión Cult ural y

Sección Académica. Relaciones Públicas.

Subsección del Curso de Formación de

Oficiales de Fuerza Aé rea Especialistas en

Electrónica de Aviación .

Subsección del Curso de Formación de
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Oficiales de Fuerza Aérea Especialistas en

Mantenimiento de Aviación.

Subsección del Curso de Formación de

Oficiales de Fuerza Aérea Abastecedores de

Material Aéreo.

Subsección del Curso de Formación de

Oficiales de Fuerza Aérea de Armamento

Aéreo.

Ayudante .

Ayudantía.
Subayudantia.

Serv icios Técnicos.

Servicios Generales.

Jefatura .

Subsecci ón de Recursos Humanos .

Subsecci ón de Recursos Materiales.

Sección Administrativa. Subsección de Contabilidad.

Subsección de Informática, Archivo y

Correspondencia.

Grupo de Enlace.

Jefatura .

Laboratorio de Electricidad.

Laboratorio de Electrónica .

Laboratorio de Telecomunicacione s.

Sección de Laboratoños y Laboratorio de Microondas .

Talleres. Laboratorio de Radar.

Taller de Electricidad y Electrónica .

Taller de Mantenimiento de Aviación.

Taller de Abastecimiento del Material Aéreo.

Taller de Armamento Aéreo.
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ORGANOS DE LA ESCUELA MILITAR DE ESPECIALISTAS DE FUERZA

AÉREA.

Dirección. Director.

Subdirector. Subdirector.

Cuerpo de Cadetes y
Comandante y Grupo de Comando.

Oficiales del Cuerpo .
Oficiales en Instrucción.

Persona l en Instrucción .

Jefatura.

Subsección de Planes y Programas.

Subsección de Estadistica y Evaluación.

Subsecci6n Psicopedag6gica .

Sección Pedagógica.
Subsección de la Carrera de Meteor61ogo

Militar.

Subsección del Curso de Formación de

Oficiales Aerologistas.

Subsecci6n del Curso de Formación

Controladores de Vuelo .

Jefatura.

Subsección de Control Académico y

Recursos Didácticos .

Subsección de Difusión Cultural y Relaciones

Públicas .

Sección Académica. Subsección de la Carrera de Meteorólogo

Militar.

Subsección del Curso de Formación de

Oficiales Aerologistas .

Subsección del Curso de Formación de

Oficiales Controladores de Vuelo.

Ayudante.

Ayudantia .
Subayudantia.

Servicios Técnicos.

Servicios Genera les.
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Jefatura.

Subsección de Recursos Humanos.

Subsección de Recursos Materiales.

Sección Administrativa. Subsección de Contabilidad.

Subsección de Informática, Archivo y

Correspondencia.

Grupo de Enlace .

Jefatura.

Sección de Laboratorios. Laboratorio de Meteorolog ía.

Laboratorio de Control de Tránsito Aéreo .

ORGANOS DE LA ESCUELA MILITAR DE ENFERMERAS.

Directora .

Dirección. Secretaria Particular.

Ayudantía.

Subd irectora.
Subdirección.

Secretar ia Particular.

Comandancia (Mando y Grupo de

Cuerpo de Cadetes . Comando).

Compañ ías de Cadetes.

Jefatura .

Subsección de Planeación .

Subsección de Control Pedagógico.

Secc ión Pedagógíca. Subsección de Evaluación y Estadistica .

Subsección Psicopedagógica .

Subsección de Difusión Cultural y Doctrina

Militar.

Jefatura .

Subsección de Control Académ ico Militar .

Subsección de Control Académico Técnico
Sección Académíca.

Profesional .

Subsección de Control Académico Cul tural.

Subsección de Apoyos Didácticos .
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Ayudan te General.

Subayudantia.

Ayudantía General .
Servicios Técnicos (Intendencia , Sanidad ,

Transportes . Transmisiones , Materiales de

Guerra e Ingenieros).

Servicios Administrativos y Generales.

Jefatura .

Subsección de Personal.

Subsección de Trámite y Archivo .

Sección Administrativa. Subsección de Presupuesto.

Subsección de Bienes Muebles y

Abastecim iento.

Subsección de Informática .

Unidad Ejecutora de Pago.

ORGANOS DE LA ESCUELA MILITAR DE OFICIALES DE SANIDAD.

Director.
Dirección .

Secretaria Particular.

Subdirector.
Subdirección.

Secretari a Particular.

Comandancia del Cuerpo de Cadetes

(Mando y Grupo de Comando).
Cuerpo de Cadetes.

Compañ ias de Cadetes y sargentos Primeros

en Instrucción.

Jefatura.

Subsección de Planes y Programas.

Subsección de Evaluación y Estadistica.

Sección Pedagóg ica. Subsección Psicopedagógica.

Subsección de Biblioteca y Apoyos Didácticos.

Subsección de Difusión Cultural y Doctrina

Militar.

Sección Académica. Jefatura.
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Subsección de Contro l Académico.

Subsección de Materias Militares.

Subsección de Materias Técnico Profesionales.

Subsección de Educación Física y Deportes.

Ayudante General.

Subayudantia.

Ayudantla General.
Servicios Técnicos (Intendencia, Sanidad,

Transportes, Transmisiones, Materiales de

Guerra e Ingenieros).

Servicios Administrativos y Generales.

Jefatura .

Subsección de Personal.

Sección Administrativa.
Subsección de Contabilidad y Abastecim iento.

Subsección de Control de Bienes Muebles.

Subsección de Archivo y Correspondencia.

Subsección de Informática.

Unidad Ejecutora de Pago.
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ORGANISMOS DEL CENTRO DE ESTUDIOS DEL EJERCITO Y FUERZA

AÉREA.

Dirección. Director y Secretaria Particular.

Subdirección. Subdirector y Secretaria Particular.

Jefatura.

Sección de Planeación.
Coordinadora Académica

Sección de Evaluación.
General.

Sección de Difusión Cultural.

Sección de Control y Apoyos.

Ayudante General.

Subayudantía.

Ayudantía General. Pelotón de Mantenimiento.

Depósito Genera l.

Peluqueria .

Jefatura .

Subsección de Recursos Humanos.

Sección Administrativa. Subsección de Recursos Materiales.

Subsección de Archivo.

Unidad Ejecutora de Pago.

ESCUELAS QUE INTEGRAN EL CENTRO DE ESTUDIOS DEL EJERCITO Y

FUERZA AÉREA.

Escuela Militar de Administración

de Recursos Humanos.
Escuela Militar de Inteligencia.

Escuela Militar de Log istica.
Escuela de Administración Militar y

Pública.

Cada una de ellas tiene la siguiente integración.

Dirección.

Ayudantía Particular.

Sección Pedagógica

Sección Académica.
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ORGANISMOS DE LA ESCUELA MILITAR DE GRADUADOS DE SANIDAD.

Dirección. Director y Secretaría Particular.

Subdirección de Estudios de

Posgrado.
Subdirector de Estudios de Posgrado.

Subdirección de

Investigación.
Subdirector de Investigación.

Jefatura .

Subsección de áreas de investigación.

Sección de Investigación.
Subsección de apoyos a la investigación.

Bioterio.

Taller de Bioelectrónica .

Laboratorio Multidisciplinario de Investigación.

Jefatura .

Subsección de Planes y Programas.

Sección Pedagógica. Subseccíón Psicopedagágica.

Subseccíón de Infonnática .

Subsección de Difusión Cientifica Cultural.

Jefatura .

Subsección de Control Académico y

Evaluación Educativa.

Sección Académica.
Subsección de Apoyos Didácticos.

Coordinación del Área de Medicina.

Coordinación del Área de Salud Pública.

Coordinación del Área Odontológica.

Coordinación del Área de Enfennería .

Ayudante General.

Ayudantía General. Subayudantes.

Servicios Técnicos.

Jefatura.

Subsecc ión de Personal.
Sección Administrativa.

Subsección de Contabilidad, Recursos

Materiales y Control de Bienes.
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I Subsección de Archivo y Correspondencia.

Unidad Ejecutora de Pago.

ORGANISMOS DE LA ESCUELA DE POLlCIA MILITAR.

Dirección. Director.

Subdirección. Subdirector.

Comandante del Cuerpo de Alumnos.

Cuerpo de alumnos.
Segundo Comandante del Cuerpo de

Alumnos.

Compañias y Secc iones.

Jefatura.

Sección Pedagógica.
Subsección de Planes y Programas.

Subsecd ón Psicopedagógica.

Subsección de Estadistica y Evaluación.

Jefatura .

Subsecdón de Control Académico.

Sección Académica. Subsección de Apoyos Didácticos.

Subsecdón de Cursos.

Subsecdón de Educación Fisica y Deportes.

Ayudante General.

Ayudantía General.
Subayudantia.

Servicios Técnicos.

Servicios Generales.

Jefatura.

Subsección de Personal.

Sección Administrativa. Subsección de Recursos Materiales.

Subsección de Informática . Archivo y

Correspondencia.
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ORGANOS DE LA ESCUELA MILITAR DE TIRO.

Dirección. Director y Secretaría.

Subdirección.

Jefatura.

Subsección de Planes y Programas.

Sección Pedagógica. Subsección de Investigación y Desarrollo.

Subsección de Evaluación y Estadística.

Sub sección Psicopedagógica.

Jefatura.

Subsección de Técnicas de Tiro.

Subsección de Instructores de Tiro de
Sección Académica .

Combate.

Subsección de Materias Comun es.

Subsección de Apoyos Didáctico s.

Ayudante General.

Ayudantía General.
Subayudanlia.

Servicios Técnicos.

Servicios Generales.

Jefatura.

Subsección de Personal.

Sección Administrativa. Subsección de Recursos Materia les.

Subsección de Archivo y Correspondencia .

Subsección de Contabil idad .
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ORGANOS DE LA ESCUELA DE FUERZAS ESPECIALES.

Dirección.

Subdirección.

Jefatura.

Sección Pedagógica.
Subsección de Planes y Programas .

Subsección Psicopedagógica.

Subsección de Doctrina.

Jefatura.

Mesa Académ ica.

Centro de Adiestramiento de Operaciones en

Desierto.

Sección Académica. Centro de Adiestramiento de Operaciones en

Montaña.

Centro de Adiestramiento de Operaciones en

Selva y Anfibias.

Jefatura de Cursos.

Jefatura.

Ayudantia.
Subayudantía.

Servicios Técnicos.

Servicios Generales.

Jefatura.

Subsección de Recursos Humanos .

Sección Administrativa. Subsecci6n de Recursos Materiales.

Subsección de Informática , Archivo y

Correspondencia.
I
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ORGANOS DE LA ESCUELA MILITAR DE PARACAIDISMO.

Dirección.

Subdirección.

Cuerpo de Instructores.

Cuerpo de Cursantes.

Jefatura.

Sección Pedagógica. Subsección de Planes .

Subsección de Doctrina Militar

Jefatura.

Coordinador del Curso Básico de

Paracaidista .

Coordinador del Curso Básico de Caída

Libre Militar

Coord inador del Curso de Maestro de Salto

de Cinta Estática.

sección Académica. Coord inador del Curso de Maestro de Salto

de Caída Libre Milítar.

Coordinador del Curso de Precursor de

AsaIto Aéreo.

Coordinado r del Curso de Doblado y

Mantenimiento de Paracaidas .

Coordinador del Curso de Operaciones de

las Pequeñas Unidades de Paracaidistas.

Ayudante General.

Ayudantía General. Servicios Técnicos .

Servicios Generales .

Jefatura.

Subsección de Recursos Humanos.
Sección Administrativa.

Subsección de Recursos Materiales

Subsección de Archivo.
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ORGANOS DE LA ESCUELA MILITAR DE ADMINISTRACION E

INTENDENCIA.

Dirección. Director y Secretaria Particular.

Subdirección.

Jefatura.

Subsección de Planes y Programas .

Sección Pedagógica. Subsección de Estadistica y Evaluación.

Subsección Psicopedagógica.

Subsección de Investigación y Doctrina .

Jefatura .

Subsecci6n de Control Académico .

Subsección de los Cursos del Servicio de

Administración.
Sección Académica.

Subsección de los Cursos del Servicio de

Intendencia.

Subsección de Talleres y Apoyos

Didácticos.

Comandancia del Cuerpo de Alumnos

Cuerpo de Alumnos. (Mando y Grupo de Comando) .

Alumnos .

Jefatura .

Subsección de Personal.

Sección Administrativa.
Subsección de Recursos Materiales y

Bienes Muebles .

Subsección de Contabilidad .

Subsección de Archivo y Correspondencia.

Ayudante General.

Ayudantía General.
Subayudantia .

Servicios Técnicos

Servicios Generales.
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ORGANOS DE LA ESCUELA MILITAR DEL SERVICIO DE TRANSPORTES.

Dirección. Director y Secretaria Particular.

Subdirección. Subdirector y Secretaria Particular.

Comandante del Cuerpo de Alumnos.

Cuerpo de Alumnos.
Segundo Comandante del Cuerpo de

Alumnos .

Compañías y Secciones.

Jefatura.

Subsección de Planes y Programas.

Sección Pedagógica. Subsección Psicopedagógica.

Subsección de Doctrina Militar.

Subsecci6n de Apoyos Didáct icos.

Jefatura.

Subsección de Control Académico.

Sección Académica.
Subsecci6n de Difusi6n Cultural y Relaciones

Públicas.

Subsecci6n de Cursos .

Subsecci6n de Educaci6n Fisica y Deportes .

Jefatura .

Subsecci6n de Personal.

Subsecci6n de Recursos Materiales.
Sección Administrativa.

Subsecci6n de Contabilidad.

Subsecci6n de Infonmática, Archivo y

Correspondencia.

Ayudante General.

Ayudantia General.
Subayudantia.

Servicios Técnicos .

Servicios Generales .
-
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ORGANOS DE LA ESCUELA MILITAR DE CAPACITACION DE TROPAS

DEL SERVICIO DE INGENIEROS.

Dirección. Director. i
I

Subdirección. Subdirector. ;,
Comandante del Cuerpo de Alumnos. I

Cuerpo de Alumnos.
,

Compañias de Alumnos. I
I

Ayudantía General.
Ayudante General.

ISubayudantia.

Jefatura.

Sección Pedagógica.
Subsección de Planes y Programas.

Subsección de Doctrina Militar.

Subsección de Apoyos Didácticos.

Jefatura .
Sección Académica.

Subsección de Control Académico.

Sección Administrativa. Jefatura .

ORGANOS DEL OCHENTA Y UNO BATALLON DE INFANTERIA Y

ESCUELA MILITAR DE INFANTERíA.

Comandancia y Dirección.
Comandante y Director y Secretaria de la

IComandancia.

Segundo Comandante y Subdirección.

Jefatura .

IOficial de Adiestramiento y Jefe de la

Sección de Instrucción,
Subsección Pedagógica.

Información, Operaciones y
Oficial de operaciones y Jefe de la

Subsección Académica .
Coordinación Académica.

Comandante de la Compañía de Armas de

Apoyo y Jefe de la Subsección de Doctrina

Militar.

Secc ión de Personal, Jefatura.

Aba stecimiento y Ayudantía. Subayudantia
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Comandancias de la Compañia de Fusileros y Jefes de Curso.

Comandancia de la Compañia de Plana Mayor y Servicios.

ORGANOS DEL QUINTO REGIMIENTO DE CABALLERIA MOTORIZADO y

ESCUELA MILITAR DE CABALLERíA MOTORIZADA.

Comandancia y Dirección.
Comandante y Director .

Secretaria de la Comandancia.

Segundo Comandante y Subdirección.

Jefatura .

Sección de Instrucción, Oficial de Adiestramiento y Jefe de la

Información, Operaciones y Subsección Pedagógica .

Coordinación Académica. Oficial de Operaciones y Jefe de la

Subsecci 6n Académica .

Jefatura .
Sección de Personal,

Abastecimientos y Ayudantía.
Subayudantia.

Oficina Administrativa.

Comandancias de Escuadrón y Jefaturas de Cursos.

ORGANOS DEL NOVENO REGIMIENTO BLINDADO DE

RECONOCIMIENTO Y ESCUELA MILITAR DE BLINDAJE.

Comandancia y Dirección.
Comandante y Director.

Secretaria de la Comandan cia.

Segundo Comandante y Subdirección.

Jefatura .

Sección de Instrucción, Oficial de Adiestramiento y Jefe de la

Información, Operaciones y Subsección Pedagógica.

Coordinación Académica. Oficial de Operaciones y Jefe de la

Subsección Académica.

Jefatura .
Sección de Personal,

Abastecimientos y Ayudantia.
Ayudantia .

Oficina Administ rativa.
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Comandancias de Escuadrón y Jefaturas de Cursos.

ORGANOS DEL PRIMER REGIMIENTO DE ARTILLERIA Y ESCUELA

MILITAR DE ARTILLERíA.

Comandancia y Dirección.
Comandante y Director.

Secretaria de la Comandancia .

Segundo Comandante y Subdirección.

Jefe de la Sección de Instrucción,

Infonmación, Operaciones y Coordinador

Sección de Instrucción, Académico.

Información, Operaciones y Oficial de Adiestramiento y Jefe de la

Coordinación Académica. Subsección Pedagógica .

Oficial de Operaciones y Jefe de la

Subsección Académica .

Jefe de la Sección de Personal,

Sección de Personal, Abastecimientos y Ayudanlia.

Abastecimientos y Ayudantía. Subayudanlia.

Oficina Administrativa .

Comandancias de Baterías y Jefaturas de Curso.

ORGANOS DEL PRIMER BATALLON DE INGENIEROS DE COMBATE Y

ESCUELA MILITAR DE INGENIEROS.

Comandancia y Dirección.
Comandante y Director.

Secretaría de la Comandancia .

Segundo Comandante y Subdirección.

Jefatura .

Sección de Instrucción, Oficial de Adiestramiento y Jefe de la

Información, Operaciones y Subsecc ión Pedagógica.

Coordinación Académica. Oficial de Operaciones y Jefe de la

Subsección Académica.

Sección de Personal, Jefatura.

Abastecimientos y Ayudantia. Subayudantia
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Oficina Administrativa.

sección de Topografía y Reconocimiento y de Apoyos Didácticos.

Comandancias de Compañia y Jefa turas de Curso.

Comandancia de la Compañia de Plana Mayor y Servicios.

ORGANOS DEL PRIMER BATALLON DE TRANSMISIONES Y ESCUELA

MILITAR DEL SERVICIO DE TRANSMISIONES.

Comandancia y Dirección.
Comandante y Director.

Secretaria de la Comandancia.

Segundo Comandante y Subdirección.

Jefatura .

Secc ión de Instrucción, Oficial de Adiestramiento y Jefe de la

Información, Operaciones y Subsección Pedagógica .

Coordinación Académica. Oficial de Operaciones y Jefe de la

Subsección Académica .

Jefatura.
Sección de Personal,

Abastecimientos y Ayudantía.
Subayudantia.

Oficina Administrativa.

Comandancias de Compañia y Jefaturas de Curso.

ORGANOS DE LA ESCUELA MILITAR DE APLiCACION AEROTACTICA DE

LA FUERZA AÉREA.

Dirección. Director.

Subdirección. Subdirector.

Jefatura.

Sección Pedagógica.
Subsección de Planes y Programas.

Subsección de Estadística y Evaluación.

Subsección Psicopedagógica.

Jefatura.

Secc ión Académica.
Subsección de Control Académico y Recursos

Didácticos.

Subsección de Difusión Cultural y Relaciones
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Públicas.

Cuerpo de Instructores .

Jefatura.

Sección de Vuelos. Sub sección Operativa.

Subsección Administrativa.
!

Ayudante.

Ayudantía General.
Subayudant ia.

Subsección de Servicios Generales y

Transportes.

Jefatura.

Subsección de Recursos Humanos.

Subsección de Recursos Materiales.

Secc ión Administrativa. Subsección de Contabilidad.

Subsecciórl de Informática, Archivo y

Correspondencia.

Grupo de Enlace.

Jefatura .

Subjefatura.

Subsecci6n Técnica.

Subsecci6n de Mantenimiento de Material

Sección de Mantenimiento y Aéreo.

Abastecimiento de Mateñal Subsección de Mantenimiento Aéreo

Aéreo y Bélico de Fuerza Electrónico.

Aérea . Subsecciórl de Abastecimiento de Material

Aéreo.

Subsección de Material Bélico de Fuerza

Aérea.

Subsección de Equipo de Supervivencia.
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ORGANIZACION DEL COLEGIO DE DEFENSA NACIONAL.

Director.

Ayudantia Particular.

Dirección. Secretaria Particular.

Cuerpo de Asesores.

Cuerpo de Investigadores.

Subdirector.

Subdirección. Secretaria Particular.

Mesa de Correspondencia .

Jefatura.

Sección Pedagógica.
Subsección de Evaluación Psicopedagógica.

Subsección de Control Académico.

Subsección de Informática .

Sección de Estudios de la Situación Naciona l

e Internacional.

Secciones de Estudios.
Sección de Estudios para la Seguridad y

Defensa Naciona les.

Sección de Estudios de Administración para

la Seguridad y Defensa Nacionales .

Sección de Relaciones
Subsección de Eventos y Relaciones

Públicas .
Públicas y Difusión Cultural.

Subsección de Difusión Cultural.

Ayudante General.

Subayudantia

Ayudantia General. Servicios Técnicos (Transmisiones ,

Intendencia , Sanidad, Transportes y

Materiales de Guerra) .

Servicios Administrativos y De Administración.

Generales. Generales.

Policia Militar.

Sección Administrativa. Jefatura .
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Grupo de Recursos Humanos .

Grupo de Recursos Materiales .

Grupo de Presupuesto y Contabilidad .

Grupo de Archivo General.

Unidad Ejecutora de Pago.

ORGANOS DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA.

Director.

Asesoria Jurídica.
Dirección.

Secretaria Particular.

Ayudantía.

Subdirector.

Subdirección. Secretaría Particular.

Ayudantia.

Jefatura .

Subsección de Planes y Programas.

Subsección de Control de Estudios.
Sección Pedagógica.

Subsección Psicopedagógica.

Subsección de Informática.

Subsecci6n de Apoyos Didácticos.

Jefatura.

Subsecci6n de Materias Prácticas.

Subsección del Curso de Mando y Estado

Mayor General.

Subsección del Curso de Mando y Estado

Sección Académica. Mayor Aéreo.

Subsección del Curso Superior de Guerra.

Subsección del Curso Superio r de las Armas y

Servicios.

Subsección del Curso Básico de las Armas y

Servicios.

Sección de Investigación y Jefatura.

Doctrina Militar. Subsección de Investigación.
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Subsección de Doctrina Militar.

Subsección de Cultura General.

Subsección de Traducción .

Jefatura.

Subsección de Difusión.
Sección de Difusión y

Subsección de Relaciones Públicas .
Relaciones Públicas.

Subsecci ón de Admisión.

Sub sección Editorial.

Jefatura.

Subjefatura.

Centro de Entrenamiento Subsección de Coordinación de Estado Mayor.

Táctico Computarizado. Subsección de Operación.

Subsección de Desarrollo.

Subsección de Mantenimiento.

Ayudante General.

Subayudantia.

Ayudantia General. Servic ios Técnicos (Intendenc ia, Materiales de

Guerra . Sanidad, Transmisiones. Tra nsportes e

Ingenieros) .

a) Policia Militar.
ServIcIos Administrativos y

b) Generales.
Generales.

c) De Administración.

Jefatura.

Subsección de Recursos Humanos.

Subsecci6n de Recursos Materiales.
Sección Administrativa.

Subsección de Abastecimientos y Control.

Subsección de Presupuesto y Contabilidad.

Subsecci ón de Archivo y Correspondencia.

Unidad Ejecutora de Pago.
I
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Los Directores tienen las mismas atribuciones y responsabilidades que

las de un Comandante de los Cuerpo de Tropa , además de representar al

Plantel que dirigen y administrar los recursos humanos, materiales y

económicos que integran el plantel entre otras no menos importantes.

La mayoria de los planteles Militares cuentan con una Junta Técnica

Consultiva, a excepción del Colegio de Defensa Nacional la cual cuenta con un

Consejo Pedagógico. En general, las misiones de los Planteles Militares es la

formación del personal militar para profesionalizar el quehacer de las armas

además de su constante perfeccionamiento y adiestramiento para cumplir con

las misiones encomendadas al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

Clases Militares.

Por definición legal los militares son aquellos individuos que legalmente

pertenecen a las Fuerzas Armadas Mexicanas, (ingreso voluntario , Servicio

Militar Obligatorio, egresados de planteles Militares, etc.) con un grado en la

escala jerárquica (desde soldado hasta el General Secretario) y tienen los

mismos derechos y obligaciones conferidos en la Constitución para cualquier

mexicano y además los conferidos exclusivamente para los integrantes de las

Fuerzas Armadas (articulo 132).

CLASES MILITARES.

De Arma. De Servicio. Auxiliares.

Educados para el Desempeñan

Educados para el
mando, adiestramiento y actividades técnicas y

conducción de Unidades profesionales
mando, adiestramiento y

de Servicios para el exclusivamente en los
conducción de Unidades

de Combate , son
desempeño exclusivo de Servicios del Ejército y

actividades técnicas y Fuerza Aérea, su
profesionales y

profesionales del caracteristica principal
permanentes .

Servicio al que es que mientras se

pertenecen, son encuentren en esta
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profesionales y situación. su nexo con

permanentes . las Fuerzas Armadas

será fijado por el

contrato respectivo.

SITUACION DE LOS MILITARES.

En Activo. En Reserva. Ret irados.

Personal Militar:

Encuadrado. agregado o comisionado

en Unidades, Dependencias e
Con la suma de

Instalaciones Militares. Primera Reserva .

A disposición de la SEDENA.
derechos y

obligaciones
Con licencia.

fijados por la
Hospitalizado.

Segund a lISSFAM.
Sujeto a Proceso.

Reserva .
Compurgando una Sentencia.

Pero ¿quiénes son considerados profes ionales en la carrera de las

armas? En este caso la LOEFAM establece que todo aquel egresado de los

establecim ientos de Educación Militar que ya mencionamos anteriormente y

que hayan terminado sus estudios satisfactoriamente son considerados

Profesionales (articu lo 143).

Entre tanto . los soldados y cabos de las clases de Arma y Servicio del

Ejército y Fuerza Aérea. no son considerado s profes ionales y su estancia no es

permanente (articulo 145 LOEFAM).

El personal auxiliar sólo desempeñará comisiones del servicio propias de

su profesión. sin embargo podrá ser utilizado para otras actividades después

de haber recibido el adiestramiento militar apropiado para desempeñar

servicios económicos y de armas, no podrán estar a disposición de la SEDENA

a pesar de ser miembros del Servicio Activo y no podrán desarrollar funciones

de ayudantes de Altos Funcionarios y de Agregados Militares en el extranje ro

(articulo 147 LOEFAM).
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El personal que sea profesional (desde Sargento hasta General),

quedará a disposición de la SEDENA cuando exista una reducción de los

efectivos en el activo del Ejército y Fuerza Aérea, conservando asi todos sus

derechos (haberes, emolumentos), el lugar que ocupa en el escalafón y

participar en los Concursos de Selección para ser promovido a un grado

superior, conforme lo establece el articulo 148 de la LOEFAM. Además el

personal egresado de los Planteles Militares del Ejército y Fuerza Aérea cubrirá

las vacantes de las mencionadas Fuerzas Armadas (articu lo 151 LOEFAM).

¿Cómo ingresar al Ejército y Fuerza Aérea? A través del Reclutamiento,

acto voluntario por medio del cuál el individuo manifiesta su voluntad de

ingresar al instituto armado. consciente del alto honor ' de la causa y de

anteponer propios intereses por el bien de la Nación Mexicana (articulo 148 Bis

LOEFAM).

RECLUTAMIENT O.

Por Enganche
Ingreso a

Por Conscripción. Establecimientos de
Voluntario.

Educación Militar.

Bajo las condiciones de

los Contratos de
De Conformidad a lo

Enganche, Por firma de Contrato o
Establecido a la Ley del

seleccionando a los Compromiso respectivo.
Servicio Militar Nacional.

individuos que lo

soliciten.

El personal que sea admitido en los Planteles de Educación Militar

queda obligado a servir al Ejército y Fuerza Aérea, como minimo el doble del

tiempo al que haya durado el curso efectuado. Los miembros del Ejército y

Fuerza Aérea seleccionados o autorizados previa solicitud del interesado al

efectuar cualquier tipo de estudios, además del tiempo ya fijado anteriormente,

servirán un año adicional por fracción que duren en esa situación, si realiza

Cursos en el extranjero a su costa, el tiempo se duplicará a dos años por
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fracción y a tres años por fracción si corre por cuenta del Erario Nacional

(articulo 150 LOEFAM).

En el caso del personal Profesionista y Técnico, que se requiera para 105

Servicios del Ejército y Fuerza Aérea cuyas especialidades no sean impartidas

en algún Plantel Militar (por ejemplo la Licenciatura en Derecho, indispensable

para el Servicio de Justicia), pueden proceder. de los Militares de Arma o

Servicio que asi lo manifiesten y que acrediten con los documentos

correspondientes los conocimientos respectivos o bien podrá reclutarse a 10 5

egresados de las Escuelas y Universidades Civiles quienes causarán alta en

los Servicios con el carácter de militares auxiliares (articulo 152 LOEFAM) . Los

contratos de enganche no excederán de tres años en las clases de Arma y de

Servicios y de cinco en el caso de Militares Auxiliares (articulo 154 LOEFAM).

A juicio de la Secretaría de la Defensa de la Nacional los Oficiales, Jefes y

Generales Auxiliares con cinco años ininterrumpid os de servicio en su

especialidad pasará a la ciase de Servicio (art iculo 166 LOEFAM).

Todo personal que ingrese a las filas del Ejército y Fuerza Aérea recibirá

la instrucción militar correspondiente, la que será impartida por los Generales,

Jefes, Oficiales y Clases (artículo 157 LOEFAM).

En la Escuela Superior de Guerra se imparte el curso superior de Mando

y Estado Mayor, el personal militar que lo acredite recibe la denominación

Diplomado de Estado Mayor (DEM) o Diplomado de Estado Mayor Aéreo

(DEMA), como por ejemplo el actual Oficial Mayor de' la Defensa Nacional,

aparte de ostentar el Grado de General de División, aprobó 105 cursos

mencionados por ello se le nombra de la siguiente manera: General de División

Diplomado de Estado Mayor Rigoberto Castillejos Adriano.
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Para poder ingresar como alumno a los diferentes Establecim ientos de

Educación Militar se requiere : Al Ser Mexicano por nacimiento y no adquirir

otra nacionalidad ; B) Estar en Pleno goce de sus derechos politicos y civiles,

dichos alumnos quedan sujetos al Fuero de Guerra, como analizaremos en el

Capitulo IV de esta Tesis (articulo 161 LüEFAM),

La Reclasificación es el acto por medio del cual el personal puede ser

cambiado de una Fuerza Armada a otra (Ejército a Fuerza Aérea y viceversa ),

de una Arma a otra (Infanteria a Caballeria por suponer un ejemplo) , de un

Servicio a otro (por ejemplo de Justicia al de Administración), de una Arma a un

Servicio (del Arma de Infanteria al Servicio de Justicia) , dicho cambio puede

ser por disposición superior, para lo cual recibirá un Curso de Capacitación y

una nueva Patente o Nombramiento respetando su grado . Si es a solicitud de

un interesado, esta se concederá mediante examen cuando haya vacante , en

este caso la antigüedad se toma en cuenta desde la fecha en que surtió efectos

el cambio, además se cancela la Patente o Nombramiento Anterior.

La "Baja' , es la separación definitiva del activo por ministerio de Ley o

por Acuerdo del Secretario de la Defensa Nacional (articulo 170 LüEFAM).

BAJAS.

Por Ministerio de Ley.

Por Muerte.
Por sentenc ia ejecutoriada que la ordene , dictada por Tribuna l

Militar competente del Fuero Militar.

Por Acuerdo del Secretario de la Defensa Nacional.

Por Solicitud
El Militar declarado prófugo de la Justicia, por el Tribunal

del interesado
Militar al que fue sometida la consignación, sin perjuicio del

aceptada.
proceso que se le siga, cuando dure en esta situación más de

tres meses.

Por desaparición del Sobre el personal de Trop a y de los militares de la

militar, comprobada clase de Auxiliares, por mala conducta ,

mediante los partes determinada por el Consejo de Honor de la

oficiales, siempre que Unidad o Dependencia , o estar en una situación
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donde no pueda cumplir con sus obligaciones

militares.

Los Militares Auxiliares cuando no se consideren

necesarios sus servicios o a consecuenc ia de cambios

orgánicos en las estructuras de las Unidades o

Dependencias a los que pertenezcan.

Por adquirir otra

nacionalidad.

DE LAS LICENCIAS.

Tipo. Causa. Temporalidad. Prestaciones.

Por enfermedad o Lapso no mayor de Con Goce de
Ordinarias.

asuntos particulares. seis meses. Haberes.

Sin Goce de

Ilimitadas. Asuntos Particulares.
Lapso no mayor de

Haberes y otros
seis años.

emolumentos.

Especiales. Ver Cuadro Correspondiente.

LICENCIA ESPECIAL

Causa.

Por orden del

Desempeño Presidente de la
El desempeño de actividades o

de cargos de República, para el
empleos civiles en cualquier

elección desempeño de una
dependencia de los tres niveles de

popular. actividad ajena al
gobierno o de cualquier depende ncia

Servicio Militar.
de gobierno.

REINCORPORACION DE LA LICENCIA.

Al dia
Al día siguiente de que fenezca la orden expedida , en el caso

siguiente de
de que sea una Licencia concedida por el Presidente de la

terminar el
República sin plazo fijado, la SEDENA da por terminada la

licencia cuando termine el mandato const itucional del Primer
cargo.

Mandatario de la República.
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Militares Hospitalizados.
Militares Procesados y

Sentenciados.

Siguen perteneciendo al Activo del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

Salvo que no exceda esta situación

más de seis meses (en cuyo caso
Salvo que no se les haya impuesto la

quedarán sujetos a lo establecido en
pena de Baja de las Fuerzas

las Leyes -LISSFAM-, Reglamentos y
Armadas.

disposiciones Militares

correspondientes).

RESERVAS.

Denominación. Integración.

Generales , Jefes, Oficiales y Sargentos Profesionales que

obtengan digna y legalmente su separación del activo.

Generales , Jefes, Oficiales y Sargentos Profes ionales de

retiro voluntario.

Cabos y Soldados del Servic io Militar Voluntario que cumplan

su tiempo de enganche en el activo, hasta los 36 años de

edad.

Primera
Clases hasta Jos 33 años y Oficiales hasta los 36 años

Reserva.
procedentes del Serv icio Militar Nacional.

Soldados de conscripción que hayan cumplido con el

Servicio Militar Obligatorio hasta Jos 30 años de edad.

Todos Jos mexicanos que cumplan 19 años, permanecer án

en esta reserva hasta los 30 años.

Los mexicanos mayores de 19 años, sin limitación de edad

máxima, que desempeñen actividades considerada s en el

Reglamento respectivo y que sean de utilidad para el Ejército

y Fuerza Aérea.

Segunda
r."bos y Soldados del Servicio MilitaLVoJuntarioJlastaJosA5.-
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años de edad.

Clases hasta los 45 años y Oficiales hasta los 50 años

Reserva.
procedentes del Servicio Militar Nacional.

Soldados de conscripción cumplidos y demás mexicanos que

cumplan 19 años de edad permaneciendo en esta reserva

hasta los 40 años de edad.

MOVILlZACION DE RESERVAS.

Primera Reserva. Segunda Reserva.

Guerra Intemacional.

Alteración del orden y la paz interior.
Grave alteración del orden y de la

paz interior.

Práctica de grandes maniobras. Práctica de pequeñas maniobras .

En estos casos de movilización los reservistas quedan sujetos al Fuero

de Guerra, Leyes y Reglamentos Militares, hasta que se decrete la

desmovilización (artículo 184 LOEFAM). Los Reservistas que obtengan el

Grado de Capitán Primero conservarán el grado dentro de la Reserva aún

cuando se haya desmovilizado la Reserva. Las Reservas son adiestradas por

Oficiales en activo y en tiempo de maniobras o de emergencia se les dota de

cuadros de Generales, Jefes, Oficiales y Clase, siendo además facultad del

Secretario de la Defensa Nacional el llamar una o varias clases de reservistas

en parte, o en su totalidad, para ejercicios o para comproba r su presencia ,

además de que la Secretaria a su cargo deberá mantener un registro

permanente de dichas reservas (articulos 185, 186, 187 y 188 de la LOEFAM).
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ESCALAFONES DEL EJERCITO MEXICANO.

Generales de División.

De Plana Mayor. Generales de Brigada.

Generales Brigadier.

De Infantería.

De Caballería.
De Soldado a General de División.

De Art illería.

Del Anna Blindada.

Ingenieros Constructores . De Capitán Primero a

General de División.
De Ingenieros.

Ingenieros Zapadores. De Soldado a General de

División

Del Cuerpo Especial
De Soldado a Sargento Primero.

de Poli cía Militar.

Del Cuerpo Especial
De Soldado a Mayor.

de Mús ica Militar.

ESCALAFONES DE LA FUERZA AEREA.

Generales de División.

Generales de Ala.

Generales de Grupo.

Pilotos Aviadores.
De Plana Mayor.

Generales de División.

Generales de Brigada.

IGenerales Brigadier.

De tropas Terrestres. I
De Pilotos Av iadores. De Subteniente a General de División.

De Fusileros de Fuerza
De Soldado a General de División.

Aérea .

Del Cuerpo Especial
De Soldado a Sargento Primero.

de Aerotropas.
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ESCALAFONES DE LOS SERVICIOS DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA.

De Plana Mayor.
Generales de Brigada y Brigadier de los Servicios con

I
anotación del Servicio a que pertenezcan. I

Arquitectos. De Capitán Primero a General Brigadier.

De Ingenieros. Especialistas del Servicio de Ingenieros . De Soldado a

Teniente Coronel.

Del Servicio
Ingenieros del Servicio Cartográfico. De Teniente a

Cartográfico.
General de Brigada.

Fotogrametristas. De Soldado a Mayor.

De Ingenieros en Comunicaciones y Electrónica . De

Capitán Primero a Genera l de Brigada.

De Ingenieros en Transmisiones. De Teniente a General

De Transmisiones. de Brigada.

De Transmisiones . De Soldado a General de Brigada.

Especialistas del Servicio de Transmisiones. De Soldado

a Teniente Coronel.

Ingenieros Industriales. De Capitán Primero a General de

De Materiales de Brigada.

Guerra . De Materiales de Guerra. De Soldado a Teniente

Coronel.

Mecánicos Automotrices. De Soldado a Mayor.

Conductores. De Cabo a Capitán Segundo.

De Transportes. Motociclistas. De Cabo a Subteniente.

Especialistas del Servicio de Transportes. De Soldado a I

Capitán Primero.

Personal de Administración. De Soldado a General de

Brigada.

De Contadores Públicos. De Teniente a General Brigadier.

Administración. Oficinistas. De Cabo a Teniente Coronel.

Especialistas del Servicio de Administración. De Soldado

a Teniente Coronel.
._--~ .- --~-
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De Intendencia. De Soldado a General de Brigada.

Médicos Cirujanos . De Capitán Primero a General de

Brigada .

Cirujanos Dentistas . De Capitán Primero a General

De Sanidad.
Brigadier.

Personal de Sanidad. De Soldado a Teniente Coronel.

Enfermeras . De Soldados a Teniente Coronel.

Especial istas del Servicio de Sanidad . De Soldado a

Teniente Coronel.

Licenciados en Derecho . De Mayor a General de

De Justicia.
Brigada.

Especialistas del Servicio de Justicia . De Soldado a

Teniente Coronel.

De Veterinaria y
Médicos Veterinarios. De Mayor a Coronel.

Remonta.
Personal de Veterinaria y Remonta . De Soldado a

Teniente Coronel.

Del Servicio
Meteorólogos. De Teniente a General Brigadier.

Meteorológico
Aerologista s. De Subteniente a Coronel.

Militar.
Especialistas del Servicio Meteorológico. DeSoldado a

Teniente Coronel.

Del Servicio de
De Subteniente a Coronel.

Control de Vuelo.

Ingenieros en Aeronáutica. De

Mantenimiento de
Capitán Primero a General de

I
Brigada . I

Material Aéreo.
Espec ialistas en Mantenimi ento de

Del Servicio de Aviación. De Soldado a Coronel.

Material Aéreo.

Abastecimiento de Material Aéreo. De Sargento Segundo I
a Coronel.
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Ingenieros en Electrónica de

Aviación. De Capitán Primero a

General de Brigada.

Material Aéreo Especialistas en Electrónica de

Del Servicio de Electrónico. Aviación . De Sargento Segundo a

Material Aéreo. Coronel.

Mantenimiento de Paracaidas . De

Cabo a Capitán Primero.

Especialistas del Servicio de Material Aéreo. De Soldado a

Coronel.

Los escalafones particulares en caso de que hubiere dos militares con el

mismo grado para ocupar un solo cargo se fonmularán por antigüedad en orden

descendente, si tuvieren la misma antigüedad en un grado, se considera más

antiguo al que hubiera servido por más tiempo en el empleo anterior, si

resultaré igual, se considera al que tuviera en el Ejército y Fuerza Aérea mayor

tiempo de servicios y si aún asl fueren iguales , se toma en cuenta al de mayor

edad (artículo 196 LOEFAM).

La definición legal de Especialistas , es la siguiente: es el militar que

perteneciendo a los Servicios del Ejército y Fuerza Aérea cuente con una

detenminada preparación, habilidad u oficio, en alguna rama de la ciencia, la

técnica y el arte y que no tenga escalafón propio (articulo 194 LOEFAM).

Todo el personal del activo únicamente podrá ocupar un lugar en un solo

escalafón del Ejército y Fuerza Aérea, sólo podrán ascender a jerarquia

superior a la establecida como grado máximo para cada especialidad en dos

casos: a) cuando se haya acreditado preparación técnica o profesional y se

obtenga el cambio de escalafón y b) para los efectos de retiro (articulo 197 y

199 LOEFAM) .
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Conforme a su definición legal de Recursos Materiales, son aquellos

bienes necesarios al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos para su organización .

equipamiento, educación, adiestramiento, capacitación, administración.

bienestar y desarrollo en el cumplimiento de sus misiones clasificándose de la

siguiente fonna (articulos 200 y 201 de LOEFAM):

RECURSOS MATERIALES.

En Fabricación o
En Servicio. En Reparación. En Reservas.

Construcción.

Adquisición de Recursos Materiales.

Por Compra. Construcción . Préstamo. Arrendamiento.

OTROS RECURSOS.

Económicos. Animales.

Medios proporcionados por el Para el cumplimiento de sus

Gobierno Federal: vestuario, equipo, funciones, tareas y servicios

alimentación, alojamiento, viáticos. especifi cos.

EDIFICIOS E IN5"FALACIONES.

Características.

Pueden ser pennanentes o transitorios.

Comprenden:

Bienes Muebles. Construcciones. Terrenos.

Campos Militares. Bases Aéreas. Aeródromos .

Cuarteles Oficinas. Almacenes .

Parques.
-

Talleres. Prisiones.

Juzgados Militares. Hospitales. I Criaderos de Ganado.

Los destinados al Los destinados a la
Polígonos de Tiro.

I adiestramiento. experimentación.

Los destinados a Unidades Los demás necesarios

pruebas . Habitacionales. para sus fines.
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ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL.

La Naturaleza Juridica del Estado Mayor Presidencial es la de un órgano

Técn ico Militar, que es considerado como Unidad Administrativa de la

Pres idencia de la Repúbl ica (articulo 10 del REMP).

La misión general del Estado Mayor Presidencial esta contenida en el

articulo 15 de la LOEFAM, en el que se establece que dicho órgano auxil ia al

Pres idente de la República en la obtención de información general ,

plan ificación de las actividades personales propias de la enveslidura

presidencial , asi como de la seguridad y cuidado del Titular del Poder

Ejecutivo, esto no es privativo de ejecutar las órdenes y directivas dadas por el

Presid ente de la República o de los asuntos que expresamente le encomienden

otras leyes, reglamentos, decretos y acuerdos (articulo 2 y 3 del REMP).

MISIONES GENERALES DEL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL.

Planeaclón. I Organización. I Coordinación. I Conducción.

Ejecución. I Supervisión. I Evaluación.

De las siguientes Misiones:

Presidente de los Estados
Mandatarios y

Unidos Mexicanos y la de su
funcionarios extranjeros

que visiten la República
familia .

Mexicana.

Garantizar la Expresidentes Funcionarios por la importancia de su

seguridad del: de la cargo o encomien da a orden expresa del

República. titular del Ejecutivo.

Instalaciones
Dar apoyo logistico para el

desarrollo de estás
Presidenciales.

actividades.

Apoyar al Presidente de la República en el desarrollo de sus actividades.

Organizar las actividades conexas del
Proporcionando los Recursos

Presidente de la República y su esposa
Humanos y Materiales.

en actos oficiales:
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Desarrollo de De Inteligencia. I De Conlrainteligencia.

actividades: Para el cumplimiento de las funciones del EMP I
De

Coordinar las De Conservación. De Restauración .
Mantenimiento.

siguientes

actividades.
De Instalaciones Militares a cargo del Estado Mayor

Presidencial.

De los recursos presupuesta les asignados por la

Administración. Presidencia de la República para el desarrollo de sus

actividades.

El Estado Mayor Presidencial para su funcionamiento se organiza en:

órganos , secciones y áreas operativas y unidades administrativas (articulo 5

REMP):

ORGANIZACION DEL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL

JEFATURA.

Jefe del Estado Mayor Presidencial.

Gral. Del Ejército procedente de Arma. Trámite y Resolución de los asuntos

competencia y Representación del EMP.

Subjefatura Operativa y Subjefatura Administrativa.

Auxiliar a la Jefatura para el desarrollo de las actividades del EMP, acordar con

la Jefatura los asuntos de su competencia , desempeñar otras comisiones

encomendadas por la jefatura , coordinación con dependencias federales ,

entidades federativas , municipios y otros, suscribir los documentos relativos al

ejercicio de sus atribuciones , delegaciones o suplencias y recabar toda

disposición jur ídica de la SEDENA y SEMAR referidas al área de su

competencia.

Contraloria y Ayudantía General.

Acordar y dar parte a la Jefatura los programas y asuntos de su competencia,

proponer y auditar las actividades del EMP, aplicar los lineamie ntos de la

Jefatura y la atención de quejas, responsabilidades e inconformidades.

SECCIONES.
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sección Secretaría y Archivo.

Control de la Correspondencia del EMP y control del archivo y la

oocurnentaci ón del EMP.

Sección Primera y Detall.

Administraci6n de Recursos Humanos, implementar programas para conservar

y elevar la moral del personal y llevar estadisticas para el control de la

conducta y disciplina del persona l militar.

Sección Segunda.

A su cargo las actividades de Inteligencia y Contrainteligencia y todas las

funciones clásicas de una Sección Segunda de un Estado Mayor General .

Sección Tercera.

A su cargo la organizaci6n , coordinación, conducción y superv isión de

actividades conexas a la partidpaci6n del Presidente de la República en actos

oficiales , elaborar las órdenes para el func ionamiento del Cuerpo de Guardias

Presidenciales , Unidades de Infantería de Marína y otras para el cumplimiento

de su misión , atender los asuntos de adiestramiento de tropas y registrar y

elaborar la estadística de las actividades del Presidente de la República.

Sección Cuarta.

Tiene a su cargo el desarrollo de las funciones logisticas, en apoyo de las

actividades propias del organismo, proporcionar medios de transporte para el

desarrollo de actividades y llevar el registro y control de los bienes muebles de

la SEDENA.

sección Quinta.

A su cargo la Seguridad del Presidente de la República e instalaciones

presidenciales.

Sección Sexta.

Apoyo en las actividades oficiales de la esposa del Presidente de la República .

sección Séptima.

Proporcionar Seguridad a la familia del Presidente de la República , de

personalidades importantes , de los expresidentes de la Repúb lica y asesorar

técnicamente y adiestrar en materia de seguridad a funcionarios del EMP.

Sección de Transmisiones.

A su cargo los sistemas y medios de comunicación e informática del EMP y dar
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Sección Administrativa.

El Jefe de esta Sección depende directamente de la Jefatura y tiene a su cargo

la administración de los recursos económicos asignados al EMP.

Sección de Mantenimiento.

A su cargo la construcción, conservación y mantenimiento de los bienes

muebles e inmuebles del EMP y administrar los recursos humanos asignados

para el desarrollo de sus actividades.

Grupos.

De Promoción
Juridico. De Promoción Social.

Deportiva.

Desarrollo de

Fomentar las actividades actividades

Órgano de consulta y
deportivas del personal y socioculturales , mejorar

derechohabientes, los servicios sociales y
apoyo legal del EMP, es

mantener y promoción proporcionar alimentos
el Representante Legal

de las instalaciones del al personal del EMP y
de dicho organismo.

Campo Deportivo del administrar y mantener

EMP. las instalaciones bajo su

cargo.

Areas Operativas y Unidades Administrativas.

Del Centro Hospitalario.
De la Ayudantia del Presidente de

los Estados Unidos Mexicanos.

Garantizar la salud y bienestar del

Presidente de la República, su familia,

miembros del EMP y sus
Apoya al Presidente de la República

derechohab ientes, apoyo médico en

las actividades presidenciales y
en sus actividades personales.

seleccionar al personal aspirante a

ingresar al EMP.

Del Agrupamiento de Servicios De la Intendencia de las
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Generales. Instalaciones Presidenciales.

Prepara r y organizar escenarios para

Integrado por personal de los el desarrollo de actos presidenciales

diferentes Servicios de las Fuerzas (Palacio Nacional y Residencia Oficial

Armadas, proporciona personal de los Pinos) . Coordinar el programa

especialista y el Servicio de Policia anual de conservac ión y restauración

Militar. del patrimonio a Cargo del EMP con

las autoridades competentes.

Coordinación de Asesores del Jefe
De la Unidad Ejecutora de Pagos.

del Estado Mayor Presidencial .

Cubrir los pagos dirigidos a los
El Coordinador de Asesores depende

del Jefe del EMP, formulará los
recursos humanos , financieros y

estudios y trabajos y otros asuntos
materiales del EMP por la SEDENA.

encomendados por el Jefe del EMP.

Coordinación General de
Coordinación Administrativa.

Transportes Aéreos Presidenciales.

Organizar, instrumentar y operar un

sistema de administración de recursos
Proporciona el servicio de transporte

humanos, económicos y materia les,
aéreo del Presidente de la República,

satisfacer las necesidades materiales
asi como de las personas que él

de los órganos, secciones , áreas y
determine. Se integra con una Unidad

otras unidades del EMP. Llevar
de la FAM denominada Grupo Aéreo

registro y contro l de los bienes
de Transportes Presidenciales.

muebles de la Presidencia de la

República asignados al EMP.

Coordinación de Mantenimiento de
Coordinación de Segu ridad.

la Residencia Oficial de los Pinos.

El Coordinador de Seguridad
Depende del Jefe del EMP y su

dependerá del Jefe del EMP, tiene a
función es el mantenimiento,

su cargo implementar las medidas
restauración y conservación de los

necesarias para garantizar la
bienes muebles e inmuebles de la

seguridad de los mandatarios y altas
Residencia Oficial de Los Pinos.

personalidades extranjeras
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Tanto el Jefe del Estado Mayor Presidencial, como los Subjefes

Operativo y Administrativo y Contralar y Ayudante General cuentan con

secretarias particulares. El Estado Mayor Presidencial además cuenta con

tropas entrenadas, adiestradas y equipadas de la Armada (Unidades de

Infantería de Marína de Guardias Presidenciales), Ejército (Cuerpo de Guardias

Presidenciales) y Fuerza Aérea (Grupo Aéreo de Transportes Presidenciales )

para el desarrollo de sus funciones.
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SERVICIO MILITAR NACIONAL.

La ley del Servicio Militar Nacional publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 11 de Septiembre de 1940 cuenta con un articulado de 64

numerales y siete articulas transitorios . Tiene relación con los preceptos

constitucionales 3°, 5° Y31 fracciones I y 11.

Como ya lo habíamos mencionado, el articulo 5° constitucional establece

la obligatoriedad en el Servicio de las Armas , mientras la LSM en relación con

los articulas 3° y 31 fracción 1, que la SEDENA coordinada con la SEP ,

impartirán la instrucción militar, la SEDENA es quién cesarrouara esta

importante tarea y sera ella quien nombre a los instructores , para que cuando

el joven cumpla los 18 años de edad tenga el conoc imiento b ásico para realizar

el Servicio de las Armas, es decir el Servicio Militar Obligatorio .

Con esto no queremos aseverar que a niños de entre 3 y 4 años se les

instruya militarmente, siendo gradual conforme los alumnos del Sistema

Educativo Nacional avancen en los grados respectivos .

Se ha dejado de impartir la instrucción militar, lo que a nuestro parecer

es un grave error del que ojalá nunca paguemos las consecuencias, si la

educación es un derecho otorgado por nuestra Carta Magna, no es acaso la

instrucción milita r también un derecho que tenemos todos los mexicanos, de

saber que hacer ante una agresión externa, fomentemos una cultura de

prevención para evitar lo que sucedió en el pasado . El pretexto para dejar de

impartir la instrucción militar es por el miedo de instruir a jóvenes que despu és

puedan formar grupos guerrilleros o levantamientos, obviamente ante la

apertura hacia un régimen cernocr áüco este pretexto poco a poco deja de tener

vigencia.

También tenemos que ajustar varios aspectos, el Servicio Militar

Obligatorio es sólo para varones, si una mujer desea realizarlo voluntariamente

es aceptada , pero el Servicio Militar por mandat o constitucional es obligatorio
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para todos los mexicanos (sin distinción de género) por nacimiento o

naturalización y es extensivo a los extranjeros de paises cobeligerantes de

México que residan en territorio nacional en tiempos de guerra.

El alistamiento de cada una de las Clases. como se denomina al

contingente formado por los mexicanos nacidos en un mismo año (del 10 de

enero hasta el 31 de diciembre de 1981 recibe la denominación: Clase 1981).

comienza en el segundo semestre del año en que los jóvenes cumplen 18 años

de edad. es decir . de julio a diciembre. en las Juntas Municipales o en nuestros

consu lados en el extranjero, para posteriormente comenzar el Servicio Militar

Obligatorio ello de enero del siguiente año, durante ese año reciben la

denominación de "Conscríptos" (articulas 4, 5, 11 Y 13 LSM).

El adiestramiento en las armas dura un año, pero el Servicio de las

Armas. es decir las obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año

en que esa clase cumpla los 45 años de edad.

SERVICIO OBLIGATORIO DE LAS ARMAS.

De: A:
se Presta en:

(años) [a ños]

El Ejército Activo. 18 cumplidos.

En la 1" Reserva. 19 30
- -- -- ---- -- ---

En la 2" Reserva. 31 40

En la Guardia Nacional 41 45

Sin embargo en caso de guerra intemacionallos ciudadanos fisicamente

aptos podrán prestar sus servicios en la Guardia Nacional aún después de

haber cumplido los 45 años de edad. Los que hayan cumplido como mexicanos

con el Servicio de las Armas y adquieran otra nacionalidad no serán

considerados en los activos de 1'. 2' YGuardia Nacional (5 bis y 7 LSM).

Los que prestan el Servicio Militar Obligatorio (una vez hecho el sorteo).

y los Reservistas, en caso de ser llamados, quedan sujetos al fuero de guerra,
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pues son considerados como parte del Ejército Activo (artículo 8 y 9). Los

Tribunales Federales conocerán de la causa que involucre a individuos en edad

militar si cometieren algún delito o falta de los previstos en la LSM antes de la

insaculación.

La SEDENA fijará anualmente el contingente de individuos que deben

incorporarse al activo y a las unidades a las cuales se integraran . Si el

conti ngente de la Clase supera el llamado para integrar el Activo, aparece la

figura del Sorteo , en el cual se elige al personal que integrará dicho Activo

(articulo 14 y 15).

El Presidente de la República , como Comandante Supremo de las

Fuerzas Armadas, podrá movil izar a estas. El procedimiento para efectuar

dicha dispos ición se encuentra establecido en el artículo 17 de la LSM, en la

situación en que el país haga indispensable la necesidad de contar con fuerzas

superiores a los efectivos de pie de paz (policía preventiva), el Congreso de la

Unión , después de comprobar el caso de urgencia o necesidad, deberá

autorizar los gastos correspond ientes para el sostenimiento de la movilización

de tropas, por el tiempo que estime pertinente .

Toda autoridad, en sus tres niveles de gobiemo, debe comprobar que los

individuos que comparece n ante ellos para la tramitación de los asuntos de la

competencia de dichas autoridades, hayan cumplido con las obligacio nes que

les impone la LSM, En caso de que no lo acreditaran, las autoridades están

facultadas para consignarlos a las autoridades competentes. Mientras tanto,

toda persona de la que dependan económicamente individuos con obligaciones

militares deben exigir el cumplimiento de estás o bien inscribirlos y presentarlos

ante las Oficinas de Reclutamiento (articulo 19 y 20 LSM)

El Servici o Militar Voluntario es aquel en el que en el Activo del Ejército

se admiten voluntarios hasta completar la cifra que anualmente fija la SEDENA,

es decir, aquella persona que desea reclutarse en el Ejército puede hacerlo

libremente (en esta situación se encuentran los soldados y cabos , los cadetes

que ingresaron a los Planteles Militares). Los Anticipados son aquellos que
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incorporación en el activo (no debe ser menor de 16 años) , mientras que los

aplazados son aquellos que solic itan una prorroga en su incorpor ación al activo

(artícu lo 24, 25 Y 26 LSM).

Las operaciones preliminares de la conscripción las realiza:

OPERACIONES PRELIMINARES DE LA CONSCRIPCION.

Denominación. Dependiente de:

Ofic ina Central de Reclutamiento. I La Oficialia Mayor de la SEDENA.

Oficina de Reclutam iento de Zona
Comandante de la Zona.

Militar.

Ofic ina de Reclulamiento de Sector

Militar. Jefe del Sector.

Juntas Municipales de Reclutam iento.

Cons ulados Mexicanos en el Extranjero .

OPERACIONES PRELIMINARES DE LA CONSCRIPCION.

oenominación: Funciones:

Concentrac ión de todos los datos que le proporcionen las

Oficina Centra l demás autoridades ,

de Llevar el detall y la estadística.

Reclutamien to. Distribuir el co ntingente.

Señalar el punto y fecha de presentación de conscri ptos.-

Recib ir de las Oficinas de los Sectores la documentación

que le turnen las Juntas Municipales.

Oficina de
Examinar toda la documentación, ratificando o rectificando

los falios de las Oficinas de Reclutamiento de los Sectores.
Reclu tamie nto de --- ---- - ---

Zona .
Enviar las listas aprobadas y definitivas del persona l que

debe participar en los sorteos y per iodos de instrucción

militar.

Ordenar la concentración de los conscriptos para su

Neevia docConverter 5.1



473

distribución en los cuerpos como lo ordene la Oficina

Central.

Practicar el examen médico de los individuos inconformes.

Turnar toda la documentación relacionada con la

Oficinas de conscripción a la Oficina de Reclutamiento de Zona.

Reclutamiento de Una vez efectuados los sorteos y designados los

Sector. contingentes que deben incorporarse al activo las recogerá

de las Juntas Municipales y las llevará a la Oficina de

Reclutamiento de Zona.

Empadronamiento de todos los individuos de edad militar.

Realizar el reconocimiento médico.

Recibir todas las reclamaciones y solicitudes tumándolas a

la Oficina de Reclutamiento de Sector.
Juntas

Municipales.
Recibidas las listas aprobadas por la Oficina de Zona las

publicará para realizar el sorteo.

Dar a conocer a los interesados su designación ,

obligaciones y delitos y faltas en el incumplimiento de la

LSM.

Consulados Tienen las mismas funciones que las Juntas Municipales

Mexicanos. de Reclutamiento y Oficinas de Reclutamiento de Sector.

El Sorteo del Servicio Militar se realiza de la siguiente manera

1. El sorteo es público, en presencia de los inspectores militares.

2. Se reunirá la Junta Municipal de Reclutamiento misma que hará

comparecer a todos los individuos que aparezcan en las listas

autorizadas

3. Los interesados nombran a tres representantes durante el acto

del sorteo.

4. A cada uno de los miembros de la Junta Municipal de

Reclutamiento y de los representantes del contingente se les dará

una lista del personal a sortear .
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5. En una ánfora cubierta se pondrán tantas bolas de color como

conscriptos se hayan asignado a esa región más un 20%, es

decir, si la lista tiene 200 interesados y sólo se asignaron 100

conscriptos para el servicio activo, se le agregan 20 más, es

decir, 120 bolas de color, las 80 bolas faltantes serán blancas.

6. El Presidente de la Junta nombrará a los enlistados y

simultáneamente un menor de diez años sacará una bola del

ánfora

7. Se realiza la lista de conscriptos que ingresan al Servicio Activo.

En el sorteo se realizarán dos listas en las que se anotará el nombre y el

número hasta llegar al número de conscriptos asignados a la Región. En este

caso del 1 al 100 que son los obligados a servir en las Unidades del Activo, de

1 a 80 serán los que no prestarán Servicio los que serán anotados en la

segunda lista, el 20% del que se hablaba anteriormente se anotará en la lista

donde anteriormente se anotaron los conscriptos asignados a la Región y se

les identificara con el número y signo porcentual 20%, estos jóvenes están

obligados a ir a las Unidades del activo, progresivamente para cubrir vacantes

y siempre en el orden en que fueron sorteados .

Toda resolución dada por las Juntas Municipales de Reclutamiento y por

las Oficinas de Reclutamiento de Sector en la aplicación y cumplimiento de la

LSM es recurrible ante la Oficina de Reclutamiento de Zona. Las resoluciones

dictadas por está última serán recurribles ante la Oficina Central de

Reclutamiento, teniendo sus decisiones el carácter de definitivas. No habiendo

recurso que las combata, pueden ser impugnadas via Juicio de Amparo.
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LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO.

La Ley de Ascensos de la Armada de México cuenta con 56 articulos

numerales y 3 transitorios divididos en 13 capítulos. distribuidos en seis Titules.

La Definición legal (articulo 1°) de "Ascenso" es la siguiente:

".. .es el acto mediante el cual el cual el Mando promueve

al militar en servicio activo al grado superior en el orden

jerárquico dentro de la escala que fija la Ley Orgánica de

la Armada de México."

De conformidad con el articulo 89 fracciones IV y V de la CPEUM los

ascensos los otorgan:

a/Pnmer

Maestre.

Segundo Maestre.

I G

Tercer Maestre .

Segundo Maestre.

ASCENSOS DE LA ARMADA DE MEXICO.

Mando. Del Grado de: Al Grado de.

Vicealmirante. Almirante.

Mando Supremo de la Contralmirante. Vicealmirante.

Armada . I Capitán de Navio. Contralmirante.

Capitán de Fragata . Capitán de Navío.

I
Capitán de Corbeta. I Capitán de Fragata.

I Teniente de Navío. Capitán de Corbeta.

Teniente de Fragata . Teniente de Navío.

I Teniente de Corbeta . Teniente de Fragata.
I Alto Mando de la

I
I Guardiamarina/Primer IArmada. I I Teniente de Corbeta.

r

I Maestre. I
I I uardiamarin

I

I
1

Tercer Maestre .

_ __.-1
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Armada, Mandos

Superiores en Jefe y Marinero . Cabo.

Mandos Superiores.

Los ascensos se realizarán confonne a las situaciones siguientes :

Ascensos en Tiempos de Paz, Ascensos en Tiempo de Guerra y por Méritos

Especiales.

De la misma fonna que en el Ejército y Fuerza Aérea con el escalafón

particular, en la Annada de México cuando dos o más miembros del mismo

cuerpo o servicio tengan antigüedad de igual fecha, deberá considerarse como

más antiguo aquel que hubiere servido por más tiempo en la jerarquía anterior,

en igual circunstancia , al que tenga mayor tiempo en el servicio , si fuere igual,

al de mayor edad (articulo 10 LAAM). Cuando el resultado del concurso de

selección sea detenninado por el promedio de las calificaciones, será

ascendido el de mayor antigüedad (artículo 11 LAAM).

DE LOS ASCENSOS DE CLASES Y MARINERIA EN TIEMPOS DE PAZ.

Para ascender de: Requisitos.

Un año de antigüedad en el grado , así como en el
,

De Marinero a Cabo.
desempeño de su función .

I

Obtener un promedio de calificación aprobatorio en el

Concurso de Selección .

Dos años de antigüedad en el grado y haber

De Cabo a Tercer
desempeñado minimo durantet año sus funciones.

Tres años de servicio continúo en la Annada.
Maestre.

Obtener un promedio de calificación aprobatorio en el

Concurso de Selección.

Un año de antigüedad en el grado y de prestar las

De Tercer Maestre a
funciones inherentes a su cargo.

Cuatro años de servicios continuos en la Annada.
Segundo Maestre.

Obtener un promedio de calificación aprobatorio en el

Concurso de Selección.
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Concurso de Selección.

De Segundo Maestre

a Primer Maestre.

477

Un año de antigüedad en el grado y de prestar las

funciones inherentes a su cargo.

Cinco años de servicios continuos en la Armada . I

DE LOS ASCENSOS DE OFICIALES EN TIEMPOS DE PAZ.

Para ascender de: Requisitos.

Tres años de antigüedad en el grado y dos años de

Primer Maestre a prestar funciones inherentes a su cargo .

Teniente de Corbeta. Obtener un promedio de calificac ión aprobatorio en el

Concurso de Selección .

Teniente de Corbeta
Tres años de antigüedad en el grado y dos años de

a Teniente de
prestar func iones inherentes a su cargo .

Fragata.
Obtener un promedio de calificac ión aprobatorio en el

Concurso de Selección .

Tres años de antigüedad en el grado y dos años de

Teniente de Fragata a prestar funciones inherentes a su cargo.

Teniente de Navio . Obtener un promedio de calificación aprobatorio en el

Concurso de Selección.
I

I
Tres años de antigüedad en el grado y dos años de

prestar funciones inherentes a su cargo.

Teniente de Navío a
Presentar una tesina y obtener resultado aprobato rio.

Capitán de Corbeta.
Para el personal núcleo del Cuerpo General y

Servicios.

Obtener un promedio de calificación aprobatorio en el

Concurso de Selección .
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DE LOS ASCENSOS DE CAPITANES EN TIEMPOS DE PAZ.

Para
Requisitos.

ascender de:

Capitán de Tres años de antigüedad en el grado y dos años de prestar

Corbe ta a funciones inherentes a su cargo.

Capitán de Obtener un promedio de calificación aprobatorio en el

Fragata . Concurso de Selección.

Procedimiento para el ascenso de Cap itán de Fragata a Capitán de Navío,

se le informa al Mando Supremo lo siguiente:

1. Vacantes existentes en el grado.

En uso de licencia ilimitada o extraordinaria .

En trámite de retiro.

11. Personal de la Excedido de la edad limite en su jerarquía.

jerarquía de Con prórroga o retenido en servicio.

Capitán de Sujeto a Proceso Penal.

Fragata, que no A disposición por resolución de organismo disciplinario.

este en las I En depósito I
siguientes I No reúne los requisitos establecidos para cada jerarquia.

1

hipótesis. i Inhabilitado por resolución de órgano competente .

I Suspenso en sus derechos escalafonarios para fines de

I ascenso detenninado por órgano disciplinario .

I

Mérito . Trayectoria en el servicio naval , fonnación

académica, cargos y comisione s.
111. La lista de los ; A tt d Desempeño de obligaciones de la nueva jerarquia¡ p i U .

Capitanes de i y conocimiento del idioma inglés u otro.
Fragata I

i Competencia Profesional. Análisis de sus hojas de I

atendiendo los

I actuación. I
siguientes

criterios. Conducta Militar y Civil. Análisis de sus hojas de actuación.

Antigüedad en el Grado.
I

----- - -- - --------~. - - -- - --,
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DE LOS ASCENSOS DE ALMIRANTES EN TIEMPOS DE PAZ.

Procedimiento para el ascenso a Contralmirantes, Vicealmirantes y

Almirantes, se le Infonna al Mando Supremo lo siguiente:

I 1. Vacantes existentes en el grado.

En uso de licencia ilimitada o extraordinaria .

11. Personal de la En trámite de retiro.

I
jerarquía de Excedido de la edad límite en su jerarquia.

Capitán de Con prórroga o retenido en servicio.

Navío, Sujeto a Proceso Penal.

Contralmirante y A disposición por resolución de organismo disciplinario.

Vicealmirante -
En depósito

que no este en No reúne los requisitos establecidos para cada jerarquía.

las siguientes Inhabilitado por resolución de órgano competente.

hipótesis . Suspenso en sus derechos escalafonarios para fines de

ascenso determinado por órgano disciplinario.

Mérito. Trayectoria en el servicio naval , formación
111. La lista de los

académica, cargos y comisiones.
Capitanes de

Aptitud. Desempeño de obligaciones de la nueva jerarquía
Navío,

y conocimiento del idioma inglés u otro.
Contralmirantes y

Competencia Profesional. Análisis de sus hojas de
Vicealmirantes

actuación .
atendiendo los

siguientes Conducta Militar y Civil. Análisis de sus hojas de actuación.

criterios .
Antigüedad en el Grado .

La última lista a la que hicimos mención en el cuadro anterior deberá

además contener la información del Consejo del Almirantazgo y la valoración

objetiva de la trayectoria profesional dada por el Estado Mayor General de la

Armada (articulo 33 LAAM).

El Concurso de Selección tiene por objeto determinar el orden de

prelación de los convocados, el Concurso de Selección esta integrado por: un
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.Examen médico. un examen de capacidad fisica, examen de conocimientos

teóricos o académicos, examen de conocimientos prácticos, de acuerdo a la

reglamentación correspondiente. En el caso de Oficiales y Capitanes núcleo del

Cuerpo General y Servicios un examen de lengua extranjera y para Tenientes

de Navio n úcleo del Cuerpo General y Servicios un trabajo de investigación tipo

tesis (articulo 35).

DE LOS ASCENSOS EN TIEMPOS DE GUERRA.

Por actos de reconocido
Para cubrir

valor o de extraordinarios
necesidades Para cubrir vacantes.

méritos en el desarrollo

de operaciones de guerra.
operativas.

Este tipo de ascensos son por propuesta del Mando del cual depende el

personal que se desea promover . En este caso el Mando deberá fundamentar

las razones de su decisión, el Mando Supremo de la Armada, a propuesta del

Alto Mando, establecerá el procedimiento de este tipo de ascensos y no es

necesario cubrir todos los requisitos especificados para los ascensos en

tiempos de paz.

DE LOS ASCENSOS POR MERITOS ESPECIALES.

Efectuar actos
Por desarrollar Efectuar un acto

Efectuar un acto en los que se
un invento que

que salve vidas
que salve bienes

demuestre un
beneficie a la materiales de la

humanas con alto valor,
Nación o al nación, con

Instituto
riesgo de la

riesgo de su
espiritu de

propia.
vida.

cuerpo o amor a
Armado.

la patria.

Este tipo de ascensos se realizan a propuesta del Alto Mando y

concedidos por el Mando Supremo de la Armada , siendo formulado por el

Mando de quien dependa el personal que se desee promover fundamentando
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las causas de mérito que lo jus tifiquen y no se requiere satisfacer los requisitos

para ascender en tiempos de paz (articulo 41, 42 Y43 LAAM).

Tanto en los Ascensos en Tiempos de Guerra y por Méritos Especiales,

el Estado Mayor General de la Armada realizará el estudio correspondiente

para verificar si dicho ascenso procede o no (articulo 43 LAAM).

El documento que acredita la jerarquia del personal de la milicia

permanente puede ser un "Despacho" o en su defecto el documento oficial en

el cual se informa el ascenso al grado respectivo. En el caso de la milicia

auxiliar el grado es acredi tado por el nombramiento firmado por el Alto Mando .

DATOS QUE CONTIENEN LOS DESPACHOS.

1. Nombre, apellidos paterno y materno.

11 . Matricula.

111. Jerarqu ía, fecha de ascenso y motivo del mismo.

IV. Cuerpo o Servicio al que pertenezca.

V. Pertenencia a la Milicia Permanente.

Legalización.

Despachos de Capitanes y Por las firmas del Mando Supremo y del Alto

Almirantes. Mando y llevarán el gran sello de la Nación.

Por las firmas del Alto Mando y de los

Despachos de Oficiales. funcionarios públicos de las Unidades

Administrativas Correspondientes.

DATOS QUE CONTIENEN LOS NOMBRAMIENTOS.

1. Nombre, apellidos paterno y materno.

11. Matricula.

111. Jerarquía, fecha de ascenso y motivo del mismo.

IV. Cuerpo o Servicio al que pertenezca.

V. Pertenencia a la Milicia Auxiliar.
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El procedimien to para impugnar una afectación en los derechos en el

Concurso de Selección recibe el nombre de "Inconformidad". acto por virtud del

cual el militar recurre ante la Junta Naval por haber sido excluido del concurso

de selección para ascenso o por postergad6n. El Personal Militar que desee

íncontormarse tendrá un plazo de 30 dias naturales siguientes a la fecha de

haber recibido el documento por el cual se le informa que ha quedado excluido

o postergado del concurso de selección.

La resoluci6n de la Junta Naval puede ser "Procedente y No

Procedente".

La inconformidad No Procedente, deberá estar debidamente fundada y

motivada; si la inconformidad persiste, la resoluci ón emitida será enviada al

Consejo del Almirantazgo Reducido para que juzgue lo pertinente siendo está

la última instancia .

La Inconformidad procedente tiene a su vez dos vertientes. La primera

es la Inconformidad Procedente por Exdus ión y la segunda es la Inconformidad

Procedente por Postergadón.

En la Inconformidad Procedente por Exdusión, el Mando ordenará que

sea evaluado el interesado colocándolo en el orden de prelación que le

corresponda, si el interesado hubiere obtenido una calificación que lo hubiera

colocado en alguna de las vacantes existentes y la promoción ya fue realizada,

la situación de exdusi6n del concurso de selección para ascenso cambia a una

situación de postergación , el afectado puede intentar de nuevo la

Inconformidad ahora por postergación.

En este último caso, si la Junta resuelve Inconformidad Procedente por

Postergaci6n, el Mando ordenara el ascenso del postergado conservando sus

derechos de antigüedad y lugar escalafonario, debiendo retnbuirsele las

diferencias de haberes entre los grados y demás emolumentos que haya

dejado de percibir por haberse encontrado en un grado menor en la escala de

jerarquias de la Armada de México.
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LEY DE RECOMPENSAS DE LA ARMADA DE MÉXICO.

La Ley de Recompensas cuenta con 5 titulos, divididos en 16 capitulos y un

articulado de 69 numerales . La Recompensa es el reconocimiento al heroismo,

capacidad o perseverancia del personal y unidades de la Armada de México,

no es privativa para el personal militar, ya que puede ser otorgada a personal

civil , nacional o extranjero que haya hecho un acto de beneficio en la Armada

de México.

RECOMPENSAS QUE OTORGA LA ARMADA DE MEXICO.

Menciones
Condecoraciones. Distintivos. Citaciones.

Honoríficas.

Las reglas generales en cuanto al otorgamiento de las recompe nsas son

las siguientes; el otorgar una de las recompensas mencionadas, excluye el

otorgamiento de otra por un mismo acto, es decir, a un mismo acto lleno de

valores militares le corresponde una sola recompensa (Condecoración,

Mención Honorífica, Distintivo o Citaciones); todo miembro de la Armada que

presencia o tenga conocimiento de algún acto meritorio de recompensa tiene la

obligación de informarlo en su parte respectivo y enviarlo por los conductos

regulares; una vez hecho, esto se tiene que fundamentar el acto que se desee

recompensar, para esto el Mando ordenará la investigación del hecho; si algún

miembro de la Armada de México considera que ha realizado un acto que

merezca una de las recompensas anunciadas, podrá solicitarla por los

conductos establecidos. Está estrictamente prohibido portar condecoraciones

que no hayan sido concedidas legítimamente; las otorgadas legitimamente

deberán portarse en el uniforme de conformidad con el Reglamento de

Uniformes Divisas y Distintivos de la Armada de México.
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CONDECORACIONES QUE OTORGA LA ARMADA DE MEXICO.

Condecoración. Clase. Se otorga:

Por efectuar, en inferioridad o en igualdad de

Valor Heroico . capacidad combativa, acciones bélicas
1·,

A Unidades y traducidas en un hecho glorioso para la

Personal que con Armada de México,

riesgo de la vida Por efectua r espont áneamente acc iones que

efectúen acciones 2", eviten la rebelión , pérdida de vidas humanas,

heroicas. Por Ley del buques, aeronaves, instalaciones o material,

11 de marzo de 1926. Por haber efectuado alguno de los actos de
3",

la Clase Segunda por órdenes superiores.

Por efectuar espont áneamente maniobras

1".
arriesgadas, en caso de averia grave o mal

Mérito Naval. Por Ley
tiempo desecho, que conserve a flote una

unidad naval.
del 11 de marzo de

1926.
Por auxiliar con éxito a buques nacionales o

2",
extranjeros o a sus tripulantes en varada,

naufragio, incendio o cua lquier otro accidente

peligroso de mar.

Por efectuar espontáneamente maniobras

1", arriesgadas, en caso de avería grave o mal
Mérito Aeronáutico

INaval. Por Ley de 17
tiempo , que conserve una unidad aérea ,

de diciembre de 1940,
Por auxil iar con éxito a aeronaves nacionales i

2", o extranjeras o a sus tripulantes en accidente I

aéreo o situación de emergencia, i

Al autor de un invento útil a la Armada, que I
1",

Mérito Técn ico dé honra y prestigio a la Nación ,

Naval. Por Ley de 17 Por desarrollar reformas o m étodos en el

de diciembre de 1945. 2", ámbito técnico profesional , que implique

progreso en la Armada de México,

Mérito Especial. Por (Sin Clases) A personal militar, civil nacional o
--
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Decreto Presidencial extranjero por distinción en alguna actividad que sea

del 10 de noviembre de de relevante interés para la Armada de México.

1943.

1-.
Al personal directivo o docente que imparta

Mérito Docente asignaturas de nivel técnico profesional.

Naval. Por Ley de 17 A profesores o instructores que impartan

de diciembre de 1945. 2". asignaturas no especificados en la Primera

Clase .

A quienes hayan obtenido exclus ivamente

1". primeros premios en todos los ciclos
Mérito Facultativo

esco lares.
Naval. Por Ley de 17

de diciembre de 1945.
A quienes hayan obtenido primeros y

2". segundos. o solamente segundos premios en

todos los ciclos escolares .

Al personal militar o civil nacional o

Mérito Deportivo 1". extranjero que participe o impulse el deporte

Naval. Por Ley de 17 en beneficio de la Armada de México.

de diciembre de 1945. Al que se distinga en cualquiera de las ramas
2".

del deporte.

Perseverancia 1". Por 50 años de servicio .

Excepcional. Por 2". Por 45 años de servic io.

Decreto Presidencial

del 31 de octubre de 3". Por 40 años de servicio .

1978

1". Por 35 anos de servicio

2". Por 30 años de servicio .
Perseverancia. Por

3". Por 25 años de servicio.
Ley del 11 de marzo

4". Por 20 de servicio .
de 1926.

5" (DP. de 15f¡uIl30). Por 15 de servicio .

6" (Ley 14/ene/85). Por 10 años de servicio.
- - -- -
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Las Condecoraciones que se otorgan por Acuerdo del Mando Supremo a

propuesta del Alto Mando son las siguientes: Condecoración al Valor Heroico,

al Mérito Naval, al Mérito Aeronáutico Naval, al Mérito Técnico Naval, al Mérito

Especial y a Perseverancia Excepcional.

Las Condecoraciones otorgadas por Acuerdo del Alto Mando a

propuesta del Mando Superior en Jefe son las siguientes: Condecoración al

Mérito Docente Naval, al Mérito Facultativo Naval, al Mérito Deportivo Naval, de

Perseverancia , a la Distinción Naval.

Las Menciones Honorificas se otorgan a juicio del Alto Mando o Mando

Superior en Jefe por un acto no contenido para el otorgamiento de una

condecoración pero que sea un acto digno de imitarse. El acto para otorgar la

Mención Honorífica deberá ser comunicado en las órdenes generales y

particulares de la Institución. Dicha Mención se puede otorgar al personal o

unidades. El personal podrá portar el gafete correspondiente y las unidades lo

colocarán en un lugar visible la representación del mismo. En ambos casos se

otorga un Diploma, en el caso de la Unidad el Mando correspondiente

someterá a consideración del Alto Mando la relación del personal que portará el

gafete.

Los Distintivos son otorgados por el Alto Mando a Unidades o personal

de la Armada para reconocer o distinguir su actuación en el servicio: se otorga

al personal de clases y marinería por buena conducta y por 3 años de servicios

ininterrumpidos, el uso de un ángulo dorado de acuerdo con lo previsto en el

Reglamento de Unifonnes, Divisas y Distintivos para la Anna da de México.

Las citaciones son un estimulo dado por el Mando correspond iente a uno

o más elementos bajo sus órdenes, por haber realizado un acto no

contemplado en las otras recompensas, dando cuenta de esto al Alto Mando

por los conductos regulares y anexándose para el expediente del interesado.
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LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA

MEXICANOS.

La definición legal de ascenso es la siguiente (articulo 2 fracción VIII

LAREFAM) :

"Ascenso, el acto de mando mediante el cual es conferido

al militar un grado superior en el orden jerárquico dentro

de la escala que fija la Ley Orgánica."

Los ascensos en el Ejército y Fuerza Aérea pueden ser otorgados en

tiempo de paz o en tiempo de guerra (articulo 4° y 6° LAREFAM).

ASCENSOS EN EL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS.

Mando. Del Grado de: I Al Grado de:

General de Brigada. General de División.
Mando Supremo de las

General Brigadier. General de Brigada .
Fuerzas Armadas . ,

Coronel. , General Brigadier.

Teniente Coronel. Coronel.

Mayor. , Teniente Coronel.
Mando Supremo de las

Capitán Primero. Mayor. iFuerzas Armadas o por

el Alto Mando.
Capitán Segundo. Capitán Primero. i

Teniente . Capitán Segundo .
I

Subteniente. I Teniente.
!

Sargento Primero. Subteniente. I
I

Alto Mando. Sargento Segundo. I Sargento Primero . !
----

Cabo. Sargento Segund'o.l

Alto Mando o por

Comandantes de las
Soldado Cabo .

Unidades o Jefes de

Dependencias. I

i

Neevia docConverter 5.1



DE LOS ASCENSOS DE LAS CLASES EN TIEMPOS DE PAZ.

Para ascender de: Requisitos:

Un año de servicio en el Ejército y Fuerza Aérea.

Buena Conducta militar y civil.

De Soldado a Cabo.
Cumplir con las

Buena Salud.
Circunstancias

siguientes :
Aptitud Profes ional.

Capacidad Física.

Antigüedad de un año en el grado y un año de

De Cabo a Sargento prestación de serv icios.

Segundo. Aprobar el curso respectivo en la Escuela de Clases .

Buena Conducta militar y civil.
Cumplir con las

Buena Salud.
De Sargento Segundo Circunstancias

a Sargento Primero. siguientes :
Aptitud Profesional.

Capacidad Fisica .

Antigüedad de un año en el grado y un año de

prestación de servicios.

Aprobar el curso respectivo en la Escuela de

De Sargento Primero Formación .

a Subteniente. Buena Conducta militar y civil.
Cumplir con las

Buena Salud.
Circunstancias

siguientes:
Aptitud Profesio nal.

Capacidad Fis ica.

Sargento Primero de B años de Servicio y 5 años prestando servicio en su

Servicio que carezca espec ialidad.

de Escuela de Acreditar los Conocim ientos de su especialidad con

Formació n a Certificado expedido por la Dirección General de

Subteniente. Educación Militar.

Cumplir con las Buena Conducta militar y civil.

Circunstancias Buena Salud.

siguientes: Aptitud Profes ional.
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Capacidad Fis ica.

DE LOS ASCENSOS DE OFICIALES EN TIEMPOS DE PAZ.

Para ascender: Requisitos.

6 años de servicios prestados.

Buena Conducta militar y civil.

Buena Salud .

De Subteniente a
Cumplir con Aprobar los cursos de formación ,

las capacitación, de perfeccionamiento o
Teniente.

Circunstancias superiores requeridos para el grado

siguientes : inmediato superior.

Aptitud Profesional.

Capacidad Fisica.

Oficiales egresados de las Escuelas o Cursos de

Formación de Oficiales.

Cumplidos 3 años de su egreso y de servicios propios de

su Arma o Servicio .

Alcanzar la puntuación aprobatoria.

Buena salud y capacidad física .

Buena conducta militar y civil.
-

De Subteniente a Con licencia ilimitada o especial .

Ten iente fuera de Retirados del Activo.

concurso. Sujetos a proceso penal.
No

encontrarse
Haber estado sujeto a proceso en el que

en los
se haya retirado la acción penal dentro del

siguientes
último año de su antigüedad.

supuestos:
Haber alcanzado la edad limite que señala

la ley de la mate ria.

Encontrarse en trámi te de retiro

potestativo.

De Teni ente a 9 años de servicios prestados y 3 años de serv icio propios

Capitán Segundo. de su actividad de Arma o Servicio .
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Buena Conducta militar y civil.

Buena Salud .

Cumplir con Aprobar los cursos de formación,

las capacitac ión, de perfecc ionamiento o

Circunstancias superiores requeridos para el grado

siguientes : inmediato supe rior.

Aptitud Profes ional.

Capacidad Fisica .

Con licencia ilimitada o especial.

Retirados del Activo.

Sujetos a proceso penal.
No

encontrarse
Haber estado sujeto a proceso en el que

en los
se haya retirado la acción penal dentro del

siguientes
último año de su antigüedad.

supuestos:
Haber alcanzado la edad limite que señala

la ley de la materia .

Encontrarse en trámite de retiro

potestativo.

De Capitán 12 años de servicios prestados y 3 años de servicio

Segundo a propios de su actividad de arma o servicio.

Capitán Primero. Buena Conducta militar y civil.

Buena Salud.

Cumplir con Apro bar los cursos de formación,

las capacitación, de perfecc ionamiento o

Circunstancias superiores requeridos para el grado

siguientes : inmediato superior.

Aptitud Profesional.

Capacidad Física.
- -

No Con licencia ilimitada o especial.

encontrarse Retirados del Activo.

en los Sujetos a proceso penal.

siguientes
• a n a ' n"aHaber.estado.s: . " n ~

-~
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supuestos: se haya retirado la acción penal dentro del

último año de su antigüedad.

Haber alcanzado la edad limite que señala

la ley de la materia.

Encontrarse en trámite de retiro

potestativo .

15 años de servicios prestados y 3 años propios de su

actividad de arma o servicio.

Buena Conducta militar y civil.

Buena Salud.

Cumplir con Aprobar los cursos de formación,

las capacitación , de perfeccionamiento o

Circunstancias superiores requeridos para el grado

siguientes. inmediato superior.

Aptitud Profesiona l.

De Capitán Capac idad Física.

Primero a Mayor. Con licencia ilimitada o especia l.

Retirados del Activo .

No
Sujetos a proceso penal.

encontrarse
Haber estado sujeto a proceso en el que

en los
se haya retirado la acción penal dentro del

siguientes
último año de su antigüedad .

supuestos:
Haber alcanzado la edad límite que señala

la ley de la materia.

Encontrarse en trámite de retiro

potestativo.
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DE LOS ASCENSOS DE JEFES EN TIEMPOS DE PAZ.

Para ascender: Requisitos:

19 años de servicio.

4 años de antigüedad en el grado. 2 años prestando

servicios propios de su Arma o Servicio.

Buena Salud y capacidad fis ica.

Aprobar los cursos de formación. capacitación, de

perfeccionamiento o superiores requeridos para el grado

inmedia to superior.

Buena conducta civil y militar.

De Mayor a Con licencia ilimitada o especial.

Teniente Coronel. Retirados del Activo .

No
Sujetos a proceso penal .

encontrarse
Haber estado sujeto a proceso en el que

en los
se haya retirado la acción penal dentro del

siguientes
último año de su antigüedad.

-

supuestos :
Haber alcanzado la edad límite que señala

la ley de la materia .

Encontrarse en trámite de retiro

potestativo,

Requisitos y Procedimiento.

De Teniente 23 años de servicio y 4 años de

Coronel a antigüedad en el grado .

Coronel. Cumplir con Buena conducta militar y civi l.

las Buena salud,

circunstancias Aprobación en los cursos de formació n,

siguientes : capacitación , de perfeccionamiento o

superiores y demás requeridos para el

grado inmediato superior.

No Con licencia ilimitada o especial.

encontrarse Retirados del Activo ,
-
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en los Sujetos a proceso penal.

siguientes Haber estado sujeto a proceso en el que

supuestos: se haya retirado la acción penal dentro del

último año de su antigüedad .

Haber alcanzado la edad límite que señala

la ley de la materia .

Encontrars e en trámite de retiro

potestativo.

La Comisión de Evaluación de la Promoción Superior
I

integrará los expedientes y reunirá los elementos de juicio

para presentarlos al Presidente de la República.

El Mando Supremo conferirá el grado Mérito.

atendiendo preferentemente a las Aptitud .

siguientes circunstancia s: Competencia.

DE LOS ASCENSOS DE GENERALES EN TIEMPOS DE PAZ.

Para ascender. Requisitos.

De Coronel a 27 años de servicio y 4 años de

General antigüedad en el grado.

Brigadier o de Cumplir con Buena conducta militar y civil.

Grupo . las Buena salud .

circunstancias Aprobación en los cursos de formación ,

siguientes : capacitación , de perfeccionamiento o

superiores y demás requeridos para el

grado inmediato superior.

No Con licencia ilimitada o especial.

encontrarse en Retirados del Act ivo.

los siguientes Sujetos a proceso penal.

supuestos: Haber estado sujeto a proceso en el que

se haya retirado la acción penal dentro del

último año de su antigüedad .

Haber.alcanzaooIaedadümtte que.señala
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la ley de la materia .

Encontrarse en trámite de retiro

potestativo.

31 años de servicio y 4 años de

antigüedad en el grado.

Cump lir con Buena conducta militar y civ il.

las Buena salud.

circunstancias Aprobación en los cursos de formación ,

siguientes: capacitación, de perfeccionamiento o

superiores y demás requeridos para el
De General

grado inmediato superior.
Brigadier o de

Con licencia ilimitada o especial.
Grupo a General

Retirados del Activo.
de Briga da o de

Ala .
Sujetos a proceso penal.

No Haber estado sujeto a proceso en el que

encontrarse en se haya retirado la acción pena l dentro del

los siguientes último año de su antigüedad.

supuestos: Haber alcanzado la edad límite que señala

la ley de la materia.

Enco ntrarse en trámite de retiro

potestativo .

De General de 35 años de servici o y 4 años de

Brigada a antigüedad en el grado.

General de Cumplir con Buena conducta militar y civil.

División. las Buena salud .

circunstancias Aprobación en los cursos de formación,

siguientes: capacitación, de perfeccionamiento o

superi ores y demás requeridos para el

grado inmediato superior.

No Con licencia ilimitada o especial.

encontrarse en Retirados del Activo .

los siguientes Sujetos a proceso penal.

Neevia docConverter 5.1



495

supuestos: Haber estado sujeto a proceso en el que

se haya retirado la acción penal dentro del

último año de su antigüedad .

Haber alcanzado la edad limite que señala

I
la ley de la materia.

Encontrarse en trámite de retiro

potestativo .

Procedimiento para Ascender a Generales en Tiempos de Paz (similar que

para el de Coronel).

La Comisión de Evaluación de la Promoción Superior integrará los expedientes

y reunirá los elementos de juicio para presentarlos al Presidente de la

República .

Mérito.
El Mando Supremo conferirá el grado atendiendo

preferentemente a las siguientes circunstancias:
Aptitud.

Competencia.

INTEGRACION DE LA COMISION DE EVALUACION DE LA PROMOCION

SUPERIOR.

Cargo. Funcionario que lo ocupa.

Presidente. Subsecretario de la Defensa Nacional.

Primer Vocal. Oficial Mayor de la Secretaría .

Segundo Vocal. Inspector y Contralor del Ejército y Fuerza Aérea.

Tercer Vocal . Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional.

Cuarto Vocal. Comandante de la Fuerza Aérea .

Secreta rio.
Subjefe Administrativo y Logistico del Estado Mayor

de la Defensa Nacional.

Jefe de la Sección de Recursos Humanos del Estado
Secretario Adjunto .

Mayor de la Defensa Nacional.

Los militares auxiliares no podrán ascender mientras no sean

veteranizados es decir hasta que cumplan 5 años de servicio (articulo 36

LAREFAM) .
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Los ascensos de Cabo a Coronel son conferidos dentro del arma o

servicio, de General Brigadier o de Grupo a General de División, no se expresa

el arma o servicio de procedencia, a no ser que cuenten con clasificación

técnica (articulo 5 LAREFAM).

Los Ascensos en tiempo de paz cubrirán las vacantes que ocurran en los

cuadros del Ejército o de la Fuerza Aérea (articulo 7 y 8 LAREFAM).

La conducta de los militares se acredita : para el personal de Tropa con

el Acta del Consejo de Honor y Memorial, tratándose de Oficiales con Acta del

Consejo de Honor y Hoja de Actuación. Para el personal de Jefes con el

certificado expedido por el Comandante de Unidad o Jefe de Dependencia y la

Hoja de Actuación y para los Generales con Hoja de Actuación (articulo 10

LAREFAM).

Para poder acreditar el grado que ostenten los militares se expedirá el

documento denominado "Patente" a Generales, Jefes y Oficiales. En el caso de

las Clases del Ejército se expedirán los "Nombramientos" respectivos .

Las Patentes serán expedidas de inmediato, en el caso de las Patentes

del Grado de Coronel, General Brigadier o de Grupo, General de Brigada o de

Ala y General de División se expedirán una vez que el Senado de la República

o en su defecto la Comisión Permanente como lo establecen los articulos 76

fracción 11 y 78 fracción Vil de la CPEUM, hayan ratificado los respectivos

ascensos (articulo 38 LAREFAM).

Los Nombramientos de los Cabos, Sargentos Segundos y Primeros

serán finnadas por los Directores de las Armas o Servicios correspondientes ,

las Patentes de los grados de Subteniente a Capitán Primero serán firmadas

por el Presidente de la República, las Patentes de los grados de Mayor a

General de División serán finnadas por el Presidente de la República en su

calidad de Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas y por el Secretario

de la Defensa Nacional Alto Mando de las Fuerzas Armadas (articulos 39, 40 Y

41 LAREFAM).
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DATOS QUE CONTIENEN LAS PATENTES DE LOS GENERALES, JEFES Y

OFICIALES Y LOS NOMBRAMIENTOS DE LAS CLASES.

1. Nombres, apellidos y matr icula militar.

11. Motivo del Ascenso.

11 1. Fecha de antigüedad en el grado .

IV. Expresión del Arma o Servicio a que pertenezcan , hasta el grado de

Coronel.

Patentes del Grado de Mayor a General de División.

1. Las patentes expedidas del Grado de Mayor a General de División llevarán el

Gran Sello de la Nación.

11. Generales procedentes de Servicio. Se hace const ar el servicio al que

pertenecen.

111 . Generales procedentes de Arma. No se ind uye la mención del Arma de

procedencia.

DE LOS ASCENSOS EN TIEMPOS DE GUERRA.

Por actos de

extraordinano
Por actos de Para cubrir las

mérito en el Por necesidades
reconocido vacantes que

desarrollo de de la situación.
valor. ocurran.

operaciones de

guerra.

En este tipo de ascensos no es necesario que los. beneficiados cump lan

con los requisitos exigidos en los Ascensos en Tiempo de Paz. Las propuestas

de ascensos deberán ser hechas por los Mandos Superiores y por los Mandos

de las Unidades que operen aisladamente , la que será enviada al Mando

Supremo por el Alto Mando fundando y motivand o las razones para el ascenso.

Si se obtiene el consentimiento del Mando Supremo deberá informarse

inmediatamente al Comandante de la Unidad a la que pertenezca el

benefici ado, el que podrá ser informado también por conductos regulares.

Terminado el conf licto los ascendidos tienen la obligación de asis tir a los cursos

necesarios para el grado inmediato superior , en el caso de que haya sido
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ascendido dos o más grados, los estudios que realizará son los

correspondientes al último ascenso (articulas 46,47.48 Y49).

Cuando un militar sea excluido de un concurso de selección a pesar de

tener los requisitos señalados por ley o bien no sea ascendido si obtuvo

derecho al ascenso, tendrá 15 dias a la fecha de recepción del documento en

el que se le informe la exclusión o el no haber ascendido, para presentar su

inconformidad en caso de no haceno en este lapso su derecho prescribe

(articulo 26 y 27 LAREFAM).

Dicha inconformidad se presenta por los conductos debidos al Secretario

de la Defensa Nacional, quién ordenará que se integre por sorteo un jurado

compuesto por cuatro Generales de Brigada o de Ala, o Brigadieres o de

Grupo, presididos por un General de División, quienes estudiaran la Hoja de

Servicios del inconforme, asi como sus antecedentes , revisará las razones de

este último que apoye dicha inconformidad, el informe que justifique la

exclusión o el ascenso y emitirán un dictamen para que tenga conocimiento el

Secretario de la Defensa Nacional (articulo 26 LAREFAM).

Si del dictamen se concluye que el militar tenia derecho a concursar, la

Secretaria de la Defensa Nacional, ordenará que se le realice un examen fuera

del periodo de pruebas; si en esta el interesado obtiene una caüñcaci ón

superior a la del último ascendido en el concurso, se ordenará el ascenso tan

pronto haya una vacante (artículo 28 LAREFAM).

En el caso de que el dictamen sea favorable al militar que habiendo

concursado y no hubiere ascendido, se ordenará de inmediato su ascenso en

la primera vacante con la antigüedad de la fecha en la que ascendieron los

demás que concursaron.

La Segunda Instancia de este pequeño proceso podrá ser solicitada por

el quejoso o por la misma Secretaría de la Defensa Nacional, quién ordenará

una segunda revisión por un segundo jurado quíen emitir á un nuevo dictamen

en contra del cual no procede recurso alguno (articulo 28 LAREFAM).
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Cuando el militar haya ascendido. tiene derecho a recibir la diferencia de

haberes que se le dejó de pagar. Si dos militares han sido declarados con

derecho al ascenso por el jurado. el Estado Mayor de la Defensa Nacional les

asignará un número de orden de acuerdo a la puntuación alcanzada por cada

uno de ellos, en igualdad de circunstancias será tomada su mayor antigüedad

es decir , en este caso al ser del mismo grado, será tomado como más antiguo

el que hubiere servido más tiempo en el grado, en igualdad de circunstancias ,

el que tuviere mayor tiempo de servicios y si tuvieren las mismas circunstancias

será tomado en cuenta el de mayor edad.

Fuera de concurso los militares podrán ser promovidos al grado

inmediato superior cuando hayan realizado un acto excepcionalmente meritorio

con riesgo de su vida o sean autores de un invento o innovación de verdadera

utilidad y de gran importancia para la capacitación profesional del elemento

militar o para la Defensa de la Nación. En dichos casos se formará un jurado

para que dictamine y sea sometido a consideración del Presidente de la

República. En caso de ser ascendido el interesado deberá concurrir a los

cursos necesarios para el grado inmediato superior, de no hacerlo no podrá

formar parte en los próximos concursos de selección.

De las Recompensas Militares.

La finalidad de las Recompensas militares la establece el articulo 50

LAREFAM:

"Con el fin de premiar a los militares. a las corporaciones

o a las dependencias del Ejército y Fuerza Aérea por su

heroismo, capacidad profesional, servicios a la patria y

demás hechos meritorios".
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RECOMPENSAS QUE OTORGA EL EJERCITO Y FUERZA AEREA

MEXICANA.

Mención
Condecoración Distinciones. Citaciones.

Honorifica .

CONDECORACIONES OTORGADAS POR EL EJERCITO Y FUERZA

AÉREA.

Condecoración. Clase . Se otorga a:

Militares en tiempos de paz o de guerra

Siri distinción de
por actos de heroismo excepcional con

Valor Heroico. riesgo de su vida, así como a
Clase.

Corporaciones del Ejército y Fuerza

Aérea Mexicanos.

Militares nacionales o extranjeros por

Al Mérito Sin distinción de
actos de relevancia excepcional en

Militar. Clase.
beneficio de las Fuerzas Armadas, asi

como a Corporaciones del Ejército y

Fuerza Aérea Mexicanos.

Autores de un invento de verdadera

l'.
utilidad para la defensa de la Nación o

de beneficio positivo para el Ejército y

Fuerza Aérea .
Mérito Técnico.

Quienes inicien reformas o métodos de

2'.
instrucción o de defensa, que impliquen

un progreso real para el Ejército y

Fuerza Aérea .

Alumnos de las Escuelas Superiores I
1'. que hayan obtenido los primeros

Mérito

Facultativo.
premios en todos los años.

2' .
Alumnos de las Escuelas Superiores

que hayan obtenido los primeros y
._----------
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segundos premios o sólo éstos en

todos los años .

Personal directivo o docente, de las

escuelas militares , después de haber

Sin distinción de desempeñado sus cargos con dist inción
Mérito Docente.

Clase. y eficiencia por tres años como mínimo,

a juicio de la Junta Técnica Consul tiva

del Plante l.

En Grado de Militares o civiles que en cumplim iento
Mérito en la

Orden. de su deber, realicen actos de notoria
Campaña

1". trascendencia en dicha actividad,
contra el

2". conforme a los criterios establecidos en
Narcotráfico.

3". el Reglamento.

Miembros del Ejército y Fuerza Aérea

Perseverancia. .Por la Patria. por 50 años de servicios

ininterrumpidos en el activo .

Miembros del Ejército y Fuerza Aérea

Institucional. por 45 años de servicios

ininterrumpidos en el activo .

Miembros del Ejército y Fuerza Aérea

Extraordinaria. por 40 años de servicios

ininterrumpidos en el activo .

Miembros del Ejército y Fuerza Aérea

Especial. por 35 años de servicios

ininterrumpidos en el activo .

Miembros del Ejército y Fuerza Aérea

Primera. por 30 años de servicios

ininterrumpidos en el activo .

Miembros del Ejército y Fuerza Aérea

Segunda. por 25 años de servicios

ininterrumpidos en el activo.

I
Tercera Miembros.deLEjércilQ.)'..EuerzaAérea_ J
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por 20 años de servicios

ininterrumpidos en el activo.

Miembros del Ejército y Fuerza Aérea

Cuarta. por 15 años de servicios

ininterrumpidos en el activo.

Miembros del Ejército y Fuerza Aérea

Quinta. por 10 años de servicios

ininterrumpidos en el activo.

A personal del Ejército y Fuerza Aérea

Sin Distinción de
Mexicanos en situación de retiro por

De Retiro. más de 45 años de servicios efectivos y
Clase.

contribuyan en su esfera de acción al

progreso del Ejército y Fuerza Aérea.

A Militares que en el transcurso de su

carrera militar, además, de perenne

De Servicios Sin Distinción de entrega y lealtad a la institución

Distinguidos. Clase. demuestren sobrado celo, esmero y

dedicación en el cumplimiento de su

deber.

A militares que cumplan con los

De la Legión de Sin Distinción de
requisitos del Reglamento y del Manual

Honor. Clase.
de Organización y Funcionamiento

Interior de la Legión de Honor

Mexicana.
-- - -- - - - -

l'. A miembros del Ejército y Fuerza Aérea
Mérito

2'. que se distingan en cualquier rama del
Deportivo

3' . deporte, compitiendo en representación
Militar.

4'. de las Fuerzas Armadas.

La Condecoración al Valor Heroico , al Mérito Técnico y al Mérito en la

Campaña contra el Narcotráfico serán otorgadas a propuesta del Alto Mando y

calificadas por el Mando Supremo La Condecoración al Mérito Militar se

otorgará por disposición del Mando Supremo. La Condecoración al Mérito
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Doce nte será propuesta por la Junta Técnica del Plantel y con aprobación del

Alto Mando , la Condecoración de Servicios distinguidos se concederá a

propuesta de los mandos superiores y por acuerdo del Alto Mando.

Las Menciones Honorificas son otorgadas cuando algún militar, grupo de

militares o Unidades del Ejército o Fuerza Aérea e Instalacion es del Ejército y

Fuerza Aérea ejecuten algún acto no contenido en las demás Recompensas

otorgadas por la SEDENA y constituyan un ejemplo digno de tomarse en

consideración y de ser emulado , se otorgan a propuesta de los Mandos

Territoriales o de Tropa con acuerdo del Alto Mando. Estás Menciones

Honoríficas serán publicadas en las Órdenes Generales de las Plazas de la

República y comunicada a los interesados por los conductos regulares. En el

caso de la Mención Honorífica Colectiva se comun icará al Comandante de la

Unidad o Dependencia y será anotada en las hojas de actuación y memoria les

de servicios de sus integrantes (art iculos 70, 71 y 72 LAREFAM) .

Las distinciones se otorgan a los miembros del Ejército y Fuerza Aérea

cuando hayan sobresalido en concursos militares por su competencia

profesiona l, celo en el cumplimien to de sus deberes y haber observado durante

su carrera militar una conducta ejemplar, las Distinciones llevarán su registro

en las Direcciones de las Armas o Servicios (articu las 73 y 75 LAREFAM) .

Las citaciones se otorgan a juicio del Comandante de una Unidad o Jefe

de una Dependencia para estimular un hecho meritorio ejecutado por uno o

más militares bajo sus órdenes , la cual se publicará en la Orden Particular

dando cuenta a la SEDENA (art icu lo 76 LAREFAM).
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LEY PARA LA COMPROBACiÓN, AJUSTE Y CÓMPUTO DE SERVICIOS DE

LA ARMADA DE MÉXICO.

Esta ley tiene por objeto determinar el tiempo de servicio efectivo y tiempo de

servicios. El tiempo de servicio efectivo es aquel que se empieza a contar

desde el día del ingreso a la Armada de México hasta su separación definitiva

de la misma. El Tiempo de Servicios. comprende además de lo establecido en

el Serv icio Efectivo . los abonos de tiempo (Articulo 1 LCACSAM).

Para poder comprobar el tiempo de servicios se utilizará el documento

denominado "Hoja de Servicio". Para comprobar la actuación del personal de la

Armada en unidades o establecimientos navales se asentarán en los

documentos siguientes: Para el Personal de los Almirantes, Capitanes y

Oficiales en el documento denominado "Hoja de Actuación", para el personal

de Clases y Mariner ia" en el documento denominado "Memorial de Servicios"

(articulo 4 LCACSAM) .

DATOS QUE CONTIENE LA HOJA DE SERVICIOS DONDE SE

CONCEPTÚA LA ACTUACiÓN DE LOS ALMIRANTES, CAPITANES Y

OFICIALES.

1. Sintesis biográfica I
11. Jerarquías y fechas en que las obtuvo . I

I

11 1. Unidades o establecimientos en que ha servido. I
IV. Conocimientos que posea con anotación de constancias . titulas. diplomas y I

calificaciones obtenidas. 1

V. Participac ión en campanas y acciones de guerra .

VI. Cargos y Comisiones desempe ñados.

VII. Hechos meritorios realizados.

X. Lic._e_n_cl_a_s_q_u_e....,h_a...,.d_l_sf....,ru_t_a_d.,...o_.-,-,--- -...,..,...,---...,.----1

I XI. Conceptos militares conforme a sus hojas de actuación o memoriales de
I

t=
VIII. Premios y Recompensas .

- IX. Castigos sufridos.
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Servicio .

La antigüedad se fija a partir del nombramiento o despach o respectivo.

El personal que cambie su escalafón , entrará a este con su fecha de cambio a

menos que haya sido ordenado dicho cambio por el Alto Mando, en cuyo caso

seguirá conservando la antigüedad del escalafón que abandona. Los

certificados que comprueban los servicios. estanc ia en campaña, hechos de

armas, cargos , comisiones u otros deberán ser expedidos por los Almirantes,

Capitanes y Oficiales bajo cuyas ordenes haya actuado el interesado (articulas

10 y 11 LCACSAM),

A todo militar, al causar alta en alguna unidad o establecimiento, deberá

abri rsele una hoja de actuación o memorial de servicios según corresponda

con los datos siguientes.

DATOS QUE CONTIENE LA HOJA DE ACTUACION O MEMORIAL DE

SERVICIOS AL CAUSAR ALTA.

1. Generales del militar.

11. Ascensos obtenidos.

111. Premios y recompensas. ,
IV. Campañas y acciones de Guerra .

V. Castigos que ha sufrido .

VI. Faltas temporales y sus causas.

VII. Conocimientos especiales.

VIII. Cargos y comisiones desempeñados .

IX. Conceptos del organismo disciplinario,

X. Cómputo total de servicios.

XI. Cómputo anual de servicios.

XII. Conceptos particulares del Comandante, Director o del Superior que

corresponda,

Los abonos y deducciones de tiempo se anotarán en las hojas de

servicios y extractos de antecedentes. El tiempo de servic ios puede ser sujeto
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deducciones (articulo 19, 20 Y21 LCACSAM) .

ABONOS DE TIEMPO DE SERVICIO.

Con tiempo doble, el de la duración de:
Con tiempo extra de un dia

por cuatro horas en:

Campañas u operaciones en guerra.

Singladuras.

Horas de servicios en áreas de radiologia o

nucleares.
,

~gilancia y protección de instalaciones
! Vuelo . Inmersión .

núcleo-eléctricas . I
,

Horas de servicios en atención a enfermos i
I

infectocontagiosos.
___ o

DEDUCCIONES DE TIEMPO.

Causa . TIempo.

Por licencia

ilimitada .
Todo el tiempo que dure la licencia.

Por sustracción. Todo el Tiempo que dure la sustracción.

Todo el de la sentencia, con
Del tiempo de

excepción del que hayan
Sentenciados con servicios .

pena privativa de la
prestado en el servicio activo.

libertad.
Todo el de la sentencia, excepto

De la antigüedad. cuando se le susti tuya la pena I
I

por amonestación.
I

Inhabilitación.
Se deducirá de uno y de otra todo el tiempo de ésta,

asi como el de la duración en caso de suspensión .

A 105 que hayan De la antigüedad.
Todo el tiempo que duró

disfrutado de
Del Tiempo de Servicios. la situación .

Retiros .
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Uso de licencia con

motivo de De la antigüedad.

enfermedad por Todo el tiempo que duró

alcoholismo o por la situación.

uso de Del tiempo de servicios.

es tupefacientes.

Sujetos a proceso en

el que se dicte De la antigüedad.

resolución de Todo el de la duración del

sob reseim iento, por proced imiento.

retiro de acc ión Tiempo de servicios.

penal.

Sujetos a proceso,

en el que se De la antigüedad.

pronuncie sentencia
El tiempo marcado para la

que declare
prescripc ión del delito.

extinguida la acción Tiempo de servicios.
penal por

prescripción.

Sujetos a proceso,

en el que se De la antigüedad . Todo el tiempo reque rido

pro nuncie sen tencia para realizar esa

que declare prescripción , mas el que

ext inguida la pena Tiempo de servicios. transcurra en presentarse. I

por prescripción.
I

Uso de licencia extraordinaria.

En el caso del personal que haya estado sujeto a proceso penal , no se

deducirá tiempo de antigüedad, ni de servicios cuando haya recaído a ese

proceso una sentencia absol utoria . Al que goce de licencia extraordinaria no se

le deducirá tiempo de servicios ni de ant igüedad en la jerarquía, cuando haya

desem peñado algún cargo o puesto de elección popula r (articulos 23 y 24

LCACSAM)
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La única manera de perder el tiempo de servicios totalmente será por

sentencia de juez competente que imponga como pena la destitución de

empleo o inhabilitación para volver al servicio y por resolución de organismo

disciplinario que dictamine la baja del personal (articulo 25 LCACSAM).
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LEY PARA LA COMPROBACiÓN, AJUSTE Y CÓMPUTO DE SERVICIOS EN

EL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS.

Para comprobar los servicios prestados por el personal del Ejército y Fuerza

Aérea Mexicanos, se utiliza la "Hoja de Servicios" para el personal de

Generales, Jefes y Oficiales, el cual contendrá los datos desde su ingreso a la

institución, hasta su separación definitiva (artículo 1° y 2° LCACSEFAM).

Si el personal (Generales, Jefes y Ofic iales ) del Ejército y Fuerza Aérea

Mexicanos presta sus servicios dentro de una corporación o dependencia, la

historia periódica será anotada en un documento nominado "Hoja de

Actuación". La de los Comandantes de Cuerpos de Tropa o de Guarnición, se

llevará en el Estado Mayor de la Comandancia de Zona, la de los

Comandantes de Región o Zona, en el Estado Mayor de la SEDENA y la de los

Generales en disponibilidad, en la Plana Mayor. Este documento tiene la

finalidad de complemento de la "Hoja de Servicios" y sustituye los "Certificados"

(articulo 3° LCACSEFAM).

El documento en el que se asienta por orden cronológico, todos los

incidentes de la vida militar del personal de tropa del Ejército y Fuerza Aérea se

denomina "Memorial de Servicios" (artículo 4° LCACS EFAM).

Es destacable mencionar que en este texto legal, se puede apreciar la

fecha de creación del Ejército Nacional (Ejército y Armada respectivamente,

pues la Fuerza Aérea fue creada poco tiempo después, como lo establecimos

en el Capitulo anterior) la que se señala en el articulo 7° LCACSEFAM):

Articulo 7°. El Ejército Nacional se considera creado

desde el 19 de febrero de 19 13...'

Esta ley y sus beneficios se extienden a todos aquellos que hayan

participado en la Revolución Mexicana, excepto a los que partic iparon en la

rebelión auspiciada por Victoriano Huerta, no se contará tiempo anterio r al 20
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de noviembre de 1910. La antigüedad para los miembros del Ejército y Fuerza

Aérea, se contará desde la fecha que se fije en el nombramiento o patente

respectivos, considerándose las deducciones que procedan (articu lo 8, 9 Y 10

LCACSE FAM).

La Oficina Formadora de Hojas de Servicios procederá a realizar el

cómputo y ajuste de tiempo de servicios, para la aplicación de esta ley, cuando

lo ordene el Secretario de la Defensa Nacional u otra autoridad competente y

para remitirse al Senado de la República (en cuanto a la ratificación de grados

militares).

XI. Concepto particular del Jefe del Cuerpo o Dependencia.

DATOS QUE CONTIENE LA HOJA DE ACTUACION (PARA EL PERSONAL

DE GENERALES, JEFES Y OFICIALES).

1. Generales del personal dado de alta (número de su matricula y la fecha de su

alta en la dependencia o corporación, número de oficio y la oficina que ordenó

el movimiento y la procedencia del mismo).

11. Ascensos obtenidos durante su estancia en la Corporación o Dependencia.

111. Cargos y Comisiones.

IV. Conocimientos que tiene y calificaciones que ha obtenido.

V. Hechos meritorios.

VI. Campañas y acciones de guerra

VII. Premios que ha obtenido.

VIII. Castigos que ha sufrido .

IX. Notas sobre valor, instrucción. aptitud y conducta civil y militar.
--

I X Faltas temporales y sus causas .
! ,

XII. Computo anual de serv icios.

XIII. Computo total de serv icios
--- - - - - - --""X"'IV"'.-;C""e-crt"'lfi"'lca"""""cl'7ó-Cn-.- - - ------ --

Neevia docConverter 5.1



511

DATOS QUE CONTIENE EL MEMORIAL DE SERVICIOS DEL PERSONAL

DE TROPA.

1. Generales del interesado (contrato de enganche, fecha de su alta citando el

número de oficio , autoridad que lo giró, la procedencia del interesado y el oficio

u ocupación a que se dedicaba) .

11. Ascensos que ha obtenido.

111 . Conocimientos adquiridos y calificaciones.

IV. Campañas y acciones de guerra.

V. Premios que ha obtenido.

VI. Licencias .

VII. Castigos que ha sufrido.

VIII. Comisiones que ha desempeñado.

IX. Concepto General.

X. Cuerpos en que ha servido .

XI. Certificación.

Las Hojas de Actuación y Memorial de Servicio se abrirán cuando el

interesado causa alta en otra corporación o dependencia. Los conceptos

anotados en las hojas de actuac ión, servirá n de antecedentes para fijar la

conducta del militar en su hoja de servicios. En la segunda quincena de

diciembre de cada año, se cierra la hoja de actuación y se sacan dos copias ,

tanto el original como las copias ser án firmadas por el interesado, el origina l

sera enviado a la Direcc ión del Arma o Servic io a que pertenezca , una copia se

entrega al interesado y la otra se conserva en archivo de la corporación o

dependencia que la gire.
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DATOS QUE CONTIENEN LAS HOJAS DE SERVICIOS.

l. Autobiogfatia.

11 . Empleos y fechas en que los obtuvo.

111. Corporaciones en que ha servido.

IV. Conocimientos que posee y calificaciones que ha obtenido.

V. Campañas y Acciones de Guerra.

VI. Cargos y Comisiones.

VII. Hechos Meritorios.

VIII. Premios y Recompensas.

IX. Castigos que ha sufrido .

X. Licencias que ha disfrutado.

XI. Conceptos Militares

Al militar que no justifique la jerarquia que ostenta se le concede un

plazo que no será menor de 60, ni mayor de 120 días para subsanar esta

deficiencia, de no hacerlo será encuadrado dentro del empleo que tenga

justificado legalmente.

El TIempo de Servicios puede aumentarse o disminuirse, mientras que la

antigüedad únicamente puede ser deducida.
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ABONOS DE TIEMPO, A MILITARES INCORPORADOS EN LA

REVOLUCiÓN MEXICANA.

Fecha. Tiempo.

Del 20 de noviembre de 1910 hasta el
I De manera globa l 15 años.

30 de abril de 1911.

Del 20 de febrero de 1913 hasta el 31

de diciembre del mismo año.
De manera global 13 años.

Del 10 de enero al 15 de agosto de
De manera global 10 años.

1914.

Del 1° de mayo de 1911 al 19 de
De manera global 8 años.

febrero de 1913.

Si continuaron en servicio después del
En lugar del abono del supues to

supuesto anterior entre el 20 de febrero
anterior se le hará uno de manera

de 1913 y el31 de diciembre del mismo
global por 13 años.

año.

Del 16 de agosto de 1914 al 31 de
De manera global 5 años.

diciembre de 1916.

Del 1° de enero al 5 de febrero de 1917. De manera global 2 años.

Se abonará tiempo doble por campaña a los militares que comprueben

con documentación que obre en su expediente , o la aporten a juicio de la

SEDENA y a los militares que prestan servicios en salas de hospitales militares

donde se aloje personal que tenga alguna enfermedad infectocontagiosa.
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DEDUCCIONES DE TIEMPO DE SERVICIOS.

Causa. TIempo Deducido.

Separados del Servicio
Se descuenta en tiempo de servicio y

Activo por licencia ilimitada,

absoluta o Licencia Especial.
antigüedad.

Permanecer sustraídos por al

servicio por causa no En tiempo de servicio y antigüedad .

imputable a la SEDENA.

El que dure la condena , con

Antigüedad . excepción del tiempo que

A los Condenados a pena
presten en servicio activo o

cuand o obtengan libertad
temporal por cualquier delito.

preparatoria o se les
Tiempo de

Servicio
sustituya la pena por la de

amonestación.

Antigüedad.
El tiempo que dure la

Inhabilitación
Tiempo de Inhabilitación
Servicio.

Antigüedad.
El tiempo que dure la

Suspensión. Tiempo de
Suspensión .

Servicio.

A los que hayan disfrutado
Antigüedad .

Todo el tiempo que duró esta

de Ret iro.
Tiempo de

situación .
Servicios.

Licencia por enfermedad Antigüedad.
Todo el tiempo que dure la

contraída por alcoholismo o
... --

Tiempo de
licencia .

uso de estupefacientes. Servicios.

A los que hayan estado Antigüedad . Todo e/tiempo que dure el

sujetos a proceso en el que procedim iento.

se dícte resolución de
Tiempo de

Servicios.
sobreseimiento.
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A los que hayan estado Antigüedad .

sujetos a proceso en el que Tiempo de

se retire la acción penal. Servicios.

A los que hayan estado

sujetos a proceso en el que Antigüedad.

se pronuncie sentencia que
El tiempo marcado para la

declare extinguida la acción Tiempo de prescripción del delito.

penal por prescripción. Servicios.

A los que hayan estado
Todo el tiempo para

sujetos a proceso en el que Antigüedad .

se pronuncie sentencia que
realizarse esa prescripci ón

declare extinguida la pena Tiempo de más el que transcurra en

por el mismo motivo. Servicios . presentarse.

Por Licencia ordinaria que

exceda de seis meses en

cada periodo de diez años de
El tiempo que dure esa situación.

servicios.

No se deducirá el tiempo de los servicios y antigüedad, cuando haya

recaido en el proceso una sentencia absolutoria (artículo 36 LCACSEFAM).
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LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS.

Articulo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos ti enen

derecho a poseer armas en su domicilio, para su seguridad y legitima

defensa , con excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de las

reservadas para el uso exclus ivo del Ejérc ito, Armada, Fuerza Aérea y

Guardia Nacional. La ley federal determinará los casos, condiciones,

requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la

portación de armas.

Del análisis del articulo 10 de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, podemos observar que se otorga un derecho público subjetivo, en

el que básicamente todo individuo podrá poseer un arma en su domicilio para

su legitima defensa, con excepción de las prohibidas por la ley que

revisaremos a continuaci6n. En concordancia con el texto constituc ional, para

la portaci6n de un arma de fuego , el articulo en cuesti6n prevé las

autorizaciones en las que la autoridad competente, es decir, la Secretaria de la

Defensa Nacional en su función estrictamente administrativa y no militar será la

que de acuerdo con el texto legal otorgará o no las licencias respectivas.

La cuestión sobre la posesi ón de armas es la siguiente, ¿es

constitucional el registro de un arma ante el Registro Federal de Armas?

Observemos que en ningún momento se establece en la ley que se negara la

posesi6n del arma, pero la SEDENA deberá llevar el registro de las armas del

particular, pues como afirma el Dr. Burgoa OrihuelaS45 la reserva del articulo 10

sobre las armas exclusivas de las Fuerzas Armadas no establece que deban

estar plasmadas en una ley. por lo que existe la posibilidad que el Presidente

de la República o los Altos Mandos de cada secretaria por decreto o acuerdo

señalen las armas reservadas. entrando en la exclusión hecha por la norma

fundamental por lo que la SEDENA revisar ía ese control para recoger las

armas materia de la reserva a los particulares que las poseyeran.

.\1 \ Cfr. Burgo Orihuclu. Ignacio. 01'. ci í • "Las Garantins Individuales'. pag :WK
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La Ley de Annas de Fuego y Explosivos tiene por objeto la regulación

sobre la posesión, portación, uso, fabricación, almacenamiento, transporte ,

comercio , importación y exportación de armas de fuego y explosivos.

La posesión de toda anna de fuego se deberá de inscribir en el Registro

Federal de Annas dependiente de la SEDENA (artícu lo 7° LFAFE).

Asimismo no se pennile la posesión ni portación de armas, municiones o

materiales prohibidos por ley o de aquellas reservadas para el uso exclusivo

del Ejército , Annada y Fuerza Aérea, como son las siguientes (articulo 8° y 11

LFAFE) .

ARMAS, MUNICIONES Y MATERIALES DE USO EXCLUSIVO DEL

EJÉRCITO.

Clasificación. Características/Denominación/calibre.

Revólveres.
.357" Mágnum .

Superiores a .38" Especia\.

9 mm Parabellum, Luger y similares.

Pistolas. .38" Super y Comando y las de calibres

superiores .

Fusiles, mosquetones , .223", 7 mm, 7.62 mm.

carabinas y tercerolas. Carabinas calibre .30".

Pistolas. carabinas y Con sistema de ráfaga, sub-ametralladoras.

fusiles . metralletas y ametralladoras en todos sus calibres .

Con cañón de longitud inferior a 635 mm (25")

Escopetas.
Calibre superior al12 (.729" o 18.5 mm).

Lanzagases con excepción de las de uso

industrial.

Para las annas anteriores y cartuchos con

Municiones.
artificios especiales como trazadores , incendiarios,

perforantes, fumígenos. expansivos, de gases y

los cargados con postas superiores al "DO" (.84 cm
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de diámetro) para escopeta.

Cañones, piezas de
Con sus aditamentos , accesorios, proyectiles y

artillería, morteros y carros
munic iones .

de combate.
-

Proyectíles-cohete ,

torpedos, granadas,

bombas, minas, cargas de

profundidad, lanzallamas y
Cualquier tipo.

similares, así como los

aparatos, artificios y

máquinas para su

lanzamiento.

Bayonetas, sables y
Cualquier tipo.

lanzas.

Navíos, submarinos,

embarcaciones e

hidroaviones para la Cualquier tipo.

guerra naval y su

armamento.

Aeronaves de guerra y su
Cualquier tipo.

armamento.

Artificios de guerra, gases

y sustancias quimicas de

aplicación exclusivamente
Cualquier tipo.

militar, y los ingenios

diversos para su uso por

las Fuerzas Armadas.

Todas las armas.

municiones y materiales
Por ejemplo minas antipersonales, minas

de guerra destinados
antitanque, trampas parabobos.

exclusivamente para la

guerra.
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Para que un particular pueda adquirir y poseer un arma para su

seguridad y defensa legitima de sus moradores, deberá manifesta rla a la

SEDENA en un plazo no mayor de 30 días, manifestando un único domici lio

permanente, la marca , calibre, modelo y matricula del arma si esta lo tuviera, la

SEDENA otorgará una constancia por cada arma.

Para la portación de armas se requiere de una licencia (con excepción

de los miembros de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas de Pie de Paz). Las

Licencias son de dos tipos: Particulares (que deberán ser revalidadas cada dos

años) y Oficia les, las que tienen validez mientras se desempeña el cargo o

comisión por la cual, fue extendida dicha licencia .

Cuando el personal del Ejército, Fuerza Aérea y Armada de México

porten armas vestidos de civil, deberán identificarse con su credencial cuando

una autoridad competente se los requiera (articulo 22 RLFAFE) .

REQUISITOS PARA LA EXPEDICION DE UNA LICENCIA PARTICULAR.

1. Que tengan un modo honesto de vivir .

11 . Que hayan cump lido, los obligados, con el Servicio Militar Nacional.

111. Que no tengan impedimento fisico o mental para el manejo de las armas.

IV. Que no hayan sido condenados por delito cometido con el empleo de

armas.

V. Que justifiquen ante la SEDENA la neces idad de portar armas.

VI. Datos generales del solicitante .

Sobre las Licencias Oficiales están podrán ser individuales y colectivas .

Las licencias colectivas se expiden a los Cuerpos de Policia por el número de

personas que figuren en la nómina de pago respect ivas. La autoridad a la que

se le concede la Licencia Colectiva expedirá las credenciales respectivas para

la portación de armas, teniendo además como obligación el informar en una

relación a la SEDENA las armas que se encuentren en su poder o de sus

subalternos . La SEDENA tiene facultad de inspección periódica sobre el
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armamento de estos cuerpos, solo para verificar un control sobre el

reglamento, no teniendo autoridad alguna sobre el personal.
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CAPíTULO IV.

ANÁLISIS DEL FUERO DE GUERRA.

"Dura lex, sed tex"
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ARTicULOS 13, 21 Y 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El articulo mas importante o de más interés en el tema que nos ocupa es

el articulo 13, pues da vida al Sistema de Derecho del que hemos venido

hablando. La existencia de tal articulo no debe ser comprendida como un

privilegio de los militares, a ser juzgados no por un Tribunal Especial, sino por

un Sistema de Derecho Especializado mucho más estricto, conformado por

militares, concientes de su misión y conocedores de la vida dentro del Instituto

Armado y de las normas aplicables a todos los actos que se desarrollan en él.

Dichos tribunales tienen la inmaculada misión de observar el cumplimiento de

la disciplina y a que ésta no se disuelva, pues es el valor jurídico supremo de

las Fuerzas Armadas. La competencia de dicho tribunal no conoce de las faltas

o delitos que cometiere un paisano (civil) en contra de la disciplina militar, esto

significa que dicho individuo se sustrae de la acción de la justicia, pues no

existen tipos penales en el Código Penal Federal que sancionen los actos

cometidos en contra de la disciplina militar por un CIVil. Pero como dice la letra

de nuestro Glorioso Himno Nacional; ¿no todos somos soldados, cuando la

Patria lo requiere? El respeto hacia el Instituto Armado debe ser generalizado y

juzgado por tribunales civiles de conformidad con el articulo 13 de nuestro

Código Politico en los que a diferencia de los militares, el valor juridico

supremo no es la disciplina sino la vida humana. Pero, ¿cual es la razón de la

existencia de dichos tribunales en nuestro actual sistema de derecho? Nuestra

respuesta es la siguiente: si el Constituyente de 1916-17 no hubiera previsto el

reconocimiento de dicho tribunal, todo acto emanado de ellos sería un acto

eminentemente administrativo (recordemos que dichos tribunales no

pertenecen ni al Poder Judicial Federal, ni al Poder Judicial de los Estados),

por lo que toda resolución (en cuanto a la decisión de las penas, ya sea la

Capital o Privativa de la libertad) seria ilegal y perfectamente combatida por via

del Juicio de Amparo, por lo que seria evidente la inoperalividad de dichos

tribunales.
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Como ya se había establecido anteriormente la Justicia Militar se

desprende del articulo 13 constitucional, el cual da vida al fuero de guerra , en

el que singularmente la "disciplina" es el elemento fundamen tal de dicha

justicia.

Esta Justicia no es especial como consideran algunos ¿en realidad son

especiales dichos tribunales? La respuesta es "no", si fueran tribunales

especiales, no hubieran sido creados por una ley previamente establecida,

requisito contenido en el art iculo 14 de nuestra Carta Magna, dichos tribunales

están reconocidos por mandato constitucional en el articulo 13, por ley en el

Código de Justicia Militar y la Ley Orgánica de los Tribunales Militares. Si

fueran tribunales especiales , no serian permarientes , su existencia sería

efimera y desaparecerian al imponer la sentencia sobre el acto por el cual

fueron creados (como los Tribunales de Nuremberg, por ejemplo , aunque no

dudamos , que dicho tribunal juzgó imparcialmente los horrores del holocausto

nazi). Coincidimos con muchos autores al señalar que el Fuero de Guerra , se

lleva a cabo por tribunales especializados y permanentes , concientes del

desenvolvimiento del individuo dentro de las Fuerzas Armadas y conocedores

de la Norma Suprema, la cual le da existencia, asi como de las diversas

disposiciones legales y reglamentarias aplicables a cada caso concreto. La

Justicia Militar debe ser severa. pero no por serlo es violatoria de garanlias

individuales, pues en tal caso, serian una grave contravención al orden

constitucional, careciendo de legalidad las resoluciones emitidas por los

Órganos de Administración de Justicia Militar.

Sin embargo tendremos que hacer un análisis mucho más profundo del

alcance de este importante precepto constitucional que es el rector y piedra

angular del Derecho Militar Mexicano.

¿Los Órganos de Administración de Justicia Militar, son Tribunales

Especiales, Generales o Especializados?

Atendiendo a la Garantia Constitucional de Seguridad Juridica del

Articulo 14, en su segundo párrafo, donde establece la garantía de audiencia,
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por la que básicamente cualquier persona a la que se pretenda privar de

alguno de sus prerrogat ivas, tiene derecho a un ju icio ante tribunales

previamente establecidos . Frente a esta aseveración forzosamente nos

tenemos que hacer una pregunta ¿Los órganos de Administración de Justicia

Militar son Tribunales Especiales, Generales o Especializados?

En primer lugar tendremos que distinguir lo que es un Tribunal Especial

y un Tribunal General (en el caso de cualquier tribunal) o Especializado (en el

caso de los Órganos de Administración de Justicia Militar).

Cualquier Tribunal tiene establecida su competencia en un ordenamiento

legal previamente emitido (norma general, abstracta e impersonal) , de esto

deriva lo que comenta el Dr. Ignacio Burgoa Orihuela546
:

"... Por ende, autoridad competente es aquella que está

facultada expresamente por la ley para dictar o ejercitar

cualquier acto, idea que ha sido constantemente reiterada

por la jurisprudencia de la Suprema Carie. La

competencia de una autoridad es, pues, sinónimo de su

capacidad jurfdica ."

En el caso del Fuero Militar, esto es más que obvio, pues el legislador

previó la subsistencia de dichos tribunales en el artículo 13 constitucional.

Siguiendo al citado autor, la segunda caracterislica de un Tribunal es la

"Permanencia", es decir. todo tribunal que sea competente , por ley tiene la

facultad de conocer cualquier hecho aplicado al caso en concreto , sin importar

el número de asuntos que se presenten. En el caso de la Justicia Militar

nosotros creemos que se establece por dos factores: el material y el subjetivo

(mismos que explicaremos cuando tratemos el término "Fuero"), el Dr. Burgoa

establece los criterios generales (territorio, materia, grado, etc.) que maneja la

Teoria General del Proceso, en consecuencia la autoridad competente (en

nuestro caso los Órganos de Administración de Justicia Militar) resolverán

,.'" Bur goa Orihucla. Ignacio. n/l . cit.. "Las Garantías Individ uales", púg. 287 .
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permanentemente cualquier asunto en concreto que sea jurisdicción de los

mismos.

Asi lo expone el citado autor'":

"... Lo que caracteriza a los tribunales propiamente dichos

o generales ... así como a cualquier autoridad estatal

desde el punto de vista de su capacídad jurídica o

competencia en el conocimiento de un caso concreto, es

la permanencia de sus funciones ejecutivas o decisorias y

la posibilidad de tener injerencia válidamente en un

número indeterminado de negocios singulares que

encajen dentro de la situación determínada abstracta

constitutiva de su ámbito competencia/."

Es decir cuando los Órganos de Administración de Justicia Militar

resuelven sobre uno o varios asuntos que sean de la jurisdicción de dichos

Órganos (la sentencia y la aplicación de la pena), su competencia no se

extingue o cesa, sigue conservando su competencia en tanto no se emita otra

norma de carácter general, abstracta e impersonal que le quite sus atribuciones

competencia les (es decir, si el legislador tomara la decisión de derogar la parte

concemiente al fuero de guerra del Articulo 13 de la Constitución General de la

República). Por otro lado, la posibilidad de que los Órganos de Administración

de Justicia Militar conozcan de aquellos hechos presentes y futuros aplicados

al caso concreto en los cuales dichos Órganos hagan efectiva su Jurisdicción.

La Competencia y la Permanencia son las caracteristicas primordiales

de los Tribunales Generales y Especializados, contrario sensu estás dos

caracteristicas no están presentes en la conformación de un tribunal especial

Asi lo expone el Dr. Burgoa Orihuela548
:

~17 Burgou Orihucla, Ignacio. op. cis., "Las Garurulas Individua les", pég. 2&7.
'" tbid. pág . 2NK
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"En efecto, éstos no son creados por la ley que establece

los órganos jurisdiccionales ordinarios o generales, sino

instituidos comúnmente mediante un acto sui generis

(decreto, decisión administrativa o legislativa formalmente

hablando, etc.) en el cual se consignan sus finalidades

específicas de conocimiento o injerencia (juicios por

comisión).

Precisamente en la delimitación de estas finalidades, un

tribunal especial sólo está capacitado para conocer de

uno o varios casos concretos determinados , objetivo para

cuya consecución fue expresamente establecido. Por

consiguiente , cuando el conocimiento de estos negocios

singulares y determinados en cuanto a su número

concluye cabalmente, el tribunal especial deja de tener

capacidad para seguir funcionando."

A continuación expondremos las definiciones sobre Tribunal Especial

establecidas por diversas Tesis del Poder Judicial de la Federación:

"Por tribunales especiales, se entiende los que son

creados exclusivamente para conocer, en un tiempo dado,

de determinado negocio o respecto de ciertas personas,

sin tener un carácter permanente y sin la facultad de

conocer de un número indeterminado de negocios de la

misma materia.. ,64'

"Son los creados expresamente para conocer de un solo

caso o de un conjunto de casos , pero todos ellos

delerminados de antemano. ,650

\N No . Reg istro . 368.2 19 . Tesis Ais lada . Mu\criu(s): Laboral Qu inta Época Instanci a: cuarta Sula
Fuente. Semanario Jud rcral tic la Fcdcrac ron l omo C'Xl. P ág. 432
'''O No. Registro : ROó. ·115 Tesis Aislada . Mnteri at s] Común. Qu inta f:lX)CU. Instanc ia: Se gunda Sala
I · u~..nnc - Sem anario Judi cial de la Fcdcraciou: Te mo Xc. Página: 6~2 .
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"Por tribunales especiales se entiende aquellos que se

crean exclusivamente para conocer, en un tiempo dado ,

de cienos delitos o respecto de determinados

delincuentes .. : 6 51

"No pueden considerarse esi, los establecidos por las

leyes , para administrar justicia .,652

"RUBRO: IGUAWAD. LAS GARANTíAS PREVISTAS EN

EL ARTícULO 13 CONSTITUCIONAL LA CONSAGRAN,

EN EL ASPECTO JURISDICCIONAL, PROHIBIENDO

LAS LEYES PRIVATIVAS, LOS TRIBUNALES

ESPECIALES Y LOS FUEROS.,65 3

De la lectura de ésta Tesis Jurisprudencial se desprende que: tenemos

que establecer la diferencia entre un Tribunal General (planteado por el Dr.

Burgoa) y el Tribunal Especializado. Según ésta tesis la diferencia radica

esencialmente en la aplicación de leyes generales , abstractas y permanentes

(caracteristica del Tribunal General) y por otro lado aquellos creados por ley

con competencia genérica y jurisdicción diferente (delitos y faltas contra la

discipl ina militar) para las personas, en función de su situación social (es decir,

de personas que son militares), lo que determina la espec ialidad del derecho

castrense.

~\ I ~u Registr o- 3 J4.996 Tesis Aislada . Matcriarsr Pena l. Quinta Época Instan cia. Primcru Sula.
Fuente- Semanari o Judicial de la Feder ación: Tomo: XXV II Pag: 1140
~,~ No Registro. 290.61.1 Tesi s Aislada . Matc."Oa( s ): Com ún. Quinta Ep..lC3 Instancia . P1c..110 . FUl...mtc:
Semanario Jud icial de la Federaci ón. Tomo: 111 Pág . 9 10
,\~ No . Regist ro: 197. 676. Te sis:AIs lada Matcr iat s): Const ituci ona l. No ven a Epoca . Instan cia : Plen o
FIJt.,1ItC: Sem anario Judicial de la Federaci ón y su Gac ela. 1'01110 : VI. Septiembre de 1997 . Tes is: P
CXXXV/97. Pág. 204 El Tri bunaJ Pleno. en su ses i ón privada celebrada el veinticinco de agosto 1..'11

curso. apro bó, con el número CXXXV/ I997 , la tesis aislada que antecede, y determinó que la votaci ón es
Idónea rar a integrar tesis j urispruden cia. México. Disrru o Federa l. a ve inti cinco de agos to de mil
novec ientos noventa y siet e.
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ARTicULO 21 Y 22.

El Ministerio Público, es el encargado de la investigación y la

persecución de los delitos y dada la especialización de los Tribunales Militares,

también hay un Ministerio Público especializado el Militar.

Juventino V. Castro554 comenta:

"Aunque la Constitución no habla de éste Ministerio

Público Mifitar, se infiere su necesidad del artIculo 13, que

instituye el fuero de guerra y dél 21 que crea fa Institución

en General .. ."

La definición de Ministerio Público Militar podremos desprenderla de la

definición que nos da el Instituto de Investigaciones Juridicas sobre el

Ministerio Público ordinario55S
;

"Es la institución unitaria, jerárquica y especializada

dependiente del organismo ejecutivo, que posee como

función esencial la persecución de los delitos y el ejercicio

de la acción penal para la defensa del bien jurldico

tutelado en el Instituto Armado: La disciplina."

El Ministerio Público Militar es una institución unitaria y jerárquica,

descrita por el Poder Judicial de la Federación556
;

"MINISTERIO PÚBLICO MILITAR. El procurador militar y

sus agentes forman una institución única, éstos llevan la

voz del procurador, y sus pedimentos en segunda

instancia .. ."

~~ Ca..tro. Juven tino v .• "El Mmisteno Púb lico L"Il M éxico. FW1ClO'll.~ y disfu nc iones", Editorial Porrua.
IllWC1W edici ón. México 1996. pago16
"c Cfr. Dicctonano Jurí dico Mexican o, 01'. cu., T OIIHl 11I, p¡ill . 2 12M.
~ .... No Registro"31S.4R2. Tesis Aislada. Materiats} Penal . Quinta Epoca. Instancia: Primera Sala
FUt...-me: Semanario Judicial de la Fcdctuci ón. Tumo. XXV. P~. 595.
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El Dr. Burgoa Orihuela establece que la persecución de los delitos se da

en dos periodos, el primero llamado de averiguaciones o investigaciones

previas, en la cuál el MPM determinará o comprobará la existencia del Cuerpo

del Delito y la Probable Responsabilidad para asi ejercer acción penal. En

cuanto a la estructura y organización del Ministerio Público Militar, este análisis

se realizará cuando tratemos el Código de Justicia Militar .

Por otro lado el articulo 22 constitucional , en su último párrafo, permite la

aplicación de la pena de muerte para los reos de delitos graves en el orden

militar. Resaltamos este articulo en particular puesto que como ya se habia

comentado en el Fuero Militar el Bien Juridico a tutelar no es la vida, sino la

disciplina militar, de la cual ya hemos ofrecido diversos conceptos y

apreciaciones. Debido a que la propuesta para derogar la pena de muerte del

Código de Justicia Militar hecha por el Ejecutivo Federal y presentada en el

Senado de la República el 29 de marzo de 2004 y aprobada el 15 de abril, y

aprobada en su sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del dla 21 de abril

de 2005. Es nuestra opinión particular el estar en contra de esta reforma, pues

por un lado el procedimiento para derogar está mal hecho, pues se tenia que

reformar primero nuestro Código Político en su articulo 22 último párrafo, el

cuál permite la aplicación de la pena de muerte a los reos de delitos graves del

orden militar. México ha firmado diversos Tratados Internacionales como el

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de la Organización de las

Naciones Unidas el cual permite la aplicación de la pena de muerte y la

Convención Americana sobre Derechos Humanos mejor conocido como "Pacto

de San José", los tratados internacionales están colocados por encima de la

legislación federal ·(Código de Justicia Militar) pero por debajo de la

Constitución la cual permite la aplicación de la pena de muerte como lo

establece la siguiente jurisprudencia de la Suprema Corte:

"RUBRO. TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN

JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES
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FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO

DE LA CONSTITUCiÓN FEDERAL. .65 7

Siguiendo la tesis jurisprudencial citada. la Constitución esta por encima

de los Tratados Internacionales , por lo que la pena capital perfectamente

podría ser implantada de nuevo. a pesar de que hoy en dia existe una

propuesta para reformar el artículo 22 Constitucional y derogar su último

párrafo .

El otro aspecto a tratar es que a pesar que en la exposición de motivos

se menciona que el derogar la pena de muerte, la disciplina militar no es

afecta da por que la pena capital no se aplica desde el 9 de agosto de 1961558
,

puesto que el Ejecutivo Federal ha conmutado la pena capital por prisión

extraordinaria .

Si bien es cierto que el derecho y las Fuerzas Armadas deben

evolucionar, también es cierto que la aplicación de la pena capital en el fuero

de guerra tiene una razón de ser, por ejemplo en los Consejos de Guerra

Extraordinarios (cuando los militares se encuentran en campaña) . El derogar la

pena de muerte podría significar un relajamiento en la disciplina. Además este

valor está pasando a un segundo término , pues en las Fuerzas Armadas no

existe el concepto de Readaptación Social (vigente en un sistema de Derecho

donde el valor fundamental es la vida), pues el militar lo sigue siendo a pesar

de estar privado de su libertad por delitos en contra de la disciplina militar, pero

una vez cumplida la sentencia se le da de baja, es decir se le separa del

servicio activo, en otras palabras no podrá jamás desempeñar un cargo o

comisión dentro de las Fuerzas Armadas , la readaptación social no funciona en

nuestras Fuerzas Armadas pues no funciona para reintegrar al ciudadano a las

mismas.

..~, El Tribunal Pleno . en su sesi ón privada celebrada el vemuocho de octubre en curso, apro bó, con el
uúnu.."TQ l.XXVIl11999. 1a tesis aislada qu c antecede ; y determin ó que la votaci ón I..~ id ónea pora integrar
tesi s j urisprudenciul. M éxico. Distrito Federal . a veinuoc ho de octubre de mil novecien tos noventa y
nueve.
~~ Exposici ón de Motivos de la Iniciutivu con provecto de Decreto para re formar y (k.-rogar diH...a sas
disposi ciones del C ódigo de Justicia Mil itar.
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Las cons ideraciones expuestas para reformar el Código de Justicia

Militar son muy pobres , en el debate de las citadas reformas se expuso que la

pena capital es anacrónica, Los legisladores poco han de saber de historia

pues desde los debates del constituyente de 1857 se consideraba de esa

manera a la pena capital , ¿QUé hubiera sucedido si Maximiliano de Habsburgo

no hubiera sido fusilado? Obviamente los legisladores de aquella época

notaron la necesidad de aplicar ésta pena, que por cruel que parezca es

necesaria para la conservación de la disciplina militar, razones que

expondremos más ampliamente al tratar el término "fuero". La problemática

fundamental es la subjetividad planteada por el último párrafo del art iculo 22

constitucional , al considerar los delitos graves del orden militar, el articulo

citado en su último párrafo establece lo siguiente :

"... Queda también prohibida la pena de muerte por delitos

políticos, y en cuanto a los demás, s610 podrá imponerse

al traidor a la Patria en guerra extranjera .. .y a los reos de

delitos graves del orden militar."

Ind uso la interpretaci6n que hace el pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Naci6nS59 da fundamento a nuestras opiniones :

"RUBRO. DERECHO A LA VIDA. SU PROTECCIÓN

CONSTITUCIONAL. .. nadie podrá ser privado , entre otros

derechos. de la vida. sin cumplir con la garantía de

audiencia. esto es. mediante juicio seguido ante los

tribunales previamente establecidos en el que se sigan las

formalidades esenciales del procedimiento; y que la pena

de muerte sólo podrá imponerse contra los sujetos

que la propia norma constitucional señafa.:"

•~ No. Registro: IR1.RI6 Jurisprudenc ia Muh.'Tiu(s) . Constitucio nal. Novena Époea. Instancia : Pleno
Fue nte: Sem anario JUdJCUlI de la Fed eraci ón y su Gac eta . TOJT1o; XV, Febrer o de' 2(X)2. Tesi s. P.lJ.
1112(X)2. PItg 5N9.

Neevia docConverter 5.1



532

Del alcance y análisis correspondiente de esta Julisprudencia, podemos

observar que todo individuo, incluyendo los miembros de las Fuerzas Armadas

que cometieren algún delito o falta contra la disciplina militar tienen intocada la

garantia de audiencia , pues el juicio será conocido por los Tribuna les

previamente establecidos en nuestra Carta Magna y cuyo procedim iento está

apegado a la misma y establec ido en el Código de Justicia Militar.

¿El Fuero de Guerra es en realidad un privilegio?

Ahora debemos realizar el estudio de la palabra "Fuero" para poder

entender a lo que realmente se refirió el legislador al reconocer la existencia de

los Órganos de Administración de Justicia Militar. Tenemos que comprender el

alcance de la palabra "Fuero", no sin antes mencionar que dicho término tiene

diversos significados, dependiendo de la materia de que se trate y para evitar

confusiones es necesario establecer el sentido del término en el artículo 13

constitucional.

El sentido literal de la palabra "fuero"500 según el Diccionario Juridico

Mexicano es el siguiente:

"... En forma muy genérica y un tanto cuanto vaga

podemos señalar que la palabra fuero nos da la idea de

exclusividad jurisdiccional."

El maestro de Derecho Constitucional Ignacio Burqoa Orihuela , expresa

que el sentido de la palabra "fuero"561 en el texto constitucional del artículo 13

es:

todo privilegio o prerrogativa de cualquier especie y

contenido otorgado a alguna persona o corporación".

~ Diccionario Jurídic o Mex icano. op. cit.. Tomo 11 , p;:i p. I ..JS9
~ ¡ Burgoa Orihucla, Igna cio , op, d t.. " La s (ia ran tí;h Individuales" . pág . 29 1.
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Sin embargo, la palabra "Fuero" tiene diversas acepciones como, lo

explica el Contraalmirante del Servicio de Justicia Naval Renato de Jesús

Bermúdez Flores562
:

"Esta palabra tiene diversos significados, su origen es el

término latino forum que se tradujo al castellano como el

foro. Este a su vez, era la plaza pública romana en donde

se trataban los diferentes asuntos relacionados con las

actividades del pueblo, incluyendo entre ellas la

administración de justicia, misma que realizaba el pretor.

De donde resultó que por extensión se denominara a los

tnbunales de justicia como el foro y de alli mismo surgió el

concepto popular de que cuando se hablaba del foro, se

estaba haciendo referencia a los tribunales y no a la plaza

pública original."

Fue a finales de la Edad Media cuando a la palabra "Fuero" se le da el

sentido de privilegio. Sin embargo la palabra "fuero" es usada indistintamente

para referirse a un derecho (objetivo y subjetivo) , a una ley (Fuero Juzgo) , a un

privilegio (como por ejemplo el fuero constitucional) como uso o costumbre

(fueros de la tierra), jurisdicción (como el fuero que no ocupa, es decir, el fuero

de guerra), competencia (tribunales del fuero común), derecho local (Fuero de

Sepúlveda), tribunal (como fuero del domicilio) y como compilación juridica

(Fuero Viejo de Casti.lla) .563

Aunque ya habiamos mencionado que el Derecho Militar es un Sistema

de Derecho Especializado , el articulo 13 sigue hablando de "fuero" lo que hace

pensar que es un privilegio, pero la denominación se ha dado por razones

históricas , pues asi se le llamaba a la competencia para conocer de

determinado asunto durante el Virreinato novohispano (existían por ejemp lo el

fuero de indios, el eclesi ástico, el de bienes de difunto , el mercantil , el minero ,

"02 Hcrmúdcz Flores, RL'f1:I IO de Jesús. op. cu., pitg. 155.
'1(>\ C fr. Diccionario JurtdicoMexican o. op. cit., Tomo 11. pág. 14H4 y 1 ·1~9
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el de la Real Hacienda, el del personal burocrático de varios ministerios, el de

la Inquisición, etc.).564

Incluso el Poder Judicial de la Federación establece un criterio para

entender de manera más erara el "fuero de guerra 0565
:

-Para interpretar debidamente el articulo 13 de la

Constitución General, debe atenderse tanto a su

redacción como a sus antecedentes históricos y a las

condiciones sociales reinantes cuando dicho precepto se

expidió..."

El Constituyente de 1857566 aprobó en su sesión del 20 de noviembre de

1856, por 78 votos a favor y 1 en contra el antecedente de nuestro articulo 13

Consti tuciona l que a la letra establecía lo siguiente:

Art iculo 13. En la República Mexicana nadie puede ser

juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales.

Ninguna persona ni corporación puede tener fueros. ni

gozar emolumentos que no sean compensación de un

servicio público. y estén fijados por /a ley. Subsiste el

tuero: de guerra solamente para los delitos y faltas que

tengan exacta conexión con la disciplina militar. La ley

fijará con toda claridad los casos de esta excepción."

Debemos destacar que la discusión principal que se tuvo en el momento

de delimitar la jurisd icción de los Tribuna les Militares, se dio por la doctrina

liberal que pugnaba por la igualdad entre los hombres, tal y como se asentó en

....~ Cfr. /biti. pU~. 1-t87.
....~ No. Registro: 279. 328. M¡.¡h..-rial.:» . PL"JWJ. QuintaEpoca. Instancia Pleno. Fuen te: Sem anario Judicial
de la Federación l omo: XL PU~. I ~9~
......Zarco . Francisco . "Lhstona del Congreso Constituyen te de 18 57'" . Instituto Nacional de Estudios
Históricosde la Revol ución Mexicana. M¿"lCO 19M7.pÚI!. 165. Rcc...nncn dam os ullector revi sar la obra
uugllwl titulada " Histon u del Congreso Estraonh nano Consruuvcme de IX;6 y 1851" , To mo l. lmp rctuu
de lgnucio Cumplido. M éxico I ~5 7
• Resultado por nos o tro s
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los debates del const ituyente de 1856567
, de los cuales transcribimos lo que a

nuestra consideración es lo más sobresaliente de las intervenciones de los

diputados Arriaga , Guzmán y De la Rosa, respetando la redacción original :

"Amaga. La igualdad no debe existir sólo ante la ley, sino

ante la sociedad, ante las autoridades y ante los

funcionarios públicos.

Guzmán. Cuando se discuten axiomas, es preciso decir

disparates; y que la Comisión considera a los hombres en

una situación dada, y establece la igualdad cuando es

necesaria según las diversas situaciones.

De la Rosa. Los derechos que la ley concede a los

habitantes de la República, serán respetados igualmente

sin que se pueda conceder singuna distinción por razón

de clases o de origen.:

El debate del Articulo 13 Constitucional , en la materia que nos ocupa , es

decir , en la subsistencia del denominado "Fuero de Guerra" se dio con el

Constituyente de 1917 en la sesión del 10 de enero del mismo año, con la

brillante intervención del Gral . Múgica, con un voto particular, además de las

opiniones de Ibarra Rivera, Esteban B. Calderón, Frausto, Hilario Medina y

Alberto M. González.

En general , el dictamen presentado por la comisión, versaba sobre la

igualdad entre los hombres . A pesar de que se respeta el articulo formulado en

la redacción de la Constitución de 1857 en la que se prohibe la existencia de

leyes privativas y tribunales especiales, se delimita aún más la jurisdicción de

los Tribunales Militares ya que no podrán juzgar a civiles cuando comentan

delitos del orden militar.

El texto propuesto por la comisión 568 es el siguiente (mismo que fue

aprobado por 122 votos a favor y 61 en contra):

--- ' F.'Ifl:n . Francisco , op. cu.. p..igs. 166 y 167.
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"Articulo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas

ni por tribunales especiales. Ninguna persona o

corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos

que los que sean compensación de servicios públicos y

'estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para

los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los

tribunales militares en ningún caso o por ningún motivo

podrán extender su jurisdicción , sobre personas que no

pertenezcan al ejército. Cuando en un delito o falta del

orden militar estuviese complicado un civil, conocerá del

caso la autoridad civil que corresponda".

La comisión establecía el principio de la igualdad como base de la

democracia, por tanto las leyes privativas y tribunales especiales implican un

privilegio de clase. La comisión conduyó que la subsistencia del fuero militar

era la respuesta a la necesidad social de constituir una garantía para la misma

sociedad. El mal denominado "fuero de guerra" está constituido para impedir la

desmoralización y mantener la dísciplina cimiento de cualquier ejército.

Por su lado el C. Gral. Múgica569 en su voto particular, propuso el

siguiente proyecto de reformas al articulo 13 (sistema de justicia militar

adoptado por Alemania en la Constitución de 1919 en su articulo 106):

"Artículo 13. Nadie podrá ser juzgado por leyes privativas

ni por tribunales especiales. Ninguna Persona o

corporación puede tener fuero ní gozar más emolumentos

que los que sean en compensación de servicios públicos

y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para

los delitos y faltas contra la disciplina militar. cuando la

nación se encuentre en estado de guerra o cuando el

... oH Palevicini. Fd i:\ F , "Hi ste ria de 1:.1 Const itución de 19 1T . Tonto 1. IJl!- lil utu Nociona l de Estudios
Históricos de la Revolución Mexicana , México. pág. 376 .
'Io~ Ibid. púg. .'l7R
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ejército se halle en campaila en determinada región del

país".

Las razones del Gral. Múgica en contra del dictamen de la comis ión era

en primer lugar, que la subsistencia del fuero de guerra era un peligro para el

régimen democrático del pais ya que, en sus propias palabras, "el ejército ...

creyéndose privilegiado, va despreciando poco a poco como insignificante al

elemento civil y termina por no aceptar en los poderes públicos a los simples

ciudadanos, pues por su privilegio mismo, no cree el militar en la unción del

voto público y en la responsabilidad y poderlo con que está investido el

funcionario civil mediante la voluntad del pueblo ,ó7o. Además basaba su critica

a la subsistencia del fuero de guerra en las particularidades de la just icia militar

imperante en la época (Código de Justicia Militar de 1903). En esos tiempos ,

por ejemplo, el personal que integraba el servicio de justicia: instructores,

asesores de guerra, defensores y magistrados de la Suprema Corte de Justicia

Militar no eran considerados militares en estricto sent ido, pues no tenian

consideraciones al grado y sólo podían utilizar uniforme en determinadas

círcunstancías.f "

La intervención del Diputado ing. Ibarra fue una critica a la comisión por

considerar al Ejército lato sensu como el sostén de las instituciones, haciendo

ver que la disciplina que imponía la Ordenanza General del Ejército , era la

impuesta por Federico 11 en Prusia, en donde el monarca constituia el estado,

en donde la voluntad del soberano se imponía , no importando que el ejército

fuera ciegamente a sacrificar su vida, aún cuando el .casus belli fuera una

notoria injusticia La disciplina, bajo la percepción del Diputado Ing. Ibarra era la

siguiente : "... la disciplina que se debe imponer a un ejército debe estar basada

en los más altos sentimientos de patriotismo y de la moral, en una verdadera

educación que se inculque a los miembros que lo constituyen, y nunca en

hacerlo claudicar de su voluntad y degenerar en una verdadera maquina ,ó72.

~:'tl ¡biJ. pago377.
_\~ I en. lbid. 1Xi~ . 37X
.\~: tbid: pag. 37').
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Los ciudadanos de la República son el verdadero sostén de las instituciones y

no el ejército.

El C. Diputado CoroRivera argumentó en pro del dictamen, el ''fuero de

guerra" no era un privilegio, sino todo lo contrario, ya que el militar, al cometer

un delito de este orden, busca por todos los medios, el ser juzgado por un

tribunal del orden común, pues no es tan rigido como el militar.573

Por su parte el C. Diputado Gral. Esteban B. Calderón aceptó que la

jurisdicción militar era severa, pero las circunstancias que se vivían en el país

eran diferentes, una de esas circunstancias era que el Ejército estaba

constituido por ciudadanos libres que en su oportunidad jurarian la Constitución

y serian respetuosos de la ley. Además hizo notar que la justicia militar dictada

por tribunales ordinarios seria en la práctica un desastre debido a la cantidad

de asuntos que se manejan. En sus propias palabras estableció lo siguiente:

Siendo pues, la institución del ejército, una corporación bien definida, que no se

puede confundir con el elemento civil, porque está llamada a desempeilar otras

funciones mucho más altas y nobles, puesto que el que es militar tiene que

renunciar desde luego al amor a la vida, tiene que estar dispuesto a

sacrificarse, a dar cuanto posee, a dar su propia existencia en defensa de los

demás ..:"74. Dentro de su intervención el Gral. Calderón consideró necesario

que la justicia militar fuese independiente del Poder Ejecutivo y del comandante

militar y la posibilidad de instituir tribunales militares conformados por la

Suprema Corte de Justicia .

Por su parte el Diputado Frausto compartió el problema de que los

tribunales ordinarios conocieran los asuntos militares, considerando que esto

iba en contra del principio fundamental social de la división del trabajo,

considerando al ej ército como "... una corporación necesaria en todos los

países para asegurar la conservación del tenitorio y su independencia. Si no le

damos e ñcecis para que castigue los delitos que le son propios, lo habremos

'".' e fr. Ibid. ] XO y 3~ J •

<; 1 ¡híd.P¡'lg. 3X6.·
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hecho pedazos, habremos puesto esta agrupación sencillamente en manos de

los que son enemigos de la corporación: los jueces del orden común".STS

El C. Diputado Hilario Medina vota en contra del "fuero de guerra " pues:

los ejércitos no están hechos para el sostén de las instituciones, sino

solamente para defender la integridad de la patria y demás, que esa integridad

está a cargo de nosotros con una responsabilidad que no podemos

desechar. .." ,5 76

Por último el C. Diputado Alberto M. González vierte su opinión al

establecer que la legislación militar debe prevalecer, tal y como sucede'en todo

el mundo civilizado de la época.

Pero ¿Por qué los militares y no los civiles juzgan, los delitos en contra

de la disciplina militar? , para reforzar un pensamiento expresado con

anterioridad al destacar que el militar celoso de su deber para con la Patria es

conocedor del desarrollo de la persona dentro del Instituto Armado exponemos

el pensamiento del filósofo y jurista inglés Jeremy BenthamS77 (1748-1832):

en un ejército , en una "ata, la disciplina descansa

enteramente en la pronta defensa de los soldados, los

cuales nunca son tan dóciles como deben, sino en cuanto

ven en el jefe que los manda un juez que puede

castigarlos y que no hay medio de eludir el castigo, ni

intervalo alguno entre éste y la falta, Además, para juzgar

con el necesario conocimiento los de/ftos de esta especie,

hace falta ser perito en la profesión y únicamente los

militares son los que se hallan en estado de formar un

juicio pronto e ilustrado en todo lo concerniente a la

disciplina o acerca de lo que ha ocurrido en una función

de guerra ".

'7 ~ !bid. pág. 3~8

H " Ibiü. pág . 39 1.
.m Diccionario Jurídico Mexi cano, (lp . c ít .• Tom o JI, pág. 14XX
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Las conclusiones que podemos obtener de los Debates del Congreso

Constituyente del Articulo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, para que los militares fueran juzgados por militares se fundamento

en las siguientes causas :

A) La conservación de la disciplina militar impone la necesidad de castigos

severos, rápidos, que produzcan una fuerte impresión colectiva.

B) Debido a la situación anterior los tribunales ordinarios no podrian

obtener el resultado esperado por la variedad de negocios que atienden.

C) Si a la Institución de las Armas se le encomiendan las más altas

responsabilidades como lo son: la defensa del honor, de la integridad y

del orden del pais, es necesario otorgarle los medios para la

conservación de la disciplina, de esta manera se le podrá exigir cuentas

sobre su comportamiento y su aptitud en el desarrollo de tales

actividades, haciéndolo responsable de su actuación .

D) El posible antagonismo entre la clase civil y la militar, haría que la

justicia militar impartida por paisanos fuera parcial.

Ahora bien las consideraciones que hicieran los ilustres abogados

Tomás López linares y Octavio Véjar Vázquez en la exposición de motivos del

Código de Justicia Militar"8 vigente fundamenta la existencia de lo que debe

ser llamado "Jurisdicción Militar" en las siguientes razones:

A) El militar ofrece una doble condición: Es ciudadano, cuya conducta

queda bajo el imperio de normas comunes. Es soldado, con deberes

especiales regidos y protegidos por una ley especializada, pues como

dijera M.P. Pradier-Fodéré, en su comentario del Código de .Justicia

Militar francés: "Dos hombres se han asociado para cometer una

traición, uno de ellos es oficial; ha recibido de la patria para defenderla,

las armas y la autoridad que vuelve en contra de ella; tenia una comisión

bajo la fe del juramento militar, ambos han violado las leyes; pero el

' ''''' Cfr. Breve s consider cciooes sume el Cúd1l!O de Justicia Milnar , expuestas en Ia edición oficial de
I QJ-l. rll.l( ke, abogados Tom ás Lopcz Linares y Octavio V~;¡r v ézqu cz, micnrbos de la Comisi ón
revisor a del mismo "Cód igo de Justicia Militar. Concordado", Ediciones Andrudc , Ter cer a Edici ón.
México 1955. p..1.f.! s. I ·S.

Neevia docConverter 5.1



54 1

militar ha unido al delito común otro delito, un delito aparte, contra el

deber y el honor militar".

B) La "Disciplina" como valor juridico supremo, aquella que permrte a los

ejércitos en tiempo de guerra soportar toda clase de calam idades y que

en -t iernpos de paz "defienden el orden , la propiedad y permanecen

sordos al llamado de las sediciones".

C) La garanlla para mantener la disciplina debe descansar en la idea del

castigo inmediato ante una falta o un delrto, de fuerza pues no debe

existir ningún impedimento que pueda obstaculizar su cumplimiento y la

inviolab ilidad, es decir, todos los miembros de las Fuerzas Armadas

vigilaran la conducta propia y la de sus compañeros de armas bajo el

concepto de: "El que ha de reprender, ha de ser irreprensible". Estos tres

conceptos son.la garantía del Estado y de la Sociedad.

D) La naturaleza jurídica del Ejército (tierra , mar y aire), es decir, la

naturaleza juridica de las Fuerzas Armadas es constitucional y no

administrativa.

Sobre éste último punto debemos reflexionar profundamente, para

expresar nuestra opinión. En el texto actual de nuestra Constitución Politica no

se establece la naturaleza jurídico constitucional de las Fuerzas Armadas, pues

en las leyes orgánicas respectivas a cada secretaria se establece de manera

indiv idual. Pero recordemos que en el manifiesto hecho al Ejército Federal ante

la victoria del Ejército Constitucionalista se expresa que sin Constitución no

existe ejército (ver capitulo 11 ). Lozzi en su "Discurso Inaugural" defiende ésta

idea y como lo establecimos al estudiar el articulo 89 fracción VI constitucional

el Ejecutivo Federal se robustece frente a los otros poderes al tener el mando

supremo de las fuerzas armadas, pues es la última garan tía para mantener el

orden constitucional. El ejército es un organ ismo hecho para hacer la guerra, la

cual es función inherente a la soberania nacional (art . 39 CPEUM ), el ejército

actúa en nombre del Estado , en otras palabras, siguiendo al citado autor57 9
:

es el Estado mismo en la más política y

fundamental de sus manifestaciones , y que si las
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garantlas de los derechos son de orden público

constitucional, no cabe negarle este carácter al Ejército

que es la garantía de las otras garantías , es decir, la

garantía suprema ".

Por otro lado Contuzzi580 afirma que el ejército es un organismo

administrativo pero reconoce que es un organismo universal independiente del

sistema político adoptado por el estado, estos dos factores son indisolubles por

lo que deja entrever el car ácterconstitucional del Ejército.

Por último Romagnosi581 expresa lo siguiente:

' Si el Ejército es, por tanto, institución constituciona l, ya

tiene un carácter del que carecen los restantes

organismos. Y si la jurisdicción es una función

esencialmente constitucional, es lógico que se muestre en

los organismos de este orden".

Después de observar la discusión sobre la subsistencia de lo que debe

ser llamado "Jurisdicción Militar" y no "Fuero", debemos de distinguirlo del

Fuero Constitucional sobre el que el Dr. Ignacio Burgoa Orihuela582 comenta:

". .. fuero constitucional tiene por finalidad mantener el

equilibrio entre los poderes del Estado para posibilitar el

funcionamiento normal del gobierno institucional dentro de

un régimen democrático ".

El citado autor expone que el Fuero Constitucional a su vez se divide en

"Fuero Inmunidad" y "Fuero de no procesabilidad". El primero de ellos es el

que, entre otros, gozan diputados, senadores y el Presidente de la República,

Jo que es considerado como un privilegio o prerrogativa que entraña una

\¡lO Id
"'Ill Id.

\ji: Bur goa Ori hucln lgnac io. "p_c it , "Derecho Constituciounl Mexicano" . p ág. 560
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irresponsabilidad jurídica. El segundo es aquel en el que los funcionarios si son

responsables de delitos comunes y oficiales que cometan en el desempeño de

su cargo, pero primero se les tiene que despojar del fuero del cuál gozan a

través del llamado "Juicio de Procedencia", que se traduce en un impedimento

para que queden sujetos a los tribunales que deben juzgarlos por algún tipo

delictivo.583

Ahora nos surge una cuestión: ¿el personal militar es considerado

servidor público? Nosotros creemos que si, pues están encuadrados dentro de

la Administración Pública Federal, además, manejan recursos de la Federación

y es la Federación la que cubre sus haberes, entonces debemos considerar

que desde el soldado o el marinero, hasta el Secretario de la Defensa Nacional

y su homólogo en la Armada de México se reputan como funcionarios públicos

en virtud de que desarrollan el "Servicio Público de las Armas", Es obvio

también que los militares se rigen por sus propias leyes, pero los altos cargos

de la Secretaria de la Defensa Nacional y Secretaria de Marina Annada de

México, como lo son el Secretario, Generales y Almirantes están investidos con

el Fuero de no procesabilidad, es decir, se les tendría que hacer el juicio de

procedencia antes de que por su calidad subjetiva militar fueran puestos a

disposición de los Órganos de Administración de Justicia Militar, pues si

cometieren algún hecho delictuoso seria competencia de la Jurisdicción Militar,

De lo que se desprende del articulo 113 constitucional segundo párrafo

de la Constitución, los actos que realice el estado (en el tema que nos ocupa

seria la SEDENA y la SEMAR), por actos extracontractuales , es decir, aquellos

en los que el particular no tiene la obligación juríd ica de soportar dichos actos y

que tengan como consecuencia una restricción o pérdida en sus derechos (o

incluso la pérdida de la vida) o su patrimonio, El estado tiene la obligación de

pagar una indemnización de confonnidad con la ley respectiva (Ley Federal de

Responsabi lidad Patrimonial del Estado).
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Respecto al Fuero Constitucional que no debe ser confundido con la

"Jurisdicción Militar", el maestro José Ovalle Favela584 comenta:

Fuero es un limite subjetivo de jurisdicción por la

situación jurldica en la que se encuentra el funcionario..."

Sin embargo, el término "Fuero" del artículo 13 Constitucional, tiene dos

connotaciones: la primera, según el Dr. Burgoa, corresponde a todo privilegio o

prerrogativa otorgado a cualquier persona o corporación (en este sentido se

prohiben tales privilegios, por considerarlos personales, que violentan la

garantía de igualdad ante la ley) y la segunda como jurisdicción, es decir, la

subsistencia del Fuero de Guerra para que conozcan de delitos y faltas contra

la disciplina militar, que es lo que llama el citado autor fuero real, material u

objetivo pues se da en vista de la naturaleza del hecho deliduoso.S85

En la materia que nos ocupa, el término "Fuero" debe ser considerado

en la segunda connotación de la que habla el maestro Burgoa, pues como se

observó en los debates del Constituyente y ya en la práctica, el "Fuero de

Guerra" no es de ninguna manera un privilegio, es el "arma" con la que las

Fuerzas Armadas mantienen indisoluble la "disciplina" factor fundamental para

mantener al Instituto Armado en el cauce normal para el desarrollo de sus

responsabilidades. Sin embargo nosotros creemos conveniente cambiar el

término "Fuero" por el de "Jurisdicción", ya que el sentido del Constituyente era

mantener y delimitar la subsistencia de la mencionada"Jurisdicción":

El término "Jurisdicción"soo proviene del latín iurisdictio, que se forma de

la locución ius dicere, la cual li lera lm~nle significa "decir o indicar el derecho".

La expresión jurisdicción designa la naturaleza de la función propia del

juzgador, es decir, la función pública de hacer justicia. Función que

desempeñan los órganos del Estado que tienen independencia o al menos

~l Ovulle FII\:du. José, "Teona General del Proceso", Editoriul Harlu, México 199 1, pago123.
:'>i~ C fr. Burgoa Ori huela, 19n.1Cio, op. cif.: "l..as Garantías Indivi duales", pág. 294 Y295
'" Oval lc Pavcla. José . "P . cit.. pag . 104
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autonomla funcional en el caso de tribunales no judidales (Órganos de

Administradón de Justicia Militar).

Cipriano Gómez Lara587 define la Jurisdicdón como:

". .. una función soberana del estado, realizada a través de

una serie de actos que están proyectados o encaminados

a la solución de un litigio o controversia, mediante la

aplicación de una ley general a ese caso concreto

controvertido para solucionarlo o dirimirlo".

El concepto vertido por el citado autor habla de la jurisdicción en

términos generales, pero también justifica la jurisdicción especializada588 como

la de los Tribunales Militares contenidos en el articulo 13 constitucional:

"La jurisdicción especializada tiene su razón de existencia

en la división del trabajo, por la cual, a medida que el

grupo social se desenvuelve o desarrolla, surgen

tribunales del trabajo, administrativos, de orden federal o

local... la expresión usada por el constituyente no es

acertada, porque /o que se quiso significar, es que se

prohiblan los tribunales que ejercen jurisdicción

extraordinaria y que son los que deben entenderse

prohibidos por nuestro sistema constitucional."

Por su parte, Renato de Jesús Bermúdez Flores589 define la •Jurisdicción

Militar" como:

la función y facultad que poseen los tribunales

marciales para conocer de los delitos y faltas que en

contra de la disciplina, cometan los miembros de las

'«7 Gómcz Lara. Ciprianc , "Teoría General del Proceso", Editorial HIUIa., Octava Edición, México 1990.

l:!'- 122. .
. Ib"J., pago125.
~ Bermúdez Flores , Rl."IUIlo de Jesús, op. cít., pág. 169.
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fuerzas armadas mexicanas; con capacidad exclusiva, en

relación con otros tribunales federales o estatales, para

resolver válidamente sobre la sanción que se debe de

imponer a quien haya infringido una norma penal o

disciplinaria castrense y resulte responsable (o culpable,

como se califica a quien infringe las disposiciones

disciplinarias, cometiendo fallas) y se le debe castigar.»

Calderón SerranoS90 por su parte explica la relación entre la palabra

"fuero" y "jurisdicción" militar:

"En sentido amplío la jurisdicción tiene la misma

significación que fuero, si por éste ha de entenderse, no la

norma o ley especial que regula excepcional conducción o

situación de uno de los sectores y órdenes de la sociedad,

sino el conjunto orgánico que representa el propio orden o

sector, es decir, el Fuero de Guerra o Jurisdicción de

Guerra; el Fuero Militar o Jurisdicción Mili/ar. »

El Doctor Antonio Sauceda Lópera' define la "Jurisdicción Militar" de la

siguiente manera:

"... es la potestad que tienen los Tribunales Militares para

conocer de los procesos castrenses, resolverlos por

medio de una sentencia y ejecutar la misma en los

términos de la ley. »

Nosotros entendemos corno "Jurisdicción Militar" lo siguiente:

La potestad constitucionet otorgada y reconocida de

conocer, sancionar y ejecutar conforme una legislación

~ Citado por Bennúdez Elotes, Renutode Jesús . lbid. págs . I(-}} y 170
~I Sa ucedo López, Antonio, op. cu.. "Teoría Jurídica del Ejército y sus Lineamientos Constitucionales",
pags.6 1 Y62.
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especializada las resoluciones dictadas por los Órganos

de Administración de Justicia Militar (Consejos de Guerra

Ordinarios y Extraordinarios y Jueces Militares), Órganos

Disciplinarios (Consejos de Honor) y personal militar

competente (correctivos disciplinarios), de los hechos u

omisiones del orden militar que constituyen faltas o delitos

en contra de la disciplina militar.

La función Jurisdiccional conoce dos momentos : la "Cogn ición" y la

"Ejecución Forzosa de la Sentencia ". La primera es el conoc imiento que tiene el

juzgador acerca del Litigio, es decir, la decisión del confl icto a través de la

sentencia , la segunda es originada cuando la parte condenada no cump le

voluntariamente.S92

En materia militar la "cognición" es desarrollada por los Órganos de

Administración de Justicia Militar, como lo son los Consejos de Guerra

Ordinarios, los Consejos de Guerra Extraordinarios y los Jueces Militares.

Esto es reforzado por una Tesis jurisprudencial cuyo rubro es: FUERO.

SU PROHIBICiÓN EN EL ARTíCULO 13 CONSTITUCIONAL IMPLICA LA

PROSCRIPCiÓN DE JURISDICCIONES O ESFEREAS COMPETENCIALES

DISTINTAS EN FUNCiÓN DE LA SITUACiÓN SOCIAL DE DETERM INADA

PERSONA O COR PORACiÓN .

".. . En efecto. al establecer el articulo 13 constitucional la

subsistencia del fuero de guerra, en tratándose de delitos

y faltas contra la disciplina militar, se refiere a ta

aplicación, en estos supuestos, de leyes distintas por

tribunates militares.' De esta forma no debe existir, fuera

del ámbito militar, ningún tribunal distinto de los ordinarios

que privilegie a determinada persona o corporación...

m Cfr. Ova lle Favela, lose. op. cit., págs. 113 Y 114.
• Resaltado por nosot ros
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En este sentido la prohibición consagrada en el articulo 13

Constitucional es contra de los Fueros Perso nales, por lo que en ningún

sentido se acepta la tesis que declara al Fuero de Guerra como una excepción,

pues en este caso no se trata de un fuero que atiende a la persona , sino un

Sistema de Derecho Especializado que atiende a la materia jurídica castrense.

Por lo que consideramos que la siguiente Tesis Aislada, tiene un grave error,

sin embargo contempla la finalidad de la Justicia Marcial:

•... La distinta categorla, competencia o denominación de

los tribunales ordinarios, o las excepciones que acuerda

la ley••• Asi, la subsistencia del fuero de guerra a que

se contrae el articulo 13 constitucional, es una

excepción que no se basa en consideraciones especiales

a la persona militar ni a su jerarquía, sino de orden público

y de especial disciplina, que tiende a garantizar la paz y

el bienestar nacional y que exige una violenta y rápida

intervención de quién tiene mayor conocimiento y

capacidad para su preparación adecuada, para juzgar

a los que rige la ley militar'; por tanto, el fuero y el

tribunal no son a favor del acusado, sino en bien de las

instituciones y de la sociedad perturbadas por el acto

trasgresor.593

Ahora bien, la competencia de dichos tribunales es única y

exclusivamente para conocer de los delitos y faltas contra la disciplina militar,

esta competencia es de tipo material y subjetiva . Por un lado es material por la

naturaleza ju rídica del conflicto (castrense) y por otro lado subjetiva en cuanto ~

la calidad que deben de tener las personas para ser juzgado por dicho sistema

de derecho (es decir, recae solamente en aquellas personas que integran el

Instituto Armado).

• Resal tado P'lf nosotros.
W .1 No. Registro. 309, S07. Tesis Ais lada. Mutcriats): Penal. Quin ta Época lnstancia Primera Sula
Fuente. Semanario Judicial de la l-edcracrón. Tumo: LXI. Pág. 3760.
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El maestro Ovalle Favela594 entiende por "competencia" lo siguiente:

"La suma de facultades que la ley da al juzgador para

ejercer su jurisdicción en determinado tipo de litigios o

conflictos".

La "competencia" en la materia que nos ocupa la define Renato de Jesús

Bermúdez Flores595 como:

la facultad que posee cada uno de los diversos

órganos que contormen los tribunales militares o

jurisdicción marcial, para resolver válidamente sobre un

asunto concreto, parocular y determinado ".

El Doctor Antonio Saucedo López5!l6 define a la "competencia militar"

como:

"... es el conocimiento de dichos procesos, que atienden a

los asuntos exclusivos del fuero de guerra, excluyendo a

los demás que se cometan por personas ajenas a las

fuerzas militares y que sean competencia de otros fueros

subsistentes dentro del sistema perteneciente al Poder

Judicial Federal o Local, en su caso. "

Nosotros entendemos como "competencia militar" 10 siguiente:

La aptitud para tener conocimiento y sanción de los

hechos u omisiones en contra de la disciplina militar

establecida en la legislación castrense atendiendo a la

materia, grado y la situación que guarda el personal militar

dentro de la escala jerárquica.

'Wl Ovalle Favela, José, op. cit., pág. 125.
~~ Bermúdcz FIOTe$, Rcna to de Jesús. op. cí t.; pág . 170
~ Saucedo López, Antoni o. up. CI/., "Teoría Jurídica del Ejercito y sus Lineamientos Constitucionales ",
pág. 62.
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La materia a la que nos referimos en el concepto anterior es la juridico

castrense (articulo 13 Constitucional, Código de Justicia Militar y legislación

disciplinaria), el grado se refiere a las instancias que pueden abrirse dentro de

un proceso (por ejemplo en las sentencias dictadas por los Jueces Militares y

Consejos de Guerra Ordinarios se puede apelar ante el Supremo Tribunal

Militar) y por último la situación del personal militar dentro de la escala

jerárquica se refiere al grado que ostenta el personal, para imponer correctivos

disciplinarios.

Esto es reforzado por el Poder Judicial de la Federación59 7 (que sin

embargo sigue considerando al Fuero de Guerra como una excepción):

"El artículo 13 de la Constitución Federal prohíbe los

fueros a favor de determinada persona o corporación, a

excepción del militar, el que lejos de cons istir en un

privileg io para los miembros de las Fuerzas Armadas

Nacionales, constituye la fijación de la competencia

de los tribunales castrenses atendiendo a criterios de

indole personal y materiar, pues la razón de tales

tribunales no se sustenta en el beneficio o perjuicio de su

jurisdicción para los miembros del Ejército , sino en la

especialidad de la materia, por lo que más que constituir

un fuero, propiamenle se trata de una jurisdicción

especializada, la cual obedece a razones de orden público

y de especial disciplina a la que deben estar sometidos

los militares para garantizar la paz, así como el bienestar

nacional .. .'~

...,- NI) Reg istro: I~2,632 . Tesis uislada . ~1atl"1lil(sr Penal . Novena Época Instancia : Tribunales
Colegiados de C ircui to. Fuen te. Sem anario Judicial de la Fed eraci ón y su Gaceta. Tomo: XVIII.
Dicicm b e J~ 2lX).l Tesis. 1II.2u.P.121 P. Págin a: I ~ <)l
• Resa ltado por nosot ros.
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CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR.

La Justicia Militar se administra por órganos especial izados que tienen a

su cargo la averiguación, procedimiento y castigo de los delitos y faltas contra

la disciplina militar. La administración de Justicia Militar se lleva a cabo por (Art.

2° de la Ley Orgánica de los Tribunales Militares, 1° del Código de Justicia

Militar y 1° del Reglamento para el Servicio de Justicia Militar):

ORGANIZACiÓN DE LA ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA MILITAR.

ADMINISTRACION DE LA JUSTICIA MILITAR.

Supremo Tribunal Militar.

Consejos de Guerra Ordinarios.

Consejos de Guerra Extraordinarios.

Jueces Militares.

Cabe hacer una aclaración para no confundimos: los Consejos de

Guerra Ordinarios son llamados en la Ley Orgánica de los Tribunales Militares

"Jurados Militares Ordinarios" y los Consejos de Guerra Extraordinarios son

llamados "Jurados Militares Extraordinarios ". Nosotros tomaremos en

consideración de aqui en adelante la denominación contenida en el Código de

Justicia Militar, es decir, la de Consejos de Guerra Ordinarios y Consejos de

Guerra Extraordinarios.

AUXILIARES EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA MILITAR.

Jueces Penales del Orden Común.

Policia Judicial Militar y la Policia Común.

El Jefe del Archivo Judicial y Biblioteca .

A continuación expondremos la integración de cada uno de los órganos

de administración de la Justicia Militar, así como los requisitos que necesita el

personal para el desempeño de funciones:
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SUPREMO TRIBUNAL MIUTAR.

Composición. Cargo. Requisitos.

Presidente. General de Brigada procedente de arma.

Un

Presidente y

cuatro Mexicanos por nacimiento, sin adquirir otra

magistrados.
Magistrados .

nacional idad y estar en pleno goce de sus
Generales de

Brigada de
derechos civiles y políticos. Mayor de treinta

servicio o
años. Abogado con titu lo oficial con 5 años de

auxiliares.
práctica profesional en los tribunales militares

y notoria moralidad.

3 años de

Un Secretario
práctica

de Acuerdos .
profesional en

la
General

administraci ón Mexicanos por nacimiento,Brigadier.
de Justicia sin adquirir otra nacionalidad

Militar. y estar en pleno goce de sus
Secretaría.

2 años de
derechos civiles y polit icos.

práctica
Abogado con titu lo oficial y

Secretario profesional en
notoria moralidad.

Auxiliar . la

Coronel. administración

de Justicia

Militar.

Tres oficiales mayores

Subalternos que las necesidades del servicio se requieran.
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CONSEJOS DE GUERRA ORDINARIOS.

Composición. Cargo. Requisitos.

Un Presidente .
Con grado de Generala

Cinco militares de Coronel.

arma. Con grado desde el de Mayor
Cuatro Vocales

hasta el de Coronel.

CONSEJOS DE GUERRA EXTRAORDINARIOS.

Composición. Cargo. Requisitos.

Un

Cinco Militares de Presidente.
De jerarquia igualo mayor a la del

acusado, sorteados entre los Jefes y
arma. Cuatro

Oficiales.
Vocales.

JUZGADOS MIUTARES.

Composición. Requisitos.

General Brigadier de Servicio o Auxiliar.

Mexicano por nacimiento, sin adquirir otra nacionalidad y estar

en pleno goce de sus derechos civiles y politicos.

Un Juez. Abogado con titulo oficial.

Notoria moralidad.

Ser'mayor de 25 años y tres años de práctica profesional en la

administración de Justicia Militar.

Teniente Corone l de Servicio o Aux iliar.

Ser mayor de edad.

Un Secretario .
Mexicano por nacimiento, sin adquirir otra nacionalidad y estar

en pleno goce de sus derechos civiles y politicos .

Abogado con titulo oficial .

Notoria moral idad.

Un Oficial Mayor.

Personal subaltemo necesario .
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Los Magistrados del Supremo Tribunal Militar serán nombrados por la

Sedena por Acuerdo del Presidente de la República, la protesta tanto del

Presidente como de los magistrados se realizará ante la SEDENA. Los

secretarios y personal subalterno serán nombrados por la SEDENA y rendirán

su protesta ante el propio Supremo Tribunal Militar.

El Supremo Tribunal Militar funcionará en Pleno con la presencia de tres

de sus miembros para que pueda constituirse. Las suplencias en el Supremo

Tribunal Militar se cubren de la siguiente manera: las faltas temporales del

Presidente serán suplidas por los magistrados en el orden de su designación;

en el caso de de que faltaren más de dos magistrados, se integrará con uno de

los jueces llamados en orden numérico de su designación.

Habrá Consejos de Guerra Ordinarios en las mismas plazas donde

existan juzgados militares permanentes, teniendo la misma jurisdicción que

éstos . Dichos Consejos funcionan por semestres, teniendo como máximo dos

semestres en la misma jurisdicción, sin embargo podrán funcionar más de dos

periodos, es decir, más de un año , si así lo determina la SEDENA. Habrá dos

Consejos de Guerra Ordinarios en la Capital y uno en cada plaza donde

radiquen juzgados permanentes. Los integran tes de los Consejos de Guerra

Ordinarios serán nombrados por la SEDENA, quienes no podrán desempeñar

otra comisión mientras dure su encargo.
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INTEGRACION DEL CONSEJO DE GUERRA ORDINARIO CUANDO EL

ACUSADO SEA DE MAYOR JERARq uíA A ALGÚN(OS ) DE LOS

INTEGRANTES O POR IMPEDIMENTO O FALTA ACCIDENTAL DE LOS

MISMOS.

1. Se designarán los suplentes que fueren necesarios para cubrir las vacantes

de conformidad con las reglas establecidas en el Libro Tercero del CJM.

11 . En caso de que esta medida no fuere suficiente la SEDENA volverá a

designar por sorteo a quienes deban integrar el Consejo de entre Jos Generales

que sean hábiles para desempeñar la función. Para desarrollar el sorteo se

toman en cuenta los Generales que residan en donde se lleva a cabo el juicio o

en el lugar más cercano. integrando una lista de tres Generales por cada uno

de los que deban ser sorteados (es decir la lista integra el nombre de tres

generales de entre los cuales se sortea la vacante del Consejo de Guerra

Ordinario).

111. Si aún as! no se puede lograr la integración del Consejo de Guerra. la

SEDENA habilitará con el grado correspondiente a los que estando en aptitud

de desempeñar el cargo, tengan grado inferior al acusado.

Si un proceso es sometido a consideración de un Consejo de Guerra

Ordinario y el delito que se juzga es competencia de un Consejo de Guerra

Extraordinario o de un Juez Militar, el Consejo de Guerra Ordinario tiene la

facultad imponer en su sentencia la pena que corresponda.

Para la formación de un Consejo de Guerra Extraordinario. el Jefe que

este facultado para convocarlo formará una lista en la que estarán los militares

de arma que estén bajo su mando y que tengan la graduación requerida para

integrar el Consejo y que estén disponibles para el desempeño del servicio.

sorteando a los cinco miembros que integrarán el Consejo de la lista que se

formó (en el caso de que el delito que le es imputado al reo sea consecuencia

de sus funciones técnicas, uno de los miembros del Consejo será escogido por

sorteo de una lista formada por el Cuerpo Técnico correspondiente). Las

excepciones son que los Jefes u Oficiales de la unidad en que sirva un
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acusado no podrán figurar en la lista para efectuar el sorteo, salvo cuando el

Consejo de Guerra Extraordinario no pueda ser integrado. No podrán ser

incluidos en la lista para el sorteo los Oficiales de la Compañia, Escuadrón,

Sateria o Dependencia a que pertenezca el inculpado, ni aquellos que hayan

denunciado los hechos o los querellantes.

El Consejo de Guerra Extraordinario funciona durante el sitio o bloqueo

de una plaza. El Jefe autorizado para convocar un Consejo de Guerra

Extraordinario, podrá convocar los que juzgue convenientes, escogiendo a los

integrantes de la manera señalada, de entre los Jefes y Oficiales presentes,

teniendo facultad de nombrar al Presidente de dicho Consejo. Terminadas las

operaciones de las que se hizo mención, cesan las funciones de los Consejos

de Guerra Extraordinarios y el Jefe que los convocó remitirá los pendientes a la

autoridad judicial competente, asimismo en el lugar donde se convoque un

Consejo de Guerra Extraordinario y no hubiere funcionarios del Servicio de

Justicia, el Jefe convocante designará de entre los abogados titulados que

residieren en el lugar el que deba tungir como juez instructor, secretario y

agente del Ministerio Público; también podrá designar a militares de carrera

cuando no haya abogados o no se pudieran designar por razones graves.

Desde luego el Jefe convocante deberá dar cuenta de lo anterior a la SEDENA.

Los Jueces Militares, Secretarios y personal subalterno de los Juzgados

Militares serán designados por la SEDENA. Los juzgados radicados en la

Ciudad de México rendirán protesta ante el Supremo Tribunal Militar, los

juzgados foráneos ante el Supremo Tribunal o ante el comandante de la

Guarnición de Plaza. Mientras que los secretarios y personal subalterno

rendirán protesta ante el Juez. La jurisdicción de cada Juzgado asi como su

número será determinado por la SEDENA

En el caso de faltas temporales en los Juzgados Militares las suplencias

del Juez serán hechas por el Secretario, las del Secretario por el Oficial Mayor

y las de este por el subalterno que le siga en categoria si hay más de uno con

la misma categoría se escogerá al de mayor antigüedad. Cuando un Juez se

excuse en conocer algún asunto será suplido por el Secretario, quién realizará

Neevia docConverter 5.1



557

todas las diligencias que se consideren urgentes. En el caso de que en la Plaza

donde residiere el Juzgado Militar hubieren dos o más Juzgados, la suplencia

la realizará el Juez Militar que le siga en número o el que este más cercano.

Atendiendo a las Garantias Individuales otorgadas por nuestra

Constitución, en particular los articulos 16 y 19, en los lugares donde no

residiere Juez Militar, los Jueces Penales del Orden Común realizarán las

diligencias pertinentes y necesarias para evitar la sustracción de la justicia del

inculpado y resolverán la Situación Jurídica .

El Cuerpo Médico Legal Militar es auxiliar en la administración de

Justicia Militar, resuelve los problemas medicolegales presentados ' en

actuaciones judiciales y averiguaciones previas. Está fonnado de la siguiente

manera.

CUERPO MEDICO LEGAL MILITAR.

Peritos Médicolegistas Militares.

Médicos de hospitales , entennerías , puestos de socorro y prisiones militares.

Médicos de corporaciones militares .

Médicos del personal técnico del Gabinete Antropométrico y los de la Oficina

de Identificación de Militares.

El Archivo Judicial , a pesar de ser integrante de la Dirección de General

de Archivo e Historia, se regirá por las instrucciones particulares de la

SEDENA. a través del Presidente del Supremo Tribunal Militar. La Biblioteca

tiene la encomienda de recopilar todas las leyes, decretos y circulares

relacionados con el fuero de guerra.

El Ministerio Público, por mandato del articulo 21, Constitucional es el

único facultado para ejercitar la Acción Penal, sin embargó a diferencia del

Ministerio Público Federal y Local, el Ministerio Público Militar tendrá que

retirar1a o desistirse por orden tinnada del Secretario de la Defensa Nacional o

por quién lo substituya cuando asi lo demande el interés social, escuchando
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prev iamente la opinión del Procurador General de Jus ticia Militar. Toda

denuncia o querella sobre delitos de compet encia de Tribunales Militares se

hará precisamente ante el Ministerio Público Militar quién hará la consignación

respectiva a las autoridades militares que deban conoc er del asunto.

COMPOSICION DEL MINISTERIO PUBLICO MILITAR.

Cargo. Requisitos.

General de Brigada de servicio o auxiliar.

Mexicano por nacimiento, sin adquirir otra

nacionalidad y estar en pleno goce de sus

Un Procurador General de
derechos civiles y politicos.

Justicia Militar.
Mayor de treinta a ños.

Abogado con titulo oficial.

Cinco años de práctica profe sional en los

tribunales militares .

Notoria moralidad.

Agentes Adscritos a la

Procuraduria, en el General Brigadier de Servicio o Auxi liar.

número que las Mexicano por nacimiento, sin adquirir otra

necesidades requieran. nacionalidad y estar en pleno goce de sus

Un Agente Adscrito a derechos civiles y políticos.

cada Juzgado Militar Abogado con título oficial.

Permanente. Notoria moralidad.

Agentes que deban Ser mayor de 25 años y tres años de práctica

intervenIr en los procesos profesional en la administración de Justicia

formados por jueces no Militar.

permanentes.
.

Un Agente Auxiliar,

adscrito a cada una de las
Abogado.

Teniente Coronel de Servicio o Auxiliar. Donde
Comandancias de

Guarnición de las Plazas
no haya Juzgados Militares Permanentes o

de la República
donde las necesidades del Servicio lo requieran .
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ORGANIZACION DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA

MILITAR.

Archivo Local.

1/a. AGCIA. ADSC.
Ayudantía General.

Sección Técnica .

Sección Administrativa .

2Ja AGCIA ADSC. Sección de Asuntos Contenciosos.

3/a AGCIA ADSC. Sección de Amparos.

Sección de Averiguaciones Previas.

Laboratorio Científico de

4/a AGCIA ADSC.
Invest igaciones.

Sección de Control de

Ave riguaciones Previas.

Policia Judicial Militar.

Sección de Control de Procesos.
Procurador

General Justicia
Sección de Retiros de Acción Penal.

5/a AGCIA. ADSC.

Militar. Agencias ADSCS. a Juzgados

Militares.

Sección de Control de Bienes

6/a AGCIA ADSC.
Asegurados .

Sección de Armamento y Explosivos.

Sección de Narcóticos .

Centro Coordinador de Asuntos
7/a AGCIA ADSC.

Especiales.

Sección de Derecho Internacional.
8/a AGCIA ADSC.

Sección de Derechos Humanos.

Cuerpo Jurídico Consultivo.

Sección de Contratos.
9/a AGCIA ADSC.

Sección de Requerimientos

Judicia les.
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La designación y protesta del Procurador General de Justicia Militar son

idénticas que las de los magistrados. Los Agentes Adscritos son nombrados

por la SEDENA y otorgan su protesta ante el Procurador si radican en la Plaza

de México, los Agentes Adscritos Foráneos podrán rendir su protesta ante el

Procurador o ante el Comandante de Guarnición donde radique el Juzgado al

que son adscritos. Los Agentes Auxiliares son designados por la SEDENA y

dependen directamente del Procurador General, rinden su protesta ante el

Comandante de la Guarnición donde residan.

Las ausencias temporales del Procurador serán suplidas por los Agentes

Adscritos a la Procuraduriaen el orden de su adscripción . Las ausencias de los

agentes serán suplidas por quién designe el Procurador.

Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 21 Constitucional, el Ministerio

Público, para el ejercicio de sus funciones, se auxilia por una policia que estará

bajo su autoridad y mando inmediato. La Policía Judicial Militar se compone de

un Cuerpo Permanente y de los militares que por cargo o comisión

desempeñen accidentalmente las funciones de Policía Judicial. La Policía

Judicial se compondrá del personal designado por la SEDENA y depende

directa e inmediatamente del Procurador General de Justicia Militar.

POLlCIA JUDICIAL MILITAR.

CUERPO PERMANENTE.

Constitución. Jerarquia.

Un Jefe. Coronel.

Un Subjefe. Teniente Coronel.

Un Jefe de Detall. Mayor.

Jefes de Grupo. Capitán Primero.

Agentes Comisionados. Capitanes Segundos o Tenientes.

Neevia docConverter 5.1



561

POLlCJAJUDICIAL MILITAR.

FUNCIONES ACCIDENTALES DE POLlCIA JUDICIAL POR:

1. Jefes y Oficiales del Servicio de Vigilancia .

11. Capitanes de Cuartel y Oficiales de Dia.

111 . Comandantes de Guardia .

IV. Comandantes de Armas, Partidas o Destacamentos .

El Fuero de Guerra también cuenta con un Cuerpo de Defensores de

Oficio, quienes se encargan de la defensa gratuita de los acusados por algún

hecho presuntamente delictivo, competencia de los Tribunales Militares, como

lo establece el articulo 20 apartado A fracción IX de nuestro Código Politico . La

actuación de dichos 'defensores se extenderá a los tribunales del orden común

y federal.

COMPOSICION DEL CUERPO DE DEFENSORES DE OFICIO.

Cargo. Requisitos.

General Brigadier de servicio o auxiliar adscrito al Supremo

Tribunal Militar.

Mexicano por nacimiento, sin adquirir otra nacionalidad y

Un Jefe.
estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos .

Abogado con titulo oficial.

Notoria moralidad.

Ser mayor de 25 años y tres años de práctica protesional en

la administración de Justicia Militar.

Coronel de servicio o auxiliar adscrito a cada uno de los

juzgados.

Mexicano por nacimiento, sin adquirir otra nacionalidad y

Un Defensor.
estar en pleno goce de sus derechos civiles y politicos.

Abogado con titulo oficial.

Notoria moralidad .

Ser mayor de 25 años y dos años de práctica profesional en

la administración de Justicia Militar.
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Que deban intervenir en los procesos instruidos por Jueces

no permanentes, y donde hubiere Agentes del Ministerio

Público Militar adscritos con los mismos requisitos que para

ser Defensor en los juzgados .

El Jefe y Defensores del Cuerpo de Defensores de Oficio son

nombrados por la SEDENA. El Jefe del Cuerpo rendirá protesta ante el

Secretario y los Defensores que residan en la Plaza de México lo harán ante el

Jefe del Cuerpo ; los que radiquen fuera de la plaza lo harán ante el propio Jefe

del Cuerpo o ante el Comandante de la Guamición del lugar de su destino.

Las ausencias son suplidas de la siguiente manera; el Jefe del Cuerpo

será suplido por los defensores adscritos a los juzgados en el orden que

corresponda , según el orden numérico; los defensores adscritos a los juzgados

que residan en la Capital de la República serán suplidos por el personal que

determine el Jefe del Cuerpo y los foráneos por designación del Comandante

de la Guamición eligiendo entre los abogados militares de su jurisdicción dando

parte a la SEDENA y al Jefe del cuerpo.

Es importante destacar que en el Fuero de Guerra, cualquier falta u

omisión contra la discipl ina que no constituya un delito será competencia de los

Consejos de Honor y aquellas faltas que no ameriten proceso o consignación a

dicho Consejo serán competencia del personal de Genera les y Jefes del

Ejército y Fuerza Aérea, quienes podrán imponer los correctivos disciplinarios

correspondientes. Mientras que en la Armada de México, además de sus

Consejos de Honor y Junta de Almirantes, se aplicarán las medidas preventivas

y correctivos disciplinarios por el personal de la Armada de México facultado

para cada caso en particular , como veremos más adelante.
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ORGANOS DE DISCIPLINA Y CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS DE LAS

FUERZAS ARMADAS MEXICANAS.

Institución. Organos Disciplinarios Correctivos Disciplinarios.

Ejército y Fuerza Impuestos por el personal de

Aérea Consejo de Honor. Generales , Jefes , Oficiales y

Mexicanos. Clases .

Consejo de Honor Impuestos por el personal de

Armada de Ordinario. Almirantes, Capitanes y

México. Consejo de Honor Superior. Oficiales (ver cuadro sobre

Junta de Almirantes. competencia).

COMPOSICION DE LOS ORGANISMOS DISCIPLINARIOS.

Dependencia. Integración.

En Unidades se constituirá con un

Ejército y
Consejo de

presidente y cuatro vocales.

Fuerza Aérea En las Dependencias con un presidente y
Honor.

Mexicanos. dos vocales conforme al reglamento

respectivo .

Consejo de

Honor En Unidades y Establecimientos.

Ordinario .
Armada de

México.
Consejo de

En unidades con Mando Superior en Jefe.
Honor Superior.

Junta de
En la Sede del Alto Mando.

Almirantes. .
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JURISDICCiÓN DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA

MILITAR Y DE LOS ORGANISMOS DISCIPLINARIOS.

Una vez que hemos analizado la organización del Fuero de Guerra, podemos

deducir sus alcances. El articulo 13 de nuestra Carta Magna, al establecer

dicho fuero, permite sancionar algunas acciones en contra de la disciplina

militar tipificándolas como delilos. En este caso son circunstancias graves; en

circunstancias no graves, pero que igualmente lesionan la disciplina , establece

faltas, las cuáles serán sancionadas por órganos disciplinarios o bien por el

personal de ambas instituciones al imponer correctivos disciplinarios . Ahora

analizaremos la competencia de los Órganos de Administración de Justicia

Militar y de los Organismos Disciplinarios.

El Código de Justicia Militar establece la jurisdicción especificando como

"Delitos Contra de la Disciplina Militar" los siguientes:

DELITOS CONTRA LA DISCIPLINA MILITAR.

1. Traición a la Patria.

Delitos contra la 11 . Espionaje.

seguridad exterior de 111. Delitos contra el derecho de gentes.

la Nación. IV. Violación de neutralidad o de inmunidad

diplomática.

Delitos contra la 1. Rebelión.
seguridad interior de

la Nación. 11 . Sedición.

Delitos contra la . '- Falsificación.
I

existencia y 11. Fraude, malversación y retención de haberes.

seguridad del 111 . Extrav io, enajenación, robo y destrucción de lo

Ejército. perteneciente al Ejército.

IV. Deserción e insumisión.

V. Inutilización voluntaria para el servicio.
---_._---- --- ---_._....
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VI. Insultos, amenazas o violencias contra centinelas,

guardias, tropa formada , salvaguard ias, Bandera y

Ejército.

VII. Ultrajes y violencias contra la policia .

VIII. Falsa alarma.

1. Insubordinación.
Delitos contra la

11. Abuso de autoridad .
jerarquía y la

autoridad.
11 1. Desobedienc ia.

IV. Asonada.

1. Abandono de servicio.

Delitos cometidos en
11. Extralimitación y usurpación de mando o comisión .

ejercicio de las .
111. Maltrato a prisioneros, detenidos o presos o

heridos .
funciones militares o

con motivo de ellas.
IV. Pillaje , devastación , merodeo , apropiación de

botín, contrabando, saqueo y violenc ias contra las

person as.

l. Infracción de deberes comunes a todos los que

están obligados a servir en el Ejército.

11 . Infracción de los deberes de centinela , vigilante,

serviola, tope y timonel.

111. Infracción de deberes especiales de marinos .

Delitos contra el IV. Infracción de deberes especiales de aviadores.

deber y decoro · V. Infracción de deberes militares correspondientes a

militares. cada militar según su comisión o empleo.

VI. Infracción de los deberes de prisioneros, evasión

de éstos o de presos o detenidos y auxilio a unos y a

otros para su fuga.

VII. Contra el Honor Militar.

VIII . Duelo.

Delitos cometidos en 1. Delitos en la Administración de Justicia.

la Adm. de Justic ia o
11 . Delitos con motivo de la Administración de Justicia.

con motivo de ella.
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1. Cometidos por militares en los momentos de estar

en servicio o con motivo de actos del mismo.

11. Cometidos por militares en un buque de guerra o

Los del orden común en edíñcio o punto militar u ocupado militarmente, que

o federal, cuando en de por resultado un tumulto o desorden en la tropa o

su comisión haya se interrumpa o perjudique el servicio militar.

concurrido cualquiera 111. Cometidos por militares en territorio declarado en

de las circunstancias estado de sitio o en lugar sujeto a la ley marcial.

siguientes: IV. Cometidos por militares frente a tropa formada o

ante la Bandera.

V. Cometidos por militares en conex ión con otro que

este en servicio o con motivo de actos del mismo.

LIMITES DE COMPETENCIA LOS TRIBUNALES MILITARES.

Los del orden común

o federal, cuando en

su comisión haya Cuando concurran militares y civiles, los primeros

concurrido cualquiera serán juzgados por la justicia militar.

de las circunstancias

siguientes:

Los delitos del orden 1. Que fueren cometidos por militares en territorio

común que exijan declarado en estado de sitio o en lugar sujeto a la ley

querella no son marcial.

competencia de los

tribunales militares, 11 . Que fueren cometidos por militares en conexión

salvo en las con airo que este en servicio o con motivo de actos

siguientes del mismo.

circunstancias:
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LINEAMIENTOS GENERALES DE COMPETENCIA DE JUSTICIA MILITAR

1. Los Tribuna les Militares aplicarán el Código Penal vigente local o federal

correspondiente cuando conozcan de delitos del orden común.

11. La jurisdicción penal militar no será prorrogable ni renunciable.

111. Si a un militar se le sigue proceso del orden común o federal y se le tiene

que juzga r por delito competencia del fuero de guerra, la autoridad judicial

instruirá la causa como si el detenido se hallara a su disposición desde que

dicte el auto de incoación.

111. El auto de incoación será dictado si el Juez Milita r tiene conocimiento del

lugar en donde se halla el inculpado, de no ser asi desde el momento en que .

tal circunstancia le fuere sabida.

IV. Si las Fuerzas Armadas se encontraren en territorio amigo o neutral , la

competencia de los Tribuna les Militares será regida por los Tratados o

Convenciones celebrados con ese país .

V. Es Tribunal Competente para conocer de un proceso, el del lugar donde se

cometió el delito .

VI. La SEDENA podrá fijar jurisdicción distinta a la del lugar donde se cometió

el delito por necesidades del servicio.

VII. Cuando haya duda en el lugar donde se cometió el delito, será Juez

competente para conocer del proceso el que haya prevenido en su

conocimiento.

VIII. Es Juez competente para conocer y castigar los delitos continuos, el del

lugar donde se haga la aprehensión.

IX. La autoridad que haya prevenido en el conocimiento de un delito continuo,

deberá remitir las diligencias practicadas a la autoridad citada en la fracción

anterior.

X En los procesos que deban acumularse, será competente el Juez que

conociere más antiguo .

XI. Si los dos fueren de la misma fecha , conocerá el del proceso que se siga

por el delito más grave .

XII. Sin la audiencia del MP Militar, los Tribunales Militares no podrán entabla r

ni sostener competencia alguna .
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COMPETENCIA DEL SUPREMO TRIBUNAL MILITAR.

1. Conocer los confl ictos de competencias entre jueces y de las de acumulación

de procesos.

11. De las excusas de sus miembros y de jueces para conocer de determinados

negocios.

111 . De los recursos de su competencia (apelación y denegada apelac ión) .

IV. Causas de responsabilidad de los funciona rios de la admin istración de la

Justicia Militar .

V. Redamaciones contra correcciones impuestas por los jueces y presidentes

de consejo de guerra (confirmando. revocando o modificando dichas

correcciones).

VI. Libertad preparatoria y retención de los reos .

VII. Solicitudes de indulto necesa rio.

VIII. Tramitación de las solicitudes de conmutaci ón' o reducc ión de penas.

IX Consu ltas sobre dudas de ley que le dirijan los jueces.

X. Designación del magistrado que practicará las visitas de cárce les y

juzgados, dando las instrucciones que estime convenientes.

XI. De los demás que determinen las leyes y reglamentos.

COMPETENCIA DE lOS CONSEJOS DE GUERRA ORDINARIOS.

1. De todos los delitos contra la discipl ina militar, cuyo conocimi ento no

corresponde a los jueces militares (aquellos cuya pena exceda de un año como

término medio) o a los consejos de guerra extraordin arios.

COMPETENCIA DE lOS CONSEJOS DE GUERRA EXTRAORDINARIOS.

1. Juzgan en campaña y dentro del territorio ocupado por las fuerzas que

tuviere bajo su mando el comandante que tenga facultad de convocarlo a

delitos que tengan señalada como pena la muerte'.

• La sesi ónord inari a del 211J VI2005 de la JI. CÓJUUlU de Diputados comocámara revisora , aprobó el
Proyecto de Decreto que Reforma y Deroga Diversas Dispos iciones del Código de Justic ia Militar. por el
cuál se deroga la pc.."11.'I de muerte. misma que a la fecha no ha sido puhli¡;':IJ<l en el oor.
• La pl.'1U1 de muerte fUI::sustituida P')(' unapena privativa de la libertad que va desde los.30 hasta los 60
uños .
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11. En buques de la Armada en tiempos de paz cuando se hallen fuera de aguas

tenitoriales, de los delitos castigados con la pena de muerte , cometidos por

marinos a bordo.

111. En buques de la Armada en tiempo de guerra , de los delitos castigados con

la pena de muerte , cometidos a bordo por cualquier militar .

COMPETENCIA DE LOS JUECES MILITARES.

1. Instruir los procesos competenc ia de los Consejos de Guerra y los propios,

dictando al efecto las órdenes de incoación.

11. Juzgar los delitos penados con prisión que no exceda de un año como

término medio, con suspensión o con destitución.

Cuando concurran diversas penas, la competencia se determinará por la

corporal.

COMPETENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO MILITAR.

1. Recibir denuncias o querellas, según corresponda.

11. Formular el pedimento correspondiente, solicitando la aprehensión,

comparecencia o presentación de los probables responsables , si no hubieren

sido detenidos en flagrante delito o en casos urgentes.

PERSONAL DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS

COMPETENTES PARA IMPONER CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS.

Autoridad• . Jurisdicción

General de División .
Tropas bajo su mando, desde el personal de Tropa

hasta el de General de Brigada .

Generales de Brigada , A sus subalternos, en las condic iones y por el

Brigadieres y Coroneles. mismo tiempo que los Generales de División .

Jefes de menor categoria Al personal de tropas bajo su mando, pero será el

a la de Coronel y los Jefe de la Corporación quien fije el tiempo que

Ofic iales. deba durar el correct ivo.

Personal de Clases.
A sus subalternos. en las mismas condiciones que

los Oficiales.
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ARMADA DE MEXICO. AUTORIDADES COMPETENTES PARA IMPONER

CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS.

Facultado. Correctivo Disciplinario.

Mando Supremo y el Alto Mando.

Subsecretario, Oficial Mayor ,

Inspector y Contralor General y

Jefe del Estado Mayor General

de la Armada .

Mandos Superiores en Jefe,

.Mandos Superiores y Mandos

Subord inados . Amonestación y arresto , teniendo además

Jefes de Unidades, Directores facultad de graduarlos.

Generales y Directores de

Establecimientos
-

'Presidentes de organismos

disciplinarios.

Almirantes, Capitanes y Oficiales

expresamente designados por el

Mando respectivo.

Amonestación, arresto, Cambio de

adscripción en observación de su conducta

Consejo de Honor Ordinario.
a una comisión subalterna, suspensión de

Consejo de Honor Superior.
los derechos escalafonarios para fines de

promoción, hasta por un año, pase a
La Junta de Almirantes.

disposición en espera de órdenes por un

periodo no mayor a un año y en el caso de

la Milicia Auxiliar Baja del Servicio Activo.

Órganos Jurisd iccion ales.
En el caso de la Milicia Auxiliar y

Permanente, Baja del Servicio Activo.
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JURISDICCION y COMPETENCIA DE LOS ORGANISMOS

DISCIPLINARIOS.

Organismo. Conocimiento.

De la reputación de la Unidad, Dependencia o Instalación.

De los vicios de la embriaguez, uso de narcóticos y juegos

prohibidos por la Ley.

De la disolución escandalosa.

De la falta de escrúpulo en el manejo de caudales que no

constituya un delito .

Negligencia en el servicio, que no constituya un delito.

De todo lo que concierne a la dignidad militar.
. . -

Consejo de Acordar las notas que hayan de ponerse en las Hojas y en

Honor del el Memorial de Servicios .

Ejército y Fuerza Dictaminar sobre los castigos correccionales que deban
Aérea imponerse desde Capitán 1° hasta el Soldado, por faltas ,

Mexicanos. cuyo conocimiento sea de la competencia de este

Consejo.

Acordar se solicite la baja del Ejército y Fuerza Aérea , por

determinación de mala conducta en audiencia pública,

para el personal de tropa y de los militares de la clase de

auxiliares.

Turnar al MP, las constancias respect ivas en los casos en

que determine que es competencia de los Tribunales

correspondientes.

De las Faltas graves que cometan los

En la Armada de
Consejo de oficiales sin mando, clases y marinería

Honor funcionando en unidades y establecimientos
México.

Ordinario . con mando subordinado, mando superior y

mando superior en Jefe.
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De faltas graves cometidas por capitanes sin

mando en cualquier situación en la que se

Consejo de encuentren.

Honor De faltas graves cometidas por los oficiales

Superior. con mando y Jos miembros del Consejo de

Honor Ordinario . Funcionará en las unidades
En la Armada de

México.
con mando superior en Jefe .

De las faltas graves que cometan los

almirantes en cualquier situación en que se

Junta de encuentren, los capitanes con mando y los

Almirantes . miembros de los Consejos de Honor

Superior. Funcionará en la sede del Alto

Mando.

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES MILITARES PARA IMPONER

CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS.

Causa. Correctivo Disciplinario.

Amonestación.

Por faltas contra la Disciplina Militar cometidas
Multa hasta de cien pesos.

durante el curso de los procesos o de las
Arresto hasta por quince

días.
audiencias por los militares o paisanos que con

cualquie r carácter concurran .
Suspensión en el ejercicio de

la profes ión hasta por un

mes.

Excepción.

Sí la falta llegaré a constituir un delito en contra de la Disciplina Militar, se

pondrá en conocimiento del Ministerio Público Militar.
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ARTicULO 107 FRACCiÓN V INCISO A Y FRACCiÓN VII DE LA

CONSTITUCiÓN poLínCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

LA OPERATIVIDAD DEL JUICIO DE GARANTíAS EN EL FUERO DE

GUERRA.

Como se habia dicho con anterioridad, los miembros que integran a las

Fuerzas Armadas (Articulo 5°, 32 párrafo tercero, 35 fracción IV de la CPEUM ,

articulo 4° fracción 1, 5, 6 Y7 de la LOEFAM y articu lo 4 fracción I de la LOAM)

son ciudadanos de la República y antes de ser miembros de tan noble

institución, son personas, seres humanos a los que la Constitución Polilica de

los Estados Unidos Mexicanos les otorga garantías y protección (articulo 1° y

103 fracción I CPEUM).

¿Es posible interponer el Juicio de Garant ías respecto de actos

vinculados en el Fuero de Guerra? Creemos que si. ¿En qué casos? Por

mandato constitucional (por reforma constitucional de 1967)598 el artículo 107

fracción V inciso A prevé la posibilidad de interponer el Juicio de Amparo en

contra de sentencias del orden penal dadas por tribunales militares a pesar de

que la Ley de Amparo , Reglamentaria de los Artículos 103 Y 107 de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos , no establece en su

texto el término "Tribunales Militares", sin embargo se faculta a los Tribunales

Colegiados de Circuito en el articulo 37 fracción 1inciso A de la Ley Orgánica

del Poder Judicial de 'la Federación, que a la letra establece:

"Con las salvedades a que se refieren los articulos 10 Y

21 de esta Ley, son competentes los tribunales

colegiados de circuito para conocer':

De los juicios de amparo directo contra sentencias

definitivas , laudos o resoluciones que pongan fin al juicio

VIR Cfr. Burgoa Oribuela. Ignacio, " El Juicio de Amparo", Editoria l POrTÚa. Trigesunoc tava Edición.
M éxico 200 1. pág. lOOR.
• Resaltado por nosotros
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por violaciones cometidas en el/as o durante la secuela

del procedimiento, cuando se trate:

a) " , de las sentencias o resoluciones dictadas por

tribunales militares cualesquiera que sean las penas

impuestas' ,"

Tanto en el Marco Constitucional como en el Legal es posible que los

miembros de las Fuerzas Armadas , ante una posible violación a sus Garantías

Individuales soliciten el auxilio de la Justicia Federal.

El Juicio de Amparo no considera la procedencia y pertinencia legales,

pero si resuelve sobre alguna violación a las Garantías Constitucionales del

agraviado, es decir, en nuestro caso el amparo es un medio de control de

constitucionalidad (el recurso de apelación y denegada apelación en el Fuero

de Guerra es de legalidad), en el que se determina si el acto de autoridad

(sentencia pronunciada por los Consejos de Guerra o Jueces Militares)

engendra una contravención al orden constitucional.599

El proceso para interponer el Juicio de Amparo Directo en el Fuero de

Guerra es el siguiente:

Antes Que nada debemos hacer notar cuáles son los Órganos de

Administración de Justicia Militar competentes para dictar sentencia (articulos

626, 677, 679,681, 714 Y717 del CJM):

ORGANOS DE ADMINISTRAC/ON DE JUSTICIA MILITAR COMPETENTES

PARA DICTAR SENTENCIAS.

Consejos de Guerra Ordinarios.

Consejos de Guerra Extraordinarios.

Jueces Militares.

• k ('S<llullJU por nos ot ros
.- cer. Ibíd.púg. 17X
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Atendiendo al articulo 107 fracción 111 inciso A, contrario sensu , de la

CPEUM y 73 fracción XIII de la Ley de Amparo, sobre el Principio Juridico

Constitucional que rige la acción denominado "Principio de Definitividad", se

deben agotar todos los recursos o medios de defensa que nos otorga la Ley

antes de intentar la acción de amparo. En el Fuero que nos ocupa, las

sentencias dictadas por los Consejos de Guerra Ordinarios y Jueces Militares

son combatibles a través del "Recurso de Apelación" (articulas 822-825 y 826

segunda parte fracciones 1, 11 , 111) . En el caso de las sentencias pronunciadas

por los Consejos de Guerra Extraordinarios podemos promover de manera

inmediata el juicio de garantías , ya que el Código de Justicia Militar no otorga

recurso alguno en contra de la resolución de éste Consejo (articulas 717 y 826

segunda parte tracción 111 del CJM).'

En el caso de las sentencias pronunciadas por Jos Consejos de Guerra

Ordinarios y Jueces Militares, interpuesta la apelación, el tribunal de alzada , es

decir, el Supremo Tribunal Militar podrá confirmar, revocar o modificar la

sentencia apelada (articulo 822 del CJM). De esta manera lo interpreta la

Suprema Corte de Justicia de la Naciónsoo

TRIBUNAL DE JUSTICIA MILITAR, SENTENCIAS DEL.

Si bien es verdad que el Juez instructor militar , en primera

instancia. está obligado, según lo previene la ley de su

fuero, a dictar los puntos resolutorios del fallo en el

sentido en que votaron los miembros del Consejo de

Guerra, también lo es que al interponerse por alguna de

las partes, bien sea el inculpado o el Ministerio Público, el

recurso de apelación, el Supremo Tribunal de Justicia

Militar está facultado legalmente para confinnar o

revocar el fallo de primera instancia cuyo fallo

pronuncia el consejo" . ya que el Juez solamente debe

limitarse a engrosar ese fallo .

eoo No. Registro. 304.932. Ics is .usl:kL . j\.1;ll l:n al,s): PI."lJaI. Quinta Época. Instanc ia : Prim era Sala Fuen te:
Sem anario Judidal de la Fe....Icr aci ón. Tomo: LX)CXV. Tesis. PUIZ-IDa: 947.
• Resal tado pt 'lf nosot ros .
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Cabe destacar que el Recurso de Apelación se interpone de manera

verbal o escrita, en el que el procesado podrá exponer sus agravios en el

momento de presentar el recurso o en la vista. El Supremo Tribunal Militar

suplirá la deficiencia del recurso por aquellos aspectos no planteados por el

procesado o su defensor o aquellos que no los haya hecho valer correctamente

(artículo 823 CJM), esto es en beneficio del procesado, asi lo establece la

siguiente Tesis Aislada:G01

AGRAVIOS EN MATERIA MILITAR. SUPLENCIA

(LEGISLACION PENAL MILITAR).

El articulo 823 del Código de Justicia Militar establece que

la segunda instancia sólo se abre a petición de parte, para

resolver sobre los agravios que deberá expresar el

apelante, pudiendo el tribunal de alzada suplir la

deficiencia de ellos cuando el recurrente sea el

procesado. En consecuencia, si el apelante es el

Ministerio Público, el Supremo Tribunal Militar no está

facultado para suplir la deficiencia de los agravios, pues

es evidente que tal regla procesal se estableció en

favor y no en contra del acusado'.

En el caso en el que el Supremo Tribunal Militar hubiere negado la

apelación, el procesado podrá combatir el auto a través del recurso de

"Denegada Apelación", el cuál se interpone ante el Juez Militar que conoció la

causa o que haya instruido el proceso en un Consejo de Guerra Ordinario. El

Juez tiene la obligación de enviar un certificado al Tribunal de Alzada, en el

caso de que el Juez no cumpla con su obligación, el procesado podrá acudir

directamente ante el Supremo Tribunal Militar, quién apercibirá al Juez para

que envié el Certificado, en él cual consta la naturaleza y estado del proceso.

El Supremo Tribunal Militar podrá admitir la apelación o desecharla (artículos

840-846 del CJM). En el caso de que el Supremo Tribunal Militar confirme o

modifique la sentencia o deseche el recurso de "Denegada Apelación". y el

1'01No. Regist ro: 259 .365. Tes is aislada . Matc ria(s) : Penal. SC\W Época. lustanc ia : Pri mera Sala . Fuente:
Semanario Jud icial de la Federac i ón. Torno. S4.."gW1Uu Pun e, XC IV. Tesis. Página : 14.

. • Resal tado por nosotros
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procesado considere violada alguna garantia otorgada por la Constitución,

podrá solicitar el amparo que otorga la Justicia Federal.

Por lo que toca al Juicio de Amparo Indirecto en el Fuero de Guerra ,

encontramos su fundamento en el articulo 107 fracción VII de la Constitución

Polilica de los Estados Unidos Mexicanos y 114 fracciones 111 y VII de la Ley de

Amparo de la cual conoce el Juez de Distrito de conform idad con el articulo 51

fracciones I y 11 y 52 fracciones I y 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación.

En materia penal milílar el Amparo Indirecto procede contra actos que no

sean sentencia dictada por Consejos de Guerra y Jueces Militares, y aquellos

actos que no pongan fin al juicio. Es decir, el Juicio de Amparo Indirecto

procede en los presupuestos en los que se violen las garantias de seguridad

jurídica otorgadas por los articulos 14 segundo y tercer párrafo , 16, 19,20 y 21

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , salvo en el

siguiente caso sobre una Tesis Aislada de un Tribunal Colegiado de Circuito602

que establece que el Amparo Indirecto es improcedente contra la votación de

los Consejos de Guerra Ordinarios:

MILITARES. VOTACION DE LOS CONSEJOS DE

GUERRA ORDINARIOS. AMPARO INDIRECTO

IMPROCEDENTE.

Conforme. al Código de Justicia Militar, en los casos de la

competencia de los Consejos de Guerra Ordinario s, el

resultado de la votación a 105 interrogatorios,

relativos a la comprobación de 105 delitos motivo del

proceso asi como la responsabilidad penal del

acusado en su comisión, sometidos a su

consideración por el Juez Militar instructor, con base

en las conclusiones acusatorias del Ministerio Público

ó02 No. Regi stro : 249 ,327 . Tl.-sis Aislada . Matcriat s): Ad minis trativa. Séptima Época Instanc ia '
Tribuna les Co legiados de Circuito . l-uerae: Semanario Judi ci al de la Federación. Tomo: 18 1· 186 Sexta
Parte. TeSIS. Página: 247. Genealog ía Informe 19S4, TCfCL'T<l P¡U1C. Tribunales Colegi ados de Ci rcui to,
tests l . página 11.
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Militar, no pueden reclamarse aisladamente, a través

del juicio de amparo Indirecto, porque constituyen un

acto procesal que forma parte de la sentencia con la

que culmina el juicio; o sea, que engrosada ésta por el

Juez instructor, debe combatirse la misma en su

Integridad a través del recurso de apelación que al

efecto establece la ley castrense, en el artículo 826,

fracción 111" , pues solamente las sentencias pronunciadas

por los Consejos de Guerra Extraordinarios, por no ser

apelables, en términos de lo que dispone el articulo 717

del Código de Justicia Militar, pueden reclamarse

directamente, a través del juicio de amparo .

En el caso de aplicación de correctivos disciplinarios el Amparo Indirecto

es notoriamente improcedente, pues el mismo articulo 13 constitucional permite

la subsistencia de la jurisdicción militar al sancionar también las faltas en contra

de la Disciplina Militar que no lleguen a constituir un delito sancionado por el

Código de Justicia Militar por lo que establece el articulo 51 fracción I de la ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación que:

Los jueces de distrito en materia penal conocerán:

l ... contra actos de cualquier autoridad que afecten la

libertad personal, salvo que se trate de correcciones

disciplinarias· o medios de apremio impuestos fuera de

procedimiento penal ...

-Por último, en cuanto a la posibilidad de interponer el Juicio de Garantias

en los procesos de ascenso dentro de la escala jerárquica del Ejército y Fuerza

Aérea y después de llevar a cabo el proceso innominado de revisión

establecido en la ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea

Mexicanos y en la Armada de México el proceso de inconformidad establecido

en la ley de Ascensos de la Armada de México, creemos que el Juicio de

• Resaltado ptll"nosot ros.
• Resaltado por noso tros

Neevia docConverter 5.1



579

Garantías sólo procede por violaciones al procedimiento e incluso si derivado

de ésta violación se le deja al personal sin la posibilidad de participar en dicha

promoción o habiendo participado y haciendo méritos suficientes no hubiere

ascendido. Sin embargo el juez de amparo no podrá dictaminar sobre una

cuestión de fondo , simplemente debe revisar si la aplicación de la ley no

genera una contravención constitucional, puesto que el ingreso del ciudadano a

las Fuerzas Armadas se da por la voluntad del sujeto en ejercicio de un

derecho público subjetivo como lo es el articulo 5° constituciona l, por otro lado

la permanencia en el Instituto Armado se desprende de un derecho político

establecido en el articulo 32 párrafo tercero y 35 fracción lvoro:

"El derecho a desempeñar un empleo público, como lo es

el de prestar el servicio de las armas en el ejército,

constituye un derecho politico por cuanto es una

función inherente a la ciudadania', atento lo dispuesto

en la fracción IV del artículo 35 de la Constitución

General. dado que este precepto claramente establece

que el servicio de las armas es una prerrogativa del

ciudadano y no un derecho del hombre .. ."

Por la que se obliga a respetar toda disposición normativa aplicable a los

Ejércitos de tierra, mar y aire, siendo facultad exclusiva de los Mandos del

Ejército, Fuerza Aérea y Armada de México determinar si el sujeto es apto o no

para la promoción a un grado superior, en la inteligencia de que sólo al otorgar

grados justos a quién lo merece se mantendrá indiso luble la discip lina impuesta

a nuestro instituto armado. El juicio de garantias seria improcede nte en cuanto

a la decisión de fondo (pero SI en cuanto al procedimiento) pues éste no hace

extensiva su protección a los derechos politicos establecidos en nuestra Carta

Magna , pues desde que el individuo causa alta en el Ejército , Fuerza Aérea y

Armada de México ésta en ejercicio de un Derecho Politico .

,,0 .\ No. de Registro: JJ7.5 J l . Tesis Aislada. M<.tlerü¡ls ) Ad minis trativa. Q uinta Época. lns tanciu : Sc~W1Ja
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Nos corresponde observar también la actuación como autoridad

administrativa de la Secretaria de la Defensa Nacional y de la Secretaria de

Marina Armada de México, en las cuales en el desarrollo de sus funciones ,

como en cualquier otra secretaria de la Administración Pública Federal, se

presentan conflictos entre civiles o incluso militares que en ocasiones

consideran vulnerados sus derechos consagrados en la Norma Fundamental y

una de las citadas dependencias que tratará de demostrar que actuó de

acuerdo con la Conslilución.

El articulo 90 de la CPEUM detalla que la organización de la

Administración Pública Federal, es centralizada y paraestatal. la Secretaria de

la Defensa Nacional y la Secretaria de Marina Armada de México son

consideradas dentro de la Administración Pública centralizada (art. 1° segundo

párrafo de la lOAPF).

En términos de la ley de Amparo (art. 19 segundo párrafo), la Secretaria

de la Defensa Nacional, asi como la Secretaria de Marina Armada de México,

pueden representar al titular del Ejecutivo Federal como autoridad responsable,

de conformidad con la distribución de los negocios hecha en la ley Orgánica

de la Administración Pública Federal. También en el despacho de los asuntos

de carácter administrativo establecidos en el citado texto legal (lOAPF), la

SEDENA y la SEMAR dictan, promulgan, publican, ordenan, ejecutan o tratan

de ejecutar leyes (art. 11 de la LA), actos administrativos , procedimientos,

resoluciones (art 1° y 3° lFPA), interpretación o cumplimiento de contratos (art.

11 fracción VlllOTFJFA) que pueden generar una contravención constitucional

en perjuicio del particular (civiles y militares). Una vez agotados los medios de

defensa que otorga la ley que rige el acto en concreto, si el particular considera

que durante el procedimiento o en la resolución de los actos de cualquiera de

ambas secretarias existe una violación a sus garant ias individuales, podrá

solicitar el auxilio de la justcia federal para restaurar la contravención a la

norma fundamental.

Con esto queremos aseverar que ambas secretarias (SEDENA y

SEMAR) pueden ser parte en un juicio de amparo, por haber realizado un acto
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o tratar de ejecutar una ley que vulnere, a consideración del particular, un

derecho público subjetivo. Por un lado pueden ser autoridad responsable y por

otro lado también pueden ser la parte agraviada si consideran vulnerados sus

intereses patrimoniales (art. 9 LA). En pocas palabras, es constituciona lmente

pos ible que ambas secretarias de Estado sean parte en un juicio de amparo

directo o indirecto (en cuyo caso la revisión corresponde a los Tribuna les

Coleg iados de Circuito art 107 fr. VIII último párrafo CPEUM) derivado de su

actuar como autoridad administrativa.
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CONCLUSIONES.

En la presente Tesis intentamos hacer un enfoque y percepción imparcial y

objetiva de las Fuerzas Armadas. Para ello pusimos mucho énfasis en conocer

la organización , composición y desarrollo de nuestro Ejército, Fuerza Aérea y

Armada de México y así comprender sus acciones, alcances y limitaciones .

Las Fuerzas Armadas son una institución presente en casi todas las

naciones del mundo, de este punto radica su importancia y necesidad

universal . Por ser universales comparten la piedra angular de su formación la

"Disciplina" concepto protegido y entendido por los Constituyentes.

La misión de las Fuerzas Armadas es la defensa de la Nación a través

del máximo poder coactivo del Estado: la vía armada , siendo la Garantía de las

Garantías . Como lo establecimos, el fin en estricto sentido de las Fuerzas

Armadas es el hacer la guerra para restablecer la paz, sín embargo, en el caso

particular de Méxíco (país que se ha caracterizado por la solucíón pacifica de

las controversias) , las Fuerzas Armadas Mexicanas presentan un accionar

multiforme, el fin jurídico es la defensa de la Soberanía Nacional en sus dos

ámbitos: interno y externo. Cabe hacer notar que las Fuerzas Armadas no

defienden al Poder Politico, sino a la Nación en su conjunto , es decir, por

mandato constitucional velarán porque el Estado de Derecho no sea vulnerado

y mucho menos quebrantado, cuando las fuerzas de pie de paz, con las que

también cuenta el estado han sido superadas . Las Fuerzas Armadas

configuran la institución que por su forma de trabajar es la ideal para desarrollar

tan importante misión, poniendo orden de manera pronta, cuando se presenta

algún hecho extraordinario que aleje al propio Estado de la senda del progreso

y del bienestar. Es verdad que las Fuerzas Armadas Mexicanas están

subordinadas al titular del Poder Ejecutivo Federal que por su función formal es

el encargado de velar por el cumplimiento de toda disposición legal emanada

del Congreso de la Unión. representante soberano del pueblo mexicano, pero

en ningún caso y por ningún motivo las Fuerzas Armadas dejarán que los

gobernantes las usen por meros intereses personales , de grupo o facciosos ,
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puesto que en su fonnación a los Generales y Almirantes ; Jefes y Capitanes ,

Oficiales y abnegada Tropa y Marineria se les inculcan los valores de Honor,

Lealtad , Amor a la Patria, Legalidad y Justicia, por lo que su servicio siempre

será en aras de defender a toda costa a la Nación Mexicana .

La historia de México se ha forjado lamentablemente Manu Militari,

esperemos que no se olvide, nuestro pais ha sufrido mucho por el embate de

potencias extranjeras que sólo veian intereses mezquinos . Las Fuerzas

Armadas Mexicanas se desarrollaron a la par que la Nación, estando siempre

presentes en la historia de México, hasta muy entrado el siglo XX, cuando

dejan el Poder para entregarlo a los civiles. Se debe notar que la época

prehispánica tiene una importante trascendencia , tal vez un poco ignorada , en

la que la guerra tenia una justificación religiosa con miras a obtener los tributos

de los pueblos vencidos. La guerra hecha por los "Mexica" no tenia por objeto

destruir al enemigo, ni siquiera matarlos en el campo de batalla, pues los

pris ioneros eran sacrificados a sus dioses, siendo esto un gran honor. Los

"Hijos del Sol" como llamó Tlacaelel a los aztecas, hicieron de la preparación

de sus ejércitos parte fundamental para la subsistencia del Imperio Mexica,

siendo esta una constante en el plano mundial. Como también pudimos

observar casus be/Ii era atacar a los negociantes, quienes además prestaban

un servicio de inteligencia al Imperio de las Tres Cabezas, cuando las líneas de

comercio eran abruptamente interrumpidas, pero antes de desatar la guerra se

enviaban advertencias para llegar a una solución pacífica y asi evitar el

confl icto armado. Incluso tenían una especializada jurisdicción militar, en la que

se establecia un sistema de recompensas por actos sobresalientes y castigos

como la pena de muerte por actos en contra de la disciplina militar. Con la

llegada de los españoles a territorio mexicano y la consecuente desaparición

de las grandes culturas del México Prehispánico, la Nación entera sufrió un

cambio que sacudió todas las estructuras conocidas hasta entonces, muchos

autores consideran que durante el Virreinato Español no hubo un Ejército

regular en la Nueva España, sino meras representaciones simbólicas, pero

debemos destacar que al tratar de evitar los ataques de piratas y filibusteros,

se dictaron disposiciones para artillar embarcac iones y poder asi defenderse de

los ataques de la pirateria , además se confonnó la llamada "Annada de
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Barlovento" para la defensa de las costas de la Nueva España, en pocas

palabras, un ejército de mar. En el siglo XVIII llegó a la Nueva España el Real

Regimiento de América que posteriormente formaria unidades que serian el

antecedente real e inmediato de la organización militar de la Nueva España y

de la ya despierta Nación Mexicana. En lo concerniente al Fuero de Guerra ,

desde la Constitución de Cádiz de 1812 se da plena autonomia al fuero militar,

hasta que el Constituyente de 1857 redactó el antecedente del actual articul o

13 Constitucional. Sin embargo por todos los problemas que enfrentaba el país,

las Reales Ordenanzas de San Lorenzo fueron las que rigieron el Derecho

Militar. Este ordenamiento se observó durante la última época de la colonia y

en el México independiente hasta muy entrado el siglo XIX, sufriendo algunas

modificaciones para adecuarlo al texto constitucional , más estuvo vigente hasta

la publicación del primer Código de Justicia Militar del año de 1882. Es también

con la Constitución de 1857 cuando se establece por vez primera la limitación

de competencia de las autoridades militares, es decir, el antecedente del actual

articulo 129 Constitucional.

El 19 de febrero de 1913 es una fecha de suma importancia en la

historia nacional , pues renacen nuestras Fuerzas Armadas, que como Ave

Fénix, resurge de las cenizas con el nombre de "Ejército Constitucionalista",

heredero de epopeyas gloriosas y gestas heroicas, defensor de los más

sublimes ideales y protector de la Patria Mexicana, pues en sus filas se

encontraban grandes pensadores e incluso nos atrevemos a decir, verdaderos

estadistas que junto con gente del pueblo recogieron el pesar y malestar de la

Nación ante las severas injusticias sociales y el derrocamiento del sistema

democrático , velando por la justicia que reclamaban los desprotegidos .

Es asi como surge el Fundamento Constitucional de las Fuerzas

Armadas Mexicanas, corolario de una tradición jurídica, siendo bastante

amplio, pues abarca Garantías Individuales y Derechos Politicos y

estab leciendo por parte del Constituyente las reglas por las cuales deberán

regirse dentro del Estado Mexicano . También es menester afirmar que dentro

de los articulos relacionados con las Fuerzas Armadas Mexicanas, ninguno

establece la naturaleza juridico-constitucional de las mismas, ¿qué representan
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las Fuerzas Armadas dentro de la Constitución? Establecimos anteriormente

nuestro concepto de Fuerzas Armadas, individual y conjuntamente y la función

que realizan dentro del Estado Mexicano . La Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos de 1917 sólo hace mención , en el art iculo 89

fracción VI (en el que incluso se tienen que deducir sus misiones, pues están

dispersas en los artículos 31 fracción 111 y 35 fracción IV), que tanto Ejército ,

Armada y Fuerza Aérea Nacionales son una "Fuerza Permanente". También

pudimos observar que en la Constitución de Cádiz de 1812 se establece en el

Título VIII un reconocimiento por parte del Constituyente a las Fuerzas

Armadas a pesar de la existencia del Despacho de Guerra y Marina. En

nuestro actual Código Político es el articulo 90 el que establece la manera de

organización de la Administración Pública Federal respecto de ella nos surge

una pregunta ¿cuál es la necesidad de una Secretaria de la Defensa Nacional

y de una Secretaria de Marina Armada de México? Ambas func ionan con

similitudes y contrastes respecto de las demás secretarías. ¿Por qué es

necesari o entender la razón de que las Fuerzas Armadas estén encuadradas

en una Secretaría de Estado? Una razón es la cuest ión presupuestal , pero la

administrac ión de los bienes y recursos se hace por su dualidad de

funcionamiento: por un lado la Secretaria y por otro la Fuerza Armada a saber:

Ejército , Armada y Fuerza Aérea Nacionales. La organización como Secretaría

de Estado es de carácter puramente civil (salvo el Estado Mayor de la Defensa

Nacional en la SEDENA y el Estado Mayor General de la Armada de México en

la SEMAR) los cargos son ocupados por militares, siendo obvio y redundante

decir que las funciones que realizan como Fuerza Armada son desempeñadas

por militares de carrera. Entonces o son Secretar ia de' Estado o son Fuerza

Armada . La salida fácil es terminar siendo eclécticos, pero no encontramos una

razón de peso para declaramos conformes con esta particular situación , pues

consideramos que su naturaleza es Constitucional y no Administrativa.

Recordamos que es en situaciones de emergencias (articulo 29, 119 primer

párrafo y 129 de la CPEUM) cuando las Fuerzas Armadas toman el control a

través de la llamada "Jurisdicción Militar". La organización como Secretaria de

Estado se deberia a las peculiaridades inherentes a la misma, pues los Altos

Mandos del Ejército , Fuerza Aérea y Armada de México están destinados a
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controlar en un lapso determinado áreas estratégicas y fundamentales del

Estado Mexicano.

Hemos observado, de igual manera, que el Fuero de Guerra no es un

privilegio de los integrantes de las Fuerzas Armadas, sino una normatividad

especializada a la que deben ceñirse para el cumplimiento de sus deberes. El

articulo 13 constitucional es el cimiento del Derecho Militar que como pudimos

observar en el desarrollo de esta investigación, es muy extenso, pero también

debemos hacer algunas observaciones; cómo dice Martin Suárez, el tratar de

plasmar en una disposición legal la manera en la que se debe comportar un

militar en cualquier situación, restringe su capacidad de análisis y aún más

importante , la decisión que debe tomar para enfrentar una eventualidad, siendo

esto contrario a su desarrollo profesional , pues recordemos que los Ejércitos

(tierra, mar y aire) están entrenados para hacer la guerra y que la guerra como

dijera AznarOO": "no es certeza sino incertidumbre .. .". en la que aparecen

hechos extraordinarios que fueron tratados de manera restringida por una ley o

incluso de plano ignorada, dejando al militar en una situación dificil en la que el

tiempo apremia. El militar y el legislador deben hacer su trabajo, en la trinchera

y en la curul, tomando en cuenta el alto sentido de la Moral, Honor y Lealtad

que tienen nuestras Fuerzas Armadas y facilitar la percepción popular de su

enorme importancia para actuar apegado al Derecho y a la Justicia.. . "tan

importante Marte como Ttiemis",

En lo correspond iente al Juicio de Amparo en el Fuero de Guerra el

mismo es constitucionalment e procedente en materia Penal Militar , cuando

coinciden las garantías individuales con la impartición de la justicia castrense,

no así en el desenvolvimiento del ciudadano desde que causa alta en el

Instituto Armado hasta su baja del mismo, pues esto es considerado por el

Poder Judicial de la Federación cómo un Derecho Polit ico y no un Derecho del

Hombre, los cuales protege el artículo 103 fracción I constitucional, pero como

pudimos observar en víotacrones en el procedimiento para el ascenso del

, .().l Citado por Suárcz, M artin , " Par u la lonnacrón del Jefe", Bibl ioteca del Oficia l Mexicano . Edición
Exclusiva para el Ejercite y Fuer/a A érea Mexicanos. M éxico 1986 . lxíg.. 14 1.
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personal del Ejército , Fuerza Aérea y Armada de México, es posible interponer

el juicio de garantías.

Las perspectivas que se vislumbran para las Fuerzas Armadas son

varias ya que, han surgido interrogantes como la de los Derechos Humanos de

sus integrantes o la posibilidad de ver a un civil como Secretario de Defensa y

la ya debatida derogación de la Pena de Muerte del Código de Justicia Militar.

Sobre los Derechos Humanos de los integrantes de las Fuerzas

Armadas podemos destacar lo siguiente: en las disposiciones tanto legales ,

como reglamentarias e incluso en manuales , no encontramos ni una sola

disposición que vulnere, afecte o restrinja los derechos establecidos en la

Declaración Universal de Derechos Humanos.

Sobre la posibilidad de tener a un civil como Secretario de la Defensa

Nacional , consideramos que constitucionalmente es posible, pero sería un

error, puesto que el vinculo existente entre el Poder Ejecutivo Federal y las

Fuerzas Armadas se debilitaria, además de que un civil podría prestarse a

hacer más politica que a desarrollar el importante trabajo de la defensa de

nuestra Nación, siendo contrario a los lineamientos de la Secretaria de la

Defensa Nacional y Secretaria de Marina Armada de México .

Sin embargo y siendo congruentes con lo que hemos afirmado respecto

a la cuestión de la Pena de Muerte, no estamos de acuerdo con su derogación,

la pena capital no ha sido ejecutada (pero si ha sido dictada como sentencia)

desde el 9 de agosto de 1961605
. Advertimos que es primero necesaria la

reforma conslilucíonal del artículo 22 en su último párrafo antes de poder

derogar la Pena de Muerte del Código de Justicia Militar, pues como ha

asentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación , la Constitución es la

Nonna Suprema del Estado Mexicano por encima de los tratados

internacionales de los que México es parte, es pues nuestra obligación hacer

notar al Poder Ejecutivo Federal y a los legisladores esta grave omisión

...:,' Iniciativa con Proyecto u..: Decreto pumreformar y derogar diversas disposiciones del Código de
Justicia Militar.
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párrafo del articulo 22 constitucional). El haber aprobado la derogación de la

Pena de Muerte y la Prisión Extraordinaria del Código de Justicia Militar

representa un cisma en la impartición de Justicia Castrense, pues no sólo

implica la derogación de la citada pena, sino también la derogación en el caso

de conmutación de la Pena de Muerte por la de Prisión Extraordinaria que

actualmente tiene una duración de 20 años. La pena de muerte sería sustituida

por una pena privativa de la libertad con una duración de entre 30 y 60 años,

como lo establecimos el Valor Jurídico Supremo a tutelar dentro del Fuero de

Guerra es la Disciplina, por encima incluso de la vida del individuo, debido a

que en él Instituto Armado prevalece un espíritu de cuerpo, pues sólo con la

cohesión de sus integrantes se pueden desarrollar las tareas que ya hemos

venido señalando continuamente, es decir (si nos permiten presentamos una

alegoria) , ¿que tanto daño le puede hacer un dedo a una pared? Ninguno

incluso el dedo se rompería, ¿pero que tal si sumamos todos los dedos de la

mano y sostenemos un mazo? La pared tarde o temprano caerá. El dedo sería

el individuo, el puño en su conjunto sería la tropa y el mazo sería la técnica,

adiestramiento, armamento, etc., con el que están dotadas para el

cumplimiento de sus misiones, por esta razón dentro del Fuero Militar, no existe

el concepto de readaptación social como en el fuero ordinario, debido a que en

el ámbito civil se pretende reintegrar al individuo para su desarrollo en

sociedad, no asi en la Justicia Marcial, en virtud de que los delitos cometidos

bajo la Jurisdicción Militar tienden a afectar la Axíología de la Institución de las

Armas, dando de baja al individuo que haya cumplimentado su pena, es decir,

jamás se le reintegrará al Instituto Armado. Suponiendo sin conceder (debido a

que no contamos con el respaldo documental para aseverar nuestra idea), que

existan algunos casos en los que la injerencia de Organismos Internacionales

que se dicen Defensores de los Derechos Humanos han hecho que se

trasgreda el estado de derecho de nuestro país, por presiones internacionales,

el Ejecutivo Federal ha otorgado la conmutación de la pena e incluso el indulto,

aún cuando se ha demostrado que el inculpado es responsable del acto

imputado. Los organismos internacionales e incluso la propia Comisión

Nacional de los Derechos Humanos con sus representaciones estatales han

mantenido una "política" de presión y desprestigio hacia nuestras Fuerzas
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Armadas , siendo al parecer facdosa en su acdonar, esto es una lucha estéril,

¿a quién beneficia? ¿Por qué no se le reconoce a las Fuerzas Armadas sus

avances en cuanto a la protección y defensa de los Derechos Humanos en el

desarrollo de sus actividades? No podemos concebir que el Derecho no se

aplique y por encima de ese tipo de políticas "tus Semper Loquitur". Estamos

de acuerdo en Que la protección y defensa de los Derechos Humanos es una

tarea fundamental del Estado Mexicano, pero también es fundamental el cabal

respeto de la ley y mantener el Estado de Derecho sin daño alguno , no se

concibe un Estado en donde las leyes no son respetadas, esa es la tarea Que

nos toca como abogados y aún más importante como mexicanos .

PROPUESTAS.

Las propuestas que formulamos para el mejor desempeño de las fuerzas

armadas las exponemos a continuación . Una propuesta, en lo general , se

refiere al presupuesto asignado a tales fuerzas armadas y otras a reformas

constitucionales Quede prosperar, darán lugar a las adecuaciones de las leyes .

Al Presupuesto.

¿Como podríamos ayudar a nuestras Fuerzas Armadas para Que tengan un

mejor desempeño en la realización de sus actividades? De suma importancia

es la modernización que tanto necesitan nuestras Fuerzas Armadas para el

desarrollo de sus misiones; particularmente la Fuerza Aérea Mexicana y la

Armada de México. Es necesario de manera responsable impulsar nuestra

industria militar para Que el Principio impuesto por el Primer Jefe del Ejército

Constitucionalista Don Venustiano Carranza de que: UHay que fabricar nuestras

propias Armas y Municiones, si no queremos que nuestros asuntos internos los

resuelvan aquellos que nos las proporcionan" siga teniendo vigencia, para

desarrollar la aviación bélica nacional, para defender el cielo Que nos cobija y

una importante presencia en nuestros mares para evitar que por falta de

recursos . las leyes mexicanas sean violadas diariamente. La manera

responsable de hacer este desarrollo es no dejarse llevar hacia una carrera

armamentista como Venezuela y Brasil. La industria militar mexicana debe
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innovar en tecnologias mismas que después del uso táctico militar, sean

adecuadas para un uso 100% civil , trayendo beneficios económicos y trabajo

para los mexicanos. Como un ejemplo de esto podríamos mencionar la

innovación del radar en la 11 Guerra Mundial, para detectar la intromisión de los

bombarderos alemanes al espacio aéreo británico y que después sirvió para

contro lar el ATC (por sus siglas en ingles "Control de Tráfico Aéreo") o un

ejemplo más reciente el GPS (Global Positioning System) empleado para la

localización de tropas en la "Tormenta del Desierto" y hoy ocupado para

desarrollar tareas de Seguridad Pública. Obviamente sabemos que México

también tiene otras necesidades , no pretendemos hacer de nuestro país una

Máquina de Guerra, pero si un pais con los recursos suficientes para hacer

valer la ley en cielo, mar y tierra. Lamentablemente los mexicanos estamos

perdiendo identidad con la Nación a la que pertenecemos , un vinculo

importante para no perder esa identidad sería incrementar la seguridad y

orgullo que sentirian los mexicanos al notar la presencia de una Fuerza Aérea

Mexicana formidable con aviones construidos por manos y profesionistas

mexicanos o una Armada de México con una presencia permanente en altamar

para que los mexicanos sepan que más allá de las playas también hay Patria.

De este punto se desprende la cuestión presupuestaria. La cantidad de

recursos económicos que se necesitan para tener una Fuerza Armada

respetable es elevada, pero debemos recordar que en nuestro pais , el Ejército,

la Fuerza Aérea y la Armada realizan muchas actividades, el gasto que

representa en actividades meramente operativas es considerable en relación

con lo que queda por hacer en cuanto a la modernización. Tan sólo en 2004

cerca del 80% de su presupuesto estuvo destinado al gasto corriente, el

restante fue distribuido entre materiales, suministros y servicios generales y

como dijera el Diputado Guillermo Martínez Nolasco: "Esto impide a la

institución crecer y desarrollarse adecuadamente en beneficio de la sociedad

nacional". Debemos dar más recursos a nuestras Fuerzas Armadas; muy fácil

seria preguntar1es la cantidad que necesitan para desarrollar sin ningún

contratiempo sus tareas, pero en la condición de que son militares disciplinados

y leales , ellos siempre responderán ".. . la cantidad correcta es lo que la Nación

nos da para trabajar ... ", Volvemos a reconocer que en nuestro país existen

muchas necesidades, sin embargo advertimos en el Estado Mexicano
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"elefantes blancos", no es nuestra tarea denunciarlos y mucho menos convertir

a nuestro Ejército en uno de ellos , recursos los hay, pero lamentablemente

están mal distribuidos. Para tener una percepción más clara comentamos lo

siguiente: para modernizar a nuestra Fuerza Aérea que actualmente debe tener

(entre otros) 30 aviones caza de tipo F-S de fabricación estadounidense, que

salieron del programa de defensa de los Estados Unidos, es decir, ya no se

fabrican , aunque su operatividad es óptima; estas aeronaves deben tener por lo

menos 20 años de servicio. El costo unitario de un avión caza es de varios

millones de dólares. Para ser más especifico el avión de vanguard ia de la

USAF (United States Air Force, por sus siglas en inglés), el F-22 Raptor es de

aproximadamente 100 millones de dólares, aviones más baratos podrian

realizar la tarea que desarrollan en la actualidad los F-S, podrían ser el F-1S

(avión que será suplantado por el F-22) o F-16 una alternativa mucho más

"barata" con un costo unitario menor que debe rondar por los US15 millones.

Para substituir a todos los F-S, se necesitarian más o menos, como inversión

inicial, cerca de U$4S0 millones que representan cerca del 20% del total del

presupuesto que recibió la Secretaría de la Defensa Nacional para el ejercicio

fiscal de 2004, obviamente este gasto no incluye lo que se denomina como el

"Costo Hora-vue lo" que debe rondar por varios miles de dólares. Otro caso

similar es el que vive la Armada de México, con un presupuesto más raquítico

que el de la Secretaria de la Defensa Nacional. Un ejemplo de nuestra

aseveración sería el siguiente, el arma naval decisiva de la actualidad es el

portaviones de la clase "Nimilz" de la Armada de los Estados Unidos, el costo

unitario de la embarcación es de cerca de los US6,OOO millones es decir,

totalmente fuera del presupuesto de nuestra cast igada Armada de México. Por

lo menos deberia aumentarse el presupuesto de estás dos Secretarias de

Estado en un 40%, cantidad que vaya directamente a la modernización,

compra de equipo e innovación tecnológica para depender en menor medida

de los fabricantes de armas de otros paises .

B) Refonnas Constitucionales.

Las reformas a la Constitución las proponemos para los articulos 31, 35, 36,

76, 78, 89 Y 129. Acto seguido. hablando de cada articulo exponemos los
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argumen tos que apoyan nuestra sugerencia y después el texto propuesto en el

que figuran con negritas los cambios que proponemos:

Las misiones a desempeñar de nuestras Fuerzas Armadas deberian

establecerse de manera exacta y sin mediar interpreta ción alguna , como una

obl igadón que les impone la Nación y como un derecho al proteger al Estado

con el uso de la Fuerza . Por lo que proponemos la reforma a los articulas 31

fracción 111 , 35 fracción IV y 36 fracci ón 11:

ARTiCULO 31 CONSTITUCIONAL

En este art iculo se impone como obligación de todos los mexicanos (incluso de

mujeres y niños), el alistarse en la Guardia Nadonal, considerando a las

personas ' que están en aptitud para la defensa de la Naci ón, sin embargo

hemos suprimido el termino "servir", pues consideramos que es inhumano que

incluso los infantes participen en la defensa de la Nación , a pesar de que esto

sucedió continuamente durante el trágico siglo XIX con las guerras intestinas y

las invasiones.

ARTICULO 31 CONSTITUCIONAL

Texto Actual. Propuesta de Refonma.

Articulo 31. Son Obligaciones de los mexicanos:

Fracción 111 . Alistars e y servir en la

Guardia Nacional , conforme a la ley

orgánica respectiva, para asegurar y
Fracción 111. Alistarse en la Guard ia

defender la independencia, el territorio, el
Nacional,

honor, los derechos e intereses de la

Patria, así como la tranquilidad y el orden

interior .
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ARTíCULO 3S CONSTITUCIONAL.

Consideramos pertinente manifestar que el ciudadano tiene el derecho de

defender la Patria que lo vio nacer más cuando su vocación es la carrera de las

armas . Las Fuerzas Armadas en la actualidad son nutridas por ciudadanos

mexicanos , por lo que nos parece correcto hacerles saber las finalidades del

Instituto Armado , estas misiones son las previstas para la Guardia Nacional ,

mientras que a las Fuerzas Armadas se les encomienda la defensa de la

República y de sus instituciones. Sobre el último punto es necesario destacar

que en los debates del Constituyente de 1917 se manifestó que las fuerzas

armadas no son el sostén de las instituciones, pues esto atenta contra el

régimen democrático de la nación. Las misiones que proponemos para el

Instituto Armado nos parecen más acordes a la función que deben realizar

dentro de la Nación-Estado , pues se han conjugado los valores axiológicos de

los militares con los fines de una Fuerza Armada convencio nal y con la realidad

que se vive en nuestro país. Se retira de la fracción IV la Guardia Nacional,

pues los ciudadanos mexicanos tienen la obligación de conformarla como lo

veremos en la propuesta de reforma al articulo 36 const itucional.

ART ICULO 3S CONSTITUCIONAL.

Texto Actual. Propuesta de Reforma.

Artículo 35. Son prerrogativas del ciudada no:

Fracción IV. Tomar las armas en el

Ejército, Armada o Fuerza Aérea
Fracción IV. Tomar las armas en el

Naciona/es, ·cuya finalidad es el
Ejército o Guardia Nacional, para la

asegurar y defender la
defensa de la República y sus

independencia, el territorio, el
instituciones, en los términos que

honor. los derechos e intereses
prescriben las leyes,

de la Patria, asi como la

tranquilidad y el orden interior,
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ARTíCULO 36 CONSTITUCIONAL.

Los ciudadanos que conforman a la Guardia Nacional no han optado por la

carrera de las armas. sin embargo. el ciudadano no es ajeno al vinculo que

tiene el individuo con la Patria, es decir , están llamados a defendería, por tal

razón tienen la obligación no sólo de alistarse , sino también la de prestar

servicio activo dentro del mismo cuerpo , de conformación temporal y no

permanente , lo que les permite, una vez terminado el estado de emergencia ,

regresar a sus actividades cotidianas. De la misma forma en que se

establecieron los fines de las Fuerzas Armadas en el articulo 34 fracción IV,

estimamos conveniente establecer las misiones de la Guardia Nacional en la

fracción 11 del articulo 36.

ARTICULO 36 CONSTITUCIONAL.

Texto Actual. Propuesta de Reforma.

Articulo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República :

11. Alistarse y servir en la Guard ia

Nacional , conforme a la ley
Fracción 11. Alistarse en la Guardia

orgánica respectiva, pal<lla
Nacional ;

defensa de la República y de sus

instituciones;

La ratificación de los Altos Mandos del Ejército, Fuerza Aérea y Armada

de México por el Senado de la República o en su defecto por la Comisión

Permanente , es un acto que ha perdido razones para convertirse en un trámite

de sobra y sólo se hace por el comprom iso de hacer respetar la Constitución .

La ratificación por parte de los legisladores a aquellos nombramientos que

hiciera el titular del Ejecutivo Federal se dio por razones históricas, basta

observar que aquellos nombramientos se hacían por el desenvolvimiento de los

soldados en el campo de batalla , para evitar favoritismos . el Poder Legislativo

daba el visto bueno a dichos nombramientos . Los legisladores en ese entonces

también eran soldados y bien sabían ellos quienes merecian la promoción a un

grado superior, además de que en esos tiempos era practicamente imposib le
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establecer un procedimiento como el actual para los ascensos del personal

militar. El Poder Legislativo en la actualidad aprobó el procedimiento más

adecuado, incluyéndolo en las leyes respectivas, establecieron y aprobaron los

mecanismos por los cuales el personal más apto de nuestras Fuerzas Armadas

sea el que obtenga el ascenso, garantizando asi la transparencia y justicia de

las promociones , fundamental para mantener en alto la moral de los ejércitos ,

por lo que la ratif icación nos parece un acto redundante , que puede afectar al

militar en el desenvolvimiento del servicio de las anmas al ser calif icado por

civiles que como hoy en dia poco saben de los méritos que se necesitan para

llegar a ser Jefe o General. Debemos estar seguros de que ni siquiera por un

hipotét ico capricho presidencial serian ascendidas personas sin la capacidad

para desempeñar el alto cargo que les confiere la República, puesto que existe

un procedimiento especifico (aprobado por el Congreso de la Unión) en el que

se establecen los requisitos para el ascenso en el Ejército, Fuerza Aérea y

Anmada de México, los cuales están plasmados en un cuerpo nonmativo al que

los militares le deben obediencia, pues al protestar su cargo juraron lealtad a la

Constitución y a las leyes que de ella emanan, si el Comandante Supremo de

las Fuerzas Anmadas diera orden expresa de ascender ilegalmente a un militar,

el Alto Mando no debe obedecer de confonmidad con las leyes de disciplina de

cada fuerza anmada. Por lo tanto proponemos refonmas a los articu las 76

fracción 11 , 78 fracc ión VII y 89 fracciones IV y V.

ARTíCULO 76 CONSTITUCIONAL.

Se deroga del articulo 76 fracción 11 , la facultad del Senado de la República de

ratificar los altos mandos militares.

ARTICUL O 76 CONSTITUCIONAL.

Texto Actual. Propuesta de Reforma.

Articulo 76. Son facultades exclusivas del Senado:

Fracción 11 . Ratificar los nombramientos Fracción 11 .- Ratificar los

que el mismo funcionario haga del nombramientos que el mismo

Procurador General de la República, funcionario haga del Procurador
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Ministros, agentes diplomáticos,

cónsules generales , empleados

superiores de Hacienda, coroneles y

demás jefes superiores del Ejército,

Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en

los términos que la ley disponga;

ARTíCULO 78 CONSTITUCIONAL.

General de la República, Ministros,

agentes diplomáticos, cónsules

generales y empleados superiores de

Hacienda;

Se deroga del articulo 78 fracción VII, la facultad de la Comisión Permanente

de ratificar los altos mandos militares"

ARTICULO 78 CONSTITUCIONAL.

Texto Actual. Propuesta de Reforma.

Articulo 78... la Comisión Permanente, además de las atribuciones que

expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes:

Fracción VII. Ratificar los

nombramientos que el Presidente haga
Fracción VII. Ratificar los

de ministros, agentes diplomáticos,
nombramientos que el Presidente

cónsules generales, empleados

superiores de Hacienda, coroneles y
haga de ministros, agentes

demás jefes superiores del Ejército,
diplomáticos, cónsules generales y

empleados superiores de Hacienda,
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en

I
los términos que la ley disponga,

ARTíCULO 89 CONSTITUCIONA L.

Debido a la derogación de la ratificación de los altos mandos de las fuerzas

armadas contenidas en los articulos 76 y 78 de la Constitución, se deroga de la

fracción IV del articulo 89 la ratificación de dichos mandos por el Senado de la

República o en su defecto por la Comisión Permanente. El Presidente no

pierde la facultad de nombramiento pues sigue teniendo la calidad de

Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas. Creemos conveniente
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trasladar la facultad de nombramiento de los oficia les. jefes y capitanes y

generales y almirantes a la fracción V del citado artículo, los cuales se

otorgarán de conformidad con el texto legal vigente (Leyes de Ascenso) .

Nuestra razón es establecer en una sola fracción la facultad de nombramiento

del titular del Poder Ejecutivo Federal.

Por otro lado debe de haber un reconocimiento de índole constituc ional a

nuestras Fuerzas Armadas, el texto del actual artículo 89 fracción VI debe ser

modificado, adicionándo le lo que en nuestra consideración es la naturaleza

jurldico-constitucional de nuestras Fuerzas Armadas , pues en sentido estricto

no son una Secretaría de Estado. La fracción VI impone al Ejecutivo la

obligación de salvaguardar la seguridad interior y defender a la Nación en el

exterior y procurar todos los medios para alcanzar estos objetivos (el Sistema

de Defensa Nacional y la institución que lo lleva a cabo, el Ejército, Armada y

Fuerza Aérea Mexicanos) al otorgarle la facultad revestida de obligación de

disponer de ellas en su calidad de Comandante Supremo de las Fuerzas

Armadas, de que sólo ellas son las encargadas de conducir, de llevar a cabo

dentro del marco normativo mexicano, tan importante misión. El Sistema de

Defensa Nacional en la actualidad ya opera en México, a través de los Planes

Directores de Defensa Nacional 1, 11 y 111. Estos planes tan importantes tendrían

un reconocimiento constitucional, además de que las Fuerzas Armadas serian

las únicas facultadas constitucionalmente para desarrollar el sistema , con lo

que se evitarían interpretaciones erróneas por parle de políticos que tengan

intereses contrarios. a la Nación. Debemos dejar claro que la elaboración,

estructura , operatividad y ejecución de dichos Planes deberán hacerla sólo los

militares , pues sólo ellos, con su actuar profesional, restablecerán el orden de

manera pronta y eficaz, siempre respetando la Norma que les confirió tal

facultad: la Constitución. La cuestión de cambiar el término "Federación" se

debe a que es un Sistema Político y como también lo establecimos las Fuerzas

Armada s no solamente son protectores de los Poderes de la Unión, o de los

Estados que la conforman, sino que tienen una visión que va más allá, por

ejemplo el militar de tierra, mar y aire defenderá, incluso dando su vida por

nuestro Lábaro Patrio para que no sea mancillado, nuestro Lábaro Patrio no
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pertenece al Estado , lo representa , pero si pertenece a la Nación Mexicana

pues nuestra Bandera conjuga los valores axiológicos de nuestro México.

ARTICULO 89 CONSTITUCIONAL

Texto Actual. Propuesta de Reforma.

Articul o 89. Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes:

Fracción IV. Nombrar, con aprobación

del Senado , los Coroneles y demás
Fracción IV. Nombrar, con aprobación

oficiales superiores del Ejército ,
del Senado, ~ los empleados

Armada y Fuerza Aérea Nacionales , y

los empleados superiores de
superiores de Hacienda;

Hacienda;

Fracción V. Nombrar a los oficiales.
Fracción V. Nombrar a los demás

jefes y generales en el Ejército y
oficiales del Ejército, Armada y Fuerza

Fuerza Aérea Nacionales ya los
Aérea Nacionales con arreglo a las

oficiales, capitanes yalmirarrtes en
leyes;

la Armada con arreglo a las leyes;

Fracción VI. Preservar la seguridad

nacional, en los términos de la ley

respectiva, y salvaguardar la

Seguridad Interior y Defender en el
Fracción VI. Preservar la seguridad

exterior a la Nación. Para el logro
nacional, en los términos de la ley

de estos fines el Ejecutivo de la
I respectiva, y disponer de la totalidad

Unión dispondrá del Sistema de
de la Fuerza Armada permanente o

DerensaNadonalgueserá
sea del Ejército , de la Armada y de la

elaborado, planeado y ejecutado
Fuerza Aérea para la seguridad

única y exclusivamente por la
interior y defensa exterior de la

Institución Militar Nacional
Federación.

Profesional Permanente el Ejército,

Armada y Fuerza Aérea Mexicanos

de las gue será su Comandante

I Supremo.
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ARTíCULO 129 CONSTITUCIONAL.

Proponemos una adición al articulo 129 constitucional , pues como lo

establecimos al analizar este articulo, la participación de las Fuerzas Anmadas

en actividades que no son propias de su naturaleza ha generado opiniones

encontradas, sin embargo, en la mayoría de todos los países las Fuerzas

Anmadas han venido acrecentando su participación en tareas cotidianas. Un

aspecto importante es la actuación del Ejército, Anmada y Fuerza Aérea en

tareas de Seguridad Pública, que estimamos necesario aclarar con esta

refonma, evitando discusiones que en nada ayudan al pais . Es una obligación

del Estado dar al gobernado la certeza de transitar libremente sin temor a que

le suceda algo. Las Fuerzas de' Pie de Paz (Policias Preventivos Locales,

Policías Ministeriales Estatales, Policia Federal Preventiva y la Agencia Federa l

de Investigaciones) son las encargadas de velar por la tranquilidad pública,

pero lamentab le y tristemente en nuestro México las redes del narcotráfico han

cubierto al país, pues no sólo actúan en las zonas urbanas, sino también en

zonas rurales e íncluso en la sierra o mar adentro. Esto requiere que la

Institución que enfrente esta plaga deba estar equipada y preparada para

desenvolverse en cualquier terreno. En la actualidad no hay ninguna institución

en el país que no sea el Ejército , Anmada y Fuerza Aérea que pueden realizar

ese tipo de acciones; es notonamente conocido que las Fuerzas de Pie de Paz

no pueden hacer actualmente esta tarea. Se debe actuar y pronto, en tanto que

los medios y preparación necesarios de las Fuerzas de Pie de Paz sigan

insuficientes para enfrentar esta situación. En ese lapso el Estado debe

impone rse a través del uso de sus Fuerzas Anmadas y no dejar en suspenso la

aplicación de la ley. En estos casos y como ha quedado asentado por él

Máxímo Tribunal de la Nación, la Suprema Corte de Justicia, la participació n de

las Fuerzas Anmadas en esta tarea no es inconstitucional, en concreto no

violatori o del artículo 129 constitucional, pues las autoridades militares actúan

conforme al articulo 16 de nuestro citado Código Politico y además las

autoridades militares en ningún caso procesan a los probables responsab les de

los hechos que podrian constituir un delito. Es determinante que no es

necesaria una suspensión de garantias , pero se ha estado cerca, sin embargo,

las demás instituciones del Estado siguen operando. Debemos dejar claro que
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esta tarea (participación del Ejército, Annada y Fuerza Aérea en tareas de

Seguridad Pública) no es función de nuestras Fuerzas Armadas en estricto

sentido, pero se ha llegado a niveles que han puesto en riesgo la paz pública,

se debe actuar y punto. Sobre los requisitos y restricciones que se plantean

para los estados federados (articulo 119 primer párrafo y 129 Constitucional),

será la Entidad Federativa la que solicite el apoyo y coadyuve en el pronto

restablecimiento del orden, tal y como sucede actualmente (por ejemp lo en

Sinaloa en donde el gobemador solicitó el apoyo del Ejército al Ejecutivo

Federal, quién autorizó su actuación; misma situación se vivió en Tama ulipas) .

Por tal motivo proponemos adicionar los conc eptos de "calamidades públicas",

"contingencias púb licas", "desastres naturales" y "actividades nocivas a la

sdciedad ", pues dichos t érminos engloban diversas circunstancias que genera n

un malestar general en la Nación (como la ya mencionada act ividad del

narcotráfico). En estos casos se debe actuar con celeridad para evitar poner en

peligro a la población civil y lograr un pleno estado de derecho.

ARTICULO 129 CONSTITUCIONAL.

Texto Actual. Propuesta de Reforma.

Arti culo 129. En tiempo de paz,

Articulo 129. En tiempo de paz, ninguna auto ridad militar puede

ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones que las que

ejercer más func iones que las que tengan exacta conexión con la

tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamente habrá

disciplina militar. Solamente habrá coman dancias militares fijas y

comandancias militares fijas y permanentes en cualquier

pennanentes en los castillos, instalación militar en los términos

fortalezas y almacenes que dependan de las leyes y reglamentos I

inmediatamente del Gobiemo de la castrenses respectivos que

IUnión; o en los campam entos, dependan inmediatamente del

cuarteles o depósitos que, fuera de las Gobiemo de la Unión; o aquellos

poblaciones, estableciere para la campamentos , cuarteles o depósitos

estación de tropas que, fuera de las poblaciones, se

establezcan para la estación de
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tropas. En los casos en que se

presenten calamidades o

continqencmspúblicas, desastres

naturales, actividades nocivas a la

sociedad o cuando se realice un

servicio social, el Ejecutivo Federal

activará el Sistema de Defensa

Nacional a que se refiere el articulo

89 de esta Constitución.

Los estudiosos del Derecho, los abogados, los que están por serlo y los

estudiantes de esta hermosa carrera, deben comprender, antes de emitir un

juicio acerca del Jus Militari, que la vida dentro del Instituto Armado se rige por

otros valores como la disciplina, el honor, la lealtad, etc., que tal vez no

comprenda un civil, .pues carece de la formación castrense, pero para los

militares es en realidad un estilo de vida. Aquellos que acusan a las Fuerzas

Armadas como fuerzas represoras, acusan al mismo pueblo que ejerce su

libertad y el derecho inalienable de defenderse de cualquier agresión, como las

que hemos sufrido en el pasado. Aquellos hombres y mujeres que se forjan en

las Fuerzas Armadas, desde el Soldado hasta el General, desde el Marinero

hasta el Almirante , tienen inculcados en cada una de sus acciones la misión y

el objeto de la Institución a la que pertenecen: la defensa de la patria. Saben,

en lo más profundo de sus corazones , el arduo trabajo que les espera ante las

adversidades , cerno el estar lejos de la familia, las penurias , esforzándose

permanentemente en ser cada dia mejores, recibiendo su misión con el más

alto honor y patriotismo, incluso llegando al sacrificio supremo de entregar la

vida por la Patria. A esos hombres y mujeres les reiteramos nuestro respeto ,

estima y orgullo. En sintesis , significan el sacrif icio de algunos por el bienestar

de todos. pues los soldados en su alma, llevan los apotegmas de:

"La Defensa de la Patria no representa

sacrificio, por tanto

La Patria es Primero y

Contra la Nación Nadie tiene Razón".
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ABREVIATURAS UTILIZADAS EN ESTE TRABAJO:

Agencias Adscritas (AGCIA. ADCS.)

Base Aérea Militar (BAM.).

Código de Justicia Militar (CJM).

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM).

Diplomado de Estado Mayor (DEM).

Diplomado de Estado Mayor Aéreo (DEMA).

Estado Mayor Presidencial (EMP).

General Brigadier (Gral. Bga.).

General de Brigada (Gral. Bgda.).

General de División (Gral. Div.).

Guarnición Militar (Gn. MiL).

Ley de Amparo (LA).

Ley de Ascensos de la Armada de México (LAAM).

Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos

(LAREFAM) .

Ley de Seguridad Nacional (LSN).

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas

(L1SSFAM).

Ley del Servicio Militar (LSM).

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos (LFAFE).

Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA).

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF).
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APÉNDICE.

CAPíTULO 1.

El ejérc ito mexicano tiene como veh ículos blindados los siguientes:

e- Veh icu lo Blindado DN-IV. DN-V. DN-VI y DN-VII.

~ Veh ícu lo Blindado de Reconocimiento Anfibio Panhard-ERC-LYNX

6x6.

~' Veh iculo Blindado Anfibío de Tran sporte de Tropas Panhard VCR TI

6x6.

~' Vehículo Blindado Anfibio Ligero M11 .

~ Vehiculo Blindado de Transporte de Personal Medía Oruga.

~ Vehiculo Blíndado MEX-1.

~ Veh ículo Blindado M-B.

~' Vehiculo Blindado Mowag-Roland.

~ venlcuio Blindado HenscheI-HWK-11 .

ii" Veh ículo Blíndado Grúa Tanque M 32.

ii" Veh ículo Blindado DNG-I y DNC-2.

ii" Veh ículo Blindado SCout Caro

Veh ículos Diversos:

.' Veh ículo de Ataque Rápido.

~ Vehícu lo UNIMOG.

• r-; Carro Ligero de Exploración.

•' Vehí cul o WT-500.

Armamento:

~ Pistola-H KP7M 135.

~ Fusil (ital . fusile , eslabón) Automático G3 .

•- Pistola Ametralladora MP5.

•- Ametralladora Ligera HK2 1.
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.'" Mortero (Ial. Mortarium ) Calibre 60 mm y 101.6 mm.

CAPiTULO 11.

11.1

RELACION GENERAL DEL " POTRERO DEL LLANO".

Nombre, Nacionalidad

anterior, Carga y Caracteristicas. Tonelajes,

Observaciones.

Lucifero.
Clase de Buque: B.T.

Tonelaje Bruto de
Eslora: 350 '.

46.210 barriles . Registro: 3,992.

Torpedeado en
Manga: 47"5" .

Puntal: 28' . Tonelaje Neto: 2,429.
13N11942.

Velocidad Horaria: 9 Y.. Peso Muerto : 6,132.

11.2

RELACION GENERAL DEL " FAJA DE ORO".

Nombre, Nacionalidad

anterior, Carga y caracterísneas. Tonelajes.

Observaciones,

Genoano .
Clase de Buque: B.T.

Tonelaje Bruto de
Eslora: 420' .

55,855 barriles. Registro: 6,051.

Torpedeado en
Manga: 50'3"".

Puntal: 32'8 y.. Tonelaje Neto: 3,791.
20N 11942 .

Velocidad Horaria: 10 Y. Peso Muerto: 10,000.
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11.3

RELACION GENERAL DEL "TUXPAN".

Nombre y Nacionalidad

anterior, Carga y Características. Tonelajes.

Observaciones.

Americano,
Clase de Buque: B.T.

Tonelaje Bruto de
Eslora: 435'1" ,

55,536 barriles, Registro: 7,008.

Torpedeado en
Manga: 54'6",

26N1/1942,
Puntal: 32' , Tonelaje Neto: 4,408,

Velocidad Horaria: ' 10 Y., Peso Muerto: 9,800,

11.4

RELACION GENERAL DEL "LAS CHOAPAS".

Nombre y Nacionalidad

anterior, Carga y Características. Tonelajes.

Observaciones.

Atlas,
Clase de Buque: B.T,

Tonelaje Bruto de
Eslora: 248',

17,451 barriles, Registro: 2,005,

Torpedeado en
Manga: 40'1" ,

Puntal: 22 '5 " ,
I

Tonelaje Neto: 1,128,
27NII1942,

Velocidad Horaria: 10,
I

Peso Muerto: 3,000,
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11.5

RELACION GENERAL DEL "OAXACA".

Nombre, Nacionalidad

anterior, Carga y Características. Tonelajes.

Observaciones,

I
Hameln.

Clase de Buque: B.T.
Tonelaje Bruto de

Eslora: 276'6" .
5 a 6,000 Tons . Registro: 6,200.

Torpedeado en
Manga: 46.,. ·.

27N 1I/1942 .
Puntal: Tonelaje Neto:

Velocidad Horaria: 14. Peso Muerto :

11.6

RELACION GENERAL DEL "AMATLAN".

Nombre, Nacionalidad

anterior, Carga y Características. Tonelajes.

Observaciones.

Vigor.
Clase de Buque: B.T.

Tonelaje Bruto de
Eslora: 401 '9"".

68,800 barriles . Registro: 6,650.

Torpedeado en
Manga: 55' .

Puntal: 31'4" . Tonelaje Neto: 3,839.
4/1XJ1942,

Velocidad Horaria : 9 11" Peso Muerto : 8,965,

RELACION GENERAL DEL "JUAN CASIANO",

Nombre, Nacionalidad

anterior, Carga y Características. Tonelajes.

Observaciones,

Clase de Buque: B.T.
Tonelaje Bruto de

Tine Asmussen. Eslora: 429 '.
Registro: 6,852.

70,000 barriles. Manga: 55'2 "",
I

Hundido en 19/ XJ1944 , Puntal: 29' . Tonelaje Neto: i
Velocidad Horaria: 10. Peso Muerto: I- -- --
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11.7

CARACTERISTICAS GENERALES P-47 REPUBLIC.

TIpo: Caza bombardero monoplaza (un solo tripulante).

Motor: Pratt and Whitney de 2000 caballos de fuerza.

Peso: 13,500 libras (6,210 kilogramos) .

Velocidad Máxima: 420 millas por hora (675 kilómetros por hora).
-

Alt itud Máxima: 40,000 pies (12,800 metros).

Para misiones de bombardeo 250 millas (402.25

Radio de Acción :
kilómetros).

Para misiones de escolta 350 millas (563.15

kilómetros) .
. . -=-=-=--

Diversas bombas: Dos de 500 libras o dos de 1,000

libras o una de 2,000 libras o dos de NAPALM (Material

Annamento:
inflamable de bombas incendiarias).

Ocho ametralladoras frontales de ala calibre 0.50, con

una cadencia de tiro de 575 disparos por minuto y con

un punto de concentración de fuego a treinta metros.
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